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1. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de este proyecto de obras denominado PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE 
LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR 
OESTE” es la completa definición de las obras de urbanización de la parcela VS-04 
calificada como zona vede singular, que garanticen su apertura al público y puesta en 
funcionamiento. 

Se pretende potenciar el área, creando un paisaje sostenible desde el punto de vista 
medioambiental y sensorial. Dentro de sus objetivos está ordenar el espacio, dotar a 
la zona de identidad y aportar calidad de vida a los futuros usuarios.  

El actual paisaje tiene una importante ausencia de vegetación tanto arbórea como 
arbustiva. Para conseguir recuperar en cierta medida este paisaje se prevé la 
plantación de vegetación de calidad, siempre con el menor consumo de recursos, 
buscando la sostenibilidad del sistema. 

La zona verde que se proyecta tiene como uso característico el dotacional servicios 
colectivos y como uso pormenorizado: zona verde singular.  

                                    
Fuente: Google Maps. 

El proyecto incluye la urbanización de la zona verde VS-04 denominada “Zona verde 
Estadio”. Se proyecta un parque urbano que contribuya a integrar la ordenación 
prevista con el entorno consolidado, mejorando el tejido urbano y facilitando la 
conexión de esta zona con las zonas verdes próximas del barrio. Además, este espacio 
verde debe permitir el movimiento de grandes flujos peatonales derivados de la 
implantación del estadio Metropolitano del club Atlético de Madrid. Esta área verde se 
complementa con la creación de un bosquete de pinos al otro lado del vial 4, junto al 
edificio del Centro Acuático. Este espacio pertenece a la zona verde VS-03. 

 

2. ANTECEDENTES 

En diciembre de 2008 se suscribió un Convenio Patrimonial entre el Atlético de Madrid 
SAD y el Ayuntamiento de Madrid, por el cual el club de futbol tenía que remodelar y 
reformar el Estadio de atletismo denominado popularmente “La Peineta”, al objeto de 
su conversión en estadio de fútbol.  

El pasado mes de marzo de 2017 se firmó una adenda al convenio firmado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y el Atlético de Madrid SAD. 

 

3. CRITERIOS SEGUIDOS PARA CUMPLIMENTAR LOS 
REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES 

Al tratarse de una obra municipal, en primer lugar, se ha considerado la normativa 
aprobada por el Ayuntamiento de Madrid, complementada por la de administraciones 
de rango superior en lo que se refiere a cuestiones específicas, tales como los cálculos 
estructurales de elementos de hormigón, normativa sectorial en materia de 
prevención o legislación ambiental. 

A modo de resumen, a continuación, se indica la normativa principal considerada: 

- Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
de 1999, aplicable a la redacción de proyectos y ejecución de las obras 
municipales, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23 de 
diciembre de 1998, así como las actualizaciones parciales en vigor, aprobadas 
con posterioridad. 

- Normalización de Elementos Constructivos para las Obras de Urbanización del 
Ayuntamiento de Madrid (NEC2002), de fecha 20 de diciembre de 2001 y 
posteriores modificaciones. 

- Pliego General de Condiciones para la redacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término municipal de Madrid de 1972. 
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- Normas para Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II (23 de marzo de 
2006). 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 
del Ministerio de Obras Públicas PG-3/75 y las modificaciones del mismo 
posteriores a su aprobación. 

- Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) aprobado por Real Decreto 
1247/2008, de 18 de julio. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

- R.D. 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

- R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

La zona verde objeto de este proyecto se encuentra en el distrito de San Blas, al este 
del término municipal de Madrid. Está incluida en el AOE 00.08 “Parque Olímpico 
Sector Oeste”, estando la parcela central de este ámbito ocupada por el nuevo Estadio 
Metropolitano del Club Atlético de Madrid SAD. 

El ámbito AOE 00.08 está rodeado de importantes infraestructuras viarias: 

- en el extremo Norte se encuentra la autovía A-2, de Madrid a Barcelona, 
dependiente del Ministerio de Fomento. 

- a lo largo de todo su borde Este, el ámbito limita con la autovía M-40, dependiente 
también del Ministerio de Fomento. 

- en el Sur del ámbito se encuentra la Avenida de Arcentales que comunica Madrid 
con Coslada. 

- por último, al Oeste del ámbito, se sitúa la Avenida de Luis Aragonés. 

 

5. ESTADO ACTUAL 

En los terrenos en que se han de llevar a cabo las obras de urbanización del sector 
AOE 00.08 PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE se ejecutó parcialmente una primera 

fase de urbanización, en base a un proyecto aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento de Madrid el 25 de noviembre de 2004, consistente principalmente en el 
retranqueo de servicios existentes y la ejecución de algún tramo de vial. 

Posteriormente, en los primeros meses de 2017, se han llevado a cabo obras de 
urbanización del entorno del estadio Metropolitano, en las que se han acondicionado 
de forma provisional los principales caminos de la zona verde VS-04 que dan acceso al 
citado estadio. 

Los terrenos en los que se han de realizar las obras de ajardinamiento se encuentran 
muy degradados en la actualidad, exentos prácticamente de vegetación. 

 

6. PLANEAMIENTO VIGENTE 

Se ha tenido en cuenta la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid en el ámbito AOE 00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” y APE 20.14 
“Estadio de La Peineta” aprobada definitivamente en diciembre de 2016, así como el 
Plan Especial de mejora de redes públicas en el ámbito del AOE 00.08 “Parque 
Olímpico-Sector Oeste”. 

 

7. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras objeto de este proyecto comprenden la urbanización de los espacios verdes 
correspondientes a las zonas indicadas:  

VS-04 “Zona verde Estadio”. Se proyecta un parque urbano que ordena el espacio y 
contribuye a integrar la ordenación propuesta en el entorno urbano, mejorando la 
calidad ambiental y la percepción sensorial.  

Esta zona verde también debe cumplir la función de canalizar el movimiento peatonal 
de grandes flujos de personas que acceden al nuevo estadio Metropolitano del club 
Atlético de Madrid. 

La elección de especies vegetales arbóreas y arbustivas se lleva a cabo con el fin de 
crear distintos paisajes dentro de este espacio de uso lúdico. 

Se pretende potenciar la creación de ámbitos diversos que favorezcan la diversidad 
visual y de paisajes, así como distintos usos y ambientes, estableciendo zonas 
estanciales que posibiliten el encuentro, el descanso, el ocio y el juego. 

El proyecto de jardinería diferencia las zonas según su función y uso, utilizando 
especies vegetales distintas en cada una de ellas. 
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Se favorece el uso de la bicicleta mediante el mantenimiento de un carril bici hasta la 
estación de Metro y las paradas de autobuses urbanos. 

Se completa el proyecto con la creación de un bosquete de pinos al otro lado del vial 
4, junto al edificio del Centro Acuático. Este espacio pertenece a la zona verde VS-03 
Sur. 

7.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

El terreno del que se parte para configurar la nueva zona verde es el resultante de las 
obras de urbanización exterior del estadio, ya que en esta zona las citadas obras 
alteraron la topografía existente. 

El proyecto contempla el movimiento de tierras de la zona verde que se proyecta. Se 
configuran tanto los caminos principales y secundarios, como las zonas estanciales y 
las zonas ajardinadas. El balance de tierras de esta operación es cero, ya que las 
tierras que se desmontan, se extienden en el interior de la misma parcela. 

7.2. PAVIMENTACIÓN  

Se incluyen a continuación las principales características de las obras proyectadas: 

7.2.1. TRAZADO EN PLANTA 

Se replantean todos los caminos, zonas estanciales y zonas de juegos que se 
proyectan. Los caminos se estructuran en tres niveles: caminos principales, 
secundarios y sendas: 

- Los caminos principales son los que canalizan el mayor número de peatones en 
tránsito, ya que en la zona VS-04 sus recorridos constituyen los accesos desde el 
lado oeste a la plataforma del estadio. Estos caminos principales son los que 
vertebran el terreno configurando los recorridos más relevantes y de los que 
parten el resto de caminos. Tienen un trazado irregular y sirven de división de los 
diferentes ambientes que se crean. 

Ninguno de ellos tiene una anchura constante. Llegan a tener un ancho máximo de 
hasta 35 metros en las zonas de confluencia de dos caminos, manteniendo una 
anchura media de entre 15 y 20 metros. 

La mayor parte de estos caminos se han construido en el proyecto de urbanización 
exterior de los accesos a la parcela del estadio AOE 00.08 Parque Olímpico Sector 
Oeste, quedando pendiente solamente la ejecución de la capa de rodadura, que se 
incluye en este proyecto.  

- Los caminos secundarios se apoyan en los anteriores para completar la malla de 
recorridos posibles en cada zona verde. Tienen una anchura menor que los 

anteriores, aproximadamente entre 5 y 7 metros. Son de nueva ejecución y se 
incluyen en este proyecto. 

- El último nivel, en cuanto a importancia se refiere, lo constituyen las sendas. Son 
caminos de poca longitud con ancho variable aproximadamente entre 2 y 4 
metros. Atraviesan zonas con vegetación de arbustos o praderas y constituyen 
atajos de los recorridos principales. 

7.2.2. TRAZADO EN ALZADO 

El trazado en alzado de los caminos de la zona verde VS-04 viene determinado por las 
cotas de plataforma oeste del estadio (668,00), así como por la topografía actual del 
terreno teniendo en cuenta el condicionante de la existencia de la infraestructura de 
Metro, que obliga a mantener el terreno en las cotas actuales.  

Los caminos se proyectan con la pendiente máxima del 6%. 

7.2.3. FIRMES 

Las principales secciones tipo de firme proyectadas han sido las siguientes: 

Caminos principales: 

15 cm. capa de rodadura de tratamiento con jabre y árido calizo (70-30%) 
compactado al 100% P.M. 

20 cm. suelo tolerable estabilizado con cemento 

Caminos secundarios y sendas: 

15 cm. Tratamiento con árido calizo 0-5 mm compactado al 100% P.M. 

Caminos existentes: 

15 cm. capa de rodadura de tratamiento con jabre y árido calizo (70-30%) 
compactado al 100% P.M. 

Firme existente 

Aceras: 

Baldosa hidráulica o adoquín de 6 cm de espesor 

15 cm. Base de hormigón hidráulico HM-15/P/40 con juntas cada 5 o 6 metros 

15 cm. Subbase de zahorra artificial ZA(25) 
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Área de juegos de mayores: 

20 cm. mezcla de arena de río (70%) con arena de miga (30%) 

Área de juegos infantiles de 3 a 9 años: 

Baldosa de caucho 

15 cm. Base de hormigón hidráulico HM-15/P/40 con juntas cada 5 o 6 metros  

15 cm. Subbase de zahorra artificial ZA(25) compactado al 98% P.M. 

Pistas de patinaje (Skate): 

20 cm. Capa de rodadura de hormigón hidráulico HM-15/P/40 con acabado superficial 
pulido en color 

15 cm. Subbase de zahorra artificial ZA(25) compactado al 98% P.M. 

Circuito biosaludable: 

15 cm. Tratamiento con árido calizo 0-5 mm compactado al 100% P.M. 

Parterres: 

15 cm. Corteza de pino tratada 

 
7.2.4. BORDILLOS  

Los caminos se delimitaran con un perfil de acero de 10 mm de espesor y 100 mm de 
profundidad, que llevará soldados unos redondos que se hincan en el terreno según se 
indica en planos. 

7.2.5. MOBILIARIO URBANO 

El mobiliario urbano consiste en la colocación de bancos y papeleras.  

Los bancos serán el modelo “Diana” de la casa Moycosa o similar homologados por el 
Ayuntamiento de Madrid. Se trata de un banco formado por 3 tablones de madera 
tratada en el asiento y 1 integrado en la estructura para el respaldo. Son de 1,8 m de 
longitud con 2 patas en pletina de acero con reducción progresiva desigual en su 
interior, incluyendo posabrazos. 

Las papeleras son también homologadas por el Ayuntamiento de Madrid. Serán 
plásticas de 85 cm de altura y 35 cm de ancho con 50 l de capacidad incluyendo poste 
para su colocación. 

 

7.2.6. OBRAS COMPLEMENTARIAS (BANCOS DE FÁBRICA) 

Consisten en la ejecución de bancos de fábrica sin respaldo. Son de tipo lineal con una 
anchura de 0,94 m y una altura de 0,90 m. Están ejecutados con losas de granito de 5 
cm de espesor con un ancho de 30 cm. Estos bancos están cimentados sobre una 
zapata de hormigón armado de 1,7 m de ancho y 0,7 m de alto. Sobre ésta se asienta 
el cuerpo del banco de 0,8 m de ancho x 1,4 m de alto también de hormigón armado, 
el cual en su parte vista está recubierto de las losas de granito indicadas. 

7.2.7. PLANTACIONES  

Para la elección de plantaciones y distribución de los espacios ajardinados que van 
constituir la totalidad de las zonas verdes se ha tenido en cuenta las recomendaciones 
indicadas en la ORDENANZA DE GESTIÓN Y USO EFICIENTE DEL AGUA EN LA 
CUIDAD DE MADRID, con el fin de conseguir un equilibrio entre las zonas pisables, 
viales de acceso y zonas verdes ajardinadas. 

Para la selección de especies vegetales, se han proyectado especies autóctonas o 
alóctonas adaptadas al entorno y condiciones ambientales en Madrid. Estas especies 
vegetales habrán de ocupar como mínimo un 80% de la superficie de la zona 
vegetada. Por otro lado, se ha limitado la superficie pradera, priorizando la utilización 
de plantas tapizantes en su lugar, así como de especies de bajos requerimientos 
hídricos adaptadas a la climatología de la cuidad de Madrid. 

Se trata de combinar armónicamente los presumibles itinerarios a realizar por todos 
usuarios de las zonas verdes, con los espacios de ocio y juegos creados. 

Se incluyen plantaciones en los caminos que se proyectan, así como en las zonas 
estanciales y en las áreas ajardinadas.  

En la VS-04 se diseña un parque urbano que contribuye a integrar el ámbito con el 
entorno y permite el movimiento de grandes flujos peatonales derivados de la 
proximidad del estadio Metropolitano, a través de los denominados caminos 
principales, que a su vez delimitan numerosos espacios verdes. 

Una vez definidos los caminos principales según planos, se crean unos senderos 
peatonales interrelacionados entre sí a través de las diferentes zonas verdes que dan 
permeabilidad para continuar el paso bien por los paseos principales o bien 
internándose en las zonas estanciales. 

En determinados puntos de los ejes de los caminos principales se ha previsto la 
plantación de ejemplares singulares pueden alcanzar fácilmente los 20 o 25 metros, 
pudiendo llegar a los 40 metros de altura. 

Esta área verde se complementa con la creación de un bosquete de pinos Al otro lado 
del vial 4, se plantéa la creación de un bosquete de pinos entre el edificio del Centro 
Acuático y la avd de Luis Aragonés. Este espacio pertenece a la zona verde VS-03. 
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ELEMENTOS VEGETALES UTILIZADOS: 

� Árboles: 

� CONÍFERAS: 

� CEDRUS DEODARA 

Nombre común: Cedro del Himalaya; Nombre científico: Cedrus deodara 

Características: 

Este cedro es un árbol de gran talla, que puede 
alcanzar hasta 70 m de altura y hasta 3 m de 
diámetro del tronco en la base, con porte piramidal, 
que mantiene más tiempo que las demás especies.  

El tronco es recto pero inclinado en el ápice, con la 
corteza de color gris verdoso que se oscurece con la 
edad y se resquebraja en escamas irregulares que 
permanecen aplicadas. La copa es anchamente 
cónica al principio. Las ramas son rectas, de color 
marrón amarillento claro, con pubescencia poco 
densa y ramificación numerosa, con el extremo de 
las ramillas muy colgantes.  

A veces las ramas inferiores reposan sobre el suelo. 
Las piñas son ovoides, con ápice redondeado, de 7 
a 12 cm de longitud por 5 a 6 cm de anchura, de color  verdoso al principio para pasar 
a pardo purpúreo al madurar. Se sitúan erectas sobre ramillas laterales cortas.  

Es muy empleado como árbol ornamental por su porte llorón, especialmente en 
grupos o bosquetes. 

 

 

 

 

 

 

 

� PINUS PINEA 

Nombre común: Pino Piñonero; Nombre científico: Pinus pinea 

Características: 

El pino piñonero puede superar los 25 m de altura, con la corteza marrón rojiza que 
presenta placas rojizas en los ejemplares de edad.  

El tronco, de un fuste único, se 
divide en ramas del mismo 
grosor formando una copa 
redondeada, aparasolada o de 
sombrilla, con una silueta muy 
característica que se reconoce 
a distancia. En sus primeras 
eda- des la copa es esférica y 
próxima al suelo. El sistema 
radical es muy potente.  Las 
acículas aparecen en grupos de 
2 sobre vainas de 10 a 12 mm 
de longitud, miden de 10 a 20 
cm de longitud por 1,5 a 2 mm 
de grosor, son flexibles, arqueadas y de color verde algo azulado. Suelen permanecer 
2 o 3 años sobre el árbol. Las piñas son ovado-esféricas, de 8 a 14 cm de longitud, 
con las escamas formadas por escudetes inflados de color marrón rojizo reluciente y 
ombligos pocos salientes.  

Tiene crecimiento rápido hasta edades avanzadas. Mantiene un elevado valor 
ornamental para parques y jardines. 
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� CUPRESSUS SEMPERVIRENS 

Nombre común: Ciprés común; Nombre científico: Cupressus sempervirens 

Características: 

Este árbol puede alcanzar 30 m de altura o algo más. 

Con porte columnar o extendido. El sistema 
radical es muy ramificado y superficial. El tronco 
es recto bastante cilíndrico. Tiene una corteza 
delgada que no se exfolia, con largas fisuras 
longitudinales y color pardo grisáceo. La copa es 
bastante densa y tiene color verde oscuro 
negruzco.  

Las ramas son cortas, gruesas y horizontales y 
las ramillas son finas, cilíndricas o más o menos 
subtetrágonas, de alrededor de 1 mm de grosor, 
color verde oscuro mate y dispuestas alrededor 
de las ramas. 

Presenta dos variedades, la de porte columnar, 
que es la más frecuente, conocida como 
pyramidalis, con ramas más o menos erectas; y 
la de porte extendido y abierto, conocida como horizontalis, con ramas más o menos 
horizontales. 

Las piñas son ovoide-esféricas, de 20 a 35 mm de diámetro, aparecen con color verde, 
pero pasan al gris marrón reluciente en la madurez y están formadas por 8 a 14 
escamas ligeramente mucronadas en el medio. 

La denominación específica sempervirens hace referencia a ser una especie de 
follaje persistente. Es el ciprés más común y más conocido. Como ornamental está 
extendida la forma columnar. 

 

 

 

 

 

 

� FRONDOSAS: 

� CELTIS AUSTRALIS 

Nombre común: Almez común; Nombre científico: Celtis australis 

Características:  

Este árbol esbelto es un pariente de los olmos que puede alcanzar los 30 m.  

Tiene un tronco uniforme que semeja la pata de un 
elefante por su corteza gris, delgada y lisa. Sus hojas 
son caducas, simples, alternas, ovalado-lanceoladas, 
redondeadas en la base, de margen serrado, asimétrico, 
aterciopelado al tacto y terminado en punta 
alargada (acuminadas). 

Las flores salen en primavera y son poco llamativas, 
como en otras ulmáceas, a diferencia del fruto maduro 
que es carnoso, negro, del tamaño de un guisante, con 
un hueso grande y que permanece a menudo después 
de la caída de las hojas. 

Es muy decorativo por su corteza y su abundante follaje, 
que en otoño se torna de una atractiva tonalidad 
amarillenta.  

Se emplea para ornamentar calles, plazas, parques y jardines. 
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� GINKGO BILOBA 

Nombre común: Gingo; Nombre científico: Ginkgo biloba 

Características:  

Es un árbol caducifolio que puede alcanzar de 20 a 40 m de altura.  

Tiene tronco recto. La corteza es de color marrón 
grisáceo y poco agrietada en los ejemplares 
jóvenes, pero corchosa con costillas anchas y 
grietas profundas con la edad. La copa es cónica o 
piramidal, con follaje claro y ramas gruesas casi 
horizontales. Las ramillas son cortas, muy 
gruesas, están rodeadas completamente de 
cicatrices y tienen color verdoso al principio, que 
pasa después marrón rojizo. El crecimiento de las 
ramillas se produce a la vez por alargamiento y 
por la aparición de braquiblatos.  

Las hojas parecen pequeños abanicos, más o 
menos escotados en el ápice. Miden de 10 a 12 
cm de longitud por 4 a 8 cm de anchura con el 
borde entero. Son algo gruesas y tienen una 
consistencia firme, dando la apariencia de 
persistentes, sin embargo, se caen al final de 
cada otoño, después de adquirir unas tonalidades amarillas o doradas 
resplandecientes. Las flores son pequeñas y amarillentas.  

Es un árbol muy estimado como ornamental, especialmente por sus tonalidades     
amarillentas en otoño y sus escasas necesidades de riego. Asimismo, se considera 
especie muy ignífuga por lo que a veces se ha utilizado para formar barreras contra 
incendios. 

 

 

 

 

 

 

 

� LIQUIDAMBAR STYRACIFLUA 

Nombre común: Liquidambar; Nombre científico: Liquidambar styraciflua 

Características:  

Es un árbol de alrededor de 20 m de altura. 

El tronco es recto, con la corteza de color 
pardo grisáceo oscuro, profundamente 
agrietada, con costillas estrechas. La copa es 
regularmente cónica y poco ramosa, con 
ramillas de color pardo amarillento o verdoso, 
cilíndricas, lampiñas, relucientes y algo 
zigzagueantes. El segundo año pasan a 
grisáceas, suberosas y están provistas de 
costillas corchosas sobresalientes. Aparecen 
ramillas cortas con fascículos de hojas.  

Las hojas son caedizas, aromáticas, de 
base acorazonada, con 5 lóbulos palmeados y 
largamente triangulares, acuminados y 
finamente dentados. Miden de 10 a 20 cm 
diámetro, son lampiñas y de color verde 
oscuro reluciente por el haz y más pálido y 
con manojos de pelos en las axilas de los 
nervios por el envés. Las flores son muy 
pequeñas y unisexuales. Florecen a finales de primavera, cuando brotan las hojas. 

En otoño adquieren un color rojizo escarlata, matizado de púrpura violáceo. 

Es muy empleado como ornamental por la brillantez de su follaje, la forma cónica de 
su regular copa y su tronco recto, que lo dota de una fisonomía especial.  
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� MELIA AZEDARACH 

Nombre común: Melia; Nombre científico: Melia azedarach 

Características:  

Es un árbol caducifolio de 6 a 10 m de altura.  

El tronco es recto, la corteza grisácea y 
agrietada y la copa no muy tupida, por lo que 
no proyecta una sombra muy densa. Las hojas 
son caducas, alternas y compuestas. Son muy 
grandes porque además son bipinnadas, de 
hasta 90 cm de largo, así que es fácil confundir 
las hojas completas con las hojuelas, que son 
más o menos triangulares, 
de margen serrado y de 2-5 cm de largo. 

 La floración en abril o mayo es muy aromática 
y vistosa por su color azulado o lila, algo 
infrecuente entre las flores de nuestras 
latitudes. 

 Los frutos son globosos, de 8-25 mm, de color crema o anaranjado al madurar. Se disponen 
en grupos colgantes numerosos y muy característicos que permanecen en el árbol una 
vez que se ha desprendido de las hojas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� QUERCUS ROBUR 

Nombre común: Roble común; Nombre científico: Quercus robur 

Características: 

Es un árbol de 25 a 40 m de 
altura.  

Tiene un sistema radical potente y 
profundo. El tronco es recto, 
robusto, bien proporcionado y 
limpio en su mitad inferior. La 
corteza es de color gris claro y lisa, 
pero con la edad se hace más 
oscura y resquebrajada, con grietas 
verticales, alargadas, estrechas y 
profundas. La copa es amplia e 
irregularmente redondeada, con 
muchas ramas gruesas y 
acodilladas y ramillas más o menos 
estriadas y de color marrón verdoso 
o rojizo. Las hojas son alternas y 
tienen de 4 a 6 pares de lóbulos 
redondeados, y en la base están 
auriculadas. Miden de 5 a 18 cm de longitud por 3 a 10 cm de anchura, tienen color 
verde oscuro reluciente por el haz. 

Es un árbol de gran valor ornamental, por lo que ha sido utilizado en jardinería, 
habiéndose extendido una serie de variedades y formas, entre las que destaca la 
piramidal. 
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� TILIA CORDATA 

Nombre común: Tilo de hojas pequeñas; Nombre científico: Tilia cordata 

Características:  

Es un árbol de 20 a 30 m de altura.  

Tronco recto, relativamente corto y provisto de rugosidades prominentes.  La corteza 
es de color gris violáceo y lisa al principio, después 
se agrieta longitudinalmente, formando una red de 
surcos y crestas de color marrón ocre a marrón o 
gris oscuro y hendiduras poco marcadas.  

Las hojas son ligeramente coriáceas, 
largamente acuminadas en el ápice, de base 
acorazonada y asimétrica y bordes de dientes 
dobles y afilados.  

Las flores son pequeñas, de alrededor de 2 cm 
de diámetro, tienen color blanco amarillento, son 
muy aromáticas y se agrupan en cimas colgantes en número de 5 a 10. Se abren de 
julio a agosto. 

La denominación específica cordata alude a la forma acorazonada de la hoja. El 
nombre común hace referencia al tamaño relativo de sus hojas con las de otros tilos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� GLEDITSIA TRIACANTHOS 

Nombre común: Acacia de Tres Púas; Nombre científico: Gleditsia triacanthos 

Características:  

Es un árbol de 15 a 20 m de altura.  

Presenta robustas ramas provistas de fuertes 
espinas punzantes, cónicas, afiladas, simples, 
trífidas o ramificadas, de 6 a 15 cm de longitud. 
El tronco es recto y la corteza lisa cuando joven, 
después se agrieta, separándose en anchas 
placas de bordes levantados y de color gris 
oscuro. La copa es globoso-deprimida, ancha, 
oblonga y poco densa, con las ramas extendidas 
o divergentes y las ramillas finas de color 
marrón gri- sáceo. En invierno destaca su alta 
ramificación, con ramas oblicuas, delgadas y 
bastante separadas unas de otras.  

Las hojas son alternas, tiene color verde 
claro y van tornándose al amarillo a lo largo 
del verano. La salida de las hojas es tardía y 
adquieren una tonalidad amarillenta llamativa 
antes de caer del árbol. 

Las flores son a veces hermafroditas, pero a menudo unisexuadas. Tienen color 
verde amarillento poco atractivo y son bastante aromáticas. 

Se ha empleado para ornato de los espacios verdes, pero tiene el inconveniente de la 
presencia de espinas lignificadas en su tronco y ramas, que además a veces se 
desprenden y caen en los suelos ocasionando algunas molestias. Existen diversos 
cultivares de jardinería, algunos sin espinas o de hojas amarillas. 
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� PYRUS CALLERYANA 

Nombre común: Peral de Callery; Nombre científico: Pyrus calleryna 

Características: 

 Es un árbol de talla media que pueda alcanzar 10 m de altura.  

La corteza es de color gris oscuro 
reluciente y está surcada por líneas 
horizontales más oscuras. La copa es 
redondeada y algo piramidal, con las 
ramas espinosas y las ramillas 
relativamente gruesas y ligeramente 
estriadas, de color rojo purpúreo a 
grisáceo, tomentosas al desarrollarse, 
para pasar a ser lampiñas al segundo 
año, o a veces desde el principio.  

Las hojas son ovadas o redondeadas, 
bastante recias a veces redondeadas, de 
base redondeada o cuneiforme, y tienen 
bordes finamente aserrados con dientes 
recurvados. Miden de 5 a 8 cm de 
longitud por 3 a 6 cm de anchura, son de color verde oscuro reluciente y lampiñas 
por el haz, y verde azulado por el envés, con algo de pelo en los nervios. Las hojas se 
vuelven rojizas en otoño antes de caer y pueden permanecer así dos o más 
semanas sobre el árbol. A mediados del mes de febrero se inicia la foliación. 

Las flores son pentámeras, blancas, aromáticas, de 2 a 2,5 cm de diámetro y están 
dispuestas sobre cortos pedicelos pelosos o lampiños, en inflorescencias de 6 a 12 
flores. Las anteras son oscuras. Florecen de abril a mayo, antes de salir las hojas.  

Es un árbol utilizado como ornamental por su floración y su follaje otoñal. 

 

 

 

 

 

 

� PLATANUS X HISPANICA 

Nombre común: El Plátano; Nombre científico: Platanus x hispanica 

Características: 

Es un árbol que puede alcanzar de 30 a 40 m de altura.  
 
El sistema radical es potente y desarrollado.  
El tronco es recto, ensanchado en la base. A 
veces se produce una especie de elefantiasis que 
origina troncos enormes. La corteza es delgada, de 
color gris pálido o verdoso y se desprende en 
placas ocres, marrones o verdosas. La copa es 
regular, redondeada, aclarada, con las ramas 
gruesas, anchamente extendidas y con la edad 
colgantes en los extremos.  
 

Las hojas son caedizas, alternas, coriáceas y 
muy numerosas. Tienen forma variable, 
generalmente con 3 a 5 lóbulos, están truncadas o 
ligeramente acorazonadas en la base y presentan 
algunos dientes en los bordes. Miden de 15 a 20 
cm de longitud por 20 a 22 cm de anchura, con el 
haz de color verde vivo reluciente y el envés más 
pálido. Se descomponen difícilmente y adquieren una coloración tostada antes de 
caer, pudiendo permanecer bastante tiempo sobre el árbol antes de alfombrar el 
suelo. 

Es un árbol ampliamente plantado desde tiempos antiguos en el ámbito madrileño, 
destacando los que permanecen en los laterales de la carretera de El Pardo, próximos 
a los viveros de la Villa.  
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� Arbustos: 

� COTONEASTER LACTEUS 

Nombre común: Cotoneaster; Nombre científico: Cotoneaster lacteus 

Características:  

Arbusto de hoja perenne, de hasta 3 m de altura, con ramificaciones arqueadas. 
Las ramas jóvenes son vellosas, de color 
blanquecino, que con el tiempo cambia a 
amarillento. 

 
Hojas de 3-6 cm de largo de color 
verde oscuro por la haz, con una pelusa 
gris clara en el envés. 

 
Flores rosadas, en inflorescencias 
erguidas en grupos de 3-20. 

 
Fruto de color rojizo, ovoide, pequeño, 
que contiene 2 semillas, con pelos blanquecinos agrupados en grandes racimos. 
Se trata de una planta melífera que atrae a las abejas. 

 
Valor ornamental atractivo por su floración, follaje y especialmente por su 
fructificación. 

 
Se emplea como ejemplar aislado o en grupos, setos y espalderas. 
Forma un seto muy atractivo. 

 

 

 

 

 

 

� PHOTINIA  

Nombre común: Fotinia; Nombre científico: Photinia  

Características:  

 
Arbolito siempreverde de 3-6 m de altura, a veces arbustivo, con la copa regular, 
verde oscura. 

Hojas de oblongas a oblongo-obovadas, de 10-15 cm de longitud, con la punta aguda. 
La base es cuneada y el borde algo aserrado. Haz de color verde oscuro brillante y 
envés algo más pálido. Cuando jóvenes tienen tintes rojizos. Pecíolo largo y lámina 
algo coriácea y retorcida.  

Flores de color blanco, 
pequeñas, dispuestas en 
racimos terminales erectos. 
Tienen olor algo 
desagradable. Florece en 
Abril. Fruto globoso, 
carnoso, de color rojo y unos 
6 mmde diámetro. 

 
Se suele utilizar como arbusto, pero como arbolito es interesante para pequeñas calles 
y pequeños jardines, siendo muy llamativa su floración. 
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� JUNIPERUS HORIZONTALIS 

Nombre común: Enebro rastrero; Nombre científico: Juniperus horizontalis 

Características:  

El género Juniperus se incluye en la familia de las Cupressaceae.  

Se trata de un arbusto de porte rastrero y tallos (de hasta 3 metros de longitud) 
capaces de enraizar. No suelen superar los 50 cm de altura.  

Las hojas, perennes, tienen 
forma de escamas pero son 
aciculares cuando brotan y son 
de color verde o azulado 
(según la variedad). 
Las flores no tienen atractivo 
ornamental. Los frutos son de 
color azul oscuro cuando 
maduran. 

Son coníferas de crecimiento 
lento que se utilizan en rocallas, para cubrir pendientes, como ejemplares aislados o 
para formar grupos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� HEDERA HELIX 

Nombre común: Hiedra; Nombre científico: Hedera helix 

Características:  

Arbusto trepador de hoja perenne. 
 
Provista de raíces aéreas autoadherentes. 
 
Hojas persistentes, coriáceas, de bordes enteros, de 
color verde intenso, siendo las de las ramas 
fértiles del tipo ovado romboidal, y las de las ramas 
estériles triangulares y jaspeadas. 
 
Flores más bien insignificantes reunidas en umbelas 
simples formando una panícula. 
 
Es planta de larga vida que aguanta muchas veces 
más que su soporte. 
 
Se cultivan numerosas variedades por la forma, tamaño y tonalidad de las hojas, unas 
matizadas en amarillo y otras en blanco. 
 
El tallo leñoso trepa hasta los 20 m. 
 
Muy útil para cubrir muros, paredes y elementos que deseemos ocultar a la vista o 
para hacer una pantalla verde fresca. 
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� SCALLONIA RUBRA  

Nombre común: Escallonia, siete camisas; Nombre científico: Scallonia rubra 

Características:  

Arbusto perenne que puede alcanzar en su zona de origen los 7 mts de altura, con 
unas ramas muy densas. Es un género que 
comprende más de 50 especies. Fuera de su 
hábitat natural alcanza alturas de entre 2 y 4 
mts de altura. 

 
Tiene un crecimiento rápido y es de fácil 
cultivo. 
 
 
Sus hojas son de pequeño tamaño y simple de 
1-2 cm, alternas, con márgenes dentados, de 
color verde oscuro y más claras en el envés.  

Posee flores que tienen forma de campanilla reunidas en panículas, además son 
muy perfumadas, de color blanco, rosa o carmesí que aparecen a principios 
de verano.  

Los frutos carecen de interés ornamental y son cápsulas dehiscentes con 2-3 valvas.  

Lo bello de este arbusto es la larga duración de su floración además de que es muy 
resistente a las sequías. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� LAVÁNDULA OFFICINALES 

Nombre común: Escallonia, siete camisas; Nombre científico: Scallonia rubra 

Características:  

Es una planta arbustiva con tallos leñosos muy ramificados, perteneciente a la 
familia botánica de las labiadas. 

Alcanza una altura variable entre 60 y 
80 cm, formando matas compactas. 

Sus hojas son lineares a estrechamente 
lanceoladas, opuestas, enteras, más o 
menos coriáceas, glabras, más claras en el 
envés y de margen revoluto. 

Las flores se hallan dispuestas en 
verticilos, protegidas por una bráctea 
ovado-aguda y reunidas en tirsos 
terminales, el cáliz es estrechamente 
tubuloso de 5 a 6 mm de largo por 1,5 de ancho, la corola es azul-violáceo de 
tamaño algo mayor que el cáliz. 

Las semillas son pequeñas y de color oscuro. 

Las hojas y las sumidades floridas, sobre todo éstas, son muy aromáticas. 

Una de las plantas más aromática y conocida popularmente sin lugar a dudas. 
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7.3. RIEGO CON AGUA REGENERADA 

La red de riego proyectada distribuirá agua regenerada al arbolado, plantaciones y 
zonas de césped, pertenecientes a la zona verde VS-4 y zona verde VS-3 sur. 

Esta red se abastecerá de depósito de regulación específico construido con las obras 
de la primera fase de urbanización.  

En el anejo de cálculos justificativos se hace una descripción del diseño hídrico de 
la red de riego. 

Las necesidades hídricas de las plantaciones se han calculado en el apartado anterior, 
resultando ser 2.418 m3/Ha y año. 

Este valor es inferior al establecido en la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del 
Agua en la Ciudad de Madrid (2006), que indica un volumen máximo anual de 
2.500 m3/ha correspondiente a aplicar una dotación de 1,8 l/m2/día. 

Se diseña el riego incluyendo sistemas de riego que fomenten el ahorro y la eficiencia 
en el uso del agua como pueden ser: programadores y sensores de lluvia y humedad; 
aspersores de corto alcance en las zonas de pradera o riego por goteo en zonas 
arbustivas y en árboles. 

Se establece una jerarquización de las redes estableciendo como:  
� Red primaria: red que sale del depósito de riego, discurre por adv de Luis 

Aragonés y forma un gran anillo rodeando el Estadio Metropolitano y la VS4. 

De esta red también parten los ramales que llegan a resto de zonas verdes.  

Esta red no es objeto de este proyecto. 

� Red secundaria: red que conecta con la red primaria y llega hasta el cabezal de 
riego. Esta red siempre está en carga, es decir, siempre tiene agua a presión. 

� Red terciaria: es la encargada de transportar el agua del cabezal de riego al 
emisor. Solo tiene presión de agua cuando se abre el riego de esa zona. 

� Conexiones con el exterior: 

Los puntos de conexión se realizan sobre la red primaria realizada en el proyecto de 
urbanización.  

Para suministrar agua la zona verde VS-4, se conectará en dos puntos: 

� A la tubería Ø 140 mm de PE situada dentro del zona verde, próxima al Vial 4.
  

� En la tubería Ø 90 mm de PE que discurre por las proximidades de la plaza de 
Grecia. 

Esta conexión de realizará en Ø 90 mm de PEAD 10atm 

La conexión de la VS-03 con la red primaria, se realizará a la tubería Ø 90 mm de PE 
que discurre por el Vial 4 en el punto indicado en los planos.  

Esta conexión de realizará en Ø 90 mm de PEAD 10atm 

DISEÑO PROPUESTO 

Para la zona verde VS-4, se diseña una red secundaria Ø 90 mm mallada, que 
conectará en dos puntos distintos a la red primaria de agua regenerada. De esta red 
saldrán los ramales en el mismo diámetro, que llegarán a las arquetas de los 
diferentes sectores. 

Para la zona verde VS-3 se plantea un riego mediante el uso de bocas de riego. 

ELEMENTOS CONSTITUYENTES DE LA RED TERCIARIA 

La red de riego está compuesta por los siguientes elementos: 

o Tuberías de riego: se utilizará en toda la red de riego tubería de polietileno de 
alta densidad para agua no potable, tanto para la red secundaria como terciaria. 
Los diámetros de estas redes serán de Ø 90, 63, 50, 40, 32 y 25 mm. 

o Emisores de riego:  

o Aspersores: son aparatos de riego que aporten agua al terreno 
mediante la proyección de un chorro de agua que va girando. El 
funcionamiento de giro es hidráulico. Se utiliza para regar zonas amplias 
siendo necesario realizar el solape entre aspersores. 

o Difusores: son aparatos de riego que aportan el agua al terreno 
formando un abanico, sin movimiento alguno. Se emplea en zonas 
estrechas, de dimensiones reducidas o múltiples obstáculos. Al igual que 
los aspersores no distribuyen uniformemente al agua a lo largo del 
chorro por lo que cada aparato ha de estar cubierto por otros dos (como 
mínimo). 

o Tubería portagoteros: está indicada para regar zonas arbustivas y setos. 
La distancia a la que están insertados los será de 50cm.  

o Anillo de tubería integral con gotero autocompensante: se emplea para 
el riego de arbolado. 

o Boca de riego: Se emplean para el riego de los árboles situados en la 
zona verde VS-3. Se emplearán bocas de fundición situadas de tal 
forma que con una manguera de 20-25m se pueda cubrir toda la 
superficie, es decir, la distancia entre bocas suele ser 40-50m. 
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o Valvulería:  

o Válvulas: en cada sector se instalará una válvula de bola, un filtro y una 
válvula reductora de presión en interior de cada arqueta. 

o Desagües: para el vaciado de los sectores se colocará uno en cada 
sector de riego. 

o Ventosas: permiten la expulsión de elevados caudales de aire cuando la 
instalación está en carga. Se dispondrá en el punto más alto de cada 
sector de riego 

o Para la red secundaria de emplearan los siguientes elementos: 

� Válvulas de corte. 
� Ventosas o purgadores, en función del diámetro de la tubería. 
� Desagües. 

 

Las válvulas de corte, del diámetro de la tubería sobre la que se asientan, se 
proyectan de compuerta, con asiento elástico sin acanaladuras donde puedan 
sedimentarse depósitos, en tuberías de Ø < 300 mm. En los puntos bajos de la red se 
han proyectado desagües, de diámetros inferiores a la tubería de la que se derivan, 
cercanos a pozos de registro de la red de alcantarillado, para así facilitar el vaciado en 
caso de rotura, y el lavado de las tuberías antes de su puesta en servicio.  

En los principales puntos altos de la red se proyectan mecanismos de purga 
automática de aire, aislados de la tubería principal mediante válvula de compuerta, 
para permitir su mantenimiento sin cortar el suministro. 

Los desagües, ventosas y válvulas de las tuberías en zanja se instalarán en pozo de 
registro. 

o  Sistema de control:  

o Electroválvulas: es una válvula de paso que, mediante una señal 
eléctrica, en un elemento llamado solenoide, activa un mecanismo 
hidráulico que permite el paso de agua o lo impide. Se instalarán 
electroválvulas de 1” y 1½ “ en función del caudal.  

o Programación: se plantea la instalación de un sistema de telegestión. 

El sistema de telegestión permite centralizar y controlar, mediante un 

software de gestión vía Internet, todo tipo de redes de riego. Esta 

centralización permite el control de las programaciones de riego, como 

el encendido y apagado de los mismos, o la suspensión de los riegos 

automáticamente por factores meteorológicos como lluvia, viento 

excesivo o temperaturas muy bajas. 

El sistema de programación que se plantea, es un sistema de telegestion 

modelo SAMCLA, o similar, constituido por: 

� Equipo concentrador con modem GPRS, placa para actuación 

remota, emisor-receptor de radiofrecuencia y sensor de lluvia y 

viento. 

� Equipos repetidores alimentados por energía solar fotovoltaica, 

que se comunican con el resto de equipos mediante un sistema 

de radiofrecuencia. Estos equipos se instalarán sobre baculos de 

luminarias que se encuentran en la zona verde. Se fijarán a estos 

mediante una soprte de acero.  

� Programador de 2,3 y 4 salidas que se coloca en el interior de las 

arquetas y se comunica con el resto de equipos del sistema 

mediante radiofrecuencia. 

o Arquetas: Se emplearán arquetas prefabricadas de fibra de vidrio, 
rectangular, con tornillo de cierre, medidas mínimas 54 x 38 x 32 cm 
Sobre solera de hormigón de 10 cm de espesor y pendiente de salida de 
aguas. Tapa violeta identificativa de uso de agua regenerada. Las 
aperturas para su colocación en el terreno se realizarán al mismo 
tiempo que se hacen para la instalación de tuberías. Dentro de estas 
arquetas se pueden instalar dos, tres o cuatro electroválvulas. 

CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 

� Red secundaria: 

Las conducciones irán señalizadas con banda de plástico con hilo metálico embutido 
color morado, incluyendo el texto “Agua regenerada no potable”. 

Las tuberías discurrirán en zanja por las propias zonas verdes, no interfiriendo en 
ningún caso otros servicios. En el caso de no hacerlo por zonas verdes las tuberías se 
situarán bajo aceras, procurando no situarlas cercanas a la red de abastecimiento de 
agua potable y ubicada a nivel más bajo que ésta. 

El ancho de la zanja será, como mínimo, de 0,60 m, asegurando un recubrimiento 
sobre la generatriz superior del tubo siempre superior a 1,00 m. En principio, se 
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consideran taludes verticales, debiendo modificarse en obra esta presunción si se 
observara algún tipo de inestabilidad en la zanja. 

La tubería se apoya sobre cama de arena de río, e >15 cm. 

Las tuberías y accesorios de fundición dúctil serán de color violeta (PANTONE 2577U ó 
RAL 4001) para diferenciarse plenamente de las tuberías de agua potable según las 
exigencias del Ayto de Madrid. 

� Red terciaria: 

Para las redes terciarias, la zanja de la tubería de alimentación será de 0,30 m de ancho 
y de 0,30 m de profundidad.  

Las tuberías integrales de goteros se ubicarán debajo de la capa de aporte orgánico, 
quedando enterrados 10 cm frente a la rasante final del terreno 

Especificaciones de las instalaciones de agua regenerada. 

En cualquier instalación de agua regenerada, para un uso correcto de las mismas, se 
han de cumplir las especificaciones que se citan a continuación: 

� La red de agua regenerada debe ser totalmente independiente de la de agua 
potable, no existiendo posibilidad alguna de conexión entre ellas. 

� Las tubería y accesorios se fabricarán en color violeta (PANTONE 2577U o RAL 
4001). 

� Las tuberías y las tapas de las arquetas tendrán una leyenda fácilmente legible 
“AGUA REGENERADA. AGUA NO POTABLE”. 

� Deberá existir un archivo actualizado de planos y especificaciones de las distintas 
tuberías existentes en la zona de utilización. 

� El público deberá ser informado mediante carteles indicativos, que se está 
utilizando “agua regenerada, no potable”, para el riego. 

El riego deberá diseñarse y controlarse de modo que se minimice el encharcamiento y 
se asegure que la escorrentía superficial queda confinada en el propio terreno. 

7.4. ABASTECIMIENTO DE AGUA 

La red de abastecimiento proyectada, se compone de una conducción Ø 150 mm FD 
que dará servicio a dos fuentes de agua potable y a tres fuentes ornamentales. Se 
proyecta una tercera fuente de agua potable, que se deriva de la red existente 
próxima a la Glorieta de Grecia. 

La red proyectada, se conecta con la red existente exterior en dos puntos. La primera 
conexión se sitúa en la Avenida de Arcentales, a la altura de su intersección con la Calle 
María Sevilla Diago, y la segunda se ubica en la Avenida de Luis Aragonés, próxima a la 
Glorieta de Grecia.  

Estas dos conexiones, permiten que la red quede mallada y que en caso de avería 
localizada exista la posibilidad de entrada de caudal por ambos puntos. 

Dentro del proyecto de la zona verde VS-04, y concretamente dentro del apartado de 
abastecimiento de agua potable, se proyectan tres acometidas Ø 20 mm para las 
fuentes de agua potable y tres acometidas Ø 50 mm para las tres fuentes 
ornamentales. 

Así mismo, se proyectan válvulas de seccionamiento en las dos conexiones con el 
exterior y otra a mitad de trazado para sectorizar la red. Así mismo, se proyectan 
ventosas y desagües en los puntos altos y bajos respectivamente. 

 

En el Anejo nº 6 del presente proyecto, se incluyen los cálculos justificativos de la 
solución proyectada. 
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7.5. RED DE SANEAMIENTO.  

La parcela VS 04 (dotacional zona verde) es atravesada por varios colectores 
existentes en servicio, cuyo entronque final es al colector visitable Ø1800mm que 
discurre hacia el norte por la Avda. Luis Aragonés. 

Se proyecta un drenaje de la zona verde mediante Técnicas de Drenaje Urbano 
Sostenible (abreviado como TDUS o SUDS). Estos sistemas modifican el concepto 
clásico de saneamiento, mediante el cual las escorrentías eran interceptadas y 
encauzadas a una red de colectores para ser evacuadas rápidamente del ámbito. 
Empleando técnicas de drenaje sostenible, la escorrentía también es interceptada y 
drenada de la superficie, pero en vez de incorporarse a colectores para su evacuación, 
se almacena subterráneamente y se infiltra paulatinamente al terreno. 

Se proyecta una cuneta de 50 cm de ancho y 10 cm de calado, formada por adoquines 
de dimensiones 6x 6 x 6 cm, de granito rústico, en ambos bordes de los caminos y en 
uno de los bordes de las sendas, según planos. Las cunetas tienen la pendiente 
longitudinal del camino al que acompañan y encauzan la escorrentía superficial de los 
caminos y zonas terrizas. Debajo del hormigón sobre el que asientan las piezas de 
adoquín, se proyecta una zanja drenante de altura constante 65 cm, rellena de grava 
30/40 y protegida del arrastre de finos mediante un geotextil anticontaminante 
permeable, que permite la infiltración de agua al terreno. Dentro de la zanja drenante 
se sitúa un tubo dren de PVC ranurado de diámetro 160mm, colocado 20 cm por 
encima del fondo de la zanja, de forma que solo circule agua por él en el caso de que 
el calado del agua supere esos 20 cm. Entre las cunetas y los caminos o sendas se 
sitúa una pletina delimitadora, definida en los planos de bordillos de pavimentación. 

A una interdistancia aproximada de entre 20 y 25 metros, se sitúa una arqueta por 
donde se capta el agua que discurre por la cuneta y se incorpora a la zanja drenante 
que discurre por debajo de las cunetas. La arqueta tiene unas dimensiones de 50 x 50 
cm y en ella se sustituyen los adoquines de granito y el hormigón sobre el que 
asientan por gravillín. Las arquetas están confinadas en sus 4 lados por la misma 
pletina delimitadora mencionada anteriormente. Siempre que se forme un punto bajo 
en la cuneta, ha de situarse una arqueta de captación del agua superficial. 

Cuando un camino y una senda se cruzan, el encuentro entre ambas cunetas se 
resuelve mediante un ensanchamiento de la cuneta principal en el cruce (ver planos 
de detalle), de forma que sean admisibles las pendientes que se encuentre el peatón 
que acceda desde o hacia la senda. Las cunetas no cruzan a través de los caminos. La 
zanja drenante que acompaña a la cuneta, sin embargo, ha de tener continuidad, por 
lo que esta sí cruza por debajo del firme del camino hasta entroncar con la zanja 
drenante de otra cuneta situada aguas abajo. 

La zona verde VS 04 se divide en tres cuencas vertientes, cada una de las cuales 
dispone en su punto bajo de un tanque de infiltración formado por módulos de 
polipropileno, que almacenan el agua de lluvia recibida y la infiltran al terreno. El 

volumen de los tanques se dimensiona para almacenar la totalidad del agua generada 
en un aguacero de duración 15 minutos, que es el que genera el caudal de proyecto. 
Si por alguna circunstancia se superase la capacidad de retención de los tanques, se 
dispone de un aliviadero a la red de saneamiento en cada uno de ellos.  

Los tanques de infiltración se componen de varios módulos de polipropileno, rodeados 
por un geotextil permeable anticontaminante, de forma análoga al empleado en las 
zanjas drenantes. Se sitúan sobre un plano horizontal de arena de río y se disponen 
con un recubrimiento mínimo de 1 m. Se proyectan pozos de registro en todas las 
entradas al tanque y en la salida. A los pozos de entrada (de fábrica de ladrillo, 
normalizados según NEC) entronca el tubo dren PVC 160mm, quedando la grava 
confinada en geotextil contra la pared exterior del pozo. El tubo de salida del pozo de 
entrada se proyecta en Ø40cm de hormigón armado, entroncando por la parte lateral 
superior de los tanques a la cota definida en planos. De esta forma, si el tanque de 
infiltración está vacío, el agua que se incorpore por el pozo de entrada discurrirá por la 
solera de este, pero no se almacenará en él. En los pozos de salida, sin embargo, se 
proyecta una cota del tubular de salida por encima del que proviene del tanque. La 
cuna del tubo de salida se proyecta coincidente con la cota superior del tanque. De 
esta forma, desde el pozo de registro de salida se puede inspeccionar el nivel de agua 
que hay dentro del tanque de infiltración. 

Los tubos de salida de los pozos de salida son los aliviaderos de los tanques de 
infiltración. Entroncan todos a pozos de la red de saneamiento existente, salvo en el 
caso del tanque 2, que alivia al colector proyectado C-4. 

El colector C-4 es un retranqueo de un colector existente que discurre por la zona 
verde y que únicamente recoge las aguas de la rejilla continua situada frente a la 
puerta de entrada del metro, a los pies de la escalera que conecta con la Avda. de 
Arcentales. El colector se proyecta con el mismo diámetro (Ø40cm de hormigón 
armado), como diámetro mínimo a adoptar en redes generales de saneamiento. El 
colector proyectado discurre 125 m con una pendiente del 1% para volver a entroncar 
aguas abajo al mismo colector existente que intercepta. 

La red de saneamiento prevé la posibilidad de acometida por parte de las tres fuentes 
ornamentales proyectadas en la zona verde VS 04. Una de las fuentes acomete 
directamente a un pozo de registro de la red existente. Otra entronca al colector 
proyectado C-4 y la tercera acomete a un pozo de registro que se proyecta a mitad de 
tramo del colector C-6 existente. 

En el anejo de cálculos justificativos de la red de drenaje se incorpora un plano con las 
cuencas vertientes consideradas en el drenaje de la zona verde VS 04. 
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7.6. ALUMBRADO PÚBLICO 

7.6.1. OBJETO 

En el diseño de las zonas verdes se ha considerado necesario dotar de alumbrado a 
determinados caminos de forma que se pueda garantizar el tránsito seguro de los 
usuarios por las sendas principales del mismo. 

En el presente apartado se desarrollará la infraestructura de alumbrado exterior 
necesaria para poder garantizar el servicio público. 

La solución recogida en el proyecto, reúne las condiciones y garantías mínimas 
exigidas por la reglamentación vigente, estudiando las condiciones técnico-
económicas, con el fin de obtener la autorización administrativa y la ejecución de la 
instalación, coordinando su desarrollo con las restantes obras de urbanización. 

La infraestructura de alumbrado estará formada por: 

- Acometidas a centros de mando. 
- Centros de mando  
- Cableado 
- Canalizaciones 
- Cimentaciones 
- Columnas 
- Luminarias 

 

La solución proyectada queda definida en dos planos fundamentales, cableado y 
canalizaciones.  

En el plano de cableado se reflejan los circuitos que partiendo de cada centro de 
mando dan servicio a los puntos de luz correspondientes los cuales están situados en 
el dibujo en sus coordenadas reales (X, Y); los circuitos, en cambio, para poder 
distinguir las entradas y salidas de las luminarias, la inexistencia de empalmes o 
derivaciones intermedios, así como diferenciar unos de otros, se han representado 
esquemáticamente. 

El plano de canalizaciones incluye la obra civil necesaria, concretamente las arquetas 
de paso o derivación, las de cruce de calzada, las cimentaciones de las columnas y las 
canalizaciones propiamente dichas. 

Se completa la definición del servicio con los planos de detalles, en los que se aprecian 
las dimensiones reales de cada unidad de obra y sus características. 

En el anejo de cálculos se incluyen tanto los cálculos eléctricos como los 
luminotécnicos de los circuitos previstos. 

7.6.2. SUMINISTRO DE ENERGÍA 

La Compañía Suministradora de Energía en la zona es Gas Natural Fenosa. 

El suministro se efectúa a la tensión de 400/230 V a través de la red de baja tensión 
existente, no incluida en el presente proyecto específico, que alimentará al centro de 
mando necesario. El centro de mando 

7.6.3. ENLACE CON EL EXTERIOR 

El servicio de alumbrado público se ha proyectado de tal forma que la alimentación se 
realiza desde el perímetro del ámbito de actuación, en el que se localiza el centro de 
mando 1-997, en servicio. Disponiendo de salidas libres, no existe ninguna obra de 
enlace con el exterior entendida como tal. 

7.6.4. CRITERIOS GENERALES DE CÁLCULO 

A nivel estatal, es de aplicación el Reglamento de Eficiencia Energética, no obstante, el 
artículo 43 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid 
aprobado el 19 de julio de 2010, dispone las prescripciones exigibles al alumbrado 
exterior de las instalaciones de su titularidad. Como criterio de cálculo se aplicarán 
ambos marcos normativos y en caso de divergencia se considerará el más restrictivo 
desde el punto de vista de la potencia instalada, lo que redundará en la sostenibilidad 
de la instalación. 

En los puntos siguientes se detallan los criterios generales de cálculo seguidos. 

7.6.4.1. Clasificación de la instalación y requisitos fotométricos 

El criterio principal de clasificación de las vías utilizado en el Reglamento de Eficiencia 
Energética es la velocidad de circulación. La clasificación considerada se indica en la 
siguiente tabla. 

CLASIFICACIÓN ZONA 
TIPO DE 

VÍA 

VELOCIDAD DEL 
TRÁFICO 

RODADO (km/h) 

E 
Caminos de zonas verdes 

públicas (parques) 
Vías 

peatonales 
v ≤ 5 

Mediante otros criterios, tales como el tipo de vía y zona de la vía, así como el flujo 
peatonal, se establecen subgrupos dentro de la clasificación anterior. 

Teniendo en cuenta que en el cómputo anual los días de celebración de eventos son 
reducidos y por tanto el resto de días la ocupación se realizará a lo largo de toda la 
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jornada, sin estar necesariamente concentrada a la entrada y salida de los partidos, se 
considera que desde el punto de vista de sostenibilidad de la actuación, procurando 
reducir el consumo energético a lo largo del años, el flujo de peatones a considerar 
será normal. 

En el Reglamento, el alumbrado de parques y jardines, se considera un alumbrado 
específico en el que los niveles a obtener son equivalentes a los que deberán 
obtenerse en las vías peatonales, tipo E. Como se ha indicado, el flujo de peatones 
considerado es normal, por lo que el alumbrado se adaptará a los tipos S2/S3/S4. 

Los requisitos fotométricos mínimos para estas clasificaciones, se indican a 
continuación 

CLASE DE ALUMBRADO 
Iluminancia media 

 Em (lux) 
Iluminancia mínima 

Emin (lux) 
S2 10 3 
S3 7,5 1,5 
S4 5 1 

 

7.6.4.2. Iluminancia y uniformidad adoptados 

Una vez analizados los requisitos del Reglamento de Eficiencia energética, en este 
punto se van a señalar los niveles exigidos por el Pliego del Ayuntamiento de Madrid. 

Los paseos de parques y jardines requieren una iluminancia media en servicio con 
valores comprendidos entre 7 y 10 lux, sin coeficiente de uniformidad media/mínima 
específico. 

Considerando estos niveles conforme a la clasificación del Reglamento de Eficiencia 
Energética, se comprueba que precisamente engloban la clase S2 y S3. 

7.6.4.3. Resplandor luminoso nocturno 

La protección contra la contaminación luminosa considerada en la solución proyectada, 
se corresponde a la de un área de brillo o luminosidad media, es decir, a una 
clasificación E3. 

Se han limitado las emisiones luminosas hacia el cielo, proyectando una instalación 
que iluminará únicamente hacia el plano que conforman las aceras, calzadas y paseos 
del parque. 

Al tratarse de una zona E3, el flujo hemisférico superior instalado FHSinst, también 
conocido como emisión directa de las luminarias, es inferior al 15%, lo que ha incidido 
en la elección de los modelos propuestos. 

7.6.4.4. Limitación de la luz intrusa 

Con objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta sobre los residentes, la 
instalación de alumbrado exterior se ha proyectado cumpliendo los siguientes valores 
máximos: 

� Iluminación vertical: 10 lux 
� Intensidad luminosa emitida por las luminarias: 10.000 cd 
� Luminancia media en las fachadas: 10 cd/m2 
� Luminancia máxima en las fachadas: 60 cd/m2 

 

7.6.4.5. Eficiencia energética 

Con el fin de optimizar el consumo de energía, las instalaciones de Alumbrado Exterior 
se deben proyectar de forma que alcance la clasificación energética “A”. 

Por tanto, el Índice de Consumo Energético (ICE) será inferior a 0,91 y el Índice de 
Eficiencia Energética superior a 1,1 con lo que se obtiene la clasificación “A”. 

7.6.5. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

7.6.5.1. Disposición de los puntos de luz 

La implantación de las luminarias se ha realizado en base al ancho de los caminos con 
la interdistancia obtenida en el anejo de cálculo, de acuerdo a las necesidades del 
alumbrado establecidas. 

El anejo de cálculo incorpora los estudios lumínicos realizados por Philips, fabricante 
de las luminarias propuestas. No obstante, en cumplimiento de la Ley de Contratos del 
Sector Público el Contratista podrá proponer luminaria de calidad equivalente de otros 
fabricantes, debiéndose aportar en ese caso nuevos estudios lumínicos específicos 
para las luminarias seleccionadas. 

En caminos con bandas de iluminación de anchura inferior a 13 metros se dispondrán 
luminancias de forma unilateral, a partir de los 16 m de anchura la disposición será 
bilateral pareada. 

Dicha implantación queda claramente reflejada en los planos de planta. 

7.6.5.2. Componentes de la instalación eléctrica 

7.6.5.2.1. Lámparas 

En este caso no se utilizan lámparas de descarga, sino diodos de tecnología LED con 
una potencia unitaria aproximada de 0,65W, de alto flujo luminoso. 
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7.6.5.2.2. Luminarias 

La selección de los proyectores se ha realizado teniendo en cuenta: 

� Alto rendimiento. 

� Buen reparto fotométrico de tal forma que el flujo proporcionado por la 
lámpara sea correctamente repartido sobre la superficie de la calzada. 

� Características mecánicas y eléctricas que aseguren una vida media de la 
instalación alta. 

� Que permitan la colocación de diferentes lámparas en función de los 
requerimientos de iluminación perseguidos.  

Con estos criterios las luminarias seleccionadas han sido: 

� Caminos peatonales: considerando que recientemente se ha ejecutado la 
urbanización del entorno, incluyendo la de algunos caminos de la zona verde 
que sirven de evacuación al complejo deportivo, la luminaria adoptada en 
proyecto es coincidente con la instalada en aceras y camino próximos, 
correspondiéndose con el modelo MINI LUMA de PHILIPS. En cumplimiento de 
la Ley de Contratos del Sector público el contratista adjudicatario de las obras 
podrá proponer a la dirección facultativa soluciones de calidad equivalente. 

Esta luminaria presenta una alternativa de sustitución de fuentes de luz 
convencionales, con óptimas características fotométricas. 

La luminaria está disponible con diferente número de LEDs de alto flujo 
luminoso, temperatura de color cálida 3000K, ofreciendo un mayor confort 
visual que otras fuentes de luz convencionales con peor reproducción 
cromática. 

Está conformada por un cuerpo de aluminio y un protector plano de vidrio 
templado extra-claro. 

El bloque óptico y compartimento de 
drivers son fácilmente accesibles sin 
necesidad de herramientas, 
facilitando posibles labores de 
mantenimiento o actualización en un 
futuro de la luminaria. 

 

Para minimizar el número de puntos de luz de los caminos se opta por equipar 
grupos ópticos de 40,5 W, ligeramente superior a las instaladas en las aceras 
recientemente ejecutadas. 

7.6.5.2.3. Equipos auxiliares 

Como se ha indicado en apartados anteriores, las lámparas utilizadas son de diodos 
LED y no de descarga, por lo que no se producirán picos de arranque y no disponen de 
cebadores o reactancias. No obstante, al no estar recogidos en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, dentro de la ITC relativa al alumbrado exterior, se ha 
preferido conservar el factor de mayoración de 1,80, no sólo por venir prescrito en el 
mencionado RBT, sino como coeficiente de seguridad para el cálculo de los 
conductores y por considerar, en cierto modo, la compensación de las distorsiones 
armónicas de los equipos electrónicos. 

Los equipos proyectados permiten ser alimentados con diversos escalones de 
intensidad de corriente, con lo que se mejora la eficiencia energética de cara a los 
consumos nocturnos. En todos los casos, los conductores han sido dimensionados para 
las potencias máximas facilitadas por el fabricante de los equipos. 

7.6.5.2.4. Conductores 

Los conductores previstos en la instalación son de Cu, unipolares, tensión asignada 
0,6/1 KV, enterrados bajo tubo. 

La sección mínima autorizada en redes subterráneas, incluido el neutro, es de 6 mm², 
siendo precisamente la necesaria, consecuencia de la reducida potencia instalada, 
comparada con instalaciones convencionales de lámparas de descarga.  

Los empalmes y derivaciones se han proyectado en cajas de bornes, situadas dentro 
de los soportes de las luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del 
suelo. No admitiéndose empalmes o derivaciones en arquetas. 

La instalación de los conductores de alimentación a las lámparas también se realiza 
con cable de cobre tripolar, tensión asignada 0,6/1 kV, de 3x2,5 mm² de sección, 
protegidos por c/c fusibles calibrados de 6 A. 

Para el dimensionamiento de la sección del conductor, se ha considerado que la 
potencia aparente es 1,8 veces la potencia en vatios de la lámpara. 

La máxima caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier otro punto 
deberá ser menor o igual que el 3 %. 

7.6.5.2.5. Sistemas de protección 

Tal y como establece el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (ITC-BT 09), la red 
de alumbrado público debe estar protegida contra los efectos de las sobreintensidades 
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(sobrecargas y cortocircuitos) que puedan presentarse en la misma. En el Proyecto, se 
han considerado los siguientes sistemas de protección: 

- Protección a sobrecargas: Se utiliza un interruptor automático ubicado en el 
cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica. La reducción de sección 
para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 mm²) se protege con los 
fusibles de 6 A existentes en cada columna.    

- Protección a cortocircuitos: Se utilizará un interruptor automático ubicado en el 
cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica. La reducción de sección 
para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 mm²) se protegerá con los 
fusibles de 6 A existentes en cada columna. 
 

El Reglamento también exige protección contra contactos directos e indirectos, 
adoptándose para ello las siguientes medidas: 

- Instalación de luminarias Clase I conectadas al punto de puesta a tierra, 
mediante cable unipolar aislado de tensión asignada 450/750 V con 
recubrimiento de color verde-amarillo y sección mínima 2,5 mm² en cobre. 

- El circuito eléctrico se encuentra enterrado bajo tubo en una zanja practicada al 
efecto, con el fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos por 
parte de las personas que habitualmente circulan por el acerado. 

- Aislamiento de todos los conductores, con el fin de recubrir las partes activas 
de la instalación. 

- Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así 
como todas las conexiones pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, 
los cuales necesitarán de útiles especiales para proceder a su apertura (cuadro 
de protección, medida y control, registro de columnas).  

- Las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias y del cuadro de 
protección, medida y control se prevé conectarlas a tierra, mediante una placa 
de toma de tierra en cada una de las partes metálicas.  

- Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto. 
La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores 
diferenciales, será como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, 
medida en la puesta en servicio de la instalación, será como máximo de 30 
Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima 
de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la 
puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, 
respectivamente. En cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra 
será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en cualquier época del año, 
no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes 
metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  

- Los conductores de la red de tierra serán del tipo aislado, mediante cables de 
tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-amarillo, con 
conductores de cobre, de igual sección que el conductor de fase y como mínimo 
de 16 mm 

- El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo, será de cable 
unipolar desnudo de 35 mm² de cobre. 

 

7.6.5.2.6. Sistemas de protección 

Los armarios de los centros de mando estarán construidos en chapa de acero Fe-110 
en 3 mm de espesor, galvanizado en caliente por inmersión con un espesor medio de 
60 micras; todo ello según normas UNE 37-501-88, 37-505-89, 37-507-88 y 37-508-
88.  

Serán del tipo normalizado APM6, sin espacio para regulador de flujo y medida directa, 
de dimensiones exteriores:  

Altura:  1.470 mm 
Anchura:  1.250 mm 
Profundidad:  300 mm 

 

Será accesible frontalmente mediante dos puertas, una con cerradura provista con 
llave normalizada por la Compañía y la con llave exclusiva del Ayuntamiento. 

El armario será estanco con grado de protección IP 55 y protección mecánica IK10 
según exige el REBT. 

El aparellaje de los centros de mando será el indicado en los planos de detalles, 
debidamente conexionado mediante conductores de Cu flexible en las secciones 
adecuadas al vigente REBT. 

El centro de mando dispone de un cuerpo independiente para compañía eléctrica 
donde se incluyen los elementos de protección y medida. 

Cada salida de alumbrado estará formada por el siguiente material: 

- 1 Interruptor automático de 4x25 A, 32 A ó 40 A, C, 6 KA 
- 1 Relé diferencial de rearme automático 25 A ó 40 A modelo WRU-25 RM, hasta 

30 reconexiones. 
- 1 Contactor tetrapolar de 4x25 A, 32 A ó 40 A. en servicio AC1. 
- Accesorios de cableado, bornas, etc. 

 

Por último, se instalará un control de mando reducido para diferenciales rearmables. 
Se trata de recuperar la tensión nominal en caso de fallo de los relés diferenciales 
rearmables, y para ello se añade en el circuito de mando un temporizador T-16 G y un 
contactor que actúa sobre el contacto del reloj que se ocupa del reducido. 
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7.6.5.2.7. Soportes 

Se utilizarán columnas troncocónicas AE.18, de 6 metros de altura.   

Las columnas estarán provistas de puertas de registro de acceso para la manipulación 
de sus elementos de protección y maniobra. Siguiendo la normativa en vigor, una vez 
presentada la columna en su posición, la altura del registro frente a la cota de 
pavimento acabada será, al menos, de 0,30 m. El registro se encuentra dotado de una 
puerta o trampilla con grado de protección IP 44 según UNE 20.324 (EN 60529) e 
IK10 según UNE-EN 50.102, que sólo se puede abrir mediante el empleo de útiles 
especiales, en su interior se ubica una caja de conexiones de material aislante, 
provista de alojamiento para los fusibles. 

La sujeción a la cimentación se realizará mediante placa de base a la que se unirán los 
pernos anclados en la cimentación, mediante arandela, tuerca y contratuerca. 

7.6.5.2.8. Puesta a tierra 

Junto a los conductores de fase y neutro se instalará un conductor de protección, de 
tensión nominal 750 V, de color amarillo-verde de 16 mm2 de sección, el cual se 
conectará con una placa de puesta a tierra en cada punto de luz y centros de mando. 

Se dispondrá una placa de puesta a tierra en cada punto de luz y centro de mando, 
ubicada en arqueta adosada a la cimentación. 

Las derivaciones a los apoyos de las luminarias se realizarán con conductores de 
tensión nominal 750 V, de color amarillo-verde de 35 mm2 de sección. Todas las 
uniones se realizarán con soldadura aluminotérmica. 

7.6.6. OBRA CIVIL. CANALIZACIONES Y ARQUETAS 

Los circuitos de alumbrado se instalarán en zanja de 0,4 m de ancho por 0,6 m de 
profundidad, bajo tubo de polietileno alta densidad PEAD de Ø 110 mm. 

La base de dicha zanja será acondicionada con capas de 10 cm de arena de río, sobre 
la que se asientan dos tubos, que se cubre con material adecuado o seleccionado y 
compactado. 

En las canalizaciones se colocará una cinta de señalización que advierta de la 
existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel 
del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima de los tubos. 

En los cruzamientos de calzada, la canalización, además de entubada, irá 
hormigonada y se instalará un tubo de reserva. 

Adosadas a las cimentaciones de las columnas y en todos los cambios de dirección y 
cruces de calzada, se realizarán arquetas normalizadas, cuyas dimensiones se han 
indicado en los planos de detalles. 

La construcción de las arquetas se realizará in situ, bien de fábrica de ladrillo o bien de 
hormigón, en caso de realizarse de hormigón se dotará a las paredes laterales de un 
ligero desplome para simplificar la retirada del encofrado. Para facilitar el drenaje de la 
arqueta no se pavimentará, en ningún caso, su base. 

En caso de disponerse tapa en las arquetas, éstas serán de fundición según planos de 
detalles homologados por el Ayuntamiento de Madrid. Con criterio general, en caminos 
de parques, se instalará tapa de hormigón oculta bajo pavimento. 

7.6.7. EMPALMES Y DERIVACIONES 

Las acometidas se realizan sin elementos de empalmes, derivando los conductores de 
la red general haciendo entrada y salida directamente a los báculos o columnas a 
través de la cimentación correspondiente. 

Los conductores de alimentación se conectarán a las bornas de la caja de conexión 
que a tal efecto se instalará en la parte inferior del báculo o columna. Desde la caja, 
con su correspondiente cortocircuito fusible calibrado por fase, se derivará para 
alimentar el equipo de encendido. 

7.6.8. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO PREVISTO Y DESCRIPCIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACCIONAMIENTO Y REGULACIÓN DEL NIVEL LUMINOSO 

La instalación de alumbrado exterior, debería estarán en funcionamiento como 
máximo durante el periodo comprendido entre la puesta de sol y su salida o cuando la 
luminosidad ambiente lo requiera, es por ello que el encendido y apagado de la 
instalación de alumbrado se proyecta mediante reloj astronómico. 

Con la finalidad de ahorrar energía, disminuir el resplandor luminoso nocturno y 
limitar la luz molesta, se proyecta un alumbrado reducido, a partir de ciertas horas de 
la noche, habitualmente desde las 24 h hasta el amanecer, para lo que se instalará 
balastos electrónicos regulables punto a punto en cada luminaria. Los drivers vendrán 
regulados de origen con las curvas utilizadas por el Ayuntamiento de Madrid. 

7.7. ÁREAS DE JUEGOS 
Zona de juegos de 3 a 9 años  

Esta zona consiste en un área para el esparcimiento de los niños más pequeños, de 
edades comprendidas de 3 a 9 años. 

El área estará delimitada por una valla de madera, contará con un cartel indicativo de 
las edades de uso además de los teléfonos de urgencias. El firme estará constituido 
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por arena de rio mezclada con arena de miga en una proporción de 70/30 %. En las 
zonas de caída de los juegos se dispondrá de baldosas de caucho sobre una base de 
hormigón de 15 cm de espesor. 

El mobiliario consistirá en bancos, papeleras y los siguientes juegos: 

� Subibaja “Vippy” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento 
de Madrid. De 3,1 m de largo, 1,1 m de ancho con una altura de 0,85 m. 
Tendrá asociada un área de seguridad de 12 m2 frente a caídas. 

� Arenero “Toria” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. Compuesto por 4 listones de madera de pino/roble de 2 m de largo 
con una anchura de 0,2 m y una altura de 0,2 m. 

� Carrusel “Roty” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. De planta circular, con un diámetro de 1,3 m y una altura de 0,95 m. 
Tendrá asociada un área de seguridad de 22 m2. 

� Columpio cesta “Stratus” de la casa Hags o similar. Pensado para columpiar 
grupos de niños. Homologado por el Ayuntamiento de Madrid. De 3,7 m de 
longitud, 1,6 m de anchura y 2,37 m de altura. Requerirá de un área de 
seguridad de 20 m2. 

� Balancín de muelle “Bob” de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. De dimensiones en planta de 0,567 m x 0,751 m y 
con altura de 0,8 m. Precisan de un área de seguridad de 7,2 m2. 

�  Tobogán “Larven” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento 
de Madrid. De 2,3 m de largo, 1,5 m de ancho y altura de 1,6 m. Requiere de 
un área de seguridad de 21 m2. 

Zona de juegos de 6 a 12 años 

Los niños más mayores, de edades comprendidas entre los 6 y 12 años también 
dispondrán de una zona de juegos. 

Esta zona está delimitada por una valla de madera. Cuenta con un cartel indicativo de 
las edades de uso además de los teléfonos de urgencias. El firme de la zona consiste 
en arena de río mezclada con arena de miga en una proporción de 70/30 %. 

El mobiliario consiste en papeleras además de los siguientes elementos: 

� Juego “Pirouette” (pirueta) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Con dimensiones en planta de 0,37 m de largo y 
0,37 m de ancho y con una altura de 1,5 m. Requiere de un área de seguridad 
de 11 m2. 

� Juego “Sea swell” (oleaje) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. De 5,4 m de longitud y 0,2 m de ancho, con una 
altura de 0,4 m. Requiere de un espacio de seguridad de 27 m2. 

� Juego “Agito Q” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. Con una longitud de 6,8 m, una anchura de 4,3 m y una altura de 
3,08 m. Precisa una zona de seguridad de 55 m2. 

Zonas de ejercicio para mayores 

Esta zona cuenta con un cartel indicativo con las instrucciones de los juegos. Su firme 
consiste en un tratamiento con árido calizo de hasta 5 mm compactado de espesor 15 
cm. Además de bancos y papeleras, el mobiliario de esta zona consiste en: 

� Balance beam (barra de equilibrio) de la casa Hags o similar. Homologada por 
el Ayuntamiento de Madrid. De 3,01 m de longitud y 0,10 m de ancho. 
Necesita de un área de seguridad de 19 m2. 

� Beam jumps (barra de saltos) de la casa Hags o similar. Homologada por el 
Ayuntamiento de Madrid. Tiene una longitud de 6,29 m, un ancho total de 
3,29 m y una altura de 0,35 m. Precisa de una zona de seguridad de 36 m2. 

� Parallel bars (barras paralelas) de la casa Hags o similar. Homologadas por el 
Ayuntamiento de Madrid. Con una longitud de 3,54 m, un ancho de 0,67 m y 
altura de 0,96 m. Requieren un área de seguridad de 21 m2. 

� Ski stepper (andador) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Tiene una longitud de 1,14 m, un ancho de 0,5 m y 
una altura de 1,47 m. Es necesario un área de seguridad de 13 m2. 

� Air Walker (andador) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Con 1,15 m de largo, 0,55 m de ancho y 1,39 m de 
alto. Requiere de 14 m2 de área de seguridad. 

� Push hands (ejercicio de muñecas y brazos) de la casa Hags o similar. 
Homologado por el Ayuntamiento de Madrid. De 1,1 m de largo, 1,0 m de 
ancho y 1,53 m de alto. Precisa de una zona de seguridad de 16 m2. 

Circuito biosaludable 

Esta área está formada por tres zonas independientes, que juntas forman un 
recorrido para uso gimnástico y de entrenamiento. Cada zona cuenta con dos 
carteles, uno en cada acceso de las mismas, con las instrucciones de los aparatos de 
ejercicios que en ella existen. 
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El firme de estas zonas es un tratamiento con árido calizo de hasta 5 mm 
compactado, con un espesor de 15 cm. Además de bancos y papeleras, el mobiliario 
consiste en: 

� Parallel bars (barras paralelas) de la casa Hags o similar. Homologadas por el 
Ayuntamiento de Madrid. De 3,54 m de largo, 0,67 m de ancho y 0,96 m de 
alto. Precisan una zona de seguridad de 21 m2. 

� Sit up (banco de abdominales) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Con unas dimensiones en planta de 1,6 m x 0,41 m 
y una altura de 0,89 m. Requiere una zona de seguridad de 15 m2. 

� Ski stepper (andador) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. Con una longitud de 1,14 m, un ancho de 0,5 m y 
una altura de 1,47 m. Requiere de un área de seguridad de 13 m2. 

� Step up (ejercicio de piernas y rodillas) de la casa Hags o similar. Homologado 
por el Ayuntamiento de Madrid. Con 1,14 m de largo, 1,0 m de ancho y 2,51 
m de alto. Precisa una zona de seguridad de 14 m2. 

� Chin up (flexión de brazos o dominadas) de la casa Hags o similar. 
Homologado por el Ayuntamiento de Madrid. Tiene una longitud de 1,94 m, 
una anchura de 0,6 m y una altura de 2,62 m. Necesita de un área de 
seguridad de 20 m2. 

� Escalera horizontal de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento 
de Madrid. De 4,070 m de largo, 0,81 m de ancho y 2,18 m de alto. Con una 
zona de seguridad de 34 m2. 

� Push hands (ejercicio de muñecas y brazos) de la casa Hags o similar. 
Homologado por el Ayuntamiento de Madrid. De 1,1 m de largo, 1,0 m de 
ancho y 1,53 m de alto. Requiere una zona de seguridad de 16 m2. 

� Rower (remo) de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. De 1,33 m de largo, 0,93 m de ancho y con una altura de 0,96 m. 
Requiere de un espacio de seguridad de 14 m2. 

� Air Walker (andador) de la casa Hags o similar. Homologado por el 
Ayuntamiento de Madrid. De 1,15 m de longitud, 0,55 m de anchura y 1,39 m 
de altura. Precisa de un área de seguridad de 14 m2. 

� “Parallel rails” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. Con una longitud de 1,65 m, anchura de 0,55 m y altura de 1,71 m. 
Requiere de un área de seguridad de 15 m2. 

� “Push up” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento de 
Madrid. De 2,3 m de largo, 0,04 m de ancho y 0,45 m de alto. Con 15 m2 de 
área de seguridad. 

� “Hyperextension” de la casa Hags o similar. Homologado por el Ayuntamiento 
de Madrid. Con una longitud de 1,25 m, una anchura de 0,82 m y una altura 
de 0,9 m. Tiene un área de seguridad requerida de 13 m2. 

Circuito skate park 

Esta zona consiste en un área para la realización de deporte sobre monopatines, 
patines y bicicletas. Está pensada para la iniciación a los ejercicios acrobáticos. 
Cuenta con carteles indicativos. Su firme consiste en una sub-base de zahorra 
artificial de 15 cm de espesor y sobre la que se asienta un hormigón pulido en color a 
definir por la Dirección Facultativa. Además de bancos y papeleras, el mobiliario de 
esta zona consiste en: 

� “Bank 125” de la casa Benito o similar. Consiste en una rampa de dimensiones 
en planta de 4,3 m x 2,5 m y altura de 1,25m. Dispone además de una 
barandilla en su parte superior. 

� “Pyramid & curb” de la casa Benito o similar. Consiste en una rampa con forma 
piramidal y tres lados para deslizarse. Las dimensiones de este elemento son 
5,25 m de largo 4,5 m de ancho y altura de 0,6 m. 

� “Quarter pipe” de la casa Benito o similar. Se trata de una rampa con forma de 
tubo de dimensiones en planta de 4 m x 2,5 x 1,4 m. Está provista de una 
barandilla en su parte superior. 

� “Rail C” de la casa Benito o similar. Se trata de un tubo a modo de barandilla 
anclado en el suelo de forma que los patinadores puedan deslizarse sobre él. 
Sus dimensiones son 4,5 m de largo con una altura creciente hasta un valor 
máximo de 0,6 m. 

� “Trick box” de la casa Benito o similar. Consiste en un cajón de 3 m de largo, 
0,5 m de ancho y 0,35 m de alto. 

� Separadores de carril bajos. Serán de goma de dimensiones 1 x 0,15 x 0,015 
m. Están situados en el borde de la pista para patinaje acotándola. 

7.8. FUENTES ORNAMENTALES 

7.8.1. OBJETO  

Se redacta esta memoria con el fin de describir las principales características de las 
fuentes situadas en la zona verde VS-04 del ámbito A.O.E. 00.08 “Parque Olímpico 
Sector Oeste”. 

26



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: MEMORIA Y ANEJOS  

 

Las 3 fuentes se posicionan en la planta del parque que conforma la zona verde VS-04 
siguiendo un patrón triangular. Además, todas tienen forma de triángulo con sus 
esquinas redondeadas. Pretenden ser elementos que ayuden a la delimitación de 
espacios y, por otra parte, que sirvan de guía al paseante por los caminos del parque. 

Las tres tienen características similares, diferenciándose en el tamaño y la disposición de 
los chorros para crear cada una un dibujo de agua diferente. 

La fuente 1 cuenta con una superficie de 190 m2 y un volumen de agua de 140 m3. La 
fuente 2 tiene una superficie de 135 m2 con un volumen de agua de 80 m3 y la fuente 3 
consta de una superficie de 150 m2 y un volumen de agua de 95 m3. 

El vaso tendrá una profundidad de 0.60 m, con una albardilla perimetral de granito de 
1.5 m de ancho elevada 8 cm sobre el nivel del suelo, sobre la cual se podrá pasear.  

Los equipos utilizados en ellas son similares, tanto en la hidráulica como en la 
iluminación. 

Se ha previsto instalar colectores de diversos diámetros (detalles en el documento de 
planos) para distribuir a las toberas de 55 mm de grosor, que serán tipo agua nieve, 
creando un chorro de agua espumoso de 1.2 m de altura y con gran estabilidad al viento. 

El alumbrado de los surtidores agua nieve, será con 2 proyectores sumergibles LED-RGB 
color para cada proyector, con una potencia de 6W, 213 lúmenes, ángulo de haz de 25º 
y 24 V. 

7.8.2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS FUENTES 

Las fuentes proyectadas disponen de los siguientes juegos de agua: 

FUENTE 1 

- 20 surtidores agua nieve dispuestos en forma de V. 

- 40 proyectores sumergibles LED-RGB color de 6W/24V. 

- 2 bombas sumergibles de 7,5 KW. 

- 2 sistemas de filtrado y tratamiento de agua compuesto por un filtro, una bomba 
sumergible de 145 W y una lámpara UVC de 55 W. 

FUENTE 2 

- 6 surtidores agua nieve dispuestos en hilera. 

- 12 proyectores sumergibles LED-RGB color de 6W/24V. 

- 1 bomba sumergible de 5,5 KW. 

- 1 sistema de filtrado y tratamiento de agua compuesto por un filtro, una bomba 
sumergible de 145 W y una lámpara UVC de 55 W. 

FUENTE 3 

- 12 surtidores agua nieve dispuestos en 2 hileras paralelas.  

- 24 proyectores sumergibles LED-RGB color de 6W/24V. 

- 1 bomba sumergible de 9,2 KW. 

- 2 sistemas de filtrado y tratamiento de agua compuesto por un filtro, una bomba 
sumergible de 145 W y una lámpara UVC de 55 W. 

7.8.3. OBRA CIVIL 

Construcción del vaso 

La obra civil comprenderá la excavación suficiente para construir el vaso de la fuente y 
todas las zanjas necesarias para alojar las conducciones y las arquetas. Una vez 
realizada la excavación y nivelado del terreno se extenderá una capa de grava de 15 cm 
de espesor. 

Sobre esta base se tenderá una capa de 10 cm de espesor de un hormigón pobre en 
masa tipo HM-10 para nivelación. 

Anteriormente al gunitado se colocarán todas las conducciones previstas para los 
circuitos eléctricos, de llenado y vaciado (tubos de polietileno y desagüe rebosadero) que 
quedarán embebidos en el hormigón. 

Encima de esta superficie se construirá la solera y el muro perimetral del vaso con 
hormigón HA-35/P/20 y doble armadura de mallazo electrosoldado. El espesor de la 
solera y de los muros laterales será de 20 cm. 

En el interior del vaso se construirán las arquetas donde irán alojados los grupos 
motobombas sumergibles. 

Las 3 fuentes tienen un vaso de 0.60 m de profundidad, con un tirante de agua de 0.50 
m. En la zona de las conducciones y el foso de bombas la profundidad se incrementa 
según se especifica en el documento de planos. Esta arqueta queda protegida en 
superficie por un tramex de acero electrosoldado, para evitar que las bombas puedan 
quedar obstruidas por hojas y otros materiales. 

Las paredes tienen un revestimiento de granito de 3 cm de espesor y la albardilla 
perimetral está formada por una losa también de granito dispuesta en 3 capas, con la de 
en medio retranqueada 5 cm respecto de las exteriores para que conforme un dibujo en 
todo el contorno de la fuente (ver detalle en planos adjuntos). 
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Impermeabilización de la fuente 

Para la impermeabilización del vaso se ha previsto utilizar una lámina de PVC de 1.5 mm 
de espesor, que se colocará por detrás de la losa de hormigón armado, mediante pegado 
con una cola especial para PVC o bien por soldadura manual o con máquina. Esta lámina 
de PVC queda protegida a ambos lados por un geotextil antipunzonamiento. 

7.8.4. INSTALACIÓN HIDRÁULICA 

Descripción general 

El tipo de circuito hidráulico proyectado es "cerrado", no precisándose más aportaciones 
de agua que las necesarias para reponer las pérdidas producidas por la propia 
climatología de la zona, como son la evaporación y los efectos del viento, además de los 
casos de llenado por motivos de limpieza periódica o mantenimiento. 

Juegos de agua  

Los juegos de agua consisten en surtidores espumosos con boquillas tipo Agua Nieve 55-
15 E o similar, fabricadas en acero inoxidable (AISI 316 TI) / latón, de 55 mm de Ø de 
salida de agua, consiguiendo una altura de chorro de 1.20 m. Se generan a partir de 
bombas sumergibles tipo lápiz de acero inoxidable. 

La elevada mezcla de aire de los chorros Agua Nieve permite alcanzar un efecto de gran 
volumen con una cantidad de agua proporcionalmente reducida. Estas boquillas trabajan 
independientemente del nivel del agua de tal manera que sus variaciones no influyen 
sobre los chorros espumosos. 

Grupos electrobombas 

Se diferenciará entre las bombas para impulsión hacia los surtidores Agua Nieve y las 
bombas de alimentación al filtro. 

Se han previsto grupos electrobombas sumergibles con cuerpo de bomba en acero 
inoxidable para alimentación de las toberas, con diferentes potencias para cada fuente. 
Se instalarán variadores de frecuencia. 

Se colocarán bombas sumergibles de 145 W de potencia para conducir el agua a los 
filtros. Éstas se situarán junto a la bomba de alimentación a las toberas. 

Las fuentes 1 y 3 contarán con dos bombas para dos filtros, mientras que la fuente 2 
sólo requerirá una bomba para un filtro. 

Todas las tuberías y accesorios tendrán prescripciones de calidad según DIN 2440 y DIN 
1629 y UNE 19062. 

 

Sistema de filtrado 

Las fuentes incorporan filtros mecánico-biológicos, para mantener el agua en perfecto 
estado, eliminando los patógenos e impidiendo la aparición de algas en suspensión.  

Estos filtros se colocan dentro de una arqueta situada al pie de la fuente.  

La desinfección se realiza mediante una lámpara de luz ultravioleta. 

Instalación de llenado, rebosadero y desagüe 

Se instalará el conjunto integrado válvula con llenado, rebosadero y sonda de nivel de 
agua. 

El sistema es antivandálico al ir empotrado en la pared y protegido por una rejilla. 

� Arqueta de desagüe 

Esta arqueta será de fábrica de ladrillo, enfoscada interiormente y compartimentada 
en dos mediante un tabique intermedio, cuyas dimensiones totales quedan 
contempladas en los planos adjuntos, con tapa metálica galvanizada, abisagrada y 
provista de candado de cierre, donde se alojarán separados en cada compartimento 
los filtros y el pozo de desagüe con conexión a saneamiento. 

7.8.5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Consiste en el conjunto de equipos necesarios para el buen funcionamiento del 
sistema. 

La instalación eléctrica de la fuente cumplirá con el vigente Reglamento Electrotécnico 
para B.T. y sus Instrucciones Complementarias, y en especial la ITC BT 031 relativa a 
piscinas y fuentes. 

La acometida eléctrica a las fuentes se realiza mediante Caja General de Protección y 
Medida que se ubicará junto al CT de la Avda. de Arcentales desde el que se realizará 
la acometida eléctrica. 

Desde dicha Caja General se suministrará la energía a cada uno de los cuadros 
eléctricos de las tres fuentes mediante conductor unipolar de aluminio RV-A1 de 
secciones 95 mm2 y 150 mm2 según detalle en planos, alojado en canalización de un 
conducto de PVC Φ 200 mm. 

El suministro de energía se realiza en Baja Tensión, con 3 Fases, Neutro y Tierra, y se 
abastecerá de acometida de la empresa suministradora. La energía suministrada es 
pues de tensión nominal de 400 V entre fases y de 230 V entre fase y neutro, a una 
frecuencia de 50 Hz., siendo utilizada para fuerza motriz (f.m.) y para alumbrados. 
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El trazado de las líneas discurre por el fondo del vaso que conforma la fuente a través 
de canaletas de PVC. Para atravesar los muros y permitir la entrada de cables dentro 
de la fuente de forma estanca se utilizarán pasacables con tubo de acero inoxidable de 
1” y 1 ½” con prensaestopa de métricas 32 y 20. 

Todas las partes metálicas accesibles de la fuente, no sometidas a tensión, estarán 
conectadas a tierra. Para la toma de tierra se empleará una red equipotencial de cobre 
desnudo de 35 mm2, y para las conexiones se empleará cable de cobre con 
aislamiento de 750V. Las conexiones de los circuitos de tierra con el cobre desnudo se 
realizarán por medio de piezas de empalme adecuadas, tornillos, elementos de 
compresión, remaches, etc. Los extremos del anillo de cobre desnudo se conectarán 
con la línea principal de tierra. 

Cuadro eléctrico y de control DMX 

Existe un cuadro de Mando y Protección de los grupos electrobombas y del alumbrado, 
conteniendo en su interior los elementos necesarios para su regulación, programación, 
puesta en marcha y protección para sobreintensidades, sobretensiones y contra 
contactos indirectos. Debido a la potencia de las bombas, los cuadros eléctricos irán 
equipados con variadores de frecuencia. Este cuadro contará con un sistema basado 
en protocolo DMX. 

El control de la fuente se lleva a cabo mediante un controlador diseñado 
específicamente para su uso en fuentes. Cada grupo de focos se maneja de forma 
independiente. Los equipos salen de fábrica debidamente programados. Se pueden 
realizar programaciones especiales para días señalados. 

Instalación y conexión de equipos eléctricos 

Todos los cables de alumbrado que discurran por el vaso de la fuente irán por 
canaletas de PVC. Estos cables tendrán protección IP 68 y serán de la sección y 
longitud adecuada para cada elemento a conectar, con clavijas de conexión estancas. 

 

8. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

Los terrenos en que se han de llevar a cabo las obras de urbanización pertenecen al 
Ayuntamiento de Madrid, por lo que se encuentran disponibles. 

 

9. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

Se ha realizado un taquimétrico completo de todo el ámbito de actuación en 
coordenadas UTM ETRS89. 

Para ello se han observado las bases pertenecientes a la Red de Topográfica de 
Madrid. El trabajo realizado se adjunta en el anejo nº 2. 

 

10. ENCUADRE GEOLÓGICO Y GEOTÉCNICO 

La zona de actuación está situada en el este de la ciudad de Madrid y enmarcada en la 
cuenca terciaria del río Tajo. Se trata de una cubeta sedimentaria que fue 
rellenándose progresivamente por sedimentos provenientes de la desmantelación de 
los relieves del borde de la cuenca. 

Se trata de materiales miocenos detríticos y evaporíticos sobre los que se han situado 
depósitos cuaternarios, bien naturales o antrópicos. 

Los terrenos donde se van a ejecutar las obras fueron explotados en su día, a cielo 
abierto, para la extracción de sepiolita hasta aproximadamente la cota 620 m y 
posteriormente rellenados hasta la superficie actual sin ningún tipo de control de 
compactación, lo que conlleva una problemática de índole geotécnico asociada a las 
obras de urbanización proyectadas, ya que da lugar a rellenos de una potencia 
superior incluso a 50 metros, quedando así los terrenos con una baja capacidad 
portante y una elevada compresibilidad. 

Los ensayos realizados han permitido distinguir las siguientes unidades geológicas: 

- Rellenos antrópicos. Arenas y arenas arcillosas de una compacidad baja. Materiales 
procedentes del propio terreno natural removidos y recolocados como 
consecuencia de la explotación minera. 

- Terciario alterado. Arenas y arenas arcillosas de una compacidad media-baja. 
Materiales que debido a su mayor antigüedad y al efecto de precarga de los 
rellenos superiores poseen una mayor compacidad que los primeros. También se 
engloba el terreno natural descomprimido a consecuencia de la remoción de los 
materiales que lo cubrían en su origen. 

- Terreno natural (terciario). Alternancias de arenas, limos arenosos y limos 
arcillosos de plasticidad variable. Se corresponde con las peñuelas y arcillas 
litificadas con intercalación de niveles de cayuelas y de nódulos de sílex. 

 

11. CONEXIÓN CON EL EXTERIOR 

Al tratarse de obras que se prevén ejecutar en las parcelas calificadas como zonas 
verdes, no ha lugar a conexiones con el exterior propiamente dichas, ya que los viales 
que las conforman se encuentran urbanizados. Solamente, pequeñas zonas a 
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pavimentar como aceras y a realizar plantaciones en algunos bordes de las áreas 
verdes, podrían considerarse como tales. Esas actuaciones se recogen en los planos de 
planta. 

 

12. CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS 

Al tratarse de un proyecto de titularidad municipal, la conformidad requerida será la 
del propio Ayuntamiento de Madrid al aprobar el mismo. 

Con independencia de la aprobación del proyecto, para la ejecución de las obras, se 
deberá tramitar las respectivas autorizaciones de obra ante los organismos, 
compañías de servicios y administraciones afectadas. 

 

13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1627/1997 se ha redactado el 
correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, incluido como apéndice al presente 
proyecto. 

Sobre la base del Estudio, el contratista adjudicatario de las obras redactará el Plan de 
Seguridad y Salud sin reducir las medidas de prevención a adoptar, ni el presupuesto 
previsto. 

 

14. CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la 
propia obra terminada deberán ser de la calidad exigida en el proyecto, cumplirán las 
instrucciones del Director de Obra y estarán sometidos, e cualquier momento a los 
ensayos y pruebas que éste disponga. 

Para ello se desarrollará un Programa de Control de Calidad que abarcará los aspectos 
de control siguiente: 

� Control de materiales 
� Control de ejecución de obras 
� Control de ejecución de instalaciones 
� Pruebas finales de funcionamiento 

 

Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han 
de cumplir los materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación 
o rechazo de las mismas, serán los definidos expresamente en el Pliego de 
Prescripciones técnicas del Proyecto, o en su defecto, los indicados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

Se considera incluido en los precios de las unidades del proyecto el coste de los 
ensayos y controles necesarios para la caracterización de los distintos materiales y 
unidades de obra, y por tanto dicho coste correrá en su totalidad a cargo del 
contratista. El director facultativo de las obras designará los laboratorios encargados 
de la realización de los mismos, los cuales deberán estar debidamente acreditados de 
acuerdo con la normativa vigente en la Comunidad de Madrid. 

El control de calidad de las diferentes unidades de obra para garantizar la normal 
ejecución del proyecto se realizará conforme a la normativa vigente. 

El importe máximo o porcentaje de aplicación para la realización de los ensayos del 
Plan de Control de Calidad a aprobar por la Dirección Facultativa se ajustará a lo 
establecido en el Pliego de Clausulas que fija el contrato de obras. 

 

15. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental que rige en la Comunidad de 
Madrid, desde la entrada en vigor de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas. Concretamente la Disposición Transitoria Primera. Régimen 
transitorio en materia de evaluación ambiental, recoge: 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, en tanto que se apruebe una nueva 
legislación autonómica en materia de evaluación ambiental en desarrollo de la 
normativa básica estatal, se aplicará la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en los términos previstos en esta disposición, y lo dispuesto en el Título IV, 
los artículos 49, 50 y 72, la disposición adicional séptima y el Anexo Quinto, de la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

En este sentido, tal como se justifica en el Anejo nº 19 Evaluación de Impacto 
Ambiental, considerando las características generales del presente proyecto 
constructivo, se puede determinar que el presente proyecto de ajardinamiento, no se 
encuentra recogido en los supuestos contemplados en el ámbito de aplicación del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario y/o simplificado, de 
acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, no siendo, 
por tanto, necesario someter el mismo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 
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16. CRITERIO DE REVISIÓN DE PRECIOS 

De conformidad con la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española y de acuerdo con los artículos 3 y 4 de dicha Ley, la revisión de precios no 
procede en el presente proyecto. 

 

17. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA 

Según el artículo 122 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las obras 
objeto del presente proyecto se clasifican dentro del primer grupo como obras de 
primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

 

18. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Las obras incluidas en el presente proyecto se consideran como obra completa en el 
sentido permitido, conforme señala el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público y según lo dispuesto en los artículos 125 y 127 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (RD 1098/2001, de 
12 de octubre). 

 

19. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

La Clasificación del Contratista, con objeto de calificar las posibilidades respecto de las 
exigencias que comporta el cumplimiento del Contrato, se establece en el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (aprobado mediante 
RD 1098/2001, de 12 de octubre), según los artículos 25, 26, 27, 28 y 29 del citado 
Reglamento. Y el artículo 65.1 y la Disposición Transitoria Cuarta del RDL 3/2011, de 
14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

La expresión de la cuantía se efectúa por referencia al valor íntegro del contrato sin 
I.V.A. (Presupuesto Base de Licitación antes de I.V.A.) cuando la duración de éste sea 
igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se 
trate de contratos de duración superior. 

Debido, por tanto, a que el importe del contrato supera los 500.000 € que establece la 
ley, se exige clasificación al contratista. 

Así mismo, cuando el órgano de contratación lo autorice y de acuerdo al art. 36.3 del 
Reglamento, cuando en el conjunto de las obras se dé la circunstancia de que una 
parte de ellas tenga que ser realizada por casas especializadas, como es el caso de 
determinadas instalaciones, el contratista podrá subcontratar esta parte de la obra con 
otro u otros clasificados en el subgrupo o subgrupos correspondientes, y no será 
exigible al principal la clasificación de ellos. El importe de todas las obras sujetas a 
esta obligación de subcontratar no podrá exceder del 50% del precio del contrato y se 
deberá aportar documento acreditativo de la homologación del subcontratante por la 
empresa Suministradora del servicio. 

Las categorías de los contratos de obras, determinadas por su cuantía, se ajustan a 
los rangos indicados en el artículo 26 del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por 
el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre.  

Al ser el plazo de ejecución de las obras descritas en el Presente Proyecto menor a un 
año, el cálculo de la clasificación del contratista se realizará con el 100% del 
Presupuesto Base de Licitación antes de I.V.A.: 

Grupo “G”,   Subgrupo “6”, Categoría “5” 

Grupo “K”,    Subgrupo “6”, Categoría “4” 

 

20. ACCESIBILIDAD 

El proyecto se ha redactado teniendo en cuenta el actual marco de obligado 
cumplimiento en materia de accesibilidad universal y supresión de barreras. 

Se han aplicado para ello los criterios de diseño establecidos en la normativa, así como 
las buenas prácticas aplicadas a medidas potenciadoras de la accesibilidad que, al 
margen de las especificaciones obligatorias, favorecen el uso de los espacios urbanos 
de titularidad pública a cualquier ciudadano, recurriendo, cuando no exista otra 
posibilidad, al concepto de “ajustes razonables” en el sentido mencionado con 
anterioridad. 

Los caminos principales de las zonas verdes que se proyectan están diseñados para 
ser itinerarios peatonales accesibles, ya que poseen una banda libre de paso de al 
menos 1,80 m de ancho, la pendiente no supera la máxima permitida del 6% y no 
poseen resaltes o peldaños en su recorrido. 

Se ha cuidado especialmente, a pesar de la diferencia de cotas, la posibilidad de 
conectar mediante itinerario accesible el acceso a la estación de Metro con la fachada 
Oeste del estadio, donde en un futuro se implantará un ascensor para acceder a la 
plataforma del estadio. El camino proyectado es bastante ancho, si bien el itinerario 

31



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: MEMORIA Y ANEJOS  

 

accesible, resulta ser de algo más de 2 metros de anchura, y está situado en el borde 
localizado más al Oeste de forma que su pendiente sea inferior al 6%. 

 

21. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

El plazo de ejecución se establece en SEIS meses contado a partir del replanteo de las 
obras. 

El plazo de garantía se establece con carácter preceptivo en DOS años contado a partir 
de la fecha de la recepción de las obras por parte del Ayuntamiento de Madrid. 

 

22. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

DOCUMENTO Nº I: MEMORIA RESUMEN 

 I.1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 I.2. ANEJOS A LA MEMORIA 

DOCUMENTO Nº II: PLANOS 

DOCUMENTO Nº III: PLIEGO DE CONDICIONES 

DOCUMENTO Nº IV: PRESUPUESTO 
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23. PRESUPUESTO 

1. ZONA VERDE VS-03 
 1.1. DEMOLICIONES  1.171,43
 1.2. PAVIMENTACIÓN  32.312,99
 1.3. PLANTACIONES  
  1.3.1. Arbolado 82.652,48 
  1.3.2. Red de riego 14.961,52 

TOTAL 1.3. PLANTACIONES 97.614,00
TOTAL 1. ZONA VERDE VS-03 131.098,42

2. ZONA VERDE VS-04 
 2.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 156.649,48
 2.2. PAVIMENTACIÓN  556.067,96
 2.3. MOBILIARIO URBANO 34.586,41
 2.4. PLANTACIONES  
  2.4.1. Arbolado 155.096,03 
  2.4.2. Arbustos 1.355.093,85 

TOTAL 2.4. PLANTACIONES 1.510.189,88
 2.5. RIEGO 
  2.5.1. Demoliciones 104,63 
  2.5.2. Reposiciones 536,09 
  2.5.3. Movimiento de tierras 25.752,25 
  2.5.4. Conducciones 120.282,74 
  2.5.5. Instalaciones 133.666,89 
  2.5.6. Sistemas de programación 16.686,44 

TOTAL 2.5. RIEGO 297.029,04
 2.6. ABASTECIMIENTO  
  2.6.1. Levantados 61,45 
  2.6.2. Reposiciones 221,45 
  2.6.3. Movimiento de tierras 9.392,55 
  2.6.4. Conducciones 27.695,20 
  2.6.5. Instalaciones 17.171,81 
  2.6.6. Obras de fábrica 23.416,98 
  2.6.7. Fuentes de agua potable 6.789,62 

TOTAL 2.6. ABASTECIMIENTO 84.749,06
 2.7. DRENAJE  378.497,65
 2.8. ALUMBRADO PÚBLICO 
  2.8.1. Levantados 244,15 
  2.8.2. Canalizaciones 57.170,58 
  2.8.3. Conductores 26.010,66 
  2.8.4. Puntos de luz 68.474,82 
  2.8.5. Centros de mando 10.840,26 
  2.8.6. Legalización 1.648,00 

TOTAL 2.8. ALUMBRADO PÚBLICO 164.388,47
 2.9. OBRAS COMPLEMENTARIAS 
  2.9.1. Bancos de fábrica 136.035,71

TOTAL 2.9. OBRAS COMPLEMENTARIAS 136.035,71

 2.10. ZONA JUEGOS  
  2.10.1. Zonas De Juegos De 3 A 9 Años 54.577,58 
  2.10.2. Zonas De Juegos De 6 A 12 Años 54.112,22 
  2.10.3. Zonas De Ejercicios Para Mayores 19.122,77 
  2.10.4. Circuito Biosaludable 37.631,93 
  2.10.5. Circuito Skate Park 48.735,98 

TOTAL 2.10. ZONA JUEGOS 214.180,48
 2.11. FUENTES ORNAMENTALES 
  2.11.1. Fuente 1 125.782,58 
  2.11.2. Fuente 2 74.890,52 
  2.11.3. Fuente 3 90.776,22 
  2.11.4. Acometida eléctrica 38.318,66 

TOTAL 2.11. FUENTES ORNAMENTALES 329.767,98
TOTAL 2. ZONA VERDE VS-04 3.862.142,12

3. GESTIÓN DE RESIDUOS 
 3.1. ZONA VERDE VS-3 
  3.1.1. Demoliciones 384,40 
  3.1.2. Arbolado 13.016,31 

TOTAL 3.1. ZONA VERDE VS-03 13.400,71
 3.2. ZONA VERDE VS-4 
  3.2.1. Riego 94,23 
  3.2.2. Abastecimiento de agua 16,38 
  3.2.3. Drenaje 2,07 

TOTAL 3.2. ZONA VERDE VS-04 112,68
TOTAL 3. GESTIÓN DE RESIDUOS 13.513,39

4. SEGURIDAD Y SALUD 62.485,33
5. CONTROL DE LA EROSIÓN 
 5.1. ZONA VERDE VS-4 
  5.1.1. Estabilización entrada y salida 96,48 
  5.1.2. Red de drenaje perimetral e 

interior 6.516,96 
  5.1.3. Vallado de control de sedimentos 1.989,97 
  5.1.4 Riego periódico de viales y 

accesos 388,30 
TOTAL 5.1. ZONA VERDE VS-04 8.991,71

TOTAL 5. CONTROL DE LA EROSIÓN 8.991,71
6. AUSCULTACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE METRO 18.490,25

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 4.096.721,22
13% Gastos Generales 532.573,76
6% Beneficio Industrial 245.803,27

TOTAL 4.875.098,25
21% IVA 1.023.770,63

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 5.898.868,88

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la cantidad de CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIUN EUROS CON VEINTIDOS 
CÉNTIMOS (4.096.721,22 €) Asciende el Presupuesto Base de Licitación (IVA 
incluido) a la cantidad de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
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MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (5.898.868,88 €) 

24. CONCLUSIÓN 

Con todo lo indicado anteriormente, junto con los restantes documentos que integran 
esta memoria resumen, se consideran cumplimentadas las normas vigentes y en 
condiciones de ser presentado el proyecto para su aprobación. 

 Madrid, octubre de 2017 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo: Miguel Ángel Ramírez García 

     EL AUTOR DEL PROYECTO 

         
    Fdo: Juan Fisac Gozalo 
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1. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO 
 

Como características más representativas del proyecto tenemos: 

 

Zona verde VS-03 

Demoliciones 

Levantado de bordillo:       89 m 

Demolición de solado de aceras:      62 m2 

Demolición de firme de hormigón:      12 m3 

 

Pavimentación 

Excavación en apertura de caja:      166 m3 

Bordillo granítico:        59 m 

Bordillo tipo IV:        145 m 

Rigola:          39 m 

Aceras:         508 m2 

 

Plantaciones          

Tilia tormentosa:        4 ud 

Gleditsia Triacanthos:       21 ud 

Pinus pinea:         182 ud 

Hidrosiembra:        10.906 m2 

 

Red de riego 

Tubería de polietileno de 90 mm de diámetro:    150 m 

Tubería de polietileno de 63 mm de diámetro:    670 m 

Tubería de polietileno de 40 mm de diámetro:    34 m 

 

Zona verde VS-04 

Movimiento de tierras 

Despeje y desbroce del terreno:      7.203 m2 

Excavación en desmonte:       26.575 m3 

Formación de terraplén:       29.456 m3 

 

Pavimentación 

Excavación en apertura de caja:      2.127 m3 

Suelo estabilizado con cal:       2.833 m3 

Chapa de acero para delimitación de zonas:    5.456 m 

Adoquinado de hormigón:       1.292 m2 

Corteza de pino:        10.651 m2 

Pavimento terrizo de jabre:       31.012 m2 

Pavimento terrizo de arena caliza:      2.661 m2 

 

Mobiliario urbano         

Bancos:         73 ud 

Papeleras:         17 ud 

 

Plantaciones 

Arboles 

Celtis australis:        98 ud 
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Ginkco biloba:        38 ud 

Tilia cordata:         90 ud 

Prunus yedoensis:        18 ud 

Pyrus calleyrana:        21 ud 

Cupressus sempervirens:       35 ud 

Melia azedarach:        120 ud 

Cedrus deodara:        15 ud 

Liquidambar styraciflua:       19 ud 

Platanus:         29 ud 

Quercus rubra:        9 ud 

Gleditsia triacanthos:       61 ud 

 

Arbustos 

Photinia xfraseri “Red Robin”:      10.320 ud 

Hedra helix:         3.612 ud 

Lavandula:         10.122 ud 

Escallonia macrantha:       7.443 ud 

Cotoneaster láctea:        4.275 ud 

Pittosporum tobira:        3.499 ud 

Juniperus horizontalis:       5.275 ud 

Césped:         20.589 m2 

Vivaces de flor:        681 ud 

 

Riego 

Tubería de polietileno de 90 mm de diámetro:    1.965 m 

Tubería de polietileno de 63 mm de diámetro:    2.340 m 

Tubería de polietileno de 50 mm de diámetro:    2.180 m 

Tubería de polietileno de 40 mm de diámetro:    1.895 m 

Tubería de polietileno de 32 mm de diámetro:    1.003 m 

Tubería de polietileno de 25 mm de diámetro:    2.743 m 

Tubería integral con gotero autocompensante:    22.610 m 

Anillos de tubería integral con gotero autocompensante:  300 ud 

 

Abastecimiento 

Tubería de fundición de 150 mm de diámetro:    538 m 

Válvulas de compuerta de 150 mm de diámetro:    3 ud 

Desagües acometidos:       3 ud 

Acometidas de 50 mm con contador de 50 mm:    3 ud 

Ventosas:         2 ud 

 

Fuentes de agua potable 

Fuentes de agua potable:       3 ud 

 

Drenaje 

Tubería dren-colector de P.V.C. de 160 mm de diámetro:  4.151 m 

Pozos registro:        13 ud 

Colector de saneamiento de hormigón armado de 40 cm de diámetro: 255 m 

Módulos de infiltración:       616 m3 

 

  

38



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 1. CARACTERÍSTICAS PINCIPALES DEL PROYECTO  

 

Alumbrado 

Canalizaciones:        1.675 m 

Arquetas:         69 ud 

Columnas metálicas tipo AE-18 de 6 m de altura:   63 ud 

Luminarias led hasta 55 W y 5200 lm:     63 ud 

Centros de mando:        1 ud 

 

Obras complementarias 

Bancos de fábrica:        598 m 

 

Zonas de juegos 

Zonas de juegos de 3 a 9 años 

Pavimento de caucho:       104 m2 

Arena de río mezclada con arena de miga en proporción 70/30 %: 153 m3 

Bancos:         6 ud 

Papeleras:         2 ud 

Toboganes:         1 ud 

Columpios:         1 ud 

Balancínes de muelles:       2 ud 

Subibajas:         1 ud 

Areneros:         1 ud 

Carruseles:         1 ud 

Carteles:         1 ud 

Valla de madera de 2,1 m:       54 ud 

 

Zonas de juegos de 6 a 12 años 

Arena de río mezclada con arena de miga en proporción 70/30 %:  126 m3 

Juego “Pirueta” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

Juego “Sea swell” (oleaje) de la casa Hags o similar, homologado: 1 ud 

Juego “Agito Q” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

Valla de madera de 2,1 m:       47 ud 

Papeleras:         3 ud 

Carteles:         1 ud 

 

Zonas de ejercicio para mayores 

Pavimento terrizo peatonal de arena caliza:    388 m2 

Papeleras:         2 ud 

Bancos:         3 ud 

“Balance beam” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Beam jumps” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Parallel bars” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Ski stepper” de la casa Hags o similar, homologado:   2 ud 

“Air Walker” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Push hands” de la casa Hags o similar, homologado:   2 ud 

Carteles:         1 ud 

 

Circuito biosaludable 

Pavimento terrizo peatonal de arena caliza:    726 m2 

Bancos:         9 ud 

Papeleras:         10 ud 
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“Parallel bars” de la casa Hags o similar, homologado:   2 ud 

“Sit up” de la casa Hags o similar, homologado:    1 ud 

“Ski stepper” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Step up” de la casa Hags o similar, homologado:   2 ud 

“Chin up” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

Escalera horizontal de la casa Hags o similar, homologado:  1 ud 

“Push hands” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Rower” de la casa Hags o similar, homologado:    1 ud 

“Air Walker” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Parallel rails” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Push up” de la casa Hags o similar, homologado:   1 ud 

“Hyperextension” de la casa Hags o similar, homologado:  1 ud 

Carteles:         1 ud 

 

Circuito Skate park 

Hormigón pulido:        116 m3 

Separadores de carril:       46 ud 

Bancos:         6 ud 

Papeleras:         3 ud 

Rampa “Bank 125” de la casa Benito o similar:    1 ud 

Rampa “Quarter pipe 140” de la casa Benito o similar:   1 ud 

Rampa “Rail C” de la casa Benito o similar:    1 ud 

Rampa “Trick box” de la casa Benito o similar:    1 ud 

Rampa “Pyramid & curb” de la casa Benito o similar:   1 ud 

Carteles:         3 ud 

Fuentes ornamentales 

Fuente 1 

Excavación en apertura de caja:      287 m3 

Hormigón en vasos y muros de 20 cm de espesor:   301 m2 

Losas de granito:        189 m2 

Boquillas agua nieve:       20 ud 

Focos de luz:         40 ud 

 

Fuente 2 

Excavación en apertura de caja:      197 m3 

Hormigón en vasos y muros de 20 cm de espesor:   220 m2 

Losas de granito:        179 m2 

Boquillas agua nieve:       6 ud 

Focos de luz:         12 ud 

 

Fuente 3 

Excavación en apertura de caja:       221 m3 

Hormigón en vasos y muros de 20 cm de espesor:    221 m2 

Losas de granito:         167 m2 

Boquillas agua nieve:        13 ud 

Focos de luz:          26 ud 
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2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 
 
Se incluye a continuación el trabajo realizado para la realización de este proyecto. 

Se ha realizado un taquimétrico completo de todo el ámbito de actuación en 
coordenadas UTM ETRS89. 

Para ello se han observado las siguientes bases pertenecientes a la Red de Topográfica 
de Madrid. 
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3. ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 

La zona de actuación está situada en el Este de la ciudad de Madrid y enmarcada en la 
cuenca terciaria del río Tajo. Se trata de una cubeta sedimentaria que fue 
rellenándose progresivamente por sedimentos provenientes de la desmantelación de 
los relieves del borde de la cuenca. 

Se trata de materiales miocenos detríticos y evaporíticos sobre los que se han situado 
depósitos cuaternarios, bien naturales o antrópicos. 

Los terrenos donde se van a ejecutar las obras fueron explotados en su día, a cielo 
abierto, para la extracción de sepiolita hasta aproximadamente la cota 620 m y 
posteriormente rellenados hasta la superficie actual sin ningún tipo de control de 
compactación, lo que conlleva una problemática de índole geotécnico asociada a las 
obras de urbanización proyectadas, ya que da lugar a rellenos de una potencia 
superior incluso a 50 metros, quedando así los terrenos con una baja capacidad 
portante y una elevada compresibilidad. 

Los ensayos realizados han permitido distinguir las siguientes unidades geológicas: 

- Rellenos antrópicos. Arenas y arenas arcillosas de una compacidad baja. Materiales 
procedentes del propio terreno natural removidos y recolocados como 
consecuencia de la explotación minera. 

- Terciario alterado. Arenas y arenas arcillosas de una compacidad media-baja. 
Materiales que debido a su mayor antigüedad y al efecto de precarga de los 
rellenos superiores poseen una mayor compacidad que los primeros. También se 
engloba el terreno natural descomprimido a consecuencia de la remoción de los 
materiales que lo cubrían en su origen. 

- Terreno natural (terciario). Alternancias de arenas, limos arenosos y limos 
arcillosos de plasticidad variable. Se corresponde con las peñuelas y arcillas 
litificadas con intercalación de niveles de cayuelas y de nódulos de sílex. 

Las obras correspondientes al Proyecto de Urbanización Exterior de los Accesos a la 
Parcela del Estadio A.O.E. 00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” llevaron a cabo el 
movimiento general de tierras en el ámbito de la zona verde VS-04.  

Se ejecutaron los tratamientos del terreno recomendados y el resultado fue una 
explanada, que es el punto de partida de las obras definidas en este proyecto. A partir 
de la cual se configuran los caminos mediante un cajeado y ejecución del firme. 

En este anejo no se considera necesario incluir un nuevo estudio. Se remite a los 
estudios geotécnicos que sirvieron de base para las obras del Proyecto de 

Urbanización Exterior de los Accesos a la parcela del Estadio que se pueden consultar 
en la documentación correspondiente al citado proyecto.  

Estos estudios son los siguientes: 

- Informe geotécnico “Madrid 2012 para el proyecto de urbanización del ámbito 
A.O.E. 00.08 Parque Olímpico Sector Oeste” realizado por GEOPRIN, S.A. en 
septiembre de 2004. 

- Reconocimiento geotécnico para la ampliación del estadio de Madrid “La Peineta” 
realizado por EUROCONSULT en enero de 2017. 
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4. REPLANTEO. ALINEACIONES Y RASANTES 
 
Software MX para diseño de infraestructuras      Licencia para: IGB 
 Versión - 20358 
 FECHA : 13SEP17  HORA : 16:51:14 
 47 
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 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 LISTADOS COORDENADAS BORDES CAMINOS 
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 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
  NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M000     G000  400007706     22    448707  4476237   448838  4476254 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
    1    448707.330  4476253.894    661.781       0.000 102.8784855      641.000 
    2    448717.316  4476253.364    661.962      10.000 103.8716522      641.000 
    3    448727.293  4476252.678    662.127      20.000 104.8648189      641.000 
    4    448737.257  4476251.837    662.308      30.000 105.8579856      641.000 
    5    448747.207  4476250.840    662.479      40.000 106.8511523      641.000 
    6    448757.141  4476249.689    662.621      50.000 107.8443190      641.000 
    7    448767.055  4476248.382    662.728      60.000 108.8374857      641.000 
    8    448776.947  4476246.921    662.808      70.000 109.8306524      641.000 
    9    448786.816  4476245.306    662.876      80.000 110.8238191      641.000 
   10    448796.658  4476243.538    662.949      90.000 111.8169858      641.000 
   11    448806.472  4476241.615    663.025     100.000 112.8101525      641.000 
   12    448816.254  4476239.540    663.115     110.000 113.8033192      641.000 
   13    448826.003  4476237.313    663.225     120.000 114.7964859      641.000 
   14    448826.005  4476237.312    663.225     120.003 114.7967732       -9.000 
   15    448828.486  4476237.080    663.248     122.502  97.1180048       -9.000 
   16    448830.935  4476237.536    663.254     125.001  79.4392365       -9.000 
   17    448833.165  4476238.646    663.247     127.501  61.7604681       -9.000 
   18    448835.006  4476240.325    663.238     130.000  44.0816998       -9.000 
   19    448836.197  4476242.185    663.230     132.215  28.4145986       -9.000 
   20    448836.899  4476244.280    663.222     134.430  12.7474974       -9.000 
   21    448837.069  4476246.483    663.213     136.645 397.0803962       -9.000 
   22    448836.698  4476248.661    663.205     138.860 381.4132946       -9.000 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M001     G001  400007706     24    448847  4476239   448964  4476289 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    1    448847.831  4476241.660    663.330       0.000 184.3510304       -3.000 
    2    448848.339  4476240.593    663.334       1.189 159.1126571       -3.000 
    3    448849.219  4476239.805    663.338       2.379 133.8742837       -3.000 
    4    448850.335  4476239.418    663.342       3.568 108.6359104       -3.000 
    5    448851.515  4476239.492    663.347       4.757  83.3975370     -465.800 
    6    448856.572  4476240.872    663.365      10.000  82.6810078     -465.800 
    7    448866.175  4476243.662    663.400      20.000  81.3142844     -465.800 
    8    448875.716  4476246.658    663.500      30.000  79.9475609     -465.800 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
    9    448885.190  4476249.858    663.600      40.000  78.5808375     -465.800 
   10    448894.593  4476253.260    663.900      50.000  77.2141140     -465.800 
   11    448903.921  4476256.864    664.200      60.000  75.8473905     -465.800 
   12    448913.169  4476260.667    664.777      70.000  74.4806671     -465.800 
   13    448922.334  4476264.667    665.377      80.000  73.1139436     -465.800 
   14    448931.411  4476268.864    665.948      90.000  71.7472202     -465.800 
   15    448940.395  4476273.254    666.548     100.000  70.3804967     -465.800 
   16    448949.283  4476277.836    667.177     110.000  69.0137732     -465.800 
   17    448958.071  4476282.608    667.323     120.000  67.6470498     -465.800 
   18    448959.161  4476283.217    667.342     121.249  67.4763735     -465.800 
   19    448960.250  4476283.829    667.360     122.498  67.3056971     -465.800 
   20    448961.337  4476284.444    667.378     123.746  67.1350208     -465.800 
   21    448962.422  4476285.062    667.396     124.995  66.9643445       -3.000 
   22    448963.330  4476285.862    667.414     126.214  41.1054502       -3.000 
   23    448963.848  4476286.955    667.432     127.432  15.2465558       -3.000 
   24    448963.892  4476288.165    667.450     128.651 389.3876614       -3.000 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M002     G002  400007706      9    448654  4476224   448800  4476249 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448654.329  4476248.091    661.335       0.000 117.2524865     -666.000 
     2    448673.677  4476243.028    661.688      20.000 115.3407155     -666.000 
     3    448693.168  4476238.547    662.034      40.000 113.4289444     -666.000 
     4    448712.784  4476234.654    662.348      60.000 111.5171734     -666.000 
     5    448732.509  4476231.351    662.713      80.000 109.6054024     -666.000 
     6    448752.324  4476228.642    663.029     100.000 107.6936314     -666.000 
     7    448772.211  4476226.529    663.209     120.000 105.7818604     -666.000 
     8    448792.153  4476225.015    663.307     140.000 103.8700893     -666.000 
     9    448799.877  4476224.590    663.345     147.736 103.1306183     -666.000 
   
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M003     G003  400007706     24    448867  4476215   448970  4476255 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448868.936  4476215.547    663.550       0.000 363.7645103        9.000 
     2    448867.897  4476217.812    663.544       2.500 381.4483928        9.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 
FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
MOSS 
 
PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
    3    448867.518  4476220.275    663.537       5.000 399.1322754        9.000 
    4    448867.830  4476222.748    663.531       7.500  16.8161580        9.000 
    5    448868.807  4476225.040    663.525      10.000  34.5000405        9.000 
    6    448870.157  4476226.765    663.520      12.196  50.0357573        9.000 
    7    448871.884  4476228.114    663.514      14.393  65.5714740        9.000 
    8    448873.885  4476229.004    663.509      16.589  81.1071907     1590.000 
    9    448877.149  4476229.998    663.500      20.000  81.2437664     1590.000 
   10    448886.727  4476232.872    663.575      30.000  81.6441561     1590.000 
   11    448896.323  4476235.686    663.650      40.000  82.0445458     1590.000 
   12    448905.936  4476238.438    664.225      50.000  82.4449355     1590.000 
   13    448915.567  4476241.131    664.800      60.000  82.8453252     1590.000 
   14    448925.214  4476243.763    665.427      70.000  83.2457149     1590.000 
   15    448934.878  4476246.334    666.026      80.000  83.6461047     1590.000 
   16    448944.558  4476248.844    666.618      90.000  84.0464944     1590.000 
   17    448954.253  4476251.293    667.220     100.000  84.4468841     1590.000 
   18    448963.964  4476253.682    667.357     110.000  84.8472738     1590.000 
   19    448965.105  4476253.958    667.373     111.174  84.8942741     1590.000 
   20    448966.246  4476254.234    667.389     112.348  84.9412744     1590.000 
   21    448967.387  4476254.508    667.405     113.522  84.9882747        2.000 
   22    448968.466  4476254.468    667.420     114.615 119.7880777        2.000 
   23    448969.367  4476253.872    667.435     115.708 154.5878807        2.000 
   24    448969.827  4476252.896    667.450     116.801 189.3876837        2.000 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M004     G004  400007706     17    448848  4476385   448944  4476405 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448848.425  4476385.215    661.728       0.000  85.0014750      672.800 
     2    448858.166  4476387.477    662.203      10.000  85.9476992      672.800 
     3    448867.939  4476389.594    662.860      20.000  86.8939235      672.800 
     4    448877.743  4476391.565    663.517      30.000  87.8401477      672.800 
     5    448887.575  4476393.391    664.174      40.000  88.7863720      672.800 
     6    448897.433  4476395.070    664.830      50.000  89.7325962      672.800 
     7    448907.315  4476396.602    665.484      60.000  90.6788205      672.800 
     8    448917.218  4476397.988    666.137      70.000  91.6250447      672.800 
     9    448927.141  4476399.226    666.788      80.000  92.5712690      672.800 
    10    448937.081  4476400.316    667.207      90.000  93.5174932      672.800 
    11    448938.386  4476400.448    667.262      91.312  93.6416112      672.800 
    12    448939.692  4476400.578    667.317      92.623  93.7657292      672.800 
    13    448940.997  4476400.705    667.372      93.935  93.8898472       -3.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 
 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
    14    448942.135  4476401.051    667.395      95.132  68.4929511       -3.000 
    15    448943.048  4476401.812    667.416      96.329  43.0960551       -3.000 
    16    448943.594  4476402.868    667.430      97.526  17.6991590       -3.000 
    17    448943.688  4476404.053    667.436      98.722 392.3022630       -3.000 
        
 
   
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M005     G005       7706     25    448832  4476352   448949  4476382 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448832.249  4476352.279    662.787       0.000   8.0836749        9.000 
     2    448832.807  4476354.450    662.738       2.248  23.9817854        9.000 
     3    448833.885  4476356.416    662.688       4.495  39.8798958        9.000 
     4    448835.415  4476358.054    662.639       6.743  55.7780063        9.000 
     5    448837.303  4476359.263    662.590       8.990  71.6761168      232.800 
     6    448838.215  4476359.696    662.567      10.000  71.9522672      232.800 
     7    448847.349  4476363.765    662.348      20.000  74.6868887      232.800 
     8    448856.649  4476367.438    662.128      30.000  77.4215102      232.800 
     9    448866.099  4476370.708    662.694      40.000  80.1561317      232.800 
    10    448875.680  4476373.570    663.260      50.000  82.8907532      232.800 
    11    448885.375  4476376.017    663.826      60.000  85.6253746      232.800 
    12    448895.166  4476378.046    664.393      70.000  88.3599961      232.800 
    13    448905.035  4476379.652    664.959      80.000  91.0946176      232.800 
    14    448914.965  4476380.834    665.525      90.000  93.8292391      232.800 
    15    448918.823  4476381.176    665.744      93.874  94.8886190      232.800 
    16    448922.687  4476381.455    665.964      97.748  95.9479989       60.000 
    17    448924.937  4476381.556    666.091     100.000  98.3375417       60.000 
    18    448929.935  4476381.478    666.374     105.000 103.6427065       60.000 
    19    448934.909  4476380.985    666.657     110.000 108.9478713       60.000 
    20    448939.825  4476380.079    666.940     115.000 114.2530360       60.000 
    21    448944.648  4476378.767    667.223     120.000 119.5582008       60.000 
    22    448945.821  4476378.382    667.293     121.235 120.8682639        4.000 
    23    448946.897  4476377.822    667.362     122.452 140.2407764        4.000 
    24    448947.755  4476376.965    667.431     123.669 159.6132889        4.000 
    25    448948.317  4476375.891    667.500     124.886 178.9858014        4.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M006     G006       7706     12    448821  4476248   448837  4476352 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448821.338  4476351.925    662.585       0.000 199.7863856     -363.000 
     2    448821.509  4476341.927    662.705      10.000 198.0326123     -363.000 
     3    448821.956  4476331.937    662.766      20.000 196.2788389     -363.000 
     4    448822.678  4476321.963    662.825      30.000 194.5250655     -363.000 
     5    448823.674  4476312.013    662.882      40.000 192.7712921     -363.000 
     6    448824.943  4476302.095    662.936      50.000 191.0175188     -363.000 
     7    448826.486  4476292.215    662.990      60.000 189.2637454     -363.000 
     8    448828.300  4476282.381    663.042      70.000 187.5099720     -363.000 
     9    448830.384  4476272.601    663.091      80.000 185.7561986     -363.000 
    10    448832.737  4476262.882    663.139      90.000 184.0024253     -363.000 
    11    448835.357  4476253.231    663.185     100.000 182.2486519     -363.000 
    12    448836.698  4476248.661    663.205     104.763 181.4132917     -363.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M007     G007       7706      7    448831  4476296   448837  4476353 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448832.249  4476352.279    662.787       0.000 208.0836743     -139.400 
     2    448831.339  4476342.323    662.898      10.000 203.5168173     -139.400 
     3    448831.145  4476332.327    662.948      20.000 198.9499603     -139.400 
     4    448831.669  4476322.342    663.004      30.000 194.3831033     -139.400 
     5    448832.906  4476312.422    663.068      40.000 189.8162463     -139.400 
     6    448834.852  4476302.615    663.137      50.000 185.2493893     -139.400 
     7    448836.374  4476296.739    663.182      56.070 182.4772016     -139.400 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M008     G008       7706     10    448844  4476241   448848  4476287 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    1    448845.985  4476286.696    663.400       0.000 210.4311234     -110.800 
    2    448845.281  4476281.747    663.350       5.000 207.5582903     -110.800 
    3    448844.801  4476276.770    663.300      10.000 204.6854571     -110.800 
    4    448844.546  4476271.777    663.275      15.000 201.8126239     -110.800 
    5    448844.516  4476266.778    663.250      20.000 198.9397908     -110.800 
    6    448844.712  4476261.782    663.266      25.000 196.0669576     -110.800 
    7    448845.133  4476256.800    663.282      30.000 193.1941245     -110.800 
    8    448845.779  4476251.842    663.297      35.000 190.3212913     -110.800 
    9    448846.647  4476246.919    663.313      40.000 187.4484581     -110.800 
   10    448847.831  4476241.660    663.330      45.391 184.3510396     -110.800 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M009     G009       7706     14    448868  4476120   448951  4476216 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    1    448868.936  4476215.547    663.550       0.000 163.7645130     -457.000 
    2    448874.417  4476207.184    663.613      10.000 162.3714720     -457.000 
    3    448880.080  4476198.942    663.675      20.000 160.9784310     -457.000 
    4    448885.922  4476190.826    663.738      30.000 159.5853900     -457.000 
    5    448891.940  4476182.840    663.800      40.000 158.1923490     -457.000 
    6    448898.132  4476174.987    663.761      50.000 156.7993079     -457.000 
    7    448904.493  4476167.272    663.723      60.000 155.4062669     -457.000 
    8    448911.022  4476159.698    663.684      70.000 154.0132259     -457.000 
    9    448917.715  4476152.268    663.616      80.000 152.6201849     -457.000 
   10    448924.569  4476144.987    663.545      90.000 151.2271439     -457.000 
   11    448931.581  4476137.857    663.470     100.000 149.8341029     -457.000 
   12    448938.747  4476130.883    663.394     110.000 148.4410619     -457.000 
   13    448946.064  4476124.067    663.313     120.000 147.0480209     -457.000 
   14    448950.092  4476120.439    663.266     125.420 146.2929617     -457.000
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00A     G00A       7706     20    448844  4476140   448915  4476217 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448844.268  4476216.498    663.270       0.000 185.1499374      -90.000 
     2    448845.558  4476211.668    663.276       5.000 181.6131611      -90.000 
     3    448847.114  4476206.917    663.284      10.000 178.0763847      -90.000 
     4    448848.932  4476202.260    663.299      15.000 174.5396083      -90.000 
     5    448851.006  4476197.711    663.315      20.000 171.0028320      -90.000 
     6    448853.329  4476193.284    663.332      25.000 167.4660556      -90.000 
     7    448855.894  4476188.993    663.346      30.000 163.9292792      -90.000 
     8    448858.694  4476184.851    663.359      35.000 160.3925029      -90.000 
     9    448861.719  4476180.871    663.370      40.000 156.8557265      -90.000 
    10    448864.961  4476177.065    663.378      45.000 153.3189501      -90.000 
    11    448868.409  4476173.445    663.382      50.000 149.7821738      -90.000 
    12    448872.052  4476170.022    663.388      55.000 146.2453974      -90.000 
    13    448875.880  4476166.807    663.391      60.000 142.7086210      -90.000 
    14    448879.881  4476163.809    663.394      65.000 139.1718446      -90.000 
    15    448884.042  4476161.038    663.400      70.000 135.6350683      -90.000 
    16    448889.710  4476157.767    663.413      76.545 131.0052420      134.000 
    17    448892.742  4476156.111    663.418      80.000 132.6465509      134.000 
    18    448901.264  4476150.884    663.424      90.000 137.3974447      134.000 
    19    448909.374  4476145.036    663.402     100.000 142.1483385      134.000 
    20    448914.457  4476140.870    663.376     106.573 145.2712074      134.000 
 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00B     G00B       7706     19    448872  4476317   448952  4476358 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448872.164  4476317.186    664.540       0.000  53.0313108      204.000 
     2    448879.725  4476323.728    664.860      10.000  56.1519959      204.000 
     3    448887.598  4476329.893    665.180      20.000  59.2726811      204.000 
     4    448895.764  4476335.663    665.500      30.000  62.3933662      204.000 
     5    448904.202  4476341.027    665.820      40.000  65.5140514      204.000 
     6    448912.893  4476345.971    666.140      50.000  68.6347365      204.000 
     7    448921.816  4476350.483    666.460      60.000  71.7554217      204.000 
     8    448925.002  4476351.964    666.572      63.513  72.8516182       50.000 
     9    448927.996  4476353.209    666.676      66.756  76.9815751       50.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
   
    10    448931.065  4476354.257    666.780      70.000  81.1115321       50.000 
    11    448934.492  4476355.173    666.893      73.547  85.6282221       50.000 
    12    448937.974  4476355.844    667.007      77.095  90.1449122    INFINITO 
    13    448940.845  4476356.292    667.100      80.000  90.1449122    INFINITO 
    14    448945.867  4476357.075    667.262      85.083  90.1449122        5.000 
    15    448947.498  4476357.061    667.315      86.722 111.0147894        5.000 
    16    448949.038  4476356.521    667.367      88.361 131.8846666        5.000 
    17    448950.323  4476355.515    667.420      90.000 152.7545438        5.000 
    18    448951.048  4476354.492    667.460      91.257 168.7581372        5.000 
    19    448951.495  4476353.321    667.500      92.514 184.7617313        5.000 
 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00C     G00C       7706     52    448652  4476265   448882  4476516 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448652.900  4476269.651    660.744       0.000 136.3364202      -25.000 
     2    448655.816  4476268.042    660.809       3.333 127.8481565      -25.000 
     3    448658.921  4476266.835    660.874       6.667 119.3598929      -25.000 
     4    448662.158  4476266.052    660.938      10.000 110.8716292      -25.000 
     5    448666.245  4476265.689    661.016      14.107 100.4127140     -120.000 
     6    448672.136  4476265.795    661.133      20.000  97.2864899     -120.000 
     7    448677.126  4476266.112    661.231      25.000  94.6339075     -120.000 
     8    448682.098  4476266.637    661.327      30.000  91.9813251     -120.000 
     9    448687.044  4476267.368    661.420      35.000  89.3287427     -120.000 
    10    448691.955  4476268.305    661.511      40.000  86.6761603     -120.000 
    11    448696.823  4476269.445    661.600      45.000  84.0235780     -120.000 
    12    448701.639  4476270.788    661.685      50.000  81.3709956     -120.000 
    13    448706.395  4476272.329    661.768      55.000  78.7184132     -120.000 
    14    448711.082  4476274.068    661.848      60.000  76.0658308     -120.000 
    15    448715.694  4476276.000    661.916      65.000  73.4132484     -120.000 
    16    448720.220  4476278.122    661.989      70.000  70.7606660     -120.000 
    17    448724.655  4476280.432    662.059      75.000  68.1080837     -120.000 
    18    448728.989  4476282.924    662.126      80.000  65.4555013     -120.000 
    19    448733.216  4476285.594    662.190      85.000  62.8029189     -120.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    20    448737.328  4476288.438    662.247      90.000  60.1503365     -120.000 
    21    448741.317  4476291.451    662.295      95.000  57.4977541     -120.000 
    22    448745.178  4476294.627    662.334     100.000  54.8451717     -120.000 
    23    448748.548  4476297.631    662.362     104.514  52.4503089     -520.000 
    24    448752.553  4476301.379    662.388     110.000  51.7787007     -520.000 
    25    448759.753  4476308.320    662.418     120.000  50.5544319     -520.000 
    26    448766.817  4476315.397    662.426     130.000  49.3301632     -520.000 
    27    448773.744  4476322.609    662.426     140.000  48.1058944     -520.000 
    28    448780.532  4476329.953    662.438     150.000  46.8816256     -520.000 
    29    448787.176  4476337.426    662.409     160.000  45.6573568     -520.000 
    30    448793.676  4476345.025    662.346     170.000  44.4330880     -520.000 
    31    448800.029  4476352.748    662.250     180.000  43.2088192     -520.000 
    32    448806.231  4476360.591    662.120     190.000  41.9845504     -520.000 
    33    448812.282  4476368.553    661.957     200.000  40.7602816     -520.000 
    34    448818.179  4476376.629    661.764     210.000  39.5360128     -520.000 
    35    448823.919  4476384.817    661.564     220.000  38.3117440     -520.000 
    36    448829.500  4476393.115    661.363     230.000  37.0874752     -520.000 
    37    448834.922  4476401.517    661.163     240.000  35.8632064     -520.000 
    38    448840.180  4476410.023    660.962     250.000  34.6389376     -520.000 
    39    448845.274  4476418.628    660.761     260.000  33.4146688     -520.000 
    40    448850.202  4476427.330    660.559     270.000  32.1904001     -520.000 
    41    448854.961  4476436.124    660.357     280.000  30.9661313     -520.000 
    42    448859.550  4476445.009    660.154     290.000  29.7418625     -520.000 
    43    448863.968  4476453.980    659.951     300.000  28.5175937     -520.000 
    44    448866.309  4476458.919    659.840     305.466  27.8484322     -132.000 
    45    448868.159  4476463.058    659.748     310.000  25.6616457     -132.000 
    46    448871.730  4476472.397    659.524     320.000  20.8387686     -132.000 
    47    448874.583  4476481.978    659.382     330.000  16.0158915     -132.000 
    48    448875.864  4476487.440    659.339     335.610  13.3100521    INFINITO 
    49    448876.775  4476491.734    659.338     340.000  13.3100521    INFINITO 
    50    448878.851  4476501.516    659.398     350.000  13.3100521    INFINITO 
    51    448880.926  4476511.299    659.553     360.000  13.3100521    INFINITO 
    52    448881.905  4476515.910    659.654     364.714  13.3100521    INFINITO 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00D     G00D  400007706     32    448704  4476253   448822  4476354 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448707.330  4476253.894    661.781       0.000 302.8784504        3.000 
     2    448706.047  4476254.247    661.807       1.343 331.3701893        3.000 
     3    448705.043  4476255.122    661.833       2.685 359.8619281        3.000 
     4    448704.516  4476256.345    661.860       4.028 388.3536670        3.000 
     5    448704.570  4476257.675    661.886       5.371  16.8454058        3.000 
     6    448705.195  4476258.851    661.912       6.713  45.3371446        3.000 
     7    448706.267  4476259.641    661.939       8.056  73.8288835     -263.000 
     8    448708.046  4476260.424    661.969      10.000  73.3582809     -263.000 
     9    448717.104  4476264.661    662.099      20.000  70.9376734     -263.000 
    10    448725.994  4476269.238    662.215      30.000  68.5170659     -263.000 
    11    448734.704  4476274.151    662.339      40.000  66.0964583     -263.000 
    12    448743.220  4476279.391    662.457      50.000  63.6758508     -263.000 
    13    448751.531  4476284.950    662.554      60.000  61.2552433     -263.000 
    14    448759.625  4476290.822    662.630      70.000  58.8346358     -263.000 
    15    448767.490  4476296.997    662.683      80.000  56.4140282     -263.000 
    16    448775.114  4476303.467    662.712      90.000  53.9934207     -263.000 
    17    448782.487  4476310.222    662.722     100.000  51.5728132     -263.000 
    18    448789.598  4476317.252    662.741     110.000  49.1522057     -263.000 
    19    448796.436  4476324.548    662.732     120.000  46.7315981     -263.000 
    20    448802.993  4476332.098    662.683     130.000  44.3109906     -263.000 
    21    448809.257  4476339.892    662.599     140.000  41.8903831     -263.000 
    22    448815.220  4476347.918    662.478     150.000  39.4697756     -263.000 
    23    448815.791  4476348.721    662.464     150.984  39.2314893     -263.000 
    24    448816.358  4476349.525    662.451     151.969  38.9932031     -263.000 
    25    448816.923  4476350.332    662.436     152.953  38.7549168     -263.000 
    26    448817.484  4476351.140    662.422     153.938  38.5166306     -263.000 
    27    448818.043  4476351.951    662.406     154.922  38.2783443     -263.000 
    28    448818.598  4476352.764    662.391     155.906  38.0400581        1.500 
    29    448819.341  4476353.335    662.440     156.859  78.4766414        1.500 
    30    448820.277  4476353.354    662.488     157.812 118.9132247        1.500 
    31    448821.043  4476352.814    662.537     158.765 159.3498080        1.500 
    32    448821.338  4476351.925    662.585     159.717 199.7863913        1.500 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
  
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00E     G00E       7706     53    448745  4476080   448987  4476160 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448745.094  4476159.514    663.135       0.000 127.9545423      -50.000 
     2    448749.719  4476157.618    663.188       5.000 121.5883406      -50.000 
     3    448754.509  4476156.193    663.237      10.000 115.2221389      -50.000 
     4    448758.766  4476155.349    663.262      14.341 109.6944227      -50.000 
     5    448763.081  4476154.878    663.307      18.683 104.1667064      125.000 
     6    448764.394  4476154.785    663.325      20.000 104.8374944      125.000 
     7    448769.371  4476154.306    663.391      25.000 107.3839735      125.000 
     8    448774.325  4476153.628    663.455      30.000 109.9304526      125.000 
     9    448779.247  4476152.752    663.518      35.000 112.4769317      125.000 
    10    448784.131  4476151.681    663.581      40.000 115.0234107      125.000 
    11    448788.967  4476150.415    663.586      45.000 117.5698898      125.000 
    12    448793.750  4476148.957    663.563      50.000 120.1163689      125.000 
    13    448798.470  4476147.308    663.542      55.000 122.6628480      125.000 
    14    448803.120  4476145.473    663.520      60.000 125.2093271      125.0       
    15    448807.693  4476143.452    663.502      65.000 127.7558062      125.000 
    16    448812.182  4476141.251    663.479      70.000 130.3022853      125.000 
    17    448814.464  4476140.044    663.468      72.582 131.6170731      -60.000 
    18    448817.778  4476138.379    663.455      76.291 127.6814787      -60.000 
    19    448821.188  4476136.921    663.442      80.000 123.7458844      -60.000 
    20    448825.915  4476135.295    663.422      85.000 118.4407195      -60.000 
    21    448830.761  4476134.068    663.398      90.000 113.1355545      -60.000 
    22    448835.692  4476133.249    663.376      95.000 107.8303896      -60.000 
    23    448840.674  4476132.843    663.351     100.000 102.5252247      -60.000 
    24    448846.880  4476132.918    663.320     106.210  95.9364362    INFINITO 
    25    448850.663  4476133.159    663.304     110.000  95.9364361    INFINITO 
    26    448860.642  4476133.797    663.270     120.000  95.9364361    INFINITO 
    27    448864.719  4476134.058    663.262     124.085  95.9364362       44.000 
    28    448870.629  4476134.038    663.248     130.000 104.4945711       44.000 
    29    448874.339  4476133.617    663.232     133.734 109.8972186       44.000 
    30    448877.999  4476132.883    663.213     137.468 115.2998661      319.000 
    31    448880.455  4476132.270    663.199     140.000 115.8051538      319.000 
    32    448890.109  4476129.662    663.151     150.000 117.8008271      319.000 
    33    448899.675  4476126.752    663.112     160.000 119.7965004      319.000 
    34    448909.146  4476123.543    663.053     170.000 121.7921736      319.000 
    35    448918.512  4476120.039    662.995     180.000 123.7878469      319.000    
 
FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

MOSS 
 
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
   36    448927.763  4476116.244    662.936     190.000 125.7835202      319.000 
    37    448936.891  4476112.160    662.878     200.000 127.7791934      319.000 
    38    448945.886  4476107.792    662.819     210.000 129.7748667      319.000 
    39    448954.740  4476103.145    662.760     220.000 131.7705400      319.000 
    40    448958.984  4476100.790    662.732     224.854 132.7391726      319.000 
    41    448963.192  4476098.370    662.703     229.707 133.7078053       80.000 
    42    448963.444  4476098.222    662.702     230.000 133.9407069       80.000 
    43    448967.346  4476095.764    662.675     234.612 137.6111960       80.000 
    44    448971.101  4476093.086    662.648     239.225 141.2816851      150.000 
    45    448971.717  4476092.617    662.643     240.000 141.6106286      150.000 
    46    448979.448  4476086.276    662.584     250.000 145.8547604      150.000 
    47    448980.459  4476085.381    662.576     251.350 146.4277413      150.000 
    48    448981.461  4476084.477    662.569     252.700 147.0007223      150.000 
    49    448982.456  4476083.564    662.561     254.050 147.5737033      150.000 
    50    448983.442  4476082.642    662.553     255.400 148.1466843      150.000 
    51    448984.420  4476081.711    662.545     256.750 148.7196652      150.000 
    52    448985.389  4476080.771    662.537     258.100 149.2926462       -3.000 
    53    448986.372  4476080.130    662.530     259.282 124.2236124       -3.000 
 
NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00F     G00F       7706     24    448886  4476420   448940  4476464 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448887.913  4476463.822    660.389       0.000 254.6527456       -5.000 
     2    448886.997  4476462.775    660.511       1.395 236.8861279       -5.000 
     3    448886.405  4476461.517    660.627       2.791 219.1195102       -5.000 
     4    448886.182  4476460.144    660.742       4.186 201.3528925     -175.000 
     5    448886.155  4476454.331    661.224      10.000 199.2379182     -175.000 
     6    448886.561  4476444.340    662.049      20.000 195.6000909     -175.000 
     7    448886.744  4476441.928    662.248      22.419 194.7199397     -175.000 
     8    448886.961  4476439.518    662.448      24.839 193.8397885      -12.000 
     9    448887.484  4476436.996    662.661      27.419 180.1495032      -12.000 
    10    448888.533  4476434.644    662.874      30.000 166.4592179      -12.000 
    11    448890.190  4476432.429    663.103      32.772 151.7531992      -12.000 
    12    448892.310  4476430.653    663.332      35.544 137.0471804      -12.000 
    13    448894.780  4476429.409    663.560      38.316 122.3411617     -143.000 
    14    448896.365  4476428.839    663.697      40.000 121.5914896     -143.000 
    15    448905.904  4476425.845    664.511      50.000 117.1396027     -143.000 
    16    448915.629  4476423.524    665.325      60.000 112.6877158     -143.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    17    448925.492  4476421.888    666.139      70.000 108.2358289     -143.000 
    18    448930.636  4476421.313    666.560      75.176 105.9315316    INFINITO 
    19    448935.439  4476420.865    666.953      80.000 105.9315316    INFINITO 
    20    448936.745  4476420.743    667.060      81.312 105.9315316       -3.000 
    21    448938.074  4476420.919    667.170      82.665  77.2337131       -3.000 
    22    448939.194  4476421.658    667.280      84.017  48.5358946       -3.000 
    23    448939.880  4476422.810    667.390      85.369  19.8380761       -3.000 
    24    448939.995  4476424.146    667.500      86.722 391.1402576       -3.000 
 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00G     G00G  400007706     41    448650  4476186   448802  4476249 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448654.329  4476248.091    661.335       0.000 317.2524837       -3.000 
     2    448652.941  4476248.143    661.328       1.402 287.4954996       -3.000 
     3    448651.678  4476247.564    661.321       2.805 257.7385156       -3.000 
     4    448650.811  4476246.477    661.314       4.207 227.9815315       -3.000 
     5    448650.527  4476245.117    661.307       5.609 198.2245475       -3.000 
     6    448650.887  4476243.775    661.300       7.011 168.4675634     -130.000 
     7    448652.337  4476241.162    661.356      10.000 167.0039866     -130.000 
     8    448657.620  4476232.674    661.544      20.000 162.1069120     -130.000 
     9    448663.540  4476224.618    661.731      30.000 157.2098374     -130.000 
    10    448670.061  4476217.040    661.919      40.000 152.3127628     -130.000 
    11    448677.146  4476209.986    662.106      50.000 147.4156883     -130.000 
    12    448684.751  4476203.497    662.294      60.000 142.5186137     -130.000 
    13    448692.833  4476197.612    662.481      70.000 137.6215391     -130.000 
    14    448701.343  4476192.365    662.669      80.000 132.7244645     -130.000 
    15    448702.559  4476191.687    662.695      81.392 132.0427994      -39.000 
    16    448706.436  4476189.823    662.775      85.696 125.0171157      -39.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    17    448710.495  4476188.397    662.815      90.000 117.9914319      -39.000 
    18    448715.372  4476187.314    662.841      95.000 109.8296389      -39.000 
    19    448720.349  4476186.864    662.867     100.000 101.6678459      -39.000 
    20    448725.342  4476187.053    662.893     105.000  93.5060529      -39.000 
    21    448730.269  4476187.879    662.919     110.000  85.3442598      -39.000 
    22    448734.722  4476189.207    662.943     114.649  77.7552206     -334.000 
    23    448739.735  4476191.079    662.971     120.000  76.7353185     -334.000 
    24    448749.019  4476194.792    663.023     130.000  74.8292713     -334.000 
    25    448758.189  4476198.781    663.075     140.000  72.9232241     -334.000 
    26    448767.235  4476203.043    663.127     150.000  71.0171769     -334.000 
    27    448776.149  4476207.574    663.179     160.000  69.1111296     -334.000 
    28    448784.924  4476212.369    663.230     170.000  67.2050824     -334.000 
    29    448793.551  4476217.425    663.282     180.000  65.2990352     -334.000 
    30    448794.440  4476217.966    663.288     181.040  65.1007455     -334.000 
    31    448795.327  4476218.510    663.293     182.081  64.9024557     -334.000 
    32    448796.212  4476219.056    663.298     183.121  64.7041660     -334.000 
    33    448797.096  4476219.605    663.304     184.161  64.5058762     -334.000 
    34    448797.978  4476220.157    663.309     185.202  64.3075865     -334.000 
    35    448798.858  4476220.711    663.315     186.242  64.1092967     -334.000 
    36    448799.736  4476221.269    663.320     187.282  63.9110070     -334.000 
    37    448800.613  4476221.829    663.325     188.323  63.7127172       -1.500 
    38    448801.160  4476222.450    663.330     189.161  28.1161931       -1.500 
    39    448801.293  4476223.267    663.334     190.000 392.5196690       -1.500 
    40    448800.827  4476224.188    663.340     191.053 347.8251549       -1.500 
    41    448799.877  4476224.590    663.345     192.106 303.1306409       -1.500 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00H     G00H       7706     19    448756  4476188   448845  4476219 ******    1 
          
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448756.766  4476188.268    663.100       0.000  72.1396232      500.000 
     2    448765.865  4476192.415    663.118      10.000  73.4128632      500.000 
     3    448775.046  4476196.379    663.136      20.000  74.6861032      500.000 
     4    448784.304  4476200.159    663.154      30.000  75.9593432      500.000 
     5    448793.635  4476203.753    663.172      40.000  77.2325832      500.000 
     6    448803.037  4476207.159    663.190      50.000  78.5058232      500.000 
     7    448812.505  4476210.377    663.208      60.000  79.7790632      500.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 
FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
MOSS 
  
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
   
     8    448822.035  4476213.405    663.226      70.000  81.0523032      500.000 
     9    448831.624  4476216.242    663.245      80.000  82.3255432      500.000 
    10    448833.114  4476216.664    663.247      81.548  82.5226533      500.000 
    11    448834.605  4476217.081    663.250      83.096  82.7197634      500.000 
    12    448836.097  4476217.494    663.253      84.644  82.9168734      500.000 
    13    448837.590  4476217.902    663.256      86.192  83.1139835      500.000 
    14    448839.085  4476218.306    663.259      87.740  83.3110936      500.000 
    15    448840.580  4476218.705    663.261      89.289  83.5082037        3.000 
    16    448841.283  4476218.804    663.263      90.000  98.6047772        3.000 
    17    448842.603  4476218.530    663.265      91.359 127.4531656        3.000 
    18    448843.670  4476217.706    663.268      92.719 156.3015539        3.000 
    19    448844.268  4476216.498    663.270      94.078 185.1499423        3.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00I     G00I       7706     45    448749  4476133   448916  4476189 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448756.766  4476188.268    663.100       0.000 274.7722287      -12.000 
     2    448754.577  4476187.070    663.129       2.500 261.5093168      -12.000 
     3    448752.682  4476185.446    663.158       5.000 248.2464048      -12.000 
     4    448751.165  4476183.465    663.188       7.500 234.9834929      -12.000 
     5    448750.090  4476181.213    663.217      10.000 221.7205810      -12.000 
     6    448749.504  4476178.787    663.246      12.500 208.4576691      -12.000 
     7    448749.432  4476176.293    663.275      15.000 195.1947571      -12.000 
     8    448749.878  4476173.837    663.304      17.500 181.9318452      -12.000 
     9    448750.822  4476171.527    663.333      20.000 168.6689333      -12.000 
    10    448752.223  4476169.462    663.362      22.500 155.4060214      -12.000 
    11    448754.022  4476167.732    663.392      25.000 142.1431094      -12.000 
    12    448756.139  4476166.411    663.421      27.500 128.8801975      -12.000 
    13    448758.483  4476165.557    663.450      30.000 115.6172856      -12.000 
    14    448760.836  4476165.211    663.478      32.382 102.9829939      135.000 
    15    448768.432  4476164.639    663.567      40.000 106.5756478      135.000 
    16    448778.331  4476163.241    663.683      50.000 111.2913498      135.000 
    17    448788.100  4476161.114    663.800      60.000 116.0070518      135.000 
    18    448797.685  4476158.270    663.761      70.000 120.7227539      135.000 
    19    448807.032  4476154.724    663.721      80.000 125.4384559      135.000 
    20    448816.092  4476150.496    663.682      90.000 130.1541579      135.000 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

  
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
    21    448819.113  4476148.899    663.668      93.417 131.7655848      -38.000 
    22    448822.068  4476147.451    663.655      96.709 126.2514120      -38.000 
    23    448825.137  4476146.264    663.642     100.000 120.7372392      -38.000 
    24    448829.965  4476144.980    663.623     105.000 112.3606633      -38.000 
    25    448834.920  4476144.340    663.603     110.000 103.9840873      -38.000 
    26    448838.280  4476144.278    663.590     113.361  98.3526437      -38.000 
    27    448841.632  4476144.514    663.577     116.723  92.7212000      133.000 
    28    448844.892  4476144.848    663.564     120.000  94.2898471      133.000 
    29    448854.876  4476145.368    663.524     130.000  99.0764619      133.000 
    30    448864.871  4476145.137    663.485     140.000 103.8630767      133.000 
    31    448874.821  4476144.156    663.445     150.000 108.6496916      133.000 
    32    448884.668  4476142.431    663.406     160.000 113.4363064      133.000 
    33    448894.359  4476139.971    663.367     170.000 118.2229212      133.000 
    34    448903.837  4476136.789    663.327     180.000 123.0095361      133.000 
    35    448905.450  4476136.167    663.320     181.729 123.8371459      133.000 
    36    448907.055  4476135.525    663.314     183.458 124.6647557      133.000 
    37    448908.651  4476134.861    663.307     185.187 125.4923654      133.000 
    38    448910.239  4476134.177    663.300     186.916 126.3199752       -4.000 
    39    448911.735  4476133.841    663.310     188.458 101.7785550       -4.000 
    40    448913.246  4476134.093    663.320     190.000  77.2371347       -4.000 
    41    448914.637  4476134.974    663.331     191.658  50.8439557       -4.000 
    42    448915.555  4476136.341    663.342     193.317  24.4507767       -4.000 
    43    448915.844  4476137.962    663.353     194.975 398.0575976       -4.000 
    44    448915.457  4476139.562    663.364     196.633 371.6644186       -4.000 
    45    448914.457  4476140.870    663.375     198.292 345.2712396       -4.000 
   
 
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00J     G00J  400007706     26    448869  4476299   448960  4476318 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448872.164  4476317.186    664.540       0.000 253.0313161       -9.000 
     2    448870.569  4476315.271    664.510       2.500 235.3474331       -9.000 
     3    448869.562  4476312.992    664.480       5.000 217.6635502       -9.000 
     4    448869.217  4476310.523    664.450       7.500 199.9796672       -9.000 
     5    448869.563  4476308.056    664.420      10.000 182.2957843       -9.000 
     6    448870.572  4476305.777    664.390      12.500 164.6119013       -9.000 
     7    448872.168  4476303.863    664.360      15.000 146.9280184       -9.000 
     8    448874.227  4476302.459    664.330      17.500 129.2441354       -9.000 
     9    448876.592  4476301.674    664.300      20.000 111.5602524       -9.000 
    10    448877.369  4476301.566    664.329      20.785 106.0072053     -542.500 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 
 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
    11    448886.550  4476300.776    664.671      30.000 104.9258369     -542.500 
    12    448896.527  4476300.095    665.041      40.000 103.7523442     -542.500 
    13    448906.514  4476299.598    665.412      50.000 102.5788515     -542.500 
    14    448916.509  4476299.285    665.783      60.000 101.4053589     -542.500 
    15    448926.508  4476299.157    666.154      70.000 100.2318662     -542.500 
    16    448936.508  4476299.212    666.524      80.000  99.0583735     -542.500 
    17    448946.505  4476299.452    666.895      90.000  97.8848809     -542.500 
    18    448948.316  4476299.516    666.962      91.812  97.6721907     -542.500 
    19    448950.128  4476299.585    667.030      93.625  97.4595006     -542.500 
    20    448951.938  4476299.660    667.097      95.437  97.2468104     -542.500 
    21    448953.749  4476299.742    667.164      97.250  97.0341203       -6.000 
    22    448955.103  4476299.962    667.212      98.625  82.4439403       -6.000 
    23    448956.372  4476300.484    667.262     100.000  67.8537604       -6.000 
    24    448957.982  4476301.781    667.340     102.078  45.8103005       -6.000 
    25    448959.056  4476303.547    667.419     104.155  23.7668407       -6.000 
    26    448959.467  4476305.573    667.497     106.233   1.7233809       -6.000 
   
 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00K     G00K       7706     18    448933  4476119   448956  4476216 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448950.092  4476120.439    663.266       0.000 146.2929586       -3.000 
     2    448951.222  4476119.808    663.221       1.305 118.6095007       -3.000 
     3    448952.512  4476119.711    663.176       2.609  90.9260427       -3.000 
     4    448953.724  4476120.167    663.132       3.914  63.2425847       -3.000 
     5    448954.630  4476121.091    663.087       5.218  35.5591268       -3.000 
     6    448955.063  4476122.310    663.042       6.523   7.8756688       -3.000 
     7    448954.942  4476123.599    662.997       7.827 380.1922108      596.000 
     8    448954.281  4476125.669    663.010      10.000 380.4242873      596.000 
     9    448951.334  4476135.225    663.075      20.000 381.4924413      596.000 
    10    448948.548  4476144.829    663.138      30.000 382.5605953      596.000 
    11    448945.924  4476154.478    663.197      40.000 383.6287493      596.000 
    12    448943.462  4476164.170    663.254      50.000 384.6969032      596.000 
    13    448941.163  4476173.902    663.308      60.000 385.7650572      596.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

        
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
  
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
    14    448939.027  4476183.671    663.359      70.000 386.8332112      596.000 
    15    448937.056  4476193.475    663.488      80.000 387.9013652      596.000 
    16    448935.249  4476203.310    663.937      90.000 388.9695192      596.000 
    17    448933.608  4476213.174    664.660     100.000 390.0376732      596.000 
    18    448933.242  4476215.525    664.714     102.379 390.2917912      596.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00L     G00L       7706     14    448934  4476218   448970  4476253 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448934.438  4476218.567    664.808       0.000  11.1968192       30.000 
     2    448935.202  4476221.810    664.981       3.333  18.2703720       30.000 
     3    448936.321  4476224.948    665.153       6.667  25.3439248       30.000 
     4    448937.781  4476227.943    665.326      10.000  32.4174776       30.000 
     5    448939.565  4476230.757    665.499      13.333  39.4910303       30.000 
     6    448941.649  4476233.356    665.671      16.667  46.5645831       30.000 
     7    448944.008  4476235.708    665.844      20.000  53.6381359       30.000 
     8    448946.822  4476237.930    666.030      23.587  61.2505809       30.000 
     9    448949.880  4476239.801    666.216      27.175  68.8630259    INFINITO 
    10    448952.375  4476241.128    666.362      30.000  68.8630259    INFINITO 
    11    448961.202  4476245.827    666.880      40.000  68.8630259    INFINITO 
    12    448968.938  4476249.944    667.334      48.763  68.8630259       -2.000 
    13    448969.787  4476250.815    667.398      50.000  29.4963778       -2.000 
    14    448969.971  4476252.041    667.450      51.260 389.3876716       -2.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00M     G00M       7706     36    448948  4476127   448983  4476225 ******    1 
 
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448982.711  4476132.830    663.350       0.000 209.6042138        6.000 
     2    448982.090  4476130.938    663.362       2.000 230.8248729        6.000 
     3    448980.884  4476129.355    663.374       4.000 252.0455320        6.000 
     4    448979.226  4476128.253    663.386       6.000 273.2661910        6.000 
     5    448977.298  4476127.754    663.398       8.000 294.4868501        6.000 
     6    448975.314  4476127.913    663.410      10.000 315.7075092        6.000 
     7    448973.638  4476128.620    663.421      11.826 335.0850583        6.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
 
PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
 
     8    448972.250  4476129.796    663.432      13.653 354.4626075        6.000 
     9    448971.279  4476131.335    663.443      15.479 373.8401566      299.000 
    10    448969.504  4476135.493    663.470      20.000 374.8027783      299.000 
    11    448965.804  4476144.782    663.530      30.000 376.9319414      299.000 
    12    448962.416  4476154.191    663.590      40.000 379.0611046      299.000 
    13    448959.345  4476163.707    663.650      50.000 381.1902677      299.000 
    14    448956.594  4476173.320    663.710      60.000 383.3194308      299.000 
    15    448954.165  4476183.021    663.770      70.000 385.4485939      299.000 
    16    448952.269  4476191.761    663.824      78.944 387.3529752      299.000 
    17    448952.063  4476192.797    663.832      80.000 387.5777571      299.000 
    18    448950.460  4476201.596    664.069      88.944 389.4821383      299.000 
    19    448950.288  4476202.637    664.116      90.000 389.7069202      299.000 
    20    448948.981  4476211.485    664.684      98.944 391.6113014      299.000 
    21    448948.844  4476212.532    664.768     100.000 391.8360833      299.000 
    22    448948.572  4476214.704    664.943     102.189 392.3022302        9.000 
    23    448948.633  4476217.298    665.152     104.793  10.7185951        9.000 
    24    448949.432  4476219.767    665.360     107.396  29.1349600        9.000 
    25    448950.902  4476221.905    665.568     110.000  47.5513249        9.000 
    26    448952.503  4476223.271    665.737     112.109  62.4719830        9.000 
    27    448954.377  4476224.229    665.906     114.219  77.3926410        9.000 
    28    448956.422  4476224.725    666.074     116.328  92.3132991        9.000 
    29    448958.526  4476224.732    666.243     118.437 107.2339571      259.206 
    30    448960.078  4476224.550    666.368     120.000 107.6177295      259.206 
    31    448969.981  4476223.165    667.168     130.000 110.0737679      259.206 
    32    448970.003  4476223.162    667.170     130.022 110.0790744        5.000 
    33    448971.448  4476222.698    667.292     131.545 129.4808690        5.000 
    34    448972.687  4476221.821    667.414     133.069 148.8826636        5.000 
    35    448973.607  4476220.614    667.536     134.593 168.2844581        5.000 
    36    448974.121  4476219.185    667.657     136.117 187.6862527        5.000 
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 4. ALINEACIONES Y RASANTES  

 

 
 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:03                                        
 MOSS 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
 M00N     G00N       7706     23    448845  4476286   448964  4476295 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448845.985  4476286.696    663.401       0.000  10.4311328        9.000 
     2    448846.728  4476289.075    663.485       2.500  28.1150117        9.000 
     3    448848.094  4476291.159    663.569       5.000  45.7988906        9.000 
     4    448849.980  4476292.788    663.652       7.500  63.4827694        9.000 
     5    448852.240  4476293.837    663.736      10.000  81.1666483        9.000 
     6    448853.802  4476294.165    663.790      11.597  92.4663636        9.000 
     7    448855.396  4476294.213    663.843      13.195 103.7660788     -668.200 
     8    448862.191  4476293.845    664.071      20.000 103.1177327     -668.200 
     9    448872.183  4476293.430    664.406      30.000 102.1649943     -668.200 
    10    448882.179  4476293.165    664.741      40.000 101.2122560     -668.200 
    11    448892.178  4476293.049    665.076      50.000 100.2595176     -668.200 
    12    448902.178  4476293.083    665.411      60.000  99.3067792     -668.200 
    13    448912.176  4476293.267    665.746      70.000  98.3540409     -668.200 
    14    448912.567  4476293.277    665.760      70.391  98.3168317    INFINITO 
    15    448922.173  4476293.531    666.082      80.000  98.3168317    INFINITO 
    16    448932.169  4476293.796    666.417      90.000  98.3168317    INFINITO 
    17    448942.166  4476294.060    666.752     100.000  98.3168317    INFINITO 
    18    448952.162  4476294.324    667.087     110.000  98.3168317    INFINITO 
    19    448960.203  4476294.537    667.356     118.044  98.3168317        3.000 
    20    448961.168  4476294.404    667.389     119.022 119.0730151        3.000 
    21    448962.039  4476293.970    667.422     120.000 139.8291986        3.000 
    22    448962.831  4476293.122    667.461     121.167 164.5958194        3.000 
    23    448963.241  4476292.037    667.500     122.334 189.3624402        3.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
M00O     G00O       7706     25    448836  4476295   448951  4476368 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448836.374  4476296.739    663.182       0.000 182.4772215       -1.500 
     2    448836.981  4476295.901    663.215       1.057 137.6248341       -1.500 
     3    448837.987  4476295.656    663.247       2.114  92.7724467       -1.500 
     4    448838.912  4476296.121    663.280       3.170  47.9200594      261.000 
     5    448843.645  4476301.044    663.491      10.000  49.5858986      261.000 
     6    448850.805  4476308.025    663.799      20.000  52.0250548      261.000 
     7    448858.227  4476314.726    664.108      30.000  54.4642110      261.000 
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 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:04                                        
 MOSS 
  
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
     8    448865.900  4476321.138    664.416      40.000  56.9033673      261.000 
     9    448873.812  4476327.251    664.725      50.000  59.3425235      261.000 
    10    448881.954  4476333.057    665.034      60.000  61.7816797      261.000 
    11    448890.311  4476338.547    665.342      70.000  64.2208359      261.000 
    12    448898.873  4476343.712    665.651      80.000  66.6599921      261.000 
    13    448907.627  4476348.546    665.959      90.000  69.0991483      261.000 
    14    448916.559  4476353.041    666.268     100.000  71.5383045      261.000 
    15    448925.657  4476357.191    666.577     110.000  73.9774608      261.000 
    16    448926.494  4476357.552    666.605     110.912  74.1999150       50.000 
    17    448930.401  4476359.038    666.734     115.093  79.5232489       50.000 
    18    448934.418  4476360.192    666.863     119.274  84.8465829    INFINITO 
    19    448935.123  4476360.363    666.885     120.000  84.8465829    INFINITO 
    20    448944.842  4476362.721    667.194     130.000  84.8465829    INFINITO 
    21    448947.093  4476363.268    667.265     132.317  84.8465829       -4.000 
    22    448948.395  4476363.844    667.310     133.748  62.0759002       -4.000 
    23    448949.412  4476364.839    667.354     135.179  39.3052176       -4.000 
    24    448950.016  4476366.128    667.398     136.609  16.5345349       -4.000 
    25    448950.131  4476367.546    667.442     138.040 393.7638518       -4.000 
   
 NOMB.  SUBREF  DIMENSION  N.PTOS   X -MIN   Y -MIN   X -MAX   Y -MAX REGISTRO 
   
M00P     G00P  400007706     29    448844  4476385   448943  4476420 ******    1 
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
  
     1    448848.425  4476385.215    661.728       0.000 285.0014677        3.000 
     2    448846.946  4476385.235    661.693       1.495 316.7261067        3.000 
     3    448845.656  4476385.960    661.658       2.990 348.4507456        3.000 
     4    448844.869  4476387.213    661.622       4.485 380.1753846        3.000 
     5    448844.777  4476388.690    661.587       5.980  11.9000235       49.500 
     6    448845.684  4476392.605    661.495      10.000  17.0702089       49.500 
     7    448847.250  4476397.352    661.377      15.000  23.5007117       49.500 
     8    448849.286  4476401.916    661.252      20.000  29.9312144       49.500 
     9    448851.772  4476406.251    661.231      25.000  36.3617172       49.500 
    10    448854.683  4476410.314    661.435      30.000  42.7922199       49.500 
    11    448856.261  4476412.199    661.544      32.458  45.9538432       21.000 
    12    448858.992  4476414.791    661.708      36.229  57.3852580       21.000 
    13    448862.143  4476416.854    661.867      40.000  68.8166727       21.000 
    14    448865.007  4476418.116    661.994      43.133  78.3140114       21.000 
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    15    448868.027  4476418.939    662.119      46.266  87.8113501       21.000 
    16    448871.136  4476419.304    662.242      49.399  97.3086887      350.700 
            
 
 FECHA: 13/09/17 HORA : 16:52:04                                        
 MOSS 
  
   
 PUNTO   -----X----- -----Y------ ----Z----- ---P.K.---- --ACIMUT---  ---RADIO--- 
 
    17    448871.737  4476419.329    662.285      50.000  97.4178630      350.700 
    18    448881.733  4476419.592    663.007      60.000  99.2331461      350.700 
    19    448891.732  4476419.570    663.728      70.000 101.0484292      350.700 
    20    448901.727  4476419.263    664.449      80.000 102.8637122      350.700 
    21    448911.709  4476418.671    665.170      90.000 104.6789953      350.700 
    22    448921.671  4476417.794    665.891     100.000 106.4942784      350.700 
    23    448926.232  4476417.297    666.222     104.588 107.3271711    INFINITO 
    24    448931.608  4476416.676    666.612     110.000 107.3271711    INFINITO 
    25    448939.554  4476415.757    667.189     117.999 107.3271711        3.000 
    26    448940.511  4476415.480    667.261     119.000 128.5559360        3.000 
    27    448941.324  4476414.905    667.333     120.000 149.7847009        3.000 
    28    448941.969  4476413.955    667.417     121.156 174.3139746        3.000 
    29    448942.209  4476412.831    667.500     122.312 198.8432483        3.000 
   
 999 
   
 FIN DEL INFORME----------------------------------------------------------------- 
   
   
 OUTPUT 
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5. AFECCIÓN A LAS INFRAESTRUCTURAS DE METRO 

1. INTRODUCCIÓN 

El Atlético de Madrid SAD ha llevado a cabo obras de urbanización del entorno del 
nuevo estadio Metropolitano, en base al convenio suscrito entre el club y el 
Ayuntamiento de Madrid. Las obras correspondientes a los proyectos de 
URBANIZACIÓN EXTERIOR A LOS ACCESOS A LA PARCELA DEL ESTADIO y 
EJECUCIÓN DE LA DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS PARA LA PUESTA EN USO DEL 
ESTADIO AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE” actuaron en zona de 
dominio público, zona de afección y zona límite de edificación del ferrocarril 
metropolitano de Madrid. 

El presente proyecto de ajardinamiento de la zona verde VS-04 tiene, dentro de área 
de actuación, zonas de dominio público, de afección y límite de edificación del 
ferrocarril metropolitano de Madrid. En particular, se encuentran en la zona de 
actuación el tramo del túnel de la línea 7 que está situado entre la autopista M-40 y la 
plaza de Grecia. 

El objeto de este anejo es analizar la incidencia de las citadas obras con el fin de 
demostrar la no afección a las infraestructuras existentes de metro, y por tanto la 
viabilidad de las obras previstas. 

 

2. SITUACIÓN PREOPERACIONAL 

Como se ha dicho, el túnel de la línea 7 del ferrocarril metropolitano de Madrid, 
discurre por el interior del ámbito de actuación. En este tramo está situada la actual 
estación denominada “Estadio Olímpico”. 

Para realizar el análisis de la incidencia de las soluciones que se proyectan en la 
infraestructura de Metro, se ha partido de la siguiente información facilitada en 
soporte informático por Metro de Madrid y por la Consejería de Transportes, Vivienda 
e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid: 

- Planos del proyecto de liquidación de la línea 7 de metro en el tramo afectado 
por las obras. 

- Planos de planta, perfil longitudinal y secciones tipo interiores del túnel de la 
línea 7. 

- Anejo de cálculo de estructuras de la bóveda del túnel del tramo 1 (DC-7), de 
la losa de cubierta del telescopio 2 (DC-8), de la losa de cubierta del tramo 
entre la estación y el final del tramo 1 (DC-9), de la losa de cubierta de la 

conexión con el tramo 2 (DC-10) y del tramo central de la losa de cubierta de 
la estación “Estadio Olímpico” (DC-18). 

- Documentación elaborada por la Consejería de Transportes (se incluye copia de 
los documentos principales en un anejo). Esta información recopila y resume 
las sobrecargas de tierras y de uso en cada uno de los tramos en que se divide 
la infraestructura. 

Se reproduce a continuación un plano de planta facilitado por la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras, que identifica los diferentes elementos que 
conforman el tramo objeto de análisis: 

 

 

Como se expuso en el informe entregado a la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, de la información facilitada se observó que en algunas zonas de la 
traza había una altura de tierras mayor que la admisible; situación que parecía estar 
consolidada dado el tiempo transcurrido desde que se ejecutaron las obras de Metro.  

 

 

74



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 5. AFECCIÓN A LAS INFRAESTRUCTURAS DE METRO  

 

Dentro del límite de actuación de este proyecto, se encuentran las siguientes zonas: 

 

ZONA P.K.s ZONA 
ALTURA 
TIERRAS 

ADMISIBLE 

ALTURA TIERRAS 
MÁXIMA 

EXISTENTE 

Eje 1 
110 a 
130 

Tramo próximo al pozo de 
ventilación y telescopio 1 

6 m 6,8 m 

Eje 5 
10 a 
130 

Tramo del Fondo de saco 1 2 m 3,0 m 

 

Estas incidencias son ajenas a la obra proyectada y podrán ser corregidas en la 
medida de lo posible en aquellas zonas en las que se actúe, mediante la eliminación 
de las tierras sobrantes. 

En cuanto a la sobrecarga de uso admisible, según la información facilitada la mayoría 
de las losas están calculadas para una sobrecarga de 1T/m2, excepto el telescopio 2 
que lo está para 1,5 T/m2 y alguna otra zona sin sobrecarga (ver plano de sobrecargas 
en el anejo). 

 

3. SITUACIÓN POSTOPERACIONAL 

Las obras previstas consisten en el ajardinamiento de la zona verde VS-04 próxima al 
nuevo estadio Metropolitano. Estas obras incluyen un movimiento de tierras para 
configurar la imagen final de cada una de ellas. Este movimiento de tierras ha 
respetado las cotas del terreno sobre la infraestructura de Metro, de forma que no se 
alteren las condiciones de contorno que actualmente tiene la infraestructura 
ferroviaria. 

Se pretende demostrar la viabilidad de las obras y su no afección a la línea de Metro, 
justificando que no se modifica ni el estado tensional, ni deformacional de la 
infraestructura de Metro en la zona de actuación. 

La definición de la altimetría de las zonas verdes, ha mantenido o, en su caso, 
disminuido la carga de tierras que actualmente tiene cada tramo de túnel de metro.  

Se adjuntan al final de esta memoria, planos de planta, secciones y perfiles 
longitudinales que explican con detalle las actuaciones previstas sobre la 
infraestructura del Metro. 

 

Bases de cálculo de las sobrecargas: 

Para el cálculo de las sobrecargas se ha seguido la Instrucción sobre las acciones a 
considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11). 

Como valor característico de la sobrecarga de uso para tráfico de vehículos se ha 
tomado: 

- Vehículo pesado 600 kN aplicado sobre una huella total de 2,40 x 1,60 m. 

- Sobrecarga uniforme 9 kN/m2 aplicado sobre un carril de 3 metros de anchura. 

En función de la profundidad estas cargas se reparten a 45º de la siguiente manera:  

 

 

Altura de tierras Vehículo: 600 kN Sc uso: 9 kN/m2 Sobrecarga total 

m kN/m2 kN/m2 kN/m2 T/m2 

1,0 37,9 1,8 39,7 4,0 

1,5 24,2 1,5 25,7 2,6 

2,0 16,7 1,3 18,0 1,8 

2,5 12,3 1,1 13,4 1,3 

3,0 9,4 1,0 10,4 1,0 

3,5 7,4 0,9 8,3 0,8 

4,0 6,0 0,8 6,8 0,7 

4,5 5,0 0,8 5,8 0,6 

5,0 4,2 0,7 4,9 0,5 

Para los terraplenes, se ha tomado un peso específico de 20 kN/m3 (2 T/m3) puesto 
que se trata de rellenos de tierras compactados.  
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4. AUSCULTACIÓN 

Antes del comienzo de las obras y con el fin de conocer los posibles movimientos 
relativos entre puntos de una misma sección transversal del túnel, se realizará un plan 
de auscultación del tramo de túnel de la línea 7, siguiendo las indicaciones de la 
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. En 
el capítulo de Control de Calidad incluido en este proyecto se incluye el coste del Plan 
de Auscultación. A continuación se incluye el citado Plan: 

PLAN DE AUSCULTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE METRO AFECTADAS 
POR LAS OBRAS DE AJARDINAMIENTO DE LA ZONA VERDE VS-04 DEL 
AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE” 

1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento constituye el plan de auscultación para la auscultación y el 
control de las infraestructuras de la línea 7 de metro durante la ejecución de las obras 
de AJRDINAMIENTO DE LA ZONA VERDE VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO 
SECTOR OESTE”. 

2. DISPOSITIVOS DE AUSCULTACIÓN  

2.1. CONVERGENCIAS EN EL TÚNEL EXISTENTE  

Con el fin de conocer los posibles movimientos relativos entre puntos de una misma 
sección transversal de un túnel se colocan referencias fijas en distintos puntos de los 
hastiales y la bóveda para luego medir la evolución de la distancia relativa entre ellas.  

Las referencias serán dianas reflectantes. En túneles en servicio, como ocurre en los 
de Metro, en los que se dispone de poco tiempo para la realización de las medidas, las 
dianas reflectantes son útiles en los puntos altos de la sección, pues evitan el empleo 
de medios de elevación e incluso el corte de corriente en la catenaria. 

Se colocarán 11 secciones de convergencia del túnel de línea 7, entre los pp.kk.  
0+100 a 0+500 cada 40 m. 

La disposición de las dianas será la que se muestra en la figura adjunta: 

 

SOBRECARGA DE 
CÁLCULO

USO ESTADO 
PROPUESTA DE 

ACTUACIÓN
ORDENACIÓN SOBRECARGA

En el tramo 
próximo al pozo de 
ventilación, aprox. 
entre los p.k.s 110 

a 130 tiene una 
altura de tierras 

de 6,8 m

No se actúa en 
esta zona, por lo 

que no se 
modifican las 

cotas del terreno 
en este tramo

Zona verde      
Parcela VS-04

No se actúa en 
este tramo

Aparcamiento en 
superficie       

Parcela ES-02d

Entre              
3,1 m de tierras + firme 

+ tráfico:           
5,6+0,8+1,0=7,4 T/m2   

y                 
5,2 m de tierras + firme 

+ tráfico:           
9,8+0,8+0,5=11,1 T/m2

Zona verde      
Parcela VS-04

Entre              
3,1 m de tierras +sc 

uso:               
6,2+1=7,2 T/m2       

y                 
3,8 m de tierras + sc 

uso:               
7,6+1=8,6 T/m2

Zona verde      
Parcela VS-04

Entre              
0,6 m de tierras +sc 

uso:               
1,2+1=2,2 T/m2       

y                 
2 m de tierras + sc uso:  

4+1=5 T/m2

El proyecto de 
urbanización 
construyó 
escaleras       

Zona verde      
Parcela VS-04

El proyecto de 
urbanización dispuso 

arcilla expandida bajo las 
escaleras proyectadas

SOBRECARGA DE 
CÁLCULO

USO ESTADO 
PROPUESTA DE 

ACTUACIÓN
ORDENACIÓN SOBRECARGA

FONDO DE SACO 1 0 a 122,78
2 m tierras  =    

4 T/m2         
sin sc uso

Espacio libre 
publico

Actualmente la 
altura de tierras 

llega hasta los 2,8 
m

Se modifican las 
cotas del terreno 

en este tramo 
para ajustarlas a 

la altura de tierras 
admisible

Zona verde      
Parcela VS-04

2 m tierras  =         
4 T/m2             

sin sc uso

Las sobrecargas 
resultantes son 

inferiores o iguales 
a las admisibles

2 m tierras  + sc 
uso 1,5 T/m2 =  

4,0+1,5=5,5 T/m2

2 m tierras  + sc uso 1,5 
T/m2 =  4,0+1,5=5,5 

T/m2

Esquina Este con 
4 tramos de altura 
de tierras: 2,5 m 
(5 T/m2) y 3,0 m 

(6 T/m2)       
sin sc uso

Mínimo 2,5 m tierras sin 
sc uso = 2,5 T/m2

Espacio libre 
publico

122,78 a 229,50TELESCOPIO 2

Las sobrecargas 
resultantes son 

inferiores o iguales 
a las admisibles

Zona verde      
Parcela VS-04

Actualmente la 
altura de tierras 

no supera los 2 m

Se modifica la 
rasante resultando 

las siguientes 
sobrecargas

SITUACIÓN POSTOPERACIONAL
CONCLUSIÓN

EJE 5             
TRAMOS

P.K.s
SITUACIÓN PREOPERACIONAL

TELESCOPIO 2 502,09 a 545,50

Se modifica la 
rasante. En el 
proyecto de 

urbanización se 
colocó arcilla 

expandida en la 
zona de la esquina 
y de la escalera, 
resultando las 

siguientes 
sobrecargas

Las sobrecargas 
resultantes son 

inferiores o iguales 
a las admisibles

2 m tierras  + sc 
uso 1,5 T/m2 =  

4,0+1,5=5,5 T/m2

Actualmente la 
altura de tierras 

llega hasta los 4,6 
m

EJE 1             
TRAMOS

P.K.s

TUNEL 1 106,07 a 502,09
6 m tierras  + sc 

uso 1T/m2 =  
12+1=13 T/m2

Las sobrecargas 
resultantes son 
inferiores a las 

admisibles

CONCLUSIÓN

Espacio libre 
publico

SITUACIÓN PREOPERACIONAL

Se modifica la 
rasante resultando 

las siguientes 
sobrecargas

SITUACIÓN POSTOPERACIONAL

Espacio libre 
publico

Actualmente la 
altura de tierras 

no supera los 6 m
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La diana reflectante es un elemento de auscultación que, adherido a cualquier 
superficie, permite obtener coordenadas X, Y, Z del punto en el que se haya fijado. 
Así, tomando medidas entre dos dianas se obtiene una distancia entre ambos puntos, 
y la variación en la medida de estos dos puntos es lo que se pretende obtener con la 
medición de convergencias. Las lecturas en estas secciones de convergencias se 
realizarán con estación total.  

3. ESTACION TOTAL  

La estación total es un elemento que es usado para levantamientos, ingeniería, 
replanteos, topografía, auscultación, etc. Estos trabajos se llevan a cabo a través de la 
medición de ángulos de alta precisión y mediciones de distancia de largo alcance de 
gran precisión. 

En auscultación, la estación total se utiliza para la toma de lecturas de dispositivos 
topográficos tales como prismas, miniprismas o dianas reflectantes. Estos elementos 
se utilizan fundamentalmente para la medición de convergencias, nivelaciones de 
precisión o medida de desplomes. 

4. DISPOSICIÓN DE LA INSTRUMENTACIÓN  

La distinta instrumentación a instalar se dispondrá en la situación que ocupa cada 
dispositivo en el croquis adjunto. 

5. FRECUENCIA Y UMBRALES DE LECTURAS 

A partir de la información obtenida, se emitirán informes de las lecturas con cada 
campaña realizada. El informe recogerá los resultados obtenidos de la 
instrumentación, indicando la fase constructiva en que se encontraba la obra cuando 
se obtuvieron los resultados que se acompañan. En dicho informe se incluirá un 
análisis de los resultados obtenidos, por comparación con los umbrales de control, 
recogerá los resultados de instrumentación representando en gráficos la evolución de 
las medidas referidas al origen de todos los equipos de auscultación (con indicación de 
los momentos particulares de obra). 

Cada vez que surja algún imprevisto, se comunicará inmediatamente y se pondrá en 
marcha el procedimiento que se establezca por parte de la misma.  

5.1. FRECUENCIA DE LECTURAS  

La frecuencia de lecturas propuesta no es periódica, se ha fijado en función de la fase 
de la obra. Las lecturas serán las siguientes:  

Una lectura semanal durante el transcurso de las obras y dos lecturas más una vez 
finalizadas las obras para comprobar la estabilidad del túnel y la no afección de las 
obras a la infraestructura de Metro. 

Dicha frecuencia se podrá ajustar dependiendo del avance real de la obra y cubrirá 
siempre las zonas activas de la obra.  

5.2. UMBRALES DE CONTROL  

Los umbrales de control de las convergencias se proponen de acuerdo a los valores 
habituales que se vienen empleando en este tipo de sección, la cual es muy común en 
el Metro de Madrid y de cuyo comportamiento hay una contrastada experiencia. 

 

UMBRAL DE CONTROL VERDE ÁMBAR ROJO 

Convergencia entre 
hastiales 

< 8 mm 8 a 14 mm > 14 mm 

< 2 mm/semana 2 a 5 mm/semana > 5 mm/semana 

 

La superación de cualquiera de estos umbrales dará lugar a un aviso inmediato a la 
obra para que pueda estudiar las medidas oportunas.  

6. PROTOCOLO DE ACTUACION  

En función de los resultados que vaya proporcionando la auscultación puede ser 
preciso ajustar la frecuencia de lecturas, disponer más auscultación y/o la puesta en 
marcha de actuaciones preventivas correctoras no previstas inicialmente. Se propone 
a continuación la adopción de las siguientes medidas básicas de actuación de acuerdo 
a los umbrales establecidos. 

 

NIVEL DE CONTROL 

  UNIDADES DE OBRA VERDE ÁMBAR ROJO 

Convergencias 
Vaciado y ejecución 
de rellenos 

1 semanal 2 semanales 3 semanales 
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5. CONCLUSIONES 

Debido a que las obras de AJARDINAMIENTO DE LA ZONA VERDE VS-04 DEL 
AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE” se encuentran en zona de dominio 
público y zona de afección del ferrocarril metropolitano de Madrid, se ha analizado, en 
este anejo, la incidencia de las soluciones proyectadas en la infraestructura existente 
de Metro. 

Con las soluciones adoptadas se ha demostrado la viabilidad de las obras y su no 
afección a las infraestructuras de Metro, concluyendo que las obras de ajardinamiento 
de la zona verde VS-04 no producen afección a las infraestructuras existentes de 
Metro, y por tanto son viables, puesto que no se modifica ni el estado tensional, ni 
deformacional de la infraestructura de Metro en la zona de actuación. 
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APÉNDICE 2. PLANOS 
 

1. SITUACIÓN. 
2. ESTADO ACTUAL. CURVAS DE NIVEL 
3. PLANTA GENERAL DEL TRAMO AFECTADO POR LAS OBRAS 
4. PERFILES LONGITUDINALES Y SECCIONES 
5. IMAGEN FINAL DE LA SUPERFICIE. CURVAS DE NIVEL 
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6. CÁLCULOS ABASTECIMIENTO DE AGUA 

1. DOTACIONES DE CÁLCULO 

La red proyectada de abastecimiento, sirve de suministro para dos fuentes de agua 
potable y tres fuentes ornamentales. 

Para establecer la dotación de cálculo de la red proyectada, se toma como hipótesis el 
llenado simultáneo de las tres fuentes ornamentales mediante tres acometidas de Ø 
50 mm a través de una de las dos conexiones con el exterior establecidas en el 
proyecto. 

Para una acometida Ø 50 mm, se considera el caudal reflejado en la Especificación 
Técnica de Acometidas de Agua para Consumo Humano Versión 2011 de la normativa 
del Canal de Isabel II, donde se refleja para este diámetro, un caudal de cálculo de 
6,00 l/s. Al tratarse de tres acometidas, consideramos un caudal de cálculo desde la 
conexión exterior de 18 l/s. 

 

2. VELOCIDAD MÁXIMA DEL AGUA 

Para conducciones por gravedad se fijan las siguientes velocidades máximas en función 
del diámetro interior (ID, en mm) de la conducción, tal y como se refleja en la Normativa 
del Canal de Isabel II: 

ID < 300 V = 1,5 m/s 

300 < ID < 800 V = 2 m/s 

800 < ID V = 2,5 m/s 

 

3. CONDICIONANTES DEL DIMENSIONADO 

3.1 DIÁMETRO MÍNIMO 

El diámetro mínimo de la red será de Ø 150 mm. 

 

 

3.2 CONDICIONANTES DE CONTORNO 

En este caso, no existen condicionantes de paso de caudales a otra zona. Por lo tanto, 
los únicos condicionantes existentes, son los producidos por el tramado decidido y los 
condicionantes de presión que se expondrán en el punto siguiente. 

3.3 CONDICIONANTES DE PRESIÓN 

Los datos de presión en los puntos de conexión de la red proyectada con la red 
exterior existente, se obtienen del anejo de cálculo del proyecto específico de la red de 
abastecimiento de agua potable incluido en el documento: “Proyecto modificado de 
urbanización del AOE 00.08 Parque Olímpico Sector Oeste”, en el que la red 
proyectada es la que en este proyecto figura como red existente. 

En dicho anejo, para la hipótesis de caudal punta, se obtiene una presión en la 
conexión situada en la Avenida de Arcentales (Nudo 1 en el plano adjunto de cálculo 
de la red) de 52,7 m.c.a. que, sumados a la cota topográfica en ese punto, nos daría 
una cota piezométrica de 717,2 metros. 

  

4. ANÁLISIS HIDRÁULICO DE LA RED. PROGRAMA DE 
CÁLCULO 

Como fórmula de circulación se adopta la de Hazen-Williams: 

 Q = 0,2784 . C . D2,63 . J0,54 

en la que: 

Q = Caudal circulante, en m3/s 

C = Coeficiente empírico que depende del material que constituye el interior del 
tubo, para el que se ha adoptado el valor de 130, dado que se proyectan tubería de 
fundición dúctil cementadas interiormente. 

D = Diámetro interior de la tubería, en m. 

J = Pérdida de carga, en m/m 

El cálculo se realiza mediante la aplicación de un programa de ordenador basado en el 
cálculo matricial no lineal, utilizando el método matricial de nudos, en vez del matricial 
de mallas, por su mayor versatilidad, aunque su velocidad de cálculo sea inferior. 
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En este método la formulación nodal de las redes y su análisis matricial se basa en el 
establecimiento de las ecuaciones de continuidad para cada nudo, las cuales expresan 
-en condiciones estacionarias- que la suma de los caudales que entran en un nudo es 
igual a la suma de los caudales salientes. El comportamiento de las líneas (tuberías, 
bombas o válvulas reductoras de presión) se definen en función de las alturas 
piezométricas de los nudos extremos. Resulta pues un sistema de N ecuaciones con N 
incógnitas, siendo N el número de nudos considerados en la red, en el que las 
variables explícitas son los valores de las presiones en vez de los caudales (implícitas 
en este método). 

La resolución del sistema de ecuaciones se realiza mediante la aplicación del método 
de Newton-Raphson N-dimensional, con una técnica de carácter interactivo, que parte 
de una estimación inicial de los valores de las incógnitas, generada por el propio 
programa, afectando a los valores de la corrección a realizar de un factor 
multiplicativo (llamado de aceleración) que contribuye, de forma decisiva, a asegurar 
la convergencia del método, haciéndola más rápida. 

Dado que los consumos en los nudos son, en este método, modificados, obteniéndose 
a partir de los caudales en los tramos, sus valores diferirán de los definidos en un 
porcentaje de tolerancia, el cual se ha fijado en 1% (tolerancia mínima que permite el 
programa). Es decir, para un consumo de 6 l/s en un nudo, con la tolerancia fijada, el 
consumo obtenido en ese nudo diferirá de los 6 l/s definidos en más o en menos, una 
cantidad inferior a 0,06 l/s. 

Para considerar las pérdidas de cargas localizadas en elementos singulares (codos, 
tes, válvulas, etc.) puede incrementarse con un porcentaje todas las longitudes de los 
tramos; o, por el contrario, evaluar las pérdidas de carga mediante su equivalencia en 
longitud de tubería, del mismo diámetro que el elemento singular en cuestión, e 
incrementar esas longitudes en el tramo donde se ubican. 

Se elige la primera solución por su mayor sencillez, considerando este porcentaje en 
un 10% de la longitud definida en el tramo. 

El programa de cálculo utilizado es el HYNET de la Compañía TOOL S.A. en su versión 
3.2. 

Se adjuntan a continuación listados de datos de entrada y de resultados de cálculo 
obtenidos. 

Para facilitar la comprensión, se ha confeccionado un plano de la red donde aparecen 
reflejados los datos que se han introducido al programa: Numeración de nudos y 
tramos, diámetros y caudales. 

 
 
 

4.1. DATOS DE ENTRADA 
 
 
                         D A T O S    G E N E R A L E S 
                         ============================== 
 
        Red espacial. 
        Direcci¢n de la gravedad : eje Z 
 
 
   N£mero de Nudos ........................................   5  
   N£mero de Tramos .......................................   4  
   N£mero de Cotas Piezom‚tricas ..........................   1  
   N£mero de Consumos .....................................   3  
   N£mero de Bombas .......................................   0  
   N£mero de V lvulas .....................................   0  
   Rugosidad general (f¢rmula Colebrook cm Hazen adim.)....   100  
   Tolerancia de la soluci¢n en % .........................   1  
   % incremento long. por p‚rdidas locales ................   10  
   F¢rmula de c lculo p‚rdidas de carga ...................   Hazen-Williams 
   Viscosidad cinem tica del Agua (m2/sg) .................   1.13E-06  
   Precio unitario por mm de di metro .....................   1  
   Cota m¡nima de presi¢n (m) .............................   25  
 
 
                               S E C C I O N E S 
                               ================= 
 
   Secc.     Identificaci¢n    Di m.(mm)    Rugosidad   Precio m. 
  ÄÄÄÄÄ  ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ  ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ 
      1                           150.00     130.E+00      150.00 
 
 
                                   N U D O S 
                                   ========= 
                                (unidades en m) 
       Nudo      Coor.X       Coor.Y       Coor.Z     C.Pres.Req. 
      ÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ 
          1        0.000        0.000      663.150          25    
          2        0.000        0.000      659.150          25    
          3        0.000        0.000      660.150          25    
          4        0.000        0.000      661.650          25    
          5        0.000        0.000      662.150          25    
 
 
                                  T R A M O S 
                                  =========== 
                                (unidades en m) 
      Tramo    Nudo inf.    Nudo sup.    Secc.  Rug. Hazen-W  Longitud 
      ÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄÄÄÄÄ    ÄÄÄÄÄ ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ ÄÄÄÄÄÄÄÄ 
          1            1            5        1  D.150, r.130     76.00 *   
          2            4            5        1  D.150, r.130    174.00 *   
          3            3            4        1  D.150, r.130    237.00 *   
          4            2            3        1  D.150, r.130     51.50 *   
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4.2. RESULTADOS DE CÁLCULO 
 
 
                 I N C I D E N C I A S    D E L   C A L C U L O 
                 ============================================== 
 
          Se cumple la tolerancia especificada para consumos no nulos. 
          El error m ximo en consumos es: 0.00000 l/sg 
          Iteraciones realizadas: 10 
          Dif. media cuadr tica entre las 2 £ltimas Iteraciones: 
                Cotas: 0.352E-10        Consumos: 0.732E-07       
          Coste de la Red:  80775  
          Se cumplen cotas requeridas. Super vit m¡nimo:  29.17  m  
 
 
                       CONSUMOS  Y  COTAS  PIEZOMETRICAS 
                       ================================= 
 
 Nudo    Ccal.(l/sg)   Cimp.(l/sg)   C.Piez.(m)   C.Pres.(m)   CP.Req.(m) 
ÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ 
     1   -18.000E+00        -         71.72E+01    54.05E+00        -     
     2     0.000E+00     0.000E+00    71.56E+01    56.41E+00    25.00E+00    
     3    60.000E-01    60.000E-01    71.56E+01    55.41E+00    25.00E+00    
     4    60.000E-01    60.000E-01    71.58E+01    54.18E+00    25.00E+00    
     5    60.000E-01    60.000E-01    71.65E+01    54.39E+00    25.00E+00    
 
 
                     CAUDALES  /  VELOCIDADES  /  P. CARGA 
                     ===================================== 
 
 Tramo   N1-N2-Di      Q - V - P.C.U         Cotas        Rug.- Cte.Fr.-N.Rey. 
 ÄÄÄÄÄ  ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ   ÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄÄ 
     1        1       18.00E+00  l/sg   V   52.9E-03  m      r    130.E+00     
              5       0.102E+01  m/sg   P1  54.0E+00  m      f    0.223E-01    
         150.00 mm    0.866E+01  mm/m   P2  54.4E+00  m     Re    135211.3E+00 
     2        4      -12.00E+00  l/sg   V   23.5E-03  m      r    130.E+00     
              5       -.679E+00  m/sg   P1  54.2E+00  m      f    0.237E-01    
         150.00 mm    -.409E+01  mm/m   P2  54.4E+00  m     Re    901408.5E-01 
     3        3      -60.00E-01  l/sg   V   58.8E-04  m      r    130.E+00     
              4       -.340E+00  m/sg   P1  54.2E+00  m      f    0.263E-01    
         150.00 mm    -.114E+01  mm/m   P2  55.4E+00  m     Re    450704.3E-01 
     4        2        0.00E+00  l/sg   V    0.0E+00  m      r    130.E+00     
              3       0.000E+00  m/sg   P1  55.4E+00  m      f    0.931E-01    
         150.00 mm    0.000E+00  mm/m   P2  56.4E+00  m     Re    100000.0E-04 
 
 
4.3. PLANO DE CÁLCULO DE LA RED 
 
A continuación, se adjunta plano de cálculo de la red reflejando los nudos, tramos y 
caudales considerados. 
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7.1. ESTUDIO DE LAS NECESIDADES HÍDRICAS DE LAS 
PLANTACIONES 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene por objeto justificar las dotaciones hídricas que demandarán 
las zonas verdes VS-03 y VS-04 del AOE.00.08 “Parque olímpico sector oeste”, a tenor 
de los datos climatológicos medios que suelen registrarse en la zona. 

Los datos meteorológicos empleados en el presente informe se han obtenido de la 
estación agroclimática Centro de Madrid (Finca Experimental sita en San Fernando de 
Henares). Dichos datos pueden consultarse en la página web del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, antiguo Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Ésta es una estación próxima al ámbito de actuación, y a priori 
sus condiciones climatológicas son muy similares a las registradas en el ámbito de 
actuación en años precedentes. La estación dispone de registros desde el mes de 
noviembre del año 2003.   

Para llevar a cabo el análisis de las necesidades hídricas de las distintas zonas verdes 
proyectadas, se han aplicado las Normas para Redes de Reutilización del Canal de 
Isabel II, en cuyo anexo número 3 se desarrolla el cálculo de las necesidades hídricas 
de los cultivos. A su vez, esta norma se basa en uno de los procedimientos que se 
recogen en el Estudio nº 56 de la FAO (Food and Agriculture Organization) titulado 
“Riego y Drenaje”. 

En esta publicación de la FAO se presenta una actualización del procedimiento para 
calcular la evapotranspiración de referencia y la evapotranspiración del cultivo a partir 
de datos meteorológicos y coeficientes de cultivo. El procedimiento, que fue 
presentado por primera vez en la publicación de la Serie de Riego y Drenaje de la FAO 
nº24 “Las Necesidades de Agua de los Cultivos”, se denomina como el enfoque de “Kc 
ET0”, donde los efectos del clima sobre los requerimientos de agua del cultivo vienen 
reflejados en la evapotranspiración del cultivo de referencia ET0 y el efecto del cultivo 
se incorpora en el coeficiente de cultivo Kc. 

Una vez calculadas las dotaciones de agua necesarias, al encontrarse el ámbito en el 
término municipal de Madrid, se ha comprobado que los valores obtenidos cumplan las 
directrices máximas fijadas en la “Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la 
Ciudad de Madrid” 

 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS VERDES 

La totalidad de las zonas verdes que se pretenden desarrollar cuentan con un sistema 
de riego automatizado, de forma que se incrementen los valores de eficiencia del 
sistema. La forma de aplicación del agua regenerada será por goteo para árboles y 
arbustos y mediante aspersores y difusores de corto alcance para el césped.  

En el diseño de las zonas verdes se han empleado variedad de especies, procurando 
en todos los casos, una correcta adaptación al clima y al suelo, de forma que las 
necesidades hídricas se minimicen y ajusten a los estándares habituales utilizados por 
la Administración. En la tabla que se incluye a continuación, se reflejan las distintas 
especies que se prevén disponer. En dicha tabla, se indican las características del 
entorno que más favorecen su desarrollo, aunque esto no quiere decir que éstas no 
puedan desarrollarse satisfactoriamente en otros tipos de suelo menos favorables. 

 

Se pretende determinar la demanda hídrica de referencia de las zonas verdes ZV-03 y 
ZV-04 dependerá de la sucesión de acontecimientos meteorológicos que acontezcan 
en un mismo año hidrológico.  

A continuación, se clasifican las especies existentes en cada una de las zonas verdes. 

 

ESPECIE
(nombre vulgar)

ESPECIE
(nombre científico) Tipo Familia Tipo de hoja Tipo de suelo

Necesidades 
Hídricas

Acacia de tres espinas Gleditsia Triacanthos Arbórea Fabaceae Caduca Cualquier tipo Baja
Almez Celtis Arbórea Ulmaceae Caduca Cualquier tipo Media
Árbol del ámbar Liquidambar Arbórea Hamamelidaceae Caduca Cualquier tipo Alta
Árbol de los cuarenta escudos Ginkgo biloba Arbórea Ginkgoaceae Caduca Cualquier tipo Media
Cedro Cedrus Deodara Arbórea Pinaceae Perenne Cualquier tipo Baja
Césped Varias Herbácea (m2) Varias Perenne Cualquier tipo Alta
Cinamomo Melia Azedarach Arbórea Meliaceae Caduca Cualquier tipo Baja
Ciprés Cupressus "stricta" Arbórea Cupressaceae Perenne Cualquier tipo Baja
Cotoneaster Cotoneaster Arbustiva Rosaceae Caduca Cualquier tipo Baja
Enebro Juniperus communis Arbórea Cupressaceae Perenne Cualquier tipo Baja
Fotinia roja Photinia xfraseri Arbustiva Rosaceae Perenne Cualquier tipo Media
Hiedra Hedera Hélix Arbustiva Araliaceae Perenne Cualquier tipo Media
Lavanda Lavandula Arbustiva Lamiaceae Perenne Arenoso Baja
Peral de flor Pyrus calleyrana Arbórea Rosaceae Caduca Arenoso Media
Pino Piñonero Pinus Pinea Arbórea Pinaceae Perenne Cualquier tipo Baja
Pitosporo Pittosporum tobira Arbustiva Pittosporaceae Perenne Cualquier tipo Media
Plátano Platanus Arbórea Platanaceae Caduca Cualquier tipo Baja
Pruno Prunus Cerasífera Arbórea Rosaceae Caduca Cualquier tipo Media
Roble común Quercus robur Arbórea Fagaceae Caduca Arenoso Media
Siete camisas Scallonia rubra Arbustiva Escalloniaceae Perenne Cualquier tipo Media
Tilo Tilia Arbórea Tiliaceae Caduca Cualquier tipo Media
Vivaz de flor Varias Herbácea (ud) Varias Perenne Cualquier tipo Baja

ESPECIE
(nombre vulgar)

ESPECIE
(nombre científico) Tipo

Tipo de 
hoja

Árboles 
(ud)

Arbustos 
(ud) Césped (m2)

Acacia de tres espinas Gleditsia Triacanthos Arbórea Caduca 21 0 0
Pino Piñonero Pinus Pinea Arbórea Perenne 182 0 0

Tilo Tilia Arbórea Caduca 4 0 0

ZONA VERDE ZV-03
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3. CÁLCULO DE LA DEMANDA HÍDRICA DEL CONJUNTO 
DE LAS ZONAS VERDES 

Como se ha indicado anteriormente, para determinar la demanda hídrica del conjunto 
de las zonas verdes se aplicarán las Normas para Redes de Reutilización del Canal de 
Isabel II (versión 2007), las cuales en su Anexo 3 establecen la metodología a 
emplear, comprobándose a posteriori que dichos valores son inferiores a los máximos 
establecidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

Las necesidades hídricas de los cultivos (expresadas mediante las dotaciones netas y 
brutas de riego) se calcularán mediante un balance entre la evapotranspiración de los 
mismos y la precipitación que puedan utilizar de un modo efectivo a través de las 
siguientes expresiones: 

ecn PETDR ��  
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Siendo: 

DRn: Dotación mensual neta de riego, en mm 

DRb: Dotación mensual bruta de riego, en mm 

ETc: Evaportranspiración del cultivo, en mm 

Pe: Precipitación efectiva, en mm 

Er: Eficiencia del sistema de riego empleado  

La demanda total calculada para cada una de las zonas verdes viene determinada por 
la cantidad de ejemplares y/o la superficie neta total a regar existente en su interior. 
La dotación de cálculo además vendrá influenciada por la demanda hídrica de las 
distintas especies dispuestas.  

Las especies se han tipificado en árboles (subdividiendo en coníferas, frondosas y 
árboles singulares), arbustos y tapizantes (subdividiendo en arbustos de hoja caduca; 
de hoja perenne; arbustos singulares; subarbustos, vivaces, anuales y plantas 
trepadoras) y césped. Se han determinado los porcentajes que de cada subdivisión 
existen en las distintas zonas verdes con el objeto de determinar un coeficiente de 
cultivo medio aplicable a cada una de ellas. 

3.1. CÁLCULO DE LA EVAPOTRANSPIRACIÓN DEL CULTIVO DE 
REFERENCIA (ET0) 

La evapotranspiración del cultivo (ETc) se determinará mediante la siguiente 
expresión, utilizando los conceptos expuestos en la publicación 56 de la Serie Riego y 
Drenaje de FAO, dedicada al cálculo de las necesidades de agua de los cultivos, 
incorporando un coeficiente de jardín, referido a la especie cultivada y su densidad, 
habitualmente utilizado en el cálculo de necesidades hídricas de jardines: 

00 ETKKETKET decjc �����  

Siendo: 

ETc: Evapotranspiración del cultivo, en mm 

ET0: Evapotranspiración del cultivo de referencia, en mm 

Kj: Coeficiente de jardín 

Kec: Coeficiente de especie cultivada 

Kd: Coeficiente de densidad 

Para el cálculo de la evapotranspiración del cultivo de referencia, ET0, se utilizará la 
metodología de Penman Monteith expuesta en la publicación 56 de la Serie Riego y 
Drenaje de la FAO. 

El método FAO Penman-Monteith es el método estándar único para el cómputo de la 
ET0 a partir de datos climatológicos y sobre los procedimientos para el cálculo de 
varios de los parámetros que incluye la fórmula. 

ESPECIE
(nombre vulgar)

ESPECIE
(nombre científico) Tipo

Tipo de 
hoja

Árboles 
(ud)

Arbustos 
(ud) Césped (m2)

Acacia de tres espinas Gleditsia Triacanthos Arbórea Caduca 61 0 0
Almez Celtis Arbórea Caduca 98 0 0

Árbol del ámbar Liquidambar Arbórea Caduca 19 0 0
Árbol de los cuarenta escudos Ginkgo biloba Arbórea Caduca 38 0 0

Cedro Cedrus Deodara Arbórea Perenne 15 0 0

Césped Varias Herbácea 
(m2)

Perenne 0 0 20589

Cinamomo Melia Azedarach Arbórea Caduca 120 0 0
Ciprés Cupressus "stricta" Arbórea Perenne 35 0 0

Cotoneaster Cotoneaster Arbustiva Caduca 0 4275 0
Enebro Juniperus communis Arbórea Perenne 0 5275 0

Fotinia roja Photinia xfraseri Arbustiva Perenne 0 10320 0
Hiedra Hedera Hélix Arbustiva Perenne 0 3612 0

Lavanda Lavandula Arbustiva Perenne 0 10122 0
Peral de flor Pyrus calleyrana Arbórea Caduca 21 0 0
Pitosporo Pittosporum tobira Arbustiva Perenne 0 3499 0
Plátano Platanus Arbórea Caduca 29 0 0
Pruno Prunus Cerasífera Arbórea Caduca 18 0 0

Roble común Quercus robur Arbórea Caduca 9 0 0
Siete camisas Scallonia rubra Arbustiva Perenne 0 7443 0

Tilo Tilia Arbórea Caduca 90 0 0

Vivaz de flor Varias
Herbácea 

(ud) Perenne 0 681 0

ZONA VERDE ZV-04
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Este método para estimar ET0 deriva de la ecuación original de Pennman-Monteith y 
las ecuaciones de la resistencia aerodinámica y superficial: 
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donde: 

ET0 evapotranspiración de referencia (mm día-1) 

Rn radiación neta en la superficie de cultivo (MJ m-2 día-1) 

Ra radiación extraterrestre (mm día-1) 

G flujo del calor de suelo (MJ m-2 día-1) 

T temperatura media del aire a 2 m de altura (ºC) 

u2 velocidad del viento a 2 m de altura (m s-1) 

es presión de vapor de saturación (kPa) 

ea presión real de vapor (kPa) 

es-ea déficit de presión de vapor (kPa) 

Δ pendiente de la curva de presión de vapor (kPa ºC-1) 

γ constante psicrométrica (kPa ºC-1) 

Esta evapotranspiración de referencia (ET0) provee un estándar de comparación 
mediante el cual: 

	 Se puede comparar la evapotranspiración en diversos periodos del año o en otras 
regiones. 

	 Se puede relacionar la evapotranspiración de otras especies. 

La ecuación utiliza datos climáticos de radiación solar, temperatura del aire, humedad 
y velocidad del viento. Para asegurar la precisión del cálculo, los datos climáticos 
deben ser medidos o ser convertidos a 2 m de altura, sobre una superficie extensa de 
pasto verde, cubriendo completamente el suelo y sin limitaciones de agua. 

A continuación, se adjuntan los datos climatológicos mensuales recogidos en la Finca 
Experimental de San Fernando de Henares, publicados en la página web del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Esta es la estación 

agroclimática considerada de referencia para el ámbito de actuación. La estación 
registra todos los datos necesarios para el cálculo de la evapotranspiración de 
referencia ET0, y es por ello que éste es un dato que facilita directamente la propia 
estación. 
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Datos mensuales registrados por la estación: Center: Finca experimental (Madrid), entgre el mes 01/2012 y el mes 01/2017 (ambos inclusive)
Temperatura Temperatura Temperatura Humedad Humedad Humedad Velocidad Dirección Velocidad Dirección Precipitación Radiación EtP Mon

Mes Año Media Máx Min Media Máx Mín Viento Viento Viento Máx Viento Vel Máx
(ºC) (ºC) (ºC) (%) (%) (%) (m/s) (º) (m/s) (º) (mm) (MJ/m2) (mm)

Enero 2004 5,87 18,54 -6,2 81,28 100 15,14 1,66 8,11 11,82 257,9 8,2 6,68 29,34
Febrero 2004 6,17 20,33 -4,74 76,72 100 10,42 1,33 24,7 10,25 328,8 64 9,34 38,14
Marzo 2004 8,48 23,36 -6,4 71,1 99,2 18,25 1,67 327,54 9,64 248,7 64,8 12,58 62,36
Abril 2004 11,28 27,85 -1,09 65,09 98,9 12,54 1,95 14,21 13,07 231,8 41,4 19,66 98,58
Mayo 2004 14,45 28,65 3,88 70,26 99,5 15,12 1,6 45,75 11,44 278 163,6 20,43 113,44
Junio 2004 23,43 38,95 9,24 48,46 95,8 8,16 1,38 5,69 9,96 234,3 11 27,66 179,8
Julio 2004 24,23 37,84 8,25 43,23 96 9,95 1,45 295,07 14,6 168,8 20,6 26,84 186,77
Agosto 2004 22,58 35,92 0 53,41 97 0 1,23 238,85 8,53 164,6 0,6 18,24 117,92
Septiembre 2004 17,77 33,44 0 45,1 97,4 0 1,31 81,65 9,67 47,08 0 16,32 96,47
Octubre 2004 14,26 31,7 0,9 70,96 99,3 14,59 1,49 239,97 11,23 211 78,6 12,25 66,59
Noviembre 2004 6,94 18,81 -4,31 78,3 99,8 19,36 1,01 37,31 11,44 43,49 14,6 9,71 31,69
Diciembre 2004 5,33 17,01 -4,98 79,03 100 34,78 1,32 30,76 10,83 264,9 18,4 6,69 24,38
Enero 2005 2,44 16,87 -11,53 70,45 99,5 15,82 1,09 38,13 11,84 56,26 1 9,55 30,37
Febrero 2005 4,08 18,54 -7,65 63,88 100 0 1,74 28,19 14,27 252,7 23,4 11,87 42,79
Marzo 2005 9,45 23,69 -7,65 57,51 100 10,98 1,86 315,65 12,23 257,7 10,6 17,31 84,71
Abril 2005 13,63 29,5 0 53,06 99,6 0 2,07 286,9 10,32 234,1 8,4 21,78 115,69
Mayo 2005 18,23 34,84 3,98 47,56 97,2 9,04 2,15 212,29 12,39 337,7 8 26,12 163,17
Junio 2005 24,14 35,9 0 43,14 98,2 0 1,65 90,5 11,36 267,1 4,2 27,9 190,66
Julio 2005 25,3 37,39 9,54 37,45 90,6 8,7 1,63 301,81 8,82 40,12 0 29,45 208,98
Agosto 2005 23,62 39,53 7,13 41,93 97,5 7,3 1,44 111,62 9,79 318,6 4 25,17 171,22
Septiembre 2005 18,69 33,64 0 49,5 99,1 0 1,35 127,78 11,32 8,75 13 19,94 115,27
Octubre 2005 14,21 30,29 1,18 73,04 100 11,25 1,11 126,44 9,99 267,6 79,4 11,94 62,41
Noviembre 2005 7,18 19,42 -3,64 82,07 100 30,62 1,46 61,02 11,16 348,2 56,6 7,26 32,13
Diciembre 2005 4,45 16,01 -5,71 79,4 100 21,44 1,9 37,15 12,25 244,3 25 7,08 28,83
Enero 2006 4,17 16,54 -6,58 83,9 100 32,84 1,49 41,61 11,67 346,1 44,6 6,88 26,11
Febrero 2006 4,88 17,81 -5,11 73,79 100 23,98 2,05 52,15 12,13 241,7 44,6 10,25 42,35
Marzo 2006 10,43 23,5 -3,83 69,26 100 10,78 2,56 211,05 17,22 2 27,6 15,72 82,37
Abril 2006 13,77 26,9 0,98 62,37 100 2,83 2 1,6 10,38 251,6 18,8 21,04 116,28
Mayo 2006 18,78 35,06 5,06 50,87 100 10,79 1,82 46,52 11,79 193,4 25,4 25,67 166,02
Junio 2006 22,45 34,99 8,27 47,66 100 7,7 1,58 144,58 10,61 286,8 47,6 28,19 181,67
Julio 2006 25,74 37,47 12,42 42,13 95,4 9,17 1,31 135,37 11,35 114,4 4,6 27,66 191,76
Agosto 2006 23,19 35,39 0 42,34 99,3 0 1,88 39,62 10,01 5,52 7,2 26,05 188,06
Septiembre 2006 20,22 37,6 6,93 57,11 100 7,5 1,15 144,1 16,48 66,17 26,4 18,84 110,76
Octubre 2006 15,94 29,04 3,72 72,76 100 22,23 1,74 158,06 12,42 226,2 105,8 11,52 68,61
Noviembre 2006 11,4 22,29 0 86,22 100 0 1,55 98,62 12,04 303,6 105,2 6,9 32,77
Diciembre 2006 4,94 17,42 -3,84 81,09 100 26,06 1,58 32,91 12,14 284,3 17,8 7,07 26,98
Enero 2007 4,84 16,87 -6,98 81,26 100 0 1,6 76,52 13,75 14,48 11,4 6,33 28,76
Febrero 2007 8,47 20,77 -2,96 80,28 100 26,13 2,32 194,76 14,72 314,5 32,6 9,3 44,86
Marzo 2007 8,95 21,09 -2,49 61,78 100 9,98 2,61 354,96 16,99 299,3 20,8 15,39 84,38
Abril 2007 11,94 26,24 -2,09 75,11 100 19,83 1,52 77,44 13,44 64,15 85 16,83 87,37
Mayo 2007 15,74 31,38 4,06 64,63 100 15,47 1,91 323,12 17,28 0,57 85,2 22,64 133,44
Junio 2007 19,81 33,93 7,67 57,68 100 10,05 1,73 247,05 9,76 252,4 29 25,71 159,31
Julio 2007 23,96 38,07 9,95 40,33 94,4 8,64 1,82 265,72 11,5 227,8 0,4 29,01 205,7
Agosto 2007 23,02 39,34 7,07 41,8 95,8 10,04 2,04 48,15 13,91 106,6 14,8 24,65 179,23
Septiembre 2007 19,68 32,58 3,13 54,31 99,7 12,59 1,32 54,26 8,9 73,7 7,4 19,96 117,67
Octubre 2007 13,42 24,83 1,19 70,04 100 20,97 1,29 54,74 13,96 34,17 33,2 14,39 69,67
Noviembre 2007 6,21 22,22 -9,72 65,46 100 8,38 1,5 57,1 12,13 29,69 34,4 10,82 43,95
Diciembre 2007 3,72 16,68 -7,71 83,29 100 21,51 1,16 53,18 9,55 272,5 10,6 7 22,89
Enero 2008 6,45 17,95 -6,18 82,45 100 19,63 1,49 129,54 13,68 309,3 25,4 7,54 30,04
Febrero 2008 7,78 19,01 -3,9 77,25 100 19,29 1,37 56,4 10,51 192,1 22,4 9,1 41,85
Marzo 2008 9,78 23,76 -4,7 55,61 100 7,97 2,79 317,42 16,52 352 4,4 13,7 92,81
Abril 2008 13,18 27,91 -0,22 60,97 100 0 2,54 224,21 14,33 230,8 69,4 19,01 111,47
Mayo 2008 14,76 28,31 1,66 68,17 98 17,48 1,78 178,67 11,09 245 85 18,84 112,81
Junio 2008 20,26 35,53 6,66 57,64 98,1 11,72 1,79 33,53 11,53 263,6 48 25,59 164,64
Julio 2008 23,42 35,99 0 44,34 93,5 0 1,45 202,98 29,12 45,37 2,6 29,23 178,51
Agosto 2008 22,95 36,13 0 47,62 94,3 0 1,13 236,22 8,06 92,5 3,2 24,86 141,13
Septiembre 2008 17,53 29,85 0 60,8 97,4 0 0,95 66,19 7,91 262,4 46,6 18,92 72,97
Octubre 2008 13,02 24,62 0,38 74,42 98,3 14,4 1,21 59,33 11,87 270,2 167,4 11,43 57,59
Noviembre 2008 6,16 18,62 -7,24 77,74 98,2 26,66 1,16 55,88 11,16 291,3 12,4 9,36 30,91
Diciembre 2008 4,49 17,02 -6,31 80,06 98,5 23,11 1,18 35,12 9,75 36,56 41,4 6,5 22,15
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Datos mensuales registrados por la estación: Center: Finca experimental (Madrid), entgre el mes 01/2012 y el mes 01/2017 (ambos inclusive)
Temperatura Temperatura Temperatura Humedad Humedad Humedad Velocidad Dirección Velocidad Dirección Precipitación Radiación EtP Mon

Mes Año Media Máx Min Media Máx Mín Viento Viento Viento Máx Viento Vel Máx
(ºC) (ºC) (ºC) (%) (%) (%) (m/s) (º) (m/s) (º) (mm) (MJ/m2) (mm)

Enero 2009 3,93 16,01 -11,88 81,48 98,7 33,65 1,54 345,05 14,34 279,1 32,4 6,78 26,39
Febrero 2009 6 19,49 -3,16 73,14 100 0 1,36 20,55 10,59 234,4 47,6 11,4 42
Marzo 2009 10,17 24,63 -0,89 58,19 99,7 11,73 1,98 28,74 16,3 289,8 11,2 18,3 91,99
Abril 2009 11,31 26,31 -2,49 60,11 99,5 12,52 2,09 217,12 12,2 216,1 27,6 21,98 111,37
Mayo 2009 18,36 33,73 0 49,19 98,9 0 1,96 154,68 18,51 225,2 31,8 21,05 151,85
Junio 2009 22,74 37,41 0 44,83 96 0 2,06 265,76 16,6 197,3 13,6 21,02 169,98
Julio 2009 24,72 36,2 0 39,24 90,7 0 1,84 204,77 9,26 50,62 0,6 29,64 209,92
Agosto 2009 24,95 35,66 0 44,68 97 0 1,34 147,75 13,21 44,14 7,4 25,01 154,67
Septiembre 2009 19,9 33,26 5,54 53,98 97,2 14,6 1,6 85,15 10,84 57,46 26,4 19,46 122,77
Octubre 2009 15,37 28,71 0,58 64,9 98,3 8,17 1,39 97,76 11,82 257,2 28 15,04 78,07
Noviembre 2009 10,22 24,43 -2,63 69,19 97,9 24,52 1,91 203,58 12,53 298,3 12,4 9,05 49,21
Diciembre 2009 5,51 15,55 -10,92 82,43 99,3 22,8 2,1 160,83 14,13 244,6 128,4 5,47 26,52
Enero 2010 4,83 14,01 -6,92 81,01 98,6 28,22 2,08 80,35 15,82 236,2 49,6 6,5 29,05
Febrero 2010 5,87 20,79 -6,04 75,44 99,2 5,9 2,45 227,11 17,07 227,9 101,8 9,31 38,04
Marzo 2010 8,54 20,36 -3,56 67,4 100 11,66 2,37 345,08 13,71 198,1 59,8 14,1 70,67
Abril 2010 13,38 28,71 0,46 65,74 99,3 12,79 1,65 104,01 10,99 59,84 37,4 19,38 100,39
Mayo 2010 15,37 31,64 0,12 57,83 98,3 18,35 2,15 0,76 15,72 339,5 27,4 23,99 138,69
Junio 2010 20,09 34,2 5,87 57,82 96,9 13,46 1,64 43,58 12,69 251,2 57,4 24,09 151,79
Julio 2010 25,92 37,47 11,62 43,73 93,7 10,78 1,7 80,52 13,1 268,1 14,4 27,54 207,24
Agosto 2010 24,58 38 11,35 44,79 94,8 7,37 1,8 75,57 11,04 252,5 0,6 23,2 179,79
Septiembre 2010 19,44 33,52 0 58,34 96,4 0 1,39 72,81 11,58 211,4 38,8 18,61 113,73
Octubre 2010 12,44 26,57 -2,89 67,36 96,1 10,99 1,43 99,49 12,64 257,4 51,4 12,86 63,67
Noviembre 2010 7,45 22,36 -5,03 74,63 96,6 36,2 1,7 273,42 12,91 222,2 37,8 8,21 38,17
Diciembre 2010 5,38 17,77 -8,11 79,24 98,1 28,02 1,57 26,13 12,26 10,09 68 5,94 25,01
Enero 2011 5,28 16,21 -6,24 79,78 97,6 16,42 1,57 87,79 11,95 45,7 37 6,63 28,93
Febrero 2011 6,94 21,1 -4,43 70,32 96,4 20,57 1,86 63,76 14,2 12,66 25,4 10,98 47,13
Marzo 2011 9,8 22,36 -3,49 67,66 99,7 11,95 1,93 57,25 11,23 334,9 41,6 12,34 62,93
Abril 2011 15,17 28,93 3,92 64,94 99,2 17 1,6 58,94 10,89 173,8 62,8 20,34 113,04
Mayo 2011 18,05 31,67 6,2 65,12 99,4 16,59 1,46 102,4 9,75 10,92 77,6 23,45 132,26
Junio 2011 21,58 37,08 8,49 52,69 98,4 12,48 1,36 195,83 10,28 60,11 38,4 26,86 158,7
Julio 2011 23,71 35,15 9,17 42,05 90,6 9,1 1,65 320,43 10 284,9 0,8 27,64 193,4
Agosto 2011 24,29 37,61 0 46,71 96 9,64 1,26 191,6 11,99 274,5 11,8 22,58 152,93
Septiembre 2011 20,21 34,95 4,73 50,1 95,4 9,17 0,96 129,59 9,09 133,1 2,2 19,06 106,95
Octubre 2011 14,82 32 2,38 58,06 98,9 10,45 1,41 67,88 11,05 140,3 37,2 14,65 78,95
Noviembre 2011 10,19 21,42 -0,8 83,47 99,8 36,82 1,36 82,05 12,94 243,8 71,8 6,91 32,3
Diciembre 2011 4,75 15,74 -5,11 81,76 99,9 25,94 1,43 123,25 13,88 292,9 8,4 7,62 25,73
Enero 2012 3,89 15,9 -5,44 76,9 99,9 23,3 1,5 48,01 13,51 6,43 7,4 8,84 33,19
Febrero 2012 4,08 21,61 -9,62 51,74 94,6 5,4 2,73 30,73 15,15 0,1 4,4 12,92 61,47
Marzo 2012 10,28 25,76 -4,09 50,88 98,9 8,3 1,86 62,01 12 8,83 15,8 17,71 95,94
Abril 2012 11,11 22,88 -0,99 63,92 99,5 20,37 2,97 224,21 14,71 340,4 18,43 17,92 99,69
Mayo 2012 17,94 34,07 2,98 53,77 97,1 12,48 1,77 214,64 9,41 320,6 29,75 24,66 154,58
Junio 2012 23,17 38,36 8,23 40,79 94 8,76 1,85 227,41 11,64 250,7 2,21 26,73 185,75
Julio 2012 24,08 37,8 9,17 40,15 94,5 8,09 1,45 265,56 12,33 203,5 19,7 28,89 196,71
Agosto 2012 24,89 40,75 10,72 39,58 91,3 6,81 1,59 207,24 10,56 255,3 0 24 178,89
Septiembre 2012 19,63 42 5,67 52,87 96,7 11,19 1,46 83,37 11,11 254,2 48,04 17,21 105,15
Octubre 2012 13,88 28,57 -1,94 73,32 99 21,38 1,14 144,77 9,18 275,8 22,91 13,06 58,07
Noviembre 2012 8,98 20,42 -3,42 80,53 99,1 27,21 1,13 50,7 9,25 224,5 31,36 7,11 26,55
Diciembre 2012 5,21 15,25 -6,32 83,97 100 37,97 1,51 10,62 11,15 237,6 11,66 5,96 23,04
Enero 2013 4,54 17,28 -5,51 79,34 99,8 29,79 2,05 185,01 12,48 237,1 27,14 7,09 27,43
Febrero 2013 5,65 15,51 -4,3 69,02 99,1 28,92 2,51 30,74 14,24 20,17 17,89 10,51 45,73
Marzo 2013 8,74 16,54 -4,02 75,67 97,7 28,64 2,49 208,73 16,55 215,5 86,02 11,72 60,98
Abril 2013 11,4 26,99 -2,34 65,32 97,4 14,72 2,44 58,72 12,11 14,41 46,04 19,42 96,01
Mayo 2013 13,57 26,37 1,83 62,04 98 13,43 1,84 331,13 10,78 343,7 53,86 24,13 131,5
Junio 2013 20,38 34,62 4,87 45,29 95,9 7,08 2,21 339,21 12,51 6,42 3,02 28,07 189,12
Julio 2013 25,66 37,02 9,11 38,3 87,9 10,31 1,8 119,44 18,82 34,65 1,41 27,62 210,2
Agosto 2013 24,64 37,63 9,85 40,73 87,5 10,04 1,71 88,78 10,4 330,8 3,42 24,25 183,75
Septiembre 2013 20,27 32,6 8,76 53,3 95,6 14,36 1,56 86,44 9,87 16,12 20,7 19,07 122,15
Octubre 2013 14,79 25,97 0,22 72,7 97,8 23,95 1,37 143,54 9,55 4,41 57,28 12,52 67,52
Noviembre 2013 7,78 22,02 -6,32 70,96 98,7 23,25 2,12 47,43 12,59 31,01 14,48 8,61 45,17
Diciembre 2013 3,68 15,99 -7,06 77,8 100 20,88 1,64 52,07 12,96 177,9 46,83 7,57 27,99
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Datos mensuales registrados por la estación: Center: Finca experimental (Madrid), entgre el mes 01/2012 y el mes 01/2017 (ambos inclusive)
Temperatura Temperatura Temperatura Humedad Humedad Humedad Velocidad Dirección Velocidad Dirección Precipitación Radiación EtP Mon

Mes Año Media Máx Min Media Máx Mín Viento Viento Viento Máx Viento Vel Máx
(ºC) (ºC) (ºC) (%) (%) (%) (m/s) (º) (m/s) (º) (mm) (MJ/m2) (mm)

Enero 2014 7,23 16,34 -2,27 79,92 99,4 36,01 2,21 216,47 13,86 277,3 70,97 6,56 33,59
Febrero 2014 6,62 16,88 -3,55 77,03 98,7 27,17 2,48 215,12 16,01 331,5 42,82 9,21 41,98
Marzo 2014 9,96 24,45 -2,4 60,23 96,8 13,77 2,05 38,38 15,01 316 19,29 15,79 83,59
Abril 2014 14,99 28,46 5,4 61,06 97,4 17,14 1,8 203,48 11,97 45,22 28,54 21,19 116,66
Mayo 2014 17,17 31,4 2,92 45,26 94,1 7,15 2,04 346,18 10,74 235,4 10,25 25,06 159,68
Junio 2014 21,52 33,67 6,55 44,84 97,1 11,67 1,62 220,47 11,21 85,9 25,45 28,46 180,34
Julio 2014 23,38 37,61 10,38 44,76 98,5 10,04 1,41 300,17 11,89 104,3 19,39 28,07 184,83
Agosto 2014 24,08 35,01 10,98 43,23 90,7 8,56 1,38 221,96 11,72 223,7 0 25 169,88
Septiembre 2014 20,36 37,14 8,03 59,41 99,2 14,35 1,23 183,61 10,13 208,7 16,97 18,52 112,68
Octubre 2014 16,11 28,45 3,45 72,1 98,8 11,74 1,04 107,24 14,42 206,2 55,49 12,79 64,46
Noviembre 2014 10,36 22,61 -1,6 81,32 99,3 36,74 1,6 182,81 9,8 218,4 84,43 7,81 35,76
Diciembre 2014 4,96 15,54 -7,25 76,7 99,4 14,87 1,44 48,16 13,25 0,1 25,85 8,03 27,76
Enero 2015 3,74 16,05 -7,33 73,34 98,6 24,59 1,56 58,88 16,49 304 22,02 9,15 32,49
Febrero 2015 6 16,95 -4,7 65,37 98,1 22,02 2,58 310,57 14,38 348,6 23,43 11,4 50,41
Marzo 2015 9,76 26,92 -3,75 61,62 98,9 10,86 2,04 42,43 14,24 332,6 48,48 15,06 78,98
Abril 2015 13,5 24,56 0,83 59,18 98,6 11 1,64 120,42 11,92 288,7 36,35 20,29 108,26
Mayo 2015 18,79 34,82 3,38 46,44 95,5 11,87 2,11 82,99 11,32 39,39 0 26,7 173,58
Junio 2015 22,92 40,03 9,43 45,26 98,1 7,82 1,33 131 10,86 182,2 34,98 27,64 175,11
Julio 2015 27,65 40,16 14,55 39,64 86,6 7,28 1,41 241,09 9,24 214,6 0,2 28,38 208,72
Agosto 2015 24,25 37,75 8,43 45,22 95,2 8,96 1,58 202,56 15,5 167,8 1,63 24,09 173,71
Septiembre 2015 18,81 30,86 5,94 53,08 96 12,54 1,45 135,1 12,7 191,1 9,38 19,48 115,7
Octubre 2015 14,19 25,96 1,23 72,96 100 20,78 1,24 93,06 9,84 194,8 37,53 11,7 62
Noviembre 2015 9,65 22,81 -5,37 76,06 100 20,46 1,38 72,08 13,85 2,97 23,05 9,95 41,33
Diciembre 2015 6,6 18,8 -5,77 77,93 100 21,34 1 41,53 7,97 238,8 4,08 7,07 26,56
Enero 2016 7,69 19,61 -4,9 82,58 100 41,5 2,14 187,16 15,29 221,3 32,43 6,37 31,41
Febrero 2016 7,21 17,32 -6,65 72,19 100 23,1 2,88 283,41 13,66 234,4 34,27 10,63 49,84
Marzo 2016 8,18 23,37 -4,09 62,64 98,6 15,87 2,23 340,4 12,19 342,5 53,98 16,65 81,45
Abril 2016 11,35 22,49 -2 69,09 100 22,61 2 185,64 10,01 202,8 88,74 18,85 95,12
Mayo 2016 15,06 28,98 -0,31 64,03 100 11 1,62 224,48 10,19 241,7 61,41 22,11 126,07
Junio 2016 22,14 35,54 6,08 45,18 93,3 11,53 1,56 250,65 10,67 222,7 4,9 28,09 180,79
Julio 2016 25,91 38,13 11,79 40,91 93,6 8,63 1,3 81,5 8,6 5,94 7,55 27,9 194,3
Agosto 2016 24,88 37,13 12,2 41,33 92,6 5,46 1,18 163,2 8,99 44,01 1,22 25,42 169,86
Septiembre 2016 20,05 38,49 5,13 51,08 94,9 10,44 0,94 134,29 9,02 268,9 6,53 19,71 108,95
Octubre 2016 14,89 29,04 0,35 70,63 99,4 5,4 0,8 81,29 7,22 248 68,96 12,25 59,95
Noviembre 2016 8,1 22,41 -2,14 81,81 99,5 31,26 0,94 80,8 8,62 56,2 83,64 7,94 28,65
Diciembre 2016 5,91 16,19 -6,78 84,78 100 30,86 1,06 59,42 10,31 47,13 22,64 7,12 21,6
Enero 2017 4,03 17,2 -8 73,83 100 16,63 1,77 32 14,41 0 20,4 8,33 34,26
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En la siguiente tabla se indican las evapotranspiraciones de referencia medias para 

cada uno de los meses del año: 

MESES 
ET0 media 

(mm) 

Enero 30,10 

Febrero 45,12 

Maro 79,47 

Abril 105,38 

Mayo 142,85 

Junio 174,44 

Julio 198,23 

Agosto 166,23 

Septiembre 109,32 

Octubre 65,97 

Noviembre 36,05 

Diciembre 25,34 

 

3.2. DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE CULTIVO (Kec) 

Según las citadas Normas para Redes de Reutilización del Canal de Isabel II se 

establecen los valores normalizados del coeficiente de cultivo, Kec siguientes: 

Tipo de planta Kec 

Categoría Árboles (33% coníferas, 33% 

frondosas, 33% árboles singulares) 

0.39 

Coníferas 0.32 

Frondosas 0.37 

Árboles singulares 0.47 

Categoría Arbustos y tapizantes (20% 

arbustos hoja caduca, 20% arbustos hoja 

perenne, 20% arbustos singulares, 20% 

subarbustos, vivaces y anuales y 20% 

plantas trepadoras) 

0.33 

Arbustos hoja caduca 0.23 

Arbustos hoja perenne 0.32 

Arbustos singulares 0.28 

Subarbustos, vivaces y anuales 0.31 

Plantas trepadoras 0.5 

Césped 1.00 

Tratamientos duros 0.14 

 

De acuerdo a esta tabla, para cada una de las zonas verdes se ha determinado el 

coeficiente de cultivo medio Kec para la categoría árboles atendiendo al número de 

coníferas, frondosas y árboles singulares respecto al total del arbolado de cada zona 

verde multiplicado por el coeficiente de cultivo Kec de la especie tratada en cuestión.  

Del mismo modo se ha procedido para el coeficiente de cultivo medio para la categoría 

arbustos y tapizantes. El césped y los tratamientos duros tienen coeficientes de cultivo 

de 1.00 y 0,14 respectivamente. 

A continuación, se recogen en tablas los coeficientes de cultivo adoptados para las 

zonas verdes: 

 

 

 

ZONA VERDE ZV-03 TOTAL 
Árboles (ud)

TOTAL 
Arbustos (ud)

TOTAL 
Césped (m2)

%  Respecto 
al total

Kec

Unidades Arboles (Coniferas) 182 88% 0,32
Unidades Arboles (Frondosas) 25 12% 0,37
Unidades Arboles singulares 0,47
TOTAL ARBOLES 207 100% 0,33
Unidades Arbustos hoja perenne 0,32
Unidades Arbustos hoja caduca 0,23
Unidades Arbustos singulares 0,28
Unidades Trepadoras 0,5
Unidades Herbáceas (ud) 0,31
TOTAL ARBUSTOS Y TAPIZANTES
TOTAL CÉSPED (m2) 1,00

ZONA VERDE ZV-04 TOTAL 
Árboles (ud)

TOTAL 
Arbustos (ud)

TOTAL 
Césped (m2)

%  Respecto 
al total

Kec

Unidades Arboles (Coniferas) 35 6% 0,32
Unidades Arboles (Frondosas) 494 89% 0,37
Unidades Arboles singulares 24 4% 0,47
TOTAL ARBOLES 553 100% 0,37
Unidades Arbustos hoja perenne 26.537 59% 0,32
Unidades Arbustos hoja caduca 4.275 9% 0,23
Unidades Arbustos singulares 10.122 22% 0,28
Unidades Trepadoras 3.612 8% 0,5
Unidades Herbáceas (ud) 681 2% 0,31
TOTAL ARBUSTOS Y TAPIZANTES 45.227 100% 0,32
TOTAL CÉSPED (m2) 20.589 100% 1,00
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3.3. CÁLCULO DE LA EVAPOTRANSPIRACIÓN DEL CULTIVO (ETc) 

Conocidos la evapotranspiración del cultivo de referencia (ETo) y los coeficientes de 

especies cultivadas para cada una de las zonas verdes existentes dentro del ámbito de 

actuación, se procede a calcular la evapotranspiración media mensual de cada una de 

ellas conforme a la expresión ya conocida: 

00 ETKKETKET decjc �����  

Siendo: 

ETc: Evapotranspiración del cultivo, en mm 

ET0: Evapotranspiración del cultivo de referencia, en mm 

Kj: Coeficiente de jardín 

Kec: Coeficiente de especie cultivada 

Kd: Coeficiente de densidad 

Según las Normas para Redes de Reutilización del Canal de Isabel II se establecen los 

valores normalizados del coeficiente de densidad Kd siguientes: 

Densidad Kd 

Alta 1.1 

Media 1.0 

Baja 0.6 

 

Se ha tomado una densidad media para todos los cultivos, excepto para el césped que 

se ha tomado alta. 

La evapotranspiración del cultivo (expresada en mm) mensual y anual para cada una 

de las zonas verdes del ámbito diferenciando por tipología son las siguientes: 

 

 

3.4. CÁLCULO DE LA PRECIPITACIÓN EFECTIVA 

Para calcular la precipitación efectiva se han empleado los datos mensuales 

registrados en la estación meteorológica Finca Experimental de San Fernando de 

Henares. Así, a continuación, se adjuntan los datos correspondientes a la precipitación 

Árboles Arbustos Césped

Coeficiente de densidad (Kd) 1,0 1,0 1,1
Coeficiente de cultivo (Kec) 0,33
Coeficiente de jardín (Kj) 0,33

Enero 9,81 10
Febrero 14,71 15
Marzo 25,91 26
Abril 34,36 34
Mayo 46,58 47
Junio 56,87 57
Julio 64,63 65

Agosto 54,20 54
Septiembre 35,64 36

Octubre 21,51 22
Noviembre 11,75 12
Diciembre 8,26 8

TOTAL ANUAL 384 384

EVAPOTRANSPIRACIÓN DEL CUTIVO Etc (mm)

ZONA VERDE ZV-03

TOTAL 

Árboles Arbustos Césped

Coeficiente de densidad (Kd) 1,0 1,0 1,1
Coeficiente de cultivo (Kec) 0,37 0,32 1,00
Coeficiente de jardín (Kj) 0,37 0,32 1,10

Enero 11,17 9,52 33,11 54
Febrero 16,75 14,27 49,63 81
Marzo 29,50 25,14 87,42 142
Abril 39,11 33,34 115,92 188
Mayo 53,02 45,19 157,14 255
Junio 64,75 55,18 191,88 312
Julio 73,58 62,71 218,06 354

Agosto 61,70 52,59 182,86 297
Septiembre 40,58 34,58 120,26 195

Octubre 24,49 20,87 72,56 118
Noviembre 13,38 11,40 39,65 64
Diciembre 9,41 8,02 27,88 45

TOTAL ANUAL 437 373 1.296 2.107

EVAPOTRANSPIRACIÓN DEL CUTIVO Etc (mm)

ZONA VERDE ZV-04

TOTAL 
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media mensual de las series de años disponibles. Estos datos ya han sido reflejados 

con anterioridad.  

La precipitación efectiva se refiere a la fracción de la precipitación total utilizable para 

satisfacer las necesidades de agua de cada una de las especies. Quedan por tanto 

excluidas de ella la infiltración profunda, la escorrentía superficial y la evaporación de 

la superficie del suelo. 

La determinación rigurosa de este parámetro es especialmente dificultosa, más si cabe 

cuando las zonas verdes estudiadas presentan cierta heterogeneidad entre distintas 

áreas dentro de una misma zona. Esto es debido a la diversidad de especies 

existentes, las cuales difieren de unas áreas a otras dentro de una misma zona verde, 

y al tránsito de público que soportan los distintos espacios dentro de una zona verde. 

Este último aspecto provocará diferencias significativas en cuanto al grado de 

compactación del terreno, lo que implicará diferentes capacidades de infiltración del 

agua. 

Así, con el objeto de simplificar este cálculo, se ha considerado que en todas y cada 

una de las zonas verdes existentes en el interior de ámbito, sólo un 70% de la 

precipitación caída será considerada precipitación efectiva. 

PRECIPITACIÓN 
MESES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

PMED (mm) 27,9 37,3 35,7 43,8 50,7 24,6 7,1 4,3 20,2 63,3 44,8 33,0 

Factor corrector 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

PEFECTIVA 

(mm) 
19,5 26,1 25,0 30,6 35,5 17,2 5,0 3,0 14,1 44,3 31,3 23,1 

 

3.5. CÁLCULO DE LA DOTACIÓN NETA DE RIEGO 

Una vez conocida la precipitación efectiva y la evapotranspiración del cultivo de cada 

una de las zonas verdes a regar, se procede al cálculo del agua necesaria que debe 

proceder del riego. 

ECn PETDR ��  

donde: 

DRn: Dotación mensual neta de riego, en mm 

ETc: Evaportranspiración del cultivo, en mm 

PE: Precipitación efectiva, en mm 

A continuación, se adjuntan las tablas de las dotaciones netas de riego de cada una de 

las zonas verdes atendiendo a su tipología. 

 

 

 

 

Árboles Arbustos Césped TOTAL 

Enero
Febrero
Marzo 0,91 1
Abril 3,72 4
Mayo 11,08 11
Junio 39,65 40
Julio 59,66 60

Agosto 51,19 51
Septiembre 21,51 22

Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL ANUAL 188 188

DOTACION NETA DE RIEGO (DRn) (mm)

ZONA VERDE ZV-03

Árboles Arbustos Césped TOTAL 

Enero 13,61 14
Febrero 23,54 24
Marzo 4,49 0,14 62,42 67
Abril 8,48 2,70 85,28 96
Mayo 17,52 9,69 121,64 149
Junio 47,53 37,96 174,66 260
Julio 68,61 57,74 213,09 339

Agosto 58,69 49,58 179,85 288
Septiembre 26,45 20,45 106,13 153

Octubre 28,24 28
Noviembre 8,30 8
Diciembre 4,77 5

TOTAL ANUAL 232 178 1.022 1.432

DOTACION NETA DE RIEGO (DRn) (mm)

ZONA VERDE ZV-04
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3.6. CÁLCULO DE LA DOTACIÓN BRUTA DE RIEGO 

Para conocer la cantidad real de agua que debe ser aportada mediante riego, se debe 

tener en cuenta la eficiencia del sistema de riego dispuesto en cada una de las zonas 

verdes. 

En el anexo 3 del documento publicado por el CYII en el año 2007 titulado “Normas 

para Redes de Reutilización”, se señalan unas eficiencias según el sistema de riego 

empleado. Éstas son: 

Sistema Eficiencia 

Superficie 0,60 

Manguera 0,60-0,70 

Aspersión y difusión 0,70-0,80 

Goteo 0,85-0,90 

    

Como se ha indicado al principio, los árboles y arbustos se regarán por goteo, 

mientras que el césped se hará mediante aspersores y difusores de corto alcance 

adecuados para riego con agua regenerada. 

Así, para el cálculo de las necesidades de riego de cada una de las zonas verdes, se ha 

considerado una eficiencia del riego de 0,9 para los árboles y arbustos y de 0,8 para el 

césped. 

Debe considerarse que a lo largo de un año natural existen meses en los que no será 

necesario regar pues la mayor parte de las especies apenas presentan desarrollo 

vegetativo alguno. Es más, durante este periodo existe un riesgo alto de que se 

produzcan heladas, que de coincidir con riegos en las zonas verdes pueden potenciar 

los efectos dañinos de éstas sobre la vegetación existente. Además, se considera que 

las precipitaciones producidas durante este periodo, unido a las bajas temperaturas 

que acontecen en esta temporada permiten mantener el suelo con un grado de 

humedad suficiente. De esta forma se considera que durante los meses de diciembre, 

enero, febrero y la mitad de marzo y noviembre no será preciso regar. En cualquier 

caso, es posible que en años en que la pluviometría de estos meses se encuentre por 

debajo de la media, tengan que realizarse algunos riegos de apoyo en aquellas zonas 

verdes donde se hayan dispuesto especies vivaces sensibles a la sequía, de esta forma 

tan sólo deberían regarse las zonas verdes durante estos meses en situaciones 

extraordinarias de extrema sequía y elevadas temperaturas. 

De este modo las demandas de agua o dotaciones brutas de cada una de las zonas 

verdes atendiendo a su tipología es la siguiente: 

 

 

 

 

Árboles Arbustos Césped

EFICIENCIA DEL SISTEMA DE RIEGO 0,9
Enero

Febrero
Marzo 0,50 1
Abril 4,14 4
Mayo 12,31 12
Junio 44,06 44
Julio 66,29 66

Agosto 56,88 57
Septiembre 23,90 24

Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL ANUAL 208 208

DOTACION BRUTA DE RIEGO (DRb) (mm)

ZONA VERDE ZV-03

TOTAL 

Árboles Arbustos Césped

EFICIENCIA DEL SISTEMA DE RIEGO 0,9 0,9 0,8
Enero

Febrero
Marzo 2,50 0,08 39,01 42
Abril 9,42 3,00 106,61 119
Mayo 19,47 10,77 152,05 182
Junio 52,81 42,18 218,33 313
Julio 76,24 64,16 266,36 407

Agosto 65,22 55,09 224,81 345
Septiembre 29,39 22,73 132,66 185

Octubre 35,30 35
Noviembre 5,19 5
Diciembre

TOTAL ANUAL 255 198 1.180 1.633

DOTACION BRUTA DE RIEGO (DRb) (mm)

ZONA VERDE ZV-04

TOTAL 
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3.7. CÁLCULO DE LAS NECESIDADES DE RIEGO 

Finalmente, a partir de la superficie neta regable que existe en el interior de cada una 

de las zonas verdes, se deduce el volumen mensual y anual que pueden llegar a 

demandar la totalidad de las zonas verdes del ámbito de actuación. 

La superficie de cada una de las zonas verdes se ha subdividido en superficie de 

árboles, superficie de arbustos, superficie de césped y superficie de tratamientos 

duros. 

La determinación de la superficie neta regable correspondiente a los árboles se 

determina considerando el número de ellos multiplicado por una superficie circular a 

su alrededor de 2 m de radio. 

La determinación de la superficie neta regable correspondiente a los arbustos y césped 

se determina considerando la suma de superficies donde hay plantaciones arbustivas o 

césped. 

Una vez se han calculado las superficies netas que deben ser regadas en el interior de 

cada una de las parcelas estudiadas en el presente informe, se procede a calcular la 

demanda real de cada una de ellas, y por consiguiente, de la totalidad del ámbito de 

actuación. 

Para ello, tan sólo será preciso multiplicar la superficie neta de cada una de las 

parcelas por su demanda real de riego, considerado la eficiencia del sistema de riego 

dispuesto mayoritariamente en cada una de ellas. 

Así, se adjuntan unas tablas donde se recogen los volúmenes mensuales y anuales 

demandados por cada una de las zonas verdes atendiendo a su tipología. 

 

 

La suma de las demandas hídricas mensuales de todas las zonas verdes determinará 

la demanda hídrica anual del ámbito de actuación.  

A continuación, se adjunta una tabla con las superficies reales de cada una de las 

zonas verdes existentes en el interior del ámbito de actuación: 

 

 

Árboles Arbustos Césped

Superficie neta regable (m2) 2.601
Enero

Febrero
Marzo 1.310,75 1.311
Abril 10.765,15 10.765
Mayo 32.013,94 32.014
Junio 114.612,98 114.613
Julio 172.446,48 172.446

Agosto 147.953,47 147.953
Septiembre 62.180,42 62.180

Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL ANUAL 541.283 541.283

VOLUMENES DE AGUA DEMANDADOS (l)

ZONA VERDE ZV-03

TOTAL 

Árboles Arbustos Césped

Superficie neta regable (m2) 6.949 11.305 20.589
Enero

Febrero
Marzo 17.350,61 854,83 803.185,80 821.391
Abril 65.485,44 33.945,68 2.194.892,32 2.294.323
Mayo 135.311,75 121.727,08 3.130.537,65 3.387.576
Junio 366.981,84 476.854,95 4.495.121,14 5.338.958
Julio 529.778,05 725.300,05 5.484.135,53 6.739.214

Agosto 453.192,51 622.752,24 4.628.634,87 5.704.580
Septiembre 204.216,23 256.916,03 2.731.305,06 3.192.437

Octubre 726.746,17 726.746
Noviembre 106.842,06 106.842
Diciembre

TOTAL ANUAL 1.772.316 2.238.351 24.301.401 28.312.068

VOLUMENES DE AGUA DEMANDADOS (l)

ZONA VERDE ZV-04

TOTAL 
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Zona verde Superficie real (m2) 

Zona verde ZV-03 21.040 

Zona verde ZV-04 98.268 

TOTAL ZONAS VERDES 119.308 

 

Finalmente, se adjunta una tabla resumen donde se reseñan los volúmenes mensuales 

y diarios demandados por la totalidad de las zonas verdes existentes en el interior del 

ámbito de actuación. 

 

 

4. CONCLUSIONES 

El volumen total anual demandado por el conjunto de las zonas verdes que se 

pretenden desarrollar asciende aproximadamente a 28.853 m3, siendo el volumen 

máximo diario que se llega a demandar de 223 m3 aproximadamente, correspondiente 

a los días más calurosos del mes de julio, al ser el mes de mayor evapotranspiración y 

uno de los de menor precipitación. 

El ratio que se obtiene con estos valores por superficie regable es de 2.418 m3/Ha y 

año, con una demanda diaria media, entre junio y septiembre, de 1,5 l/m2 y día. 

Estos valores son inferiores a los máximos establecidos en el artículo 21 de la 

Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid (2.500 m3/Ha y 

año y 1,8 litros/m2 y día), ajustándose por tanto a la normativa en vigor. 

Marzo 823 27
Abril 2.305 77
Mayo 3.420 110
Junio 5.454 182
Julio 6.912 223

Agosto 5.853 189
Septiembre 3.255 108

Octubre 727 23
Noviembre 107 4

TOTAL ANUAL (m3) 28.853
TOTAL ANUAL (m3/Ha) 2.418

ZONAS VERDES ZV-03 y ZV-04

MES
VOLUMEN AGUA 
RIEGO MENSUAL

(m3)

VOLUMEN AGUA 
RIEGO DIARIO

(m3)

109



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 7. NECESIDADES HÍDRICAS DE LAS PLANTACIONES Y 

DIMENSIONAMIENTO DE LA RED DE RIEGO 
 

 

 

7.2. DIMENSIONAMIENTO DE LA RED DE RIEGO 
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7.2. DIMENSIONAMIENTO DE LA RED DE RIEGO 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Las necesidades hídricas de las plantaciones se han calculado en el apartado anterior, 
resultando ser 2.418 m3/Ha y año. 

Este valor es inferior al establecido en la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del 
Agua en la Ciudad de Madrid (2006), que indica un volumen máximo anual de 
2.500 m3/ha correspondiente a aplicar una dotación de 1,8 l/m2/día. 

 

2. OBTENCIÓN DEL RECURSO 

Para el riego de las plantaciones, se utilizará agua procedente de la red de agua 
regenerada del término municipal de Madrid.  

Se prevé el riego de todas las zonas verdes con dicha la red agua regenerada, 
mediante la ejecución de conexiones a dicha red.  

Los diámetros se dimensionan para que la velocidad en la tubería no sea superior a 1,5 
m/s. 

Las conexiones para el riego de las zonas verdes de realizarán sobre una tubería PEAD 
Ø90mm que soporta un caudal de unos 5 l/s. 

 

3. CONDICIONANTES IMPUESTOS POR EL CYII A LAS 
REDES DE RIEGO 

Puesto que el riego de las zonas verdes se realiza a partir de la red de agua 
regenerada, principalmente se han tenido en cuenta las limitaciones y condicionantes 
que la normativa del CYII impone en sus Normas para Redes de Reutilización del 
Canal de Isabel II (versión 2007), para la conexión de las redes de riego a su red de 
agua reutilizada, algunas de las cuales se resumen a continuación. 

- Riego automatizado. 

- Cantidad de agua justa, en un tiempo mínimo, sin exceder la capacidad de 
infiltración y absorción. 

- Red de riego independiente de la red de agua potable. 

- Acometidas normalizadas a la red del CYII. 

- Recomendación de diseño: 10% máximo de céspedes, 20% de tapizadores, 
20% de tratamientos duros y 50% de arbolado. 

 

4. JERARQUIZACIÓN DE LAS REDES DE RIEGO 

Se distinguen 3 tipos de redes: 

- Redes terciarias: de suministro de agua a las plantaciones de arbolado, 
arbustos y césped de las distintas áreas verdes. Sus características son: 

o Al estar el riego automatizado, son redes que están generalmente sin 
presión. Solamente la poseen cuando ha de producirse el riego, al 
abrirse la electroválvula que recibe la orden del terminal programable 
que la controla. Por tanto, sólo durante el período prefijado de riego 
están en presión. 

o Cubren un área pequeña y relativamente homogénea, tanto en las 
características de las plantaciones regadas como altimétricamente. 

o La presión de la red depende del sistema de riego empleado, 
requiriendo, en general, una presión de funcionamiento distinta para 
cada sistema. Luego conviene disponer una válvula reguladora de la 
presión deseada en cada inicio de red. 

o La duración del riego depende también del sistema empleado, puesto 
que los caudales aportados son también diferentes. 

o Se instalan muy superficialmente, para facilitar esa acomodación de la 
red a la zona verde. 

o Son de bajo coste en su instalación y en su modificación. 

- Redes secundarias: de distribución del agua para riego. Esta red conecta 
con la red primaria y llega hasta el cabezal de riego.  Sus características 
son: 

o Alimentan a las redes terciarias. 

o Están siempre en presión. Han de cubrir la demanda de las redes 
terciarias en cualquiera de los instantes prefijados para iniciar el riego 
en una determinada zona. Este instante, prefijado inicialmente, puede 
cambiar en el tiempo. 
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o Cubren un área más extensa y ya no tan homogénea topográficamente. 
Por supuesto, en plantaciones puede haberse perdido totalmente la 
homogeneidad anterior. 

o Su presión debe cubrir la banda demandada por los distintos sistemas 
de riego empleado. 

o Conviene disponer en su inicio un elemento regulador de la presión a 
esa banda deseada. 

o Poseen, generalmente, el mismo diámetro en toda la red. 

o Se instalan más profundamente que las redes terciarias. 

o Como el agua no es potable conviene su instalación por debajo de las 
redes de suministro del CYII, como se ha dicho anteriormente. 

- Redes primarias de transporte del agua regenerada: 

 Estas redes no son objeto de este proyecto. Sus características son: 

o Proporcionan el agua a las redes anteriores. 

o Han de cubrir las diferencias topográficas de las distintas redes 
secundarias de distribución. Luego la diferencia de presiones entre las 
redes anteriores son diferentes para los distintos puntos de conexión 
entre ambas. 

o Su instalación puede poseer la misma profundidad que las redes 
secundarias de distribución. 

o Su diámetro puede ser diferente en cada tramo; en función de la 
demanda que se vaya acumulando. 

o Su disposición es generalmente ramificada.  

Se acompaña un esquema de esta jerarquización: 
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5. CRITERIO DE CÁLCULO DE DIÁMETROS 

RIEGO ARBOLADO: 

El riego del arbolado se realizará mediante anillos con gotero autocompensante 
integrado con 4 goteros de 2,3 l/h por anillo sobre tubería 
 16 mm que pinchan en 
cada árbol de una tubería de 25 mm  de diámetro exterior.  

Los árboles que se encuentren en zonas de césped no será necesario colocarle anillo de 
goteo. 

RIEGO DE ZONAS ARBUSTIVAS: 

Para el riego de arbustos zonas ajardinadas se dispondrá de una parrilla de goteo con 
cierres. Se parte de una tubería de alimentación con un caudal según cálculo. De esta 
tubería salen los ramales de goteo 
 16 mm que forman una parrilla de goteo de     
50cm x 50cm, obteniendo una media de 4 goteros/m2. Estos goteros suministran un 
caudal de 2,3 l/h. 

RIEGO DE CÉSPED: 

El riego de zonas con césped, se realizará mediante el uso de aspersores o difusores en 
función de la superficie a regar. 

Difusores: se emplearán difusores emergentes con radio de alcance medio de 5m, una 
presión de funcionamiento entre 1,5-3 kg/cm2.  

Aspersores: aspersor de giro por turbina, de 10 cm de emergencia, con un radio de 
alcance medio de 10-12m, una presión de funcionamiento entre 2-5 kg/cm2.  

Para el replanteo tanto de difusores como aspersores, se cada aparato debe ser cubierto 
como mínimo por otro. 

La diferencia de presiones entre el primer emisor y el último, más el desnivel entre 
ambos debe ser menor al 20 % de la presión de funcionamiento del emisor elegido. 

 

6. JUSTIFICACIÓN DE CAUDALES 

Para justificar estos diámetros de diseño de la red, se adjunta una tabla de cálculo en la 
que muestra el caudal por sector y diámetro necesario.   

A continuación, se explica el proceso de cálculo de cada uno de los datos que forman la 
tabla que se adjuntan. 

 

TIPO DE ELECTROVALVULA: 

En función del caudal de entrada en el sector, se dimensionan válvulas de 1” para 
caudales entre 80-90 l/min o 1 ½” para caudales entre 90-250 l/min 

NÚMERO DE ELECTROVÁLVULAS:  

Indica el número de electroválvula que aparece reflejado en el plano de Anejo de Cálculo 
de Riego. 

TIPO DE PLANTACION 

A efectos de cálculo para este anejo, las especies vegetales se clasifican en: árboles, 
arbustos y césped, sin diferenciar especies. 

Nº DE GOTEROS 

Se consideran goteros que emiten un caudal de 2,3 l/h (0,00064 l/s). 4 goteros por árbol 
y 4 goteros/m2 en arbustos. 

Nº DE DIFUSORES: 

Se consideran caudales según el arco de riego de: 

360º: 0,20l/s; 270º: 0,15l/s ; 180º:0,10 l/s ; 90º:0,05 l/s 

Teniendo en cuenta el diseño en planta con una separación de 5m 

Nº DE ASPERSORES: 

Se consideran caudales según el arco de riego de: 

360º: 0,26l/s; 270º: 0,195l/s ; 180º:0,13 l/s ; 90º:0,098 l/s 

Teniendo en cuenta el diseño en planta con una separación de10-12m 

CAUDAL PUNTA POR SECTOR (l/s):  

Arbolado: 

Nº de árboles * 4 got/árbol x 0,00064 l/s (2,3 l/h) x nº de sectores 

Arbustos: 

Superficie (m2) * 4 nº goteros/m2 x 0,00064 l/s (2,3 l/h) x nº de sectores 

Césped: 

Nº de difusores o aspersores * caudal (según arco de riego) x nº de sectores 
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DIAMETRO DE TUBERIA 

En función del caudal obtenido en caudal punta por sector, se establen los diámetros de 
tuberías. 

 Caudal < 0,5 l/seg = Ø 25mm 

Caudal entre 0,5 l/seg y 0,83 l/seg = Ø 32mm 

Caudal entre 0,83 l/seg y 1,33 l/seg = Ø 40mm 

Caudal entre 1,33 l/seg y 2,16 l/seg = Ø 50mm 

Caudal entre 2,16 l/seg y 3 l/seg = Ø 63mm 

Con estos datos indicados en la tabla, se obtienen los diámetros necesarios para la 
ejecución de la red de riego. 

Puesto que este anejo se refiere estrictamente a una justificación del dimensionamiento 
de la red, la tabla adjunta, solo se refiere la zona VS-4, ya que en la zona VS-3 se 
plantea un riego con bocas de riego, cuyo dimensionamiento se basa en el detalle 
indicado en la Normalización de Elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid. 

TIEMPOS DE RIEGO SEGÚN NECESIDADES HÍDRICAS 

Las dotaciones necesarias para el riego de las distintas plantaciones del ámbito, se 
consideran las obtenidas en el apartado de Necesidades Hídricas de las 
plantaciones 

Se emplean las siguientes dotaciones de riego: 

 Dotación según anejo de necesidades 

hidrícas 

Pradera de césped 4,8 litros / m² /día 

Zonas arbustivas 1 litros / m² /día 

Árboles  16 litros / ud / día 

 

ARBOLADO 

NECESIDADES: 16 l/ud 

PLUVIOMETRÍA: 2,3 l/h * 4 got *60 sg/min =0,1536 l/min 

TIEMPO DE RIEGO PARA ARBOLADO = 16 l ÷0,1536 l/min = 104 min = 1h 40' 

 

 

 

ARBUSTOS Y TAPIZANTES 

NECESIDADES: 1 l/m²  

PLUVIOMETRÍA: 2,3 l/h ÷ 60 sg/min =0,0384 l/min 

TIEMPO DE RIEGO = 1 ÷ 0,0384 l/min = 19,53 min = 26 min 

 
CÉSPED 

NECESIDADES: 4,8 l/ m² 

PLUVIOMETRÍA MEDIA ASPERSOR: 16 l/m2*h 

TIEMPO DE RIEGO = (4,8 l/ m² /16 l/ m²*h) * 60 min/h =18 min 

PLUVIOMETRÍA MEDIA DIFUSOR: 47 l/m2*h 

TIEMPO DE RIEGO = (4,8 l/ m² / 47 l/ m²*h)* 60 min/h =7 min 
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TIPO DE Nº DE Nº DE CAUDAL DIAMETRO
PLANTACION SUPERFICIE Nº de SECTORES GOTEROS PUNTA  TUBERÍA

TIPO Nº árboles TOTALES 0,20 l/s 0,15 l/s 0,10 l/s 0,05 l/s 0,26 l/s0,195 l/s0,13 l/s 0,098 l/s POR SECTOR
m² 0,00064 l/s 360º 270º 180º 90º 360º 270º 180º 90º l/s

VS-4

1'' 1 árboles 151 1 604 0,39 25
1'' 2 árboles 151 1 604 0,39 25
1'' 01 arbustos 273 1 1.092 0,70 32

 1 1/2'' 02 arbustos 779 1 3.116 1,99 50
1'' 03 arbustos 434 1 1.736 1,11 40
1'' 04 arbustos 451 1 1.804 1,15 40
1'' 05 arbustos 257 1 1.028 0,66 32
1'' 06 arbustos 510 1 2.040 1,31 40

 1 1/2'' 07 arbustos 734 1 2.936 1,88 50
1'' 08 arbustos 193 1 772 0,49 25
1'' 09 arbustos 254 1 1.016 0,65 32
1'' 010 arbustos 384 1 1.536 0,98 40
1'' 011 arbustos 321 1 1.284 0,82 32
1'' 012 arbustos 450 1 1.800 1,15 40
1'' 013 arbustos 510 1 2.040 1,31 40

 1 1/2'' 014 arbustos 668 1 2.672 1,71 50
1'' 015.1 arbustos 511 1 2.044 1,31 40
1'' 015.2 arbustos 511 1 2.044 1,31 40

 1 1/2'' X1 Césped 416 1 2 19 2 2,30 63
 1 1/2'' X2 Césped 590 1 3 7 2 1,89 50
 1 1/2'' X3 Césped 426 1 2 16 6 2,30 63

1'' X4 Césped 159 1 2 7 3 1,25 40
1'' X5 Césped 504 1 1 6 2 1,24 40
1'' X6 Césped 764 1 1 8 2 1,50 50
1'' X6 Césped 416 1 1 7 3 1,00 40

 1 1/2'' X7 Césped 1.561 1 18 5 2,83 63
 1 1/2'' X8.1 Césped 440 1 22 2,20 63
 1 1/2'' X8.2 Césped 440 1 22 2,20 63
 1 1/2'' X9 Césped 440 1 28 2,80 63

1'' X10 Césped 350 1 4 3 0,81 32
 1 1/2'' X11 Césped 848 1 2 8 4 1,95 50
 1 1/2'' X12,1 Césped 1.438 1 3 5 1 1,53 50
 1 1/2'' X12,2 Césped 1.438 1 3 5 3 1,72 50
 1 1/2'' X13 Césped 1.101 1 16 2,08 50

1'' X14 Césped 758 1 7 2 1,11 40
 1 1/2'' X15.1 Césped 956 1 14 4 1,60 50

1'' X15.2 Césped 956 1 1 8 1,30 40
1'' X16 Césped 835 1 8 4 1,43 50
1'' X17 Césped 522 1 6 1 0,88 40

 1 1/2'' X18 Césped 1.318 1 2 10 4 2,21 63
 1 1/2'' X19 Césped 860 1 13 1,69 50

1'' X20 Césped 474 1 8 1,04 40
 1 1/2'' X21.1 Césped 225 1 19 1,90 50

1'' X21.2 Césped 225 1 13 1,30 40
1'' X22.1 Césped 395 1 4 5 2 1,40 50

 1 1/2'' X22.2 Césped 395 1 3 10 2 1,70 50
1" X22.3 Césped 395 1 4 4 0,60 32

 1 1/2'' X23.1 Césped 421 1 25 2,50 63
 1 1/2'' X23.2 Césped 421 1 25 2,50 63
 1 1/2'' X23.3 Césped 421 1 25 2,50 63
 1 1/2'' X23.4 Césped 421 1 27 2,70 63
 1 1/2'' X24.1 Césped 405 1 24 2,40 63
 1 1/2'' X24.2 Césped 405 1 24 2,40 63
 1 1/2'' X24.3 Césped 405 1 24 2,40 63
 1 1/2'' X25.1 Césped 639 1 3 6 2 1,76 50

1'' X25.2 Césped 639 1 2 6 1,30 40

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03Y VS-04 A.O.E. 00,08 "PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

ELECTROVÁLVULA
Nº DE ASPERSORES

DIFUSORES (radio 5m)
Nº DE

ZONA 
VERDE

(radio 10-12m)
caudal 1000l/h     pf :3,5atm
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8. CÁLCULOS DRENAJE 

MÉTODO DE CÁLCULO AGUAS PLUVIALES 

Se utiliza el modelo denominado racional definido por la fórmula: 

       Q = C · I · A 

donde: 

Q (l/s) = Caudal máximo de presentación en la sección de desagüe en 
estudio. 

C = Coeficiente de escorrentía de la cuenca, adimensional. 
I (l/s/ha) = Intensidad media de la lluvia máxima, previsible para un período 

de retorno fijado. 
A (ha) = 
 

Superficie de la cuenca receptora 

COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA 

Para el cálculo de la red se han considerado los siguientes coeficientes de escorrentía 
dependiendo de la naturaleza de la superficie vertientes: 

� Caminos pavimentados: 0,80 

� Resto de zonas (terrizas, etc.): 0,15 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Como resulta conocido, las curvas y ecuaciones que relacionan las intensidades 
medias de la lluvia con la duración del aguacero, dependen de otra variable 
denominada período de retorno o, también, período de recurrencia. 

En el tiempo que dura un aguacero (ininterrumpidamente) la intensidad de la lluvia no 
es constante; presenta uno o más picos de la intensidad instantánea, con situaciones 
iniciales y finales próximas al cero y zonas valles intermedias. Es por ello que la 
intensidad que proporcionan las distintas curvas y ecuaciones al uso, son valores 
medios. Dicho de otra forma, mientras que el hietograma real es una curva variable, 
el utilizado en el método racional es un hietograma plano (constante, con el valor 
medio considerado). 

Pueden utilizarse modelos matemáticos, donde se considere un hietograma variable 
mediante una curva teórica, ajustada estadísticamente a los valores más probables. 
No obstante, obtener los hidrogramas de salida por la sección de cálculo, no es el 
objetivo principal del dimensionado de una red de saneamiento y basta utilizar 
modelos más simples, si los valores de las variables usadas están suficientemente 
contrastados con la realidad. 

En cuanto al intervalo de recurrencia, o período de retorno, representa el tiempo que -
como media- una lluvia, de una precipitación total determinada, se ve superada una 
vez cada ese número de años. No significa, pues, que en ese determinado tiempo no 
pueda presentarse más de una vez esa lluvia (solamente es cierto como media al cabo 
de tiempos superiores). Por ello, puesto que existe una probabilidad cierta de que se 
vea superada, se habla también de los conceptos de: tiempo de funcionamiento sin 
fallos y probabilidad (o riesgo) del fallo. 

Así, si el tiempo de funcionamiento sin fallos se quiere hacer igual al período de 
retorno y éste se fija, por ejemplo, en 10 años, el riesgo del fallo es: 

R = 1 - (1 - 1/10)10 = 0,6513 

es decir: el riesgo de que esa lluvia de cálculo se vea superada es del 65,13%. O la 
contraria, la garantía de que esa lluvia de cálculo no se presentará es del 34,87% (en 
los 10 años considerados). Estos conceptos se encuentran explicados muy 
didácticamente en el libro de Fernando Catalá Moreno “Cálculo de caudales en las 
redes de saneamiento”, en su epígrafe 4.9. Período de retorno. 

Nunca se puede obtener garantía absoluta por mucho que se aumente el período de 
retorno. Así, aumentando el período de retorno a 500 años, el riesgo de fallo en los 10 
años considerados es de 1-(1-1/500)10 = 0,0198. Otra vez, el riesgo de 
funcionamiento sin fallos en 500 años, para un periodo de retorno también de 500 
años, aumentaría hasta el valor 1-(1-1/500)500 = 0,6325. 

¿Qué período de retorno debe, entonces, escogerse para dimensionar una red de 
saneamiento? Hay que elegirlo en función de la posibilidad de anegamiento de sótanos 
y edificaciones, y del deterioro económico, en bienes y servicios, que este 
anegamiento conlleva, cuando se produce el fallo (lluvias superiores a las de cálculo). 

La posibilidad de anegamiento de un área determinada va ligada a la facilidad (o 
dificultad) de drenarla superficialmente. Así, en las zonas altas de un ámbito 
determinado, la posibilidad de que se anegue es menor que en las zonas bajas; luego 
su período de retorno puede ser menor que en las últimas, para un mismo riesgo de 
fallo. Asimismo, las zonas de fuerte pendiente longitudinal son más difícilmente 
anegables que las planas. 

Por otro lado, las áreas comerciales e industriales poseen un mayor deterioro 
económico que las residenciales, conviniendo en ellas un período de retorno mayor. 

Ahora bien, como puede fácilmente intuirse, el uso de distintos períodos de retorno 
dentro de un mismo ámbito dificulta y enmaraña el cálculo a realizar. Por ello, suele 
utilizarse un único valor para todas las zonas. 

Atendiendo al fácil drenaje del ámbito objeto de proyecto y a la ubicación por el 
planeamiento de las actividades de mayor riesgo económico, el valor de 10 años para 
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el período de retorno se considera suficientemente seguro, adoptándolo como período 
de proyecto. Seguridad complementaría se obtendría profundizando los colectores en 
aquellas áreas deseadas. En estos casos, la puesta en carga de los conductos permite 
unas condiciones de circulación hidráulica superiores a las de proyecto. 

Desde ya hace tiempo se viene utilizando en Madrid una fórmula para el cálculo de la 
intensidad de lluvia. Esta fórmula se incluyó en las Normas del Plan General del Área 
Metropolitana de Madrid de 1963. Posteriormente, también se incluyó en el Plan de 
Saneamiento Integral de Madrid (PSIM) de 1977, así como en el PSIM-II de 1997. 

La fórmula relaciona la intensidad media de la lluvia con la duración del aguacero y el 
período de retorno: 

I = 260 · n0,42 · t-0,52 

en la que: 

I (l/s/ha) = Intensidad media de la lluvia. 

n (años)  = Período de retorno considerado. 

t (min)    = Duración del aguacero. 

Así, para el período de retorno de 10 años esta fórmula se transforma en: 

I = 260 · 100,42 · t-0,52 = 683,9 · t-0,52 

Puesto que los colectores a proyectar por el P.S.I.M. eran todos sistemas generales de 
la ciudad, se adoptó entonces no considerar intensidades superiores a 120 l/s/ha, lo 
que equivalía a suponer que la curva, proporcionada por la citada fórmula, presentaba 
un tramo horizontal, de longitud t = 28,4 min. 

La duración del aguacero, por ser una fórmula exponencial que tiende a valores muy 
altos (y no reales para el cálculo de una red de colectores), se suele limitar a una 
duración mínima de 15 minutos. 

Considerando una duración de aguacero de 15 minutos y un periodo de retorno de 10 
años, la intensidad de lluvia resultante es igual a: 

683,9 · 15-0,52 = 167 ~ 167,27 l/s/ha 

Se establece una intensidad de lluvia de proyecto igual a 167,27 l/s/ha 

 

 

 

DIMENSIONADO DE LOS TANQUES DE INFILTRACIÓN 

El volumen de almacenamiento de los tanques de infiltración coincide con el volumen 
de agua generado con la intensidad de lluvia de proyecto, correspondiente a una 
duración del aguacero de 15 minutos 

Se acompaña en el anejo plano con las tres cuencas vertientes de la red de zanjas de 
drenaje, acabando cada una en un tanque de infiltración. En el plano se indican las 
subcuencas vertientes diferenciadas por el tipo de suelo y el coeficiente de escorrentía 
aplicado. Las áreas vertientes son, divididas por cuencas: 

coef. escorr. A parcial (ha) A total (ha) 
T1 terrizo 0,15 0,4613 
T1 terrizo 0,15 0,4534 
T1 terrizo 0,15 0,5556 1,4703 
T1 pavim 0,80 0,1621 
T1 pavim 0,80 0,3204 
T1 pavim 0,80 0,3862 0,8687 
T2 terrizo 0,15 0,1203 
T2 terrizo 0,15 0,2761 
T2 terrizo 0,15 0,2694 
T2 terrizo 0,15 0,3403 
T2 terrizo 0,15 0,2285 1,2346 
T2 pavim 0,80 0,9325 
T2 pavim 0,80 0,3004 1,2329 
T3 terrizo 0,15 0,1909 
T3 terrizo 0,15 0,1967 
T3 terrizo 0,15 0,4116 
T3 terrizo 0,15 0,3685 
T3 terrizo 0,15 0,4558 
T3 terrizo 0,15 0,1585 
T3 terrizo 0,15 0,0618 
T3 terrizo 0,15 0,2232 2,0670 
T3 pavim 0,80 0,1387 
T3 pavim 0,80 0,1660 
T3 pavim 0,80 0,2520 
T3 pavim 0,80 0,2998 
T3 pavim 0,80 0,2748 
T3 pavim 0,80 0,2218 
T3 pavim 0,80 0,1601 1,5132 

total 8,3867 8,3867 
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En aplicación del método racional anteriormente indicado, se obtienen los siguientes 
caudales de cálculo para cada una de las cuencas vertientes (diferenciando por tipo): 

Tanque 1 terrizo: Q = 0,15 · 167,27 · 1,4703 = 36,89 l/s 
Tanque 1 pavimentado: Q = 0,80 · 167,27 · 0,8687 = 116,24 l/s 
Tanque 2 terrizo: Q = 0,15 · 167,27 · 1,2346 = 30,98 l/s 
Tanque 2 pavimentado: Q = 0,80 · 167,27 · 1,2329 = 164,98 l/s 
Tanque 3 terrizo: Q = 0,15 · 167,27 · 2,0670 = 51,86 l/s 
Tanque 3 pavimentado: Q = 0,80 · 167,27 · 1,5132 = 202,48 l/s 

Multiplicando el caudal de cálculo por la duración del aguacero (15 minutos, lo que 
equivale a 900 segundos), se obtiene el volumen de agua generado: 

Tanque 1 terrizo: V = 36,89 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 33,20 m3 
Tanque 1 pavimentado: V = 116,24 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 104,62 m3 
Tanque 2 terrizo: V = 30,98 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 27,88 m3 
Tanque 2 pavimentado: V = 164,98 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 148,48 m3 
Tanque 3 terrizo: V = 51,86 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 46,67 m3 
Tanque 3 pavimentado: V = 202,48 l/s · 900 s · 1 m3/1000 l = 182,24 m3 

Por lo tanto, el volumen de agua que ha de ser almacenado es igual a: 

Tanque 1: Va =  137,82 m3 
Tanque 2: Va = 176,36 m3 
Tanque 3: Va = 228,91 m3 

Los tanques considerados en los cálculos de proyecto tienen unas dimensiones 
exteriores de cada módulo de 1,2 x 0,6 x 0,6 m, lo que equivale a un volumen de la 
pieza de 0,432 m3. Su capacidad de retención es de 410 l, por lo que la relación entre 
ambos volúmenes es de 0,9491. Los volúmenes anteriormente obtenidos han de ser 
afectados por este coeficiente para obtener el volumen total de módulos de 
polipropileno necesarios: 

Tanque 1: Vm =  137,82 m3 / 0,9491 = 145,21 m3 
Tanque 2: Vm = 176,36 m3 / 0,9491 = 185,82 m3 
Tanque 3: Vm = 228,91 m3 / 0,9491 = 241,19 m3 

Se proyectan tanques con una altura de 2 módulos (1,20 m en total). En función de 
las superficies requeridas en cada tanque para alcanzar el volumen mínimo calculado, 
se diseñan tanques de forma rectangular que garanticen esos volúmenes y cuya 
geometría sea compatible con los espacios disponibles bajo los caminos y con los 
colectores de entrada y salida al tanque. 

120



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 8. CÁLCULOS DRENAJE  

 

PLANO DE LAS CUENCAS VERTIENTES DE LA ZONA VERDE VS 04 
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ANEJO Nº 9. CÁLCULOS ALUMBRADO PÚBLICO 
 

9.1. CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS Y DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

9.2. CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
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9. CÁLCULOS ALUMBRADO PÚBLICO 
 

9.1. CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 

1. OBJETO 

Los cálculos luminotécnicos realizados a continuación tienen por objeto la justificación 
de la interdistancia a las que han de replantearse las unidades luminosas, con el fin de 
conseguir los niveles medios mínimos en servicio ajustados a la normativa de 
aplicación. 

2. CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 

Proceso de cálculo 

Existen diversos métodos para la justificación de los cálculos luminotécnicos de una 
zona, que se aproximan a la realidad en un 90%. 

Para conseguir el 100%, es imprescindible utilizar una fotometría adecuada, como es 
la matriz de intensidad por ordenador. 

Mediante este sistema de cálculo, los resultados que se obtienen son exactos, ya que 
permite realizar, por su rapidez, varios tanteos, hasta conseguir el más idóneo. 

Método de Cálculo por Ordenador 

El método existe en dos variantes, según se utilice el coeficiente de utilización de las 
luminarias, para calcular el nivel medio sobre una superficie, o el del cálculo de la 
iluminación en cada uno de los puntos de la cuadrícula a iluminar; este último más 
preciso y que permite obtener las uniformidades. A continuación, describimos 
brevemente esta última variante. 

Para la obtención de la iluminación puntual, se basa este método en el empleo de los 
datos fotométricos más representativos y exactos de cuantos existen en una 
luminaria, que son los recogidos en la matriz de intensidades del aparato de 
iluminación. 

Esta matriz de intensidades, es una matriz de doble entrada, con ángulos de 
orientación, o acimut, de los planos de distribución de la luminaria, y ángulos de 
inclinación de los rayos luminosos sobre estos planos. 

Los valores que figuran en la matriz para cada par de ángulos (C,�) están dados en 
candelas, valor de intensidad luminosa. 

El ordenador, mediante un programa de interpolación de segundo orden, encuentra 
siempre la pareja de valores que definen un punto de la cuadrícula de cálculo, con 
relación a una luminaria cualquiera. 

Con esta cuadrícula podemos darle entrada al ordenador definiendo la abscisa inicial y 
final, así como los intervalos o incrementos y la ordenada inicial y final y sus 
incrementos. También se hace constar la cota del plano de cálculo. 

El origen de coordenadas del cálculo es por tanto el que corresponde a la abscisa y 
ordenada iniciales. 

Si a partir de ese origen de coordenadas, nosotros situamos nuestras luminarias, 
definidas por su abscisa y ordenada correspondiente, su altura, su ángulo de 
orientación y su inclinación, tendremos perfectamente definida, tanto la zona de 
cálculo como la posición de las luminarias. 

El proceso que a continuación sigue el ordenador, puede ser resumido de la siguiente 
forma: 

� Calcula mediante los arcos tangentes, el acimut, u orientación, y el ángulo de 
inclinación correspondientes de un punto con relación a la luminaria. 

� Halla en la matriz de intensidades el valor en candelas para ese par de ángulos 
(C,�). 

� Siguiendo la fórmula fundamental, que se da a continuación, calcula la 
iluminación. 

  
siendo I la intensidad hallada; � = inclinación; H = altura de montaje; E = 
iluminación en lux para ese punto y con un solo aparato. 

� Repite este cálculo para todas las luminarias que intervienen y realiza su suma. 
� Repite este proceso para todos los puntos de la zona de estudio y obtiene el 

total de la cuadrícula pedida. 
� En los cálculos se aplica un coeficiente de depreciación de 0,85 debido al 

transcurso del tiempo. 
� Una vez acabado el proceso, la salida de la aplicación informática facilita la 

iluminación media y los cocientes de uniformidad entre valores extremos y 
medio respectivamente. 

� El trazado gráfico de las curvas isolux es automático, y una vez obtenidos los 
cálculos, mediante el Plotter conectado al ordenador, realiza la función del 
trazado de las curvas, así como los valores en lux de toda la zona. 

A continuación, se adjunta el plano de localización de las distintas secciones de 
cálculo, así como los resultados obtenidos. 

 
 

2

3

H
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�
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9.2. CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

La formulación utilizada para el dimensionado de las distintas secciones de cable 
necesarias se describe a continuación. 

Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cosφ = amp (A) 

e = 1.732 x I[(L x Cosφ / k x S x n) + (Xu x L x Senφ /1000 x n)] = voltios  

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cosφ = amp (A) 

e = 2 x I[(L x Cosφ / k x S x n) + (Xu x L x Senφ / 1000 x n)] = voltios  

En donde: 

Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 

L = Longitud de Cálculo en metros. 

e = Caída de tensión en Voltios. 

K = Conductividad. 

I = Intensidad en Amperios. 

U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 

S = Sección del conductor en mm². 

Cos φ = Coseno de fi. Factor de potencia. 

n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en mΩ/m. 

La conductividad eléctrica (K) es la inversa de la resistividad del conductor a una 
determinada temperatura.  

K = 1/ρ 

ρ = ρ20[1+α (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

Siendo, 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

ρ = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

ρ20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  

 Al = 0.029  

α = Coeficiente de temperatura:  

 Cu = 0.00392  

 Al = 0.00403  

T = Temperatura del conductor (ºC).  

T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  

 Cables al aire = 40ºC  

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  

 PVC = 70ºC  

I = Intensidad prevista por el conductor (A).  

Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

Cálculo de sobrecargas  

Ib < In < Iz  

I2 < 1,45 Iz 

Donde: 

Ib: intensidad a la que está sometida el circuito, calculada 
anteriormente. 
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Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-
460/5-523. 

In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los 
dispositivos de protección regulables, In es la intensidad de regulación 
escogida. 

I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del 
dispositivo de protección. En la práctica I2 se toma igual: 

- a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para 
los interruptores automáticos (1,45 In como máximo). 

- a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los 
fusibles (1,6 In). 

Cálculo del cortocircuito 

IpccI = Ct U /  Zt  

Siendo, 

IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. 

Ct: Coeficiente de tensión. 

U: Tensión trifásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin 
incluir la línea o circuito en estudio). 

IpccF = Ct UF / 2 Zt 

Siendo, 

IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 

Ct: Coeficiente de tensión. 

UF: Tensión monofásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o 
circuito (por tanto es igual a la impedancia en origen mas la propia del 
conductor o línea). 

La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 

 Zt = (Rt² + Xt²)½ 

Siendo, 

Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas 

aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas 

aguas arriba hasta el punto de c.c.) 

R = L · 1000 · CR / K · S · n (mohm) 

X = Xu · L / n   (mohm) 

R: Resistencia de la línea en mohm. 

X: Reactancia de la línea en mohm. 

L: Longitud de la línea en m. 

CR: Coeficiente de resistividad, extraído de condiciones generales de 

c.c. 

K: Conductividad del metal. 

S: Sección de la línea en mm². 

Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 

n: nº de conductores por fase. 

tmcicc = Cc · S² /  IpccF²   

Siendo, 

tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 

Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su 
aislamiento. 

S: Sección de la línea en mm². 

IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 

tficc = cte. fusible / IpccF² 

Siendo, 
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tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de 
cortocircuito. 

IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 

Lmax =  0,8  UF  /   2 · IF5 · � (1,5 / K· S · n)² + (Xu / n · 1000)² 

Siendo, 

Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para 
protección por fusibles) 

UF: Tensión de fase (V) 

K: Conductividad 

S: Sección del conductor (mm²) 

Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores 
aislados suele ser 0,1. 

n: nº de conductores por fase 

Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión. 

CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 

 IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 

Curvas válidas.(Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé 
electromagnético). 

CURVA B   IMAG = 5 In 

CURVA C   IMAG = 10 In 

CURVA D Y MA  IMAG = 20 In 

 

Fórmulas Resistencia Tierra 

Placa enterrada 

 Rt = 0,8 · ρ / P  

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

ρ: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

P: Perímetro de la placa (m)  

Pica vertical 

 Rt = ρ / L  

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

ρ: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud de la pica (m)  

Conductor enterrado horizontalmente  

 Rt = 2 · ρ / L  

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

ρ: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud del conductor (m)  

Asociación en paralelo de varios electrodos  

 Rt = 1 / (Lc/2ρ + Lp/ρ + P/0,8ρ)  

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

ρ: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

Lc: Longitud total del conductor (m)  

Lp: Longitud total de las picas (m)  

P: Perímetro de las placas (m)  

A continuación se incluye el cálculo pormenorizado de cada circuito ordenado por 
centro de mando.  
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Circ 1-997.3 

 

Las características generales de la red son: 

 

Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230  

C.d.t. máx.(%): 2,7  

Cos φ : 1  

Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  

 - XLPE, EPR: 20 

 - PVC: 20 

 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m/m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. 
Admisi. 
(A)/Fc 

1 1 3 16 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,58 10 25/30 4x6 57/1 
2 3 4 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,47   4x6 57/1 
3 4 5 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,37   4x6 57/1 
4 5 6 17 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,26   4x6 57/1 
5 6 7 19 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 
6 6 8 27 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,05   4x6 57/1 
7 8 9 25 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,95   4x6 57/1 
8 9 10 24 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,84   4x6 57/1 
9 10 11 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,74   4x6 57/1 

10 11 14 35,64 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,63   4x6 57/1 
11 14 15 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,53   4x6 57/1 
12 15 16 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,42   4x6 57/1 
13 16 17 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,32   4x6 57/1 
14 17 18 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x6 57/1 
15 18 19 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 
16 5 20 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2   4x6 57/1 
17 20 21 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,89   4x6 57/1 
18 21 22 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,79   4x6 57/1 
19 22 23 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,68   4x6 57/1 
20 23 24 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,26   4x6 57/1 
21 24 25 20 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,16   4x6 57/1 
22 25 26 20 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 
23 23 27 16 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,32   4x6 57/1 
24 27 28 20 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x6 57/1 

25 28 29 21 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 
26 25 30 30 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,95   4x6 57/1 
27 30 31 24 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,42   4x6 57/1 
28 31 32 15 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x6 57/1 
29 30 33 20 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,32   4x6 57/1 
30 33 34 24 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x6 57/1 
31 34 35 15 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo 

1 0 400 0 (2.478,6 W) 
3 -0,295 399,705 0,074 (-72,9 W) 
4 -0,689 399,311 0,172 (-72,9 W) 
5 -1,053 398,947 0,263 (-72,9 W) 
6 -1,164 398,836 0,291 (-72,9 W) 
7 -1,174 398,826 0,294 (-72,9 W) 
8 -1,31 398,69 0,328 (-72,9 W) 
9 -1,433 398,568 0,358 (-72,9 W) 

10 -1,537 398,463 0,384 (-72,9 W) 
11 -1,624 398,376 0,406 (-72,9 W) 
14 -1,74 398,26 0,435 (-72,9 W) 
15 -1,797 398,203 0,449 (-72,9 W) 
16 -1,842 398,158 0,461 (-72,9 W) 
17 -1,877 398,123 0,469 (-72,9 W) 
18 -1,899 398,101 0,475 (-72,9 W) 
19 -1,911 398,089 0,478 (-72,9 W) 
20 -1,28 398,72 0,32 (-72,9 W) 
21 -1,495 398,505 0,374 (-72,9 W) 
22 -1,698 398,302 0,424 (-72,9 W) 
23 -1,889 398,111 0,472 (-72,9 W) 
24 -2,032 397,968 0,508 (-72,9 W) 
25 -2,151 397,849 0,538 (-72,9 W) 
26 -2,162 397,838 0,541 (-72,9 W) 
27 -1,915 398,085 0,479 (-72,9 W) 
28 -1,936 398,064 0,484 (-72,9 W) 
29 -1,948 398,052 0,487 (-72,9 W) 
30 -2,298 397,702 0,574 (-145,8 W) 
31 -2,35 397,65 0,587 (-145,8 W) 
32 -2,366 397,634 0,591* (-145,8 W) 
33 -2,33 397,67 0,583 (-72,9 W) 
34 -2,356 397,644 0,589 (-72,9 W) 
35 -2,364 397,636 0,591 (-72,9 W) 

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
  
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
  1-3-4-5-6-7 = 0.29 % 
  1-3-4-5-6-8-9-10-11-14-15-16-17-18-19 = 0.48 % 
  1-3-4-5-20-21-22-23-24-25-26 = 0.54 % 
  1-3-4-5-20-21-22-23-27-28-29 = 0.49 % 
  1-3-4-5-20-21-22-23-24-25-30-31-32 = 0.59 % 
  1-3-4-5-20-21-22-23-24-25-30-33-34-35 = 0.59 % 
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Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IpccI 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IpccF(A) 
tmcicc  
(sg) 

tficc (sg) In;Curvas 

1 1 3 12 15 1.287,23 0,44  10; B 
2 3 4 2,585  613,75 1,95   
3 4 5 1,233  409,16 4,4   
4 5 6 0,822  322,19 7,09   
5 6 7 0,647  260,33 10,86   
6 6 8 0,647  240,86 12,69   
7 8 9 0,484  195,23 19,31   
8 9 10 0,392  165,19 26,98   
9 10 11 0,332  143,96 35,52   

10 11 14 0,289  120,05 51,08   
11 14 15 0,241  109,35 61,57   
12 15 16 0,22  100,4 73,03   
13 16 17 0,202  92,8 85,48   
14 17 18 0,186  86,28 98,9   
15 18 19 0,173  80,61 113,3   
16 5 20 0,822  303,23 8,01   
17 20 21 0,609  240,86 12,69   
18 21 22 0,484  199,77 18,45   
19 22 23 0,401  170,66 25,28   
20 23 24 0,343  148,95 33,18   
21 24 25 0,299  133,51 41,3   
22 25 26 0,268  120,97 50,3   
23 23 27 0,343  154,3 30,92   
24 27 28 0,31  137,8 38,77   
25 28 29 0,277  123,88 47,97   
26 25 30 0,268  115,55 55,14   
27 30 31 0,232  104,32 67,65   
28 31 32 0,209  98,34 76,12   
29 30 33 0,232  106,03 65,48   
30 33 34 0,213  96,5 79,05   
31 34 35 0,194  91,37 88,19   
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Circ 1-997.4 
 
Las características generales de la red son: 
 
Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 2,7  
Cos � : 1  
Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  
 - XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 
 
Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m/m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. 
Admisi. 
(A)/Fc 

1 1 4 38 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,37 10 25/30 4x10 76/1 
2 4 5 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,26   4x10 76/1 
3 5 6 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,16   4x10 76/1 
4 6 7 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 3,05   4x10 76/1 
5 7 8 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2,95   4x10 76/1 
6 8 9 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2,84   4x10 76/1 
7 9 10 22 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2,74   4x10 76/1 
8 10 12 80,03 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2,63   4x10 76/1 
9 12 14 33,08 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 2,53   4x10 76/1 

10 14 15 29 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,84   4x6 57/1 
11 15 16 28 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,74   4x6 57/1 
12 16 17 27 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,63   4x6 57/1 
13 17 18 16 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,53   4x6 57/1 
14 18 19 17 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,42   4x6 57/1 
15 19 20 9 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,32   4x6 57/1 
16 20 21 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x6 57/1 
17 21 22 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x6 57/1 
18 14 23 15 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,58   4x10 76/1 
19 23 24 29 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,47   4x10 76/1 
20 24 25 28 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,37   4x10 76/1 
21 25 26 29 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,26   4x10 76/1 
22 26 27 27 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,16   4x10 76/1 
23 27 28 25 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 1,05   4x10 76/1 
24 28 29 9 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,95   4x10 76/1 
25 29 30 34,61 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,84   4x10 76/1 
26 30 31 22,9 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,74   4x10 76/1 
27 31 32 23,17 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,63   4x10 76/1 
28 32 33 22,93 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,53   4x10 76/1 
29 33 34 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,42   4x10 76/1 
30 34 35 48,8 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,32   4x10 76/1 
31 35 36 23 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,21   4x10 76/1 
32 36 37 17 Cu Ent.Bajo Tubo RV-K 3 Unp. 0,11   4x10 76/1 

 
 
 
Nudo C.d.t.(V) Tensión C.d.t.(%) Carga Nudo 

Nudo(V) 
1 0 400 0 (2.332,8 W) 
4 -0,396 399,604 0,099 (-72,9 W) 
5 -0,618 399,382 0,154 (-72,9 W) 
6 -0,842 399,158 0,211 (-72,9 W) 
7 -1,05 398,95 0,262 (-72,9 W) 
8 -1,25 398,75 0,313 (-72,9 W) 
9 -1,444 398,556 0,361 (-72,9 W) 

10 -1,63 398,37 0,407 (-72,9 W) 
12 -2,281 397,719 0,57 (-72,9 W) 
14 -2,539 397,461 0,635 (-72,9 W) 
15 -2,665 397,335 0,666 (-72,9 W) 
16 -2,771 397,229 0,693 (-72,9 W) 
17 -2,859 397,141 0,715 (-72,9 W) 
18 -2,903 397,097 0,726 (-72,9 W) 
19 -2,94 397,06 0,735 (-72,9 W) 
20 -2,954 397,046 0,739 (-72,9 W) 
21 -2,979 397,021 0,745 (-72,9 W) 
22 -2,992 397,008 0,748 (-72,9 W) 
23 -2,613 397,387 0,653 (-72,9 W) 
24 -2,745 397,255 0,686 (-72,9 W) 
25 -2,863 397,137 0,716 (-72,9 W) 
26 -2,976 397,024 0,744 (-72,9 W) 
27 -3,073 396,927 0,768 (-72,9 W) 
28 -3,154 396,846 0,789 (-72,9 W) 
29 -3,181 396,819 0,795 (-72,9 W) 
30 -3,271 396,729 0,818 (-72,9 W) 
31 -3,323 396,677 0,831 (-72,9 W) 
32 -3,368 396,632 0,842 (-72,9 W) 
33 -3,406 396,594 0,851 (-72,9 W) 
34 -3,436 396,564 0,859 (-72,9 W) 
35 -3,483 396,517 0,871 (-72,9 W) 
36 -3,498 396,502 0,875 (-72,9 W) 
37 -3,504 396,496 0,876* (-72,9 W) 

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  1-4-5-6-7-8-9-10-12-14-15-16-17-18-19-20-21-22 = 0.75 % 
  1-4-5-6-7-8-9-10-12-14-23-24-25-26-27-28-29-30-31-32-33-34-35-36-37 = 0.88 % 
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Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IpccI 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IpccF(A) 
tmcicc  
(sg) 

tficc (sg) In;Curvas 

1 1 4 12 15 961,47 2,21  10; B 
2 4 5 1,931  644,43 4,92   
3 5 6 1,294  479,14 8,91   
4 6 7 0,962  384,72 13,82   
5 7 8 0,773  321,38 19,8   
6 8 9 0,645  275,95 26,85   
7 9 10 0,554  241,77 34,98   
8 10 12 0,486  166,67 73,62   
9 12 14 0,335  147,7 93,73   

10 14 15 0,297  126,64 45,9   
11 15 16 0,254  111,32 59,4   
12 16 17 0,224  99,69 74,08   
13 17 18 0,2  93,88 83,53   
14 18 19 0,189  88,4 94,2   
15 19 20 0,178  85,75 100,11   
16 20 21 0,172  79,65 116,03   
17 21 22 0,16  74,36 133,12   
18 14 23 0,297  140,45 103,66   
19 23 24 0,282  128,28 124,26   
20 24 25 0,258  118,38 145,92   
21 25 26 0,238  109,62 170,19   
22 26 27 0,22  102,55 194,46   
23 27 28 0,206  96,77 218,38   
24 28 29 0,194  94,84 227,32   
25 29 30 0,19  88,11 263,42   
26 30 31 0,177  84,15 288,76   
27 31 32 0,169  80,5 315,58   
28 32 33 0,162  77,18 343,3   
29 33 34 0,155  74,11    
30 34 35 0,149  68,36    
31 35 36 0,137  65,94    
32 36 37 0,132  64,26    
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10. CÁLCULOS FUENTES ORNAMENTALES 

1. OBJETO  

Se redacta este anejo con el fin de describir y justificar las principales características de 
las fuentes ornamentales incluidas en el proyecto de ajardinamiento de la zona verde 
VS-04 del ámbito A.O.E. 00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste”. 

Las 3 fuentes se posicionan en la planta del parque que conforma la zona verde VS-04 
siguiendo un patrón triangular. Además, todas tienen forma de triángulo con sus 
esquinas redondeadas por razones de seguridad. Pretenden ser elementos que ayuden a 
la delimitación de espacios y por otra parte, que sirvan de guía al paseante por los 
caminos del parque. También se consigue integrar el elemento agua para evocar 
relajación. 

Las tres tienen características similares, diferenciándose en el tamaño y la disposición de 
los chorros para crear cada una un dibujo de agua diferente. 

La fuente 1 cuenta con una superficie de 190 m2 y un volumen de agua de 140 m3. La 
fuente 2 tiene una superficie de 135 m2 con un volumen de agua de 80 m3 y la fuente 3 
consta de una superficie de 150 m2 y volumen de agua de 95 m3. 

El vaso tendrá una profundidad de 0.60 m, con una albardilla perimetral de granito de 
1.5 m de ancho elevada 8 cm sobre el nivel del suelo, sobre la cual se podrá pasear.  

Los equipos utilizados en ellas son similares, tanto en la hidráulica como en la 
iluminación. 

Se ha previsto instalar colectores de diversos diámetros (ver detalles en el documento de 
planos) para distribuir a las toberas de 55 mm de grosor, que serán tipo agua nieve, 
creando un chorro de agua espumoso de 1.2 m de altura y con gran estabilidad al viento. 

El alumbrado de los surtidores agua nieve, se realiza con 2 proyectores sumergibles LED-
RGB color para cada proyector, con una potencia de 6W, 213 lúmenes, ángulo de haz de 
25 º y 24 V.  

2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS FUENTES 

Las fuentes proyectadas disponen de los siguientes juegos de agua: 

FUENTE 1 

� 20 SURTIDORES AGUA NIEVE DISPUESTOS EN FORMA DE V.  

- 4 hileras de surtidores equidistantes formados por toberas de agua nieve de 
55 mm de Ø de salida de agua. 

- Altura: 1.2 metros 

- Iluminación: 40 proyectores sumergibles LED-RGB color. 

� POTENCIA BOMBAS. 

- 1 BOMBA SUMERGIBLE PARA 11 SURTIDORES AGUA NIEVE DE 7.5 KW. 

- 1 BOMBA SUMERGIBLE PARA 9 SURTIDORES AGUA NIEVE DE 7.5 KW. 

- 2 SISTEMAS DE FILTRADO Y TRATAMIENTO DE AGUA COMPUESTO POR UN 
FILTRO, UNA BOMBA SUMERGIBLE DE 145 W Y UNA LÁMPARA UVC DE 55 W. 

- POTENCIA TOTAL DE BOMBAS 15.4 KW 

� POTENCIA ALUMBRADO.- 

- 40 PROYECTORES SUMERGIBLES DE 6W/ 24V. 

- POTENCIA TOTAL ALUMBRADO 0.24 KW. 

� POTENCIA TOTAL DE LA FUENTE 1.- 15,64 KW 

FUENTE 2 

� 6 SURTIDORES AGUA NIEVE DISPUESTOS EN HILERA.  

- 1 hilera de surtidores equidistantes formados por toberas de agua nieve de 55 
mm de Ø de salida de agua. 

- Altura: 1.2 metros 

- Iluminación: 12 proyectores sumergibles LED-RGB color. 

� POTENCIA BOMBAS. 

- 1 BOMBA SUMERGIBLE PARA 6 SURTIDORES AGUA NIEVE DE 5.5 KW. 

- 1 SISTEMA DE FILTRADO Y TRATAMIENTO DE AGUA COMPUESTO POR UN 
FILTRO, UNA BOMBA SUMERGIBLE DE 145 W Y UNA LÁMPARA UVC DE 55 W. 

- POTENCIA TOTAL DE BOMBAS 5.7 KW 

� POTENCIA ALUMBRADO.- 

- 12 PROYECTORES SUMERGIBLES DE 6W/ 24V. 

- POTENCIA TOTAL ALUMBRADO 0.072 KW. 
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� POTENCIA TOTAL DE LA FUENTE 2.- 5,772 KW 

FUENTE 3 

� 12 SURTIDORES AGUA NIEVE DISPUESTOS EN 2 HILERAS PARALELAS.  

- 2 hileras de surtidores equidistantes formados por toberas de agua nieve de 
55 mm de Ø de salida de agua. 

- Altura: 1.2 metros 

- Iluminación: 24 proyectores sumergibles LED-RGB color. 

� POTENCIA BOMBAS. 

- 1 BOMBA SUMERGIBLE PARA 12 SURTIDORES AGUA NIEVE DE 9.2 KW. 

- 2 SISTEMAS DE FILTRADO Y TRATAMIENTO DE AGUA COMPUESTO POR UN 
FILTRO, UNA BOMBA SUMERGIBLE DE 145 W Y UNA LÁMPARA UVC DE 55 W. 

- POTENCIA TOTAL DE BOMBAS 9.6 KW 

� POTENCIA ALUMBRADO.- 

- 24 PROYECTORES SUMERGIBLES DE 6W/ 24V. 

- POTENCIA TOTAL ALUMBRADO 0.144 KW. 

� POTENCIA TOTAL DE LA FUENTE 3.- 9,744 KW 

� POTENCIA TOTAL DE LAS 3 FUENTES: 31,156 KW. 

3. OBRA CIVIL 

Construcción del vaso 

La obra civil comprenderá la excavación suficiente para construir el vaso de la fuente y 
todas las zanjas necesarias para alojar las conducciones y las arquetas. Una vez 
realizada la excavación y nivelado del terreno se extenderá una capa de grava de 15 cm 
de espesor. 

Sobre esta base se tenderá una capa de 10 cm de espesor de un hormigón pobre en 
masa tipo HM-10 para nivelación. 

Anteriormente al gunitado se colocarán todas las conducciones previstas para los 
circuitos eléctricos, de llenado y vaciado (tubos de polietileno y desagüe rebosadero) que 
quedarán embebidos en el hormigón. 

Encima de esta superficie se construirá la solera y el muro perimetral del vaso con 
hormigón HA-35/P/20 y doble armadura de mallazo electrosoldado. El espesor de la 
solera y de los muros laterales será de 20 cm. A continuación, se realizarán los trabajos 
de encofrado perdido para la construcción del muro perimetral de la fuente.  

En el interior del vaso se construirán las arquetas donde irán alojados los grupos 
motobombas sumergibles. La fuente 1 consta de 2 fosos de bombas y las otras dos sólo 
de uno. 

Las 3 fuentes tienen un vaso de 0.60 m de profundidad, con un tirante de agua de 0.50 
m. En la zona de las conducciones y el foso de bombas la profundidad se incrementa 
según se especifica en el documento de planos. Esta arqueta queda protegida en 
superficie por un tramex de acero electrosoldado, para evitar que las bombas puedan 
quedar obstruidas por hojas y otros materiales que puedan caer al agua, permitiendo 
además el paso del agua para la alimentación de la bomba. 

Las paredes tienen un revestimiento de granito de 3 cm de espesor y la albardilla 
perimetral está formada por una losa también de granito dispuesta en 3 capas, con la de 
en medio retranqueada 5 cm respecto de las exteriores para que conforme un dibujo en 
todo el contorno de la fuente (ver detalle en planos adjuntos). Los caminantes pueden 
pasear sobre la plataforma perimetral de granito de 1.5 m de ancho. 

Impermeabilización de la fuente 

Para la impermeabilización del vaso se ha previsto utilizar una lámina de PVC de 1.5 mm 
de espesor, que se colocará por detrás de la losa de hormigón armado, mediante pegado 
con una cola especial para PVC o bien por soldadura manual o con máquina. Esta lámina 
de PVC queda protegida a ambos lados por un geotextil antipunzonamiento. 

4. INSTALACIÓN HIDRÁULICA 

Descripción general 

El tipo de circuito hidráulico proyectado es "cerrado", no precisándose más aportaciones 
de agua que las necesarias para reponer las pérdidas producidas por la propia 
climatología de la zona, como son la evaporación y los efectos del viento, además de los 
casos de llenado por motivos de limpieza periódica o mantenimiento. 

Juegos de agua  

Los juegos de agua consisten en surtidores espumosos con boquillas tipo Agua Nieve 55-
15 E tipo Oase o similar, fabricadas en acero inoxidable (AISI 316 TI) / latón, de 55 mm 
de Ø de salida de agua, consiguiendo una altura de chorro de 1.20 m. Se generan a 
partir de bombas sumergibles tipo lápiz de acero inoxidable. Cada fuente tendrá una o 
dos bombas con su potencia correspondiente según el número de surtidores dispuestos.  
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La fuente 1 consta de 20 toberas Agua Nieve colocadas formando una V. La fuente 2 
tiene 6 columnas de agua dispuestas linealmente y por último la fuente 3 está 
conformada por 12 boquillas colocadas en 2 hileras formando un muro de agua. 

La elevada mezcla de aire de los chorros Agua Nieve permite alcanzar un efecto de gran 
volumen con una cantidad de agua proporcionalmente reducida. Estas boquillas trabajan 
independientemente del nivel del agua de tal manera que sus variaciones no influyen 
sobre los chorros espumosos. 

Grupos electrobombas 

Se diferenciará entre las bombas para impulsión hacia los surtidores Agua Nieve y las 
bombas de alimentación al filtro. 

� ALIMENTACIÓN SURTIDORES 

Se han previsto grupos electrobombas sumergibles con cuerpo de bomba en acero 
inoxidable, de la marca Grundfos o similar de las siguientes características técnicas: 

o FUENTE 1 

 Dos bombas de las siguientes características: 

- Caudal nominal                              125 m³/h 

- Altura nominal                                13 m.c.a. 

- Potencia nominal del motor  7,5 KW 

- Velocidad nominal          2900 r.p.m. 

- Tensión nominal                             3 x 400 V   

- Orificio de impulsión   Ø 6” 

o FUENTE 2 

Una bomba de las siguientes características: 

- Caudal nominal                              77 m³/h 

- Altura nominal                               12 m.c.a. 

- Potencia nominal del motor  5,5 KW 

- Velocidad nominal         2900 r.p.m. 

- Tensión nominal                             3 x 400 V   

- Orificio de impulsión   Ø 5” 

o FUENTE 3 

Una bomba de las siguientes características: 

- Caudal nominal                             160 m³/h 

- Altura nominal                               13 m.c.a. 

- Potencia nominal del motor  9,2 KW 

- Velocidad nominal         2900 r.p.m. 

- Tensión nominal                             3 x 400 V   

- Orificio de impulsión   Ø 6” 

Se instalarán variadores de frecuencia en todas las fuentes. 

� ALIMENTACIÓN FILTRO 

Se colocarán bombas sumergibles del tipo Aqua Max Eco Premium o similar para 
conducir el agua a los filtros. Éstas se situarán en el mismo foso junto a la bomba de 
alimentación a las toberas. 

Las fuentes 1 y 3 contarán con dos bombas para dos filtros, mientras que la fuente 2 
sólo requerirá una bomba para un filtro. 

Sus características técnicas son: 

- Caudal nominal                              15.6 m³/h 

- Altura nominal                                5.2 m.c.a. 

- Potencia nominal del motor  145 W 

- Tensión nominal                             220 - 240 V   

Tuberías y sus accesorios 

o FUENTE 1 

El circuito hidráulico estará compuesto por tuberías de acero inoxidable AISI 304 de 
dimensiones 6”, 5”, 4”, 3”, 2 ½”, 2” y 1 ½” SCH-10 AISI 304L, con los siguientes 
elementos: 
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Dos colectores de 3” que van embridados con bridas DIN 2576 PN10 y bridas ciegas DIN 
2527 PN10, con 11 salidas con válvula compuerta de latón y manguito roscado de latón 
para acople de tobera Agua Nieve en tubería en tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Un colector de 2 ½" embridado con bridas DIN 2576 PN10 y bridas ciegas DIN 2527 
PN10, con 5 salidas con válvula compuerta de latón y manguito roscado de latón para 
acople de tobera Agua Nieve en tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Un Colector de 2" embridado con bridas DIN 2576 PN10 y bridas ciegas DIN 2527 PN10, 
con 4 Salidas con válvula compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople 
de tobera Agua Nieve en tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Además, se dispondrán todos los accesorios necesarios para la correcta ejecución de la 
fuente como, codos de 90º radio corto de 6", 5", 4", 3" SCH-10 AISI 304 L, reducciones 
concéntricas, válvulas de mariposa con Actuador sin fin manual de Ø 6", piezas de 
conexión para las bombas Grundfos o similar, juntas de cartón Klingerit y tornillería de 
acero inoxidable DIN 933 A2 para las Bridas, etc. 

Suportación de todo el circuito hidráulico de la fuente mediante abrazaderas en acero 
inoxidable de pletina de 30x3 AISI 304 con 2 anclajes macho M10x90 A2. 

Todo con prescripciones de calidad según DIN 2440 y DIN 1629 y UNE 19062. 

o FUENTE 2 

El circuito hidráulico de la fuente 2 también va realizado en acero inoxidable AISI 304 
con tuberías de 5", 3" y 1 ½ " SCH-10 AISI 304L. Pormenorizadamente se describen sus 
componentes: 

Un Colector de 3" embridado con bridas DIN 2576 PN10 y bridas ciegas DIN 2527 PN10, 
con 6 salidas con válvula compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de 
tobera Agua Nieve en tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Con todos los accesorios necesarios para la correcta ejecución de la fuente como, codos 
de 90º radio corto de 5" SCH-10 AISI 304 L, reducción concéntrica, válvula de mariposa 
con actuador sin fin manual de Ø 5", pieza de conexión para la bomba Grundfos o 
similar, juntas de cartón Klingerit para las bridas, tornillería de acero inoxidable DIN 933 
A2, etc.    

Suportación de todo el circuito hidráulico de la fuente mediante abrazaderas en acero 
inoxidable de pletina de 30x3 AISI 304 con 2 anclajes macho M10x90 A2. 

Todo con prescripciones de calidad según DIN 2440 y DIN 1629 y UNE 19062.     

o FUENTE 3 

Circuito hidráulico compuesto por tuberías de acero inoxidable AISI 304. Tuberías de 6", 
5", 3" y 1 ½ " SCH-10 AISI 304L, con los siguientes elementos: 

Dos Colectores de 3" embridado con bridas DIN 2576 PN10 y bridas ciegas DIN 2527 
PN10, con 12 salidas con válvula compuerta de latón y manguito roscado de latón para 
acople de tobera Agua Nieve en tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Un colecto de 1 ½" embridado con bridas DIN 2576 PN10, con una salida con válvula 
compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de tobera Agua Nieve en 
tubería de 1 ½ " SCH-10 AISI 304 L. 

Se incluirán todos los accesorios necesarios para la correcta ejecución de la fuente como, 
codos de 90º radio corto de 5" SCH-10 AISI 304 L, reducción concéntrica, válvula de 
mariposa con actuador sin fin manual de Ø 6 ", pieza de conexión para la bomba 
Grundfos o similar, juntas de cartón Klingerit para las bridas, tornillería de acero 
inoxidable DIN 933 A2, etc. 

Suportación de todo el circuito hidráulico de la fuente mediante abrazaderas en acero 
inoxidable de pletina de 30x3 AISI 304 con 2 anclajes macho M10x90 A2. 

Todo con prescripciones de calidad según DIN 2440 y DIN 1629 y UNE 19062.             

Sistema de filtrado 

Las fuentes incorporan filtros mecánico-biológicos, tipo FiltoClear 30.000 de  o similar (2 
filtros para la fuente 1 y la fuente 3, y 1 filtro para la fuente 2, en función de su volumen 
de agua) para mantener el agua en perfecto estado, eliminando los patógenos e 
impidiendo la aparición de algas en suspensión.  

Estos filtros se colocan dentro de una arqueta situada al pie de la fuente. La desinfección 
se realiza mediante una lámpara de luz ultravioleta. 

La bomba de filtro (situada en el interior del vaso de la fuente) conduce el agua hacia un 
recipiente hermético, donde la presiona y hace pasar por diferentes fases de limpieza 
para retornarla después al estanque. 

En la primera fase de limpieza el agua fluye por las esponjas de filtrado. Las esponjas de 
filtrado retienen la suciedad. Las partículas en suspensión y el cieno activado bajan al 
fondo del recipiente. En las esponjas de filtrado habitan bacterias que limpian el agua de 
forma biológica. Su actividad empieza a partir de una temperatura del agua de + 10 °C. 
El equipo alcanza su pleno efecto limpiador biológico sólo después de algunas semanas. 
La adición de bacterias activadoras de filtrado acelera considerablemente la colonización 
de las esponjas de filtrado por bacterias de filtrado.  
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En la segunda fase de limpieza el agua se somete a la luz ultravioleta de una lámpara 
UV-C. Las algas en suspensión se destruyen y los agentes patógenos se eliminan. Un 
bypass garantiza que la radiación influya sólo en una parte del agua que retorna (aprox. 
25 %) para lograr una duración de la radiación suficiente también con una alta 
circulación. 

Instalación de llenado, rebosadero y desagüe 

Se instalará el conjunto integrado válvula con llenado, rebosadero y sonda de nivel de 
agua. 

El sistema es antivandálico al ir empotrado en la pared y protegido por una rejilla. 

La válvula combinada se instala en la pared lateral del vaso debajo de la cubierta del 
margen del mismo. La tubería de rebosadero encaja en el manguito del tubo del 
accesorio conectado a saneamiento. Las conexiones del tubo de llenado y del tubo de 
protección para la sonda del nivel de agua tienen lugar mediante uniones roscadas. 
Para adaptarlos al nivel del agua, se puede deslizar el adaptador del rebosadero 20 
mm hacia arriba o hacia abajo. 

� Llenado 

Se alimentará desde una toma del abastecimiento proyectado que se realizará con 
tubería de polietileno de baja densidad, 16 atmósferas de presión nominal y 40 mm de 
diámetro. 

La sonda de nivel, instalada en la superficie de la lámina, mantendrá el nivel de agua 
en el vaso de forma que se restablezca el nivel óptimo de forma automática ante 
cualquier posible pérdida de agua (evaporación, viento, etc.).  

� Rebosadero y desagüe 

La instalación de vaciado de la arqueta de bombas se realizará con tubería de PE de 
diámetro 100 mm hasta una arqueta situada al pie de la fuente y de aquí partirá una 
tubería de 315 mm de diámetro hasta el colector. 

Esta arqueta será de fábrica de ladrillo, enfoscada interiormente y compartimentada 
en dos mediante un tabique intermedio, cuyas dimensiones quedan contempladas en 
los planos adjuntos, con tapa metálica galvanizada, abisagrada y provista de candado 
de cierre, donde se alojarán separados en cada compartimento los filtros y el pozo de 
desagüe con conexión a saneamiento. 

El vaciado se realizará a través del desagüe rebosadero, que consistirá en una pieza 
de desagüe tipo B 100 T o similar para empotrar en el hormigón del vaso de la fuente, 
en combinación con una rejilla de vaciado tipo WS 100 E o similar para impedir la 
entrada de suciedad en el desagüe. 

5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Consiste en el conjunto de equipos necesarios para el buen funcionamiento del 
sistema. 

La instalación eléctrica de la fuente cumplirá con el vigente Reglamento Electrotécnico 
para B.T. y sus Instrucciones Complementarias, y en especial la ITC BT 031 relativa a 
piscinas y fuentes.  

El suministro de energía se realiza en Baja Tensión, con 3 Fases, Neutro y Tierra, y se 
abastecerá de acometida de la empresa suministradora. La energía suministrada es 
pues de tensión nominal de 400 V entre fases y de 230 V entre fase y neutro, a una 
frecuencia de 50 Hz., siendo utilizada para fuerza motriz (f.m.) y para alumbrados. 

El trazado de las líneas discurre por el fondo del vaso que conforma la fuente a través 
de canaletas de PVC. Para atravesar los muros y permitir la entrada de cables dentro 
de la fuente de forma estanca se utilizarán pasacables con tubo de acero inoxidable de 
1” y 1 ½” con prensaestopa de métricas 32 y 20. 

Todas las partes metálicas accesibles de la fuente, no sometidas a tensión, estarán 
conectadas a tierra. Para la toma de tierra se empleará una red equipotencial de cobre 
desnudo de 35 mm2, y para las conexiones se empleará cable de cobre con 
aislamiento de 750V. Las conexiones de los circuitos de tierra con el cobre desnudo se 
realizarán por medio de piezas de empalme adecuadas, tornillos, elementos de 
compresión, remaches, etc. Los extremos del anillo de cobre desnudo se conectarán 
con la línea principal de tierra. 

Elementos a emplear 

� Iluminación 

� Foco Profilux LED 110/DMX/02 RGB 6W/213 Im o similar.  
Foco sumergible con la última tecnología LED-RGB de 6W de potencia 213 Im 24V 
DC. Fabricado en acero inoxidable. Control mediante sistema DMX-RDM. 

� Caja de conexiones híbrida. 
Caja sumergible para ampliar el número de focos conectados a un distribuidor de 
señal DMX. Dispone de clavijas estancas para conexión de 4 elementos DMX. IP 
68. Fabricado en plástico de lata resistencia. 

� Distribuidor de señal DMX / 24V DC 
Caja distribuidora de señal DMX y alimentación eléctrica a 24V dispone de 4 
entradas de conexión para clavijas estancas. IP 68. Fabricado en plástico de alta 
resistencia. 

� Fuente de alimentación sumergible 250 / 24V 
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Transforma 250V AC en 24V DC. Con 4 entradas para clavijas estancas. IP 68. 
Fabricado en plástico de alta resistencia. 

� Cable de conexión híbrido DMX / 24V 
Para distribución de señal DMX y de alimentación eléctrica. Clavijas de conexión 
estancas. IP 68. 

� Cable de conexión 24V DC 
Para conexionado de equipos. Clavijas de conexión estancas. IP 68. 

� Control de señal DMX 

� Cable de conexión DMX 
Para conexionado de equipos. Clavijas de conexión estancas. IP 68. 

� Terminal final de conexión DMX 
Impide que la señal DMX se pierda y evita el riesgo de interferencias. IP 68. 

� Interface WECS II 512 / DMX / 02 o similar 
Sistema para programación y control de juegos de agua y luz. Dispone de 512 
canales DMX RDM, software, tarjeta interna micro SD, pantalla LED de 2x16 
segmentos. 

� Cuadro eléctrico 

� Cuadro eléctrico y de control DMx 
Para los equipos dispuestos, con todas las protecciones necesarias y sistema 
basado en protocolo DMX. 

� Llenado automático 

� Válvula de llenado y rebosadero UWK 100 E o similar 
Pieza de acero inoxidable empotrable. Incorpora válvula de alimentación con tubo 
de 32 mm, rebosadero en tubo de 110 mm y hueco para alojar la sonda de nivel. 

� Sonda de nivel WSS 20-4 o similar 
Fabricada en acero inoxidable con 4 sensores de nivel: normal, mínimo, máximo 
y funcionamiento en seco, con una diferencia entre niveles de 20 mm. IP 68. 

� Cuadro sonda de nivel EWR 2 o similar 
Para control electrónico de apertura y desconexión del sistema de llenado y 
vaciado. Conexiones para 4 electrodos. Tensión 230V / 50Hz de 24V DC. IP 54. 
Fabricado con carcasa de plástico. 

� Válvula solenoide de ½“ 24V DC 
Electroválvula solenoide de ½”. Tensión 24V DC. IP 65. Rango de presión entre 
0.4 y 10 bar. Fabricado en latón. 

Alumbrado 

Las fuentes están dotadas en horario nocturno con iluminación de focos sumergibles. 
Cada surtidor se ilumina con 2 focos de acero inoxidable Oase Profilux LED 110 o 
similar, con la última tecnología LED-RGB.  

Los focos se agrupan (funcionan a la vez) de dos en dos o de cuatro en cuatro según 
esquema del documento de planos. Se trata de focos con control de temperatura. 
Reduce la intensidad en caso de sobrecalentamiento. Pueden funcionar en seco.  

El control de los focos es sencillo, pudiéndose las programaciones modificarse 
fácilmente. De esta manera se pueden realizar todo tipo de juegos de luz, olas de 
color, etc. 

El alumbrado, estará compuesto por: 

Fuente 1.- 40 proyectores de 6W de potencia, con cambio de color, para el fondo del 
vaso de la fuente a ambos lados de cada surtidor. 

Fuente 2.- 12 proyectores de 6W de potencia, con cambio de color, para el fondo del 
vaso de la fuente a ambos lados de cada surtidor. 

Fuente 3.- 24 proyectores de 6W de potencia, con cambio de color, para el fondo del 
vaso de la fuente a ambos lados de cada surtidor. 

Cuadro eléctrico y de control DMX 

Existe un cuadro de Mando y Protección de los grupos electrobombas y del alumbrado, 
conteniendo en su interior los elementos necesarios para su regulación, programación, 
puesta en marcha y protección para sobreintensidades, sobretensiones y contra 
contactos indirectos. Este cuadro contará con un sistema basado en protocolo DMX. 

El control de la fuente se lleva a cabo mediante un controlador diseñado 
específicamente para su uso en fuentes. Cada grupo de focos se maneja de forma 
independiente. Los equipos salen de fábrica debidamente programados. Se pueden 
realizar programaciones especiales para días señalados. 

Instalación y conexión de equipos eléctricos 

Todos los cables de alumbrado que discurran por el vaso de la fuente irán por 
canaletas de PVC. Estos cables tendrán protección IP 68 y serán de la sección y 
longitud adecuada para cada elemento a conectar, con clavijas de conexión estancas. 
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Acometida eléctrica a las fuentes 
 

Fórmulas Generales 
 
Emplearemos las siguientes: 
 
Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cos� = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos� / k x S x n) + (Xu x L x Sen� / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos� = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cos� / k x S x n) + (Xu x L x Sen� / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos � = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 

 
Fórmula Conductividad Eléctrica 
 
K = 1/� 
� = �20[1+� (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 
Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
� = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
�20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  
 Al = 0.029  
� = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.00392  
 Al = 0.00403  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 
Fórmulas Sobrecargas  
 
Ib ��In ��Iz  
I2 ��1,45 Iz 
 
Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE-HD 60364-5-52. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de 
protección regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de 
protección. En la práctica I2 se toma igual: 
 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los 
interruptores automáticos (1,45 In como máximo). 
 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 
 
Fórmulas Cortocircuito 
 
* IpccI = Ct U / �3 Zt  
 
Siendo, 
IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
U: Tensión trifásica en V. 
Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin incluir la línea o 
circuito en estudio). 
 
* IpccF = Ct UF / 2 Zt 

 
Siendo, 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
UF: Tensión monofásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o circuito (por tanto es 
igual a la impedancia en origen mas la propia del conductor o línea). 
 
* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 
 

 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
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Siendo, 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba 

hasta el punto de c.c.) 
Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba 

hasta el punto de c.c.) 
R = L · 1000 · CR / K · S · n   (mohm) 

X = Xu · L / n   (mohm) 
R: Resistencia de la línea en mohm. 
X: Reactancia de la línea en mohm. 
L: Longitud de la línea en m. 
CR: Coeficiente de resistividad, extraído de condiciones generales de c.c. 

K: Conductividad del metal. 
S: Sección de la línea en mm². 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 
n: nº de conductores por fase. 
 
* tmcicc = Cc · S² /  IpccF²   
 
Siendo, 
tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 
Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su aislamiento. 
S: Sección de la línea en mm². 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* tficc = cte. fusible / IpccF² 
 
Siendo, 
tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de cortocircuito. 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* Lmax =  0,8  UF  /   2 · IF5 · � �(1,5 / K· S · n)² + (Xu / n · 1000)² 

 
Siendo, 
Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para protección por 
fusibles) 
UF: Tensión de fase (V) 

K: Conductividad 
S: Sección del conductor (mm²) 
Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores aislados suele ser 
0,1. 
n: nº de conductores por fase 
Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión. 

CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 

 IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 

 
* Curvas válidas.(Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé 
electromagnético). 
 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
CURVA D Y MA   IMAG = 20 In 
 
 
Red Baja Tensión 1 
 
Las características generales de la red son: 
 
Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230  
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos � : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 
Temperatura cálculo conductividad eléctrica (ºC):  
 - XLPE, EPR: 20 
 - PVC: 20 
 
Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 
 
Linea 

Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m/m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

1 1 6 150 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 97,43 100  3x150/95 230/1 180 
2 6 11 166 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 39,69   3x150/95 230/1 180 
3 11 17 203 Al/0.1 Ent.Bajo Tubo RV-Al 3 Unp. 10,83   3x150/95 230/1 180 

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo 

1 0 400 0 97,431(54 kW) 
6 -5,376 394,624 1,344 -57,74 A(-32 kW) 

11 -7,8 392,2 1,95 -28,87 A(-16 kW) 
17 -8,608 391,392 2,152* -10,83 A(-6 kW) 

 
NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
  
Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  
 
  1-6-11-17 = 2.15 % 
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Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IpccI 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IpccF(A) 
tmcicc  
(sg) 

tficc (sg) In;Curvas 

1 1 6 14,434 50 2.041,96 47,68 0,432 100 
2 6 11 4,101  1.086,4 168,45   
3 11 17 2,182  688,57 419,32   

 

6. CÁLCULO HIDRAULICO DEL DISEÑO PRESENTADO 

INTRODUCCIÓN 

En este apartado se exponen la metodología y los parámetros adoptados para el 
dimensionamiento hidráulico de las distintas tuberías, a través de las cuales circula el 
agua de las fuentes, que integran la Solución adoptada del presente Proyecto. 

Para realizar el cálculo se ha supuesto el recorrido de circulación del agua más 
desfavorable (de mayor longitud y mayor número de toberas a alimentar) y se ha 
tramificado por puntos de discretización en los cambios de diámetro de los tubos y en 
las bifurcaciones. Se adjuntan esquemas con la situación de los diferentes tramos en 
cada fuente. 

METODOLOGÍA Y PARÁMETROS DE CÁLCULO 

Para la realización de los cálculos hidráulicos se han utilizado el teorema de Bernoulli, 
la ecuación general de Darcy-Weisbach, la ecuación de Blasius y la ecuación de 
Manning-Strickler. 

La ecuación general que se ha empleado para determinar el contenido energético del 
fluido entre dos puntos cualesquiera del circuito ha sido la ecuación de Bernoulli, que 
es una particularización del principio de conservación de la energía. Esta ecuación de 
Bernoulli entre dos puntos de un fluido, adopta la siguiente forma: 

h
g
vz

g
PW

g
vz

g
P

��������
2·2·

2
2

2
2

2
1

1
1

��
 

, donde: 

�
g
P
·
1

�
 Término de energía manométrica en el punto inicial del tramo considerado. 

�
g
v
2

2
1  Término de energía cinética en el punto inicial del tramo considerado. 

�1z  Término de energía potencial en el punto inicial del tramo considerado. 

�W Energía comunicada al fluido desde el exterior entre el punto inicial y final (por 
medio de una bomba por ejemplo).  

�
g
P
·
2

�
 Término de energía manométrica en el punto final del tramo considerado. 

�
g
v
2

2
2  Término de energía cinética en el punto final del tramo considerado. 

�2z  Término de energía potencial en el punto final del tramo considerado. 

��h  Pérdida total de energía del fluido entre el punto final e inicial. Se compone de 
dos sumandos principales, uno que considera las pérdidas de energía debidas a la 
fricción con la conducción en sí, a las que se les llama pérdidas continuas y otro 
sumando que considera las pérdidas debidas a elementos singulares que aparecen en 
el recorrido del agua tales como codos, ensanchamientos, válvulas, etc. a las que se 
les llama pérdidas localizadas. 

El cálculo de las pérdidas de carga en cada tramo del circuito se ha realizado 
considerando que el fluido circula por el mismo bajo presión en todo momento. 

TRAMOS FUNCIONANDO BAJO PRESIÓN 

Pérdidas de carga continuas 

La estimación de las pérdidas de carga continua en las conducciones, se ha realizado a 
partir de la determinación del coeficiente de fricción según la ecuación propuesta por 
Blasius para flujo en régimen turbulento en tuberías lisas: 

4/1Re
316,0

�f  válida para 4.000 < Re < 100.000 

, siendo el número de Reynolds (adimensional): 

�
� Dv··

Re �   

, donde:  

�� Densidad de fluido (kg/m³). 

�v  Velocidad del fluido (m/s). 
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�D Diámetro de la conducción (m). 

�� Viscosidad dinámica del fluido (kg/m/s). 

En el caso de secciones de paso del fluido no circulares, el número de Reynolds se 
calcula empleando el diámetro hidráulico, DH, en lugar del diámetro de la conducción, 
según la siguiente expresión: 

�
�

�
� HH RvDv 4····Re ��  

, donde: 

�HD Diámetro hidráulico o equivalente (m). 

�HR Radio hidráulico (m). 

El radio hidráulico se define como la relación entre la superficie de paso del fluido y el 
perímetro mojado por el fluido: 

P
ARH �  

, siendo: 

�A Sección de paso del fluido (m²). 

�P Perímetro mojado por el fluido (m). 

Una vez determinado el coeficiente de fricción, las pérdidas de carga continuas 
vendrían dadas por la ecuación de Darcy-Weisbach: 

g
v

D
Lfh f 2

2

�  

, donde: 

L = Longitud del tramo considerado (m) 

Pérdidas de carga localizadas 

Para el cálculo de las pérdidas de carga localizadas se ha empleado la ecuación 
siguiente: 

g
vkhlocalizada 2
·

2

��  

donde: 

k = Coeficiente de pérdida de carga localizada (adimensional) 

Este coeficiente de pérdida de carga localizada, k, depende del tipo de elemento o 
singularidad existente en la tubería (codo, te, salida, etc.). 

 

SINGULARIDAD COEFICIENTE DE 
PÉRDIDA (K)

Codos 90º 0,29 

Válvula de corte 0,25 

 

En el caso de tramos convergentes o divergentes (reducciones de diámetro), la 
pérdida de carga se calcula según la siguiente expresión: 

21 hhh �����  

El termino �h1 representa la pérdida por rozamiento y viene a su vez dado por la 
siguiente ecuación: 

'· 11 hxh ���  

, donde: 

 

�� '1h Pérdida de carga en una tubería cilíndrica de la misma longitud y sección igual a 

la sección mayor de la divergencia. (m). 

El término “x” viene definido por la siguiente relación: 

)1·(4
)1( 4

�
�

�
n
nnx  

, donde: 
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n = D/d = relación entre diámetro de entrada y salida. 

El segundo sumando representa la pérdida por separación de la capa límite y se 
calcula con la  expresión: 

g
vkh
2
·

2

2 ��  

El coeficiente k depende de la relación de diámetros antes y después de la divergencia 
y del ángulo de la misma: 

ÁNGULO EN 
EL VÉRTICE

D/d

1,15 1,25 1,50 1,75 2 2,5

6 º 0,006 0,018 0,085 0,23 0,5 1,5 

8 º 0,009 0,028 0,138 0,373 0,791 2,42 

10 º 0,012 0,04 0,20 0,53 1,05 3,4 

15 º 0,022 0,07 0,344 0,934 1,98 6,07 

20 º 0,045 0,12 0,60 1,73 3,5 11 

30 º 0,280 0,25 1,25 3,4 7 - 

 

Los cálculos para cada fuente se adjuntan a continuación. 
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CÁLCULOS HIDRÁULICOS DE LA FUENTE 1 

 

 

 

CALCULOS HIDRAULICOS DE LA FUENTE Nº1
SITUACIÓN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

DATOS BASICOS DEL PROYECTO

CAUDALES A TRATAR

Caudal total de funcionamiento del sistema de bombeo: 130,00 m³/h
0,036 m³/s

NIVELES DE PARTIDA

Los niveles piezométricos se calcularán a partir de los niveles de agua del depósito del que aspiran las bombas y 
de la cota de la boquilla de salida más elevada de la fuente.

Cota relativa del punto más alto de la boquilla de salida de la fuente: -0,10 m
Nivel del agua en el depósito : -0,20 m

Cota media relativa del terreno en la fuente: 0,00 m
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 2

PARAMETROS Q. UNIDADES

1. CÁLCULO HIDRÁULICO FUENTE Nº1

TRAMO 1. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO AB 

Caudal de diseño de las instalaciones : 130,00 m³/h
Número de equipos de bombeo en funcionamiento : 1 Ud
Caudal unitario bomba : 130,00 m³/h

Nivel mínimo agua en cámara de aspiración : -0,20 m
Nivel eje bomba : -1,35 m
Cota rasante en descarga : -0,10 m

Longitud total de la conducción del tramo: 1,65 m

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0361 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0361 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 150 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 146,00 mm
Velocidad en la conducción : 2,16 m/s
Longitud de la conducción : 1,65 m
Número de Reynolds : 314.918

Diámetro nominal conexión bomba : 150 mm
Diámetro interior conexión bomba : 150,00 mm
Velocidad en la conducción : 2,04 m/s

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0191
<- OK ->

Perdida de carga : 31,05 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,051 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 3

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida de carga en salida de bombas : 0,43 m.c.a.

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,069 m.c.l.

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,059 m.c.l.

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0361 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0181 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0181 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,126 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo AB : 0,731 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 4

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 2. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO BC 

Caudal de diseño del tramo : 70,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0194 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0194 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 150 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 146,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,16 m/s
Longitud de la conducción : 0,89 m
Número de Reynolds : 169.571

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0200
<- OK ->

Perdida de carga : 9,40 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,008 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 5

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:
0 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo BC : 0,008 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 6

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 3. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO CD 

Caudal de diseño del tramo : 70,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0194 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0194 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 125 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 121,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,69 m/s
Longitud de la conducción : 0,87 m
Número de Reynolds : 204.607

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0203
<- OK ->

Perdida de carga : 24,44 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,021 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 7

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 2 Ud
�h= 0,085 m.c.l.

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0194 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0097 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0097 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,077 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 146,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 80,00 mm
Longitud del tramo convergente : 165,00 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 5,58
n = D/d = 1,83

�h'= 0,0244 *l = 0,0040 m.c.a.

K= 0,120
Cantidad= 1 Ud

�h= 0,040 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo CD : 0,223 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 8

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 4. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO DE 

Caudal de diseño del tramo : 35,50 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0099 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0099 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 2,17 m/s
Longitud de la conducción : 0,79 m
Número de Reynolds : 165.205

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0224
<- OK ->

Perdida de carga : 70,98 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,056 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 9

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0099 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0049 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0049 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,128 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo DE : 0,184 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 10

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 5. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO EF

Caudal de diseño del tramo : 23,60 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0066 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0066 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,45 m/s
Longitud de la conducción : 2,39 m
Número de Reynolds : 109.826

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0230
<- OK ->

Perdida de carga : 32,22 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,077 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 11

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0066 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0033 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0033 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,056 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo EF : 0,133 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 12

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 6. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO FG

Caudal de diseño del tramo : 11,81 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 0,72 m/s
Longitud de la conducción : 2,39 m
Número de Reynolds : 54.960

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0246
<- OK ->

Perdida de carga : 8,62 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,021 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 13

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,008 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo FG : 0,028 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 14

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 7. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO GH 

Caudal de diseño del tramo : 11,81 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 40 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 37,00 mm
Velocidad en la conducción : 3,05 m/s
Longitud de la conducción : 0,78 m
Número de Reynolds : 112.890

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0266
<- OK ->

Perdida de carga : 341,62 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,266 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 15

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,119 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 76,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 40,00 mm
Longitud del tramo convergente : 90,00 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 6,35
n = D/d = 1,90

�h'= 0,3416 *l = 0,0307 m.c.a.

K= 1,800
Cantidad= 1 Ud

�h= 1,049 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo GH : 1,434 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 16

PARAMETROS Q. UNIDADES

PRESION NECESARIA EN SALIDA BOMBA

Perdida total tramo 1 : 0,012 m.c.l.
Perdida total tramo 2 : 0,731 m.c.l.
Perdida total tramo 3 : 0,223 m.c.l.
Perdida total tramo 4 : 0,184 m.c.l.
Perdida total tramo 5 : 0,133 m.c.l.
Perdida total tramo 6 : 0,028 m.c.l.
Perdida total tramo 7 : 1,434 m.c.l.
Presión necesaria de la boquilla: 2,450 m.c.l.
Perdida total por rozamiento : 5,196 m.c.l.
Factor de seguridad de pérdidas por rozamiento : 20 %

Perdida total por rozamiento considerando el factor de seguridad : 6,235 m.c.l.

Altura manométrica

Pérdida de carga total por rozamiento : 6,23 m.c.a.
Desnivel geométrico a vencer : 0,10 m.c.a.
Presión necesaria en la descarga : 0,00 m

Altura manométrica total de la bomba : 6,33 m.c.a.
0,62 bar

CÁLCULO DE LA POTENCIA DE LA BOMBA
FUENTE SITUADA EN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA BOMBA

Caudales de cálculo : Q.mínimo

Caudales de funcionamiento : 130,00 m³/h

Número de bombas instaladas: 1
Número de bombas en funcionamiento: 1

Caudal unitario necesario: 130 m³/h
Altura manométrica de cálculo: 6,33 mcl

Caudal unitario de diseño de la bomba adoptado: 130,00 m3/h
Altura manométrica en el punto de diseño adoptado: 12,00 mcl
Tipo de fluido a impulsar: Agua potable
Densidad del fluido: 1 kg/l

Tipo de bomba: Centrífuga sumergible

CÁLCULO DE LA POTENCIA DEL MOTOR

Rendimiento hidráulico de la bomba: 70,00 %
Rendimiento del motor a plena carga: 85,00 %

Potencia unitaria absorbida de la bomba en el punto de diseño: 6,07 Kw
Potencia unitaria absorbida por el grupo motor-bomba en el punto de diseño: 7,14 Kw

Potencia unitaria del motor seleccionado: 7,50 Kw
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CÁLCULOS HIDRÁULICOS DE LA FUENTE 2 

 

 

CALCULOS HIDRAULICOS DE LA FUENTE Nº2
SITUACIÓN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

DATOS BASICOS DEL PROYECTO

CAUDALES A TRATAR

Caudal total de funcionamiento del sistema de bombeo: 72,00 m³/h
0,020 m³/s

NIVELES DE PARTIDA

Los niveles piezométricos se calcularán a partir de los niveles de agua del depósito del que aspiran las bombas y 
de la cota de la boquilla de salida más elevada de la fuente.

Cota relativa del punto más alto de la boquilla de salida de la fuente: -0,10 m
Nivel del agua en el depósito : -0,20 m

Cota media relativa del terreno en la fuente: 0,00 m
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 2

PARAMETROS Q. UNIDADES

1. CÁLCULO HIDRÁULICO FUENTE Nº2

TRAMO 1. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO AB 

Caudal de diseño de las instalaciones : 72,00 m³/h
Número de equipos de bombeo en funcionamiento : 1 Ud
Caudal unitario bomba : 72,00 m³/h

Nivel mínimo agua en cámara de aspiración : -0,20 m
Nivel eje bomba : -1,35 m
Cota rasante en descarga : -0,10 m

Longitud total de la conducción del tramo: 1,90 m

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0200 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0200 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 125 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 121,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,74 m/s
Longitud de la conducción : 1,90 m
Número de Reynolds : 210.453

Diámetro nominal conexión bomba : 125 mm
Diámetro interior conexión bomba : 125,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,63 m/s

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0203
<- OK ->

Perdida de carga : 25,80 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,049 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 3

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida de carga en salida de bombas : 0,27 m.c.a.

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 2 Ud
�h= 0,089 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 121,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 77,00 mm
Longitud del tramo convergente : 110,00 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 3,50
n = D/d = 1,57

�h'= 0,0258 *l = 0,0028 m.c.a.

K= 0,344
Cantidad= 1 Ud

�h= 0,063 m.c.l.

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,039 m.c.l.

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0200 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0100 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0100 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,082 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo AB : 0,592 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 4

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 2. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO BC 

Caudal de diseño del tramo : 36,25 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0101 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0101 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 2,22 m/s
Longitud de la conducción : 1,50 m
Número de Reynolds : 168.695

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0224
<- OK ->

Perdida de carga : 73,91 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,111 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 5

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0101 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0050 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0050 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,133 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo BC : 0,244 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 6

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 3. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO CD 

Caudal de diseño del tramo : 24,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0067 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0067 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,47 m/s
Longitud de la conducción : 3,00 m
Número de Reynolds : 111.688

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0230
<- OK ->

Perdida de carga : 33,28 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,100 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 7

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0067 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0033 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0033 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,058 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo CD : 0,158 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 8

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 4. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO DE 

Caudal de diseño del tramo : 12,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 0,73 m/s
Longitud de la conducción : 3,00 m
Número de Reynolds : 55.844

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0245
<- OK ->

Perdida de carga : 8,88 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,027 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 9

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,008 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo DE : 0,035 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 10

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 5. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO EF

Caudal de diseño del tramo : 12,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 40 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 37,00 mm
Velocidad en la conducción : 3,10 m/s
Longitud de la conducción : 0,78 m
Número de Reynolds : 114.706

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0266
<- OK ->

Perdida de carga : 352,57 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,275 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 11

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,122 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 76,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 40,00 mm
Longitud del tramo convergente : 90,00 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 6,35
n = D/d = 1,90

�h'= 0,3526 *l = 0,0317 m.c.a.

K= 0,344
Cantidad= 1 Ud

�h= 0,370 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo EF : 0,767 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 12

PARAMETROS Q. UNIDADES

PRESION NECESARIA EN SALIDA BOMBA

Perdida total tramo 1 : 0,004 m.c.l.
Perdida total tramo 2 : 0,592 m.c.l.
Perdida total tramo 3 : 0,158 m.c.l.
Perdida total tramo 4 : 0,035 m.c.l.
Perdida total tramo 5 : 0,767 m.c.l.
Presión necesaria de la boquilla: 2,450 m.c.l.
Perdida total por rozamiento : 4,007 m.c.l.
Factor de seguridad de pérdidas por rozamiento : 20 %

Perdida total por rozamiento considerando el factor de seguridad : 4,808 m.c.l.

Altura manométrica

Pérdida de carga total por rozamiento : 4,81 m.c.a.
Desnivel geométrico a vencer : 0,10 m.c.a.
Presión necesaria en la descarga : 0,00 m

Altura manométrica total de la bomba : 4,91 m.c.a.
0,48 bar
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CÁLCULO DE LA POTENCIA DE LA BOMBA
FUENTE SITUADA EN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA BOMBA

Caudales de cálculo : Q.mínimo

Caudales de funcionamiento : 72,00 m³/h

Número de bombas instaladas: 1
Número de bombas en funcionamiento: 1

Caudal unitario necesario: 72 m³/h
Altura manométrica de cálculo: 4,91 mcl

Caudal unitario de diseño de la bomba adoptado: 72,00 m3/h
Altura manométrica en el punto de diseño adoptado: 12,00 mcl
Tipo de fluido a impulsar: Agua potable
Densidad del fluido: 1 kg/l

Tipo de bomba: Centrífuga sumergible

CÁLCULO DE LA POTENCIA DEL MOTOR

Rendimiento hidráulico de la bomba: 70,00 %
Rendimiento del motor a plena carga: 85,00 %

Potencia unitaria absorbida de la bomba en el punto de diseño: 3,36 Kw
Potencia unitaria absorbida por el grupo motor-bomba en el punto de diseño: 3,96 Kw

Potencia unitaria del motor seleccionado: 5,50 Kw

172



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 10. CÁLCULOS FUENTES ORNAMENTALES  

 

CÁLCULOS HIDRÁULICOS DE LA FUENTE 3 

 

 

 

 

CALCULOS HIDRAULICOS DE LA FUENTE Nº3
SITUACIÓN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

DATOS BASICOS DEL PROYECTO

CAUDALES A TRATAR

Caudal total de funcionamiento del sistema de bombeo: 145,00 m³/h
0,040 m³/s

NIVELES DE PARTIDA

Los niveles piezométricos se calcularán a partir de los niveles de agua del depósito del que aspiran las bombas y 
de la cota de la boquilla de salida más elevada de la fuente.

Cota relativa del punto más alto de la boquilla de salida de la fuente: -0,10 m
Nivel del agua en el depósito : -0,20 m

Cota media relativa del terreno en la fuente: 0,00 m
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 2

PARAMETROS Q. UNIDADES

1. CÁLCULO HIDRÁULICO FUENTE Nº3

TRAMO 1. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO AB 

Caudal de diseño de las instalaciones : 145,00 m³/h
Número de equipos de bombeo en funcionamiento : 1 Ud
Caudal unitario bomba : 145,00 m³/h

Nivel mínimo agua en cámara de aspiración : -0,20 m
Nivel eje bomba : -1,35 m
Cota rasante en descarga : -0,10 m

Longitud total de la conducción del tramo: 1,65 m

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0403 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0403 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 125 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 121,00 mm
Velocidad en la conducción : 3,50 m/s
Longitud de la conducción : 1,65 m
Número de Reynolds : 423.829

Diámetro nominal conexión bomba : 125 mm
Diámetro interior conexión bomba : 125,00 mm
Velocidad en la conducción : 3,28 m/s

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0195
<- OK ->

Perdida de carga : 101,01 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,167 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 3

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida de carga en salida de bombas : 1,10 m.c.a.

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,181 m.c.l.

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,156 m.c.l.

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0403 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0201 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0201 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,331 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo AB : 1,934 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 4

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 2. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO BC 

Caudal de diseño del tramo : 72,50 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0201 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0201 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 125 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 121,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,75 m/s
Longitud de la conducción : 0,50 m
Número de Reynolds : 211.914

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0202
<- OK ->

Perdida de carga : 26,15 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,013 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 5

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:
0 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo BC : 0,013 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 6

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 3. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO CD 

Caudal de diseño del tramo : 72,50 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0201 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0201 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 125 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 121,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,75 m/s
Longitud de la conducción : 2,40 m
Número de Reynolds : 211.914

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0202
<- OK ->

Perdida de carga : 26,15 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,063 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 7

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 2 Ud
�h= 0,091 m.c.l.

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0201 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0101 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0101 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,083 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 121,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 76,00 mm
Longitud del tramo convergente : 112,50 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 3,65
n = D/d = 1,59

�h'= 0,0262 *l = 0,0029 m.c.a.

K= 0,120
Cantidad= 1 Ud

�h= 0,029 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo CD : 0,266 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 8

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 4. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO DE 

Caudal de diseño del tramo : 36,25 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0101 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0101 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 2,22 m/s
Longitud de la conducción : 0,50 m
Número de Reynolds : 168.695

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0224
<- OK ->

Perdida de carga : 73,93 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,037 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 9

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0101 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0050 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0050 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,133 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo DE : 0,170 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 10

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 5. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO EF

Caudal de diseño del tramo : 24,17 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0067 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0067 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 1,48 m/s
Longitud de la conducción : 1,50 m
Número de Reynolds : 112.479

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0230
<- OK ->

Perdida de carga : 33,74 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,051 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 11

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por derivación en te de llegada, linea re(�h=Kr*V2/2g)
Caudal salida (Q) : 0,0067 m³/s
Caudal llegada derivación (Qa) : 0,0034 m³/s
Caudal llegada (Q-Qa) : 0,0034 m³/s

Kr= 0,53
Qa/Q= 0,50

Cantidad= 1
�h= 0,059 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo EF : 0,110 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 12

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 6. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO FG

Caudal de diseño del tramo : 12,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 80 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 76,00 mm
Velocidad en la conducción : 0,73 m/s
Longitud de la conducción : 1,50 m
Número de Reynolds : 55.844

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0245
<- OK ->

Perdida de carga : 8,88 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,013 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 13

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por codo de 90º : (�h=K*V2/2g)
K= 0,29

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,008 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo FG : 0,021 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 14

PARAMETROS Q. UNIDADES

TRAMO 7. PÉRDIDAS DE CARGA EN TRAMO GH 

Caudal de diseño del tramo : 12,00 m³/h

Material de la conducción : ACERO
Coeficiente de rugosidad (k) : 0,100 mm
Densidad del fluido (�) : 1,000 Kg/l
Viscosidad cinemática del fluido (�) : 1,00E-06 m²/s
Caudal por conducción unitaria : 0,0033 m³/s
Número de conducciones de impulsión general : 1 ud
Caudal por conducción general : 0,0033 m³/s

Diametro nominal de la tubería de impulsión unitaria : 40 mm
Diámetro interior de la tubería de impulsión unitaria : 37,00 mm
Velocidad en la conducción : 3,10 m/s
Longitud de la conducción : 0,80 m
Número de Reynolds : 114.706

Perdida por rozamiento en tubería de impulsión unitaria :

Coeficiente de perdida de carga : 0,0266
<- OK ->

Perdida de carga : 352,57 m/km
Perdida de carga por rozamiento en tubería : 0,282 m.c.l.

FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 15

PARAMETROS Q. UNIDADES

Perdidas localizadas en tubería impulsión unitaria:

Pérdida por válvula de corte : (�h=K*V2/2g)
Tipo de válvula : Mariposa

Angulo de apertura : 0 º
K= 0,25

Cantidad= 1 Ud
�h= 0,122 m.c.l.

Pérdida por cono convergente : (�h=x*�h'+K*V2/2g)
Diámetro interior antes de la convergencia : 76,00 mm
Diámetro interior tras la convergencia : 37,00 mm
Longitud del tramo convergente : 97,50 mm
Semiángulo en el vértice (�/2) : 11,31 º
Ángulo en el vértice (�) : 22,62 º

x = n*((n)4-1)/(4*(n-1)) = 8,19
n = D/d = 2,05

�h'= 0,3526 *l = 0,0344 m.c.a.

K= 1,800
Cantidad= 1 Ud

�h= 1,163 m.c.l.

Perdida de carga total en el tramo GH : 1,568 m.c.l.
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FUENTE  EN WANDA METROPOLITANO Página 16

PARAMETROS Q. UNIDADES

PRESION NECESARIA EN SALIDA BOMBA

Perdida total tramo 1 : 0,015 m.c.l.
Perdida total tramo 2 : 1,934 m.c.l.
Perdida total tramo 3 : 0,266 m.c.l.
Perdida total tramo 4 : 0,170 m.c.l.
Perdida total tramo 5 : 0,110 m.c.l.
Perdida total tramo 6 : 0,021 m.c.l.
Perdida total tramo 7 : 1,568 m.c.l.
Presión necesaria de la boquilla: 2,450 m.c.l.
Perdida total por rozamiento : 6,534 m.c.l.
Factor de seguridad de pérdidas por rozamiento : 20 %

Perdida total por rozamiento considerando el factor de seguridad : 7,840 m.c.l.

Altura manométrica

Pérdida de carga total por rozamiento : 7,84 m.c.a.
Desnivel geométrico a vencer : 0,10 m.c.a.
Presión necesaria en la descarga : 0,00 m

Altura manométrica total de la bomba : 7,94 m.c.a.
0,78 bar

CÁLCULO DE LA POTENCIA DE LA BOMBA
FUENTE SITUADA EN: WANDA METROPOLITANO

PARAMETROS DATOS UNIDADES

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA BOMBA

Caudales de cálculo : Q.mínimo

Caudales de funcionamiento : 145,00 m³/h

Número de bombas instaladas: 1
Número de bombas en funcionamiento: 1

Caudal unitario necesario: 145 m³/h
Altura manométrica de cálculo: 7,94 mcl

Caudal unitario de diseño de la bomba adoptado: 145,00 m3/h
Altura manométrica en el punto de diseño adoptado: 14,00 mcl
Tipo de fluido a impulsar: Agua potable
Densidad del fluido: 1 kg/l

Tipo de bomba: Centrífuga sumergible

CÁLCULO DE LA POTENCIA DEL MOTOR

Rendimiento hidráulico de la bomba: 75,00 %
Rendimiento del motor a plena carga: 85,00 %

Potencia unitaria absorbida de la bomba en el punto de diseño: 7,38 Kw
Potencia unitaria absorbida por el grupo motor-bomba en el punto de diseño: 8,68 Kw

Potencia unitaria del motor seleccionado: 9,20 Kw
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11. PLAN DE OBRA 
 
 

 

Presupuesto
Ejecución Material 1 2 3 4 5 6

1 ZONA VERDE VS-03 131.098,42 €                      585,72 €                       585,72 €                       16.156,50 €                 48.694,50 €                 32.538,00 €                 32.538,00 €                 
1.1 Demoliciones 1.171,43 €                          585,72 €                       585,72 €                       
1.2 Pavimentación 32.312,99 €                        16.156,50 €                 16.156,50 €                 
1.3 Plantaciones y Red de Riego 97.614,00 €                        32.538,00 €                 32.538,00 €                 32.538,00 €                 

2 ZONA VERDE VS-04 3.862.142,12 €                  78.324,74 €                 311.966,14 €               403.818,31 €               1.017.137,60 €           1.124.975,16 €           925.920,17 €               
2.1 Movimiento de Tierras 156.649,48 €                      78.324,74 €                 78.324,74 €                 
2.2 Pavimentación 556.067,96 €                      139.016,99 €               139.016,99 €               139.016,99 €               139.016,99 €               
2.3 Mobiliario Urbano 34.586,41 €                        34.586,41 €                 
2.4 Plantaciones 1.510.189,88 €                  503.396,63 €               503.396,63 €               503.396,63 €               
2.5 Riego 297.029,04 €                      74.257,26 €                 74.257,26 €                 74.257,26 €                 74.257,26 €                 
2.6 Abastecimiento de Agua 84.749,06 €                        42.374,53 €                 42.374,53 €                 
2.7 Drenaje 378.497,65 €                      94.624,41 €                 94.624,41 €                 94.624,41 €                 94.624,41 €                 
2.8 Alumbrado Publico 164.388,47 €                      82.194,24 €                 82.194,24 €                 
2.9 Obras Complementarias 136.035,71 €                      68.017,86 €                 68.017,86 €                 
2.10 Zonas Juegos 214.180,48 €                      53.545,12 €                 53.545,12 €                 53.545,12 €                 53.545,12 €                 
2.11 Fuentes Ornamentales 329.767,98 €                      109.922,66 €               109.922,66 €               109.922,66 €               

3 Gestión de Residuos 13.513,39 €                        2.252,23 €                   2.252,23 €                   2.252,23 €                   2.252,23 €                   2.252,23 €                   2.252,23 €                   
4 Seguridad y Salud 62.485,33 €                        10.414,22 €                 10.414,22 €                 10.414,22 €                 10.414,22 €                 10.414,22 €                 10.414,22 €                 
5 Control de la Erosión 8.991,71 €                          1.498,62 €                   1.498,62 €                   1.498,62 €                   1.498,62 €                   1.498,62 €                   1.498,62 €                   
6 Auscultación Ir. Metro 18.490,25 €                        3.081,71 €                   3.081,71 €                   3.081,71 €                   3.081,71 €                   3.081,71 €                   3.081,71 €                   

4.096.721,22 €      96.157,24 €      329.798,64 €    437.221,59 €    1.083.078,87 € 1.174.759,94 € 975.704,95 €    

Parcial 96.157,24 €       329.798,64 €      437.221,59 €      1.083.078,87 €   1.174.759,94 €   975.704,95 €      
Acumulado 96.157,24 €       425.955,87 €      863.177,46 €      1.946.256,33 €   3.121.016,27 €   4.096.721,22 €   

Parcial 138.456,80 €      474.877,06 €      629.555,36 €      1.559.525,27 €   1.691.536,84 €   1.404.917,55 €   
Acumulado 138.456,80 €      613.333,86 €      1.242.889,22 €   2.802.414,50 €   4.493.951,33 €   5.898.868,88 €   

PLAZO EN MESES

TOTAL

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN  MATERIAL

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
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12. GESTIÓN DE RESIDUOS 

1. OBJETO  

Se redacta el presente anejo para dar cumplimiento a la legislación actual en el 
ámbito de la gestión de residuos, y específicamente, al Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, del Ministerio de la Presidencia, por el que se regula la producción y la 
gestión de los residuos de construcción y demolición, a la Orden 2726/2009, de 16 de 
julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la 
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid y a la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de 
Residuos, aprobada por el Ayuntamiento de Madrid a fecha 27 de febrero de 2.009, 
por el que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en su 
Título III. 
 
El objetivo es determinar y valorar el coste de la correcta gestión de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras de construcción y demolición 
incluidas en el presente proyecto. 
 
 

2. MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo que regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos para los proyectos desarrollados en el Municipio de Madrid es: 
 
- Real Decreto 105/2008 del Ministerio de la Presidencia, por el que se regula la 
producción y la gestión de los residuos de construcción y demolición. 
- Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 
- Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos, 
aprobada por el Ayuntamiento de Madrid a fecha 27 de febrero de 2.009, por el que se 
regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en su Título III. 
 
Además de las leyes citadas anteriormente, a continuación, resumimos otras leyes 
relacionadas con la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición: 
 
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 
- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, se aprueba el Reglamento para el 
Desarrollo y la Ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases. 

- Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito de vertedero y su posterior modificación por el Real 
Decreto 1304/2009, de 31 de julio. 
- Ley 5/2003, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
- Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad de 
Madrid (2006-2016) 
- Directiva 99/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos. 
- Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de diciembre de 2002, por la que se 
establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en vertederos. 
- Listado de los códigos LER de los residuos de construcción y demolición. 
 
 

3.CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO Y ESTRUCTURA 
DEL DOCUMENTO. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y el 
artículo 9.2 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, se procede a redactar el siguiente 
Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, que contendrá la 
siguiente información: 
 
- Identificación de los residuos a generar, codificándolos con arreglo a la Lista 
Europea de Residuos, publicada por la Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio 
Ambiente, de 8 de febrero, y sus modificaciones posteriores. 
- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en 
toneladas y en metros cúbicos. 
- Medidas de segregación “in situ” previstas (clasificación /selección). 
- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos (indicando en este caso el destino previsto). 
- Previsión de operaciones de valoración “in situ” de los residuos generados. 
- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables “in situ” 
(indicando las características y las cantidades de cada tipo de residuos). 
- Planos de las zonas previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos 
que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares 
de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la Dirección 
Facultativa de la obra. 
- Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción y demolición generados en obra. 
- Valoración del coste previsto de la correcta gestión de los residuos de construcción 
y demolición generados, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en 
capítulo independiente. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El objeto de este proyecto de obras denominado PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS 
ZONAS VERDES VS-03, VS-04 Y VS-05 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR 
OESTE” es la completa definición de las obras de urbanización de las tres parcelas 
calificadas como zonas verdes singulares, que garanticen su apertura al público y 
puesta en funcionamiento. 
Las zonas verdes que se proyectan tienen como uso característico el dotacional 
servicios colectivos y como uso pormenorizado: zona verde singular. El proyecto 
incluye la urbanización de las siguientes zonas verdes: 
- VS-03: en esta zona paralela a la avenida de Luis Aragonés se realizará el 
ajardinamiento mediante la plantación de especies arbóreas como pinos, acacias y 
tilos, sin realizar modificaciones de modelado de terreno. 
- VS-04: Zona verde Estadio. Se proyecta un parque urbano que contribuya a 
integrar la ordenación prevista con el entorno consolidado, mejorando el tejido urbano 
y facilitando la conexión de esta zona con las zonas verdes próximas del barrio. 
Además, este espacio verde debe permitir el movimiento de grandes flujos peatonales 
derivados de la implantación del estadio Metropolitano del club Atlético de Madrid. 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 
DURANTE LAS OBRAS A EJECUTAR 

5.1. DESCRIPCIÓN. 

Se define como residuos de construcción y demolición a los residuos de naturaleza 
fundamentalmente inerte generados en obras de excavación, nueva construcción, 
reparación, remodelación, rehabilitación y demolición, incluidos los de obra menor y 
domiciliaria. 
 
Se considera residuo inerte aquel que no es soluble, ni combustible, ni reacciona 
físicamente, ni químicamente, ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni 
afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud 
humana. 
 
Se excluirán de los residuos de construcción y demolición, aquellos que hayan estado 
en contacto con sustancias tóxicas y peligrosas, ya que éstos pasarán 
automáticamente a considerarse residuos tóxicos y peligrosos y deberán ser tratados 
como tales, siéndoles de aplicación la normativa vigente en el campo de los residuos 
tóxicos y peligrosos en cuanto a su almacenamiento, transporte y gestión final. 
 

La Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, recoge una primera 
clasificación de los residuos de construcción y demolición: 
- Residuos de construcción y demolición de nivel I: Residuos de construcción y 
demolición excedentes de la excavación y los movimientos de tierras de las obras 
cuando están constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados. 
- Residuos de construcción y demolición de nivel II: Residuos de construcción 
y demolición no incluidos en los de nivel I, generados principalmente en las 
actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

5.2. CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 

Se indican a continuación los residuos de construcción y demolición que se recogen en 
la lista europea de residuos, publicada por la Orden MAM/304/2002 del Ministerio de 
Medio Ambiente, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos, junto con los 
códigos que se establecen en dicha lista para la identificación de los distintos residuos 
en función de su origen y composición. 
 
Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos. 
17 01 01 Hormigón. 
17 01 02 Ladrillos. 
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos. 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, que contienen sustancias peligrosas. 
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas a las 
especificada en el código  
Madera Vidrio y Plástico. 
17 02 01 Madera. 
17 02 02 Vidrio. 
17 02 03 Plástico. 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén 
contaminados por ellas. 
Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados. 
17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01. 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 
Metales (incluidas sus aleaciones). 
17 04 01 Cobre, bronce, latón. 
17 04 02 Aluminio. 
17 04 03 Plomo. 
17 04 04 Zinc. 
17 04 05 Hierro y acero. 
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17 04 06 Estaño. 
17 04 07 Metales mezclados. 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas, 
17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas. 
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 
Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje. 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 
17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 
Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto. 
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas. 
17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 
01 y 17 06 03. 
17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (**) 
Materiales de construcción a partir de yeso. 
17 08 01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 
peligrosas. 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en 
el código 17 08 01. 
Otros residuos de construcción y demolición. 
17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen 
PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 
 
 
Nota:  
(*) Los residuos que aparecen en el listado anterior señalados con un asterisco (*) 
se consideran residuos peligrosos de conformidad con la Directiva 91/689/CEE sobre 
residuos peligrosos a cuyas disposiciones estén sujetos. 
(**) La consideración de estos residuos como peligrosos, a efectos exclusivamente 
de su eliminación mediante depósito en vertedero, no entrará en vigor hasta que se 
apruebe la normativa comunitaria en la que se establezcan las medidas apropiadas 
para la eliminación de los residuos de materiales de la construcción que contengan 
amianto. Mientras tanto, los residuos de construcción no triturados que contengan 
amianto podrán eliminarse en vertederos de residuos no peligrosos, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 6.3.c) del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 

5.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 

Se recogen a continuación los residuos identificados durante las obras de construcción 
y demolición incluidas en el proyecto constructivo, que deberán ser correctamente 
gestionados, de acuerdo a la normativa vigente.  

El volumen de tierras resultante de la excavación no será tenido en cuenta en el 
presente estudio ya que se contempla la reutilización de dichas tierras como relleno en 
la propia obra. 

Se ha estructurado el siguiente apartado siguiendo la misma división y estructura del 
presupuesto del proyecto para facilitar su seguimiento. 

VS-03

Demoliciones.

Residuos Medición Unidad
Levantado de bordillo Tipo IV 20 x 14 1,833 m3 

Levantado de acera (adoquín) 6,178 m3 

Demolición firme hormigón base bordillo 11,547 m3 

Plantaciones. Arbolado.

Residuos Medición Unidad
Desbroce (0.1 m espesor) 1.090,600 m3 

VS-04

Riego.

Residuos Medición Unidad
Demolición pavimento asfáltico calzada 1b 1,056 m3 

Demolición firme hormigón calzada 1b 2,024 m3 

Demolición firme hormigón carril bici 0,584 m3 

Demolición firme hormigón acera 1,296 m3 
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Abastecimiento de agua.

Residuos Medición Unidad
Demolición de firme de hormigón 0,816 m3 

Desmontaje de tubería existente FD 200 0,014 m3 
Drenaje.

Residuos Medición Unidad
Demolición colector Ø 400 mm 0,040 m3 

Demolición colector Ø 500 mm en pozo C-6 0,065 m3 

5.4. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO 
GENERADO 

Para la estimación de la cantidad de cada tipo de residuos se han utilizado las 
siguientes densidades: 
 

Densidades de los residuos de construcción y demolición 
  Densidades (t/ m3) 

Asfalto 170302 1,3 
Madera 170201 0,6 
Metales (Hierro, acero) 170405 1,5 
Papel 200101 0,9 
Plástico 170203 0,9 
Vidrio 170202 1,5 
Yeso 170802 1,2 
Arena, Grava y otros áridos 170504 1,5 
Hormigón 170101 2 
Hormigón armado 170107 2 
Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 170102 1,5 
Piedra 170504 1,5 

 
A continuación, se indican las cantidades (en volumen y peso) de cada tipo de residuo 
de construcción y demolición generados en las obras de construcción incluidas en el 
proyecto constructivo: 
 

VS-03

Demoliciones.
 

Tipo Comentario
m3 de

residuos
Toneladas de 

residuos

170101 
Levantado de bordillo Tipo IV  
(20 x 14) 

1,833 3,666 

170302 Levantado de acera (adoquín) 6,178 12,356 

170101 
Demolición firme hormigón carril 
bici 

11,547 23,094 

Plantaciones. Arbolado.

Tipo Comentario
m3 de

residuos
Toneladas de 

residuos

170201 Desbroce (0.1 m espesor) 1.090,600 654,36 
VS-04

Riego.

Tipo Comentario
m3 de

residuos
Toneladas de 

residuos

170302 
Demolición pavimento asfáltico 
calzada 1b 

1,056 1,3728 

170107 
Demolición firme hormigón 
calzada 1b 

2,024 4,048 

170107 
Demolición firme hormigón carril 
bici 

0,584 1,168 

170107 Demolición firme hormigón acera 1,296 2,592 

Abastecimiento.

Tipo Comentario
m3 de

residuos
Toneladas de 

residuos

170101 Demolición de firme de hormigón 0,816 1,632 

170405 
Desmontaje de tubería existente 
FD 200 (conexión red existente) 

0,014 0,021 
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Drenaje.

Tipo Comentario
m3 de

residuos
Toneladas de 

residuos

170101 Demolición colector Ø 400 mm 0,040 0,008 

170101 
Demolición colector Ø 500 mm 
en pozo C-6 

0,065 0,130 

Considerando la clasificación de residuos de construcción y demolición recogida en el 
artículo 2 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, se agrupan los residuos de 
construcción y demolición identificados en los dos grupos siguientes: 
 
Nivel I: Residuo de construcción y demolición excedente de la excavación y de los 
movimientos de tierra de las obras cuando los mismos están constituidos por tierras y 
materiales pétreos no contaminados. 
 
Nivel II: Residuos de construcción y demolición, generados en las actividades propias 
del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y la 
implantación de servicios. 
 

RCDs de Nivel I y II 
m3 de

residuos 

Toneladas 
de residuos 

RCDs de Nivel I (Tierras y materiales pétreos) 0 0 
RCDs de Nivel II (Escombros) 1116,053 704,519 

 
 

6. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU”. 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 
deberán separarse en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 
dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere 
los siguientes valores: 
 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metales 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plásticos 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 
 

En el presente proyecto, por tanto, se ha previsto la clasificación y segregación de los 
residuos de construcción y demolición generados en residuos de hormigón, productos 
del desbroce del terreno, generados por fresado de pavimento asfáltico y fundición. 
 
Se ha previsto en la obra la clasificación en origen y el almacenamiento temporal de 
los residuos de construcción y demolición hasta su entrega a un gestor de residuos no 
peligrosos autorizados por la Comunidad de Madrid para la gestión de los mismos en 
plantas de reciclaje de residuos de construcción y demolición. 
 
El almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición generados 
durante las obras hasta su entrega a un gestor autorizado de residuos no peligrosos 
se realizará conforme al artículo 8 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio. 
 
 

7. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE RECICLAJE, 
REUTILIZACIÓN Y VALORIZACIÓN “IN SITU” 

El presente proyecto constructivo contempla la reutilización de los volúmenes de 
tierras obtenidas en los trabajos de excavación como material de relleno de la propia 
obra. Los suelos que vayan a utilizarse como material de relleno de la propia 
excavación deberán tener las características geotécnicas necesarias conforme al 
proyecto de construcción. 
 
Los volúmenes de tierras precedentes de la excavación y empleados posteriormente 
en el relleno de las obras, se deberá documentar y acreditar fehacientemente de 
acuerdo con el artículo 3 de la orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
No se prevé el reciclaje, reutilización y valorización del resto de residuos generados 
durante las obras de demolición incluidas en el proyecto constructivo. Estos residuos 
serán únicamente clasificados y almacenados hasta su entrega a un gestor autorizado 
de residuos de construcción y demolición no peligrosos que será el encargado de 
reciclar y valorizar estos residuos en plantas de reciclado de RCDs exteriores a la 
propia obra, depositando finalmente en vertedero únicamente aquella fracción no 
reciclable ni valorizable. 
 
 

8. MEDIDAS PARA LA MINIMIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS EN OBRA. 

En la fase de programación de la obra 
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Es necesario optimizar la cantidad de materiales, ajustándolos a los estrictamente 
necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, 
es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 
 
Es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, 
de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 
utilización, con el fin de evitar que la rotura de piezas dé lugar a nuevos residuos. 
 
Los residuos originados deben ser gestionados de la manera más eficaz para mejorar 
su valorización. Para lograrlo, es necesaria la aplicación de un Plan de residuos que 
optimice y planifique esta gestión que deberá ser realizada por el contratista de las 
obras. 
 
La planificación de la obra debe partir de las expectativas de minimización y 
reutilización del volumen de residuos generados (identificación de las cantidades y 
características de los residuos), y disponer de una base de datos donde se recojan los 
compradores de residuos, los vendedores de materiales reutilizados y los recicladores 
más próximos. 
 
Se prestará especial atención a la correcta gestión de los residuos potencialmente 
peligrosos que se generan durante la ejecución de las obras. 
 
El personal de la obra que participa en las actuaciones donde se generen los residuos 
y aquel encargado de la propia gestión de los mismos debe poseer una formación 
suficiente acerca de los aspectos medioambientales y legislativos vigentes referentes a 
la gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
En este sentido, se deben organizar reuniones con el personal de obra para dar a 
conocer el Plan de Gestión de residuos y los problemas medioambientales derivados 
de una incorrecta gestión de los residuos. 
En la fase de ejecución de la obra 
 
Es necesario fomentar, mediante reuniones informativas periódicas con el personal de 
la obra, el interés por reducir los recursos utilizados y los volúmenes de residuos 
originados. 
 
Habrá que comprobar que todos cuantos intervienen en la obra (incluidas las 
empresas subcontratadas) conocen sus obligaciones en relación con los residuos y que 
cumplen las directrices del Plan de residuos. 
 
Se deberá establecer una zona protegida de acopio de materiales, a resguardo de 
acciones que puedan inutilizarlos. 
 

Si se clasifican los residuos, se dispondrá de los contenedores más adecuados para 
cada tipo de material sobrante. Por lo demás, la separación selectiva se debe efectuar 
en el momento en que se originan. 
 
El control de los residuos desde que se producen es la manera más eficaz de reducir la 
cantidad de éstos. Quiere esto decir que han de permanecer bajo control desde el 
primer momento, en los recipientes preparados para su almacenamiento porque si se 
mezclan con otros diferentes, la posterior separación incrementa los costes de gestión. 
 
Se deberá supervisar el movimiento de los residuos, de forma que no queden restos 
descontrolados. 
 
Se deberá vigilar que los residuos líquidos y orgánicos no se mezclen fácilmente con 
otros, y a consecuencia de ello resulten contaminados. Para conseguirlo, se deben 
depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 
 
Los residuos se deben gestionar en recipientes preparados a tal efecto, de manera que 
permanezcan en su interior y sin peligro de que se mezclen unos con otros.  
Se deberá mantener el seguimiento previsto sobre los materiales potencialmente 
peligrosos, separándolos en el momento en que se generan y depositándolos, 
debidamente clasificados y protegidos, en emplazamientos específicos de la obra hasta 
que un gestor autorizado complete su valorización. 
 
Los recipientes, ya sean contenedores, sacos, barriles, o la propia caja del camión que 
transporta los residuos, deben estar cubiertos, de manera que los movimientos y las 
acciones a que están sometidos no sean causa de un vertido descontrolado, ni siquiera 
de pequeñas cantidades (que, precisamente por tratarse de pequeñas cantidades, son 
difícilmente gestionables). 
 
Se deberá impedir malas prácticas, que de forma indirecta originan residuos 
imprevistos y el derroche de materiales durante la puesta en obra. 
 
 

9. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 

Residuos de construcción y demolición no peligrosos 
 
La gestión de los residuos generados en la obra se realizará con empresas 
especializadas en la materia, las cuales retirarán la carga mediante el uso de camiones 
o de contenedores para el traslado de los residuos de construcción y demolición hasta 
las instalaciones de las empresas gestoras de residuos de construcción y demolición 
autorizados a tal efecto por la Comunidad de Madrid. Finalmente, serán enviadas a 
vertedero controlado aquellas fracciones de residuos no reciclables, ya que la 
legislación prohíbe el vertido de residuos de construcción y demolición en vertederos si 
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no se ha sometido previamente a un proceso de gestión destinado a separar y reciclar 
aquellas fracciones que así lo permitan. 
 
La empresa adjudicataria de las obras propondrá, en función de las características y 
composición de los residuos que se han inventariado una serie de gestores de 
residuos, que se encargarán del transporte, el tratamiento de reciclado, la valorización 
y el vertido en vertederos controlados de aquellos materiales que no sean 
aprovechables. 
 
Los gestores propuestos por la empresa adjudicataria de las obras deberán tener el 
visto bueno de la Dirección Facultativa, disponer de la correspondiente autorización de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid y estar inscritos en el Registro de Gestores de Residuos de 
construcción y demolición de la Comunidad de Madrid. 
 
Se proponen en el presente estudio de gestión de residuos, considerando la naturaleza 
de los residuos generados y la proximidad de las instalaciones del gestor de residuos a 
la obra, los siguientes gestores de residuos de construcción y demolición: 
- Salmedina Tratamiento de Residuos Inertes S.L., Camino de Aceiteros, 101. CP: 
28052 Madrid. 
- Tecnología y reciclado, S.L. (TEC-REC, S.L.), Carretera Valdemingómez, Km: 0,7, 
CP: 28051 Madrid. 
 
No obstante, la empresa contratista encargada de la ejecución de las obras podrá 
proponer otros gestores de residuos de construcción y demolición, siempre que estos 
se encuentren incluidos en el Registro de Gestores de residuos de construcción y 
demolición de la Comunidad de Madrid. Esta propuesta deberá contar con la 
correspondiente aprobación por parte de la Dirección Facultativa de las obras. 
 
Una vez entregados los residuos al gestor, éste se encargará de gestionarlos de forma 
correcta, teniendo en cuenta las características y la composición de los mismos. 
 
En el momento de la entrega de los residuos al gestor, éste le hará entrega al 
poseedor del residuo de aquellos certificados acreditativos de la correcta gestión de 
los residuos recibidos. 
 
De conformidad con la Orden 2726/2009, de 16 de julio, los certificados entregados al 
poseedor de los residuos deberán contener como mínimo los datos que se especifican 
en el modelo de certificado presente en el Anexo II de dicha orden. 
 
Cuando se trate de un gestor que haya realizado operaciones distintas a la 
valorización o eliminación (tales como el transporte, el almacenamiento y la 
clasificación), deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la entrega para la realización de las operaciones de 
valorización o eliminación subsiguientes a las que fueron destinados los residuos en 

cuestión, en los que deberá figurar, como mínimo, los datos recogidos en el Anexo II.1 
de la citada Orden 2726/2009. Se acompañan a continuación, los dos modelos de 
certificación antes citados, extraídos de la orden 2726/2009, de 16 de julio. 
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10. ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

Teniendo en cuenta las características de la obra proyectada y su distribución espacial 
se propone la instalación de una única zona de almacenamiento para los residuos de 
construcción y demolición generados hasta su entrega a un gestor autorizado. La 
selección de la ubicación idónea para la instalación de la zona de almacenamiento de 
residuos se ha realizado atendiendo los siguientes criterios: 
 
� Facilitar las labores de retirada de los residuos de construcción generados en la 
obra. 
� Facilitar el acceso a los vehículos de transporte a la zona de almacenamiento de 
residuos. 
� Situación dentro del ámbito de estudio impidiendo y controlando el acceso a la 
misma de personal ajeno a la obra. 
� Situación próxima a los puntos de generación de los residuos de construcción y 
demolición. 
� Situación que no entorpezca las distintas actuaciones a realizar en el interior de 
la obra y al movimiento de maquinaria por el interior de la misma. 
 
En aquellos casos en que se prevea la generación de un alto volumen de residuos en 
un periodo muy corto de tiempo, tanto en las obras previstas de demolición, como en 
los trabajos de movimiento de tierra a ejecutar, éstos residuos podrán ser cargados 
directamente sobre camión para su envío al gestor autorizado de residuos, no siendo 
necesario su almacenamiento temporal en la zona de almacenamiento de residuos. 
 
El almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos generados durante las obras, hasta su entrega a un gestor autorizado de 
residuos no peligrosos, se realizará conforme al artículo 8 de la Orden 2726/2009, de 
16 de julio. 
 
Si durante las obras se identificaran y generarán residuos clasificados como 
tóxicos y peligrosos de acuerdo con la normativa vigente en la materia, éstos 
deberán ser almacenados en una zona independiente en el interior de la zona 
de almacenamiento de residuos prevista en la obra hasta su entrega a un gestor 
autorizado de residuos tóxicos y peligrosos. El almacenamiento de residuos tóxicos y 
peligrosos en la obra deberá realizarse acorde con los siguientes criterios: 
 
� Se separarán adecuadamente y no se mezclarán o diluirán los residuos peligrosos 
entre sí, ni con otros que no sean peligrosos, evitando particularmente aquellas 
mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o que dificulten su gestión 
posterior, con la finalidad de no multiplicar los efectos nocivos sobre la salud humana 
y el medio ambiente. 
� Los envases y sus cierres estarán concebidos y realizados de forma que se evite la 
pérdida de su contenido, para responder con seguridad a las manipulaciones 

necesarias, estando formados por materiales no susceptibles de ser atacados por el 
contenido, ni de formar con éste combinaciones peligrosas. 
� Los envases o recipientes se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos 
estructurales y sin fugas aparentes. 
� El envasado de los distintos residuos peligrosos se realizará evitando cualquier 
efecto que aumente su peligrosidad o dificulte su gestión posterior, así, los líquidos 
combustibles no se almacenarán conjuntamente con productos comburentes ni con 
sustancias tóxicas o muy tóxicas que sean combustibles, debiendo estar lo más 
alejadas posible dentro de la zona de almacenamiento, teniendo en cuenta que los 
productos no inflamables ni combustibles pueden actuar como elementos separadores, 
siempre que estos productos no sean incompatibles con los productos inflamables 
almacenados. 
� Se dispondrá de una zona de almacenamiento para los residuos peligrosos 
impermeabilizada (procurando no instalarla sobre terreno natural) y protegida de las 
inclemencias del tiempo (lluvia, calor, etc.), no debiéndose almacenar los residuos por 
un periodo de tiempo superior a los seis meses. 
� La zona de almacenamiento se situará en lugares accesibles para los vehículos de 
recogida de residuos para facilitar de esta forma la posterior retirada de los residuos 
por parte del transportista/gestor autorizado. 
� El mantenimiento de la zona de almacenamiento incluirá la comprobación del 
Estado de las Etiquetas de Identificación de cada tipo de residuo, renovándose en caso 
de encontrase deterioradas y la comprobación de la correcta segregación de los 
residuos peligrosos almacenados, subsanándose los errores observados a tal efecto. 
� Se envasarán y etiquetarán los recipientes que contengan los residuos peligrosos 
en la forma que reglamentariamente se determine. Los envases deberán estar 
etiquetados de forma clara, legible e indeleble y deberá figurar en dicha etiqueta: 
 

o El código de identificación de los residuos que contiene, según el sistema de 
identificación que se describe en el anexo I del Real Decreto 833/1988 y 
modificado por el Real Decreto 952/1997. 

o Fecha del envasado 
o Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos. 
o La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos indicados por los 

pictogramas correspondientes. 
 
� Se llevará un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino 
de los mismos, donde se incluirán los siguientes datos: 
 

o Origen de los residuos. 
o Cantidad, naturaleza y códigos de identificación. 
o Fecha y descripción de los pretratamientos en su caso. 
o Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal de los residuos. 
o Fecha de cesión de los mismos. 
o Matrícula del vehículo que ha realizado la retirada y transporte de los 

residuos. 
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o Código del gestor autorizado. 
Se suministrará a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de los 
residuos la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 
 
Se informará inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, 
perdida o escape de residuos peligrosos. 
 
En caso de vertido accidental de este tipo de residuos, será obligación de la empresa 
contratista proceder a la retirada inmediata de los materiales vertidos y tierras 
contaminadas, a su almacenamiento y eliminación controlada de acuerdo con la 
naturaleza del vertido a través de gestor autorizado. Una vez retirada la fuente de 
contaminación, se establecerá un procedimiento para comprobar que la contaminación 
residual no resulta peligrosa para los usos que tiene el suelo en las proximidades de 
las zonas afectadas, diseñando las medidas correctoras que sean necesarias para 
reducir los niveles de contaminación a niveles admisibles. 
 
Se adjunta al final del estudio de gestión de residuos de construcción y demolición un 
plano donde se representa la ubicación propuesta para la zona de almacenamiento, 
dicha ubicación podrá verse modificada por el Contratista de la obra siempre que 
cuente con la conformidad de la Dirección Facultativa de la misma. 
 
 

11. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE LOS 
RCD 

Los residuos de construcción y demolición generados en las distintas actividades 
desarrolladas en la zona de actuación deberán ser correctamente gestionados de 
acuerdo al RD 105/2008, de 1 de febrero, a la Orden 2726/2009, de 16 de julio, y la 
Ordenanza Municipal Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
El coste total de la gestión de los residuos de construcción y levantados generados 
durante la ejecución de las obras recogidas en este proyecto, se recoge en un capítulo 
independiente del Presupuesto de Ejecución del proyecto. 
 
Los criterios utilizados para determinar el coste de la correcta gestión de los residuos 
de construcción y demolición se especifican a continuación: 
 
� Coeficientes de esponjamiento: Como consecuencia de la acción mecánica que 
supone toda excavación o demolición, se producirá un cambio de volumen entre el 
material en banco y el material suelto a tratar por el Gestor Autorizado. 
 

La valoración de dicho cambio de volumen, entre el material suelto y el material en 
banco, se realizará adoptando los siguientes coeficientes o factores de esponjamiento: 

 
El coeficiente de esponjamiento utilizado para los materiales procedentes de las 
operaciones de demolición será de 1,5 (50% de esponjamiento), mientras que para el 
resto de materiales será de 1,3 (30% de esponjamiento). 
Estos coeficientes de esponjamiento se aplicarán únicamente a las unidades de canon 
de descarga en gestor autorizado. 
 
Transporte a gestor autorizado: El transporte de los residuos resultantes de las 
operaciones de demolición, se realizará mediante camión basculante, debiendo estar 
el transportista autorizado por la Comunidad de Madrid para el transporte de residuos. 
El coste de este transporte es de 5,24 €/m3. 
 
Clasificación de los residuos: Con objeto de conseguir una correcta segregación de 
los residuos de construcción y demolición obtenidos en las obras, se ha previsto la 
clasificación y segregación en obra, por medios manuales, de los residuos, en función 
de su naturaleza y composición. El precio de esta clasificación es de 3,60 €/m3. 
 
Canon de gestión de residuos: El precio del canon de gestión de residuos 
procedentes de las demoliciones, en función de su naturaleza y composición, tiene el 
valor de 7,21 €/m3 para los residuos de hormigón, para los restos formados por 
aglomerado tendrán un coste de 5,15 €/m3, a los residuos procedentes de las acciones 
de desbroce se les aplicará un canon de 5,15 €/m3 y para los restos de naturaleza 
metálica se aplicará el canon RCD mezclado, cuyo valor es 12.36 €/m3. Estos precios 
recogen los costes del tratamiento de los distintos residuos de demolición y escombros 
en un centro gestor de residuos autorizado por la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
La valoración detallada de los residuos de construcción y demolición se encuentra 
recogida en el presupuesto del proyecto, en capítulo independiente, tal y como marca 
la legislación vigente en materia de gestión de residuos de construcción y demolición. 
 
Asciende el coste total de la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición de las obras de construcción de la red primaria de saneamiento en el 
proyecto de adecuación del terreno e integración ambiental del AOE.00.08 Parque 
Olímpico Sector Oeste, en ejecución material, al valor de 13.400,71 para VS-03 y 
112,68 en VS-04, ascendiendo la totalidad a 13.513,39 Euros. 
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PLANO DE ZONAS PROPUESTAS PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
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13. PLAN DE CONTROL DE LA EROSIÓN 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL PLAN DE CONTROL 
DE LA EROSIÓN. 

El 31 de mayo de 2006, El Ayuntamiento de Madrid, aprobó la Ordenanza de Gestión y 
uso eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid, que tiene por objeto establecer el 
régimen jurídico de la gestión del agua en la ciudad de Madrid, fomentar el uso 
racional de los recursos hídricos, el aprovechamiento de recursos alternativos y la 
protección de las redes de abastecimiento, de saneamiento y del sistema de 
depuración. 

En su artículo 9 Control de la erosión y contaminación del agua en zonas de 
construcción y obras en la vía pública, se recoge la necesidad de establecer un Plan de 
control de la erosión en aquellas zonas en construcción que impliquen desarrollos 
urbanos de magnitud superior a 2.500 m2 que incluya una correcta gestión de las 
aguas de escorrentía de modo que se minimice el arrastre incontrolado de materiales 
y la contaminación de los recursos hídricos. 

En este sentido, se incluye en el presente proyecto un Plan de Control de la Erosión, 
que minimice el arrastre incontrolado de materiales y la contaminación de los recursos 
hídricos. Se concibe este Plan de Control de la Erosión como un plan dinámico y 
flexible, que deberá ser adaptado por el Contratista de las Obras a los diferentes 
condicionantes que vayan surgiendo durante la ejecución de las obras. 

Asimismo, cuando las circunstancias de la obra cambien durante la fase ejecución del 
proyecto, el Ayuntamiento de Madrid podrá exigir medidas de control de la erosión 
adicionales a las contempladas en el presente Plan. 

 

2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Las zonas verdes objeto de este proyecto se encuentran en el distrito de San Blas, al 
este del término municipal de Madrid. Están incluidas en el AOE 00.08 “Parque 
Olímpico Sector Oeste”, estando la parcela central de este ámbito ocupada por el 
nuevo Estadio Metropolitano del Club Atlético de Madrid SAD. 

El ámbito AOE 00.08 está rodeado de importantes infraestructuras viarias: 

- en el extremo Norte se encuentra la autovía A-2, de Madrid a Barcelona, 
dependiente del Ministerio de Fomento. 

- a lo largo de todo su borde Este, el ámbito limita con la autovía M-40, 
dependiente también del Ministerio de Fomento. 

- en el Sur del ámbito se encuentra la Avenida de Arcentales que comunica 
Madrid con Coslada. 

- por último, al Oeste del ámbito, se sitúa la Avenida de Luis Aragonés. 

En este proyecto de ajardinamiento se actúa sobre dos parcelas VS-03 y VS-04 
pero no será objeto de este estudio del control de la erosión VS-03, ya que entre 
las actuaciones previstas para dicha parcela no se incluye la realización de trabajos 
de modelizado del terreno.  

Parcela VS-03 está delimitada por: 

- en el lado Oeste por la Avenida de Luis Aragonés. 

- el edificio que en origen había sido construido para ser Centro Acuático, 
constituye el límite Este de la parcela. 

- En la zona meridional limita con el vial 4, construido para facilitar el acceso 
al Estadio Wanda Metropolitano. 

- En la parte septentrional esta zona verde queda limitada por el vial SL-c 

Particularizando en la parcela VS-04 los límites que la conforman son los 
siguientes: 

- en el extremo Norte se encuentra delimitada por el vial 4 de acceso al 
Estadio Wanda Metropolitano 

- a lo largo de todo su borde Este, el ámbito limita con el Estadio Wanda 
Metropolitano y el acceso a la estación de metro de la Línea 7 Estadio 
Metropolitano 

- en el Sur del ámbito se encuentra la Avenida de Arcentales que comunica 
Madrid con Coslada. 

- por último, al Oeste del ámbito, se sitúa uno de los aparcamientos del 
Estadio Wanda Metropolitano y la Avenida de Luis Aragonés. 
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3. CRITERIOS DE ANÁLISIS DEL RIESGO DE EROSIÓN 
EN LA ZONA DE ESTUDIO. 

Se resumen a continuación los criterios utilizados en el presente plan de control de la 
erosión para analizar el riesgo de erosión de la zona de estudio, detectando los 
posibles flujos de escorrentía generados en la misma durante los episodios lluviosos, 
así como las zonas de acumulación y retención de dichas aguas donde se producirán 
los fenómenos de sedimentación. 

El objeto de este estudio es evaluar el riesgo de erosión potencial del suelo en función 
de la erosionabilidad del terreno, que depende principalmente de la estructura del 
suelo y su composición, en particular, del porcentaje de partículas primarias (limos y 
arenas finas) y de su permeabilidad, así como de otros factores topográficos como 
la pendiente actual y las previstas en la solución proyectada, su continuidad, su 
longitud, etc., y otros como la erosividad de la lluvia en función de la intensidad de 
precipitaciones registrada en la zona. 

Una vez determinada la erosión potencial de la zona afectada por las obras, se podrá 
obtener el riesgo de erosión real a partir de la erosión potencial de la zona de estudio 
y del uso y gestión del suelo. 

Determinación de la erosión potencial del suelo en la zona de estudio: 

Materiales y estructura del suelo: 

Desde el punto de vista de los materiales, los suelos que presentan una elevada 
fracción de finos serán aquellos que sufrirán una mayor erosión, así como un mayor 
fenómeno de lavado y arrastre de materiales durante los episodios de lluvia. 

Además, podemos diferenciar distintos tipos de suelos erosionables fundamentando 
dicha clasificación en el grado de compactación (porosidad) que registran los mismos. 
En este sentido, los suelos porosos (arenosos fundamentalmente) poseen una alta 
permeabilidad y sólo puede esperarse episodios de escorrentía cuando se presenten 
intensidades de lluvia alta. Además, cuando se produzcan estos episodios de lluvia 
alta, como consecuencia de la menor cohesión de sus partículas, se producirá un 
elevado arrastre de materiales. 

Por el contrario, aquellos suelos de naturaleza arcillosa, tiene una baja capacidad de 
permeabilidad, lo que provoca mayores caudales de escorrentía superficial, sin 
embargo, consecuencia de la elevada cohesión entre partículas se dificulta la acción 
desintegradora y de arrastre de materiales del flujo de agua de escorrentía. 

Desde el punto de vista de su erosionabilidad, los suelos más erosionables serán 
aquellos que presenten texturas limosas y arcillosas, siendo menos erosionables 
aquellos que presentan textura de grava o arenosa. 

Análisis topográfico de la zona de estudio: 

Desde el punto de vista topográfico, la erosionabilidad de un área depende 
directamente de los valores de inclinación de la pendiente, así como de otros 
parámetros como la continuidad y longitud de dicha pendiente. 

Desde el punto de vista del grado de inclinación o pendiente del área podemos 
diferenciar tres niveles de riesgo de erosión: 

� Riego Inexistente: Planicie: con valores menores al 3%. 

� Riesgo Bajo: Ligeramente inclinado. Valores entre 3% y 10%. 

� Riesgo Moderado: Pendiente moderada que produce el deslizamiento: 
se recogen en este grupo las zonas con pendiente entre 11% y el 20%. 

� Riesgo Alto: Pendientes con valores comprendidos entre 21 y el 30%. 

� Riego Muy Alto: Pendiente fuerte: con valores superiores al 30%. 
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En relación con la continuidad del flujo de escorrentía, la no existencia de elementos 
constructivos (muros, bordillos, etc.) que interrumpan el flujo de escorrentía 
provocará que éste alcance mayores velocidades y por tanto provoque un mayor 
fenómeno de arrastre y erosión del suelo. 

La longitud de la pendiente, (definido este parámetro como la distancia horizontal 
desde el punto de origen de la escorrentía hasta el punto final de ésta, 
correspondiéndose este punto final, con aquel donde el gradiente de la pendiente se 
reduce lo suficiente como para que comiencen los fenómenos de sedimentación o 
donde la escorrentía vierte en un canal definido para su evacuación), tendrá un efecto 
significativo sobre el arrastre de materiales por los flujos de escorrentía. Cuanto 
mayor sea la longitud de la pendiente mayor será la capacidad erosiva del agua de 
escorrentía. 

Intensidad de lluvia: 

Otro factor que influye directamente sobre la erosión potencial de la zona de estudio 
es la intensidad de lluvia registrada en la zona. De esta forma podemos diferenciar 
cuatro niveles de intensidad de lluvia en función de su capacidad erosiva: 

� Lluvia con escaso poder erosivo: Con precipitaciones medias anuales 
inferiores a los 600 mm. 

� Lluvia con poder erosivo bajo: Con precipitación media anual entre los 601 
mm – 800 mm. 

� Lluvia con poder erosivo Moderado: Con precipitaciones medias anuales 
entre los 801 mm y los 1.000 mm. 

� Lluvia con elevado poder erosivo: Con precipitaciones medias anuales 
superiores a los 1.000 mm. 

 

Una vez determinada la intensidad de lluvia registrada en la zona, es importante 
determinar la torrencialidad de las lluvias previstas en la zona (analizada como la 
máxima precipitación diaria para un periodo de retorno de 10 años). Desde el punto 
de vista de la erosión, se considerarán significativos los valores de precipitación 
máxima diaria para un periodo de retorno de 10 años que superen los 100 mm/día. 

Finalmente, la obtención de la erosión real de la zona de estudio se hará 
considerando la cubierta del suelo de la zona de estudio, en función del uso y gestión 
del suelo. 

Uso y Gestión del Suelo: 

La erosionabilidad de un terreno está directamente relacionada con el uso y gestión 
del suelo. En este sentido, suelos pavimentados (aceras, calzadas, etc.) reducen 
considerablemente la superficie que puede verse afectada por fenómenos erosivos y 

de arrastre de materiales sueltos, así mismo, en aquellos espacios no pavimentados 
(parques, solares, zonas de cultivo, etc.) la cubierta vegetal de estas superficies 
tendrá un importante efecto sobre la protección del suelo frente a procesos erosivos, 
como consecuencia de: 

� Incremento de la infiltración de agua en el terreno. 

� Aumento de la capacidad resistente del terreno por el efecto de las propias 
raíces. 

� Disminución de la erosión producida por la colisión provocada por el impacto de 
las gotas de agua sobre el terreno. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y 
PROYECTADA DE LA ZONA DE ESTUDIO. 

El presente punto del Plan de Control de la Erosión tiene por objeto describir y analizar la 
situación actual en la que se encuentra la zona de estudio anteriormente delimitada, así 
como un análisis del estado de la misma durante la obra, de acuerdo con los sistemas 
constructivos adoptados en el proyecto, todo ello desde el punto de vista de los factores 
que afectarán a los procesos de erosión del suelo. 

Con objeto de garantizar una correcta gestión de las aguas de escorrentía y de los 
fenómenos de arrastre y sedimentación de material erosionado, es importante conocer 
las características del medio ambiente afectado: la topografía y morfología existente en 
cada zona de análisis, los flujos predominantes de las aguas de escorrentía, el estado 
actual de los suelos afectados y sus alrededores (cobertura vegetal, tipo de materiales 
que conforman el suelo, etc.), así como los sistemas constructivos recogidos en el 
proyecto constructivo. Este análisis nos permitirá la aplicación de una serie de medidas 
de control de los procesos erosivos en la zona de estudio y minimizar sus impactos en el 
medio ambiente y en el desarrollo de la obra. 

Estado actual de los terrenos de la zona de obras afectada por el proyecto. 

La zona de estudio en el pasado fue utilizada como mina para la extracción de sepiolita, 
por lo tanto, la estructura geotécnica del mismo se caracteriza por los rellenos de 
material no aprovechable que se generaron en las actividades de minería junto con 
rellenos externos utilizados en la fase de restauración de la zona. Sobre la que 
posteriormente se desarrolló vegetación arbórea, arbustiva y herbácea que ha 
desaparecido prácticamente en su totalidad con las obras de construcción del Estadio 
Wanda Metropolitano. 

En la actualidad, los alrededores del ámbito se encuentran en su mayor parte 
urbanizados, como consecuencia de las obras de construcción del campo de futbol, por lo 
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que en el espacio se pueden encontrar zonas pavimentadas (calzadas, aceras y 
aparcamientos) para facilitar el acceso peatonal y rodado a estas instalaciones 
deportivas, así como campas de materiales, casetas de obra, zona de movimiento de 
maquinaria, etc… resultado de dicha actividad, mientras que las dos zonas del ámbito  de 
actuación se encuentran sin pavimentar y como resultado de las obras realizadas en los 
alrededores la parcela VS-04 está prácticamente desprovista de cubierta vegetal, 
exceptuando una zona limítrofe a la Avenida de Arcentales que no se ha visto afectada 
por la obras, donde la vegetación se mantiene. La parcela VS-03 mantiene una mayor 
superficie de cubierta vegetal pero la parte en la que se realizó movimiento de tierras 
para dejar una zona de aparcamiento a los trabajadores de las obras de construcción del 
Estadio Wanda Metropolitano y sus alrededores carece de ella. 

El presente proyecto de ajardinamiento se centra en definir y proyectar las actuaciones 
encaminadas a la creación de zonas verdes y áreas recreativas en los alrededores del 
estadio Wanda Metropolitano, junto a los aparcamientos en superficie, así como los 
accesos peatonales a través de la zona verde situada al Oeste del estadio, entre éste y la 
Avenida de Luis Aragonés. 

 

 

Topográficamente, la zona de estudio se encuentra entre las cotas altimétricas de 
656.5 a 667.5 metros. En sentido general, la topografía de la parcela VS-04 presenta 
una ligera inclinación en dirección Noroeste en dirección al nuevo aparcamiento 

ejecutado paralelamente a la Avenida de Luis Aragonés, situándose la zona de mayor 
cota altimétrica en lado Este y en la dársena de autobuses, mientas que las zonas más 
deprimidas se localizan en los extremos Norte y Sur del aparcamiento que limita con 
dicha parcela. No se hace referencia en este apartado a topografía de la zona VS-03 ya 
que como se expone y justifica en el capítulo 5. DIGNÓSTICO DEL ANÁLISIS REALIZADO 
esta parcela no requiere el empleo de medidas para controlar la erosión. 

Desde el punto de vista del control de la erosión, nos centraremos en analizar los suelos 
afectados por el alcance del presente proyecto de ajardinamiento, los cuales siguen con 
los mismos patrones topográficos descritos anteriormente, con un gradiente altimétrico 
descendente en dirección Noroeste.  

En la siguiente imagen se recoge el modelado topográfico de la zona de estudio, de 
acuerdo con la situación actual. 
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El análisis de las pendientes registradas en la zona de estudio, de acuerdo con la 
clasificación y criterios fijados en el presente estudio (capítulo 3), refleja que la mayor 
parte de la zona afectada por las obras se encuentra en valores de pendiente muy 
suaves o planicie, inferiores al 3%, y zonas con pendientes ligeras (3% - 10%) siendo, 
por tanto, los efectos de la pendiente sobre la erosión del suelo prácticamente 
despreciables. 

 

Desde el punto de vista de la intensidad de lluvia, la zona de estudio se encuentra en 
una zona donde se registra una precipitación media anual de 371 mm (dato extraído de 
la agencia AEMET para la estación climatológica localizada en el Aeropuerto Adolfo 
Suarez Madrid) de acuerdo con los valores registrados en esta estación entre 1981 y 
2010. De acuerdo con estos valores de intensidad de lluvia, los efectos de la lluvia sobre 
la erosión potencial de la zona no serán significativos, no obstante, deberemos analizar la 
torrencialidad de las lluvias en la zona. 

La torrencialidad de las lluvias en la zona, entendida como la máxima precipitación diaria 
para un periodo de retorno de 10 años, tendrá un efecto significativo sobre la erosión de 
la zona de estudio si se registran valores superiores a los 100 mm/día. 
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De acuerdo con la publicación “Máximas lluvias diarias en la España Peninsular” del 
Ministerio de Fomento, Dirección General de Carreteras, editada en el año 2001, los 
datos que afectan al ámbito de análisis son: 

P = Media de la máxima precipitación diaria anual = 36 mm/día 

CV = Coeficiente de Variación muestral = 0,335 

YT = Índice de avenida, o Factor de Amplificación: Cuantil regional (dependiente 
del periodo de retorno T) Para T = 10 años; YT = 1,423 

XT = Precipitación diaria máxima para el periodo de retorno T: Cuantil local 

Para T = 10 años; XT = 1,423 * 36 =   51 mm /día. 

Por tanto, las lluvias en la zona de estudio no presentan una torrencialidad 
significativa desde el punto de vista de la erosión. 

Desde el punto de vista de la estructura y composición del suelo, la zona de estudio 
se caracteriza por ser una zona de rellenos antrópicos clasificados como suelos 
tolerables, con una potencia que alcanza en algunas zonas los 20 metros, que no se han 
sometido a un control estricto de compactación, de acuerdo con el estudio geotécnico del 
proyecto. La composición fundamental de estos rellenos son arcillas arenosas, que en 
algunas zonas (escasas) se encuentran mezcladas con arcillas expansivas. 

Este tipo de suelos, cuando se encuentra seco se presenta fundamentalmente en las 
capas más superficiales como polvo, que podrá ser arrastrado por acción del viento y 
de las primeras aguas de escorrentía. Una vez mojado, este material es plástico, lo 
que reduce la acción desintegradora y de arrastre de sedimentos, pero que, debido a 
su impermeabilidad, producirá mayores caudales de escorrentía superficial. 

Desde el punto de vista del arrastre por acción del viento, en épocas de elevada aridez 
atmosférica, combinada con fuertes vientos, se puede provocar el arrastre de las 
partículas superficiales, que se encontrarán fundamentalmente formadas por 
partículas de pequeño tamaño. 

Desde el punto de vista del arrastre de materiales por acción del agua, considerando 
la topografía y la pendiente suave existente en la zona de estudio, junto con la 
naturaleza de los suelos (elevada cohesión de las partículas en presencia de agua), 
será reducida la cantidad de sedimentos arrastrados por la escorrentía superficial. 

Una vez descritas las características, de la zona de actuación y sus alrededores, que 
definen la erosionabilidad potencial del ámbito, vamos a analizar el uso y cubierta 
vegetal existente en la actualidad, con la finalidad de determinar la erosionabilidad real 
de la zona de estudio y sus alrededores. 

Uso y Gestión del Suelo: 

Para ello, se ha obtenido información cartográfica, a partir del Mapa de usos y gestión del 
suelo de España, incluido en el Proyecto en el Corine Land Cover 2006, actualizándose la 
misma mediante visita a campo e interpretación de imagen aérea. 

De acuerdo con la información recogida en el Mapa de Usos y Gestión del suelo de 
España del año 2006, y con la interpretación de la fotografía aérea del año 2006 que se 
incluye a continuación, identifica dentro del área de estudio: 

- Suelo de urbanizado (zona industrial o comercial) correspondiente a la 
superficie ocupada por el actual Estadio de fútbol. 

- Redes viarias: correspondientes a la superficie ocupada por la M-40 y los viales 
que constituyen los accesos al Estadio Wanda Metropolitano. 

- Zonas en construcción: relativa al área de estudio donde se estaban 
desarrollando las obras de construcción de la ampliación de la línea 7 de metro 
(actualmente finalizadas) y la construcción del centro Acuático (obras que 
actualmente se encuentran paralizadas). 

- Tejido urbano: correspondiente al suelo urbano existente al suroeste de la zona 
de estudio. 

 

Imagen área de la zona de obras tomada en el año 2006. 
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Actualmente, la zona de estudio se caracteriza por ser una zona en construcción y 
constante cambio debido a la evolución de las obras del proyecto de urbanización 
correspondiente a la parcela del estadio. AOE.00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” que 
contempla la completa definición de las obras de urbanización interior al ámbito, que 
permitan el acceso al nuevo Estadio Metropolitano que está construyendo el Atlético de 
Madrid SAD y garanticen su apertura y puesta en funcionamiento.  

Debido a la obras anteriormente citadas la mayor parte de la cubierta vegetal ha 
desaparecido quedando una pequeña extensión de terreno cubierto (especies arbórea, 
arbustiva y herbácea) de escasa relevancia botánica, fundamentalmente compuesta por 
especies invasivas, ruderales (principalmente gramíneas, leguminosas y compuestas), 
así como terófitos anuales que colonizaron los espacios libres que se ha visto favorecida 
con el abandono que gran parte del ámbito ha sufrido los últimos años hasta el comienzo 
de las obras del estadio. 

 

 

 

Se incluyen a continuación algunas imágenes de la zona de actuación donde se observa 
el estado actual en que se encuentra: 
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Imagen de la zona de actuación desde la Avenida de Arcentales a la zona VS-04 actualmente en 
ejecución de obras de urbanización 

 
 

 
 

Imagen de la zona VS-03 de actuación en la que se observa el Parque Acuático. 
 
 

Una vez descritas las características más significativas desde el punto de vista del control 
de la erosión en base a la situación actual de la zona de estudio, se realiza a continuación 
una descripción de los trabajos previstos en el proyecto de urbanización: 

Las obras objeto de este proyecto comprenden la urbanización de las tres zonas verdes 
descritas anteriormente:  

- VS-03:se realizará el ajardinamiento de la zona mediante la plantación de 
especies arbóreas como pinos, acacias y tilos, sin modificaciones en la topografía de la 
zona.  

- VS-04 Zona verde Estadio. Se proyecta un parque urbano que ordena el espacio y 
contribuye a integrar la ordenación propuesta en el entorno urbano, mejorando la calidad 
ambiental y la percepción sensorial.  

Esta zona verde también debe cumplir la función de canalizar el movimiento peatonal de 
grandes flujos de personas que acceden al nuevo estadio Metropolitano del club Atlético 
de Madrid. 

La elección de especies vegetales arbóreas y arbustivas se lleva a cabo con el fin de 
crear distintos paisajes dentro de este espacio de uso lúdico. 

Se pretende potenciar la creación de ámbitos diversos que favorezcan la diversidad 
visual y de paisajes, así como distintos usos y ambientes, estableciendo zonas 
estanciales que posibiliten el encuentro, el descanso, el ocio y el juego. 

El proyecto de jardinería diferencia las zonas según su función y uso, utilizando especies 
vegetales distintas en cada una de ellas. 

 

5. DIGNÓSTICO DEL ANÁLISIS REALIZADO 

Tras describir y analizar la zona donde se desarrollarán las obras, podemos realizar un 
diagnóstico de la misma, utilizando para ello los criterios fijados en el capítulo 3 del 
presente estudio, y determinar, como resultado del diagnóstico, las medidas de 
control de la erosión más adecuadas a aplicar. 

Desde el punto de vista de la erosionabilidad potencial, el suelo de la zona de 
estudio se caracteriza por una erosionabilidad potencial baja/moderada como 
resultado de: 

� La topografía y pendientes registradas en la zona de estudio, desde el punto 
de vista del control de la erosión, son suaves o ligeramente inclinadas, con 
valores inferiores al 10% en la mayor parte del área afectada por el proyecto 
de ajardinamiento.  En relación a la longitud de las pendientes no son 
esperables largas distancias continuas debido a desniveles intermedios 
generados por movimientos de tierras y otros elementos que permitirán 
interrumpir el cauce de las aguas de escorrentía así como la pequeña mancha 
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de cubierta vegetal existente que discurre paralela a la Avenida de Luis 
Aragonés. 

� La intensidad y torrencialidad de las lluvias registradas en la zona de 
estudio no serán significativas desde el punto de vista de la erosión del terreno. 

� El tipo de suelos, fundamentalmente obtenido como consecuencia de rellenos 
antrópicos de materiales arcillo-arenosos y clasificados como tolerables, que no 
se han sometido a un estricto control de compactación. Este tipo de suelos, se 
encuentra como polvo en sus capas más superficiales en periodos seco, que 
podrá ser arrastrado por acción del viento y de las primeras aguas de 
escorrentía. Una vez mojado, este material es plástico, lo que reduce la acción 
desintegradora y de arrastre de sedimentos, pero que, debido a su 
impermeabilidad, producirá mayores caudales de escorrentía superficial. 

Desde el punto de vista de la erosionabilidad real, la zona de estudio se caracteriza 
por una zona fuertemente antropizada, condicionada fundamentalmente por: 

� Rellenos antrópicos obtenidos como rechazo de las actividades mineras de 
sepiolita que se desarrollaban en la zona, así como rellenos posteriores para la 
restauración de la mina al finalizar su actividad. 

� La ejecución de las obras de acceso al Estadio Wanda Metropolitano en la zona 
de estudio ha despojado a la parcela VS-04 de gran parte de la cubierta 
vegetal que poseía, reduciéndose por tanto la capacidad portante del suelo y 
aumentando la incidencia directa de la lluvia sobre la superficie del suelo, estos 
efectos se reducirán en la única zona de la parcela que aún sigue conservando 
la cubierta vegetal, cuya localización puede verse en la foto del capítulo 4. 

Desde el punto de vista de la gestión de las aguas de escorrentía generadas en la zona 
durante las obras de construcción, se recogen a continuación los flujos preferentes del 
agua de escorrentía, obtenidos del análisis topográfico de la zona, así como las 
medidas de control de la erosión propuestas para reducir el impacto negativo que la 
erosión y el posterior arrastre incontrolado que estos materiales erosionados podrían 
ocasionar sobre las zonas aledañas a la obra. 

Para realizar este diagnóstico se ha dividido el estudio en 2 zonas cuya localización se 
representada en el siguiente plano. 

 

Zona VS-03: 

En esta zona se proyecta el ajardinamiento de la parcela mediante la plantación de 
arbolado con especies como pinos, tilos y acacias, sin realizar ningún tipo de modelado 
del terreno, presentará la misma topografía que la que posee en el momento actual, 
por lo que no será necesario tomar medidas para el control de la erosión. 

Zona VS-04: 

La zona de estudio tiene una pendiente que de modo global hace discurrir los flujos de 
escorrentía en sentido Oeste - Noroeste, en dirección al aparcamiento existente del 
proyecto de urbanización de la parcela AOE.00.08 que discurre en paralelo a la 
Avenida de Luis Aragonés, siendo previsible que, en caso de no colocarse medidas 
protectoras específicas, lleguen hasta dicho aparcamiento, provocando un importante 
impacto sobre el entorno y el saneamiento existente en esta avenida. Por esta razón, 
se ha proyectado la colocación de una barrera de contención de sedimentos a lo largo 
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del perímetro coincidente con el aparcamiento con el objetivo de retener en el interior 
de las obras los materiales erosionados que sean transportados en las aguas de 
escorrentía. Para evitar  la salida incontrolada del agua de escorrentía generada en el 
interior de la obra hacia al aparcamiento, se completará el sistema de contención 
formado por la barrera de control de sedimentos con la ejecución de una zanja 
drenante, cuya finalidad será recoger las aguas de escorrentía generadas y su 
transporte hasta una zona de laminación o balsa (punto bajo acondicionado), donde 
esta masa de agua podrá infiltrarse en el terreno y evaporarse, favoreciendo así 
mismo los procesos de sedimentación de los materiales arrastrados. 

En la esquina norte y en el extremo Suroeste existen sendos puntos bajos que podrán 
acondicionarse y utilizarse durante las obras como zona de almacenamiento de las 
aguas de escorrentía generadas y de sedimentación de los materiales erosionados que 
sean arrastrados.  

 

En la zona Suroeste 
próxima a la Glorieta 
de Grecia, 
encontramos una 
rejilla de ventilación 
del metro que se 
protegerá de la 
invasión de 
sedimentos mediante 
el uso perimetral de 
una barrera de 
control de 
sedimentos que evite 
la obturación y 
posible interrupción 
del flujo de aire de la 
conducción. 

 

 

6. CRITERIOS Y MEDIDAS DE BUENAS 
PRÁCTICAS PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN. 

De conformidad con la ordenanza de gestión y uso eficiente del agua se recogen a 
continuación una serie de medidas y criterios de buenas prácticas para el control de la 
erosión y evitar la contaminación del agua y las redes de saneamiento por los 

materiales erosionados y arrastrados por los flujos de escorrentía superficial de la 
zona de estudio: 

6.1. CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN 

El principio rector es frenar la erosión y el flujo de sedimentos al exterior del área de 
obra. En el caso que nos ocupa, se analizarán en detalle los condicionantes específicos 
(estado actual, usos del suelo previstos, modelado del terreno, etc.) de la zona para 
proponer las medidas más acordes que eviten el flujo de sedimentos hacia el exterior 
y hacia las redes de saneamiento, tanto existentes como proyectadas, que se localizan 
en el interior de la zona de obra y sus alrededores. 

A continuación, y de manera general, se deberán cumplir los siguientes criterios de 
planificación para evitar posibles episodios de contaminación durante las obras de 
construcción: 

- Ha de evitarse la construcción de zanjas y excavaciones hasta no estar 
preparado para el inicio de las labores de construcción. 

- Se deben minimizar las labores de modelado del terreno, criterio que se ha 
seguido a lo largo de la redacción del proyecto. 

- Los trabajos de relleno de zanjas en las distintas áreas analizadas deben ser 
compactados adecuadamente para evitar el arrastre incontrolado de 
materiales. 

- En caso de ser necesario realizar trabajos de desbroce, la superficie afectada 
por estas operaciones de desbroce debe reducirse al mínimo posible con objeto 
de mantener la máxima cantidad de vegetación que ayude a reducir los 
fenómenos de erosión del suelo. 

- La disposición sobre el terreno debe ser tal que permita que las aguas de 
escorrentía discurran por el interior de la zona de obras evitando la salida de 
materiales erosionados al exterior de los límites de la zona de obra. Durante las 
obras se ha previsto la colocación de barreras de control de sedimentos en 
determinados tramos del contorno de la zona objeto del proyecto que se verán 
afectados por las obras de ajardinamiento, que actuarán como barrera física 
para la retención de las partículas y materiales erosionados, así como la 
ejecución de zanjas drenantes. (Ver detalle en el capítulo 5). 

- Ha de estar definido y claramente identificado el punto de entrada y salida a la 
obra. Si es necesario, el Contratista deberá suministrar un plano que refleje el 
punto de acceso y el lugar indicado para la recepción y apilamiento de 
materiales. Asimismo, en aquellos casos en que los condicionantes particulares 
de la obra hagan necesaria la apertura de nuevos accesos, el Contratista dotará 
los mismos de los mecanismos recogidos en el presente estudio (punto 6.3.) 
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para evitar el arrastre de materiales erosionados fuera de la zona de obras. Se 
deberá evitar la localización de estas entradas en tramos en pendiente y que 
presenten inestabilidad. 

- Deben tomarse las medidas que permitan asegurar que el material sobrante de 
los trabajos de excavación y desbroce sea retirado de la zona de obras al 
finalizar los trabajos. La acumulación de materiales debe limitarse a aquellas 
cantidades que sean estrictamente necesarias para la ejecución de los trabajos 
en curso. 

- El Contratista deberá garantizar que los materiales y residuos inertes 
generados en la obra deben estar correctamente almacenados dentro de la 
zona de almacenamiento de residuos, cuya ubicación debe situarse en una 
zona de control de sedimentos. Se entiende como tal, una zona que no se 
encuentre dentro de los cauces principales de escorrentía, ni en los puntos 
bajos del área de estudio. 

- El Contratista deberá informar a los trabajadores sobre la necesidad de 
proteger los materiales de la acción del agua de escorrentía. 

 

6.2. RIEGOS PERIÓDICOS DE VIALES Y CAMINOS DE ACCESO DE 
MAQUINARIA. 

El tipo de suelo existente en la zona de estudio, materiales arcillo-arenosos, en épocas 
áridas, con elevadas temperaturas y baja humedad relativa atmosférica, se disgrega y 
se presenta fundamentalmente en las capas más superficiales como polvo, que podrá 
ser arrastrado por acción del viento y de las primeras aguas de escorrentía. 

Por este motivo, cuando durante las obras se den condiciones de aridez ambiental, así 
como se produzcan días de fuerte viento en la zona, se recomienda el riego periódico 
de los viales y caminos de acceso utilizados por la maquinaria de obra, para evitar la 
erosión eólica y arrastre de los materiales erosionados por la acción del viento, así 
como evitar el arrastre de estos materiales con las primeras aguas de escorrentía. 

 

Estos riegos se realizarán con 
camión cisterna, debiéndose 
determinar en la propia obra las 
dotaciones de riego, así como la 
periodicidad de los riegos, en 
función de las condiciones 
climáticas existentes. 

 

 

 

6.3. ESTABILIZACIÓN DE PUNTOS DE ENTRADA Y SALIDA 

Como se ha comentado en el punto anterior de criterios generales, se deberán 
delimitar los puntos de acceso a la zona de obra, considerando su idoneidad desde el 
punto de vista topográfico (deberá ser un punto elevado de la zona de estudio), desde 
el punto de vista operativo (debe facilitar el acceso al ámbito de maquinaria de obra y 
que se localice en las proximidades de los suelos que van a recibir la mayor parte de 
los trabajos a realizar, minimizándose por tanto, el movimiento de maquinaria por el 
interior del solar), con objeto de evitar la salida y arrastre incontrolado de sedimentos 
fuera de la zona de obras. Se propone la construcción de este punto de entrada donde 
se produzca la salida de vehículos de obra a la vía pública. 

En este acceso se realizará una pequeña excavación, se depositará un geotextil y 
encima una capa de áridos o zahorra de 200 mm de espesor como mínimo. La 
granulometría de este material estará comprendida entre 30 y 60 mm. 

El acceso a la zona de obra deberá tener una anchura mínima de 3 m. Se extenderá 
hasta una longitud de 3 m como mínimo. 
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Croquis de la estabilización de la zona de acceso a la obra 

6.4. VALLAS DE CONTROL Y CONTENCIÓN DE SEDIMENTOS 

Las vallas de control y contención de sedimentos serán de un material geotextil capaz 
de retener los sólidos en suspensión de tamaño superior a los 0,02 mm y se deberán 
situar a lo largo de todo el límite de coronación de la zanja a ejecutar, para evitar la 
entrada al interior de la zanja de los materiales arrastrados desde las zonas aledañas 
a la obra por la acción del agua de escorrentía y el viento de los alrededores. 

Esta valla tendrá una altura máxima de 600 mm y deberán estar ancladas al suelo al 
menos 150 mm, con su extremo inferior doblado hacia el área de donde proviene el 
flujo de agua de escorrentía, con el fin de retenerla y que no pase por debajo de la 
valla de control de sedimentos. Esta valla quedará fijada en posición vertical mediante 
postes clavados en el suelo, separados entre sí una distancia de 3 m, como máximo. 

El suelo a ambos lados de la valla deberá estar compactado para evitar infiltraciones 
por debajo de la valla. 

Cuando sea necesaria la ejecución de algún corte o ruptura de barrera se deberá 
construir un pequeño dique o canal de retención que dirija el agua a la barrera. 

Este método de control se empleará en diferentes localizaciones del ámbito, 
apareciendo la descripción detallada, tanto justificación como ubicación en el detalle 
de actuación de las diferentes zonas en el capítulo 5 Diagnóstico del análisis realizado. 

 

 

6.5. FILTROS DE PAJA U OTRO MATERIAL ABSORBENTE 

No se prevé la necesidad de instalar filtros de paja u otro material absorbente en la 
obra objeto del presente plan de control de la erosión. 

6.6. DESVÍO DE LAS AGUAS DE ESCORRENTÍA 

El presente plan de control de la erosión propone la construcción de zanja de drenaje 
y recogida de aquellas aguas de escorrentía generadas en el interior de la obra y cuya 
dirección pueda provocar efectos negativos en los alrededores de la obra. Esta zanja 
de drenaje se ha previsto colocar en la zona Oeste, tal y como se describe en el 
detalle de actuación de la zona VS-04. 

6.7. UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE ALMACENAMIENTO DE 
MATERIALES Y RESIDUOS 

Los depósitos de tierra y los materiales de construcción deben colocarse dentro de las 
barreras de control de sedimentos, apartados de los caminos y zonas de paso. Cuando 
sea necesario, habrá que cubrir los depósitos de tierra para minimizar las pérdidas por 
arrastre por acción del viento o del agua. 

Los depósitos deben localizarse a una distancia mínima de 2 m de las áreas de riesgo, 
especialmente de aquellas en las que haya probabilidad de flujos de agua 
concentrados o de alta velocidad. La altura de los depósitos de tierra no debe superar 
los 2 m, ni la pendiente de las laderas debe ser superior a 2:1. 

Se debe asignar un espacio para la entrega y descarga de materiales. Se mantendrán 
los depósitos de tierra y materiales alejados de la entrada a la zona de obras. 

Todos los trabajadores de la obra, subcontratistas y conductores de camiones de 
suministro deben ser advertidos de sus responsabilidades en la minimización de la 
erosión del suelo y la contaminación. 
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Debido a la extensión del área de estudio, se deberán proponer una serie de zonas 
para el acopio de los materiales y los residuos de acuerdo con los criterios de 
minimizar el movimiento de maquinaria por el interior de la obra y la selección de 
zonas alejadas de puntos bajos y con una pendiente suave. 

 

7. ESTIMACIÓN DEL COSTE DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE CONTROL DE LA EROSIÓN EN 
LA ZONA DE ESTUDIO. 

El coste de las medidas de control de la erosión propuestas en la zona de estudio, se 
incluyen en el presupuesto del proyecto en el capítulo correspondiente, resumiéndose 
a continuación el coste de los distintos capítulos y el presupuesto de ejecución 
material total de las medidas de control previstas: 
 
 
VS-04   
1. ESTABILIZACIÓN ENTRADA Y SALIDA  96,48 
2. RED DE DRENAJE PERIMETRAL E INTERIOR  6.516,96 
3. VALLADO DE CONTROL DE SEDIMENTOS  1.989,97 
4. RIEGO PERIÓDICO DE VIALES Y ACCESOS  388,30 

TOTAL ZONA VS-04  8.991,71 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL  8.991,71 
13,00 % Gastos Generales  1.168,92 

6,00 % Beneficio Industrial  539,50 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  10.700,13 
21,00 % IVA  2.247,03 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA  12.947,16 
 

Asciende el PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA a la cantidad de 
VEINTIOCHO MIL TRECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 
(12.947,16 €). 

8. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE CONTROL DE LA EROSIÓN IMPLANTADAS EN 
LAS ZONAS DE ESTUDIO. 

El control de la erosión y la efectividad de las medidas recogidas en el presente Plan 
se deberá realizar de acuerdo a los criterios recogidos en la siguiente tabla: 

 

  Control de la erosión 

1. Objetivos de 
control 

Detección y evaluación de zonas donde se produzcan fenómenos 
erosivos y la acumulación de sedimento. 
Determinación de la eficacia de las medidas de control de la 
erosión previstas en el presente Plan de Control de la Erosión. 

2. Actuaciones 
derivadas del 
control 

Identificación de zonas erosionadas y zonas de acumulación de 
sedimentos. 
Determinación del grado de efectividad de las medidas recogidas 
en el presente Plan y modificación o implantación de otras 
medidas en caso de obtener resultados insuficientes o 
desfavorables. 
Detección de zonas de acumulación de sedimentos no previstas 
en el presente Plan y la implantación de nuevas medidas 
correctoras y preventivas. 
Información al Contratista de la necesidad de ejecutar los 
trabajos incluyendo los requerimientos y buenas prácticas 
necesarias para el control de la erosión 

 
 
 

 

3. Parámetros 
sometidos a 
control 

Aparición de zonas de acumulación de sedimentos distintas a las 
previstas en el Plan de Control de la Erosión. 
Aparición de cursos de agua de escorrentía que modifiquen la 
hidrología de la zona de estudio. 
Estado de conservación de las barreras de control y contención 
de sedimentos, de los sistemas de estabilización situados en el 
acceso a la obra y la protección frente a la erosión de las zonas 
de acopio de materiales y de almacenamiento de residuos. 
Modos de ejecución de las obras: áreas desbrozadas, ejecución 
de zanjas, etc. 

4. Lugar de 
realización del 
control 

Ámbito de estudio en general 

5. Material 
necesario, 
método de 
trabajo y 
necesidades de 
personal 
técnico 

Inspecciones visuales de la zona de obra y de las medidas para 
el control de la erosión establecidas. 
En caso de detectarse deficiencias en los sistemas de control de 
la erosión, por ejemplo, fugas a través del cerramiento 
perimetral existente, se procederá a su reparación inmediata y a 
la limpieza y recogida de los sedimentos que hayan podido salir 
de la zona de sedimentación controlada. 
Si aparecen nuevas zonas de sedimentación no previstas en el 
presente Plan se propondrán con la mayor brevedad posible 
aquellas medidas necesarias para el control y contención de las 
mismas. 
El personal encargado del control será un Técnico superior o 
licenciado y técnico medio de medio ambiente. 
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  Control de la erosión 

6. Umbrales 
críticos de los 
parámetros 
controlados 

Detección de nuevas zonas de almacenamiento de sedimentos. 
Detección de la escasa efectividad de las medidas de control 
previstas 
Detección de daños o rotura de los sistemas de control de la 
erosión: accesos, etc. 
Ejecución de las obras sin aplicar las buenas prácticas recogidas 
en el presente Plan, que incluye la ejecución de zanjas que 
permanecen abiertas grandes periodos de tiempo, desbroce 
excesivo de la zona de obras, etc. 

7. Medidas a 
tomar en caso 
de que se 
alcancen esos 
umbrales 
críticos 

En caso de detectarse deficiencias en los sistemas de control de 
la erosión, por ejemplo, rotura de la barrera de contención de 
sedimentos, se procederá a su reparación inmediata y a la 
limpieza y recogida de los sedimentos que hayan podido salir de 
la zona de sedimentación controlada. 
Si aparecen nuevas zonas de sedimentación no previstas en el 
presente Plan se propondrán con la mayor brevedad posible 
aquellas medidas necesarias para el control y contención de las 
mismas. 

8. Documentación 
generada por 
cada control 

Programa de Puntos de Inspección y ficha de inspección 
derivada. 
Informe de obra periódico. 

 

 

 

 

 Control de las emisiones de polvo 
1. Objetivos de 

control 
Reducción de las emisiones de polvo. Evitar las afecciones a 
la población y al arbolado y medio ambiente por el polvo. 

2. Actuaciones 
derivadas del 
control 

Utilización de lonas para cubrir los camiones que transportan 
los áridos, las tierras, etc. 
Realizar riegos periódicos de los caminos de acceso y viales 
de la maquinaria de obra en épocas de aridez ambiental. 
Utilización de vallado de obra continuo o cubierto con lona. 
 

3. Parámetros 
sometidos a 
control 

Claridad y visibilidad. 
Depósitos de polvo 

4. Lugar de 
realización del 
control 

Accesos a la obra, alrededores de la zona de obra y tajos 
excavación. 

5. Material necesario, 
método de trabajo 
y necesidades de 
personal técnico 

A través de los PPI y Fichas de Inspección derivadas 
correspondientes: 
- Control visual diario del riego de los caminos de acceso y 
zonas donde se realicen trabajos de movimiento de tierras, 
cuando las condiciones meteorológicas lo requieran. 
- Control visual de los camiones de transporte de materiales 
susceptibles de producir polvo, comprobando que la caja de 
los mismos se encuentre debidamente cubierta. 
Personal: inspector de obra. 

6. Umbrales críticos 
de los parámetros 
controlados 

Pérdida de claridad y visibilidad. 
Depósito de polvo en caminos y aledaños de la zona de obra. 
Niveles de polvo que cubren totalmente más del 50% de las 
hojas de los árboles de la vegetación existente en la zona de 
obra y alrededores. 

7. Medidas a tomar 
en caso de que se 
alcancen esos 
umbrales críticos 

Limpieza de los viales de acceso a la obra.  
Riego de las zonas afectadas por acumulación de partículas 
en suspensión. 

8. Documentación 
generada por cada 
control 

Programa de Punto de Inspección y Ficha de Inspección 
derivada. 
Informe de obra periódico 
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14. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS  

1. INTRODUCCIÓN 

Los precios utilizados son precios del Cuadro de Precios para Proyectos de 
Urbanización (2016) del Ayuntamiento de Madrid, exceptuando aquellos precios 
reseñados en el Anejo de Justificación de precios. 

Para los precios reseñados en el Anejo de Justificación de precios se han utilizado 
unidades del Cuadro de Precios para Proyectos de Urbanización (2016) del 
Ayuntamiento de Madrid, o en su defecto, precios de mercado. 

 

2. COSTES DIRECTOS 

Se fijan los costes correspondientes a la mano de obra, maquinaria y materiales 
básicos, utilizando los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios del 
Ayuntamiento de Madrid 2016. 

Cuando se trata de costes directos que no figuren en dicho Cuadro, se ha establecido 
un precio de mercado. 

2.1. COSTES DE LA MANO DE OBRA 

El coste de la mano de obra para las distintas categorías laborales se ha ajustado a los 
que figuran en el Cuadro de Precios del Ayuntamiento de Madrid 2016. Los códigos 
que identifican estos costes irán precedidos de las iniciales mO. 

Cuando se traten de precios que no figuran en el Cuadro de Precios del Ayuntamiento 
de Madrid 2016, se ha establecido un precio de mercado, identificados con las iniciales 
MO. 

2.2. COSTES DE LA MAQUINARIA 

El coste de la maquinaria se ha ajustado a los que figuran en el Cuadro de Precios del 
Ayuntamiento de Madrid 2016. Los códigos identificados corresponden a las iniciales 
mM. 

Cuando se traten de precios que no figuren en dicho Cuadro, se ha establecido un 
precio de mercado. 

 

 

2.3. COSTES DE MATERIALES 

El coste de los materiales, al igual que anteriormente, se ajustan a los del Cuadro de 
Precios del Ayuntamiento de Madrid 2016. Los códigos que identifican con las iniciales 
mP. 

Cuando se trate de precios que no figuren en dicho Cuadro, se ha establecido un 
precio de mercado. Estos precios se identificaran con las iniciales MT. 

2.4. PRECIOS NUEVOS 

Los precios cuya clave comienza por PN son precios nuevos, cuya descomposición se 
adjunta en este Anejo. Para una mejor identificación se han escrito en mayúsculas. 

 

3. COSTES INDIRECTOS 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se base en la determinación 
de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, aplicando la fórmula: 

Pn = (1 + (K/100)) Cn en la que: 

Pn = precio de ejecución material de la unidad correspondiente. 

Cn = coste directo de la unidad. 

K = porcentaje correspondientes a los “Costes Indirectos” 

El valor “K” se obtiene como suma de K1 y K2 siendo: 

K1 el porcentaje correspondiente a imprevistos (1% por tratarse de obra terrestre). 

K2 el porcentaje resultante de la relación entre costes indirectos y directos (2% para 
la obra proyectada). 

En consecuencia el porcentaje K por costes indirectos queda establecido en: 

K = K1 + K2 = 3% 

 

4. PRECIOS UNITARIOS 

En este apartado se incluyen los precios de las unidades de obra compuestas por los 
precios unitarios recogidos en los apartados anteriores. Son precios obtenidos de 
mercado. 
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ELEMENTOS  NUEVOS  DE MANO DE OBRA ,MAQUINARIA Y MATERIALES

Código Um Descripción Precio
pn018BA685 ud Arqueta sencilla prefabricada de hormigón 295,60

pn0302130 m2 Cobija para tapado de cámaras, hasta una carga de rotura de 25 txm, incluso
material auxiliar.

395,03

pn0335280 ud Marco y tapa de fundición dúctil, clase D-400, con bloqueo automático, tapa
articulada, con marco y tapa circular de 55 Kg de peso aproximado en tapa,
con junta de elastómero en tapa o marco, junta anti ruido para asiento estable
de la tapa, cota de paso mínima 60 cm, con dispositivo acerrojado antirrobo,
identificación según Canal de Isabel II Gestión y servicio correspondiente (a-
bastecimiento, saneamiento, reutilización). Con 4 orificios para saneamiento.
Conforme a norma UNE-EN 124 y según normativa vigente de Canal de Isabel
II Gestión.

250,03

pn0363020 ud Arqueta integral según Norma o Especificación Técnica Vigente de Canal de
Isabel II Gestión, con tapa y marco de clase C-250, en fundición nodular, cuer-
po tubular telescópico.

93,45

pn0370010m ud Entronque acometida pozo 34,00

pn0701090 kg Acero inoxidable calidad AISI-316. 8,65

pn08XVA070 m2 Adoquín granito 6x6x6cm 14,50

pn08XVL010 m2 Losa forma lisa 100x50x12 20,10

pn08XVL0100 m2 Losa hormigón 10 cm gris multiformato 22,00

pn13DB190 ud Lum. Cerrada LED, con equipo clase I, hasta 55 W y 500 lm. 578,00

pn15AF050 m Tubo corrugado rojo doble pared D 200 5,57

pn2603010 m Tubería de polietileno PE-100, diámetro nominal 20 mm y presión nominal de
1,60 MPa, incluso p.p. de elementos de unión y medios auxiliares.

1,50

pn2603040 m Tubería de polietileno PE-100, diámetro nominal 50 mm y presión nominal de
1,60 MPa, incluso p.p. de elementos de unión y medios auxiliares.

2,85

pn26vv430 ud Ventosa/purgador automatico simple metal rosca 55,79

pn26vw020 ud Válvula autom. drenaje red riego 24,64

pn28EC280 ud Prunus yedoensis. >18 cm cont. 282,68

pn3701070 m Tubería de fundición dúctil para abastecimiento/agua regenerada, DN 150
mm, Clase 64 con revestimiento interior de mortero de cemento y exterior de
zinc y barniz bituminoso o epoxi, color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso parte proporcional de junta auto-
mática flexible y medios auxiliares.

30,50

pn4202010 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundición dúctil, DN 80 mm, ángulo 1/4,
1/8, 1/16 ó 1/32, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura
bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso juntas elastoméricas de estanquidad y tornillería de ace-
ro inoxidable, bridas según Norma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

52,03

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

ELEMENTOS  NUEVOS  DE MANO DE OBRA ,MAQUINARIA Y MATERIALES

Código Um Descripción Precio
pn4202050 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundición dúctil, DN 150 mm, ángulo 1/4,

1/8, 1/16 ó 1/32, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura
bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso juntas elastoméricas de estanquidad y tornillería de ace-
ro inoxidable, bridas según Norma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

115,87

pn4301010 ud Derivación en T, DN 80 mm, con dos enchufes de junta mecánica, y derivación
en brida (PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundición dúctil, C 100, con re-
vestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exte-
rior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso
junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, brida se-
gún Norma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

70,75

pn4301050 ud Derivación en T, DN 150 mm, con dos enchufes de junta mecánica, y deriva-
ción en brida (PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundición dúctil, C 64, con
revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color ex-
terior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso
junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, brida se-
gún Norma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

126,66

pn4304010 ud Derivación en T, DN 80 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN
según proyecto, de fundición dúctil, con revestimiento interior y exterior de re-
sina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elastomérica de estanquidad
y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005, juntas y medios
auxiliares.

78,70

pn4304050 ud Derivación en T, DN 150 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN
según proyecto, de fundición dúctil, con revestimiento interior y exterior de re-
sina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elastomérica de estanquidad
y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005, juntas y medios
auxiliares.

145,87

pn4310010 ud Derivación en T, DN 200 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN
según proyecto, de fundición dúctil, con revestimiento interior y exterior de re-
sina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elastomérica de estanquidad
y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005, juntas y medios
auxiliares.

164,81

pn4801010 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 80 mm, con junta mecánica y unión bri-
da (PN 16 atm), de fundición dúctil, C 100, con revestimiento interior y exterior
de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Normas
de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero inoxi-
dable, brida según Norma ISO 7005 y medios auxiliares.

45,10

pn4801050 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 150 mm, con junta mecánica y unión
brida (PN 16 atm), de fundición dúctil,C 64, con revestimiento interior y exterior
de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Normas
de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero inoxi-
dable, brida según Norma ISO 7005 y medios auxiliares.

81,55

pn4801070 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 200 mm, con junta mecánica y unión
brida (PN 16 atm), de fundición dúctil, C 64, con revestimiento interior y exte-
rior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero
inoxidable, brida según Norma ISO 7005 y medios auxiliares.

113,96
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pn4802010 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 80 mm, brida PN 16 atm, de fundición dúctil,

C 100, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bitumino-
sa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxi-
dable, brida según Norma ISO 70055 y medios auxiliares.

29,47

pn4802050 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 150 mm, brida PN 16 atm, de fundición dúc-
til, C 64, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bitumi-
nosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxi-
dable, brida según Norma ISO 70055 y medios auxiliares.

55,41

pn4902010 ud Carrete pasamuros DN 80 mm, bridas PN 16 atm, de fundición dúctil, con va-
rios anillos de anclaje y longitud 800 mm, con revestimiento interior y exterior
de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso junta elastomérica de estanqui-
dad y tornillería de acero inoxidable, bridas según Norma ISO 7005 y medios
auxiliares.

79,37

pn4902050 ud Carrete pasamuros DN 150 mm, bridas PN 16 atm, de fundición dúctil, con va-
rios anillos de anclaje y longitud 800 mm, con revestimiento interior y exterior
de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso junta elastomérica de estanqui-
dad y tornillería de acero inoxidable, bridas según Norma ISO 7005 y medios
auxiliares.

148,47

pn5002010 ud Manguito universal DN 80 mm, para unión de tubos de igual o distinto material,
de fundición dúctil, C 100, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi
o pintura bituminosa, incluso juntas elastoméricas de estanquidad, tornillería
de acero inoxidable y medios auxiliares.

81,89

pn5002030 ud Manguito universal DN 150 mm, para unión de tubos de igual o distinto mate-
rial, de fundición dúctil, C 64, con revestimiento interior y exterior de resina
epoxi o pintura bituminosa, incluso juntas elastoméricas de estanquidad, torni-
llería de acero inoxidable y medios auxiliares.

137,49

pn5303020 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm), con dos enchu-
fes, junta elástica EPDM, DN 140 mm, y derivación en enchufe, junta elástica
EPDM, de DN según proyecto, con revestimiento interior y exterior de epoxi.
Incluso juntas y medios auxiliares.

67,88

pn5303030 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm), con dos enchu-
fes, junta elástica EPDM, DN 160 mm, y derivación en enchufe, junta elástica
EPDM, de DN según proyecto, con revestimiento interior y exterior de epoxi.
Incluso juntas y medios auxiliares.

83,69

pn5504010 ud Empalme (terminal) brida-Gibault, serie larga, de fundición dúctil para PVC-O
(PN 16 atm), DN 110 mm, junta elástica EPDM, con revestimiento interior y ex-
terior de epoxi. Incluso juntas, tornillería de acero inoxidable y medios auxilia-
res.

30,66

pn5601010 ud Empalme (terminal) adaptador brida, de fundición dúctil para PVC-O (PN 16
atm), DN 90 mm, junta elástica EPDM, con revestimiento interior y exterior de
epoxi. Incluso juntas, tornillería de acero inoxidable y medios auxiliares.

49,18

pn6004020 ud Junta de desmontaje DN 80 mm, de fundición dúctil, formada por anillo y con-
trabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta elastomérica,
con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, inclu-
so medios auxiliares.

47,93

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"
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Código Um Descripción Precio
pn6005030 ud Junta de desmontaje DN 100 mm, de fundición dúctil, formada por brida-en-

chufe y contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta
elastomérica, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bi-
tuminosa, incluso medios auxiliares.

112,33

pn6005050 ud Junta de desmontaje DN 150 mm, de fundición dúctil, formada por brida-en-
chufe y contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta
elastomérica, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bi-
tuminosa, incluso medios auxiliares.

165,02

pn6006050 ud Junta de desmontaje DN 200 mm, de fundición dúctil, formada por brida-en-
chufe, brida-liso y contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de
junta elastomérica, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintu-
ra bituminosa, incluso medios auxiliares.

464,10

pn6490010 m Banda de señalización. 0,19

pn6501030 ud Válvula de compuerta, DN 80 mm, PN 10/16, serie 15, con unión mediante bri-
das y revestimiento epoxi o vitrocerámico, incluso tornillería de acero inoxi-
dable, juntas elastoméricas de estanquidad y pruebas.

153,22

pn6501060 ud Válvula de compuerta, DN 150 mm, PN 10/16, serie 15, con unión mediante
bridas y revestimiento epoxi o vitrocerámico, incluso tornillería de acero inoxi-
dable, juntas elastoméricas de estanquidad y pruebas.

359,78

pn658FU01A ud Boquilla agua nieve 184,23

pn658FU02A ud Bomba sp 125 -1a 5.044,39

pn658FU03A ud Codo de union 484,65

pn658FU04A ud  Foco Profilux LED 110 196,92

pn658FU05A ud Soporte para focos 57,18

pn658FU06A ud Cable de conexion 3m 119,61

pn658FU07A ud Cable de conexion 7m 133,05

pn658FU08A ud Caja conexión 65,27

pn658FU09A ud Distribuidor de señal 508,05

pn658FU10A ud Conexion sumergible 575,87

pn658FU11A ud Cable 24VC 15m 90,97

pn658FU12A ud Cable de conexion 10m 143,55

pn658FU13A ud Cable conexion 20m 181,81

pn658FU14A ud Terminal final conexion 37,37

pn658FU15A ud Interface 975,23

pn658FU16A ud Cuadro eléctrico fuente 1 3.962,18

pn658FU17A ud Filtro 1.146,23

pn658FU18A ud Válvula 694,12
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pn658FU19A ud Sonda de nivel 250,39

pn658FU20A ud Cuadro sonda 594,62

pn658FU21A ud Válvula 52,54

pn658FU22A ud Pieza desagüe 155,79

pn658FU23A ud Rejilla 51,59

pn658FU24 ud Pasacables 108,49

pn658FU25 ud Pasacables 108,49

pn658FU26 ud Cuadro eléctrico fuente 2 2.614,28

pn658FU27 ud Cuadro eléctrico fuente 3 3.311,84

pn658FU29 u Instalacion fuente 9.288,29

pn658FU30 u Instalacion fuente 6.499,07

pn658FU34 ud Bomba 4.207,07

pn658FU35 ud Bomba 5.305,95

pn658FU36 ud Cable conexion 7,5m 49,22

pn658FU37 ud Instalación de fuente 4.435,34

pn658dr05 m³ Garbancillo especial 30/40 18,50

pn658dr07 m³ Dren 135,08

pn658fu38 m² Impermeabilizacion de solera 24,61

pn658fu39a m² Losa granítica 60x40x3 cm 42,53

pn658fu40 m Canaleta 10,60

pn658mu01 ud Banco Diana 1,8 de Moycosa o similar 428,00

pn658mu17 u Barras paralelas "parallel bars" de la casa Hags o similar 903,00

pn658mu18 u Banco abdominales "sit up" de la casa Hags o similar 1.717,00

pn658mu19 u Corredor aéreo "air walker" de la casa Hags o similar 2.556,00

pn658mu20 u Escalera con poste "step up" de la casa Hags o similar 1.047,00

pn658mu22 u Rampa "Bank 125 JSK1006-K" de la casa Benito o similar 6.340,15

pn658mu23 u Rampa "Quarter pipe 140 JSK1008-K" de la casa Benito o similar 6.340,15

pn658mu24 u Rampa "Rail C JSK1048-C" de la casa Benito o similar 424,15

pn658mu25 u Rampa "Trick box JSK1052-K" de la casa Benito o similar 1.161,10

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
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pn658mu26 u Rampa "Pyramid&curb JSK5013-K" de la casa Benito o similar 11.072,95

pn658mu31 u Slurry de color a definir por la D.F. 2,87

pn658mu34 u Papelera plástica 85 cm alto y 35 cm ancho, 50 l con poste. 72,99

pn658mu37 Barra para flexión de brazos "chin up" de la casa Hags o similar 1.112,00

pn658mu38 ud Escalera horizontal de la casa Hags o similar 2.516,00

pn658mu39 ud Separador de carril 57,29

pn658mu40 ud "Push hands" de la casa Hags o similar 1.785,00

pn658mu41 ud "Rower" de la casa Hags o similar 3.635,00

pn658mu42 ud "Air walker" de la casa Hags o similar 2.029,00

pn658mu43 ud "Parallel rails" de la casa Hags o similar 1.807,00

pn658mu44 ud "Push up" de la casa Hags o similar 511,00

pn658mu45 ud "Hyperextension" de la casa Hags o similar 1.650,00

pn658mu46 ud Juego "Pirueta" de la casa Hags o similar 1.695,76

pn658mu47 ud Juego "Sea-swell" (oleaje) de la casa Hags o similar 6.292,87

pn658mu48 ud Juego "Agito q" de la casa Hags o similar 34.011,85

pn658mu49 ud "Balance beam" de la casa Hags o similar 574,00

pn658mu50 ud "Beam jumps" de la casa Hags o similar 1.299,00

pn658mu51 ud Tobogán "Larven" de la casa Hags o similar de 1,65 m de altura 2.398,02

pn658mu52 ud Columpio cesta "Stratus" de la casa Hags o similar 7.589,69

pn658mu53 ud Muelle space 1 casa Richter o similar 929,75

pn658mu54 ud Sube y baja / escalera y rampa casa Hags o similar 2.409,01

pn658mu55 ud Listón de 2m para arenero "Toria" de Hags o similar 372,56

pn658mu56 ud Carrusel "Roty" casa Hags o similar 2.988,18

pn658pa01 kg Acero laminado S 275JR con tratamiento antioxidante y esmalte 1,65

pn658pa07 m Bordillo rigola 5,20

pn658rr05 ud Equipo concentrador 1.778,82

pn658rr06 u Equipo meteo 611,94

pn658rr07 ud Equipo repetidor 298,11

pn658rr08 ud Programador 4 salidas 372,50

pn658rr10 u Consola 304,08
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pn658rr14 ud Programador 2 salidas 322,31

pn658ss01 ud Seguridad y salud 62.485,33

pn6601010 ud Válvula de mariposa, DN 150 mm, PN 10/16, serie 13, céntrica o excéntrica,
con revestimiento epoxi o vitrocerámico, con reductor de accionamiento ma-
nual, incluso tornillería de acero inoxidable, juntas elastoméricas de estanqui-
dad y pruebas.

894,11

pn7012010 ud Válvula de retención, DN 80, PN 16, con obturador de tipo clapeta simple, in-
cluyendo tornillería de acero inoxidable, juntas de bridas, elastómeros de es-
tanquidad y pruebas.

289,27

pn7048010 ud Armario con aislante térmico A-1. 100,00

pn7048030 ud Armario con aislante térmico A-3. 325,00

pn7103020 ud Ventosa de doble cuerpo, trifuncional, de DN 80 mm, con un orificio de purga
capaz de expulsar al menos el 2% del aire ocluido y capacidad de admisión de
aire según el PPTP, PN 10/16, con unión mediante junta de brida, incluso tor-
nillería de acero inoxidable y elastómeros de estanquidad y pruebas.

853,03

pn7112010 ud Filtro colador tipo Y, DN 80, PN 16, con malla de acero inoxidable, incluso tor-
nillería de acero inoxidable, juntas elastoméricas y probado.

171,39

pn7300010 ud Pieza de injerto, manguito 2 sectores con derivación roscada, acometida diá-
metro 20 mm.

50,00

pn7300040 ud Pieza de injerto, manguito 2 sectores con derivación roscada, acometida diá-
metro 50 mm.

80,00

pn7303010 ud Pieza de toma, acometida diámetro 20 mm. 45,80

pn7303040 ud Pieza de toma, acometida diámetro 50 mm. 97,34

pn7304010 ud Llave de corte en acera, acometida diámetro 20 mm. 80,00

pn7304040 ud Llave de corte en acera, acometida diámetro 50 mm. 125,00

pn7305410 ud Accesorios electrosoldables, codo, acometida diámetro 20 mm. 5,68

pn7305440 ud Accesorios electrosoldables, codo, acometida diámetro 50 mm. 10,54

pn7305610 ud Accesorios electrosoldables, manguito, acometida diámetro 20 mm. 6,31

pn7305640 ud Accesorios electrosoldables, manguito, acometida diámetro 50 mm. 11,71

pn7306010 ud Prolongador de cuadradillo, acometidas de 20 mm a 80 mm. de diámetro. 15,00

pn7307020 ud Llave de entrada contador diámetro 20/20 mm. 24,43

pn7307080 ud Llave de entrada contador diámetro 50/50 mm. 169,21

pn7308020 ud Llave de salida contador diámetro 20/20 mm. 27,52

pn7308080 ud Llave de salida contador diámetro 50/50 mm. 186,68

pn7309010 ud Pasamuros, acometida diámetro 20 mm. 32,90

pn7309040 ud Pasamuros, acometida diámetro 50 mm. 75,40

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

ELEMENTOS  NUEVOS  DE MANO DE OBRA ,MAQUINARIA Y MATERIALES

Código Um Descripción Precio

pn8156200 ud Desagüe de pluviales, constituido por sumidero de fundición dúctil con prolon-
gación de tubería de PVC o fundición dúctil.

28,53

pn9830110 ud Contador para medición de agua consumida. 90,12

pnEB2015 ud Piezas para conexionado arquetas a senamiento 11,86

pnUEB2015 ud Piezas para conexionado arquetas a senamiento 11,86

pnab090010m ud Pieza espec. 3,08

pnab090014m ud Pieza espec. FD D=300mm 12,60

pnmu14a350 kg Acero laminado S 275JR con tratamiento antioxidante y esmalte 1,65

pnpavi005 m3 Gravillín 4/8 mm 25,00
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN01030330 m Banda de señalización.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,003 h Peón ordinario 17,45 0,05
pn6490010 1,000 m Banda de señalización. 0,19 0,19
%CI0300 3,00 0,01

TOTAL 0,25

PN02091050 m Suministro e instalación de tubería de fundición dúctil para abastecimiento/agua re-
generada, DN 150 mm, conforme a norma UNE-EN 545 y/o según normativa vigente,
Clase 64 con revestimiento interior de mortero de cemento y exterior de zinc y barniz
bituminoso o epoxi, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II
Gestión vigentes, incluso parte proporcional de junta automática flexible, medios au-
xiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,250 h Oficial primera 19,97 4,99
mO01OA070 0,250 h Peón ordinario 17,45 4,36
pn3701070 1,000 m Tubería de fundición dúctil para abastecimien-

to/agua regenerada, DN 150 mm, Clase 64
con revestimiento interior de mortero de ce-
mento y exterior de zinc y barniz bituminoso o
epoxi, color exterior y marcado según Normas
de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso
parte proporcional de junta automática flexible
y medios auxiliares.

30,50 30,50

%CI0300 3,00 1,20

TOTAL 41,05

PN02120202 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundición dúctil, DN 80 mm, ángulo 1/4, 1/8, 1/16
ó 1/32, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente,
con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exte-
rior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas
elastoméricas de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, bridas según Norma
ISO 7005, colocación, juntas, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,300 h Oficial primera 19,97 5,99
mO01OA050 0,300 h Ayudante 18,19 5,46

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn4202010 1,000 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundi-

ción dúctil, DN 80 mm, ángulo 1/4, 1/8, 1/16 ó
1/32, con revestimiento interior y exterior de
resina epoxi o pintura bituminosa, color exte-
rior y marcado según Normas de Canal de
Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas elas-
toméricas de estanquidad y tornillería de ace-
ro inoxidable, bridas según Norma ISO 7005,
juntas y medios auxiliares.

52,03 52,03

%CI0300 3,00 1,91

TOTAL 65,39

PN02120210 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundición dúctil, DN 150 mm, ángulo 1/4, 1/8,
1/16 ó 1/32, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigen-
te, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color
exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso jun-
tas elastoméricas de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, bridas según Nor-
ma ISO 7005, colocación, juntas, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19
pn4202050 1,000 ud Codo con dos bridas (PN 16 atm), de fundi-

ción dúctil, DN 150 mm, ángulo 1/4, 1/8, 1/16
ó 1/32, con revestimiento interior y exterior de
resina epoxi o pintura bituminosa, color exte-
rior y marcado según Normas de Canal de
Isabel II Gestión vigentes, incluso juntas elas-
toméricas de estanquidad y tornillería de ace-
ro inoxidable, bridas según Norma ISO 7005,
juntas y medios auxiliares.

115,87 115,87

%CI0300 3,00 3,99

TOTAL 137,04

PN02120302 ud Derivación en T, DN 80 mm, con dos enchufes de junta mecánica, y derivación en bri-
da (PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundición dúctil, C 100, conforme a norma
UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con revestimiento interior y
exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elastomérica de estanqui-
dad y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005, colocación, jun-
tas, medios auxiliares y pruebas.
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,300 h Oficial primera 19,97 5,99
mO01OA050 0,300 h Ayudante 18,19 5,46
pn4301010 1,000 ud Derivación en T, DN 80 mm, con dos enchu-

fes de junta mecánica, y derivación en brida
(PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundi-
ción dúctil, C 100, con revestimiento interior y
exterior de resina epoxi o pintura bituminosa,
color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso
junta elastomérica de estanquidad y tornillería
de acero inoxidable, brida según Norma ISO
7005, juntas y medios auxiliares.

70,75 70,75

%CI0300 3,00 2,47

TOTAL 84,67

PN02120310 ud Derivación en T, DN 150 mm, con dos enchufes de junta mecánica, y derivación en
brida (PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundición dúctil, C 64, conforme a norma
UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con revestimiento interior y
exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elastomérica de estanqui-
dad y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005, colocación, jun-
tas, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19
pn4301050 1,000 ud Derivación en T, DN 150 mm, con dos enchu-

fes de junta mecánica, y derivación en brida
(PN 16 atm) de DN según proyecto, de fundi-
ción dúctil, C 64, con revestimiento interior y
exterior de resina epoxi o pintura bituminosa,
color exterior y marcado según Normas de
Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso
junta elastomérica de estanquidad y tornillería
de acero inoxidable, brida según Norma ISO
7005, juntas y medios auxiliares.

126,66 126,66

%CI0300 3,00 4,31

TOTAL 148,15

PN02120502 ud Derivación en T, DN 80 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN según
proyecto, de fundición dúctil, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o se-
gún normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura
bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable,
brida según Norma ISO 7005, colocación, juntas, medios auxiliares y pruebas.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,300 h Oficial primera 19,97 5,99
mO01OA050 0,300 h Ayudante 18,19 5,46
pn4304010 1,000 ud Derivación en T, DN 80 mm, con tres bridas

(PN 16 atm), y derivación de DN según pro-
yecto, de fundición dúctil, con revestimiento in-
terior y exterior de resina epoxi o pintura bitu-
minosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, in-
cluso junta elastomérica de estanquidad y tor-
nillería de acero inoxidable, brida según Nor-
ma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

78,70 78,70

%CI0300 3,00 2,71

TOTAL 92,86

PN02120510 ud Derivación en T, DN 150 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN según
proyecto, de fundición dúctil, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o se-
gún normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura
bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable,
brida según Norma ISO 7005, colocación, juntas, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19
pn4304050 1,000 ud Derivación en T, DN 150 mm, con tres bridas

(PN 16 atm), y derivación de DN según pro-
yecto, de fundición dúctil, con revestimiento in-
terior y exterior de resina epoxi o pintura bitu-
minosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, in-
cluso junta elastomérica de estanquidad y tor-
nillería de acero inoxidable, brida según Nor-
ma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

145,87 145,87

%CI0300 3,00 4,89

TOTAL 167,94
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN02120514 ud Derivación en T, DN 200 mm, con tres bridas (PN 16 atm), y derivación de DN según
proyecto, de fundición dúctil, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o se-
gún normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura
bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable,
brida según Norma ISO 7005, colocación, juntas, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19
pn4310010 1,000 ud Derivación en T, DN 200 mm, con tres bridas

(PN 16 atm), y derivación de DN según pro-
yecto, de fundición dúctil, con revestimiento in-
terior y exterior de resina epoxi o pintura bitu-
minosa, color exterior y marcado según Nor-
mas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, in-
cluso junta elastomérica de estanquidad y tor-
nillería de acero inoxidable, brida según Nor-
ma ISO 7005, juntas y medios auxiliares.

164,81 164,81

%CI0300 3,00 5,46

TOTAL 187,45

PN02121102 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 80 mm, con junta mecánica y unión brida (PN
16 atm), de fundición dúctil, C 100, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o
según normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO
7005, colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,110 h Oficial primera 19,97 2,20
mO01OA070 0,110 h Peón ordinario 17,45 1,92
pn4801010 1,000 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 80

mm, con junta mecánica y unión brida (PN 16
atm), de fundición dúctil, C 100, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado se-
gún Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso juntas, tornillería de acero ino-
xidable, brida según Norma ISO 7005 y me-
dios auxiliares.

45,10 45,10

%CI0300 3,00 1,48

TOTAL 50,70

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN02121110 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 150 mm, con junta mecánica y unión brida (PN
16 atm), de fundición dúctil, C 64, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o
según normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO
7005, colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,145 h Oficial primera 19,97 2,90
mO01OA070 0,145 h Peón ordinario 17,45 2,53
pn4801050 1,000 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 150

mm, con junta mecánica y unión brida (PN 16
atm), de fundición dúctil,C 64, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado se-
gún Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso juntas, tornillería de acero ino-
xidable, brida según Norma ISO 7005 y me-
dios auxiliares.

81,55 81,55

%CI0300 3,00 2,61

TOTAL 89,59

PN02121114 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 200 mm, con junta mecánica y unión brida (PN
16 atm), de fundición dúctil, C 64, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o
según normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso juntas, tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO
7005, colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,160 h Oficial primera 19,97 3,20
mO01OA070 0,160 h Peón ordinario 17,45 2,79
pn4801070 1,000 ud Empalme (terminal) brida-enchufe, DN 200

mm, con junta mecánica y unión brida (PN 16
atm), de fundición dúctil, C 64, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, color exterior y marcado se-
gún Normas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes, incluso juntas, tornillería de acero ino-
xidable, brida según Norma ISO 7005 y me-
dios auxiliares.

113,96 113,96

%CI0300 3,00 3,60

TOTAL 123,55
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN02121202 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 80 mm, brida PN 16 atm, de fundición dúctil, C 100,
conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con re-
vestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y
marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elasto-
mérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005,
colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,110 h Oficial primera 19,97 2,20
mO01OA070 0,110 h Peón ordinario 17,45 1,92
pn4802010 1,000 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 80 mm, bri-

da PN 16 atm, de fundición dúctil, C 100, con
revestimiento interior y exterior de resina epo-
xi o pintura bituminosa, color exterior y marca-
do según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso junta elastomérica de es-
tanquidad y tornillería de acero inoxidable, bri-
da según Norma ISO 70055 y medios auxilia-
res.

29,47 29,47

%CI0300 3,00 1,01

TOTAL 34,60

PN02121210 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 150 mm, brida PN 16 atm, de fundición dúctil, C 64,
conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con re-
vestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, color exterior y
marcado según Normas de Canal de Isabel II Gestión vigentes, incluso junta elasto-
mérica de estanquidad y tornillería de acero inoxidable, brida según Norma ISO 7005,
colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,145 h Oficial primera 19,97 2,90
mO01OA070 0,145 h Peón ordinario 17,45 2,53
pn4802050 1,000 ud Empalme (terminal) brida-liso, DN 150 mm,

brida PN 16 atm, de fundición dúctil, C 64, con
revestimiento interior y exterior de resina epo-
xi o pintura bituminosa, color exterior y marca-
do según Normas de Canal de Isabel II Ges-
tión vigentes, incluso junta elastomérica de es-
tanquidad y tornillería de acero inoxidable, bri-
da según Norma ISO 70055 y medios auxilia-
res.

55,41 55,41

%CI0300 3,00 1,82

TOTAL 62,66

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN02131230 ud Carrete pasamuros DN 80 mm, bridas PN 16 atm, de fundición dúctil, conforme a nor-
ma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con varios anillos de an-
claje y longitud 800 mm, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintu-
ra bituminosa, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero inoxi-
dable, bridas según Norma ISO 7005, colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,100 h Oficial primera 19,97 2,00
mO01OA050 0,100 h Ayudante 18,19 1,82
pn4902010 1,000 ud Carrete pasamuros DN 80 mm, bridas PN 16

atm, de fundición dúctil, con varios anillos de
anclaje y longitud 800 mm, con revestimiento
interior y exterior de resina epoxi o pintura bi-
tuminosa, incluso junta elastomérica de estan-
quidad y tornillería de acero inoxidable, bridas
según Norma ISO 7005 y medios auxiliares.

79,37 79,37

%CI0300 3,00 2,50

TOTAL 85,69

PN02131270 ud Carrete pasamuros DN 150 mm, bridas PN 16 atm, de fundición dúctil, conforme a
norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con varios anillos de
anclaje y longitud 800 mm, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, incluso junta elastomérica de estanquidad y tornillería de acero ino-
xidable, bridas según Norma ISO 7005, colocación, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,135 h Oficial primera 19,97 2,70
mO01OA050 0,135 h Ayudante 18,19 2,46
pn4902050 1,000 ud Carrete pasamuros DN 150 mm, bridas PN 16

atm, de fundición dúctil, con varios anillos de
anclaje y longitud 800 mm, con revestimiento
interior y exterior de resina epoxi o pintura bi-
tuminosa, incluso junta elastomérica de estan-
quidad y tornillería de acero inoxidable, bridas
según Norma ISO 7005 y medios auxiliares.

148,47 148,47

%CI0300 3,00 4,61

TOTAL 158,24

PN02133010 ud Manguito universal DN 80 mm, para unión de tubos de igual o distinto material, de
fundición dúctil, C 100, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según nor-
mativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bitumi-
nosa, incluso juntas elastoméricas de estanquidad y tornillería de acero inoxidable,
medios auxiliares, colocación y pruebas.
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,150 h Oficial primera 19,97 3,00
pn5002010 1,000 ud Manguito universal DN 80 mm, para unión de

tubos de igual o distinto material, de fundición
dúctil, C 100, con revestimiento interior y exte-
rior de resina epoxi o pintura bituminosa, inclu-
so juntas elastoméricas de estanquidad, torni-
llería de acero inoxidable y medios auxiliares.

81,89 81,89

%CI0300 3,00 2,55

TOTAL 87,44

PN02133030 ud Manguito universal DN 150 mm, para unión de tubos de igual o distinto material, de
fundición dúctil, C 64, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según nor-
mativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bitumi-
nosa, incluso juntas elastoméricas de estanquidad y tornillería de acero inoxidable,
medios auxiliares, colocación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,175 h Oficial primera 19,97 3,49
pn5002030 1,000 ud Manguito universal DN 150 mm, para unión de

tubos de igual o distinto material, de fundición
dúctil, C 64, con revestimiento interior y exte-
rior de resina epoxi o pintura bituminosa, inclu-
so juntas elastoméricas de estanquidad, torni-
llería de acero inoxidable y medios auxiliares.

137,49 137,49

%CI0300 3,00 4,23

TOTAL 145,21

PN02140304 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm), conforme a norma UNE-
EN 12842 y/o según normativa vigente, con dos enchufes, junta elástica EPDM, DN
140 mm, y derivación en enchufe, junta elástica EPDM, de DN según proyecto, con
revestimiento interior y exterior de epoxi. Incluso juntas, medios auxiliares, coloca-
ción y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn5303020 1,000 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-

O (PN 16 atm), con dos enchufes, junta elásti-
ca EPDM, DN 140 mm, y derivación en enchu-
fe, junta elástica EPDM, de DN según proyec-
to, con revestimiento interior y exterior de epo-
xi. Incluso juntas y medios auxiliares.

67,88 67,88

%CI0300 3,00 2,55

TOTAL 87,61

PN02140306 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm), conforme a norma UNE-
EN 12842 y/o según normativa vigente, con dos enchufes, junta elástica EPDM, DN
160 mm, y derivación en enchufe, junta elástica EPDM, de DN según proyecto, con
revestimiento interior y exterior de epoxi. Incluso juntas, medios auxiliares, coloca-
ción y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,500 h Oficial primera 19,97 9,99
mO01OA050 0,500 h Ayudante 18,19 9,10
pn5303030 1,000 ud Derivación en T de fundición dúctil para PVC-

O (PN 16 atm), con dos enchufes, junta elásti-
ca EPDM, DN 160 mm, y derivación en enchu-
fe, junta elástica EPDM, de DN según proyec-
to, con revestimiento interior y exterior de epo-
xi. Incluso juntas y medios auxiliares.

83,69 83,69

%CI0300 3,00 3,08

TOTAL 105,86

PN02140802 ud Empalme (terminal) brida-Gibault, serie larga, de fundición dúctil para PVC-O (PN 16
atm), conforme a norma UNE-EN 12842 y/o según normativa vigente, DN 110 mm, jun-
ta elástica EPDM, con revestimiento interior y exterior de epoxi. Incluso juntas, torni-
llería de acero inoxidable, medios auxiliares, colocación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,125 h Oficial primera 19,97 2,50
mO01OA070 0,125 h Peón ordinario 17,45 2,18
pn5504010 1,000 ud Empalme (terminal) brida-Gibault, serie larga,

de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm),
DN 110 mm, junta elástica EPDM, con revesti-
miento interior y exterior de epoxi. Incluso jun-
tas, tornillería de acero inoxidable y medios
auxiliares.

30,66 30,66
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 1,06

TOTAL 36,40

PN02140902 ud Empalme (terminal) adaptador brida, de fundición dúctil para PVC-O (PN 16 atm),
conforme a norma UNE-EN 12842 y/o según normativa vigente, DN 90 mm, junta elás-
tica EPDM, con revestimiento interior y exterior de epoxi. Incluso juntas, tornillería de
acero inoxidable, medios auxiliares, colocación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,125 h Oficial primera 19,97 2,50
mO01OA070 0,125 h Peón ordinario 17,45 2,18
pn5601010 1,000 ud Empalme (terminal) adaptador brida, de fundi-

ción dúctil para PVC-O (PN 16 atm), DN 90
mm, junta elástica EPDM, con revestimiento
interior y exterior de epoxi. Incluso juntas, tor-
nillería de acero inoxidable y medios auxilia-
res.

49,18 49,18

%CI0300 3,00 1,62

TOTAL 55,48

PN02162020 ud Junta de desmontaje DN 80 mm, de fundición dúctil, formada por anillo y contrabri-
das de dicho material, bulones de acero y anillos de junta elastomérica, conforme a
norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con revestimiento in-
terior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso colocación, medios au-
xiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,150 h Oficial primera 19,97 3,00
mO01OA050 0,150 h Ayudante 18,19 2,73
pn6004020 1,000 ud Junta de desmontaje DN 80 mm, de fundición

dúctil, formada por anillo y contrabridas de di-
cho material, bulones de acero y anillos de
junta elastomérica, con revestimiento interior y
exterior de resina epoxi o pintura bituminosa,
incluso medios auxiliares.

47,93 47,93

%CI0300 3,00 1,61

TOTAL 55,27

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN02162140 ud Junta de desmontaje DN 100 mm, de fundición dúctil, formada por brida-enchufe y
contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta elastomérica,
conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con re-
vestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso coloca-
ción, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,300 h Oficial primera 19,97 5,99
mO01OA050 0,300 h Ayudante 18,19 5,46
pn6005030 1,000 ud Junta de desmontaje DN 100 mm, de fundi-

ción dúctil, formada por brida-enchufe y con-
trabridas de dicho material, bulones de acero
y anillos de junta elastomérica, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, incluso medios auxiliares.

112,33 112,33

%CI0300 3,00 3,71

TOTAL 127,49

PN02162160 ud Junta de desmontaje DN 150 mm, de fundición dúctil, formada por brida-enchufe y
contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta elastomérica,
conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con re-
vestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso coloca-
ción, medios auxiliares y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,400 h Oficial primera 19,97 7,99
mO01OA050 0,400 h Ayudante 18,19 7,28
pn6005050 1,000 ud Junta de desmontaje DN 150 mm, de fundi-

ción dúctil, formada por brida-enchufe y con-
trabridas de dicho material, bulones de acero
y anillos de junta elastomérica, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi o pin-
tura bituminosa, incluso medios auxiliares.

165,02 165,02

%CI0300 3,00 5,41

TOTAL 185,70

PN02162290 ud Junta de desmontaje DN 200 mm, de fundición dúctil, formada por brida-enchufe, bri-
da-liso y contrabridas de dicho material, bulones de acero y anillos de junta elasto-
mérica, conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente,
con revestimiento interior y exterior de resina epoxi o pintura bituminosa, incluso co-
locación, medios auxiliares y pruebas.
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,450 h Oficial primera 19,97 8,99
mO01OA050 0,450 h Ayudante 18,19 8,19
pn6006050 1,000 ud Junta de desmontaje DN 200 mm, de fundi-

ción dúctil, formada por brida-enchufe, brida-li-
so y contrabridas de dicho material, bulones
de acero y anillos de junta elastomérica, con
revestimiento interior y exterior de resina epo-
xi o pintura bituminosa, incluso medios auxilia-
res.

464,10 464,10

%CI0300 3,00 14,44

TOTAL 495,72

PN03011020 ud Válvula de compuerta, DN 80 mm, PN 10/16, serie 15, conforme a norma UNE-EN 558
y/o según normativa vigente, con unión mediante bridas y revestimiento epoxi o vi-
trocerámico, incluso tornillería de acero inoxidable y juntas elastoméricas de estan-
quidad, según normas o especificaciones técnicas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes para válvula de compuerta. Instalación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,000 h Oficial primera 19,97 19,97
pn6501030 1,000 ud Válvula de compuerta, DN 80 mm, PN 10/16,

serie 15, con unión mediante bridas y revesti-
miento epoxi o vitrocerámico, incluso tornille-
ría de acero inoxidable, juntas elastoméricas
de estanquidad y pruebas.

153,22 153,22

%CI0300 3,00 5,20

TOTAL 178,39

PN03011050 ud Válvula de compuerta, DN 150 mm, PN 10/16, serie 15, conforme a norma UNE-EN 558
y/o según normativa vigente, con unión mediante bridas y revestimiento epoxi o vi-
trocerámico, incluso tornillería de acero inoxidable y juntas elastoméricas de estan-
quidad, según normas o especificaciones técnicas de Canal de Isabel II Gestión vi-
gentes para válvula de compuerta. Instalación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,100 h Oficial primera 19,97 21,97

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn6501060 1,000 ud Válvula de compuerta, DN 150 mm, PN 10/16,

serie 15, con unión mediante bridas y revesti-
miento epoxi o vitrocerámico, incluso tornille-
ría de acero inoxidable, juntas elastoméricas
de estanquidad y pruebas.

359,78 359,78

%CI0300 3,00 11,45

TOTAL 393,20

PN03037010 ud Válvula de retención, DN 80, PN 16, con obturador de tipo clapeta simple, incluyendo
tornillería de acero inoxidable, juntas de bridas, elastómeros de estanquidad, según
Norma o Especificación Técnica Vigente de Canal de Isabel II Gestión de Válvulas de
Control y Seguridad. Con instalación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,000 h Oficial primera 19,97 19,97
mO01OA040 1,000 h Oficial segunda 18,49 18,49
pn7012010 1,000 ud Válvula de retención, DN 80, PN 16, con obtu-

rador de tipo clapeta simple, incluyendo torni-
llería de acero inoxidable, juntas de bridas,
elastómeros de estanquidad y pruebas.

289,27 289,27

%CI0300 3,00 9,83

TOTAL 337,56

PN03041100 ud Suministro e instalación de ventosa de doble cuerpo, trifuncional, de DN 80 mm, con
un orificio de purga capaz de expulsar al menos el 2% del aire ocluido y capacidad de
admisión de aire según el PPTP, PN 10/16, con unión mediante junta de brida, incluso
tornillería de acero inoxidable y elastómeros de estanquidad, según Norma o Especi-
ficación Técnica Vigente de Canal de Isabel II Gestión de elementos de Maniobra y
Control. Válvulas de Aeración, con instalación y pruebas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,900 h Oficial primera 19,97 17,97
mO01OA040 0,900 h Oficial segunda 18,49 16,64
pn7103020 1,000 ud Ventosa de doble cuerpo, trifuncional, de DN

80 mm, con un orificio de purga capaz de ex-
pulsar al menos el 2% del aire ocluido y capa-
cidad de admisión de aire según el PPTP, PN
10/16, con unión mediante junta de brida, in-
cluso tornillería de acero inoxidable y elastó-
meros de estanquidad y pruebas.

853,03 853,03
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 26,63

TOTAL 914,27

PN03051010 ud Filtro colador tipo Y, DN 80, PN 16, con malla de acero inoxidable, incluso tornillería
de acero inoxidable, juntas elastoméricas, totalmente colocado y probado.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,000 h Oficial primera 19,97 19,97
pn7112010 1,000 ud Filtro colador tipo Y, DN 80, PN 16, con malla

de acero inoxidable, incluso tornillería de ace-
ro inoxidable, juntas elastoméricas y probado.

171,39 171,39

%CI0300 3,00 5,74

TOTAL 197,10

PN04010030 ud Acometida completa con instalación de armario con aislante térmico, roza y cone-
xión a red interior de diámetro 20 mm, con contador de 20 mm, según Especificación
Técnica de Canal de Isabel II Gestión, derivada de cualquier red y longitud hasta 20
m, con contador suministrado por el Canal de Isabel II. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 5,680 h Oficial primera 19,97 113,43
mO01OA070 2,500 h Peón ordinario 17,45 43,63
pn7300010 1,000 ud Pieza de injerto, manguito 2 sectores con deri-

vación roscada, acometida diámetro 20 mm.
50,00 50,00

pn7303010 1,000 ud Pieza de toma, acometida diámetro 20 mm. 45,80 45,80
pn2603010 8,000 m Tubería de polietileno PE-100, diámetro nomi-

nal 20 mm y presión nominal de 1,60 MPa, in-
cluso p.p. de elementos de unión y medios au-
xiliares.

1,50 12,00

pn6490010 8,000 m Banda de señalización. 0,19 1,52
pn7304010 1,000 ud Llave de corte en acera, acometida diámetro

20 mm.
80,00 80,00

pn7305610 1,000 ud Accesorios electrosoldables, manguito, aco-
metida diámetro 20 mm.

6,31 6,31

pn7305410 1,000 ud Accesorios electrosoldables, codo, acometida
diámetro 20 mm.

5,68 5,68

pn7306010 1,000 ud Prolongador de cuadradillo, acometidas de 20
mm a 80 mm. de diámetro.

15,00 15,00

pn0363020 1,000 ud Arqueta integral según Norma o Especifica-
ción Técnica Vigente de Canal de Isabel II
Gestión, con tapa y marco de clase C-250, en
fundición nodular, cuerpo tubular telescópico.

93,45 93,45

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn7307020 1,000 ud Llave de entrada contador diámetro 20/20

mm.
24,43 24,43

pn7308020 1,000 ud Llave de salida contador diámetro 20/20 mm. 27,52 27,52
pn7048010 1,000 ud Armario con aislante térmico A-1. 100,00 100,00
pn7309010 1,000 ud Pasamuros, acometida diámetro 20 mm. 32,90 32,90
%CI0300 3,00 19,55

TOTAL 671,22

PN04010150 ud Acometida completa con instalación de armario con aislante térmico, roza y cone-
xión a red interior de diámetro 50 mm, con contador de 50 mm, según Especificación
Técnica de Canal de Isabel II Gestión, derivada de cualquier red y longitud hasta 20
m, con contador suministrado por el Canal de Isabel II. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 13,140 h Oficial primera 19,97 262,41
mO01OA070 5,430 h Peón ordinario 17,45 94,75
pn7300040 1,000 ud Pieza de injerto, manguito 2 sectores con deri-

vación roscada, acometida diámetro 50 mm.
80,00 80,00

pn7303040 1,000 ud Pieza de toma, acometida diámetro 50 mm. 97,34 97,34
pn2603040 8,000 m Tubería de polietileno PE-100, diámetro nomi-

nal 50 mm y presión nominal de 1,60 MPa, in-
cluso p.p. de elementos de unión y medios au-
xiliares.

2,85 22,80

pn6490010 8,000 m Banda de señalización. 0,19 1,52
pn7304040 1,000 ud Llave de corte en acera, acometida diámetro

50 mm.
125,00 125,00

pn7305640 1,000 ud Accesorios electrosoldables, manguito, aco-
metida diámetro 50 mm.

11,71 11,71

pn7305440 1,000 ud Accesorios electrosoldables, codo, acometida
diámetro 50 mm.

10,54 10,54

pn7306010 1,000 ud Prolongador de cuadradillo, acometidas de 20
mm a 80 mm. de diámetro.

15,00 15,00

pn0363020 1,000 ud Arqueta integral según Norma o Especifica-
ción Técnica Vigente de Canal de Isabel II
Gestión, con tapa y marco de clase C-250, en
fundición nodular, cuerpo tubular telescópico.

93,45 93,45

pn7307080 1,000 ud Llave de entrada contador diámetro 50/50
mm.

169,21 169,21

pn7308080 1,000 ud Llave de salida contador diámetro 50/50 mm. 186,68 186,68
pn7048030 1,000 ud Armario con aislante térmico A-3. 325,00 325,00
pn7309040 1,000 ud Pasamuros, acometida diámetro 50 mm. 75,40 75,40
%CI0300 3,00 47,12

TOTAL 1.617,93
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN0425 m2 M2 de suministro y colocación de losa de hormigón de 100 x 50 cm y 12 cm de espe-
sor, sentada sobre hormigón, incluso mortero de asiento y relleno de juntas con are-
na fina mediante barridos sucesivos. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 0,250 h Cuadrilla A 46,89 11,72
mM05RN040 0,150 h Mini retroexcavadora 25,52 3,83
pn08XVL010 1,000 m2 Losa forma lisa 100x50x12 20,10 20,10
mA02A070 0,040 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-7,5para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

82,41 3,30

mA02A040 0,005 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-
na de río M-20 confeccionado con hormigone-
ra de 200 l., s/RC-03.

104,89 0,52

%CI0300 3,00 1,19

TOTAL 40,66

PN05070020 ud Suministro e instalación de marco y tapa de fundición dúctil, clase D-400, con blo-
queo automático, tapa articulada, con marco y tapa circular de 55 Kg de peso aproxi-
mado en tapa, con junta de elastómero en tapa o marco, junta anti ruido para asiento
estable de la tapa, cota de paso mínima 60 cm, con dispositivo acerrojado antirrobo,
identificación según Canal de Isabel II Gestión y servicio correspondiente (abasteci-
miento, saneamiento, reutilización). Con 4 orificios para saneamiento. Conforme a
norma UNE-EN 124 y según normativa vigente de Canal de Isabel II Gestión. Total-
mente colocada y enrasada con la superficie.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,205 h Oficial primera 19,97 4,09
mO01OA060 0,300 h Peón especializado 17,56 5,27
pn0335280 1,000 ud Marco y tapa de fundición dúctil, clase D-400,

con bloqueo automático, tapa articulada, con
marco y tapa circular de 55 Kg de peso aproxi-
mado en tapa, con junta de elastómero en ta-
pa o marco, junta anti ruido para asiento es-
table de la tapa, cota de paso mínima 60 cm,
con dispositivo acerrojado antirrobo, identifica-
ción según Canal de Isabel II Gestión y servi-
cio correspondiente (abastecimiento, sanea-
miento, reutilización). Con 4 orificios para sa-
neamiento. Conforme a norma UNE-EN 124 y
según normativa vigente de Canal de Isabel II
Gestión.

250,03 250,03

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 7,78

TOTAL 267,17

PN05080120 m2 Cobija para tapado de cámaras, hasta una carga de rotura de 25 txm, i/ángulo de bas-
tidor, perfiles metálicos en U, armaduras, hormigón HA-25, anclaje de elevación y
perfiles pintados con pintura azul Canal de Isabel II Gestión, totalmente terminada y
colocada en obra. La superficie mínima será de 2 m2.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,200 h Oficial primera 19,97 3,99
mO01OA050 0,200 h Ayudante 18,19 3,64
pn0302130 1,000 m2 Cobija para tapado de cámaras, hasta una

carga de rotura de 25 txm, incluso material au-
xiliar.

395,03 395,03

%CI0300 3,00 12,08

TOTAL 414,74

PN06CL010 m2 Suministro y colocación manual mediante útil de seguridad de losa de color gris de
hormigón prefabricada de 10 cm de espesor mínimo, multiformato, sentada sobre
hormigón, incluso mortero de asiento y relleno de juntas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 0,150 h Cuadrilla A 46,89 7,03
mM05RN040 0,150 h Mini retroexcavadora 25,52 3,83
pn08XVL0100 1,000 m2 Losa hormigón 10 cm gris multiformato 22,00 22,00
mA02A070 0,040 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-7,5para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

82,41 3,30

mA02A040 0,005 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-
na de río M-20 confeccionado con hormigone-
ra de 200 l., s/RC-03.

104,89 0,52

%CI0300 3,00 1,10

TOTAL 37,78

PN08060090 ud Desagüe de pluviales, constituido por sumidero de fundición dúctil con prolongación
de tubería de PVC o fundición dúctil.
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,600 h Oficial primera 19,97 11,98
pn8156200 1,000 ud Desagüe de pluviales, constituido por sumide-

ro de fundición dúctil con prolongación de tu-
bería de PVC o fundición dúctil.

28,53 28,53

%CI0300 3,00 1,22

TOTAL 41,73

PN13DB190 ud Luminaria LED cerrada, con equipo clase I, según P.C.T.G y P.P.L.L., dotada de siste-
ma óptico de LED hasta 55 W y 5200 lm, con transporte y montaje, incluyendo balas-
to electrónico regulable punto a punto.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,350 h Oficial 1ª electricista 19,71 6,90
mO01OB250 0,350 h Oficial 2ª electricista 18,45 6,46
pn13DB190 1,000 ud Lum. Cerrada LED, con equipo clase I, hasta

55 W y 500 lm.
578,00 578,00

mP15AH120 3,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 2,22
%CI0300 3,00 17,81

TOTAL 611,39

PN13KA090A m Canalización subterránea situada en acera existente a mantener de 0,20 m de espe-
sor, según N.E.C., sin transporte de tierras con zanja excavada a máquina, dos tubos
corrugados de PE de Ø 110 mm y relleno según PCTG, cinta avisadora de plástico
con la inscripción de "Alumbrado público", con levantado de acera y reposición sola-
mente de su base con hormigón HM-12,5 (e=0,15 m), sin transporte y sin canon de
RCD a vertedero.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA060 0,600 h Peón especializado 17,56 10,54
mO01OA070 0,600 h Peón ordinario 17,45 10,47
mM05RN060 0,200 h Retro-pala con martillo rompedor 48,48 9,70
mP01AA050 0,114 m3 Arena de miga cribada 25,00 2,85
mP15AH120 1,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,74
mP01HM080 0,150 m3 Hormigón HM-12,5/P/40/IIa central 67,10 10,07
mP15AH005 1,000 m Cinta señalizadora 0,16 0,16
mP15AF030 2,000 m Tubo corrugado PE DN=110mm. 1,50 3,00

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 1,43

TOTAL 48,96

PN13KA160 m Canalización subterránea situada en zona terriza, para tendido de cable directamente
enterrado, según N.E.C., sin transporte de tierras, con zanja excavada a máquina,
dos tubos corrugados de PE de Ø 110 mm, relleno de hormigón HM-20 hasta una al-
tura de 14 cm por encima de los tubos envolviéndolos completamente, y relleno pos-
terior según PCTG, cinta avisadora de plástico con la inscripción de "Alumbrado
público", completamente terminada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA060 0,310 h Peón especializado 17,56 5,44
mM05RN020 0,100 h Retrocargadora neumáticos 75 CV 36,83 3,68
mP15AF030 2,000 m Tubo corrugado PE DN=110mm. 1,50 3,00
mP01AA050 0,135 m3 Arena de miga cribada 25,00 3,38
mP15AH120 1,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,74
mP15AH005 1,000 m Cinta señalizadora 0,16 0,16
mP01HM010 0,074 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 76,11 5,63
%CI0300 3,00 0,66

TOTAL 22,69

PN13KB010 ud Arqueta de paso, derivación o toma de tierra, según N.E.C., incluso movimiento de
tierras, y tapa de fundición, situada en zona terriza o ajardinada, sin trasnporte de tie-
rras sobrantes, completamente terminada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,200 h Oficial primera 19,97 23,96
mO01OA060 1,200 h Peón especializado 17,56 21,07
mA02A070 0,016 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-7,5para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

82,41 1,32

mP01HM010 0,049 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 76,11 3,73
mP01LT020 0,070 mud Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm. 104,17 7,29
mP02EAM020 1,000 ud Tapa y marco FD 0,60x0,60 44,07 44,07
mP15AF030 2,000 m Tubo corrugado PE DN=110mm. 1,50 3,00
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 3,13

TOTAL 107,57

PN13KC010 ud Cimentación de armario de intemperie para centro de mando, con hormigón HM-20,
según N.E.C., incluso parte correspondiente de canalización de acceso bajo la ci-
mentación,  pernos de anclaje, situada en zona terriza ó ajardinada, sin transporte de
tierras, completamente terminada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 3,150 h Oficial primera 19,97 62,91
mO01OA060 3,150 h Peón especializado 17,56 55,31
mM11HV030 0,500 h Aguja eléct.c/convertid.gasolina D=79mm. 4,84 2,42
mM13EF020 0,990 m2 Encof.panel metal.5/10 m2. 50 p. 2,78 2,75
mP01HM010 0,280 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 76,11 21,31
mP03ACB030 4,000 ud Perno cincado de anclaje M16x350 4,23 16,92
mP15AF030 3,000 m Tubo corrugado PE DN=110mm. 1,50 4,50
%CI0300 3,00 4,98

TOTAL 171,10

PN13KC040 ud Cimentación de soporte, tipos C-1 o C-2 para columna de 4 m o candelabro modelo
VILLA, según N.E.C.,  sin arqueta adosada y sin transporte de tierras, codo corruga-
do de PE ø 110 mm según N.E.C., pernos de anclaje y recubrimiento con hormigón
HM-25, situada en zona terriza o ajardinada, completamente terminada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,225 h Oficial primera 19,97 24,46
mO01OA060 1,225 h Peón especializado 17,56 21,51
mM11HV030 0,250 h Aguja eléct.c/convertid.gasolina D=79mm. 4,84 1,21
mA02A070 0,015 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-7,5para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

82,41 1,24

mP01HM040 0,343 m3 Hormigón HM-25/P/40/I central 80,21 27,51
mP01HM080 0,050 m3 Hormigón HM-12,5/P/40/IIa central 67,10 3,36
mP03ACB030 4,000 ud Perno cincado de anclaje M16x350 4,23 16,92
mP15AF030 1,500 m Tubo corrugado PE DN=110mm. 1,50 2,25
%CI0300 3,00 2,96

TOTAL 101,42

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe

PN13KD010 ud Excavación para instalación en fondo de arqueta de placa de toma de tierra de 500 x
500 x 2 mm, incluso relleno sin transporte de tierras sobrantes a destino final, según
N.E.C. en arqueta de nueva construcción.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,100 h Oficial 1ª electricista 19,71 1,97
mO01OA070 0,100 h Peón ordinario 17,45 1,75
mP27SA050 1,000 ud Placa toma tierra 50x50 cm.chapa 10,11 10,11
%CI0300 3,00 0,41

TOTAL 14,24

PN13NUE01 ud Limpieza luminaria hasta 12 m de altura.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA060 0,150 h Peón especializado 17,56 2,63
mM07CB030 0,150 h Camión basculante de 12 t 40,71 6,11
%CI0300 3,00 0,26

TOTAL 9,00

PN15010010 ud Corte de urgencia para reparaciones, injertos o derivaciones, en tubería de Canal de
Isabel II Gestión, de diámetro menor o igual a 500 mm, incluso restablecimiento del
servicio, sin incluir piezas necesarias.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,650 h Oficial primera 19,97 32,95
mO01OA050 1,650 h Ayudante 18,19 30,01
%CI0300 3,00 1,89

TOTAL 64,85

PN15040010 ud Instalación y retirada de contador para medición del agua consumida en cortes, lim-
pieza y puesta en servicio de instalaciones.
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA060 0,300 h Peón especializado 17,56 5,27
pn9830110 1,000 ud Contador para medición de agua consumida. 90,12 90,12
%CI0300 3,00 2,86

TOTAL 98,25

PN18BA390 m Suministro e instalación de tubería roja de polietileno de alta densidad según norma
UNE 50086 de 200 mm. de diámetro, sin incluir excavación y relleno de zanja.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,050 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,92
pn15AF050 1,000 m Tubo corrugado rojo doble pared D 200 5,57 5,57
%CI0300 3,00 0,20

TOTAL 6,69

PN18BA685 ud Ud de arqueta sencilla prefabricada de hormigón HM-20 de 0,10 m de espesor, con
forma tronco piramidal, de dimensiones interiores 0,527x0,389 m en la parte superior,
0,74 m de prof.; incluida tapa con cerco normalizada por Unión Fenosa Distribución, 
recibido de tubos de canalización y boquillas de acometida a las parcelas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,114 h Oficial primera 19,97 2,28
mO01OA070 0,726 h Peón ordinario 17,45 12,67
pn018BA685 1,000 ud Arqueta sencilla prefabricada de hormigón 295,60 295,60
mP15AA160 1,000 ud Tapa normalizada por compañía, i/ cerco tipo

M2T2
147,44 147,44

mM02GE095 0,014 h Grúa telescópica s/camión 20-35 t. 63,67 0,89
mM05EN020 0,194 h Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 48,33 9,38
mM11HV050 0,032 h Vibrador de aguja eléctrico 5,35 0,17
%CI0300 3,00 14,05

TOTAL 482,48

PN627SA03 m3 Suministro y puesta en obra de Mortero ultra series relleno de Lafarge o similar,  para
relleno de colectores a dejar fuera de servicio, incluso tapes y medios auxiliares,
completamente terminado.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,320 h Peón ordinario 17,45 5,58
mA01L060 1,000 m3 Lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/6,

amasado a mano, s/RC-03.
51,75 51,75

%CI Costes Indirectos 6,00 3,44

TOTAL 60,77

PN658DR05 m³ Suministro, extensión y compactación de garbancillo de canto rodado de 30 a 40
mm, colocado en zanjas o superficies para drenaje, en capas de 20 cm, medido sobre
perfil.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA020 0,006 h Capataz 20,32 0,12
mO01OA070 0,060 h Peón ordinario 17,45 1,05
mM08RB010 0,040 h Bandeja vibrante de 300 kg. 4,76 0,19
mM05PN010 0,005 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 46,01 0,23
pn658dr05 1,000 m³ Garbancillo especial 30/40 18,50 18,50
%CI0300 3,00 0,60

TOTAL 20,69

PN658DR06 m² Suministro y colocación de adoquín de granito gris con los cantos tronzados de 6 x 6
x 6 cm sobre solera de hormigón incluso mortero de asiento y enlechado de juntas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 0,310 h Cuadrilla A 46,89 14,54
pn08XVA070 1,000 m2 Adoquín granito 6x6x6cm 14,50 14,50
mA02A040 0,005 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río M-20 confeccionado con hormigone-
ra de 200 l., s/RC-03.

104,89 0,52

mA02A051 0,045 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-
na de río de tipo M-15, con una dosificación
de cemento de 450 kg/m3, confeccionado con
hormigonera de 200 l, s/RC-08 y UNE-EN-
998-1:2004.

94,91 4,27

%CI0300 3,00 1,01

TOTAL 34,84
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN658DR07 m³ SUMINISTRO Y PUESTA EN OBRA DE TANQUES INFILTRACIÓN FORMADOS POR
MÓDULOS DE POLIPROPILENO DE DIMENSIONES 1,2 X 0,6 X 0,6 m Y CAPACIDAD
410 l, CON SOBRECARGA MÍNIMA ADMISIBLE 10 t/m2, INCLUSO CONEXIONES CON
TUBOS DE ENTRADA Y SALIDA, COMPLETAMENTE TERMINADO 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,100 h Oficial primera 19,97 2,00
mO01OA070 0,250 h Peón ordinario 17,45 4,36
pn658dr07 1,000 m³ Dren 135,08 135,08
%CI0300 3,00 4,24

TOTAL 145,68

PN658FU01 ud Suministro y transporte de Boquilla Agua Nieve 55 - 15 T. Boquilla decorativa para
chorros de agua espumosa, enriquecedora de oxígeno, gran estabilidad al viento. In-
dependiente del nivel de agua. Conexión rosca macho de 1 1/2". Salida de 55mm de
grosor. Fabricada en acero inoxidable. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA040 0,400 h Oficial segunda 18,49 7,40
mO01OA050 0,400 h Ayudante 18,19 7,28
pn658FU01A 1,000 ud Boquilla agua nieve 184,23 184,23
%CI0300 3,00 5,97

TOTAL 204,88

PN658FU02 ud Suministro y transporte de Bomba sumergible tipo lápiz de acero inoxidable. Poten-
cia 7,5kw.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 3,000 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 61,62
mO01OB210 3,000 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 56,10
mP30IF230 3,000 ud Pequeño material específico 42,09 126,27
pn658FU02A 1,000 ud Bomba sp 125 -1a 5.044,39 5.044,39
%CI0300 3,00 158,65

TOTAL 5.447,03

PN658FU03 ud Suministro y transporte de codo de acero inoxidable para unión de bomba y colector

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA040 1,000 h Oficial segunda 18,49 18,49
mO01OA050 1,000 h Ayudante 18,19 18,19
pn658FU03A 1,000 ud Codo de union 484,65 484,65
%CI0300 3,00 15,64

TOTAL 536,97

PN658FU04 ud Suministro y transporte de Foco Profilux LED 110. Foco sumergible  con la última
tecnología LED-RGB. Potencia 6w 213lm 24V DC.  Cable 1m. Control mediante siste-
ma DMX-RDM. Fabricado en acero inoxidable. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,005 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,09
pn658FU04A 1,000 ud  Foco Profilux LED 110 196,92 196,92
%CI0300 3,00 5,91

TOTAL 202,92

PN658FU05 ud Suministro y transporte de soporte para focos. Soporte ajustable para instalación de
2 focos. Fabricado en acero inoxidable.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,005 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,09
pn658FU05A 1,000 ud Soporte para focos 57,18 57,18
%CI0300 3,00 1,72

TOTAL 58,99

PN658FU06 ud Suministro y transporte de cable híbrido de 3m para distribución de señal DMX y de
alimentación eléctrica. Clavijas de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OA-
SE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU06A 1,000 ud Cable de conexion 3m 119,61 119,61
%CI0300 3,00 3,62

TOTAL 124,11

PN658FU07 ud Suministro y transporte de cable híbrido de 7,5m para distribución de señal DMX y de
alimentación eléctrica. Clavijas de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OA-
SE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU07A 1,000 ud Cable de conexion 7m 133,05 133,05
%CI0300 3,00 4,02

TOTAL 137,95

PN658FU08 ud Suministro y transporte de Caja Hibrida sumergible. Caja sumergible para ampliar el
numero de focos conectados a un distribuidor de señal DMX. Dispone de clavijas es-
tancas para conexion de 4 elementos DMX. IP 68. Fabricado en plástico de alta resis-
tencia. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,100 h Oficial 1ª electricista 19,71 1,97
mO01OB250 0,100 h Oficial 2ª electricista 18,45 1,85
mP15AH120 1,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,74
pn658FU08A 1,000 ud Caja conexión 65,27 65,27
%CI0300 3,00 2,09

TOTAL 71,92

PN658FU09 ud Suministro y transporte de Distribuidor de señal DMX / 24V DC. Caja distribuidora de
señal DMX y alimentación eléctrica a 24V. Dispone de 4 entradas para clavijas estan-
cas para conexion de 4 elementos DMX. IP 68. Fabricado en plástico de alta resisten-
cia. Material de la marca OASE o similar.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,450 h Oficial 1ª electricista 19,71 8,87
mO01OB250 0,450 h Oficial 2ª electricista 18,45 8,30
mP15AH120 1,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,74
pn658FU09A 1,000 ud Distribuidor de señal 508,05 508,05
%CI0300 3,00 15,78

TOTAL 541,74

PN658FU10 ud Suministro y transporte de Fuente de alimentación sumergible. Transforma 250V AC
en 24V DC. Dispone de 4 entradas para clavijas estancas. IP 68. Fabricado en plástico
de alta resistencia. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,928 h Oficial 1ª electricista 19,71 18,29
mO01OB250 0,928 h Oficial 2ª electricista 18,45 17,12
mP15AH120 1,000 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,74
pn658FU10A 1,000 ud Conexion sumergible 575,87 575,87
%CI0300 3,00 18,36

TOTAL 630,38

PN658FU11 ud Suministro y transporte de Cable 24V DC de 15m para conexionado de equipos. Cla-
vijas de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU11A 1,000 ud Cable 24VC 15m 90,97 90,97
%CI0300 3,00 2,76

TOTAL 94,61

PN658FU12 ud Suministro y transporte de Cable DMX de 10m para conexionado de equipos. Clavijas
de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
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PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU12A 1,000 ud Cable de conexion 10m 143,55 143,55
%CI0300 3,00 4,33

TOTAL 148,76

PN658FU13 ud Suministro y transporte de Cable DMX de 20m para conexionado de equipos. Clavijas
de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU13A 1,000 ud Cable conexion 20m 181,81 181,81
%CI0300 3,00 5,48

TOTAL 188,17

PN658FU14 ud Suministro  y transporte de Terminal Final DMX. Impide que la señal DMX se pierda y
evita el riesgo de inteferencias. IP 68. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 0,022 h Oficial 1ª electricista 19,71 0,43
mO01OB250 0,022 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,41
mP15AH120 0,050 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,04
pn658FU14A 1,000 ud Terminal final conexion 37,37 37,37
%CI0300 3,00 1,15

TOTAL 39,40

PN658FU15 ud Suministro y transporte de WECS II 512. Sistema para programación y control de jue-
gos de agua y luz. Tiene 512 canales DMX RDM, software, tarjeta interna micro SD,
pantalla LED de 2 x 16 segmentos. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mP15AH120 0,500 ud Material auxiliar eléctrico 0,74 0,37
pn658FU15A 1,000 ud Interface 975,23 975,23
%CI0300 3,00 31,56

TOTAL 1.083,48

PN658FU16 ud Sministro y montaje de cuadro eléctrico y de control de los equipos instalados en la
fuente, con todas las protecciones necesarias, sistema basado en protocolo DMX,
equipado con varierades de frecuencia, instalado y en funcionamiento.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90
pn658FU16A 1,000 ud Cuadro eléctrico fuente 1 3.962,18 3.962,18
%CI0300 3,00 121,16

TOTAL 4.159,66

PN658FU17 ud Suministro y transporte de FiltoClear Set 30000. Sistema de filtrado compuesto por
un Filtoclear 30000 y una bomba Aquamax ECO Premium 16000 para estanques has-
ta 30m3. Lámpara UVC de 55w. Fabricado en plástico de alta resistencia. Material de
la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 1,000 h Oficial primera 19,97 19,97
mO01OA070 1,000 h Peón ordinario 17,45 17,45
pn658FU17A 1,000 ud Filtro 1.146,23 1.146,23
%CI0300 3,00 35,51

TOTAL 1.219,16

PN658FU18 ud Suministro y transporte de válvula Llenado y Rebosadero UWK 100 E. Pieza de acero
inoxidable empotrable. Incorpora válvula de alimentación con tubo de 32mm, rebosa-
dero en tubo de 110mm y hueco para la alojar sonda de nivel. Material de la marca
OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,200 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 4,11
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB210 0,200 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 3,74
pn658FU18A 1,000 ud Válvula 694,12 694,12
%CI0300 3,00 21,06

TOTAL 723,03

PN658FU19 ud Suministro y transporte de Sonda de nivel WSS 20-4. Fabricado en acero inoxidable
con 4 sensores de nivel: normal, mínimo, máximo y funcionamiento en seco. IP 68.
Diferencia de niveles 20mm. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,200 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 4,11
mO01OB210 0,200 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 3,74
pn658FU19A 1,000 ud Sonda de nivel 250,39 250,39
%CI0300 3,00 7,75

TOTAL 265,99

PN658FU20 ud Suministro y transporte de Cuadro Sonda de nivel EWR 2.  Para control electronico
de apertura y desconexión del sistema de llenado y vaciado. Conexiones para 4 elec-
trodos. Avisador luminoso. Tensión 230V/50Hz de 24V DC. IP 54. Cascasa de plásti-
co. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,200 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 4,11
mO01OB210 0,200 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 3,74
pn658FU20A 1,000 ud Cuadro sonda 594,62 594,62
%CI0300 3,00 18,08

TOTAL 620,55

PN658FU21 ud Suministro y transporte de Electroválvula Solenoide de 1/2". Tensión 24V DC. IP 65.
Rango de presión entre 0,4 y 10 bar. Fabricada en latón.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,100 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 2,05
mO01OB210 0,100 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 1,87
pn658FU21A 1,000 ud Válvula 52,54 52,54

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 1,70

TOTAL 58,16

PN658FU22 ud Suministro Pieza para empotrar B 100 T. Pieza de desagüe para empotrar en hormi-
gon en el vaso de la fuente. Fabricada en Tombago. Tubo DN 100. Material de la mar-
ca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,100 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 2,05
mO01OB210 0,100 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 1,87
pn658FU22A 1,000 ud Pieza desagüe 155,79 155,79
%CI0300 3,00 4,79

TOTAL 164,50

PN658FU23 ud Suministro Rejilla WS 100 E. Pieza de acero inoxidable que impide la entrada de su-
ciedad en el desagüe. Se instala en combinación con la pieza B 100 T. DN 100. Mate-
rial de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,100 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 2,05
mO01OB210 0,100 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 1,87
pn658FU23A 1,000 ud Rejilla 51,59 51,59
%CI0300 3,00 1,67

TOTAL 57,18

PN658FU24 ud Suministro y transporte de Pasacables con 1 prensaestopa de métrica 32. Tubo de
1". Fabricado en acero inoxidable.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,150 h Oficial primera 19,97 3,00
mO01OA070 0,150 h Peón ordinario 17,45 2,62
pn658FU24 1,000 ud Pasacables 108,49 108,49
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 3,42

TOTAL 117,53

PN658FU25 ud Suministro y transporte de Pasacables con 2 prensaestopas de métrica 20. Tubo de 1
1/2". Fabricado en acero inoxidable.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,150 h Oficial primera 19,97 3,00
mO01OA070 0,150 h Peón ordinario 17,45 2,62
pn658FU25 1,000 ud Pasacables 108,49 108,49
%CI0300 3,00 3,42

TOTAL 117,53

PN658FU26 ud Sministro y montaje de cuadro eléctrico y de control de los equipos instalados en la
fuente, con todas las protecciones necesarias, sistema basado en protocolo DMX,
equipado con varierades de frecuencia, instalado y en funcionamiento.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90
pn658FU26 1,000 ud Cuadro eléctrico fuente 2 2.614,28 2.614,28
%CI0300 3,00 80,72

TOTAL 2.771,32

PN658FU27 ud Sministro y montaje de cuadro eléctrico y de control de los equipos instalados en la
fuente, con todas las protecciones necesarias, sistema basado en protocolo DMX,
equipado con varierades de frecuencia, instalado y en funcionamiento.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90
pn658FU27 1,000 ud Cuadro eléctrico fuente 3 3.311,84 3.311,84

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 101,65

TOTAL 3.489,81

PN658FU29 ud Instalación de materiales presupuestados y puesta en marcha de una fuente, incluso
todos los materiales necesarios para la instalación, desplazamiento, regulaciones,
pruebas y puesta en marcha. Dado que los trabajos requieren coordinación con los
trabajos previos de obra civil, se acordarán los plazos con la dirección técnica, de-
biendo estar todo listo y preparado para al fecha de inico de instalación. La distancia
máxima al cuadro es de 20 m.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658FU29 1,000 u Instalacion fuente 9.288,29 9.288,29
%CI0300 3,00 278,65

TOTAL 9.566,94

PN658FU30 ud Iinstalación de materiales presupuestados y puesta en marcha de una fuente, incluso
todos los materiales necesarios para la instalación, desplazamiento, regulaciones,
pruebas y puesta en marcha. Dado que los trabajos requieren coordinación con los
trabajos previos de obra civil, se acordarán los plazos con la dirección técnica, de-
biendo estar todo listo y preparado para al fecha de inico de instalación. La distancia
máxima al cuadro es de 20 m.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658FU30 1,000 u Instalacion fuente 6.499,07 6.499,07
%CI0300 3,00 194,97

TOTAL 6.694,04

PN658FU31 ud Fabricación, suministro transporte y montaje de circuito hidráulico de Fuente Orna-
mental, en acero  inoxidable. Tuberías de 6", 5", 4", 3", 2 ½ " , 2 " y 1 ½ " , incluyendo:
Dos Colectores de 3" embridados con bridas  y bridas ciegas, con 11 salidas con vál-
vula compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de Tobera Agua
Nieve ( no incluida ) en tubería de 1 ½ ".
Un Colector de 2 ½" embridado con bridas  y bridas ciegas, con 5 Salidas con válvula
compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de Tobera Agua Nieve (
no incluida ) en tubería de 1 ½ "
Un Colector de 2" embridado con bridas  y bridas ciegas, con 4 Salidas con válvula
compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de Tobera Agua Nieve (
no incluida ) en tubería de 1 ½ " .
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Válvulas de Mariposa con actuador sin fin manual de Ø 6", piezas de conexión para
las bombas , juntas de cartón  y tornillería de acero inoxidable para las bridas, etc. 
Fabricación, suministro y montaje de desagüe rebosadero en tubería de 3 " y vaciado
Arquetas de Bombas en PE DN63.
Soporte de todo el circuito hidráulico de la fuente mediante abrazaderas en acero
inoxidable de pletina de 30x3 con 2 anclajes Macho M10x90.
Incluye también montaje de 2 cajones dobles para protección para bombas, realizado
con angular de 20x20x3, pletina de 20x3, pletina de 50x3 y chapa perforada de 1,5
mm. de espesor con taladros de Ø 6 mm., en 2 piezas para cubrir la bomba sumer-
gible. Cerco para acople de cajón doble realizado en angular de 30x30x3 con patillas
de pletina de 20x3  para recibirlo en el vaso de la fuente. Realizado totalmente en ace-
ro inoxidable. Un Cajón Doble por bomba sumergible. Todos los accesorios necesa-
rios para la correcta ejecución de la Fuente como, codos de 90º radio corto de 6", 5",
4", 3" y reducciones concéntricas. Totalmente instalado.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 30,000 h Cuadrilla A 46,89 1.406,70
mM02GE010 10,000 h Grúa telescópica autoprop. 20 t 49,78 497,80
mP26VC170 20,000 ud Válvula comp.latón rosca.D=1 1/2" 10,90 218,00
pn6601010 2,000 ud Válvula de mariposa, DN 150 mm, PN 10/16,

serie 13, céntrica o excéntrica, con revesti-
miento epoxi o vitrocerámico, con reductor de
accionamiento manual, incluso tornillería de
acero inoxidable, juntas elastoméricas de es-
tanquidad y pruebas.

894,11 1.788,22

pn0701090 1.522,832 kg Acero inoxidable calidad AISI-316. 8,65 13.172,50
%CI0300 3,00 512,50

TOTAL 17.595,72

PN658FU32 ud Fabricación, suministro,  transporte  y montaje de circuito hidráulico de Fuente Orna-
mental, en acero inoxidable.
Tuberías de  5", 3" y 1 ½ ", incluyendo:
Un Colector de 3" embridado con bridas y bridas ciegas, con 6 Salidas con válvula
compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de Tobera Agua Nieve (
no incluida ) en tubería de 1 ½ ". Todos los accesorios necesarios para la correcta
ejecución de la fuente como, codos de 90º radio corto de 5", reducción concéntrica. 
Válvula de mariposa con actuador sin fin manual de Ø 5", pieza de conexión para la
bomba, juntas de cartón Klingerit para las bridas, tornillería de acero inoxidable, etc.
Fabricación, suministro y montaje de Desagüe rebosadero en tubería de 3 "  y vacia-
do arquetas de bomba. 
Soporte de todo el circuito hidráulico de la fuente  mediante abrazaderas en acero
inoxidable de pletina de 30x3 con 2 anclajes macho M10x90 A2. 
Fabricación, suministro, transporte  y montaje de 1 cajón doble para protección para
bomba, realizado con angular de 20x20x3, pletina de 20x3, pletina de 50x3 y chapa
perforada de 1,5 mm. de espesor con taladros de Ø 6 mm., en 2 piezas para cubrir la
bomba sumergible. Cerco para acople de cajón doble realizado en angular de
30x30x3  con patillas de pletina de 20x3 para recibirlo en el vaso de la fuente. 
Realizado totalmente en acero inoxidable. Un cajón doble por bomba sumergible. To-
talmente instalado.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 20,000 h Cuadrilla A 46,89 937,80
mM02GE010 5,000 h Grúa telescópica autoprop. 20 t 49,78 248,90
mP26VC170 6,000 ud Válvula comp.latón rosca.D=1 1/2" 10,90 65,40
pn6601010 1,000 ud Válvula de mariposa, DN 150 mm, PN 10/16,

serie 13, céntrica o excéntrica, con revesti-
miento epoxi o vitrocerámico, con reductor de
accionamiento manual, incluso tornillería de
acero inoxidable, juntas elastoméricas de es-
tanquidad y pruebas.

894,11 894,11

pn0701090 555,009 kg Acero inoxidable calidad AISI-316. 8,65 4.800,83
%CI0300 3,00 208,41

TOTAL 7.155,45

PN658FU33 ud Fabricación, suministro, transporte y montaje de circuito hidráulico de Fuente Orna-
mental, en acero inoxidable. 
Tuberías de  5", 3" y 1 ½ ", incluyendo:
Dos Colectores  de 3" embridado con bridas  y bridas ciegas, con 12 salidas con vál-
vula compuerta de latón y manguito roscado de latón para acople de Tobera Agua
Nieve ( no incluida ) en tubería de 1 ½ ". 
Todos los accesorios necesarios para la correcta ejecución de la fuente como, codos
de 90º radio corto de 5", reducción concéntrica, válvula de mariposa con actuador
sin fin manual de Ø 5 ", pieza de conexión para la bomba, juntas de cartón Klingerit
para las bridas, tornillería de acero inoxidable, etc.
Fabricación, suministro y montaje de desagüe rebosadero en tubería de 3 " y vaciado
arquetas de bomba. 
Soporte de todo el circuito hidráulico de la fuente mediante abrazaderas en acero
inoxidable de pletina de 30x3 con 2 anclajes macho M10x90. 
Fabricación, suministro, transporte y montaje de 1 cajón doble para protección para
bomba, realizado con angular de 20x20x3, pletina de 20x3, pletina de 50x3 y chapa
perforada de 1,5 mm. de espesor con taladros de Ø 6 mm., en 2 piezas para cubrir la
bomba sumergible. Cerco para acople de cajón doble realizado en angular de
30x30x3 con patillas de pletina de 20x3 para recibirlo en el vaso de la fuente. Realiza-
do totalmente en acero inoxidable. Un cajón doble por bomba sumergible. Totallmen-
te instalado.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 20,000 h Cuadrilla A 46,89 937,80
mM02GE010 15,000 h Grúa telescópica autoprop. 20 t 49,78 746,70
mP26VC170 12,000 ud Válvula comp.latón rosca.D=1 1/2" 10,90 130,80
pn6601010 1,000 ud Válvula de mariposa, DN 150 mm, PN 10/16,

serie 13, céntrica o excéntrica, con revesti-
miento epoxi o vitrocerámico, con reductor de
accionamiento manual, incluso tornillería de
acero inoxidable, juntas elastoméricas de es-
tanquidad y pruebas.

894,11 894,11

pn0701090 934,369 kg Acero inoxidable calidad AISI-316. 8,65 8.082,29
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 323,75

TOTAL 11.115,45

PN658FU34 ud Suministro y transporte de Bomba sumergible tipo lápiz de acero inoxidable. Poten-
cia 5,5kw.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 3,000 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 61,62
mO01OB210 3,000 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 56,10
mP30IF230 3,000 ud Pequeño material específico 42,09 126,27
pn658FU34 1,000 ud Bomba 4.207,07 4.207,07
%CI0300 3,00 133,53

TOTAL 4.584,59

PN658FU35 ud Suministro y transporte de Bomba sumergible tipo lápiz de acero inoxidable. Poten-
cia 9,2kw.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 3,000 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 61,62
mO01OB210 3,000 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 56,10
mP30IF230 3,000 ud Pequeño material específico 42,09 126,27
pn658FU35 1,000 ud Bomba 5.305,95 5.305,95
%CI0300 3,00 166,50

TOTAL 5.716,44

PN658FU36 ud Suministro y transporte de Cable 24V DC de 7,5m para conexionado de equipos. Cla-
vijas de conexión estancas. IP 68. Material de la marca OASE o similar.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB250 0,050 h Oficial 2ª electricista 18,45 0,92
pn658FU36 1,000 ud Cable conexion 7,5m 49,22 49,22
%CI0300 3,00 1,50

TOTAL 51,64

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe

PN658FU37 ud Ud de instalación de materiales presupuestados y puesta en marcha de una fuente,
incluso todos los materiales necesarios para la instalación, desplazamiento, regula-
ciones, pruebas y puesta en marcha. Dado que los trabajos requieren coordinación
con los trabajos previos de obra civil, se acordarán los plazos con la dirección técni-
ca, debiendo estar todo listo y preparado para al fecha de inico de instalación. La dis-
tancia máxima al cuadro es de 20 m.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658FU37 1,000 ud Instalación de fuente 4.435,34 4.435,34
%CI0300 3,00 133,06

TOTAL 4.568,40

PN658FU38 m² Impermeabilización de solera y muros de fuente, con lámina de PVC de 1,5 mm de es-
pesor, sobre hormigón o ladrillo.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,300 h Peón ordinario 17,45 5,24
pn658fu38 1,000 m² Impermeabilizacion de solera 24,61 24,61
%CI0300 3,00 0,90

TOTAL 30,75

PN658FU39 m² Suministro y colocación manual mediante útil de seguridad de losa granítica gris, en
piezas uniformes rectangulares de dimensiones 60 x 40 x 3 cm labrada por una sola
cara, de 3 cm de espesor, sentada sobre hormnigón, incluso mortero de asiento y en-
lechado de juntas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 0,180 h Cuadrilla A 46,89 8,44
pn658fu39a 1,000 m² Losa granítica 60x40x3 cm 42,53 42,53
mA02A070 0,040 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-7,5para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

82,41 3,30
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JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mA02A040 0,005 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río M-20 confeccionado con hormigone-
ra de 200 l., s/RC-03.

104,89 0,52

%CI0300 3,00 1,64

TOTAL 56,43

PN658FU40 m Suministro y colocación de canaleta eléctrica

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,032 h Peón ordinario 17,45 0,56
pn658fu40 1,000 m Canaleta 10,60 10,60
%CI0300 3,00 0,34

TOTAL 11,50

PN658JAR01 ud Suministro y plantación de Prunus yedoensis de >18 cm circunferencia, incluso aper-
tura de hoyo de 0.80 x 0.80 x 0.80 m y primer riego, en contenedor.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB360 0,200 h Oficial 1ª jardinería 19,36 3,87
mO01OB380 0,500 h Peón jardinería 17,02 8,51
mM05EN020 0,050 h Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 48,33 2,42
mP28DA080 2,000 kg Substrato vegetal fertilizado 0,65 1,30
mP01D130 0,090 m3 Agua 1,11 0,10
pn28EC280 1,000 ud Prunus yedoensis. >18 cm cont. 282,68 282,68
%CI0300 3,00 8,97

TOTAL 307,85

PN658MU01 ud Suministro y colocación de banco de 1,8 m de longitud, con reposabrazos, modelo
Diana de la casa Moycosa o similar formado por 2 patas en pletina de acero con re-
ducción progresiva desigual en su interior, de diseño funcional moderno carentes de
adornos, pies con regata para ubicación de tornillo de acero inoxidable de fijación al
suelo, 3 tablones en el asiento y 1 integrado en la estructura para el respaldo , en ma-
dera tropical tratada con protector fungicida, insecticida e hidrófugo, incluidos ancla-
je al terreno, según instrucciones del fabricante, y limpieza, medida la unidad instala-
da en obra.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA040 0,200 h Oficial segunda 18,49 3,70
mM07CG020 0,100 h Camión con grúa 9 t 52,04 5,20
pn658mu01 1,000 ud Banco Diana 1,8 de Moycosa o similar 428,00 428,00
mP29NAA210 1,000 ud Material auxiliar para anclaje de mobiliario 3,50 3,50
%CI0300 3,00 13,21

TOTAL 453,61

PN658MU17 ud Suministro e instalación de barras paralelas "parallel bars" de la casa Hags o similar,
de dimensiones en planta de 3,30 m x 0,70 m, homologado  i/anclaje al terreno según
indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu17 1,000 u Barras paralelas "parallel bars" de la casa

Hags o similar
903,00 903,00

%CI0300 3,00 29,13

TOTAL 1.000,12

PN658MU18 ud Suministro e instalación de banco de abdominales "Sit up" de la casa Hags o similar,
de dimensiones en planta de 1,60 m x 0,41 m, homologado  i/anclaje al terreno según
indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu18 1,000 u Banco abdominales "sit up" de la casa Hags o

similar
1.717,00 1.717,00

%CI0300 3,00 53,55

TOTAL 1.838,54

PN658MU19 ud Suministro e instalación de bici-remo "Ski stepper" de la casa Hags o similar, de di-
mensiones en planta de 1,10 m x 0,50 m, homologado  i/anclaje al terreno según indi-
caciones del fabricante.
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu19 1,000 u Corredor aéreo "air walker" de la casa Hags o

similar
2.556,00 2.556,00

%CI0300 3,00 78,72

TOTAL 2.702,71

PN658MU20 ud Suministro e instalación de escalera con poste "step up" de la casa Hags o similar,
de dimensiones en planta de 1,12 m x 0,97 m, homologado  i/anclaje al terreno según
indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu20 1,000 u Escalera con poste "step up" de la casa Hags

o similar
1.047,00 1.047,00

%CI0300 3,00 33,45

TOTAL 1.148,44

PN658MU22 ud Suministro e instalación de rampa para pistas de patines "Bank 125 JSK1006-K" de la
casa Benito o similar, de dimensiones en planta de 4,3 m x 2,5 m y altura de 1,25 m,
formado por perfiles de tubos cuadrados de acero galvanizado en caliente y con pa-
tas ajustables, con material de superficie de fibra de vidrio especial resistente al de-
terioro, con una gran adherencia a la vez que estanco y duradero, homologado i/an-
claje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 3,000 h Cuadrilla A 46,89 140,67
mO01OB500 3,000 h Montador especializado 21,10 63,30
pn658mu22 1,000 u Rampa "Bank 125 JSK1006-K" de la casa Be-

nito o similar
6.340,15 6.340,15

%CI0300 3,00 196,32

TOTAL 6.740,44

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN658MU23 ud Suministro e instalación de rampa para pistas de patines "Quarter pipe 140 JSK1008-
K" de la casa Benito o similar, de dimensiones en planta de 4,0 m x 2,5 m y altura de
140 m, con barandilla en la parte superior, formado por perfiles de tubos cuadrados
de acero galvanizado en caliente y con patas ajustables, con material de superficie
de fibra de vidrio especial resistente al deterioro, con una gran adherencia a la vez
que estanco y duradero, homologado i/anclaje al terreno según indicaciones del
fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 2,500 h Cuadrilla A 46,89 117,23
mO01OB500 2,500 h Montador especializado 21,10 52,75
pn658mu23 1,000 u Rampa "Quarter pipe 140 JSK1008-K" de la

casa Benito o similar
6.340,15 6.340,15

%CI0300 3,00 195,30

TOTAL 6.705,43

PN658MU24 ud Suministro e instalación de rampa para pistas de patines "Rail C JSK1048-C" de la
casa Benito o similar, de 4,5 m de largo y 0,6 m de alto, realizado en acero inoxidable,
homologado i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 0,500 h Cuadrilla A 46,89 23,45
mO01OB500 0,500 h Montador especializado 21,10 10,55
pn658mu24 1,000 u Rampa "Rail C JSK1048-C" de la casa Benito

o similar
424,15 424,15

%CI0300 3,00 13,75

TOTAL 471,90

PN658MU25 ud Suministro e instalación de rampa para pistas de patines "Trick box JSK1052-K" de
la casa Benito o similar, de dimensiones en planta de 3,0 m x 0,5 m y altura de 0,35
m, formado por perfiles de tubos cuadrados de acero galvanizado en caliente y con
patas ajustables, con material de superficie de fibra de vidrio especial resistente al
deterioro, con una gran adherencia a la vez que estanco y duradero, homologado
i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658mu25 1,000 u Rampa "Trick box JSK1052-K" de la casa Be-

nito o similar
1.161,10 1.161,10

%CI0300 3,00 36,87

TOTAL 1.265,96

PN658MU26 ud Suministro e instalación de rampa piramidal para pistas de patines "Pyramid&curb
JSK5013-K" de la casa Benito o similar, de dimensiones en planta de 5,25 m x 4,5 m y
altura de 0,60 m, con barandilla, formado por perfiles de tubos cuadrados de acero
galvanizado en caliente y con patas ajustables, con material de superficie de fibra de
vidrio especial resistente al deterioro, con una gran adherencia a la vez que estanco
y duradero, homologado i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 4,000 h Cuadrilla A 46,89 187,56
mO01OB500 4,000 h Montador especializado 21,10 84,40
pn658mu26 1,000 u Rampa "Pyramid&curb JSK5013-K" de la casa

Benito o similar
11.072,95 11.072,95

%CI0300 3,00 340,35

TOTAL 11.685,26

PN658MU31 m3 Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado en su caso
con acabado superficial pulido en color a definir por la Dirección Facultativa, coloca-
do en pistas deportivas, realizado con HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de
cantera, de tamaño máximo 40 mm y consistencia plastica, incluso parte proporcio-
nal de juntas de contracción, con acabado superficial de slurry extendido a mano
mediante rastras con banda de goma, en dos capas con una dotación total media de
4 kg/m2 , incluso p.p. de pintura de imprimación.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,500 h Peón ordinario 17,45 8,73
mM11HP010 0,300 h Pulidora mecánica 5,50 1,65
mM11HV050 0,100 h Vibrador de aguja eléctrico 5,35 0,54
mP01HM100 1,000 m3 Hormigón HM-15/P/40/IIa central 70,46 70,46
mP08FS040 0,300 kg Imprimación asfáltica 1,53 0,46
pn658mu31 4,000 u Slurry de color a definir por la D.F. 2,87 11,48
%CI0300 3,00 2,80

TOTAL 96,12

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PN658MU34 ud Suministro y colocación de papelera plástica de 85 cm de altura y 35 cm de ancho, de
50 l de capacidad, homologada, incluso poste, cimentación y anclaje

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,200 h Oficial primera 19,97 3,99
mO01OA050 0,200 h Ayudante 18,19 3,64
mP29NAA210 1,000 ud Material auxiliar para anclaje de mobiliario 3,50 3,50
pn658mu34 1,000 u Papelera plástica 85 cm alto y 35 cm ancho,

50 l con poste.
72,99 72,99

%CI0300 3,00 2,52

TOTAL 86,64

PN658MU35 m³ Suministro a granel y extensión de arena de río fina mezclada con arena de miga en
una proporción 70/30 %, por medios mecánicos.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,060 h Peón ordinario 17,45 1,05
mM05PN010 0,005 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 46,01 0,23
mP01AA040 0,810 m3 Arena de río fina 0/2 mm. 25,26 20,46
mP01AA060 0,360 m3 Arena de miga sin clasif. 22,00 7,92
%CI0300 3,00 0,89

TOTAL 30,55

PN658MU37 ud Suministro e instalación de barra para flexión de brazos "chin up" de la casa Hags o
similar, de dimensiones en planta de 1,90 m x 0,10 m, homologado  i/anclaje al terre-
no según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu37 1,000 Barra para flexión de brazos "chin up" de la

casa Hags o similar
1.112,00 1.112,00

%CI0300 3,00 35,40

TOTAL 1.215,39
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PN658MU38 ud Suministro e instalación de escalera horizontal de la casa Hags o similar, de dimen-
siones en planta de 4,10 m x 0,81 m, y 2,18 m de altura, homologado  i/anclaje al te-
rreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10
pn658mu38 1,000 ud Escalera horizontal de la casa Hags o similar 2.516,00 2.516,00
%CI0300 3,00 77,52

TOTAL 2.661,51

PN658MU39 ud Suministro y colocación de separador de carril bajo de dimensiones 1 x 0,15 x 0,015
m, incluso p.p. de tajos y tornillos de anclaje.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,200 h Oficial primera 19,97 3,99
mO01OA050 0,200 h Ayudante 18,19 3,64
pn658mu39 1,000 ud Separador de carril 57,29 57,29
%CI0300 3,00 1,95

TOTAL 66,87

PN658MU40 ud Suministro e instalación de "Push hands" de dimensiones 1,1 x 1,10 m en planta, ho-
mologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
pn658mu40 1,000 ud "Push hands" de la casa Hags o similar 1.785,00 1.785,00
%CI0300 3,00 57,58

TOTAL 1.976,92

PN658MU41 ud Suministro e instalación de "Rower" de dimensiones 1,33 x 0,93 m en planta, homolo-
gado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
pn658mu41 1,000 ud "Rower" de la casa Hags o similar 3.635,00 3.635,00
%CI0300 3,00 113,08

TOTAL 3.882,42

PN658MU42 ud Suministro e instalación de "Air walker" de dimensiones en planta 1,15 x 0,55 m, ho-
mologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
pn658mu42 1,000 ud "Air walker" de la casa Hags o similar 2.029,00 2.029,00
%CI0300 3,00 64,90

TOTAL 2.228,24

PN658MU43 ud Suministro e instalación de "Parallel rails" de dimensiones en planta 1,65 x 0,55 m,
homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
pn658mu43 1,000 ud "Parallel rails" de la casa Hags o similar 1.807,00 1.807,00
%CI0300 3,00 58,24

TOTAL 1.999,58

PN658MU44 ud Suministro e instalación de "Push up" de dimensiones en planta 2,3 x 0,044 m y altu-
ra de 0,45 m, homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu44 1,000 ud "Push up" de la casa Hags o similar 511,00 511,00
%CI0300 3,00 16,67

TOTAL 572,45
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PN658MU45 ud Suministro e instalación de "Hyperextension" de dimensiones en planta 1,25 x 0,82 m
y altura de 0,9 m, homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu45 1,000 ud "Hyperextension" de la casa Hags o similar 1.650,00 1.650,00
%CI0300 3,00 50,84

TOTAL 1.745,62

PN658MU46 ud Suministro e instalación de juego infantil "PIRUETA" de la casa Hags o similar, de di-
mensiones en planta de 0,37 x 0,37 m, homologado, i/anclaje al terreno según indica-
ciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,500 h Cuadrilla B 44,78 67,17
pn658mu46 1,000 ud Juego "Pirueta" de la casa Hags o similar 1.695,76 1.695,76
%CI0300 3,00 52,89

TOTAL 1.815,82

PN658MU47 ud Suministro e instalación de juego "Sea-swell" (oleaje) de la casa Hags o similar, de
dimensiones en planta de 5,4 x 0,2 m, homologado, i/anclaje al terreno según indica-
ciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 2,000 h Cuadrilla B 44,78 89,56
mO01OB420 2,000 h Montador especializado 22,35 44,70
mO01OB430 2,000 h Ayudante montador especializado 18,45 36,90
pn658mu47 1,000 ud Juego "Sea-swell" (oleaje) de la casa Hags o

similar
6.292,87 6.292,87

%CI0300 3,00 193,92

TOTAL 6.657,95

PN658MU48 ud Suministro e instalación de juego "Agito Q" de la casa Hags o similar, de dimensio-
nes en planta de 6,8 x 4,3 m, homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del
fabricante.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
mO01OB420 3,000 h Montador especializado 22,35 67,05
mO01OB430 3,000 h Ayudante montador especializado 18,45 55,35
pn658mu48 1,000 ud Juego "Agito q" de la casa Hags o similar 34.011,85 34.011,85
%CI0300 3,00 1.028,06

TOTAL 35.296,65

PN658MU49 ud Suministro e instalación de "Balance beam" de dimensiones en planta 3,10 x 0,10 m,
homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu49 1,000 ud "Balance beam" de la casa Hags o similar 574,00 574,00
%CI0300 3,00 18,56

TOTAL 637,34

PN658MU50 ud Suministro e instalación de "Beam jumps" de dimensiones en planta 6,29 x 3,29 m,
homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu50 1,000 ud "Beam jumps" de la casa Hags o similar 1.299,00 1.299,00
%CI0300 3,00 40,31

TOTAL 1.384,09

PN658MU51 ud Suministro e instalación de tobogán Larven de la casa Hags o similar, de 2,3 x 1,5 m
de dimensiones en planta y 1,65 m de altura, homologado  i/anclaje al terreno según
indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 5,000 h Cuadrilla B 44,78 223,90
mO01OB420 5,000 h Montador especializado 22,35 111,75
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB430 5,000 h Ayudante montador especializado 18,45 92,25
pn658mu51 1,000 ud Tobogán "Larven" de la casa Hags o similar

de 1,65 m de altura
2.398,02 2.398,02

%CI0300 3,00 84,78

TOTAL 2.910,70

PN658MU52 ud Suministro e instalación de columpio cesta Stratus de la casa Hags o similar de 1,6 x
2,6 m en planta y  2,37 m de altura, homologado, i/anclaje al terreno según indicacio-
nes del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 3,000 h Cuadrilla B 44,78 134,34
mO01OB420 3,000 h Montador especializado 22,35 67,05
mO01OB430 3,000 h Ayudante montador especializado 18,45 55,35
pn658mu52 1,000 ud Columpio cesta "Stratus" de la casa Hags o si-

milar
7.589,69 7.589,69

%CI0300 3,00 235,39

TOTAL 8.081,82

PN658MU53 ud Suministro e instalación de juego infantil de muelle Bob de la casa Hags o similar,
homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu53 1,000 ud Muelle space 1 casa Richter o similar 929,75 929,75
%CI0300 3,00 29,24

TOTAL 1.003,77

PN658MU54 ud Suministro e instalación de "Sube y baja Vippy" de la casa Hagsr o similar, de dimen-
siones en planta de 3,20 x 1,10 m, y 0,85 m de alto, homologado, i/anclaje al terreno
según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA090 1,000 h Cuadrilla A 46,89 46,89
mO01OB500 1,000 h Montador especializado 21,10 21,10

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658mu54 1,000 ud Sube y baja / escalera y rampa casa Hags o

similar
2.409,01 2.409,01

%CI0300 3,00 74,31

TOTAL 2.551,31

PN658MU55 ud Suministro e instalación de arenero modelo Toria de la casa Hags o similar de dimen-
siones en planta de 2 x 2 m, homologado, i/anclaje al terreno según indicaciones del
fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 1,000 h Cuadrilla B 44,78 44,78
pn658mu55 4,000 ud Listón de 2m para arenero "Toria" de Hags o

similar
372,56 1.490,24

%CI0300 3,00 46,05

TOTAL 1.581,07

PN658MU56 ud Suministro e instalación de carrusel "Roty" de la casa Hags o similar, circular de 1,30
m de diámetro, homologado  i/anclaje al terreno según indicaciones del fabricante.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA100 2,000 h Cuadrilla B 44,78 89,56
mO01OB420 2,000 h Montador especializado 22,35 44,70
mO01OB430 2,000 h Ayudante montador especializado 18,45 36,90
pn658mu56 1,000 ud Carrusel "Roty" casa Hags o similar 2.988,18 2.988,18
%CI0300 3,00 94,78

TOTAL 3.254,12

PN658PA01 m Suministro y colocación de chapa de acero S275 JR 10 x 100 mm, como delimitador
de zonas, incluso pp. de piquetas de clavado a 0,50 m de redondo de 4 mm y 16 cm
de longitud, con dos manos de antioxidante y esmalte.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB360 0,050 h Oficial 1ª jardinería 19,36 0,97
mO01OB380 0,200 h Peón jardinería 17,02 3,40
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658pa01 9,000 kg Acero laminado S 275JR con tratamiento an-

tioxidante y esmalte
1,65 14,85

%CI0300 3,00 0,58

TOTAL 19,80

PN658PA02 m Colocación de chapa de acero S275 JR 10 x 100 mm, como delimitador de zonas, in-
cluso pp. de piquetas de clavado a 0,50 m de redondo de 4 mm y 16 cm de longitud,
con dos manos de antioxidante y esmalte.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB360 0,050 h Oficial 1ª jardinería 19,36 0,97
mO01OB380 0,200 h Peón jardinería 17,02 3,40
%CI0300 3,00 0,13

TOTAL 4,50

PN658PA03 m² Suministro y extensión y compactación de mezcla de arena de rio y miga en una pro-
porción de 70-30 %, colocada sobre terreno natural en capa de 7 cm, medida sobre
perfil. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA020 0,006 h Capataz 20,32 0,12
mO01OA070 0,060 h Peón ordinario 17,45 1,05
mM08RB010 0,040 h Bandeja vibrante de 300 kg. 4,76 0,19
mM05PN010 0,005 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 46,01 0,23
mP01AA060 0,021 m3 Arena de miga sin clasif. 22,00 0,46
mP01AA020 0,049 m3 Arena de río 0/6 mm. 16,80 0,82
%CI0300 3,00 0,09

TOTAL 2,96

PN658PA04 m² Pavimento terrizo peatonal de 15 cm de espesor, realizado con jabre de color a elegir
por la dirección de obra mezclado con arena caliza 0-5 mm en una proporción 70-
30%, mezclado, extendido y rasanteada con motoniveladora, regado y compactado 
sobre firme existente, incluso perfilado de bordes.

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,002 h Oficial primera 19,97 0,04
mO01OA070 0,016 h Peón ordinario 17,45 0,28
mM08N010 0,011 h Motoniveladora de 135 CV 57,87 0,64
mM08RT030 0,006 h Rodillo vibrante autoprop. tándem 7,5 t. 40,15 0,24
mP01AA200 0,054 m3 Arena caliza machaq. 0/5 mm 20,00 1,08
mM08CA020 0,005 h Cisterna agua s/camión 10.000 l. 30,16 0,15
mP01SG220 0,126 m3 Jabre granítico cribado color 47,00 5,92
mP01D130 0,075 m3 Agua 1,11 0,08
%CI0300 3,00 0,25

TOTAL 8,68

PN658PA06 m² Pavimento terrizo peatonal de 15 cm de espesor, realizado con arena caliza, extendi-
da y rasanteada con motoniveladora sobre firme terrizo existente (no incluido en este
precio).

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,002 h Oficial primera 19,97 0,04
mO01OA070 0,016 h Peón ordinario 17,45 0,28
mM08N010 0,011 h Motoniveladora de 135 CV 57,87 0,64
mM08RT030 0,005 h Rodillo vibrante autoprop. tándem 7,5 t. 40,15 0,20
mM08CA020 0,005 h Cisterna agua s/camión 10.000 l. 30,16 0,15
mP01AA200 0,180 m3 Arena caliza machaq. 0/5 mm 20,00 3,60
%CI0300 3,00 0,15

TOTAL 5,06

PN658PA07 m Suministro y colocación manual de rigola prefabricada de hormigón de 40 x 40 cm in-
cluso mortero de asiento y rejuntado, sin incluir excavación ni hormigón de solera y
refuerzo.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,150 h Oficial primera 19,97 3,00
mO01OA070 0,150 h Peón ordinario 17,45 2,62
mA02A051 0,008 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-15, con una dosificación
de cemento de 450 kg/m3, confeccionado con
hormigonera de 200 l, s/RC-08 y UNE-EN-
998-1:2004.

94,91 0,76

pn658pa07 1,000 m Bordillo rigola 5,20 5,20
%CI0300 3,00 0,35

TOTAL 11,93
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe

PN658RR01 ud Válvula de drenaje automático de la red de riego, de 1/2" de diámetro, i/conexión a la
red y desagüe, instalada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,200 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 4,11
mO01OB230 0,200 h Ayudante fontanero 18,45 3,69
mO01OA070 0,203 h Peón ordinario 17,45 3,54
pn26vw020 1,000 ud Válvula autom. drenaje red riego 24,64 24,64
%CI0300 3,00 1,08

TOTAL 37,06

PN658RR02 ud Ventosa/purgador automático simple, de metal, rosca gas 20 mm de diámetro, colo-
cada en tubería de abastecimiento de agua, i/accesorios, completamente instalada.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB200 0,200 h Oficial 1ª fontanero calefactor 20,54 4,11
mO01OB210 0,083 h Oficial 2ª fontanero calefactor 18,70 1,55
pn26vv430 1,000 ud Ventosa/purgador automatico simple metal

rosca
55,79 55,79

%CI0300 3,00 1,85

TOTAL 63,30

PN658RR05 ud Suministro e instalación de EQUIPO CONCENTRADOR, marca SAMCLA o similar. 
Equipo que incluye el modém GPRS, la placa para actuación remota, el emisor-recep-
tor de radiofrecuencia, el sensor de lluvia y soporte para la fijación de los sensores
de viento y temperatura. Se alimenta a 230Vac y utiliza un sistema de comunicación
híbrido mediante GPRS y radiofrecuencia. Los elementos electrónicos está monta-
dos dentro de un armario de policarbonato de dimensiones 310 x 215 x 160 mm con
grado de protección. Totalmente instalado y funcionando.   concentrador marca sam-
cla o similar

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 4,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 78,84
mO01OB250 4,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 73,80
mP30IF230 5,000 ud Pequeño material específico 42,09 210,45
pn658rr05 1,000 ud Equipo concentrador 1.778,82 1.778,82

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
%CI0300 3,00 64,26

TOTAL 2.206,17

PN658RR06 ud Suministro e instalación de EQUIPO METO marca SAMCLA o similar. Equipo que in-
cluye los sensores de viento y temperatura. Se instala sobre el equipo concentrador
y se alimenta a 12Vdc. Totalmente funcionando.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90
mP30IF230 1,000 ud Pequeño material específico 42,09 42,09
pn658rr06 1,000 u Equipo meteo 611,94 611,94
%CI0300 3,00 21,91

TOTAL 752,26

PN658RR07 ud Suministro e instalación de EQUIPO REPETIDOR marca SAMCLA o similar. Equipo
de reducidas dimensiones 85x80x95 mm, alimentado mediante energía solar fotovol-
taica y que se comunica con el resto de equipos del sistema mediante radiofrecuen-
cia. El equipo se instala en el exterior (normalmente sobre farolas) y tiene un grado
de protección IP68 se fija con un soporte de acera para facilitar el mantenimiento. To-
talmente instalado y funcionando. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 2,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 36,90
mP30IF230 1,000 ud Pequeño material específico 42,09 42,09
pn658rr07 1,000 ud Equipo repetidor 298,11 298,11
%CI0300 3,00 12,50

TOTAL 429,02

PN658RR08 ud Suministro e instalación de PROGRAMADOR 9V de 4 SALIDAS, marca SAMCLA o si-
milar. Se alimenta con pila de 9Vdc. Equipo estanco con grado de proteccion IP68,
adaptables a cualquier tipo de ubicacion (arquetas con tapas metálicas o de plástico,
armarios de obra etc. ) y se comunica con el resto de equipos del sistema mediante
radiofrecuencia. se activa de manera manual (medinante imán), de manera remota lo-
cal (medianta una consola) y de manera remota deslocalizada (mediante cualquier
dispositivo con conexion a  Internet). Totalmente instalado y funcionando.   
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 1,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 18,45
mP30IF230 1,000 ud Pequeño material específico 42,09 42,09
pn658rr08 1,000 ud Programador 4 salidas 372,50 372,50
%CI0300 3,00 14,18

TOTAL 486,64

PN658RR09 ud Suministro e instalación de PROGRAMADOR 9V de 2 SALIDAS, marca SAMCLA o si-
milar. Se alimenta con pila de 9Vdc. Equipo estanco con grado de proteccion IP68,
adaptables a cualquier tipo de ubicacion (arquetas con tapas metálicas o de plástico,
armarios de obra etc. ) y se comunica con el resto de equipos del sistema mediante
radiofrecuencia. se activa de manera manual (medinante imán), de manera remota lo-
cal (medianta una consola) y de manera remota deslocalizada (mediante cualquier
dispositivo con conexion a  Internet). Totalmente instalado y funcionando.    

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OB240 2,000 h Oficial 1ª electricista 19,71 39,42
mO01OB250 1,000 h Oficial 2ª electricista 18,45 18,45
mP30IF230 1,000 ud Pequeño material específico 42,09 42,09
pn658rr14 1,000 ud Programador 2 salidas 322,31 322,31
%CI0300 3,00 12,67

TOTAL 434,94

PN658RR10 ud Suministro de CONSOLA, marca SAMCLA o similar.   

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658rr10 1,000 u Consola 304,08 304,08
%CI0300 3,00 9,12

TOTAL 313,20

PN658SS01 ud Seguridad y salud según presupuesto realizado en Anejo Nº 20

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
pn658ss01 1,000 ud Seguridad y salud 62.485,33 62.485,33

TOTAL 62.485,33

PNA050125  ud Entronque de acometida tubular, a pozo de alcantarillado, o colector existente.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,368 h Oficial primera 19,97 7,35
pn0370010m 1,000 ud Entronque acometida pozo 34,00 34,00
%CI0300 3,00 1,24

TOTAL 42,59

PNAL0005A ud Legalización de las instalaciones de Baja Tensión,  pertenecientes a este proyecto,
incluyendo redacción de proyecto para Industria, si fuese necesario, visado del mis-
mo y derechos colegiales, así como trámites y tasas administrativas.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OC530 39,867 h Ingeniero Técnico 30,10 1.200,00
%CI0300 3,00 36,00

TOTAL 1.236,00

PNB090010 ud Tornillo para colocación de abrazadera, incluso tuerca de cierre.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,025 h Peón ordinario 17,45 0,44
pnab090010m 1,000 ud Pieza espec. 3,08 3,08
%CI0300 3,00 0,11

TOTAL 3,63

PNB090014 ud Abrazadera para tubería hasta Ø 300 mm. incluso protección de caucho en todo el
perímetro.
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,400 h Oficial primera 19,97 7,99
mO01OA070 0,400 h Peón ordinario 17,45 6,98
pnab090014m 1,000 ud Pieza espec. FD D=300mm 12,60 12,60
%CI0300 3,00 0,83

TOTAL 28,40

PNCCA0002 ud Realización de auscultación de las infraestructuras de Metro afectadas por las obras
de ajardinamiento y zonas verdes VS-04 del AOE.00.08 " PARQUE OLIMPICO SCTOR
OESTE". De acuerdo a lo establecido en el Anejo nº 5 del Proyecto. 

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OC520 720,000 h Topógrafo 16,53 11.901,60
mO01OC530 201,000 h Ingeniero Técnico 30,10 6.050,10
%CI0300 3,00 538,55

TOTAL 18.490,25

PNEIB2015 ud Conexión de las arquetas, cámaras, registros, etc. de las redes de riego y abasteci-
miento a la red de saneamiento, mediante tubería de PVC de Ø 80 mm, incluso zan-
jeado, cama de arena de rio, relleno compactado, p.p. de piezas especiales, entron-
que a pozo de saneamiento y recibido con mortero de cemento de la tubería.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,720 h Peón ordinario 17,45 12,56
mM05RN010 0,075 h Retrocargadora neumáticos 50 CV 32,66 2,45
mP01AA020 0,051 m3 Arena de río 0/6 mm. 16,80 0,86
mP01D130 0,090 m3 Agua 1,11 0,10
mM08RL010 0,050 h Rodillo vibrante manual tándem 800 kg. 5,84 0,29
pnUEB2015 1,000 ud Piezas para conexionado arquetas a sena-

miento
11,86 11,86

mM06MI010 0,002 h Martillo manual picador neumático 9 kg 3,01 0,01
mM03HH010 0,002 h Hormigonera 200 l. gasolina 2,42 0,00
mP01CC030 0,003 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 98,64 0,30
mP02RV030 1,000 m Tub.dren. PVC corr.simple SN2 D=80mm 1,53 1,53
%CI0300 3,00 0,90

TOTAL 30,86

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"

JUSTIFICACION  DE  PRECIOS NUEVOS

PNFTE.OC.02 ud Arqueta para paso de líneas eléctricas, llenado y vaciado de la fuente, construida con
fábrica de ladrillo enfoscada interiormente, incluso movimiento de tierras y tapa me-
talica, situadas próxima a la fuente.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 1,840 h Peón ordinario 17,45 32,11
mO01OA030 2,730 h Oficial primera 19,97 54,52
mO01OA050 1,850 h Ayudante 18,19 33,65
mM05EN020 0,035 h Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 48,33 1,69
mM11HV050 0,020 h Vibrador de aguja eléctrico 5,35 0,11
mP01HM100 0,200 m3 Hormigón HM-15/P/40/IIa central 70,46 14,09
mP01LT030 0,430 mud Ladrillo perforado tosco 24x11,5x5 cm. 95,40 41,02
mA02A080 0,190 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-5 para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 5,0
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

75,86 14,41

mP01D130 0,310 m3 Agua 1,11 0,34
mA02A060 0,064 m3 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y are-

na de río de tipo M-10 para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 10
N/mm2, confeccionado con hormigonera de
200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

85,21 5,45

mP13WA020 1,000 ud Tapa arqueta a.galv.p/H 60x60 cm 33,29 33,29
%CI0300 3,00 6,92

TOTAL 237,60

PNJARD01 m Suministro y colocación de tubo dren de PVC corrugado y ranurado de 100 mm de
diámetro y 3 m de longitud por unidad. Incluido tapón de cierre.Totalmente colocado.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,020 h Oficial primera 19,97 0,40
mO01OA070 0,060 h Peón ordinario 17,45 1,05
mP02RV040 3,000 m Tub.dren. PVC corr.simple SN2 D=110mm 2,18 6,54
%CI0300 3,00 0,24

TOTAL 8,23

PNLD030021  m Desmontaje de tubería existente menor o igual a 450 mm. incluso retirada y transpor-
te.
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA030 0,100 h Oficial primera 19,97 2,00
mO01OA070 0,400 h Peón ordinario 17,45 6,98
mM07CG010 0,100 h Camión con grúa 6 t. 49,96 5,00
%CI0300 3,00 0,42

TOTAL 14,40

PNLEGALIZA ud Legalización de instalaciones de alumbrado exterior conforme a R.B.T.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OC530 53,156 h Ingeniero Técnico 30,10 1.600,00
%CI0300 3,00 48,00

TOTAL 1.648,00

PNPAVI005 m3 Suministro, extensión y compactación de gravillín de 4 a 8 mm, colocado en superfi-
cies para drenaje, en capas de 5 cm, medido sobre perfil.����

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA020 0,006 h Capataz 20,32 0,12
mO01OA070 0,060 h Peón ordinario 17,45 1,05
mM08RB010 0,040 h Bandeja vibrante de 300 kg. 4,76 0,19
mM05PN010 0,005 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 46,01 0,23
pnpavi005 1,000 m3 Gravillín 4/8 mm 25,00 25,00
%CI0300 3,00 0,80

TOTAL 27,39

PNTEIB2015 ud Conexión de las arquetas, cámaras, registros, etc. de las redes de riego y abasteci-
miento a la red de saneamiento, mediante tubería de PVC de Ø 80 mm, incluso zan-
jeado, cama de arena de rio, relleno compactado, p.p. de piezas especiales, entron-
que a pozo de saneamiento y recibido con mortero de cemento de la tubería.

Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mO01OA070 0,720 h Peón ordinario 17,45 12,56
mM05RN010 0,075 h Retrocargadora neumáticos 50 CV 32,66 2,45
mP01AA020 0,051 m3 Arena de río 0/6 mm. 16,80 0,86

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS.04 DEL AOE.00.08 "PAR-
QUE OLÍMPICO SECTOR OESTE"
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Código Cantidad UM Descripción Precio Importe
mP01D130 0,090 m3 Agua 1,11 0,10
mM08RL010 0,050 h Rodillo vibrante manual tándem 800 kg. 5,84 0,29
pnEB2015 1,000 ud Piezas para conexionado arquetas a sena-

miento
11,86 11,86

mM06MI010 0,002 h Martillo manual picador neumático 9 kg 3,01 0,01
mM03HH010 0,002 h Hormigonera 200 l. gasolina 2,42 0,00
mP01CC030 0,003 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 98,64 0,30
mP02RV030 1,000 m Tub.dren. PVC corr.simple SN2 D=80mm 1,53 1,53
%CI0300 3,00 0,90

TOTAL 30,86
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15. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 
PROGRAMA DE CONTROL Y VIGILANCIA DURANTE LA 
FASE DE OBRAS 

1. OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

El presente Plan de Control de Calidad tiene por objeto garantizar que todos los 
requisitos técnicos incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se 
cumplen convenientemente, tanto durante la fase de fabricación y suministro de los 
materiales como en la fase de ejecución de las diferentes unidades de obra previstas. 

El adjudicatario informará en todo momento a la Dirección de Obra de la situación del 
aprovisionamiento, fabricación y montaje de los equipos técnicos de la instalación a fin 
de que pueda controlar, seguir y aprobar, en su caso, que todo el Plan de Control de 
Calidad se cumple según las exigencias preestablecidas. 

  

2. ALCANCE 

Cubre el presente Plan de aseguramiento de la calidad los requerimientos mínimos 
exigidos en el P.P.T.P. y en algunos casos ampliados, y será aplicable a cada uno de 
materiales, equipos y componentes de que se compone la instalación con los niveles 
de calidad que cada uno requiere. 

Las unidades de obra sometidas a control técnico son las integrantes de la obra 
principal y que se especifican a continuación: 

- Movimiento de tierras: terraplenes, rellenos y materiales para camas de asiento 

- Prefabricados: tubos y colectores visitables de hormigón. 

- Estructuras de hormigón armado: hormigones y aceros 

- Estructuras metálicas: aceros y soldaduras. 

- Afección a tubería de abastecimiento de agua: tuberías, válvulas y piezas de 
fundición y tapas de registros. 

- Reposiciones de firmes: sub-bases granulares, suelos estabilizados, base de 
hormigón, mezclas bituminosas, bordillos y losetas. 

- Señalización horizontal. 

- Otros materiales de empleo en diversas unidades: geotextiles, láminas 
impermeabilizantes y drenantes, tubos de PVC, tapas y rejillas de fundición. 

 

3. CRITERIOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

Los criterios seguidos para cumplimentar el presente Plan de Aseguramiento de la 
Calidad son los siguientes:  

Movimiento de tierras: 

Los materiales para terraplenes y rellenos se clasificarán y controlarán de acuerdo al 
PG-3 y a los artículos 32.31 y 32.32 del PPTG del Ayuntamiento de Madrid, donde 
además se definen los ensayos a realizar y el tamaño de los lotes de control. Para los 
ensayos de densidad y humedad “in situ” se ha considerado tamaños de lote menores 
a los especificados el dichos Pliegos, reduciendo las superficies de control para 
ajustarlas a lo que se espera sea la realidad de la ejecución de la obra. 

Prefabricados: 

Los tubos de hormigón prefabricado llevarán marcado CE obligatorio para diámetros 
menores de 1750mm. Los ensayos de recepción indicados se realizarán si la Dirección 
de Obra lo estima necesario, con objeto de comprobar las características expresadas 
en los Certificados, ensayos y Acreditaciones del fabricante. 

Para los tubos de diámetro Ø3000mm y galerías prefabricadas, serán igualmente 
decisión del Director de obra los ensayos de recepción si el fabricante dispone de 
Acreditación por Entidad de Certificación Nacional. 

Estructuras de hormigón armado: 

La fabricación del hormigón se realizará en central. Los materiales para hormigones 
estructurales cumplirán las normas contenidas en la Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE-08. El número de ensayos por lote podrá reducirse, siempre a criterio 
del Director de las obras, en el caso de hormigones con distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos con nivel de garantía, conforme al apartado 5.1 del Anejo19 
dela EHE08. 

Para el presente Plan de aseguramiento de la Calidad se ha adoptado, de acuerdo a lo 
especificado en la EHE08, la modalidad de control 1, control de estadístico. 

Estructuras metálicas: 

Los componentes metálicos, fabricados por laminación en caliente, conformado en frío 
o por otras tecnologías, para uso en todo tipo de obras de construcción, debe llevar 
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marcado CE, por lo que el control sobre los materiales consistirá en la comprobación 
documental asociada al marcado. 

Para el control de ejecución se han marcado un control de ejecución de soldaduras 
según se trate de soldaduras a tope, mediante ultrasonidos, o en ángulo, mediante 
líquidos penetrantes. Todos los trabajos de soldadura deberán realizarse por personal 
debidamente cualificado y certificado. 

Afección a tubería de abastecimiento: 

Serán de aplicación las Normas para redes de abastecimiento del Canal de Isabel II, 
así como las Especificaciones Técnicas para Elementos de Maniobra, Especificaciones 
Técnicas para Dispositivos de Cierre y el Registro de Elementos Homologados de la 
citada compañía. 

Serán facultad del Director de las obras la realización de los ensayos sobre tubos, 
piezas especiales de fundición, una vez realizada la comprobación documental de los 
certificados y ensayos de producto y acreditaciones y certificados del fabricante. En 
cualquier caso, se realizará la verificación en fábrica de las pruebas sobre el 10% de 
las válvulas a instalar. 

Reposición de firmes: 

Las unidades de obra cumplirán las especificaciones establecidas en el PG-3 y en el 
PPTG del Ayuntamiento de Madrid. 

Para los materiales con exigencia de marcado CE, los ensayos de identificación o 
recepción, se realizarán según criterio del Director de obra, una vez realizado el 
control de la documentación asociada al marcado. También podrán realizarse en el 
caso de que se detecten incidencias durante la fabricación, almacenaje o transporte 
hasta su puesta en obra. 

Señalización horizontal: 

Las unidades de obra cumplirán las especificaciones establecidas en el PG-3 y en el 
PPTG del Ayuntamiento de Madrid. 

Dado que las pinturas para uso en señalización viaria están obligadas al marcado CE, 
y vista la escasa medición a realizar, en este caso no se han considerado los ensayos 
de control de materiales o recepción. En cualquier caso, el Director de Obra, en el uso 
de sus facultades, puede exigir su realización si lo estimase necesario. 

Sí se han contemplado los ensayos de ejecución sobre la unidad terminada de acuerdo 
a los pliegos de referencia. 

 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

El Control de Calidad será realizado por la Entidad de Control de Calidad. Los ensayos 
de los materiales serán realizados por un Laboratorio acreditado en todas las áreas a 
que corresponden los diferentes ensayos incluidos en el Plan de aseguramiento de la 
Calidad. Los laboratorios y Entidades de Control de Calidad deberán demostrar su 
independencia respecto al resto de los agentes involucrados en la obra.   

Ningún suministro de materiales o equipos se instalará en obra sin la aceptación 
previa de la Dirección de Obra. Se recabará la aceptación por escrito previamente a la 
orden de pedido del suministro.  

Se definen diferentes tipos de controles a realizar por la Entidad de Control: 

Control documental: consiste en la recopilación, previamente al suministro de 
materiales o equipos a obra, de Certificados, declaraciones de conformidad, ensayos 
de producto, así como Acreditaciones y Certificados del fabricante o suministrador. Se 
distinguen dos variantes principales: productos con obligatoriedad de marcado CE y 
productos sin marcado CE obligatorio. En este segundo caso, se priorizará la 
utilización en obra por el siguiente orden: productos con marcado CE voluntario, 
productos con Evaluación Técnica Europea, productos con Acreditación por Entidad de 
Certificación nacional y por último el resto de productos. 

Identificación de material: consisten en aquellas pruebas o ensayos encaminados a 
conocer las características de los materiales procedentes de la propia obra, como es el 
caso de terraplenes con material de la propia excavación, o contrastar las propiedades 
de los materiales suministrados, bien porque la Normativa de aplicación exige la 
realización de dichos ensayos, bien por decisión de la Dirección de Obra si así lo 
estima oportuno. En el presente Plan de aseguramiento de la Calidad se han 
contemplado los ensayos correspondientes a ambos casos, siendo el Director de Obra 
el que decidirá sobre su realización en el transcurso de las obras.  

Control de ejecución: son aquellos ensayos encaminados a comprobar la correcta 
ejecución de una unidad de obra ya ejecutada. Puede realizarse con inspecciones 
mediante inspecciones visuales o ensayos in situ no destructivos o mediante ensayos 
en laboratorio sobre muestras tomadas en el tajo de ejecución. 

Recepción: aquellos ensayos sobre materiales, normalmente elementos prefabricados, 
que se realizan sobre los lotes efectivamente suministrados o que se vayan a 
suministrar a obra. No pueden utilizarse dichos materiales hasta disponer de resultado 
favorable. 

Estadístico: corresponde al control sobre hormigones de acuerdo a la norma EHE08. 

Experimental: corresponde al control sobre acero para armaduras de acuerdo a la 
norma EHE 08 
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Con todo ello, a continuación, se adjunta una tabla en la que se indican, para cada 
una de las unidades de obra objeto de control, el número de ensayos previstos de 
acuerdo a la medición prevista, extraída del Presupuesto del presente Proyecto, y la 
división en lotes y el número de ensayos por cada lote que marcan las normas de 
aplicación. 
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

PAVIMENTOS

Documental UNE-EN 1342 Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1342 Control dimensional 1.000 m² 1 1 1
UNE-EN 1342
UNE-EN 1926 Resistencia a compresión 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342
UNE-EN 1925 Absorción de agua 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342 Aspectos visuales 1.000 m² 1 1 1
UNE-EN 1342
UNE-EN 12371 Resistencia al hielo/deshielo 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342
UNE-EN 12372 Resistencia a flexión 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342
UNE-EN 14157 Resistencia al desgaste por abrasión 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342
UNE-EN 14231 Resistencia al deslizamiento 1.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1342
UNE-EN 12407 Características petrográficas 1.000 m² 1 1 1

Documental UNE-EN 1338
UNE 127 338

Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1338
UNE 127 338

Carácterísiticas geométricas incluyendo espesor doble 
capa 1.000 m² 1 8 8

UNE-EN 1338
UNE 127 338 Resistencia caracterísitica y carga de rotura 1.000 m² 1 8 8

UNE-EN 1338
UNE 127 338 Resistencia al desgaste por abrasión 1.000 m² 1 3 3

UNE-EN 1338
UNE 127 338 Resistencia climática 1.000 m² 1 3 3

UNE-EN 1338
UNE 127 338 Resistencia al deslizamiento 1.000 m² 1 5 5

Documental UNE-EN 1341 Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1341 Control dimensional 2.000 m² 1 1 1
UNE-EN 1341

UNE 12372 Resistencia a flexión 2.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1341
UNE 1925 Absorción de agua 2.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1341 Aspectos visuales 2.000 m² 1 1 1
UNE-EN 1341 Planeidad de la superficie 2.000 m² 1 1 1
UNE-EN 1341

UNE 12371 Resistencia al hielo/deshielo 2.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1341
UNE 14157 Resistencia al desgaste por abrasión 2.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1341
UNE 14231 Resistencia al deslizamiento 2.000 m² 1 1 1

UNE-EN 1341
UNE 12407 Descripción petrográfica 2.000 m² 1 1 1

Documental UNE-EN 13748
UNE 127748

Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 13748
UNE 127748 Carácterísiticas geométricas 2.000 m² 1 8 8

UNE-EN 13748 Resistencia a flexión y carga de rotura 2.000 m² 1 4 4
UNE-EN 13748 Resistencia al desgaste por abrasión 2.000 m² 1 3 3
UNE-EN 13748 Resistencia climática 2.000 m² 1 3 3
UNE 127748 Resistencia al impacto 2.000 m² 1 3 3

UNE-EN 13748 Resistencia al deslizamiento 2.000 m² 1 5 5

Documental UNE-EN 1339
UNE 127 339

Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1339
UNE 127 339

Carácterísiticas geométricas incluyendo espesor doble 
capa 2.000 m² 1 8 8

UNE-EN 1339
UNE 127 339 Resistencia a flexión y carga de rotura 2.000 m² 1 8 8

UNE-EN 1339
UNE 127 339 Resistencia al desgaste por abrasión 2.000 m² 1 3 3

UNE-EN 1339
UNE 127 339 Resistencia climática 2.000 m² 1 3 3

UNE-EN 1339
UNE 127 339 Resistencia al deslizamiento 2.000 m² 1 5 5

TAMAÑO
DE LOTE

MEDICIÓN
ESTIMADA

Losa de hormigón

8,400 m2

Recepción
34,840 m2

Adoquín de granito gris de 6 x 6 x 6 cm

Losa granítica

1.013,328 m2
Recepción

Adoquin prefabricado de hormigón, sinusoidal o 
poligonal de 6 cm de espesor

28,390 m2
Recepción

Recepción

Recepción

Loseta hidráulica

18,100 m2
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

Ejecución de pavimento continuo multicapa a 
base de resinas 2,024 m2 Documental UNE-EN 13108 Comprobación documental de materiales con marcado 

CE y ensayos de fabricación - 1 1 1

Documental UNE-EN 13108 Comprobación documental de materiales con marcado 
CE y ensayos de fabricación - 1 1 1

UNE EN 12697 8
UNE EN 12697-32.
UNE EN 12697-30

contenido de huecos
500

3500
fracción diaria

m
m² 1 1 1

UNE EN 12697 6
UNE EN 13108-20 Densidad aparente

500
3500

fracción diaria

m
m² 1 1 1

UNE EN 12697 1 Dosificación de ligante
500

3500
fracción diaria

m
m² 1 1 1

UNE EN 12697 2 Granulometría de los áridos extraídos 
500

3500
fracción diaria

m
m² 1 1 1

Recepción UNE EN 12697
UNE EN 13108-20 Densidad aparente y espesor sobre testigos extraídos

500
3500

fracción diaria

m
m² 1 5 5

PLANTACIONES

UNE 103101 Análisis granulométrico PROCEDENCIA 2 1 2

UNE 103204 Contenido Materia Orgánica PROCEDENCIA 2 1 2

 UNE 77305 Determinación del PH PROCEDENCIA 2 1 2

Determinación de nutrientes incluyendo relación C/N PROCEDENCIA 2 1 2
UNE 103201 Contenido de sales solubles PROCEDENCIA 2 1 2
UNE 103206 Contenido de yeso PROCEDENCIA 2 1 2

MOVIMIENTO DE TIERRAS
UNE 103500 Proctor 1.000 m³ 30 1 30

UNE 103101 Análisis granulométrico 5.000 m³ 6 1 6

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 5.000 m³ 6 1 6

UNE 103502 CBR 10.000 m³ 3 1 3
UNE 103204 Contenido Materia Orgánica 10.000 m³ 3 1 3
UNE 103900 
ASTM-D6938 Densidad y humedad “in situ” 5.000 m² 20 7 140

NLT 357
UNE 103808
UNE 103807

ASTM E2835-11

Ensayo de carga in situ con placa. 5.000 m² 2 1 2

HORMIGONES Y ACERO CORRUGADO
HM-15/P/40 (CEM-II) con acabado superficial 
pulido 904,104 m3 Estadístico

EHE 08
UNE EN 12350
UNE EN 12390

Toma de muestras de 5 probetas de hormigón fresco y 
rotura a compresión i/ asiento cono Abrams 100 m³ 10 3 30

HM-20/P/40
555,799 m3 Estadístico

EHE 08
UNE EN 12350
UNE EN 12390

Toma de muestras de 5 probetas de hormigón fresco y 
rotura a compresión i/ asiento cono Abrams 100 m³ 6 3 18

HA-25/P/20
0,702 m3 Estadístico

EHE 08
UNE EN 12350
UNE EN 12390

Toma de muestras de 5 probetas de hormigón fresco y 
rotura a compresión i/ asiento cono Abrams 100 m³ 1 3 3

HA-35/P/20
741,530 m2 Estadístico

EHE 08
UNE EN 12350
UNE EN 12390

Toma de muestras de 5 probetas de hormigón fresco y 
rotura a compresión i/ asiento cono Abrams 100 m³ 2 3 6

Documental EHE 08 Comprobación documental de certificados y ensayos 
fabricante - 1 1 1

 UNE EN 10080 Características geométricas de barras de acero 
corrugado 40.000 kg 1 2 2

UNE EN ISO 15630 Doblado simple, 40.000 kg 1 2 2
UNE EN ISO 15630 Doblado-desdoblado 40.000 kg 1 2 2
UNE EN ISO 15630
UNE EN ISO 6892 Ensayo de tracción en barras 40.000 kg 1 4 4

Tierra vegetal 

6.118,518 m3 Identificación del Material

Formación de terraplén con suelos procedentes 
de la propia obra.

MEDICIÓN
ESTIMADA

Acero para armaduras en barras corrugadas B 
500 S

32.070,941 kg
Experimental

Ejecución

Mezclas bituminosas en caliente

4,048 m2

TAMAÑO
DE LOTE

29.456,130 m3

Identificación del Material

Ejecución
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

RELLENO DE ZANJAS
UNE 103500 Proctor 1.000 m³ 10 1 10

UNE 103101 Análisis granulométrico 5.000 m³ 2 1 2

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 5.000 m³ 2 1 2

UNE 103502 CBR 10.000 m³ 1 1 1

UNE 103204 Contenido Materia Orgánica 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103406 Ensayo de colapso 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103601 Hinchamiento libre por el método del edómetro 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103201 Contenido de sales solubles 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103206 Contenido de yeso 10.000 m³ 1 1 1

Ejecución UNE 103900 
ASTM-D6938 Densidad y humedad “in situ” 5.000 m² 7 5 35

UNE 103500 Proctor 1.000 m³ 1 1 1

UNE 103101 Análisis granulométrico 5.000 m³ 1 1 1

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 5.000 m³ 1 1 1

UNE 103502 CBR 10.000 m³ 1 1 1

UNE 103204 Contenido Materia Orgánica 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103406 Ensayo de colapso 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103601 Hinchamiento libre por el método del edómetro 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103201 Contenido de sales solubles 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103206 Contenido de yeso 10.000 m³ 1 1 1
UNE 103900 
ASTM-D6938 

Densidad y humedad “in situ” 
según 5.000 m² 1 5 5

NLT 357
UNE 103808
UNE 103807

ASTM E2835-11

Ensayo de carga in situ con placa. 5.000 m² 1 1 1

UNE 103101 Análisis granulométrico 5.000 m³ 1 1 1

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 5.000 m³ 1 1 1

UNE 103204 Contenido Materia Orgánica 5.000 m³ 1 1 1
UNE 103201 Contenido de sales solubles 5.000 m³ 1 1 1

UNE 103101 Análisis granulométrico 500 m³ 1 1 1

UNE-EN 933 Equivalente de arena 500 m³ 1 1 1
UNE-EN 1097-2 Coeficiente de Los Ángeles PROCEDENCIA 1 1 1

UNE 103101 Análisis granulométrico 5.000 m³ 1 1 1

Coeficiente de limpieza 5.000 m³ 1 1 1
TUBERÍA DE POLIETILENO
Tubería de polietileno

Documental UNE-EN 12201 Comprobación documental de certificación de materiales, 
certificación de fabricante y ensayos de fabricación -

1 1 1

Tuberia integral con gotero autocompensante.
Documental UNE  68076 Comprobación documental de certificación de materiales, 

certificación de fabricante y ensayos de fabricación - 1 1 1

Arena en zanjas de drenaje

263,583 m3 Identificación del Material

66,816 m3 Identificación del Material

Relleno y compactación de zanjas con suelos 
tolerables o adecuados de la propia excavación.

9.858,299 m3
Identificación del Material

Gravilla de 5 a 25 mm, en cama de asiento y 
refuerzo de tubulares 6,570 m3 Identificación del Material

Relleno y compactación de zanjas con suelos 
de préstamos.

31,990 m3

Identificación del Material

Ejecución

Arena en cama de asiento de tubulares.

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

RED DE RIEGO
Difusores Documental UNE-ISO 8026 Comprobación documental de certificación de materiales 

y fabricante - 1 1 1

Aspersores Documental UNE-EN 13742 Comprobación documental de certificación de materiales 
y fabricante - 1 1 1

Válvulas ventosa antisifón y limpieza Documental ISO 9911 Comprobación documental de certificación de materiales 
y fabricante - 1 1 1

Electroválvulas  Documental UNE-EN 12484 Comprobación documental de certificación de materiales 
y fabricante - 1 1 1

Filtros de anillas Documental Comprobación documental de certificación del fabricante - 1 1 1

Arqueta hasta Ø 20 cm. Prefabricada Documental Comprobación documental de certificación del fabricante - 1 1 1

Válvula de compuerta Documental UNE-EN 558 Comprobación documental de certificación de materiales 
y fabricante - 1 1 1

Válvula de esfera de bronce Documental UNE-EN 1074 Comprobación documental de certificación de materiales 
y fabricante - 1 1 1

Piezas especiales polietileno
Documental UNE-EN 12201 Comprobación documental de certificación de materiales, 

certificación de fabricante y ensayos de fabricación - 1 1 1

Documental
Norma redes de 

abastecimiento CYII
UNE-EN 545

Comprobación documental de certificados y ensayos 
fabricante - 1 1 1

UNE EN 545 Control dimensional y masa de las piezas 100 ud 1 5 5
UNE EN 10240:1998 Espesor de galvanizado según UNE 37505/89 100 ud 1 5 5
UNE EN ISO 1463
UNE EN ISO 2808

UNE EN 545
Masa del recubrimiento exterior 100 ud 1 5 5

UNE EN ISO 1463
UNE EN ISO 2808

UNE EN 545
Uniformidad y espesor del revestimiento interior 100 ud 1 5 5

ALUMBRADO
Comprobación de la instalación de la acometida 1,000 ud/c.m 1 1 1
Medida de la resistencia de puesta a tierra 1,000 ud/c.m 1 1 1
Medida de la tensión en cuadros 1,000 ud/c.m 1 1 1
Medida de la actuación de la totalidad de los interruptores 
diferenciales 1,000 ud/c.m 1 1 1

Verificación de la actuación de la totalidad de los 
interruptores magnetotérmicos 1,000 ud/c.m 1 1 1

Medida del factor de potencia 1,000 ud/c.m 1 1 1
Medida  de la resistencia de puesta a tierra 2,000 ud/circ 4 1 4
Caída de tensión 1,000 ud/circ 2 1 2
Medida de la resistencia de aislamiento 1,000 ud/circ 2 1 2
Medida de la potencia 1,000 ud/circ 2 1 2
Medida del equilibrado de cargas 1,000 ud/circ 2 1 2
Continuidad del circuito de protección 1,000 ud/circ 2 1 2

Báculos 68,000 ud Recepción ITC-BT-05 del REBT Comprobación del calibrado de los fusibles 1,000 ud/bac 68 1 68
MOBILIARIO URBANO
Elementos de pista de skate, juegos, zona de 
mayores y circuito biosaludable ud Documental Certificado TÜV Comprobación documental de certificación de materiales, 

certificación de fabricante y ensayos de fabricación - 1 1 1

Piezas especiales  de fundición

17,000 kg

Materiales

Centro de mando

1,000 ud Recepción

Circuitos

2,000 ud Recepción

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE

ITC-BT-05 del REBT

ITC-BT-05 del REBT
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

CAPAS DE FIRMES

Documental UNE-EN 459-1 Cal. Comprobación documental de materiales con 
marcado CE

UNE-EN 459-2 Cal. Contenido de óxidos de calcio y magnesio. 200 t 1 2 2
UNE-EN 459-2 Cal. Contenido de dióxido de carbono. 200 t 1 2 2
UNE-EN 459-2 Cal. Contenido de cal útil como Ca (OH)2. 200 t 1 2 2
UNE-EN 459-2 Cal. Tamaño de partícula. 200 t 1 2 2

UNE 103101 Suelo. Análisis granulométrico 
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

 UNE 103103 
UNE 103104 Suelo. Límites Atterberg 

4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

UNE 103204 Suelo. Contenido Materia Orgánica
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

UNE 103201 Suelo. Contenido de sales solubles
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

UNE 103601 Suelo. Hinchamiento libre por el método del edómetro
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

UNE 103406 Suelo. Ensayo de colapso
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 5000 m3
cuando se superen los 20000 m3

4 1 4

UNE 103300 Humedad natural 2 muestras diarias 2 1 2

UNE 103502 CBR a 7 días
500

3500
diaria

m
m² 1 5 5

UNE-EN 13286-41 Resistencia a compresión simple, a 7 días
500

3500
diaria

m
m² 1 5 5

UNE 103501 Próctor modificado 1 vez por semana o 10000 m³ 1 1 1
UNE 103601 Hinchamiento libre por el método del edómetro 1 vez al mes o 45000 m³ 1 1 1
UNE 103406 Ensayo de colapso 1 vez al mes o 45000 m³ 1 1 1
UNE 103900

ASTM-D 6938
UNE 103503

Densidad y humedad “in situ” 
según 

500
3500

fracción diaria

m
m² 1 7 7

NLT 357
UNE 103808
UNE 103807

ASTM E2835-11

Ensayo de carga in situ con placa. 500
3500

fracción diaria

m
m² 1 1 1

Suelo estabilizado in situ con cal, tipo S-EST2

2.833,24 m3

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE

Identificación del Material

Ejecución
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

UNE EN 933 1 Análisis granulométrico 4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 

4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE-EN 1097-2 Coeficiente de Los Ángeles
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE EN 933 8 Equivalente de arena 
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE-EN 933-9 Azul de metileno
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE-EN 933-3 Índice de lajas
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE-EN 933-5 Partículas trituradas
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE-EN 1097-5 Humedad natural
4 muestras mínimo
incremento 1 muestra por cada 10000 m3
cuando se superen los 50000 m3

4 1 4

UNE EN 933 8 Equivalente de arena 2 por día o cada 1000 m³ 1 1 1
UNE-EN 933-9 Azul de metileno 2 por día o cada 1000 m³ 1 1 1

UNE EN 933 1 Análisis granulométrico 2 por día o cada 1000 m³ 1 1 1

 UNE 103103 
UNE 103104 Límites Atterberg 1 por semana o cada 5000 m³ 1 1 1

UNE 103501 Proctor Modificado 1 por semana o cada 5000 m³ 1 1 1
UNE-EN 933-3 Índice de lajas 1 por semana o cada 5000 m³ 1 1 1
UNE-EN 933-5 Partículas trituradas 1 por semana o cada 5000 m³ 1 1 1
UNE-EN 1097-5 Humedad natural 1 por semana o cada 5000 m³ 1 1 1
UNE-EN 1097-2 Coeficiente de Los Ángeles 1 al mes o cada 20000 m³ 1 1 1

UNE 103900
ASTM-D 6938
UNE 103503

Densidad y humedad “in situ” 
según 

500
3500

día

m
m² 1 7 7

NLT 357
UNE 103808
UNE 103807

ASTM E2835-11

Ensayo de carga in situ con placa. 500
3500

día

m
m² 1 1 1

TUBERÍA DE PVC
Tubo dren-colector de P.V.C. de 100 mm de 
diámetro Documental UNE-EN 13476

UNE-EN-ISO 9969
Comprobación documental de certificación de materiales 
y ensayos de fabricación - 1 1 1

Colector de saneamiento de P.V.C. de 110 mm 
de diámetro Documental UNE-EN 13476

UNE-EN-ISO 9969
Comprobación documental de certificación de materiales 
y ensayos de fabricación - 1 1 1

Tubo dren-colector de P.V.C. de 160 mm de 
diámetro Documental UNE-EN 13476

UNE-EN-ISO 9969
Comprobación documental de certificación de materiales 
y ensayos de fabricación - 1 1 1

Tubería de PVC SN-8 Ø315 mm. Documental UNE-EN 13476
UNE-EN-ISO 9969

Comprobación documental de certificación de materiales 
y ensayos de fabricación - 1 1 1

TUBERÍA DE HORMIGÓN ARMADO

Documental
UNE-EN 1916:2008

UNE 127 916:2014 (2)
EHE 08

Comprobación documental de certificados y ensayos 
fabricante - 1 1 1

UNE-EN 1916:2008 Características geométricas. 240 m 2 10 20
UNE-EN 1916:2008 Ensayo de aplastamiento. 240 m 2 1 2
UNE-EN 1916:2008 Ensayo de estanquidad. 240 m 2 1 2

Tubería de hormigón armado de 40 cm de 
diámetro, clase 180

255,000 m

Recepción

Sub-base de zahorra artificial

186,905 m3

Identificación del Material

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE

Ejecución

Recepción
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

TUBERÍA DE FUNDICIÓN

Documental
Norma redes de 

abastecimiento CYII
UNE-EN 545

Comprobación documental de certificados y ensayos 
fabricante - 1 1 1

UNE EN 545
Control dimensional de los tubos incluyendo: medidas del 
espesor de la pared, masa, diámetro interior y diámetro 
exterior

1 por diámetro 1 1 1

UNE EN 545
UNE EN ISO 2808

UNE EN 10240

Comprobación de los revestimientos interiores y 
exteriores del tubo, incluyendo inspección visual, 
medición de espesores y adherencia

1 por diámetro 1 1 1

UNE EN 805 Prueba de estanquidad 1 por diámetro 1 1 1
UNE EN 805 Prueba de presión 1 por diámetro 1 1 1

UNE EN 545 Resistencia a tracción o flexión con alargamiento mínimo 
en rotura. 1 por diámetro 1 1 1

UNE EN ISO 6506-1 Dureza Brinell 1 por diámetro 1 1 1

Documental

ELEMENTOS  
HOMOLOGADOS CYII 

DE DICIEMBRE DE 
2014

UNE-EN-1074
UNE EN 558
UNE EN 736

Comprobación documental de certificados y ensayos 
fabricante - 1 1 1

Ejecución
UNE EN 736
UNE EN 1074
UNE EN 558

Verificación pruebas en fábrica, control dimensional e inspe 10 % 3 1 3

OTROS MATERIALES

Documental UNE-EN 124
UNE-EN 1563

Comprobación documental de certificación de materiales 
y ensayos de fabricación - 1 1 1

Recepción UNE-EN 124 resistencia a flexión y flecha residual SUMINISTRADOR 1 1 1

Pates de bajada pozos de registro. 347,28 ud Documental UNE-EN 13101 Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

BORDILLOS

Documental UNE-EN 1340
UNE 127 340

Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1340
UNE 127 340

Carácterísiticas geométricas incluyendo espesor doble 
capa 1.000 m 1 8 8

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia a flexión 1.000 m 1 4 4

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia al desgaste por abrasión 1.000 m 1 3 3

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia climática 1.000 m 1 3 3

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia al deslizamiento 1.000 m 1 5 5

Documental UNE-EN 1343 Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1343 Control dimensional 1.000 m 1 1 1
UNE-EN 1343
UNE-EN 12372 Resistencia a flexión 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343
UNE-EN 1925 Absorción de agua 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343 Aspectos visuales 1.000 m 1 1 1
UNE-EN 1343
UNE-EN 1926 Resistencia a compresión 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343
UNE-EN 12371 Resistencia al hielo/deshielo 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343
UNE-EN 14157 Resistencia al desgaste por abrasión 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343
UNE-EN 14231 Resistencia al deslizamiento 1.000 m 1 1 1

UNE-EN 1343
UNE-EN 12407 Características petrográficas 1.000 m 1 1 1

Elementos de maniobra y control

23,000 ud

Cerco y tapa-rejilla circular de fundición dúctil D-
400. 42 ud

Tubería de fundición dúctil para 
abastecimiento/agua regenerada DN 150 MM

538,10 m

Ejecución

Bordillo tipo IV prefabricado de hormigón

145,020 m
Recepción

Bordillo granítico de 30 x 28 x 100 cm

54,380
Recepción

m

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE
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UNIDAD DE OBRA/MATERIAL TIPO 
DE CONTROL NORMA ENSAYO NÚMERO

 DE LOTES
ENSAYOS 
POR LOTE

NÚMERO 
DE ENSAYOS

Documental UNE-EN 1340
UNE 127 340

Comprobación documental de materiales con marcado 
CE - 1 1 1

UNE-EN 1340
UNE 127 340

Carácterísiticas geométricas incluyendo espesor doble 
capa 2.000 m 1 8 8

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia a flexión 2.000 m 1 4 4

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia al desgaste por abrasión 2.000 m 1 3 3

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia climática 2.000 m 1 3 3

UNE-EN 1340
UNE 127 340 Resistencia al deslizamiento 2.000 m 1 5 5

Rigola prefabricada de hormigón de 40 x 40 cm

39,020 m
Recepción

MEDICIÓN
ESTIMADA

TAMAÑO
DE LOTE
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16. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 

Para la redacción de este proyecto se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 

- La Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
relativa al Área de Ordenación Especial 00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” y 
el Área de Planeamiento Específico 20.14 “Estadio de La Peineta” aprobada 
definitivamente en diciembre de 2016. 

- El Plan Especial de mejora de redes públicas en el ámbito del AOE 00.08 
“Parque Olímpico-Sector Oeste”.

La Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid relativa al 
AOE 00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” y el APE 20.14 “Estadio de La Peineta” 
estableció la calificación del suelo y las redes públicas. En el AOE 00.08, donde se 
ubican los suelos que se incluyen en el presente proyecto, el uso global o cualificado 
es el de Dotacional de servicios Colectivos. 

Los citados suelos en los que se proyectan las obras de ajardinamiento se califican 
como Zona Verde Singular dentro de la Red general de Equipamientos. 

Tal como se recoge en la normas urbanísticas, se trata de “espacios libres, de dominio 
y uso público, destinados a plantaciones de arbolado y jardinería con objeto de 
garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la población; mejorar las 
condiciones ambientales de los espacios urbanos; aislar las vías de tránsito rápido; 
posibilitar el desarrollo de juegos infantiles y deportivos no programados; facilitar el 
movimiento y agrupamiento de las grandes masas de población resultado de las 
dotaciones previstas en el ámbito; y, en general, mejorar las condiciones estéticas de 
la ciudad”. 

Se incluye a continuación el plano PO.01 de Usos Pormenorizados y Unidades de 
Ordenación: 
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Posteriormente en el presente año 2017 se aprueba el Plan Especial de Mejora de 
Redes Públicas en el ámbito del AOE 00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste”. 

El objeto de este Plan Especial es la concreción técnica de la solución de accesos y de 
una parcela para una futura subestación eléctrica, además de la modificación de 
algunas de las parcelas del ámbito. 

En particular las parcelas VS-03 y VS-04 sufren pequeñas modificaciones en sus 
límites y superficies como consecuencia de las acciones antes expuestas. La 
calificación de los suelos se mantiene como Zona Verde Singular dentro de la Red 
general de Equipamientos. 

Se incluyen a continuación el plano P.1 de Ordenación Pormenorizada y Unidades de 
Ordenación y el cuadro de características urbanísticas. En ellos pueden verse la 
situación y características de las parcelas: 

- VS-03 Zona Verde c/Luis Aragonés 
- VS-04 Zona Verde Estadio 
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17. SERVICIOS AFECTADOS 

En este anejo se han recopilado todas las infraestructuras y redes de servicios 
existentes, tanto en el interior de las zonas de actuación, como en sus proximidades. 
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ANEJO Nº 18. ACCESIBILIDAD 
 
 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
2. DESCRIPCIÓN Y DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
3. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DEL PROYECTO 
4. PLANO DE IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS POTENCIADORAS DE LA ACCESIBILIDAD 
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18. ACCESIBILIDAD 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO 

El proyecto se redacta teniendo en cuenta el marco actual de obligado cumplimiento 
en materia de accesibilidad universal y supresión de barreras, siendo objeto del 
presente anejo la justificación de las medidas adoptadas. 

A lo largo del documento se recogerán las características de los elementos 
proyectados en relación a su uso por parte de personas con distintas capacidades, 
permanentes o temporales, aplicando para ello los criterios de diseño establecidos en 
la normativa, así como las buenas prácticas aplicadas a medidas potenciadoras de la 
accesibilidad que, al margen de las especificaciones obligatorias, favorecen el uso de 
los espacios urbanos de titularidad pública a cualquier ciudadano. 

El marco normativo considerado es: 

Marco Normativo Estatal: 

1. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

 Publicación: BOE nº 289 03-12-2013. Entrada en vigor: 04-12-2013 

2. REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 Publicación: BOE nº 113 11-05-2007. Entrada en vigor: 12-05-2007 

3. REAL DECRETO 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

 Publicación: BOE nº 290 04-12-2007. Entrada en vigor: 05-12-2007 

4. ORDEN VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 Publicación: BOE nº 61 11-03-2010. Entrada en vigor: 12-03-2010 

5. LEY 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 Publicación: BOE nº 184 02-08-2011. Entrada en vigor: 03-08-2011 

6. REAL DECRETO 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

 Publicación: BOE nº 224 17-09-2011. Entrada en vigor: 18-09-2011 

Marco Normativo Autonómico: 

1. LEY 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas. 

 Publicación: BOCM nº 152 29-06-1993. Entrada en vigor: 19-07-1993 

Se consideran las modificaciones introducidas en la legislación por el Decreto 
138/1998, de 23 de julio, por el que se modifican determinadas 
especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

2. DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas. 

 Publicación: BOCM nº 125 28-05-1999. Entrada en vigor: 17 -06-1999 

3. DECRETO 13/2007, de 15 de Marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

 Publicación: BOCM nº 96 24-04-2007. Entrada en vigor 23-06-2007 

Serán de aplicación las siguientes ordenanzas de carácter municipal siempre que no 
entren en contradicción con ninguna de las leyes y decretos anteriormente 
enumerados: 

Marco Normativo Municipal (Ayuntamiento de Madrid): 

1. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, aprobado por el Consejo de la 
Comunidad de Madrid el 17 de abril de 1997. 

 Publicación: B.O.C.A.M., nº 92, de 19 de diciembre de 1997 

2. Ordenanza sobre Supresión de Barreras Arquitectónicas en las Vías Públicas y 
Espacios Públicos, aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, 
de fecha 31 de octubre de 1980. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 4375, de 4 de diciembre de 1980, págs. 1014 a 1016 
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3. Ordenanza sobre Uso y Conservación de Espacios Libres, aprobada por acuerdo 
plenario de 24 de febrero de 1984. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 4553, de 3 de mayo de 1984, págs. 437 a 439 

 Modificación de artículos 5, 6, 7.1 y 10c, aprobada por acuerdo plenario de 29 
de  noviembre de 1984. Publicación: B.O.A.M., nº 4595, de 21 de febrero de 1985 

4. Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano, aprobada por acuerdo plenario de 
1 de marzo de 1985. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 4607, de 16 de mayo de 1985, págs. 460 a 463 

Modificación del Título II Capítulo II por acuerdo plenario de 28 de marzo de 
2007. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 5757, de 24 de mayo de 2007, págs. 44 a 48 

5. Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones de 
las Vías Públicas por la Realización de Obras y Trabajos, aprobada por acuerdo 
plenario de 27 de mayo de 1992. 

6. Publicación: B.O.A.M., nº 4992, de 1 de octubre de 1992, págs. 1578 a 1579 

7. Pliego de Condiciones Técnicas Generales, aplicable a la redacción de proyectos 
y ejecución de las obras municipales, aprobado por acuerdo plenario de 23 de 
diciembre de 1998, y sus modificaciones posteriores. 

8. Instrucción para el Diseño de la Vía Pública del Ayuntamiento de Madrid, de 
fecha 21 de diciembre de 2000. 

 Publicación: B.O.C.M., nº 39, de 15 de febrero de 2001 

 Publicación: B.O.C.M., de 12 de diciembre de 2001, corrección de errores 

9. Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización del 
Ayuntamiento de Madrid, aprobada por acuerdo plenario de 20 de diciembre de 
2001, y sus modificaciones posteriores. 

10. Instrucción de Promoción de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, de fecha 15 de noviembre de 2002. 

Publicación: B.O.A.M., nº 5525, de 12 de diciembre de 2002, págs. 6308 a 
6310 

11. Ordenanza Municipal Reguladora de los Pasos de Vehículos, de fecha 26 de 
abril de 2006. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 5708, de 15 de junio de 2006, págs. 2275 a 2291 

12. Ordenanza de Diseño y Gestión de Obras en la Vía Pública, de fecha 31 de 
mayo de 2006. 

 Publicación: B.O.A.M., nº 5709, de 22 de junio de 2006, págs. 2444 a 2458 

 

2. DESCRIPCIÓN Y DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de ajardinamiento de las zonas verdes VS-03 Sur y VS-04 del AOE 00.08 
“Parque Olímpico Sector oeste”, del que forma parte el presente anejo pretende 
promover la movilidad sin que la garantía de accesibilidad universal y no 
discriminación se vean afectadas, proyectando las vías peatonales y los espacios 
públicos de una forma técnica y socialmente avanzada como espacios que reposan en 
los principios de igualdad y calidad de diseño de cada uno de sus elementos: espacios 
públicos, mobiliario, equipamientos y servicios, procurando que la accesibilidad 
universal no sea un añadido, sino uno de los pilares básicos en los que se sustenta el 
enfoque de diseño y desarrollo del proyecto. 

En el diseño de los pavimentos se ha tenido en cuenta las distintas características, 
materiales e idoneidad de los mismos, de modo que el proyecto se sustente en un 
sólido planteamiento, dentro de un criterio global de sobriedad formal y funcionalidad.  

Los pasos de peatones se disponen adoptando el tipo más adecuado a su correcta 
inserción en el espacio urbano, cuidando la eficaz evacuación de aguas de escorrentía, 
a fin de evitar encharcamientos en estas áreas y atendiendo criterios de diseño que 
primen la movilidad peatonal sin por ello menospreciar las pautas y criterios 
establecidos para el buen funcionamiento del tráfico rodado. 

Cualquier cuestión que pueda presentarse durante la ejecución de las obras y no 
estuviese contemplada en el proyecto se resolverá de conformidad con la normativa 
vigente y criterios contrastados de buenas prácticas. 

2.2. FICHA RESUMEN DE LOS ELEMENTOS CONSIDERADOS 

Con carácter general, en cada uno de los elementos utilizados en el espacio público 
urbanizado, se ha procurado atender a criterios de diseño universal. 

El cuadro adjunto identifica los elementos con incidencia en la accesibilidad que 
usualmente intervienen en todo proyecto de ordenación urbana, especificando si en su 
diseño se han considerado criterios meramente normativos, mediadas enmarcas 
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dentro de las buenas prácticas o ambos. Si el elemento no interviene en el proyecto 
redactado, no dispondrá de ninguno de los dos marcadores. 
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Itinerario peatonal accesible 
Apartado  
3.1.1 

  

Pavimentos 
Apartado  
3.1.2 

  

Vados y Pasos de Peatones. Isletas 
Apartado 
 3.1.3 

  

Vados de vehículos 
Apartado  
3.1.4 

  

Escaleras 
Apartado  
3.2.1 

  

Rampas 
Apartado  
3.2.2 

  

Ascensores 
Apartado  
3.2.3 

  

Estacionamientos reservados 
Apartado  
3.3 

  

Mobiliario y Equipamiento urbano 
Apartado  
3.4 

  

Aseos públicos 
Apartado  
3.5 

  

Iluminación y Señalización accesibles 
Apartado  
3.6 

  

Protección y señalización de Obras 
Apartado  
3.7 

  

Conservación y Mantenimiento 
Apartado  
3.8 

  

Conexiones con el trasporte público 
Apartado  
3.9 

  

Interacción con vías ciclistas 
Apartado  
3.10 

  

Elementos singulares: 
Plazas, parques y jardines 

Apartado  
3.11 

  

 

 
 
 
 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
ACCESIBILIDAD DEL PROYECTO 

3.1.  MOVILIDAD PEATONAL. ITINERARIOS HORIZONTALES 

3.1.1.  ITINERARIO PEATONAL  

REFERENCIA 
NORMATIVA 

Ley 8/93 Artículo 5 

D. 13/2007 
Artículo 4 
Artículo 5 
Norma 2 

RD. 505/2007 Artículo 11 

VIV. 
561/2010 

Artículo 5 

 

A.- Graduación del itinerario peatonal (Accesible, Adaptado o Practicable) 

Descripción de parámetros normativos 

Si bien la Orden VIV 561/2010 únicamente contempla el denominado “Itinerario 
accesible”, si no fuera posible su implantación y en cumplimiento del Decreto 13/2007 
artículo 5. “Itinerarios Peatonales”, el diseño del itinerario peatonal atenderá a las 
pautas de un itinerario adaptado, salvo en los siguientes casos: 

a) Los itinerarios peatonales en áreas consolidadas y restringidas, que tendrán, 
como mínimo, la graduación denominada practicable. 

b) Los itinerarios peatonales en áreas histórico-artísticas, que podrán utilizar 
soluciones diferentes a las normalizadas siempre que resulten practicables a 
cualquier persona. 

La Ley 8/93 establece que se considerarán áreas consolidadas y restringidas: 

Las definidas justificadamente en la correspondiente figura de planeamiento 
urbanístico.  

Las definidas justificadamente en un Plan Especial de Accesibilidad. 

Así mismo, se considerarán áreas histórico-artísticas: 

Las constituidas por elementos inventariados o declarados Bienes de Interés 
Cultural. 
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Las incluidas en catálogos de protección por las figuras de planeamiento 
urbanístico. 

Las establecidas por los Planes Especiales de Accesibilidad. 

Los conjuntos de interés arquitectónico así considerados en las legislaciones 
sectoriales. 

Las condiciones específicas y geometría de un itinerario accesible, adaptado o 
practicable quedan definidas en la Orden VIV 561/2010, Artículo 5, la Ley 8/93, 
Artículo 5 y en el Decreto 13/2007, Norma 2, apartado 2, donde se especifica: 

 
Tabla 3.1.1.a  
  
 Itinerario 

peatonal 
ACCESIBLE 

Itinerario 
peatonal 
ADAPTADO 

Itinerario 
peatonal 
PRACTICABLE 

Banda libre de 
paso (Alto x 
Ancho) 

2,20 x 1,80 m. 2,10 x 1,20 m. 2,10 x 0,90 m. 

Reducción del paso 
2,20 x 1,50 m. 
(excepcionalmente) 

No permitida No permitida 

Pendiente 
longitudinal 
máxima 

6% 
12% 
(recomendable  ≤ 
6% * ) 

12% 
(recomendable  ≤ 
6% * ) 

Pendiente 
transversal 
máxima 

2% 
3% (recomendable  
2%) 

3% (recomendable  
2%) 

Resalte o 
rehundido máximo 

No permitidos 0,5 cm. 0,5 cm. 

Peldaños aislados o 
escaleras 

No permitidos No permitidos No permitidos 

 

El itinerario peatonal, con independencia de su grado (accesible, adaptado o 
practicable), permitirá el acceso de personas con movilidad reducida a todos los 
elementos (edificios, parques, jardines…) del entorno urbano. 

*Nota: Se recomienda una pendiente longitudinal sostenida en toda la calle inferior o 
igual al 6%. En caso contrario se configurarán rampas, cuya pendiente quedará 
limitada en función de la longitud del trayecto. En este sentido tanto la Ley 8/93 y el 
Decreto 13/2007 permitían llegar hasta el 12%, no obstante la Orden VIV/561/2010 
deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 
establecido en la Orden Ministerial, por lo que la pendiente máxima de las rampas 
quedará limitadas del siguiente modo: 

Longitud ≤ 3.00m.  10% 

3.00m. < Longitud ≤ 10.00m. 8% 

Descripción de las soluciones proyectadas 

En cuanto al proyecto considerado: 

 
1.- Un área consolidada y 
restringida 

Por tanto los itinerarios peatonales accesibles 
considerados se diseñan bajo los parámetros de 
practicable, según la tabla 3.1.1.a 

 
2.- Un área histórico-
artística, 

Por tanto los itinerarios peatonales accesibles 
considerados se diseñan bajo los parámetros de 
practicable, según la tabla 3.1.1.a 

X 
3.- Ninguna de las 
anteriores, 

Por tanto los itinerarios peatonales accesibles 
considerados se diseñan bajo los parámetros de 
accesible o adaptado 

Como quedará justificado a lo largo del documento, se ha garantizado que finalmente 
la mayor parte de los itinerarios posibles sean accesibles, reuniendo las siguientes 
características: 
 
Graduación ACCESIBLE 
Banda libre de paso (Alto x 
Ancho) 

2,20 x 1,80 m. 

Reducción del paso Sin reducción 
Pendiente longitudinal 
máxima 

6% 

Pendiente transversal 
máxima 

2% 

Resaltes o rehundido 
máximo 

No existen 

Peldaños aislados o escaleras No existen 
 
Representación gráfica en planos 
 
En el plano adjunto de implantación de medidas de accesibilidad, los itinerarios 
accesibles, en función de su categoría, reciben la siguiente representación gráfica: 
 

 
Itinerario 
peatonal 
ACCESIBLE  

Trama de color amarillo. 

B.- Relación entre Calzada y Aceras 

En el proyecto las relaciones entre la plataforma de calzada y acera corresponderán a 
las siguientes tipologías: 
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1.- Calle con plataformas 
diferenciadas 

La calzada y acera se desarrollan a 
distintos niveles, diferenciando 
claramente su uso (peatonal – tráfico) 
mediante materiales de textura y color 
contrastados. La unión de ambos niveles 
se realiza mediante vados y pasos de 
peatones cuyas características se definen 
en el correspondiente apartado. 

 
3.1.2.  PAVIMENTOS 
 

REFERENCIA 
NORMATIVA

Ley 8/93 Artículo 6 
D. 13/2007 Norma 2, 1.4 
RD. 
505/2007 

Artículo 12 

VIV. 
561/2010 

Artículos 11, 45 y 46 

 

Descripción de parámetros normativos 

Con carácter general los pavimentos deberán corresponder a las siguientes 
características: 

La pavimentación de los itinerarios peatonales dará como resultado una 
superficie continua y sin resaltes, dura y estable, sin piezas sueltas, que 
permita la cómoda circulación de todas las personas.  

El pavimento tendrá una resistencia al deslizamiento en seco y mojado que 
reduzca el riesgo de los resbalamientos. Se evitarán elementos sueltos o 
disgregados que pueden dificultar el paso. 

No presentará cejas o resaltes superiores a 0,5 cm. 

La combinación de colores y texturas facilitará la comprensión de los 
recorridos.  

Las rejillas, tapas de registro, bocas de riego y otros elementos situados en el 
pavimento, deberán estar enrasados, sin resaltes distintos a los propios de su 
textura. Caso de que posean aperturas, éstas permitirán la inscripción de un 
círculo de 1 cm de diámetro como máximo. Cuando estén colocadas en 
calzada, sus aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un 
círculo de 2,5 cm de diámetro como máximo. 

En los vados peatonales se empleará un pavimento diferenciado en textura y 
color reconocible, evitándose su uso en otros puntos y elementos tales como 
esquinas o vados de vehículos, que pudieran confundir a peatones con 
discapacidad visual (ver apartado de vados peatonales). 

También deberán diferenciarse en el pavimento los límites con desnivel, zonas 
de peligro mediante diferencias de contraste y color. En el caso del arranque de 
rampas o escaleras se emplearán con este fin pavimentos de acanaladura 
homologada (ver apartado de itinerarios verticales). 

Se utilizará la diferenciación de textura y color, para informar del encuentro 
con otros modos de transporte (ver apartado de conexiones con el transporte 
público). 

Descripción de las soluciones proyectadas  

Tipología de Pavimentos de uso relacionado con una mejora de la 
accesibilidad 

Pavimento táctil de botones 
Descripción del relieve del pavimento táctil de botones homologado para piezas 
prefabricadas según UNE-ISO 21542:2012, de instalación obligatoria en vados de 
peatones y borde de andén de paradas de transporte, según normativa de 
accesibilidad vigente. 

 
 

 

BOTONES TRONCOCÓNICOS

Clave 
1 botones colocados en líneas diagonales
2 botones colocados en cuadrícula 
3 cono truncado (altura 4 mm a 5 mm, 
diámetro superior 12 mm a 25 mm, 
diámetro en la base = diámetro superior 
más (10 ± 1) mm)

282



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 18. ACCESIBILIDAD  

 

Representación gráfica en planos 
En el plano adjunto de implantación de medidas de accesibilidad el pavimento táctil de 
botones, según las especificaciones descritas, recibe la siguiente representación 
gráfica: 
 

 

Pavimento táctil 
de botones 

Se acotará o señalizará la zona en la que este 
tipo de pavimento esté presente, con la 
excepción de las  piezas incluidas en las franjas 
– guía de encaminamiento que reciben un 
tratamiento independiente. 

 
 
Pavimento táctil de bandas longitudinales 
Descripción del relieve del pavimento de acanaladura homologa para piezas 
prefabricadas según UNE-ISO 21542:2012 de instalación obligatoria en los inicios y 
finales de escaleras y rampas, según normativa de accesibilidad vigente. 
 

 
 

 
 
Representación gráfica en planos 
En el plano adjunto de implantación de medidas de accesibilidad el pavimento táctil de 
acanaladura, según las especificaciones descritas, recibe la siguiente representación 
gráfica: 
 

 

Pavimento táctil  
de acanaladura  

Se acotará la zona en la que este tipo de 
pavimento esté presente, con la excepción de 
las piezas incluidas en las franjas – guía de 
encaminamiento que reciben un tratamiento 
independiente 

 
Disposición de las distintas tipologías de pavimento asociadas a una mejora 
de la accesibilidad urbana 
 
Disposición de las distintas tipologías de pavimento asociadas a una mejora de la 
accesibilidad urbana: 
Localización del 
pavimento 

Descripción 

Pavimento de uso 
general 

Duro, estable y no deslizante. Sin resaltes superiores 
5 mm. ni piezas sueltas. 

Pavimento en vados de 
peatones 

El área correspondiente al vado de peatones contará 
con pavimento táctil de botones homologado de color 
con fuerte contraste con la pavimentación de las 
áreas adyacentes.  
Si el vado no ocupa la superficie de la acera 
completamente, se colocará en el eje del vado una 
franja de acanaladura tacto-visual de 120 cm. de 
ancho desde la línea de fachada hasta el inicio del 
vado.  

Pavimentación cercana 
a medios de transporte 
(bus, metro, taxi, 
etc…) 

Señalización del borde de andén mediante pavimento 
táctil de botones homologado de fuerte contraste 
cromático (amarillo vivo según Real Decreto 
1544/2007) y 40 cm. mínimo de ancho. 
Se dispondrá de franjas de pavimento tacto-visual de 
acanaladura homologada de 120 cm. de ancho 
situadas en la acera en sentido perpendicular a la 
marcha, cruzándola en su totalidad hasta el encuentro 
con la línea de fachada o similar. 

Pavimentación en el 
inicio de escaleras, 
rampas y ascensores 

Se dispondrá de franjas de pavimento tacto-visual de 
acanaladura homologada de 120 cm. de fondo y 
ancho equivalente al medio de comunicación vertical 
señalizando el inicio y final del tramo de escalera, 
rampa o ascensor urbano.

 

 
 
Franjas-guía de encaminamiento 

Las franjas-guía de encaminamiento son franjas de pavimento de textura y color 
contrastado que, a modo de sistema fijo de información, permiten a las personas con 
discapacidad visual, y en especial a las usuarias de bastón, detectar la presencia de un 

ACANALADURA EN BARRAS PRISMÁTICAS

Clave 
1 altura de la barra prismática 4 mm a 5 mm biselado 
s espaciado entre ejes longitudinales 
Anchura de la cara superior 17 mm a 30 mm 
b anchura de la base del prisma (anchura de la cara 
superior más (10 ± 1) mm) 
L mínimo 270 mm 
W mínimo 250 mm
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recorrido equivalente al itinerario peatonal, que permita comunicarse con los 
elementos más relevantes del espacio urbano, los nodos de transporte o simplemente 
guiarse en el interior de espacios abiertos (plazas, parques…) en los que la referencia 
de las alineaciones de fachada se pierden. 

El uso de franjas-guía de encaminamiento está considerado como una buena práctica 
en accesibilidad, al no estar contemplado en la actualidad dentro del marco normativo 
para su uso en el ámbito urbano.  

Sin embargo, el Real Decreto 1544/2007 y el Decreto 13/2007 de la Comunidad de 
Madrid especifican sus características y uso vinculado a los transportes públicos, por lo 
que su implantación es recomendable en los intercambiadores de transporte en 
superficie (Norma 9 del Decreto 13/2007), no siendo el caso del proyecto redactado, 
motivo por el cual no se ha incluido en el espacio libre, máxime al considerar que el 
pavimento terrizo seleccionado implicaría el aterramiento de las acanaladuras, cuyas 
necesidades de mantenimiento son superiores a los recursos disponibles en la zona. 

Descripción de las soluciones proyectadas  

En el alcance del proyecto no se prevé la ejecución de bandas de encaminamientos 
entre puntos de enlace de transporte público, al no existir tales puntos. 

Sólo se emplean las bandas de encaminamiento en los pasos de peatones 
remodelados, configurándolas a modo de “banda de dirección”. Dicha banda será 
continua desde la línea de fachada o límite de acera hasta la “banda de aproximación” 
adyacente al bordillo que delimita la calzada. 

3.1.3.  VADOS Y PASOS DE PEATONES. 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

Ley 8/93 Artículos 7 y 8 

D. 13/2007 
Norma 2, 1.1, 1.2 y 1.3 
Gráficos 4, 5 y 6    

RD. 
505/2007 Artículo 13 

VIV. 
561/2010 

Artículos 20, 21 y 22 
Figuras 9, 10, 11, 12 y 13 

 
Descripción de parámetros normativos 

En cumplimiento de la normativa vigente el diseño de los vados y pasos de peatones, 
así como de las isletas asociadas, atenderá a las siguientes consideraciones (como se 
mencionó con anterioridad, en este apartado se atenderá fundamentalmente 
a lo establecido al respecto en el Decreto 13/2007 de la Comunidad de 

Madrid): 

Vados de Peatones 

1. Se consideran como tales las modificaciones en zonas de un itinerario peatonal 
mediante planos inclinados que comuniquen zonas a distinto nivel y faciliten el 
cruce de la calzada. 

2. Los planos inclinados creados tendrán una pendiente longitudinal máxima del 
8% y transversal del 2%. 

3. La zona del vado contará con un pavimento táctil de botones homologado y 
alto contraste cromático en relación al pavimento adyacente. 

4. La anchura mínima correspondiente a la zona de contacto entre el paso 
peatonal y la calzada será de 1,80 m. 

5. La zona de contacto acera – calzada deberá detectarse de forma clara y 
segura, se considera solución acreditada el uso de un bordillo de textura rugosa 
que sobresalga entre 4 y 5 cm. de la calzada, realizándose el encuentro 
mediante un plano inclinado no deslizante con pendiente entre el 20 y 30%. 

6. El vado creado deberá permitir un ancho libre de paso de 90 cm. en la acera, 
en caso contrario la ocupará en su totalidad. 

7. En los vados que no ocupen la totalidad de la acera se creará una banda de 
pavimento táctil de acanaladura homologado con ancho 1,20 cm. que se 
extenderá sin interrupción desde la línea de fachada, ajardinamiento o 
itinerario peatonal hasta el inicio del vado. 

8. Los vados de ambos lados de la calzada se dispondrán alineados y, siempre 
que sea posible, perpendiculares a las aceras. 

9. Los vados se dispondrán de forma que permitan una visibilidad suficiente para 
permitir un cruce seguro. 

10. Los viales reservados a ciclistas se situarán por la parte exterior a los vados de 
peatones (En el caso que nos ocupa, el cruce de calzada no dispone de espacio 
reservado para ciclistas). 

Pasos de Peatones 

1. Se considera paso de peatones a la zona de intersección entre la circulación 
peatonal y el tráfico rodado, por tanto, son partes imprescindibles de los 
itinerarios peatonales accesibles.  
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2. El ancho libre total del paso de peatones será igual al acho total de los vados 
que lo conforman. 

3. El trazado será, siempre que sea posible, perpendicular respecto a ambas 
aceras para posibilitar el cruce seguro de personas con discapacidad visual. 

4. Se señalizarán en la calzada con pintura antideslizante o similar, siempre con 
elementos de alto contraste cromático y no deslizante. 

5. En los pasos de peatones dispuestos en diagonal, con bordillos curvos o zonas 
de calzada sobre elevadas al nivel de acera, deberá instalarse en el pavimento, 
a ambos lados y en toda la longitud del cruce, una banda señalizadora de 30 
cm. de ancho con alto contraste cromático y acanaladura homologada 
dispuesta en sentido longitudinal a la marcha. 

6. Dispondrán de señalización vertical para los vehículos. 

7. Su ubicación tendrá una visibilidad suficiente para permitir el cruce seguro por 
todas las personas. 

8. Cuando el paso de peatones esté regulado por semáforos éstos dispondrán de 
avisadores acústicos según las condiciones del Decreto 13/2007 de la 
Comunidad de Madrid (Norma 2 - 1.2.f). 

9. La regulación del paso mediante semáforos atenderá a una velocidad de 
desplazamiento de personas de 0,5 m/s, con tres segundos de tiempo de 
espera y holgura de final de paso. 

10. En caso de no poder atender la completa longitud del recorrido de paso con la 
velocidad anteriormente marcada se dispondrá de isletas intermedias. 

Descripción de las soluciones proyectadas  

Criterios generales en el diseño de vados y pasos de peatones del proyecto 

Con independencia de los casos particulares contemplados en proyecto, que serán 
definidos más adelante, los criterios generales de diseño de pasos y vados de 
peatones, así como de las isletas asociadas son: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Paso y vado de Peatones Tipo 
El cruce peatonal se considera dividido en Paso de Peatones y vado, así como las 
isletas que puedan estar asociadas a ambos. 
Para la completa definición del conjunto se han establecido los siguientes 
componentes: 
 

 
 

 
 

PASOS DE PEATONES         1 
 

Pasos de Peatones a nivel de calzada.  

El ancho total del paso será el mayor de los dos vados que lo conforman, 
acomodándose en todo caso a la geometría de las calles y calzada. Su trazado, 
siempre que sea posible, será perpendicular respecto a ambas aceras para posibilitar 
el cruce seguro de personas con discapacidad visual. 

En el caso de Pasos de Peatones en diagonal o con bordillos curvos se instalarán en el 
pavimento, a ambos lados y en toda la longitud del cruce, una banda señalizadora de 
30 cm. de ancho con alto contraste cromático y acanaladura homologada dispuesta en 
sentido longitudinal a la marcha. 

2

3

4

 

 

 

 

1
1.-Paso de Peatones 

2.-Banda de 
Aproximación 

3.-Banda de 
Dirección 

3.-Banda de 
Detección 
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Dispondrán de señalización vertical para los vehículos y en su ubicación se tendrán en 
cuenta las condiciones de visibilidad del mismo. Para la ejecución de estas bandas, se 
empleará sobre el aglomerado asfáltico pintura de dos componentes termoplásticos en 
frío. 

En el caso de regulación por semáforos, éstos dispondrán de avisadores acústicos 
según las condiciones del Decreto 13/2007 de la Comunidad de Madrid (Norma 2 - 
1.2.f) y la velocidad de paso se regulará a un máximo de 0,5 m/s, con tres segundos 
de tiempo de espera y holgura de final de paso. 

 
VADOS DE PEATONES  
Los vados de peatones se consideran divididos en: 
2.- Banda de aproximación a calzada.  
Zona del vado en contacto con la calzada.    

Geometría 
Pendiente longitudinal máxima 8% 
Pendiente transversal máxima 2% 
Espacio libre mínimo en acera 90 cm. de paso libre. 
Profundidad mínima del vado 120 cm. 
Longitud mínima de contacto con 
calzada 

180 cm. 

Pavimentos 
El área correspondiente a la Banda de Aproximación a calzada contará con 
pavimento táctil de botones homologado de color con fuerte contraste con la 
pavimentación de las áreas adyacentes.  

 
3.- Banda de Dirección   
Banda de pavimento que indica la dirección del Paso de Peatones 
 

Geometría 
Ancho mínimo 120 cm. 

Longitud  
hasta el encuentro con la Banda de Detección, 
fachada de edificio, ajardinamiento o parte 
más externa de un itinerario peatonal. 

Dirección 
Seguirá la directriz del ‘cebreado’ del Paso de 
Peatones. 

Posición 

Lo más centrado al eje de la Banda de 
Aproximación, pero en cualquier caso siempre 
dentro de la zona del vado rebajada en 
contacto con la calzada. 

Pavimentos 
El área correspondiente a la Banda de Dirección contará con pavimento táctil de 

acanaladura homologada de color con fuerte contraste con la pavimentación de 
las áreas adyacentes.  

 
 
4.- Banda de Detección  
Banda de pavimento que indica la presencia de un Paso de Peatones 

Geometría 
Ancho mínimo 120 cm. 

Longitud mínima 

Desde la banda de dirección, sin 
interrupción hasta el encuentro con 
fachada de edificio, ajardinamiento o 
parte más externa de un itinerario 
peatonal. 

Pavimentos 
El área correspondiente a la Banda de Detección contará con pavimento táctil de 
acanaladura homologada de color con fuerte contraste con la pavimentación 
adyacente.  

 

 

Casos particulares de pasos de peatones en el proyecto 

En proyecto no existen casos particulares, habiéndose ordenado exclusivamente dos 
pasos de peatones existentes, en ambos casos ortogonales al itinerario vehicular, 
siendo uno de los casos elevado. 

3.7.  PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA 
PÚBLICA 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

Ley 8/93 Artículo 15 

D. 13/2007 
Artículo 8 
Norma 8 

RD. 
505/2007 

Artículo 17 

VIV. 
561/2010 

Artículo 39 

 

Será de aplicación la Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las 
Ocupaciones de las Vías Públicas de Mayo de 1992 en todas aquellas prescripciones 
que no entren en contradicción con las Leyes y Decretos anteriormente descritos. 

En cumplimiento de la normativa vigente el acondicionamiento, protección y 
señalización de obras en la vía pública durante el desarrollo de las obras atenderá a 
las siguientes consideraciones: 

2

3

4
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1. Las obras realizadas en la vía pública contarán con elementos de protección y 
delimitación estables y continuos que ocupen todo su perímetro con las 
siguientes condiciones: 

a. Se separarán al menos 50 cm. del área que delimitan. 

b. Su altura mínima será de 100 cm. 

c. No invadirán la banda libre de paso del itinerario peatonal con resaltes 
superiores a 0,5 cm. 

d. Se prolongarán hasta el suelo o en su defecto hasta 25 cm. de altura del 
mismo. 

e. Presentarán alto contraste cromático. 

2. El perímetro de la obra contará con iluminación nocturna de balizamiento 
situados como máximo cada 5,00 m., y siempre resaltando las esquinas y 
salientes mediante luces intermitentes. 

3. Cuando los elementos auxiliares afecten al itinerario peatonal se deberá contar 
con elementos que delimiten y protejan el itinerario frente a posibles 
desprendimientos y/o caída de objetos. 

4. Si el tramo de acera que ocupa la obra no permite un paso libre de al menos 
120 cm. de ancho x 210 cm. de alto (banda libre de paso) se habilitará un paso 
alternativo que cumpla lo establecido en el apartado “3.1.1 ITINERARIO 
PEATONAL“. 

Descripción de las soluciones proyectadas  

Con independencia de las soluciones particulares adoptadas en proyecto, los criterios 
generales de diseño de los elementos de protección y señalización de obras en la vía 
pública son similares a los establecidos en los parámetros normativos. 

ES IMPORTANTE RECORDAR QUE DEBERÁN GARANTIZARSE EN TODO 
MOMENTO LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DENTRO DEL ÁMBITO DE 
LA OBRA, Y SUS CONEXIONES CON EL EXTERIOR, DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA MISMA. 

 
 
3.11.  ELEMENTOS SINGULARES: PLAZAS, PARQUES Y 
JARDINES 
 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

Ley 8/93 Artículo 111 

D. 13/2007 Artículo 4 

RD. 
505/2007 

Artículo 11 

VIV. 
561/2010 

Artículo 7 
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En cumplimiento de la normativa vigente, el diseño de espacios estanciales y de ocio, 
tales como parques, plazas, áreas de juego infantiles, jardines … atenderá a las 
siguientes consideraciones: 

1. En las zonas de estancia y recreo se garantizará al menos un itinerario peatonal 
accesible continuo que conecte todos los servicios disponibles entre sí y con los 
accesos. 

2. En los itinerarios peatonales accesibles se admitirá la utilización de tierras 
apisonadas con un grado de compactación superior al 90% del Próctor modificado. 
Queda prohibida la utilización de tierras sueltas, grava o arena. 

3. Deberán preverse áreas de descanso a lo largo del itinerario peatonal accesible en 
intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de descanso dispondrán de al menos 
un banco que reúna las características establecidas en el artículo 26 de la Orden 
VIV/5691/2010. 

 

4. PLANO DE IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS 
POTENCIADORAS DE LA ACCESIBILIDAD  

Al tratarse de un espacio libre no existen condicionantes más allá de los meramente 
normativos en cuanto a la limitación de pendiente. 

Se garantiza una anchura libre de paso superior a 1,80 m hasta la unión de los 
itinerarios peatonales de la zona verde con las aceras de borde que no son objeto de 
este proyecto. 

En el plano adjunto se recogen los itinerarios peatonales accesibles resultantes de las 
actuaciones proyectadas. 
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19. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. OBJETO  

Se redacta el presente anejo con objeto de analizar y justificar, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental, la necesidad de 
someter el presente proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

2. MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo que regula el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera. 
Régimen transitorio de materia de evaluación ambiental de la Ley 4/2014, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas: 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, en tanto que se apruebe una nueva 
legislación autonómica en materia de evaluación ambiental en desarrollo de la 
normativa básica estatal, se aplicará la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en los términos previstos en esta disposición, y lo dispuesto en el Título IV, 
los artículos 49, 50 y 72, la disposición adicional séptima y el Anexo Quinto, de la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

Por tanto, a efectos de determinar la necesidad de someter al trámite de evaluación 
ambiental el presente proyecto constructivo, el marco normativo de referencia será la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

3. OBJETO DE LA LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL, Y EL AMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

El Objeto y finalidad de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 
tal y como se recoge en su artículo 1 consiste en establecer las bases que deben regir 
la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del 
Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo 
sostenible, mediante: 

 

A) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la 
adopción, aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos. 

B) El análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente 
viables. 

C) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente. 

D) El establecimiento de las medias de vigilancia, seguimiento y sanción 
necesarias para cumplir con las finalidades de esta ley. 

Desde el punto de vista de la evaluación de impacto ambiental, la ley 21/2013, de 9 
de diciembre diferencia entre dos procedimientos, ordinario y simplificado. El primero 
de ellos, está encaminado a la obtención de la autorización ambiental del proyecto 
mediante la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental. Mientras que el 
procedimiento simplificado, como su propio nombre indica, corresponde a un 
procedimiento abreviado encaminado a la obtención de la viabilidad ambiental del 
proyecto mediante la obtención del correspondiente Informe de Impacto Ambiental. 

El ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental de proyectos, de 
acuerdo con el artículo 7 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, se recoge a 
continuación: 

Evaluación de impacto ambiental ordinaria: 

Serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las 
magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los proyectos incluidos en los supuestos de evaluación de impacto ambiental 
simplificada, cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental, en el 
informe de impacto ambiental de conformidad con los criterios fijados en el 
Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el 
Anexo I o en el Anexo II de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, cuando dicha 
modificación cumpla por si sola, los umbrales establecidos en el Anexo I. 

d) Aquellos proyectos sometidos a Evaluación de impacto ambiental Simplificada 
cuando así lo solicite el promotor del proyecto. 
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Evaluación de impacto ambiental simplificada: 

Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
incluidos en los siguientes supuestos: 

a) Los proyectos incluidos en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I, ni en el anexo II, que puedan 
afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a espacios protegidos 
Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto incluido en el 
Anexo I o del Anexo II, distintas de las modificaciones descritas en el punto c) 
de los supuestos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, ya 
autorizados, ejecutados, o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 
modificación pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
cuando suponga: 

i. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

ii. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

iii. Incremento significativo de la generación de residuos. 

iv. Un incremento significativo en la utilización de los recursos naturales. 

v. Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

vi. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 
anexo II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del Anexo I que sirven exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del 
proyecto no sea superior a los dos años. 

Asimismo, la ley 21/2013, de 9 de diciembre, en su artículo 8 recoge una serie de 
supuestos por los cuales determinados proyectos quedan excluidos del trámite de 
evaluación de impacto ambiental. El presente proyecto no se encuentra recogido entre 
los supuestos de exclusión descritos. 

 

Una vez definido el ámbito de aplicación del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental recogido en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
siguiente paso es determinar el alcance y características del proyecto con objeto de 
determinar, si el mismo se encuentra recogido entre los supuestos sometidos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de proyectos, ordinario o 
simplificado, enumerados anteriormente. 

 

4. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN 

El objeto de este proyecto de obras denominado PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE 
LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR 
OESTE” es la completa definición de las obras de urbanización de la parcela VS-04 
calificada como zona vede singular, que garanticen su apertura al público y puesta en 
funcionamiento. 

Se pretende potenciar el área, creando un paisaje sostenible desde el punto de vista 
medioambiental y sensorial. Dentro de sus objetivos está ordenar el espacio, dotar a 
la zona de identidad y aportar calidad de vida a los futuros usuarios.  

VS-04 “Zona verde Estadio”. Se proyecta un parque urbano que ordena el espacio y 
contribuye a integrar la ordenación propuesta en el entorno urbano, mejorando la 
calidad ambiental y la percepción sensorial.  

Esta zona verde también debe cumplir la función de canalizar el movimiento peatonal 
de grandes flujos de personas que acceden al nuevo estadio Metropolitano del club 
Atlético de Madrid. 

La elección de especies vegetales arbóreas y arbustivas se lleva a cabo con el fin de 
crear distintos paisajes dentro de este espacio de uso lúdico. 

Se pretende potenciar la creación de ámbitos diversos que favorezcan la diversidad 
visual y de paisajes, así como distintos usos y ambientes, estableciendo zonas 
estanciales que posibiliten el encuentro, el descanso, el ocio y el juego. 

El proyecto de jardinería diferencia las zonas según su función y uso, utilizando 
especies vegetales distintas en cada una de ellas. 

Se favorece el uso de la bicicleta mediante el mantenimiento de un carril bici hasta la 
estación de Metro y las paradas de autobuses urbanos. 

Se completa el proyecto con la creación de un bosquete de pinos al otro lado del vial 
4, junto al edificio del Centro Acuático. Este espacio pertenece a la zona verde VS-03 
Sur. 

292



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

 
DOC. I: ANEJO Nº 19. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

5. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE 
SOMETIMIENTO AL TRÁMITE DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

Tras describir el objeto y las características principales del proyecto, se está en 
disposición de evaluar la necesidad de someter dicho proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental. 

Para ello se comprueba si el mismo se encuentra dentro de los supuestos de aplicación 
recogidos en el artículo 7 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental. 

5.1. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA Y 
SIMPLIFICADA. 

De acuerdo con los condicionantes y características del proyecto, se comprueba, si el 
mismo, se encuentra dentro del ámbito de aplicación del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinario. Para ello, se analiza cada uno de los condicionantes 
que definen el ámbito de aplicación de este procedimiento ordinario: 

a) Proyectos comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, 
presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 
considerados. 

Tras consultar el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se constata que el 
objeto y características del proyecto analizado no se incluye entre ninguno de los 
supuestos indicados. 

Una vez desestimado el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinario, 
se comprueba si el proyecto, se encuentra dentro del ámbito de aplicación del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificado. Para ello, se analiza 
cada uno de los condicionantes que definen el ámbito de aplicación este procedimiento 
simplificado: 

a) Los proyectos incluidos en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

Tras consultar el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se constata que el 
objeto y características del proyecto analizado no se incluye entre ninguno de los 
supuestos indicados. 

5.2. CONCLUSIÓN. 

Tras analizar el objeto y características del presente proyecto, así como el ámbito de 
aplicación de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental ordinario y 

simplificado recogidos en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, se concluye que: 

El proyecto de ajardinamiento de las zonas verdes VS-03 Sur y VS-04 del AOE 
00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” no se encuentra recogido en los 
supuestos contemplados en el ámbito de aplicación del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinario y/o simplificado, de acuerdo con 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, no siendo, por 
tanto, necesario someter el mismo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 
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I MEMORIA 

1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

El presente Estudio de Seguridad y salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, teniendo como objetivo la prevención de accidentes 
laborales, enfermedades profesionales y daños a terceros que las actividades y medios 
materiales previstos puedan ocasionar durante la ejecución de las obras de ejecución del 
PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03, VS-04, VS-05. 
A.O.E 00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE” así como durante los trabajos de 
reparación, conservación y mantenimiento posteriores. 

Siendo 

Promotor:    Ayuntamiento de Madrid  

En virtud de lo contemplado en el artículo 4 del R.D. 1627/97, se establece: 

“El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los 
supuestos siguientes: 

�	 Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 450.000 Euros. 

�	 Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

�	 Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

�	 Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas “. 

El proyecto dentro del que se enmarca el presente estudio de seguridad y salud 
supera el importe definido de 450.000 Euros, así como una duración estimada 
superior a 30 días laborales 

El Estudio de Seguridad, cuyo contenido reglamentario se establece en artículo 5 de citado 
real decreto, constituye la herramienta preventiva básica en fase de proyecto y tiene como 
finalidad establecer las previsiones preventivas de carácter mínimo que deberán ser 
observadas y desarrolladas por el empresario contratista principal en su Plan de Seguridad 
y Salud.  

Se elaborará por parte del contratista un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las 

previsiones contenidas en este Estudio. Por ello los errores u omisiones que pudieran existir 
en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista en su favor. 

Dicho Plan facilitará la mencionada labor de previsión, prevención y protección profesional, 
bajo el control del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
las obras y la Dirección Facultativa, el cual será sometido, para su aprobación expresa, 
antes del inicio de la obra, al citado Coordinador en materia de Seguridad y Salud, 
manteniéndose, después de su aprobación, una copia a su disposición. Otra copia se 
entrega al Comité de Seguridad y Salud y, en su defecto, a los representantes de los 
trabajadores. Será documento de obligada presentación ante la autoridad laboral 
encargada de conceder la apertura del centro de trabajo, y estará también a disposición 
permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los Técnicos de los 
Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad y Salud para la realización de sus funciones. 

Se considera en este estudio: 

�	 Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

�	 La organización del trabajo, de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

�	 Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e 
individual del personal. 

�	 Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

�	 Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

�	 Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y 
seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

�	 El transporte del personal. 

�	 Los trabajos con maquinaria ligera. 

�	 Los primeros auxilios y evacuación de heridos. 

�	 Los comités de Seguridad y Salud. 

Igualmente se implanta la obligatoriedad de un libro de incidencias con toda la 
funcionalidad que el citado Real Decreto 1627/1997 le concede, siendo el Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud el responsable del envío de las copias de las notas, que 
en él se escriban, a los diferentes destinatarios. 

Es responsabilidad del contratista la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas 
en el Plan y responder solidariamente de las consecuencias que se deriven de la 
inobservancia de las medidas preventivas con los subcontratistas o similares, respecto a 
las inobservancias que fueren a los segundos imputables. 
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Quede claro que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar la ejecución 
correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra y, 
por supuesto, en todo momento la Dirección Facultativa y el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

2.1	 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PROYECTADA 

El objeto de este proyecto, es la completa definición de la parcela VS-4 calificada como 
“verde singular”. 

Este proyecto incluye la urbanización de la VS-4, denominada “Zona verde estadio”. Se 
proyecta un parque urbano que contribuya a integrar la ordenación prevista con el entorno 
consolidado. Este espacio verde debe permitir el movimiento de grandes flujos peatonales 
derivados de la implantación del Estadio Metropolitano del club Atlético de Madrid. 

Esta área verde, se complementa con la creación de un bosquete de pinos al otro lado del 
vial 4. Este espacio pertenece a la zona verde Vs-3. 

Estas obras pueden agruparse del siguiente modo: 

�	 Movimiento de tierras. 
�	 Pavimentación. 
�	 Plantaciones. 
�	 Red de Riego. 
�	 Red de Drenaje. 
�	 Red de Alumbrado Público. 
 

2.2	 DATOS GENERALES 

2.2.1. Mano de obra y duración de la obra 

La duración de la obra se estima en unos 6 meses durante los cuales se prevé una 
media de personal trabajando de 20 trabajadores. Además de Jefe de Obra, 
departamento de producción, encargados, equipo de topografía, compuesto por un jefe 
de topografía y los auxiliares necesarios y un responsable de las medidas de Seguridad 
y Salud en el trabajo. 

 

2.2.2. Localización de la obra 

La zona verde objeto de este proyecto se encuentra en el distrito de San Blas, al este 
del término municipal de Madrid. Está incluida en el AOE 00.08 “Parque Olímpico Sector 
Oeste”, estando la parcela central de este ámbito ocupada por el nuevo Estadio 
Metropolitano del Club Atlético de Madrid SAD. 

El ámbito AOE 00.08 está rodeado de importantes infraestructuras viarias: 

-	 en el extremo norte se encuentra la autovía A-2, de Madrid a Barcelona, dependiente 
del Ministerio de Fomento. 

-	 A lo largo de todo su borde este, el ámbito limita con la autovía M-40, dependiente 
también del Ministerio de Fomento. 

-	 En el sur del ámbito se encuentra la Avenida de Arcentales que comunica Madrid con 
Coslada. 

-	 Por último, al oeste del ámbito, se sitúa la Avenida de Luis Aragonés. 

2.2.3. Accesos, cerramientos y rampas  

Accesos a la obra 

Antes de vallar y/o balizar las zonas de actuación de la obra, se establecerán accesos 
cómodos y seguros, tanto para personas como para vehículos y maquinaria. Si es 
posible, se separarán los accesos de personal de los vehículos y maquinaria. 

Se acotarán y delimitarán los caminos de servicio que discurran paralelos a un talud 
reforzando dicha delimitación con barrera tipo New Jersey en el caso de proximidad de 
taludes de excavaciones pronunciadas. 

Accesos a zanja: 

El acceso y salida de una zanja con profundidad mayor a 1,60m de hará utilizando 
escaleras de mano, ancladas al borde superior, prohibiendo al operario que salte al 
fondo de la misma. 

En zanjas con un amplio recorrido lineal se dispondrá este sistema de acceso cada 30 
metros de zanja. 

Cerramiento. 

Se procederá al cerramiento/balizamiento provisional de la obra (zonas de actuación), 
de manera que se impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. 

La altura de dicha protección perimetral será de 2 metros como mínimo, en las zonas 
en que se interfiera con personal de obra. 
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2.2.4. Circulación interna 

No se habilitarán como zonas de paso, zonas cuya anchura entre parámetros verticales 
sea inferior a 0,60 m. 

Las zonas de paso que deban superar las zanjas y desniveles deben disponer de 
pasarelas con barandillas sólidas y completas. 

Los accesos fijos a distintos niveles de la obras deben disponer de escaleras con 
peldañeado amplio, sólido y estable, dotadas de barandillas, o redes, cerrando los 
laterales. 

Las zonas de paso deben estar permanentemente libres de acopios y obstáculos. 

Los puntos de previsible caída de objetos, así como las zonas de peligro por evolución 
de máquinas en movimiento, deben permanecer perfectamente acotadas mediante 
balizas y señalización de riesgo. 

Los huecos horizontales o verticales con riesgo de caídas de altura de personas u 
objetos, deben estar condenados, protegidos o, como mínimo, señalizados. 

Todas las zonas de paso del personal estarán dotadas de iluminación suficiente. 

Previo al establecimiento definitivo de zonas de paso para vehículos en obra, en los 
cuales se ubicarán las zonas necesarias de aparcamientos disuasorios para que no sea 
obstruida la circulación de éstos, se habrá comprobado previamente el buen estado del 
firme, especialmente en lo relativo a terraplenes, rellenos y terrenos afectados por la 
climatología. 

Los circuitos de circulación del personal y de vehículos de obra deben estar 
perfectamente definidos y separados. 

2.2.4. Centros de Salud y Hospitales más próximos 

Los Centros de Salud y Hospitales más próximos a la obra son: 

�	 Hospital Universitario Ramón y Cajal 
Ctr Colmenar Viejo Km 9,100 
Telf: 91 336 80 00 

 
�	 Hospital Universitario del Henares  

Avd. de Marie Curie s/n 
Telf.: 91 586 80 00 
 

�	 AMBULANCIAS Y URGENCIAS 112 
 

2.3	 ACTIVIDADES QUE COMPONEN LA OBRA PROYECTADA 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a lo 
largo de la ejecución de la obra proyectada, las actividades constructivas que en la 
misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes: 

TRABAJOS PRELIMINARES 
TRABAJOS TOPOGRÁFICOS Y REPLANTEOS 
INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 
DEMOLICIONES 
DEMOLICIONES DE HORMIGÓN 
EXCAVACIONES 
EXCAVACIÓN ZANJAS Y POZOS 
RELLENOS
EJECUCIÓN DE POZOS 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES 
TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS 
PAVIMENTACIÓN 
VERTIDO DE HORMIGÓN CON CANALETA 
COLOCACIÓN DE BORDILLO 
SOLADOS 
ALUMBRADO 
JARDINERIA 
MOBILIARIO URBANO 
ACTIVIDADES ADICIONALES 
PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD 
INSTRUCCIONES PARA VISITAS A LA OBRA Y CONTROL DE CALIDAD 
VIGILANCIA DE LA OBRA 
LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE OBRA 
MANIPULACION DE MANUAL DE CARGAS 
SERVICIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 
CONDUCCIONES ELÉCTRICAS 
CONDUCCIONES DE GAS 
LÍNEAS TELEFÓNICAS 
CONDUCCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
TRABAJOS DE REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

2.4	 EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA E INSTALACIONES 
PREVISTAS

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser 
utilizadas durante la ejecución de la obra, en cuanto que elementos generadores de 
condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los trabajadores, se relacionan a 
continuación. Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o de 
aquellos que, efectivamente, sean finalmente utilizados por el contratista, serán 
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exigibles en la obra y, como tales, figuran en el pliego de condiciones del presente 
estudio. 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 
Pala cargadora 
Retroexcavadora con o sin equipo de martillo rompedor 
Mixta 
Camión basculante 
Dúmper 
Motoniveladoras 
Rodillos 
Compresores 
Martillos neumáticos, rompedores y taladradores 
MAQUINARIA PARA LA EJECUCIÓN DE HORMIGONADO 
Camión hormigonera 
Hormigonera eléctrica (pastera) 
MEDIOS DE FABRICACIÓN Y PUESTA EN OBRA DE PAVIMENTOS 
Rodillo vibrante autopropulsado 
Compactador de neumáticos 
Barredora 
Camión grúa 
Grúa autopropulsada 
MEDIOS AUXILIARES DE OBRA 
Parque de ferralla 
Grupo electrógeno 
Sierra de disco 
Motosierra  
Escaleras de mano 
Herramientas manuales 
Andamios s 
Maquinillo 
Tráctel 
Elementos auxiliares de izado  
 Eslingas, cadenas y ganchos  
Bomba de achique 
ACOPIOS Y ALMACENAMIENTO DE TUBOS Y FERRALLA 

3. MEDIDAS GENERALES A DISPONER EN LAS OBRAS 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, 
son necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas 
susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, 
sino al conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas concretamente y 
con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 

3.1. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra 
quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, que elaborará el contratista antes 
del comienzo de la obra, de acuerdo con las normas específicas de aplicación y, 
específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1997, 
citado.  

3.1.1. Vestuarios y aseos  

Se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos, de un lavabo por 
cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos 
personales por trabajador. 

3.1.2. Comedor  

El contratista dotará la obra de locales para comer, en número suficientes en función 
del número definitivo de trabajadores en obra. Dicho número será concretado por el 
contratista en el Plan de Seguridad y Salud.  

3.1.3. Abastecimiento de agua 

La obra contará con abastecimiento de agua potable.

3.1.4. Limpieza 

Los cuartos vestuarios, aseos, comedor y oficina de obra deberán limpiarse con la 
frecuencia necesaria para que en todo momento se encuentren en adecuadas 
condiciones de higiene y asepsia, lo que la empresa llevará a cabo según demanden las 
circunstancias concretas. 

3.2. INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

3.2.1. Instalación provisional de electricidad 

La electricidad para el servicio de la obra, la acometida principal, armario protector del 
cuadro general, acometidas a puntos secundarios de consumo provisional de obra y sus 
cuadros correspondientes, serán por cuenta del Contratista. 

La acometida alimentará a un cuadro general de mando y protección, que estará en el 
interior del armario de distribución general, el cual será de material aislante, dotado de 
seccionador general de corte automático, interruptor multipolar y protección contra 
fuegos a tierras y sobrecargas, así como cortacircuitos, mediante interruptores 
magnetotérmicos y diferencial de 300mA. 

Los interruptores magnetotérmicos tendrán un poder de corte nominal de 10KA.  
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Las bases de toma de corriente tendrán una protección mínima de 30mA. 

Todos los elementos de intemperie deberán tener una protección mínima de IP45. 

Existirá una red de puesta a tierra con la toma de tierra situada junto armario general.

Todos los conductores empleados en esta instalación estarán aislados para una tensión 
nominal mínima de 1000 V y carentes de empalmes. Cualquier alargamiento se 
resolverá con sistemas de toma-corrientes.

Los cuadros secundarios cumplirán todo lo anterior en cuanto a inaccesibilidad de 
elementos de tensión, protección y continuidad del conductor de puesta a tierra.

Todas las máquinas eléctricas deben tener sus masas metálicas accesibles unidas a 
tierra mediante un conductor de protección incluido en la manguera de alimentación 
eléctrica.

Los aparatos de alumbrado portátil excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán 
de tipo protegido contra los chorros de agua y su conexión se efectuará con clavijas y 
bases de corriente bipolares con toma de tierra.  

Las lámparas utilizadas en obra serán de 24V.

3.2.2. Extinción de incendios 

Se dotará a la obra de extintores portátiles, que se instalarán en lugares fácilmente 
accesibles debidamente señalizados, protegidos de la radiación solar y de las 
inclemencias del tiempo.

Los extintores irán provistos de una placa con datos de presión, número y fechas de las 
pruebas.

Contarán además con una etiqueta de características y empleo. 

Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra de construcción no 
son distintas de las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición 
(hogueras, braseros, energía solar, trabajo de soldadura, conexiones eléctricas, 
cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (encofrados de madera, carburantes 
para maquinaria, pinturas y barnices, etc.) puesto que el comburente (oxígeno) está 
presente en todos los casos. 

Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendios son numerosos en 
razón, fundamentalmente, de la actividad, simultánea de varios oficios y de sus 
correspondientes materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, 
materiales con disolventes en su composición, pinturas, etc.) es pues importante su 
prevención. 

MEDIOS PROVISIONALES DE ACTUACIÓN 

Al igual que las instalaciones provisionales de obra, tienen carácter temporal, 
utilizándolas la contrata para llevar a buen término el compromiso de hacer una 
determinada construcción, los medios provisionales de prevención son los elementos 
materiales que usará el personal el personal de la obra para atacar el fuego. 

Según la norma UNE – 230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos 
se clasifican en las siguientes clases: 

CLASE A: 

�	 Denominados también secos; el material combustible son materias sólidas 
inflamables como la madera, el papel, la paja etc. a excepción de los metales. 

�	 La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de 
soluciones que contienen un gran porcentaje de agua. 

CLASE B: 

�	 Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 

�	 El material combustible más frecuente es: alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 
resinas, pinturas, barnices, etc. La extinción de estos fuegos se consigue por el 
aislamiento del combustible del aire ambiente, o por sofocamiento. 

CLASE C: 

�	 Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, 
como metano, butano. Acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

�	 Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 

CLASE D: 

�	 Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos 
químicos reactivos, como magnesio, aluminio en polvo. Limaduras de titanio, potasio, 
sodio, litio, etc. 

�	 Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes 
extintores especiales; en general no se usará ningún agente extintos empleado para 
combatir fuegos de la clase A, B ó C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad 
del fuego a causa de una reacción química entre algunos de los agentes extintores y el 
metal que se está quemando. 

En general, y una vez descritas las clases de fuego, se puede afirmar que en equipos 
eléctricos o cerca de ellos, es preciso emplear agentes extintores no conductores (como 
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el anhídrido carbónico, halón o polvo polivalente), es decir, que no contenga agua en su 
composición. 

Para ello, se dispondrán a pie de tajo agentes extintores adecuados a dichas fases de 
fuego, a base de extintores portátiles. 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación 
eléctrica provisional así como el correcto acopio de sustancias inflamables en los 
envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra, 
situando este acopio en zonas controladas y definidas para ello, etc. 

MEDIOS DE EXTINCIÓN 

Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos de 
dióxido de carbono de 5 Kg por cada acopio de líquidos inflamables y pinturas; uno de 
6 Kg de polvo seco polivalente en la oficina de obra; dos de 5 Kg de dióxido de carbono 
junto al cuadro general de protección y por último, unidades de 6 kg de polvo seco 
polivalente en los almacenes de herramientas, etc... y otros en el cuarto de acopio de 
puertas, si se tienen acopios de butano, propano, oxígeno, etc. para soldar tuberías, 1 
de polvo en el almacén. 

Además, se repartirán en las zonas de tránsito para poder tener una respuesta rápida 
a los fuegos desde cualquier posición de la obra. 

UTILIZACIÓN 

Como ya se ha dicho anteriormente, la elección del agente extintor debe ser hecha en 
función de las clases de fuego más probables. 

El emplazamiento de los extintores se elegirá en la proximidad de los lugares donde se 
pueda dar un conato de incendio. Deben colocarse fijos a la estructura y a una altura y 
situación tal que no entorpezcan los trabajos. Los extintores estarán en cualquier caso 
homologados y revisados convenientemente. 

Asimismo deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, la 
arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del 
orden y limpieza en todos los tajos fundamentalmente en las zonas de acceso; el 
personal que esté trabajando se dirigirá hacia la zona de salida al exterior más cercana 
en caso de emergencia. Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de 
prohibición de fumar (acopio de líquidos inflamables), situación del extintor, camino de 
evacuación, etc. 

Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la 
fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los 
cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 

Se harán reuniones periódicas y se explicarán los distintos tipos de fuego, así como los 
métodos de sofocación a todo el personal de la obra, y en especial al propio de la 
empresa y cuadrillas de seguridad. 

3.3. MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO 

3.3.1. Formación e información 

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 
trabajador reciba una formación teórica y práctica, según convenio (20 horas por oficio), 
suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de 
trabajo o función de cada trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al 
ingresar en la obra o con anterioridad, una exposición detallada de los métodos de 
trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención 
y protección que deberán emplear. Los trabajadores serán ampliamente informados de 
las medidas de seguridad personal y colectiva que deben establecerse en el tajo al que 
estén adscritos, repitiéndose esta información cada vez que se cambie de tajo. 

El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas 
y trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los 
trabajadores. 

3.3.2. Modelo de organización de la seguridad en la obra 

El contratista designará un Técnico de Prevención asignado a la obra, que prestará 
asesoramiento en materia de prevención de riesgos, coordinará la redacción del Plan de 
Seguridad y Salud y dirigirá las tareas de formación e información del personal 
encargado de la ejecución de las obras.  

Se adscribirá al organigrama preventivo al propio Jefe de Obra y a los Jefes de 
Producción, quienes participarán activamente en la planificación preventiva de los 
trabajos, teniendo presente la forma más segura para su realización, desde el momento 
mismo de su concepción. Para colaborar en las citadas labores de planificación y 
supervisar el cumplimiento de las medidas previstas en el desarrollo de los diferentes 
procedimientos de trabajo, se designará un Técnico de Seguridad, independiente del 
equipo de producción en lo que a toma de decisiones se refiere y cuyas principales 
funciones serán las de vigilar el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, 
proponiendo las modificaciones a éste que considere necesarias y promover en el 
trabajo comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de trabajo y 
de protección, fomentando el interés y cooperación de los trabajadores en la acción 
preventiva.  

Otras responsabilidades del citado Técnico de Seguridad, que podrán ser desempeñadas 
por él personalmente o bien por trabajadores de apoyo a éste, son las de mantener 
actualizado y completo el archivo de seguridad y salud en obra, controlar los accesos 
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de personas a la obra y la distribución y mantenimiento de los equipos de protección 
individual de todos los trabajadores.  

Asimismo se designarán los Recursos Preventivos para todos los tajos relevantes. Sus 
funciones se corresponden con las señaladas anteriormente para los Técnicos de 
Seguridad, si bien centralizadas en el desarrollo concreto de los tajos correspondientes.  

El contratista describirá en el plan de seguridad y salud de la obra, la organización 
preventiva anteriormente señalada. Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas 
concurrentes en la obra posean la información necesaria acerca de su organización en 
materia de seguridad en esta obra, así como el procedimiento para asegurar el 
cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra por parte de todos sus 
trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación de que cada 
subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 

�	 Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán 
planificar las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar 
accidentes e incidentes, etc. 

�	 Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de 
seguridad y salud de su empresa en obra. 

�	 Responsable de obra y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan 
de seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así 
como de aquellos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus 
trabajadores. En el caso de las principales subcontratas de la obra, el contratista exigirá 
la designación de recursos preventivos en obra, con la formación exigida por el 
reglamento de servicios de prevención. 

3.3.3. Plan de emergencia 

Un Plan de Emergencia es un conjunto de medidas destinadas  a hacer frente a 
situaciones de riesgo, minimizando los efectos que sobre las personas y enseras de 
pudieran derivar, y garantizando la evacuación segura de sus ocupantes si fuera 
necesaria. 

Estas medidas preventivas tienen por objeto definir la secuencia de acciones para el 
control inicial de las Situaciones de Emergencia que pueden producirse en las obras, 
planificando los medios humanos y materiales disponibles. 

1) EMERGENCIA POR INCENDIO Y POSIBLE EVACUACIÓN.- 

En función del alcance del incendio, podemos diferenciar uno de los siguientes 
niveles de emergencia:  

�	 Conato de emergencia: Incendio que puede ser controlado y dominado de forma 
sencilla y rápida por el personal y medios existentes en la zona de trabajo: 
extintores y mangueras de agua (camión cisterna). 

�	 Emergencia parcial: Incendio que no puede ser controlado por el personal y 
medios existentes en la zona de trabajo y requiere de la actuación de personal 
específicamente formado para ello (Equipo de Intervención). 

�	 Emergencia general: Es el incendio que no solo puede afectar a la zona de 
trabajo, sino a otros sectores y a terceras personas. Se evacuarán 
inmediatamente las instalaciones, se comunicará a los responsables y se 
precisará de Servicios de Ayuda Externos. 

Normas de actuación:  

Si descubre un incendio: 

�	 póngalo en conocimiento del jefe de intervención 

�	 conserve la calma y actué con rapidez 

�	 si es un fuego pequero, intente sofocarlo con los medios disponibles 

�	 no extinga un fuego solo, sin haber comunicado previamente su existencia 

�	 ataque al incendio situándose siempre entre la salida y el fuego 

�	 no corra riesgos innecesarios 

�	 en caso de presencia de humo, muévase agachado ya que el calor y los gases 
serán menores a esa altura 

�	 si se prenden sus ropas, no corra, tírese al suelo, ruede y pida ayuda 

�	 si se encuentra atrapado en una sala: 

1.	 cierre las puertas 

2.	 tape las rendijas de las puertas con trapos húmedos 

3.	 si es posible hágase ver por las ventanas 

Si es preciso proceder a la evacuación de las obras: 

�	 preste atención a las órdenes de los responsables 

�	 abandone el lugar de trabajo con el mínimo entorpecimiento, mantenga la calma 
y serenidad: no corra ni grite 
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�	 si hay humo, salga reptando y; a ser posible, con un trapo húmedo cubriendo 
entrada de las vías respiratorias 

�	 no utilice su vehículo para salir del recinto 

�	 no retroceda 

�	 póngalo en conocimiento del jefe de emergencias 

2) MEDIOS HUMANOS PARA EMERGENCIAS 

Para la correcta operatividad del Plan de Emergencia, se precisa la definición de una 
estructura organizativa. Dicha estructura, estará constituida por mandos y equipos 
de actuación que posibiliten el correcto desarrollo de las acciones que se consideran 
necesarias.  

Si bien el contratista deberá definir su propio Plan de Emergencia y sus correspondientes 
recursos, teniendo en cuenta las dimensiones de la obra que nos ocupa, se propone la 
designación de los siguientes recursos: 

�	 Jefe de Emergencia que recaerá en la figura del Jefe de Obra 

�	 Jefe de Intervención que recaerá en la figura del Encargado de Obra, quien 
deberá contar con formación en primeros auxilios y uso de equipos de 
primera intervención en caso de incendio. 

Son funciones del Jefe de Emergencia:  

�	 Acudir al lugar del siniestro (una vez avisado por el jefe de intervención) 

�	 Asumir la dirección y coordinación de los equipos de extinción y evacuación. 

�	 Decidir la respuesta que se deberá tomar contra la emergencia a la vista de 
la situación creada 

Son funciones del Jefe de Intervención:  

�	 Mantener continuamente informado al Jefe de Emergencia de la evolución de 
la emergencia, asesorándole sobre las decisiones que se deben de tomar. 

�	 Se pondrá en contacto con los Servicios Externos de Emergencias, si el Jefe 
de Emergencia se lo pide o, en su ausencia así lo estima necesario 

�	 Recibirá a los Servicios Externos de Emergencias  

�	 Ofrecerá ayuda a los Servicios Externos, apoyándolos si fuera necesario 

�	 Una vez controlada la emergencia, informará del fin al Jefe de Emergencias, 

y junto a éste decidirán la vuelta a la normalidad 

3) BOTIQUINES Y OTRAS INSTALACIONES SANITARIAS.- 

Sin perjuicio de la existencia del Centro Asistencial de Primeros Auxilios más próximo a 
las obras, se instalarán botiquines de emergencia en las casetas.  

Además: 

�	 Se expondrá en lugar (o lugares) visible(s) un listado con las direcciones y 
teléfonos de los centros asignados para urgencias, ambulancias, médicos, etc., 
para garantizar la rapidez en la atención y el transporte de posibles 
accidentados. Esta información se colocará como mínimo en las oficinas, 
comedores, vestuarios, así como en el tablero o panel informativo que, en su 
caso, se disponga en la obra. Asimismo dispondrán de dicho listín y lo llevarán 
consigo los técnicos y jefes de obra, encargados, capataces, jefes de equipo, 
vigilantes. 

�	 Se dispondrá de acceso rodado para facilitar el paso de vehículos de emergencia 
hasta los diversos tajos, estableciendo pasarelas, si ello fuese necesario, para el 
cruce sobre zanjas. 

�	 Todos los tajos dispondrán de salida de aguas de lluvia, preferentemente en 
régimen libre. De no poder ser así, se dispondrán los bombeos adecuados. 

4) ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de 
causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control. El Contratista adjudicatario 
queda obligado a recoger dentro de su "plan de seguridad y salud" los siguientes 
principios de socorro: 

1º El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar 
el agravamiento o progresión de las lesiones. Lo anterior siempre y cuando no 
exista riesgo para los trabajadores que atienden al trabajador accidentado, en 
cuyo caso habría que esperar a los servicios de emergencia.  

2º En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente 
eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en 
consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, 
aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta 
la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

3º En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; 
se evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan 
primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por 
lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 
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4º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y 
salud" que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o 
contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los 
accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 

5º El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y 
salud" que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más 
próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea 
su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra 
en este estudio de seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá 
ser cambiado por el Contratista adjudicatario. 

6º El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con  
caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se suministre a los 
trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información 
necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto 
etc. 

7º El Contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma obligatoria 
en los siguientes lugares de la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de 
obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din 
A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta 
obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia 
de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 

4. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS A DISPONER EN LAS FASES DEL 
PROCESO CONSTRUCTIVO 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en cada 
fase de las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se 
lleva a cabo mediante la detección de necesidades preventivas en cada uno de dichas 
fases, a través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus previsiones técnicas 
y de la formación de los precios de cada unidad de obra, así como de las prescripciones 
técnicas contenidas en su pliego de condiciones. 

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla en las páginas 
siguientes, mediante el estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e 
identificación de riesgos y condiciones peligrosas en cada uno de ellos y posterior 
selección de las medidas preventivas correspondientes en cada caso. Se señala la 
realización previa de estudios alternativos que, una vez aceptados por el autor del 
proyecto de construcción, han sido incorporados al mismo, en tanto que soluciones 
capaces de evitar riesgos laborales. La evaluación, resumida en las siguientes 
páginas, se refiere obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no han 

podido ser resueltas o evitadas totalmente antes de formalizar este estudio de 
Seguridad y salud.  

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se 
construyen las fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y 
sobre los que es preciso establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las 
medidas preventivas correspondientes, tal y como se detalla a continuación. 

4.1. TRABAJOS PRELIMINARES 

4.1.1. Trabajos topográficos y replanteos 

A.- Descripción de la actividad 

Los trabajos de replanteo engloban aquellos que se realizan desde el inicio de las obras 
hasta su finalización por los equipos de topografía, al objeto de definir todos los datos 
geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder realizar las actividades 
de los elementos constructivos que componen la obra. 

Los topógrafos irán acompañados de varios peones de topografía equipados con 
sistemas de comunicaciones autónomos, equipos topográficos y elementos de 
balizamiento. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Atropellos 
-	 Torceduras 
-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Caídas a distinto nivel 
-	 Enfermedades derivadas de trabajo en condiciones meteorológicas adversas 
-	 Ambientes pulvígeno 
-	 Ruido
-	 Deslizamientos de tierras o rocas 
-	 Golpes en brazos al materializar puntos de referencia 
-	 Riegos biológicos como picaduras y mordeduras de animales 

C.- Medidas preventivas 

Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 

-	 El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo 
en cuenta la obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

-	 Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 
debidamente amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo 
en la parte superior de la zona de trabajo. 
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-	 Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas 
de encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre 
por escaleras reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y 
escaleras fijas. 

-	 Todos los trabajos que se realicen en altura, de comprobación o replanteo, han de 
llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si 
no existen protecciones colectivas. 

-	 Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer 
objetos, por lo que se avisará a los equipos de trabajo para que eviten acciones que 
puedan dar lugar a proyección de objetos o herramientas mientras se esté 
trabajando en esa zona. 

-	 Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y 
punteros con protector de golpes en manos. 

-	 Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de 
golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. 
Se usarán gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

-	 En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten 
materiales mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, 
respetando una distancia de seguridad que se fijará en función de los riesgos 
previsibles. En casos de necesidad, la posición de los topógrafos y ayudantes se 
señalará adecuadamente, de manera que sean visibles a los operadores de 
máquinas y camiones. 

-	 Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, 
para evitar contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde 
existan líneas eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 

-	 Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con el 
apoyo de señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

-	 El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, 
dependiendo de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con 
un botiquín, será revisado con periodicidad y conducido normalmente por un mismo 
operario, que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de obra. 
Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado en 
un lugar visible para el resto de personas de la obra. 

-	 Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de 
transporte, evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios 
ocupantes del vehículo. 

-	 El riesgo biológico puede darse por exposición a microrganismos infecciosos, por 
sustancias toxicas de origen biológico y por el ataque de animales (picaduras o 
mordeduras) .Antes de empezar los trabajos debe evaluarse la posible existencia o 
no de este tipo de riesgo. En todo caso se establecerá un procedimiento por escrito 
(p.e. higiene personal, protección de heridas, comunicación y actuación en caso de 
accidente e incidente, epi’s adecuados, herramientas y procedimiento de trabajo 
más adecuado, informar y a los centros sanitarios más cercano, botiquín adecuado 
etc…) y se formará al personal en concreto.  

D. Protecciones colectivas 

-	 Extintor portátil 
-	 Balizamiento de las zonas donde se pueda interferir con tráfico de vehículos. 

E. Protecciones individuales 

-	 Los trabajadores harán uso de los respectivos epi´s: casco de seguridad, guantes 
de uso general, botas de seguridad, botas de agua, trajes impermeables, chalecos 
reflectantes, arnés de sujeción en caso necesario, mascarillas antipolvo, gafas y 
protectores antirruido. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE. 

4.1.2. Instalaciones provisionales de obra 

A.- Descripción de la actividad 

Descarga y montaje de módulos para casetas de obra, vestuarios y aseos, instalación 
eléctrica, agua y saneamiento. En estos trabajos se utilizará la grúa móvil, herramientas 
portátiles, escaleras, borriquetes y pértigas. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas al mismo nivel  
-	 Caídas a distinto nivel  
-	 Atrapamientos, golpes y cortes 
-	 Atropellos y colisiones por maquinaria y vehículos 
-	 Caída de carga desde la grúa móvil 
-	 Descargas eléctricas de origen directo o indirecto 
-	 Incendios 

C.- Medidas preventivas 

-	 Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se 
compruebe lo contrario con aparatos adecuados. 

-	 El tendido aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, 
será tensado con piezas especiales sobre apoyos. Si los conductores no pueden 
soportar la carga mecánica prevista, se emplearán cables fiables con una resistencia 
de rotura de 800 Kg, fijando a éstos el conducto con abrazaderas.  

-	 Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 
sobre ellos. Al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente.  

-	 En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de la valla, acceso 
a zonas de trabajo, escalera, etc. 

-	 Los aparatos portátiles que sean necesarios emplear, serán estancos al agua y 
estarán convenientemente aislados. 
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-	 Las derivaciones de conexión a máquinas, se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada.  

-	 Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que 
origine su rotura.  

-	 No conectar cables directamente.  
-	 Se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o accidente 

de origen eléctrico.  
-	 Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la 

capa aislante de protección.  
-	 Antes de la descarga de los módulos se revisarán las eslingas. 
-	 No situarse en la zona de influencia de las cargas.  
-	 Las maniobras estarán dirigidas por una sola persona.  
-	 Los tajos se mantendrán limpios y ordenados.  
-	 Acopio adecuado de los materiales. 
-	 No posicionarse sobre elementos que no estén firmemente asentados. Si el 

trabajador debe situarse sobre lugares con riesgo de caída superior a los 2,00m sin 
protección colectiva, se hará uso de arnés de seguridad fijado a puntos previamente 
establecidos. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Extintor portátil 
-	 Vallas de limitación y protección  
-	 Botiquín 
-	 Señalización 
-	 Balizamiento con valla stopper. 

E. Protecciones individuales 

-	 Los trabajadores harán uso de los respectivos epi´s: casco de seguridad, guantes 
de uso general, botas de seguridad, botas de agua, trajes impermeables, guantes 
dieléctricos, botas dieléctricos, chalecos reflectantes, arnés de sujeción en caso 
necesario, mascarillas antipolvo, gafas y protectores antirruido. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE.  

4.2. DEMOLICIONES 

A.- Descripción de la actividad 

Demolición del firme de hormigón existente mediante retroexcavadora con martillo 
rompedor y posterior transporte del material sobrante a vertedero.  

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas de personas al mismo nivel 

-	 Choques entre máquinas y/o vehículos 
-	 Atrapamientos de personas por maquinaria 
-	 Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 
-	 Salpicaduras en los ojos de material fresado 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Atrapamientos de personas por partes móviles de fresadoras  
-	 Lesiones en la piel 

C.- Medidas preventivas 

-	 Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando. 
Todas las máquinas serán manejadas por personal especializado, evitándose la 
presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación.  

-	 Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por personas distintas al conductor.   

-	 Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes pulvígeno y a humos, definen 
la necesidad de empleo de equipos de protección individual y de organización y 
señalización de los trabajos. 

-	 Todos los trabajadores permanecerán lo más alejados que les sea posible, en 
función de su ocupación, del tráfico existente. En ningún momento se rebasará la 
línea marcada por los conos. 

-	 Se tendrá la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento, e irá provista de 
señalización luminosa. 

-	 No dejar elementos sujetos de forma inestables. 

-	 Tomar medidas oportunas para evitar la proyección de fragmentos/partículas fuera 
de la zona de trabajos. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Señalización  
-	 Balizamiento 
-	 Señales luminosas y acústicas  

E. Protecciones individuales 

-	 Los trabajadores harán uso de los respectivos epi´s: casco de seguridad, guantes 
de uso general, botas de seguridad, botas de agua, trajes impermeables, chalecos 
reflectantes, arnés de sujeción en caso necesario, mascarillas antipolvo, gafas y 
protectores antirruido. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE. 
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4.3. EXCAVACIONES 

4.3.1. Excavación zanjas y pozos 

A.- Descripción de la actividad 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su 
ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, 
nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los productos 
removidos a vertedero o lugar de empleo. 

A)	 Redes e Instalaciones  profundas 

El objeto es establecer un programa de actuaciones y pautas de prevención necesarias 
para ejecutar, todas las actividades y trabajos relacionados con la ejecución de zanjas 
y pozos para el montaje posterior de las Redes de distribución y Servicios previstos en 
proyecto que no vayan por Galerías, con las previsiones y medidas de prevención y 
seguridad adecuadas a los procesos de ejecución de los mismos. 

Nos referimos al definir como profundas a las zanjas de profundidad superior a 2 m de 
profundidad, a ejecutar para la instalación de las redes de saneamiento y 
abastecimiento. 

B)	 Redes e Instalaciones superficiales 

Como redes e instalaciones superficiales nos referimos a redes y servicios, cuya 
instalación sea prácticamente superficial, en concreto a las redes de: 

-	 Riego 
-	 Gas 
-	 Distribución de energía eléctrica 
-	 Alumbrado de viales 
-	 Canalizaciones telefónicas. 
-	 Otras zanjas superficiales 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Desprendimiento de paredes de terreno 
-	 Caídas de personas al mismo nivel 
-	 Caídas de personas a distinto nivel 
-	 Interferencia con conducciones eléctricas enterradas 
-	 Inundaciones por rotura de tuberías o grandes lluvias 
-	 Emanaciones de gas por rotura de conducciones 
-	 Golpes por objetos o herramientas 
-	 Caídas de objetos sobre los trabajadores 
-	 Atrapamientos de personas por maquinaria 
-	 Atropellos y golpes por vehículos de obra o maquinaria 

-	 Afección a edificios o estructuras próximas 
-	 Ambiente pulvígeno 
-	 Ruido 

C.- Medidas preventivas 

Excavaciones en general 

El orden y la forma de ejecución de las excavaciones, así como los medios a emplear en 
cada caso, se ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en 
la documentación técnica del resto del proyecto. El plan de seguridad y salud de la obra 
contemplará la previsión de sistemas y equipos de movimiento de tierras a utilizar, así 
como los medios auxiliares previstos y el esquema organizativo de los tajos a disponer. 

El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos 
siguientes, referentes a las excavaciones: 

-	 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

-	 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la 
maquinaria. 

-	 Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el 
terreno. 

-	 Detección y solución de cursos naturales de agua superficiales o profundos. 

-	 Existencia y, en su caso, soluciones de paso, bajo líneas eléctricas aéreas. 

-	 Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y posible afección por la 
obra. Medidas a disponer: apeos, apuntalamientos de fachadas, testigos de 
movimientos de fisuras, etc. 

-	 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se 
aproxime a los bordes de la excavación, tras la comprobación de la resistencia del 
terreno. 

Asimismo, el plan de seguridad y salud de la obra contendrá la definición de las medidas 
preventivas a adoptar en caso de que exista algún edificio próximo a las excavaciones 
o sea preciso disponer cargas o circulación de máquinas o camiones en sus 
inmediaciones, concretamente: 

-	 En excavaciones sin entibar, el ángulo formado por la horizontal y la línea que une 
el vértice inferior de la carga más próxima a la excavación, con el vértice inferior 
del mismo lado de ésta, será siempre inferior al ángulo de rozamiento interno de 
las tierras. 
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-	 El plan de seguridad y salud establecerá, en su caso, la necesidad de apeos en todos 
los elementos que resulten afectados de los edificios próximos y, siempre, se 
colocarán testigos que permitan realizar el seguimiento de su estabilidad. 

Zanjas 

La apertura de zanjas es una actividad origen de múltiples y muy graves accidentes, 
por lo que han de ser objeto de una vigilancia muy estrecha desde sus primeras fases. 

La anchura de las zanjas se realizará en función de su profundidad obedeciendo a los 
siguientes criterios: 

-	 Hasta 1,50 m de profundidad, anchura mínima de 0,65 m. 
-	 Hasta 2,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,75 m. 
-	 Hasta 3,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,80 m. 
-	 Hasta 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,90 m. 
-	 Para más de 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 1,00 m. 

Cualquier entibación, por sencilla que sea, deberá ser realizada y dirigida por personal 
competente y con la debida experiencia y formación. 

En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando 
en su interior, se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como 
ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. Se 
acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios dentro de la zanja, en 
función de las herramientas que empleen. 

Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, 
tensando los codales cuando se hayan aflojado. Se comprobará, además, que estén 
expeditos los cauces de agua superficiales, en caso de existir. No se permitirá la retirada 
de las medidas de protección de una zanja mientras permanezcan operarios trabajando 
a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. Se extremarán 
estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas de lluvia o heladas. 

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o 
elementos de la misma no se utilizarán para el descenso o ascenso ni se usarán para la 
suspensión de conducciones o cargas, debiendo suspenderse de elementos 
expresamente calculados y situados en la superficie. En general, las entibaciones o parte 
de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
empezando por la parte inferior del corte. 

La altura máxima sin entibar, en fondo de zanja (a partir de 1,30 m) no superará los 
0,70 m., aun cuando el terreno sea de buena calidad. En caso contrario, se debe bajar 
la tabla hasta ser clavada en el fondo de la zanja, utilizando a su vez pequeñas correas 
auxiliares con sus correspondientes codales para crear los necesarios espacios libres 

provisionales donde poder ir realizando los trabajos de tendido de canalizaciones, 
hormigonado, etc. O las operaciones precisas a que dio lugar la excavación de dicha 
zanja. 

Aun cuando los paramentos de una zanja sean aparentemente estables, se entibarán 
siempre que se prevea el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga 
duración de la apertura. Siempre es necesario entibar a tiempo y el material previsto 
para ello debe estar a pie de obra en cantidad suficiente, con la debida antelación, 
habiendo sido revisado y con la garantía de que se encuentra en buen estado. 

El diámetro de los codales de madera (rollizos) no debe ser inferior a 10 cm. En punta, 
para las excavaciones más estrechas, y entre 12 y 14 cm. Si la excavación está 
comprendida entre 0,80 y 1,80 m. Para anchuras superiores debe comprobarse la 
sección mediante el cálculo. Los puntales de madera escuadrada y metálicos se usarán 
siempre que su resistencia sea igual o superior a la de los rollizos. Debe tenerse en 
cuenta que los codales de madera, a igualdad de sección, tiene mayor resistencia en 
forma de sección circular (rollizo) que cuadrada. Los codales no deben entrar a presión, 
sino que su colocación se realizará siempre mediante cuñas que se introducen entre la 
testa del codal y la correa o vela. 

En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es 
flojo, el forrado se hará en sentido vertical y en pases de tabla nunca superiores a un 
metro. La tablazón de revestimiento de la zanja deberá ir provista de un rodapié, o 
sobresalir del nivel superior del terreno un mínimo de 15 cm., a fin de evitar la caída de 
materiales a la excavación. 

Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista de  
escaleras necesarias para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en 
caso de peligro, separadas entre sí 30m de forma que los operarios nunca estén más 
alejados de una de ellas 15m en caso de evacuación. Estas escaleras deben tener un 
desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m, como mínimo. 

La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no 
debe ser inferior a 1 m 

No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte, se 
dispondrán vallas móviles que se iluminarán cada diez metros con puntos de luz portátil 
y grado de protección no menor de IP.44 según UNE 20.324. 

En la realización de los trabajos de apertura de zanjas se tendrán en cuenta las 
necesarias dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de 
protección personal 
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En el plan de seguridad y salud de la obra deberán escogerse entre las siguientes 
opciones de paso sobre zanjas: 

-	 Pasarela de madera: 
-	 Tablero de tablones atados sobre vigas largueros de canto = 0,12 cm. 
-	 Barandillas a 90 cm clavadas sobre tablas  montantes a 50 cm de distancia. 
-	 Rodapiés de 18 cm clavados sobre tablero. 
-	 Arriostramientos laterales en cuchillo exterior. 
-	 Pasarela metálicas: 
-	 Tablero de chapa e = 1 mm soldado a perfiles de canto = 8 cm. 
-	 Barandillas a 90 cm prefabricadas o soldadas a tablero. 
-	 Rodapiés de 18 cm soldados al tablero. 
-	 Sustitución por simples chapas  metálicas: 
-	 Sólo admisible en zanjas de h = 60 cm. 

Pozos

-	 Además de las contempladas en el apartado correspondiente a las zanjas y sin 
perjuicio de las establecidas en el resto del proyecto y de este estudio de Seguridad 
y salud y cuantas otras sean de aplicación, cuando se deban utilizar sistemas de 
elevación o bajada de tierras u otros materiales al interior de un pozo, el plan de 
seguridad y salud de la obra contemplará las condiciones de diseño y construcción 
de los mismos, habida cuenta de que el método que sea utilizado no tiene que 
entrañar peligro alguno para los trabajadores que se encuentran en el fondo del 
pozo y que el aparato elevador deberá disponer de limitador de final de carrera del 
gancho, así como de un pestillo de seguridad instalado en el mismo gancho. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Topes de retroceso. 
-	 Extintor portátil. 
-	 Señales acústicas y luminosas de maquinaria. 
-	 Cinta de balizamiento. 

E. Protecciones individuales 

En la realización de los trabajos de apertura de zanjas se tendrán en cuenta las 
necesarias dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de 
protección personal: 

-	 Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 

-	 Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule 
el martillo neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 

-	 Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de 
manipulación del hormigón o de acelerantes de fraguado). 

-	 Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección 
en zona temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de 
protección (para los trabajos con martillo neumático tipo pistolete). 

-	 Arnés o arnés de seguridad para los trabajadores que hayan de situarse en los 
bordes de zanjas profundas. 

-	 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en 
ambiente seco). 

-	 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la 
manipulación de materiales). 

-	 Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.4. RELLENOS DE ZANJAS Y POZOS. 

A.- Descripción de la actividad 

Incluye este apartado los rellenos de tierras de zanjas, correspondientes a las diversas 
conducciones a realizar. 

Para los rellenos se emplearán, según las dimensiones de la zona: 

-	 Retroexcavadora y rodillo de mano. 
-	 Retroexcavadora y compactador liso. 
-	 Pala Cargadora y compactador liso. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de personas u objetos a distinto nivel 
-	 Caída de personas al mismo nivel 
-	 Vuelcos de máquinas en bordes de taludes 
-	 Ambiente pulvígeno 
-	 Golpes por objetos y herramientas 
-	 Choques entre máquinas y/o vehículos 
-	 Atrapamientos de personas por maquinaria 
-	 Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

C.- Medidas preventivas 

El plan de seguridad y salud de la obra contemplará la previsión de sistemas y equipos 
de movimiento de tierras a utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el 
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esquema organizativo de los tajos a disponer. La actividad correspondiente a rellenos 
de zanjas y pozos participa de la mayoría de los riesgos y medidas preventivas que se 
han enumerado en “excavaciones en general”, en lo que a movimiento de tierras se 
refiere, si bien, se enumeran a continuación algunas medidas más específicas de esta 
actividad: 

-	 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

-	 Protección específica para los ensayos y tomas de muestra de control de calidad 
de tierras. 

-	 Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

-	 Existencia y situación de edificios próximos; posibilidad de daño por vibraciones 
de obra. 

-	 Previsión de vertidos de tierras desde camiones, permitiendo las maniobras 
previstas. 

-	 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se 
aproxime a los bordes de los taludes, tras la comprobación de la consolidación del 
terreno. 

-	 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo 
o máquina parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal 
acústica, a cuyos efectos se comprobará la existencia de bocinas en todas las 
máquinas, a su llegada a la obra. 

-	 Antes de iniciar el trabajo de movimiento de tierras, diariamente, se verificarán 
los controles y niveles de vehículos y máquinas y, antes de abandonarlos, que 
está puesto el bloqueo de seguridad. 

-	 Los trabajadores dispondrán de las adecuadas protecciones para su utilización en 
ambiente pulvígeno, según las previsiones del plan de seguridad y salud. 

-	 Se prohíbe sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada vehículo. 

-	 Se prohíbe que los vehículos transporten personal fuera de la cabina de 
conducción y en número superior a los asientos existentes. 

-	 Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos. Se instalará señalización 
en accesos a vía pública (peligro indefinido y stop). 

-	 Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde de zanjas o próximo a 
borde de vaciado, se dirigirá por persona especialista para evitar desplomes y 
caídas de vehículos. 

-	 Los operarios de ayuda, irán dotados de chaleco reflectante para poder ser 
identificados con facilidad. 

-	 Cuando resulte necesario retirar el balizamiento de las zanjas a rellenar por 
motivos de ejecución, se repondrá una vez se finalicen las actividades. 

-	 No realizar maniobras que desestabilicen la máquina y que puedan ocasionar el 
vuelco de las mismas.  

D. Protecciones colectivas 

-	 Extintor portátil. 
-	 Señales acústicas y luminosas de maquinaria. 
-	 Cinta de balizamiento. 
-	 Señalización. 
-	 Topes de retroceso. 

E. Protecciones individuales 

En la realización de los trabajos de apertura de zanjas se tendrán en cuenta las 
necesarias dotaciones y las normas de empleo obligatorio de los siguientes equipos de 
protección personal: 

-	 Casco de seguridad no metálico (para todos los trabajos). 

-	 Protectores auditivos de tipo orejeras (para todos los trabajos en que se manipule 
el martillo neumático sin silenciador en proximidad de equipos ruidosos). 

-	 Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de 
manipulación del hormigón o de acelerantes de fraguado). 

-	 Gafas de montura tipo universal para la protección contra impactos, con protección 
en zona temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de 
protección (para los trabajos con martillo neumático tipo pistolete). 

-	 Arnés o arnés de seguridad para los trabajadores que hayan de situarse en los 
bordes de zanjas profundas. 

-	 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en 
ambiente seco). 

-	 Bota de seguridad impermeable al agua y a la humedad (para todo tipo de trabajo 
húmedo y, por ejemplo, colocación y vibrado de hormigón). 

-	 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la 
manipulación de materiales). 
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-	 Traje de agua (para protegerse de las inclemencias del tiempo). 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las 
condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este 
capítulo y siempre será imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de 
dotación y empleo efectivo en la obra se incluirá siempre en el plan de seguridad y 
salud. 

4.5. EJECUCIÓN DE POZOS 

A.- Descripción de la actividad 

Actividad consistente en la excavación a una determinada profundidad definida en el 
proyecto y el revestimiento de ésta mediante fábrica de ladrillo o elementos 
prefabricados en función de lo definido en proyecto. La excavación se realizará con el 
empleo de medios mecánicos siempre que por sus dimensiones sea posible, evitando 
en la medida de lo posible la ejecución a mano. 

El revestimiento se ejecutará mediante grúa para el caso de módulos prefabricados y 
mediante colocación de la fábrica de ladrillo desde el interior del pozo para el caso de 
fábrica de ladrillo. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de personas al mismo nivel 
-	 Caída de personas a distinto nivel al acceder a los pozos y zanjas  
-	 Golpes de objetos. 
-	 Pisadas sobre materiales. 
-	 Los propios de la maquinaria  y medios auxiliares a  utilizar ( Ver capítulo de 

maquinaria y medios auxiliares).
-	 Dermatosis por contacto con cemento, pastas y morteros.
-	 Sobreesfuerzos.

C.- Medidas preventivas 

-	 Se evitará siempre que sea posible, la entrada de personal al pozo hasta que no 
esté excavado y taluzado o, en su caso, encamisado. 

-	 Cuando se deban utilizar sistemas de elevación o bajada de materiales al interior 
de un pozo, el plan de seguridad y salud de la obra contemplará las condiciones de 
diseño y construcción de los mismos, habida cuenta de que el método que sea 
utilizado no tiene que entrañar peligro alguno para los trabajadores que se 
encuentran en el fondo del pozo y que el aparato elevador deberá disponer de 
limitador de final de carrera del gancho, así como de un pestillo de seguridad 
instalado en el mismo gancho 

-	 Las medidas de seguridad y protecciones colectivas, son las mismas que las 
especificadas para la realización de zanjas en general, si bien hay que tener en 
cuenta la característica especial de la conexión de estas con alcantarillas existentes. 

-	 Dentro de los pozos, para el alumbrado se dispondrá de portátiles de 24 V 

-	 Está prohibido fumar en las proximidades de los entronques con los colectores 

-	 Durante la ejecución del entronque se vigilará atentamente la existencia de gases, 
mediante la utilización de un detector. 

-	 Al menor síntoma de mareo y/o asfixia, se dará la alarma, saldrán ordenadamente 
de las zonas próximas al entronque y se pondrá este hecho en conocimiento del 
Jefe de Obra. 

-	 Se habilitará una parte del pozo para bajar tanto la electricidad, como la tubería de 
achique de agua, como los conductos de aire comprimido, en caso de ser estos 
precisos. 

-	 Durante la ejecución de los pozos, se procederá a avanzar la excavación junto con 
la ejecución del mismo, de forma que el revestimiento evite desprendimientos del 
terreno.  

D. Protecciones colectivas 

-	 Extintor portátil. 
-	 Señales acústicas y luminosas de maquinaria. 
-	 Cinta de balizamiento. 
-	 Señalización. 

E. Protecciones individuales 

Serán como mínimo las siguientes: cascos, botas de seguridad, guantes, arnés de 
sujeción, protecciones auditivas y mascarillas antipolvo.  

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.6. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES 

A.- Descripción de la actividad 

Se refiere a todas las actividades y trabajos relacionados con el montaje y colocación de 
tuberías en el interior de zanjas y excavaciones, con las previsiones y medidas de 
prevención y seguridad adecuadas a los procesos de ejecución de los mismos. 
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Estas normas serán de aplicación, en especial, al montaje de tuberías correspondientes 
a: 

-	 Red de Abastecimiento 
-	 Red de Saneamiento 
-	 Red de Riego 
-	 Red de Alumbrado. 

Para el desarrollo de estos trabajos, se tendrán en cuenta las normas establecidas para 
EXCAVACIONES. ZANJAS Y POZOS. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Desprendimiento de paredes de terreno 
-	 Caídas de personas a distinto nivel 
-	 Caídas de personas al mismo nivel 
-	 Caídas de cargas por deslizamiento de tubos durante el transporte 
-	 Golpes por objetos o herramientas 
-	 Corrimientos en los acopios de tubos 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Caídas de objetos en manipulación sobre los pies 
-	 Atrapamientos de personas por maquinaria 
-	 Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

C.- Medidas preventivas 

-	 Las tuberías se transportarán de manera que las sacudidas, los golpes o el peso de 
las cargas no pongan en peligro la estabilidad de las piezas o del vehículo, debiendo 
de estar firmemente sujetas las bridas o eslingas a los tubos. 

-	 En el almacenaje/acopio se ha de estudiar adecuadamente la situación con respecto 
a los elementos con que se proceda a su colocación, procurando que en estos 
recorridos no haya nadie trabajando. Se intentarán acopiar en zonas horizontales, 
evitando así riesgos de que puedan volcar. Serán estables, a menos de 1,5 m de 
altura y situados a más de 2 m de los bordes de la excavación. 

-	 Para la operación de enganche se ha de comprobar que los anclajes que traigan los 
tubos o piezas especiales de gran tamaño, estén en perfectas condiciones, evitando 
así el peligro de que se puedan soltar. Los cables utilizados se pondrán en obra, 
revisándose con frecuencia. Se repondrán en cuanto presenten el más mínimo 
defecto. También se emplearán ganchos de seguridad con cierre automático, 
llevando marcada su carga máxima admisible en las condiciones más desfavorables 
de izado. 

-	 En la operación de elevación, se habrá realizado con anterioridad la prueba de que 
el aparato/mecanismo utilizado para ello resiste como mínimo un veinte por ciento 
más del peso de la tubería o pieza más pesada. 

-	 La colocación de los tubos y piezas especiales de gran tamaño presentan el riesgo 
de la recepción de éstos por los operarios, ya que por su propio peso llevan una 
inercia capaz de desplazar a cualquier trabajador, pudiendo lanzarlo al vacío, 
debiéndose prohibir que nadie detenga o intente detener un tubo. Para evitarlo, lo 
mejor es que los tubos y piezas lleguen a su destino en descenso vertical lo más 
lentamente posible y su ajuste en el punto donde vayan a quedar instaladas se haga 
también de la forma más lenta. Antes de soltar el elemento se deberá asegurar 
firmemente para que no peligre su estabilidad ni siquiera por la acción del viento. 

-	 Las zonas de trabajo y acopios estarán limpias, ordenadas y bien iluminadas. Se 
acotarán y balizarán evitando solapes con otras actividades y aproximación de 
vehículos. 

-	 La maquinaria y vehículos utilizados dispondrán de señal acústica-luminosa en 
marcha atrás. 

-	 Prohibido permanecer bajo cargas suspendidas. 

-	 Prohibido situarse sobre cargas suspendidas. 

-	 Únicamente se podrán guiar cargas mediante cuerdas guías colocadas en la carga 
previamente. No acercarse ni apoyar la manos sobre la carga hasta que no esté 
situada a pocos cm del suelo, y habiendo comprobado previamente que el 
trabajador cuenta con espacio suficiente para retirarse con seguridad en caso de 
movimiento imprevisto de la carga. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Barandillas en bordes de zanjas y/o pozos 
-	 Escaleras metálicas con calzos antideslizantes. 
-	 Calzos para acopios de tubos 
-	 Pasarelas para el paso de trabajadores sobre zanjas, con atención especial a su 

diseño y construcción cuando deba pasar público. 
-	 Balizamiento de zanjas y tajos abiertos. 
-	 Separación de acopios de tierras extraídas a distancias de seguridad. 
-	 Entibaciones adecuadas, cuando así se requiera. 
-	 Señalización de obra. 

E. Protecciones individuales 

Serán como mínimo las siguientes: cascos, botas de seguridad, guantes, arnés de 
sujeción, protecciones auditivas y mascarillas antipolvo.  
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Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.7. TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS 

A.- Descripción de la actividad 

Se incluyen en este apartado las medidas básicas de seguridad a tomar ante la 
posibilidad de que existan líneas eléctricas aéreas en la proximidad de la obra y haya 
que realizar trabajos cerca o junto a ellas. 

Se cumplirá en cualquier caso lo dispuesto por el Real Decreto 614/2001 de 8 de junio, 
de Protección de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 

 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Electrocución 

C.- Medidas preventivas 

Como primera medida en el caso de tener que realizar trabajos en proximidad de líneas 
eléctricas aéreas de alta o media tensión, se procederá a solicitar de la compañía 
propietaria de la línea eléctrica el corte de fluido y puesta a tierra de los cables, antes 
de realizar los trabajos. 

No se realizará ninguna labor en proximidad de la línea eléctrica, cuyo corte se haya 
solicitado, hasta haber comprobado que las tomas a tierra de los cables están concluidas 
y el operario de la compañía propietaria de la línea así lo comunique. 

Caso de no ser posible lo anterior, por necesidades de servicio de la compañía, se 
plantea como segunda medida posible, en caso necesario, de acuerdo con lo establecido 
por la Dirección Facultativa de las obras y previa solicitud a la compañía suministradora, 
la línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado. 

Dado que tales desvíos requieren un largo período de tiempo que, en la mayor parte de 
los casos, supera el plazo de las obras, en muchas ocasiones es necesario acometer los 
trabajos de ejecución de las obras con presencia de líneas eléctricas aéreas en servicio, 
en cuyo caso se delimitarán las distancias de seguridad establecidas por la normativa 
vigente, para trabajos en presencia de elementos en tensión, tal y como se describe a 
continuación. 

Antes de comenzar los trabajos, se balizará la distancia de seguridad de la línea eléctrica 
para la construcción del pórtico de protección, según el siguiente procedimiento: 

1.	 Se marcarán alineaciones perpendiculares a la línea a nivel del suelo, a la distancia 
de 3, 5 ó 7 m. de separación, según establece el R.D. 614/2001, en función de su 
intensidad. 

2.	 Sobre cada alineación se marcará a cada lado de la línea, la misma distancia según 
los casos, más el 50% del ancho del conjunto del cableado del tendido eléctrico. 

3.	 Sobre los puntos así obtenidos, se levantarán postes de madera, a cado de la línea 
quedando a la citada distancia aproximadamente. 

4.	 Estos postes se unen entre sí transversalmente mediante una cuerda con 
banderolas o elementos similares que permitan una buena visualización de las 
distancias a respetar. 

En el supuesto de que haya que circular o trabajar debajo de las líneas eléctricas sin 
poder respetar el gálibo, como por ejemplo en el extendido de zahorra o en el 
terraplenado de las calles, el proceso de ejecución será el siguiente: se trabajará fuera 
de la línea con la maquinaria habitual en la obra, y para meter el material o realizar la 
excavación se utilizará maquinaria más pequeña que sí respete el gálibo. En el caso de 
que tampoco se pueda trabajar con maquinaria se hará la labor manualmente. 

En caso de trabajos de larga duración bajo la línea, las cuerdas dispuestas a ambos 
lados de la línea deberán unirse a su vez, mediante cuerdas perpendiculares a la línea, 
formando así una malla horizontal que delimite la distancia de seguridad en la vertical 
de la línea. 

Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad en 
proximidad con la línea eléctrica. 

Tabla 1. Distancias límite de las zonas de trabajo* 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 


1 50 50 70 300 

3 62 52 112 300 

6 62 53 112 300 

10 65 55 115 300 

15 66 57 116 300 

20 72 60 122 300 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

30 82 66 132 300 

45 98 73 148 300 
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66 120 85 170 300 

110 160 100 210 500 

132 180 110 330 500 

220 260 160 410 500 

380 390 250 540 700 
 

Un= tensión nominal de la instalación (Kv). 
DPEL-1= distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de 
sobretensión por rayo (cm). 
DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el 
riesgo de sobretensión por rayo (cm). 
DPROX-1 =distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte 
posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm). 
DPROX-2= distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte 
posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm). 
* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación 
lineal. 
D. Protecciones colectivas 
-	 Pórticos limitación de altura. 
-	 Señalización. 
-	 Balizamiento. 
 
E. Protecciones individuales. 
Los equipos de protección individual a utilizar serán: 
-	 Casco de seguridad 
-	 Ropa de trabajo o mono 
-	 Botas de seguridad aislantes de la electricidad 
-	 Cinturón de seguridad 
-	 Guantes de cuero 
-	 Guantes aislantes de la electricidad 
-	 Trajes para tiempo lluvioso. 

 
Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante 
el desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados 
(por ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos.

 

4.8. EJECUCIÓN DE OBRAS DE HORMIGÓN 

4.8.1. Pequeñas y grandes dimensiones 

A.- Descripción de la actividad 

Las estructuras previstas en el Proyecto son muros de arquetas y bombeos de hormigón 

armado, encofrados a una o dos caras. Se podrán ejecutar directamente vertido o 

bombeado.  

B.- Evaluación de riesgos 

Trabajos de Ferrallado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 

-	 Caídas de cargas durante el transporte 

-	 Golpes con objetos o cargas suspendidas 

-	 Proyección de partículas 

-	 Cortes 

-	 Sobreesfuerzos 

Trabajos de Encofrado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 

-	 Caídas de cargas durante el transporte 

-	 Golpes con objetos o cargas suspendidas 

-	 Proyección de partículas 

-	 Cortes 

-	 Sobreesfuerzos 

 

Trabajos de hormigonado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 

-	 Caídas de cargas (masa de hormigón) durante el transporte 

-	 Golpes o pisadas sobre objetos quebradizos o herramientas 

-	 Golpes o choques con objetos y equipos de trabajo (cubos, tubos, etc.) 

-	 Atrapamientos de personas por equipos o vehículos de hormigonado 

-	 Desprendimientos o caídas de tubos, canaletas o mangueras desde grúas 

-	 Contacto con hormigón (dermatitis) 
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C.- Medidas preventivas 

Colocación de armaduras 

-	 En el plan de Ejecución de las obras se indicará la persona o personas responsables 

del montaje y colocación de las armaduras, se describirán y analizarán los procesos 

a realizar, sus posibles interrelaciones o interferencias con otros trabajos 

(Colocación de encofrados, hormigonado, etc.), así como las características de los 

equipos, materiales y personal necesarios. 

 

Se adoptarán las siguientes medidas preventivas generales: 

-	 El material a colocar en obra se acopiará en el tajo, clasificado de acuerdo con su 

orden de montaje, y de forma que no estorbe al normal desarrollo de la actividad. 

En caso de producirse despuntes de redondos en el tajo se apartarán de los lugares 

de paso, al igual que cualquier otro objeto. 

-	 Los focos o lámparas de trabajo no se instalarán directamente sobre las armaduras 

que se elaboren o se estén colocando. 

-	 Las armaduras verticales de espera se protegerán con tapones o señalizarán, según 

las circunstancias, cuando haya riesgo de caída sobre ellas. 

-	 Los emparrillados verticales de armaduras no podrán utilizarse como escaleras de 

mano para acceder a otras zonas de trabajo. El paso sobre parrillas horizontales es 

aconsejable efectuarlo a través de tablones o pasarelas. 

-	 El estrobado de los paquetes de armadura, a transportar con grúa, se efectuará de 

modo cuidadoso y con eslingas en buen estado, a fin de garantizar la estabilidad e 

integridad de aquellos durante su movimiento. 

-	 Queda terminantemente prohibido retirar las barandillas u otros elementos de 

protección para el izado de las armaduras al tajo. 

-	 Los paquetes de armadura se amarrarán para su izado de tal forma que quede 

garantizada la imposibilidad de su deslizamiento; en caso preciso, se dotará a los 

paquetes de cuerdas guía. 

-	 Las eslingas a utilizar se verificarán antes de cada uso, y de manera especial las 

gazas de las mismas, sobre todo sus costuras, perrillos de agarre o casquillos 

prensados. 

-	 Los cables a utilizar deberán verificarse periódicamente o antes su utilización cuando 

hayan estado retirados de forma temporal del uso, desechándose aquellos que 

presenten alambres rotos, oxidación interna o cualquier otro defecto (cocas, 

aplastamientos, desgastes excesivos, etc.). 

Encofrado y desencofrado 

-	 Se instalarán cubridores de madera (o de plástico existentes en el mercado) sobre 

todas aquéllas puntas de redondos situadas en zonas de trabajo para evitar su hinca 

en las personas. 

-	 Los elementos de encofrado se acopiarán de forma ordenada, atendiendo a su 

momento de utilización, sin que produzcan obstrucciones en el paso. 

-	 Los elementos de encofrado se revisarán antes de su puesta, a fin de comprobar 

que su estado ofrece garantías para soportar las solicitaciones producidas por el 

hormigón fresco, y que no tienen alguna parte desprendida capaz de ocasionar 

enganchones o punciones. 

-	 Los armazones de los paneles verticales, o cualquier otro elemento estructural del 

encofrado, no se utilizarán ocasionalmente como plataformas de trabajo y como 

escaleras de mano. El ascenso y descenso de personal a los encofrados se efectuará 

a través de escaleras de mano reglamentarias. 

-	 Los paneles de encofrado a más de 2 m de altura deben llevar incorporada la 

pasarela de trabajo protegida con doble barandilla. 

-	 Antes del vertido del hormigón, el encargado de tajo, comprobará en compañía del 

técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto, así como el correcto anclaje 

de los apoyos. 

-	 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose 

siempre desde el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el 

ya desencofrado. 

Hormigonado, vibrado y curado. 

-	 En el plan de Seguridad y Salud laboral de las obras se indicará la persona o 

personas responsables de las operaciones de hormigonado, vibrado y curado del 

hormigón, se describirán y analizarán los procesos a realizar, sus posibles 

interrelaciones o interferencias con otros trabajos (Colocación de encofrados, 

colocación de armaduras, etc.), así como las características de los equipos, 

materiales y personal necesarios. 

 

Se adoptarán las siguientes medidas preventivas generales: 

-	 Los trabajos de hormigonado no comenzarán hasta que la zona de trabajo se 

encuentre libre de objetos relacionados con otra actividad, y la instalación de medios 

auxiliares, tales como bomba y vibradores, en correcto estado de funcionamiento. 
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-	 Los medios auxiliares se revisarán con frecuencia, atendiendo especialmente al 

aislamiento de sus componentes eléctricos y a la limpieza de tuberías de impulsión 

de hormigón y mortero. 

-	 La puesta en obra del hormigón y mortero se efectuará desde una altura lo 

suficientemente reducida para que no se produzcan salpicaduras o golpes 

imprevistos. 

-	 El personal adscrito a trabajos de hormigonado utilizará las protecciones oculares y 

guantes y botas de goma. 

-	 El trabajo simultáneo en dos o más niveles superpuestos de mutua influencia se 

evitará siempre que sea posible. Únicamente será admitido en casos especiales, 

previo análisis de todas las situaciones de riesgo que pudiesen presentarse y 

disposición acorde con las protecciones intermedias que impidan la transferencia de 

riesgos causados por la simultaneidad de actividades. El diseño, composición y 

colocación de dichas protecciones será objeto de un estudio particular, a realizar en 

la obra, que incluya instrucciones de actuación, horarios de las actividades 

simultáneas, código de comunicaciones, etc. 

-	 Para trabajos en altura, será obligatorio el uso de arneses de seguridad 

convenientemente sujetos si no se utilizan plataformas de trabajo con barandillas. 

-	 La aproximación de los vehículos de transporte de hormigón al tajo se realizará con 

precaución. Estarán provistos de dispositivos ópticos y acústicos, sincronizados con 

la marcha atrás para avisar de esta maniobra. La maniobra será dirigida por un 

señalista que se situará a una distancia prudencial del pesado para evitar atropellos. 

-	 Hay varias formas de poner el hormigón a obra, y cada una de ellos tiene una serie 

medidas preventivas de actuación: 

En operaciones de bombeo: 

-	 El equipo encargado del manejo de la bomba será especialista en este trabajo.  

-	 Antes del inicio el hormigonado de una determinada superficie, se establecerá un 

camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernan el 

vertido con la manguera. 

-	 Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar 

las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, para evitar "atoramientos" 

o "tapones". 

-	 La tubería de la bomba de hormigonado será gobernada por un mínimo a la vez, de 

dos operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 

-	 Si durante el funcionamiento de la bomba se produjera algún taponamiento, se 

parará ésta para así eliminar su presión y poder destaponarla. 

-	 Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" 

de recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso 

de detención de la bola se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se 

desmontará a continuación la tubería. 

-	 Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota 

de limpieza a elementos sólidos apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso. 

En operaciones de vertido mediante canaleta: 

-	 Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en 

evitación de vuelcos. 

-	 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m (como 

norma general) del borde de la excavación. 

-	 Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 

retroceso en zona no visible para el conductor. 

-	 Se instalará un cable de seguridad amarrado a "puntos sólidos" en el que enganchar 

el mosquetón del cinturón en los tajos con riesgo de caída desde altura (este “punto 

sólido” deberá ser definido antes del comienza de la obra). 

-	 La mayoría de vertido será efectuada por un capataz que vigilará que no se realicen 

maniobras inseguras. 

En operaciones de vertido mediante cubo o cangilón: 

-	 Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 

lo sustenta. 

-	 Se procurará no golpear con cubo los encofrados ni las entibaciones 

-	 Del cubo (o cubilote) penderán cabos de guía para ayudar a su correcta posición del 

vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por 

movimiento pendular del cubo. 

-	 La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la 
palanca para ello, con las manos protegidas con guantes impermeables. 

D.- Protecciones colectivas 

�	 Señalización de tráfico adecuada. 
�	 Vallado perimetral de zona de trabajos 
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E.- Equipos de protección individual 

�	 Casco. 
�	 Ropa de trabajo. 
�	 Protecciones auditivas. 
�	 Chaleco reflectante. 
�	 Botas de seguridad con puntera reforzada para manejo de materiales anteriores. 
�	 Impermeables o trajes de agua para casos de días lluviosos. 
�	 Mascarilla auto filtrante para trabajos con ambiente pulvígeno. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.8.2. Muros de hormigón 

A.- Descripción de la actividad 

El siguiente punto está redactado suponiendo que el muro se ejecute en dos fases en 
altura y por bataches de diez metros de longitud. 

Los trabajos de ferrallado se realizarán desde andamios reglamentarios. 

Todos los encofrados dispondrán de plataformas de hormigonado. 

Los hormigonados se harán siempre con bomba.  

B.- Evaluación de riesgos 

Trabajos de Ferrallado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 
-	 Caídas de cargas durante el transporte 
-	 Golpes con objetos o cargas suspendidas 
-	 Proyección de partículas 
-	 Cortes 
-	 Sobreesfuerzos 

Trabajos de Encofrado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 
-	 Caídas de cargas durante el transporte 
-	 Golpes con objetos o cargas suspendidas 
-	 Proyección de partículas 
-	 Cortes 
-	 Sobreesfuerzos 

Trabajos de hormigonado 

-	 Caídas de personas al mismo o a diferente nivel 
-	 Caídas de cargas (masa de hormigón) durante el transporte 
-	 Golpes o pisadas sobre objetos quebradizos o herramientas 
-	 Golpes o choques con objetos y equipos de trabajo (cubos, tubos, etc.) 
-	 Atrapamientos de personas por equipos o vehículos de hormigonado 
-	 Desprendimientos o caídas de tubos, canaletas o mangueras desde grúas 
-	 Contacto con hormigón (dermatitis) 

C.- Medidas preventivas 

Trabajos de Ferrallado 

-	 En el plan de Ejecución de las obras se indicará la persona o personas responsables 
del montaje y colocación de las armaduras, se describirán y analizarán los procesos 
a realizar, sus posibles interrelaciones o interferencias con otros trabajos 
(Colocación de encofrados, hormigonado, etc.), así como las características de los 
equipos, materiales y personal necesarios. 

-	 Se adoptarán las siguientes medidas preventivas generales: 

-	 El material a colocar en obra se acopiará en el tajo, clasificado de acuerdo con su 
orden de montaje, y de forma que no estorbe al normal desarrollo de la actividad. 
En caso de producirse despuntes de redondos en el tajo se apartarán de los lugares 
de paso, al igual que cualquier otro objeto. 

-	 Los focos o lámparas de trabajo no se instalarán directamente sobre las armaduras 
que se elaboren o se estén colocando. 

-	 Las armaduras verticales de espera se protegerán con tapones o señalizarán, según 
las circunstancias, cuando haya riesgo de caída sobre ellas. 

-	 Los emparrillados verticales de armaduras no podrán utilizarse como escaleras de 
mano para acceder a otras zonas de trabajo. El paso sobre parrillas horizontales es 
aconsejable efectuarlo a través de tablones o pasarelas. 

-	 El estrobado de los paquetes de armadura, a transportar con grúa, se efectuará de 
modo cuidadoso y con eslingas en buen estado, a fin de garantizar la estabilidad e 
integridad de aquellos durante su movimiento. 

-	 Queda terminantemente prohibido retirar las barandillas u otros elementos de 
protección para el izado de las armaduras al tajo. 

-	 Los paquetes de armadura se amarrarán para su izado de tal forma que quede 
garantizada la imposibilidad de su deslizamiento; en caso preciso, se dotará a los 
paquetes de cuerdas guía. 
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-	 Las eslingas a utilizar se verificarán antes de cada uso, y de manera especial las 
gazas de las mismas, sobre todo sus costuras, perrillos de agarre o casquillos 
prensados. 

-	 Los cables a utilizar deberán verificarse periódicamente o antes su utilización cuando 
hayan estado retirados de forma temporal del uso, desechándose aquellos que 
presenten alambres rotos, oxidación interna o cualquier otro defecto (cocas, 
aplastamientos, desgastes excesivos, etc.). 

-	 Se instalarán cubridores de madera (o de plástico existentes en el mercado) sobre 
todas aquéllas puntas de redondos situadas en zonas de trabajo para evitar su hinca 
en las personas. 

Encofrado y desencofrado 

-	 Los elementos de encofrado se acopiarán de forma ordenada, atendiendo a su 
momento de utilización, sin que produzcan obstrucciones en el paso. 

-	 Los elementos de encofrado se revisarán antes de su puesta, a fin de comprobar 
que su estado ofrece garantías para soportar las solicitaciones producidas por el 
hormigón fresco, y que no tienen alguna parte desprendida capaz de ocasionar 
enganchones o punciones. 

-	 Los armazones de los paneles verticales, o cualquier otro elemento estructural del 
encofrado, no se utilizarán ocasionalmente como plataformas de trabajo y como 
escaleras de mano. El ascenso y descenso de personal a los encofrados se efectuará 
a través de escaleras de mano reglamentarias. 

-	 Los paneles de encofrado a más de 2 m de altura deben llevar incorporada la 
pasarela de trabajo protegida con doble barandilla. 

-	 Antes del vertido del hormigón, el encargado de tajo, comprobará en compañía del 
técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto, así como el correcto anclaje 
de los apoyos. 

-	 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose 
siempre desde el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el 
ya desencofrado. 

Hormigonado, vibrado y curado. 

-	 Los trabajos de hormigonado no comenzarán hasta que la zona de trabajo se 
encuentre libre de objetos relacionados con otra actividad, y la instalación de medios 
auxiliares, tales como bomba y vibradores, en correcto estado de funcionamiento. 

-	 Los medios auxiliares se revisarán con frecuencia, atendiendo especialmente al 
aislamiento de sus componentes eléctricos y a la limpieza de tuberías de impulsión 
de hormigón y mortero. 

-	 La puesta en obra del hormigón y mortero se efectuará desde una altura lo 
suficientemente reducida para que no se produzcan salpicaduras o golpes 
imprevistos. 

-	 El personal adscrito a trabajos de hormigonado utilizará siempre casco, las 
protecciones oculares y guantes y botas de goma. 

-	 El trabajo simultáneo en dos o más niveles superpuestos de mutua influencia se 
evitará siempre que sea posible. Únicamente será admitido en casos especiales, 
previo análisis de todas las situaciones de riesgo que pudiesen presentarse y 
disposición acorde con las protecciones intermedias que impidan la transferencia de 
riesgos causados por la simultaneidad de actividades. El diseño, composición y 
colocación de dichas protecciones será objeto de un estudio particular, a realizar en 
la obra, que incluya instrucciones de actuación, horarios de las actividades 
simultáneas, código de comunicaciones, etc. 

-	 Para trabajos en altura, será obligatorio el uso de arneses de seguridad 
convenientemente sujetos si no se utilizan plataformas de trabajo con barandillas 
superior, intermedia y rodapié. 

-	 La aproximación de los vehículos de transporte de hormigón al tajo se realizará con 
precaución. Estarán provistos de dispositivos ópticos y acústicos, sincronizados con 
la marcha atrás para avisar de esta maniobra. La maniobra será dirigida por un 
señalista que se situará a una distancia prudencial del pesado para evitar atropellos. 

-	 El equipo encargado del manejo de la bomba será especialista en este trabajo.  

-	 Antes del inicio el hormigonado de una determinada superficie, se establecerá un 
camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernan el 
vertido con la manguera. 

-	 Todas las medidas preventivas contempladas en este punto son de aplicación al 
operario de la bomba y a los conductores de las cubas de hormigón, quedando 
terminantemente prohibido su trabajo en caso de no disponer de los equipos de 
protección correspondientes. 

-	 Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar 
las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, para evitar "atoramientos" 
o "tapones". 

-	 La tubería de la bomba de hormigonado será gobernada por un mínimo a la vez, de 
dos operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 
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-	 Si durante el funcionamiento de la bomba se produjera algún taponamiento, se 
parará ésta para así eliminar su presión y poder destaponarla. 

-	 Las armaduras ya montadas, se acopiarán al llegar a obra en lugar predeterminado, 
en posición horizontal sobre durmientes de madera, evitándose las alturas mayores 
de 1,50 m. 

-	 Se prohíbe trepar por las armaduras durante el hormigonado. 

-	 En caso de ser preciso el vibrado por debajo de la distancia de trabajo de las agujas, 
se deberá recurrir a vibradores de superficie u otros sistemas que no impliquen el 
descenso de ningún trabajador por las armaduras. 

-	 Las maniobras de ubicación de armaduras se harán por equipo de 3 personas. Dos 
de ellas guiarán mediante sogas la pieza a situar, siguiendo las instrucciones del 
tercero, que procederá manualmente a las correcciones y aplomado, etc. 

-	 En caso de operaciones de corrección de las armaduras que impliquen cortes de 
material, nuevos atados, etc., los desperdicios o recortes de acero, se recogerán 
diariamente, acopiándose en lugar convenido y conocido para su posterior carga y 
transporte a vertedero). 

4.8.3. Colocación de estructuras prefabricadas de hormigón 

A.- Descripción de la actividad 

Se contemplan en este apartado la colocación de prefabricados de hormigón con una o 
varias grúas. 

Podemos destacar la colocación de vigas de hormigón, anillos de pozo, cajones de 
servicios, marcos para obras de drenaje transversal, módulos de galería y grandes 
arquetas prefabricadas, así como cualquier otro prefabricado que no se pueda colocar a 
mano.

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída a distinto nivel 
-	 Caída al mismo nivel 
-	 Caída de objetos y herramientas a distinto nivel 
-	 Desprendimiento de cargas suspendidas 
-	 Atrapamiento por caída de objetos pesados 
-	 Heridas y cortes 
-	 Golpes 
-	 Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga 

C.- Medidas preventivas 

-	 Todas las actividades de colocación de estructuras prefabricadas serán desarrolladas 
independientemente por la empresa contratista en el plan de seguridad y salud o 
en alguno de sus anexos, si cuando empiece la obra todavía no se encuentran 
totalmente definidos. 

-	 Antes de empezar ningún tajo de estructuras prefabricadas de hormigón armado, 
este deberá ser planificado, poniendo especial atención a los accesos al tajo en cada 
fase, a los acopios de material y los espacios precisos para el emplazamiento de la 
grúa y los trabajos de colocación. 

-	 Queda terminantemente prohibida la colocación de prefabricados con 
retroexcavadora, salvo que esta esté homologada para estos trabajos. 

-	 También queda prohibida la colocación mediante camión grúa, salvo que se 
certifique la capacidad del mismo y su homologación para este trabajo, de acuerdo 
con la normativa vigente.  

-	 El área sobre la que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se acotará 
debidamente, y el paso a través de aquella se prohibirá a toda persona ajena a la 
actividad. 

-	 El personal que desarrolle su actividad encaramado a escaleras o plataformas 
deberá anclar su cinturón de seguridad a una parte fija de éstas, o bien a elementos 
adecuados de la estructura. 

-	 El acopio de elementos prefabricados se efectuará sin que produzca obstrucciones 
del paso. En caso de apilamiento, se colocarán las correspondientes cuñas de 
sujeción para evitar desplazamientos o caídas incontroladas de dichos elementos. 

-	 El estrobado de los elementos prefabricados se efectuará de modo cuidadoso y con 
eslingas en buen estado, a fin de garantizar la estabilidad e integridad de aquellos 
durante su movimiento. Se pondrá especial atención para soslayar posibles 
atrapamientos de las extremidades superiores entre elementos y eslingas. 

-	 El operario de la grúa que aproxime y presente el elemento tendrá que ver en todo 
momento a los operarios que coloquen el mismo; en caso contrario, se auxiliará de 
un señalista. Durante tal proceso ningún trabajador quedará situado ocasionalmente 
debajo de la carga. 

-	 El operario que vaya a recibir la pieza no se expondrá al riesgo de caída por tratar 
de guiar aquella, previamente a su recepción. 

-	 El manejo de las piezas prefabricadas se realizará utilizando las protecciones 
manuales prescritas. 
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-	 La pieza a colocar no podrá ser soltada por la grúa hasta que el encargado del equipo 
de montaje lo ordene, una vez que aquella se encuentre en su posición correcta. 

-	 Los dispositivos previstos en el elemento prefabricado para enganchar el cinturón 
de seguridad de los operarios estarán señalizados adecuadamente. 

4.9. PAVIMENTACIÓN 

4.9.1. Vertido de hormigón con canaleta 

Los riesgos y las medidas preventivas de esta actividad se corresponden con los 
especificados en el apartado “Ejecución de obras de hormigón”. 

4.9.2. Colocación de bordillos 

A.- Descripción de la actividad 

Los trabajos consisten en la reposición de los bordillos afectados por la ejecución de las 
obras. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de personas al mismo nivel.
-	 Caída de objetos por manipulación.
-	 Proyección de fragmentos o partículas a los ojos.
-	 Pisadas sobre objetos punzantes.
-	 Cortes o heridas por máquinas, herramientas u objetos punzantes.
-	 Golpes por objetos o herramientas.
-	 Atropellos por vehículos.
-	 Sobreesfuerzos.
-	 Contacto con el hormigón.
-	 Atrapamientos.

C.- Medidas preventivas 

-	 El transporte y la presentación de los bordillos pesados se realizará entre dos 
personas con ayuda del útil correspondiente. 

-	 Los operarios utilizarán cinturón lumbar en previsión de sobreesfuerzos. 
-	 La zona de trabajo permanecerá limpia y ordenada. 
-	 La zona de trabajo quedará acotada al tráfico de vehículos. 
-	 Extremar la precaución durante la colocación para no atraparse extremidades. 
-	 Acopiar de forma estable y ordenada. 

D.- Protecciones colectivas 

�	 Señalización de tráfico adecuada. 
�	 Vallado perimetral de zona de trabajos. 

E.- Equipos de protección individual 

�	 Ropa de trabajo. 
�	 Casco y guantes. 
�	 Protecciones auditivas. 
�	 Chaleco reflectante. 
�	 Botas de seguridad con puntera reforzada para manejo de materiales anteriores. 
�	 Impermeables o trajes de agua para casos de días lluviosos. 
�	 Faja antilumbago. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.9.3. Solados 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de personas al mismo nivel.
-	 Caída de objetos por manipulación.
-	 Proyección de fragmentos o partículas a los ojos.
-	 Pisadas sobre objetos punzantes.
-	 Cortes o heridas por máquinas, herramientas u objetos punzantes.
-	 Golpes por objetos o herramientas.
-	 Atropellos por vehículos.
-	 Sobreesfuerzos.
-	 Inhalación de polvo en el corte de baldosas.
-	 Contacto con las lechadas.
-	 Contactos eléctricos.

C.- Medidas preventivas 

-	 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta.
-	 El acopio de materiales será ordenado, junto al tajo, y separado de los lugares de 

paso.
-	 La zona de trabajo permanecerá limpia y ordenada. 
-	 La zona de trabajo quedará acotada al tráfico de vehículos. 
-	 Está prohibido el conexionado  de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin clavija macho-hembra. 
-	 Interruptores diferenciales. 
-	 Toma de tierra normalizada. 
-	 Los operarios utilizarán cinturón lumbar en previsión de sobreesfuerzos, así como 

mascarilla autofiltrante y sus filtros durante el corte. También utilizarán rodilleras 
impermeables almohadilladas. 
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D. Protecciones colectivas 

-	 Señales acústicas y luminosas de la maquinaria. 
-	 Balizamiento. 
-	 Señalización. 

E. Protecciones individuales 

Los equipos de protección individual a utilizar serán: cascos, guantes, botas de seguridad, 
botas de agua, guantes de goma, trajes para tiempo lluvioso, arnés de seguridad, chaleco 
reflectante, gafas y cinturones lumbares. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE. 

4.10. ALUMBRADO 

A.- Descripción de la actividad 

Se trata este apartado de la canalización y colocación de báculos para el alumbrado 
definitivo. La apertura de zanjas, ejecución de cimentaciones y arquetas queda 
contemplada ya en los apartados de excavación y ejecución de obras de hormigón in situ. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de personas al mismo nivel 
-	 Caída de personas a distinto nivel Caída de objetos 
-	 Exposición a contactos eléctricos 
-	 Quemaduras 
-	 Electrocución 
-	 Golpes por objetos o herramientas 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Atrapamientos 

C.- Medidas preventivas 

-	 Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento 
de la misma, los trabajos se realizarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 
circunstancia mediante un comprobador de tensión. 

-	 Las conexiones se realizarán siempre sin tensión en las líneas. 

-	 Si fuera necesaria la instalación de postes o báculos, éstos serán izados del gancho 
de grúa mediante el auxilio de balancines.  

-	 Los postes se guiarán mediante cabos, por un equipo formado por tres hombres, 
dos gobernando la pieza y uno dirigiendo las maniobras. 

-	 Una vez presentado en el sitio de la instalación, se procederá sin descolgarlo del 
gancho de la grúa, al montaje definitivo, concluido el cual podrá descolgarse del 
balancín. 

-	 Para evitar la conexión accidental a la red, el último cableado será el que va al 
cuadro general. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Pórticos limitación de altura. 
-	 Señalización. 
-	 Balizamiento. 

E. Protecciones individuales. 

Los equipos de protección individual a utilizar serán: 

-	 Casco de seguridad 
-	 Ropa de trabajo o mono 
-	 Botas de seguridad aislantes de la electricidad 
-	 Cinturón de seguridad 
-	 Guantes de cuero 
-	 Guantes aislantes de la electricidad 
-	 Trajes para tiempo lluvioso. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante 
el desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.11. JARDINERÍA 

A.- Descripción de la actividad 

Incluye el tratamiento de suelos, plantación de arbustos y árboles. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Atropellos por máquinas y vehículos. 
-	 Colisiones, vuelcos. 
-	 Atrapamientos. 
-	 Cortes, golpes con materiales y herramientas. 
-	 Caída de objetos. 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Proyecciones de partículas. 
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C.- Medidas preventivas 

-	 Los trabajadores no deberán colocarse nadie bajo cargas suspendidas (árboles y 
plantas). 

-	 El personal encargado de los trabajos de manipulación de cargas deberá realizar la 
revisión diaria, antes de comenzar los trabajos, de los elementos de carga (eslingas, 
pinzas,...). 

-	 La maquinaria soportará la carga que tiene que izar. 

-	 Las eslingas, pinzas y pestillo de seguridad soportarán y serán las adecuadas según 
la carga. Si el operario que maneja la carga no tiene visibilidad, se dispondrá de un 
operario que estará fuera del área de acción de la máquina y que guiará a la persona 
que maneja la carga. 

-	 Tanto las elevaciones como los descensos de las cargas serán realizados 
lentamente, sin brusquedades, y siempre se hará en sentido vertical para evitar el 
balanceo. 

-	 Los cables de izado y de sustentación serán de construcción y tamaño apropiados 
para las operaciones en que se hayan de emplear. En caso de sustitución por 
deterioro o rotura se realizará por mano de obra especializada y siguiendo las 
instrucciones para el caso dadas por el fabricante. 

-	 Los ajustes de ojales y lazos para los ganchos, anillos y argollas estarán provistos 
de guardacabos metálicos resistentes. 

-	 Se inspeccionará semanalmente el número de los hilos rotos, desechando aquellos 
cables que lo estén en más del 10% de los mismos. 

-	 Los ganchos serán de acero o hierro forjado, y estarán equipados con cestillos u 
otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas puedan salirse y las partes 
que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas. 

-	 Los aparatos y vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de carga máxima 
que puedan admitir y que por ningún concepto será sobrepasada. 

-	 Toda la maquinaria eléctrica deberá disponer de “toma de tierra” y protecciones 
diferenciales correctos. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Señales acústicas y luminosas de la maquinaria. 
-	 Balizamiento. 
-	 Señalización. 

E. Protecciones individuales 

Los equipos de protección individual a utilizar serán: cascos, guantes, botas de 
seguridad, botas de agua, guantes de goma, trajes para tiempo lluvioso, arnés de 
seguridad, chaleco reflectante, gafas y cinturones lumbares. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE. 

4.12. MOBILIARIO URBANO 

A.- Descripción de la actividad 

Todo el mobiliario urbano será instalado con la ayuda de grúa autoportante o camión 
grúa siempre que éste se encuentre homologado para estos trabajos. 

Por ello se entiende que le serán de aplicación todas las medidas contempladas para 
elementos prefabricados y para la maquinaria seleccionada para el trabajo.  

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de objetos por manipulación 
-	 Caída de objetos desprendidos 
-	 Golpes por objetos y herramientas 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Atropello 
-	 Atrapamientos de manos  
-	 Caídas a distinto nivel. 
-	 Caídas al mismo nivel. 
-	 Cortes.  

C.- Medidas preventivas 

-	 Se procurará realizar con medios mecánicos toda aquella operación de manejo de 
cargas, elevación o transporte que por sus características ofrezca mayores riesgos 
en caso de ser realizada de forma manual. 

-	 Se evitará el manejo de materiales pesados sin la herramienta o útiles destinados 
tal fin. 

-	 No situarse bajo la vertical de la carga durante el manejo de cargas de manera 
mecánica. 

-	 Evitar permanecer en el radio de acción de la máquina. 

-	 Previamente al izado de la carga por medios mecánicos se comprobará que los 
accesorios están en perfecto estado de utilización y acordes a la carga. 
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D. Protecciones colectivas 

-	 Señalización. 

E. Protecciones individuales 

Gafas de protección, rapa de trabajo, calzado de seguridad, guantes, mascarillas, 
protectores auditivos, chaleco reflectante. 

4.13. ACTIVIDADES ADICIONALES 

4.13.1. Pruebas de estanqueidad 

A.- Descripción de la actividad 

Se refiere este apartado a la realización de los ensayos correspondientes a las pruebas 
de verificación de la estanqueidad de las tuberías colocadas. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Desprendimientos de paredes de terreno 
-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caídas de personas al mismo nivel 
-	 Golpes o cortes por objetos. 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 

C.- Medidas preventivas 

Serán de aplicación todas las medidas preventivas citadas para los trabajos en el interior 
de zanjas, además de observarse las siguientes medidas preventivas: 

-	 La maquinaria será utilizada únicamente por personal capacitado. 

-	 No se situará nadie en las proximidades de las tuberías a ensayar una vez éstas 
entren en carga. 

D. Protecciones colectivas 

�	 Señalización. 

�	 Barandillas de seguridad. 

E. Protecciones individuales 

Guantes de cuero, botas de seguridad, gafas antiproyección, mascarilla autofiltrante y 
arnés de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.13.2. Instrucciones para visitas obra y control de calidad 

A.- Descripción de la actividad 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por 
parte de los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, equipos de 
control de calidad, etc.). Estas visitas han de hacerse bajo las condiciones adecuadas 
de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas a distinto nivel 
-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Atropellos 
-	 Torceduras 
-	 Inhalación de gases tóxicos 
-	 Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 
-	 Ambiente pulvígeno 
-	 Ruido 

C.- Medidas preventivas 

-	 Todos los agentes de terceras empresas (no subcontratistas de la empresa principal) 
que deban realizar trabajos en las obras, tales como control de calidad, mediciones, 
comprobaciones arqueológicas, etc., deberán conocer los riesgos y medidas 
preventivas correspondientes a su propia actividad, para lo que la empresa 
correspondiente dispondrá, en cumplimiento de la Ley 31/95, de los 
correspondientes documentos de evaluación de riesgos y medidas preventivas. 

-	 El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, 
condiciones y medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a 
cabo bajo las adecuadas condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas 
generales, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad 
y salud. 

-	 Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de 
visita, deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que 
va a estar expuesto en obra. Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas 
condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo podría 
ser objeto de riesgos importantes. Aun así, el visitante será acompañado en todo 
momento por alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 
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-	 Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas 
que sean necesarias para protegerles adecuadamente.  

D. Protecciones colectivas 

�	 Señalización. 

E. Protecciones individuales 

-	 Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas 
que sean necesarias para protegerles adecuadamente. 

-	 Guantes de cuero, botas de seguridad, casco de seguridad, botas de goma, mascarilla, 
traje impermeable, gafas antiproyección, arnés de seguridad y chaleco. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.13.3. Manipulación manual de cargas 

A.- Descripción de la actividad 

-	 Elementos que se colocan manualmente: acopio de materiales, colocación de 
equipos, 

-	 Retirada de elementos de pequeño tamaño,  

-	 La manipulación de los elementos que requieren prácticamente todas las actividades  
(montaje de encofrados para el hormigonado,…). 

-	 Siempre que sea posible se utilizarán equipos de trabajo o incluso herramientas 
manuales auxiliares para el levantamiento de cargas, aunque en numerosas 
ocasiones es inevitable realizar esta manipulación. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Golpes contra objetos. 
-	 Sobresfuerzos. 
-	 Caídas de objetos en manipulación. 
-	 Atrapamiento. 

C.- Medidas preventivas 

-	 No transporte cargas que por su forma o volumen le impida ver el camino a recorrer. 

-	 Antes de levantar un objeto se deberá inspeccionar la zona que lo rodea y la ruta 
que se va a seguir en su traslado, asegurándose de que no hay obstáculos o 
materias derramadas con las que se pueda tropezar o resbalar. 

-	 Se examinará el campo de movimiento de dicho objeto para evitar golpear con otros 
objetos y desequilibrarse y para evitar golpear a otros trabajadores 

-	 Nunca transporte cargas mirando hacia atrás. 

-	 Se debe examinar el objeto a transportar o manipular para decidir cuál es la  mejor 
manera de agarrarlo. 

-	 No se debe llevar más carga de la que se pueda razonablemente transportar. 

-	 Para evitar lesiones de cintura, no torsiones el cuerpo  mientras levanta objetos. 

-	 No se sobrepasara la carga por encima de otros operarios. 

-	 Se deben evitar torsiones de tronco mientras se soporta una carga 

-	 Se manipularán piezas voluminosas o pesadas de una en una, nunca varias piezas 
a la vez. 

-	 Procurar siempre que los materiales estén a la altura en que se ha de trabajar con 
ellos. 

-	 Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas 
afiladas, clavos, astillas, grasa, papeles o etiquetas mal adheridas, con el fin de 
dejarlo en condiciones de manejo. 

-	 Acercarse lo más posible a la carga de modo que el centro de gravedad de ésta 
quede lo más próximo posible al centro de gravedad del cuerpo. 

-	 Afianzar los pies sobre el suelo. Buscar el equilibrio. Mantener los pies ligeramente 
separados y uno ligeramente adelantado respecto al otro. 

-	 Agarrar el objeto firmemente. Lo correcto es cogerlo con la palma de la mano y la 
base de los dedos. Utilice ambas manos. Los movimientos curvos y continuos son 
preferibles a los movimientos rectos con cambios bruscos. Mantener los brazos 
pegados al cuerpo para que sea éste el que soporte el peso. 

-	 Doblar las rodillas. Con ello utilizamos la fuerza de los músculos de las piernas que 
son más potentes que los de los brazos. El hecho de flexionar las piernas ayuda a 
mantener la espalda recta. Arquear la espalda entraña un riesgo de lesión en la 
columna, aunque la carga no sea demasiado pesada. 
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-	 Elevar la carga empleando las piernas y los brazos estirados. Para transportar una 
carga, ésta debe mantenerse pegada al cuerpo, sujetándola con los brazos 
extendidos, no flexionados. 

-	 Evitar los giros del tronco, sobre todo si se realiza mientras se levanta la carga. En 
este caso es preferible primero levantar la carga y luego girar todo el cuerpo 
moviendo los pies a base de pequeños desplazamientos. 

-	 Aprovechar el propio peso y la reacción de los objetos. Cuando levantamos un objeto 
debemos aprovechar el impulso dado a la carga para despegarla del suelo. De igual 
forma, en el descenso de la carga servirse de la gravedad y evitar tener que vencerla 
con el esfuerzo muscular. 

-	 En el traslado de una carga llevarla de manera que no interfiera el campo de visión. 

-	 Si se nota una distensión, parar y pedir ayuda. 

-	 Como premisa general, no levantar más de 25 Kg Si se rebasa este peso, solicitar 
ayuda. La legislación vigente admite levantamientos de hasta 40 Kg, a personas 
físicamente preparadas y en acciones puntuales. 

-	 Al objeto de reducir la fatiga no permanecer demasiado tiempo en la misma posición 
y efectuar movimientos suaves de estiramiento de los músculos. De manera general 
evitar trabajos que requieran posturas forzadas o extremas de algún segmento 
corporal o el mantenimiento prolongado de cualquier postura. 

-	 Para descargar materiales, es obligatorio tomar las medidas siguientes: 

-	 Entregar el material, no tirarlo. 

-	 Colocar el material ordenado y, en caso de apilarlo, hacerlo en pilas estables, lejos 
de accesos, zonas de paso o sitios donde pueda recibir golpes o desmoronarse. 

-	 En lo posible evite los movimientos bruscos y forzados del cuerpo. 

D. Protecciones colectivas 

�	 Señalización. 

E.- Equipos de protección individual 

�	 Ropa de trabajo. 
�	 Guantes de protección. 
�	 Protecciones auditivas. 
�	 Chaleco reflectante. 
�	 Fajas dorsolumbares si está recomendado por el facultativo. 
�	 Botas de seguridad con puntera reforzada para manejo de materiales anteriores. 

�	 Impermeables o trajes de agua para casos de días lluviosos. 
�	 Mascarilla auto filtrante para trabajos con ambiente pulvígeno. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.14. SERVICIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 

En las obras de nueva construcción la propia obra puede interferir con múltiples 
servicios, que pueden ser conocidos a priori, como ocurre siempre con las líneas aéreas 
de energía eléctrica. Sin embargo, son las conducciones enterradas las que presentan 
especial peligrosidad al poder ser interceptadas por los trabajos de excavación, tanto 
de desmontes, en general, como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del 
frecuente desconocimiento exacto de la ubicación e incluso existencia de los servicios. 

Se desarrollan a continuación las medidas preventivas a adoptar en caso de 
interferencia con algún servicio afectado subterráneo.

-	 Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos 
que puedan atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, 
etc. Una vez conocidos estos servicios, es preciso conectar con los departamentos 
a los que pertenecen y confirmar su localización. 

-	 Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser 
correctamente ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; 
pero en aquellas ocasiones en que sea necesario trabajar sin dejar de dar 
determinado servicio, se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

4.14.1. Conducciones eléctricas 

En caso de contacto con una línea eléctrica con maquinaria de excavación, deben 
observarse las siguientes normas:

-	 El conductor o maquinaria estará adiestrado para conservar la calma e incluso si los 
neumáticos comienzan a arder. 

-	 Permanecerá en su puesto de mando o en la cabina, debido a que allí está libre del 
riesgo de electrocución. 

-	 Se intentará retirar la máquina de la línea y situarla fuera de la zona peligrosa. 

-	 En caso de contacto, el conductor no abandonará la cabina, sino que intentará bajar 
el basculante y alejarse de las zonas de riesgo. 

-	 Advertirá a las personas que allí se encuentren de que no deben tocar la máquina. 
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-	 No descenderá de la máquina hasta que ésta no se encuentre a una distancia 
segura. Si se desciende antes, el conductor estará en el circuito línea – máquina – 
suelo y seriamente expuesto a electrocutarse. 

-	 Si es posible separar la máquina y en caso de absoluta necesidad, el conductor o 
maquinista no descenderá utilizando los medios habituales, sino que saltará lo más 
lejos posible de la máquina evitando tocar ésta. 

Retirada y montaje de apoyos 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de objetos. 
-	 Caída a distinto nivel. 
-	 Desprendimientos, desplomes y derrumbes. 
-	 Cortes. 
-	 Golpes. 
-	 Carga física. 
-	 Atrapamiento. 
-	 Confinamiento. 
-	 Presencia de animales: mordeduras, picaduras. 
-	 Los derivados de la utilización de la maquinaria. 

C.- Medidas preventivas 

-	 Inspección del estado del terreno. 

-	 Delimitar y señalizar la zona de trabajo, especialmente la que corresponde al izado 
del apoyo. 

-	 Extremar las precauciones durante el izado. 

-	 Utilización de bolsas portaherramientas. 

-	 Para evitar el riesgo de caída en altura, al acceder a los postes se utilizará camión 
con cesta o similar, así como dispositivos anti caída. 

-	 Evitar el radio de acción de las cargas suspendidas. 

-	 No se realizarán trabajos en altura en el caso de que existan condiciones 
climatológicas adversas. 

-	 No se izarán cargas de peso considerable en caso de que haya fuertes vientos. 

-	 Si existen puntos con tensión próximos, mantener las distancias de seguridad a los 
mismos. De no ser posible: 

�	 Revestimiento de los elementos en tensión- independientes de aquel sobre el 
que se va a trabajar. 

�	 Colocación de pantallas aislantes que se interpongan entre el operario y un 
punto a potencial distinto al de trabajo. 

�	 Desplazamiento de los conductores distintos al de trabajo  a distancias de 
seguridad. 

�	 Este aislamiento será realizado por personal cualificado, según el RD 
614/2001, y con formación en primeros auxilios. 

Empalmes y conexiones en tensión 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caída de objetos. 
-	 Caída a distinto nivel. 
-	 Contactos eléctricos. 
-	 Quemaduras por arco. 
-	 Golpes. 
-	 Cortes. 
-	 Presencia de animales: mordeduras, picaduras. 
-	 Los derivados de la utilización de la maquinaria. 

C.- Medidas preventivas 

-	 El personal que realice estos trabajos será personal cualificado y autorizado por 
escrito por el empresario, con vigilancia del jefe de trabajo. 

-	 Se vigilará la maniobra de puesta fuera de servicio y que corresponde con los datos 
y procedimientos prefijados. 

-	 Se comprobarán con los aparatos disponibles la ausencia de tensión y se realizará 
de nuevo la comprobación con el localizador (identificador de circuito). Se 
comprobará que no hay posibilidad de retornos. 

-	 Se exigirá la colocación de tierras en los dos extremos del circuito en el que 
pretendemos trabajar. 

-	 Se señalizará la maniobra en los extremos, con carteles y señales de prohibido 
maniobra personal trabajando. Si es posible se bloquearán los mandos con medios 
mecánicos (enclavamiento, candados, etc.). 

-	 Para la realización del corte físico del circuito se utilizarán los medios individuales 
de protección y cizalla a distancia con puesta a tierra.  
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D. Protecciones colectivas 

-	 Extintor portátil 
-	 Vallas de limitación y protección  
-	 Botiquín 
-	 Señalización 
-	 Balizamiento con valla stopper. 

E. Protecciones individuales 

-	 Los trabajadores harán uso de los respectivos epi´s: casco de seguridad, guantes 
de uso general, botas de seguridad, botas de agua, trajes impermeables, guantes 
dieléctricos, botas dieléctricos, chalecos reflectantes, arnés de sujeción en caso 
necesario, mascarillas antipolvo, gafas y protectores antirruido. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE.  

4.14.2. Conducciones de gas 

Cuando se realicen excavaciones cerca de conducciones de gas, se tomarán 
precauciones especiales para no dañar la tubería y evitar los peligros del trabajo en 
presencia de gas. Estas precauciones serán contempladas en el plan de seguridad y 
salud y adoptadas durante la ejecución de la obra.

Cuando se trate de conducciones principales de gas se dispondrá de una persona 
responsable de la empresa explotadora durante todos los trabajos que puedan afectar 
a la conducción.  

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caída de objetos en manipulación. 
-	 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
-	 Sobresfuerzos o pisturas inadecuadas. 
-	 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
-	 Pisadas sobre objetos. 
-	 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
-	 Proyección de objetos

C.- Medidas preventivas 

-	 Se identificará el trazado de la tubería. 

-	 Se procederá a localizar la tubería mediante un detector, marcando con piquetas su 
dirección y profundidad; se actuará del mismo con las canalizaciones enterradas de 
otros servicios, indicando siempre el área de seguridad a adoptar. 

-	 En el caso de conducciones enterradas a profundidades iguales o inferiores a 1,00 
m, se empezará siempre haciendo catas a mano, hasta llegar a la generatriz 
superior de la tubería, en número que se estime necesario para asegurarse de su 
posición exacta. 

-	 En casos de profundidades superiores a 1,00 m, se podrá empezar la excavación 
con máquina hasta llegar a 1,00 m sobre la tubería, procediéndose a continuación 
como se indica en el punto anterior. 

-	 Se estará en contacto continuo con la compañía explotadora, a la cual habrán de 
solicitarse los protocolos previstos de actuación para el caso de rotura de la 
conducción. 

-	 Una vez descubierta la tubería, en el caso de que la profundidad de excavación sea 
superior a la situación de la conducción, se suspenderá dicha excavación y se 
apuntalara la tubería, a fin de que se rompa por flexión entramos de excesiva 
longitud y de se protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea 
dañada por maquinaria o herramientas. 

D. Protecciones colectivas 

�	 Señalización de obra. 
�	 Extintor portátil. 
�	 Balizamiento. 
�	 Aislamiento eléctrico (herramientas manuales). 
�	 Señales acústicas y luminosas de a maquinaria. 

E. Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad, botas de seguridad, guantes, arnés de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.14.3. Líneas telefónicas 

C.- Medidas preventivas 

-	 Cuando se realicen movimiento de maquinaria cerca de conducciones aéreas 
telefónicas, se tomarán precauciones para no dañar el cable y evitar los riesgos que 
esto podría suponer por ejemplo con la caída de postes. Estas precauciones serán 
contempladas en el plan de seguridad y salud y adoptadas durante la ejecución de 
la obra. 
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-	 Se estará en contacto continuo con la compañía explotadora, a la cual habrán de 
solicitarse los protocolos previstos de actuación para el caso de rotura de la 
conducción 

D. Protecciones colectivas 

-	 Señalización de obra. 
-	 Extintor portátil. 
-	 Balizamiento. 
-	 Aislamiento eléctrico (herramientas manuales). 
-	 Señales acústicas y luminosas de a maquinaria. 

E. Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad, guantes aislantes, botas aislantes, arnés de seguridad, 
banqueta o alfombra aislante, comprobadores de tensión, herramientas con doble 
aislamiento. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

4.14.4. Conducción de abastecimiento de agua  

B.- Evaluación de riesgos 

-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caída de objetos en manipulación. 
-	 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
-	 Sobresfuerzos o pisturas inadecuadas. 
-	 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
-	 Pisadas sobre objetos. 
-	 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 

-	 Proyección de objetos

C.- Medidas preventivas 

-	 Cuando deban realizarse trabajos sobre conducciones de agua se tomarán las 
medidas precisas que eviten que accidentalmente se dañen estas tuberías y, en 
consecuencia, se suprima el servicio. Una vez localizada la tubería, se procederá a 
señalizarla, marcando con piquetas su dirección y profundidad y adoptando las 
siguientes normas básicas: 

-	 No deben realizarse excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0.50 m de 
la tubería en servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 

-	 Una vez descubierta la tubería, en el caso de que la profundidad de la excavación 
sea superior a la situación de la conducción, se suspenderá dicha excavación y se 
apuntalará la tubería, a fin de que no rompa por flexión en tramos de excesiva 
longitud, y se protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea dañada 
por maquinaria o herramientas. 

-	 Se instalarán sistemas de señalización e iluminación a base de balizas, hitos 
reflectantes, etc., cuando el caso lo requiera, a juicio de la jefatura de obra y del 
coordinador de seguridad y salud. 

-	 Estará totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la 
conducción en servicio, si no es con la autorización de la Compañía Instaladora. 

-	 No se almacenará ni adosará ningún tipo de material sobre la conducción. 

-	 En casos de roturas o fugas en la canalización, se comunicará tal circunstancia, 
inmediatamente, a la compañía propietaria o instaladora y se paralizarán los 
trabajos hasta que la conducción haya sido reparada. Se tendrá especial cuidado de 
desalojar aquellos lugares que se vean amenazados por corrimientos de tierras o 
hundimientos inducidos por la presión o humedad derivadas de la fuga. Del mismo 
modo, se atenderán con celeridad las posibles afecciones a vías públicas o privadas 
derivadas del encharcamiento y/o hundimiento. 

D. Protecciones colectivas 

-	 Señalización de obra. 
-	 Extintor portátil. 
-	 Balizamiento. 
-	 Aislamiento eléctrico (herramientas manuales). 
-	 Señales acústicas y luminosas de a maquinaria. 

E. Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad, guantes aislantes, botas aislantes, arnés de seguridad, 
banqueta o alfombra aislante, comprobadores de tensión, herramientas con doble 
aislamiento. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 
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4.15. ESTUDIO DE SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS DE 
REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

A.- Descripción de la actividad 

El estudio de Seguridad y Salud, además de los riesgos previsibles durante el transcurso 
de la obra, debe contemplar también los riesgos y medidas correctoras correspondientes 
a los trabajos de reparación, conservación, y mantenimiento futuro de las obras 
construidas.

La dificultad para desarrollar esta parte del Estudio de  Seguridad estriba en que, en la 
mayoría de los casos, no existe una planificación para el mantenimiento y conservación.

La experiencia demuestra que los riesgos que aparecen en  las operaciones de 
mantenimiento y conservación, son muy similares a los que aparecen en el proceso 
constructivo. Por ello, remitimos a cada uno de los epígrafes de los desarrollados en el 
Estudio de Seguridad, en los que se definen los riesgos específicos para cada fase de la 
obra.

Relación de previsibles trabajos posteriores: 

-	 Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 

-	 Mantenimiento y reposición de báculo o reparación de las instalaciones de 
electricidad. 

-	 Montaje de medios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de 
tijera. 

B.- Evaluación de riesgos 

-	 En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. 
En algunos casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

-	 En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los 
derivados de manejo de materiales pesados. 

-	 En medios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de 
montaje, de electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de 
montaje y desmontaje. 

-	 En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la 
cadena en las de tijera, o por trabajar a excesiva altura. 

C.- Medidas preventivas 

-	 Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los 
lugares donde se desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así 
como limpieza de escombros, acopio de materiales, habilitación de vías de 
circulación seguras para los usuarios. 

-	 En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro 
de explosión o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre 
será especializado, de los equipos de protección individual adecuados. Trabajar 
siempre al menos dos personas en un mismo tajo. En caso de peligro de 
hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación adecuada y resistente. 

-	 En pozos de saneamiento, colocación de pates firmemente anclados a las paredes 
del mismo, a ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como 
propileno o similar. 

-	 En caso de empleo de medios auxiliares especiales, como andamios, jaulas 
colgadas, trabajos de descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas 
deberán estar homologados, ser revisados antes de su uso y con certificado de 
garantía de funcionamiento. 

-	 Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas de peligro de 
caída de objetos. 

-	 Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas 
de barandilla perimetral resistente. 

-	 Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de 
seguridad necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona 
a trabajar, las de tijera con cadena resistente a la apertura. 

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS SOBRE MAQUINARIA Y MEDIOS 
AUXILIARES A DISPONER EN EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO

5.1. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y 
DEMOLICIONES

-	 Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra estarán dotadas 
de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, servofrenos, freno de mano, 
bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y antiimpactos, rotativo luminoso y un extintor. 
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-	 Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente, 
controlando su buen funcionamiento. 

-	 La persona cualificada redactará un parte diario sobre las revisiones que se 
realizarán a la maquinaria, que presentará al Jefe de Obra y que estarán a 
disposición de la Dirección Facultativa. 

-	 Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria para 
el movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

-	 Las máquinas únicamente podrá ser utilizada por el personal expresamente 
autorizado para ello y que cuente con la formación adecuada. 

-	 Deberán tener el marcado CE y contar con el manual de instrucciones del fabricante. 

-	 Se mantendrán en buen estado de uso,  realizando  el mantenimiento de acuerdo a 
las indicaciones del fabricante. 

-	 La maquinaria deberá contar con señalización y dispositivos de seguridad, que no 
deben anularse ni ponerse en fuera de servicio. 

-	 Se deberá hacer uso del cinturón de seguridad. 

-	 La maquinaria será utilizada únicamente por personal autorizado tras verificar su 
formación y aptitud. 

A continuación se describen las normas básicas de seguridad para el manejo todas y 
cada una de las maquinarias de movimiento de tierras a usar en la obras. 

5.1.1. Pala cargadora 

Riesgos 

-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
-	 Choques contra objetos móviles. 
-	 Golpes por objetos o herramientas. 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 
-	 Atrapamiento por o entre objetos. 
-	 Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. 
-	 Atropellos o golpes con vehículos. 
-	 Por vibraciones en órganos y miembros. 
-	 Ruido. 
-	 Cortes. 
-	 Quemaduras. 
-	 Incendios y explosiones. 

Medidas preventivas 

-	 Los caminos de circulación interna de la obra se mantendrán en buen estado de 
forma que se evite la formación de blandones y embarramientos excesivos. 

-	 No se admitirán en esta obra palas cargadoras que no vengan con la protección de 
cabina antivuelco instalada. 

-	 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 
asegurar que el conductor no recibe en la cabina, gases procedentes de la 
combustión. Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador 
de aspiración para el radiador. 

-	 Las palas cargadoras en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros 
auxilios ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y 
externamente. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada, sin apoyar 
en el suelo. 

-	 Las palas cargadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 
retroceso. 

-	 Se prohíbe expresamente dormitar bajo la sombra proyectada por las palas 
cargadoras en reposo. 

-	 Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 

-	 Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 

-	 Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el 
elemento de carga, para evitar rebotes y roturas. 

-	 Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 

-	 La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de 
contacto no quedará puesta cuando la máquina finalice su trabajo por descanso u 
otra causa. 

-	 No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 
llenado del depósito. 

-	 Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar 
accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del 
terreno puede originar el vuelco de la máquina con grave riesgo para el personal. 
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-	 Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino con el 
fin de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales 
u horizontales de la cuchara. 

-	 Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo 
régimen de fuertes vientos. 

-	 No sobrepasar los límites de carga y maniobrar con cuidado verificando previamente 
el radio de acción. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Faja dorsolumbar 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.2. Retroexcavadora con o sin equipo de martillo rompedor 

Riesgos 

-	 Atropello 
-	 Deslizamiento de la máquina. 
-	 Vuelco de la máquina y caídas por pendientes. 
-	 Choque y golpes por o contra objetos u otros vehículos 
-	 Máquina en marcha fuera de control. 
-	 Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas) 
-	 Incendios y explosiones (en trabajos de mantenimiento). 
-	 Quemaduras (trabajos de mantenimiento) 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 
-	 Atrapamientos 
-	 Proyecciones de objetos durante el trabajo. 
-	 Atropellos o golpes con vehículos. 
-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Por vibraciones en órganos y miembros. 
-	 Ruido. 
-	 Riesgos higiénicos de carácter pulvígeno 
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Corte. 

Medidas preventivas 

-	 Los caminos de circulación interna de la obra se mantendrán en buen estado de 
forma que se evite la formación de blandones y embarramientos excesivos. 

-	 Cuando no están trabajando, deben estar paradas con los frenos puestos. Las 
máquinas con ruedas deben tener estabilizadores. 

-	 Se colocarán de manera que las ruedas o las cadenas estén a 90 grados respecto a 
la superficie de trabajo, siempre que sea posible. Esto permite mayor estabilidad y 
un rápido retroceso. 

-	 No se admitirán en esta obra retroexcavadoras que no vengan con la protección de 
cabina antivuelco instalada. 

-	 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 
asegurar que el conductor no recibe en la cabina, gases procedentes de la 
combustión. 

-	 Las retroexcavadoras en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros 
auxilios, ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y 
externamente. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la retro con la cuchara sin apoyar en el 
suelo. 

-	 Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor 
timbrado y con las revisiones al día. 

-	 Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 
retroceso. 

-	 Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 

-	 Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 

-	 Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 

-	 No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 
llenado del depósito. 

-	 Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo 
régimen de fuertes vientos. 

-	 No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 
funcionando. 
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-	 La intención de moverse se indicará con el claxon (por ejemplo: dos pitidos para 
andar hacia adelante y tres hacia atrás). 

-	 El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha 
contraria al sentido de la pendiente. 

-	 El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar 
atropellos y golpes, durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto al 
bloquearse una oruga. 

-	 Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 

-	 Durante la excavación del terreno en la zona la máquina estará calzada al terreno 
mediante sus zapatas hidráulicas. 

-	 Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara, estará situado en la parte trasera 
de la máquina. 

-	 Se prohíbe desplazar la retro, si antes no se ha apoyado sobre la máquina la 
cuchara, en evitación de balanceos. 

-	 Se prohíbe estacionar la retro, como norma general, a menos de tres metros del 
borde de barrancos, hoyos, zanjas y similares. 

-	 Se prohíbe realizar trabajos en el interior de zanjas estando dentro del radio de 
acción del brazo de la retro. 

-	 En operaciones con pala frontal, sobre masas de una cierta altura, se empezará 
atacando las capas superiores para evitar derrumbamientos. 

-	 Cuando haya varias máquinas trabajando a diversos niveles, se hará que la máquina 
ensanche suficientemente su corte antes de comenzar otro más abajo, esto impide 
que caigan sobre la máquina inferior rocas o tierras. Se evitará que la  situada en 
la parte inferior excave bajo la plataforma superior. 

-	 Cuando sea necesario trabajar en una pendiente, se hará hacia arriba, así el agua 
no se introducirá en la excavación. 

-	 La cuchara no debe usarse nunca para golpear rocas, especialmente si están medio 
desprendidas. 

-	 Cuando se circula con retroexcavadora de orugas deben de actuar las ruedas cabillas 
en la parte trasera para que las cadenas, en contacto con el suelo, estén en tensión. 

-	 Por la razón antes mencionada cuando se usa cucharón retroexcavador, las ruedas 
cabillas deben estar en la parte delantera (extremo de trabajo). 

-	 Se debe cargar el material en los camiones de manera que la cuchara nunca pase 
por encima de la cabina del camión o del personal de tierra. 

-	 Durante trabajo con equipo de martillo rompedor, es necesario hacer 
retroceder la máquina. La retroexcavadora usará la señalización acústica 
de retroceso de manera obligatoria. Así se evitarán los riesgos de 
atropello a las personas o las cosas. 

-	 Se prohíbe, por ser una situación de alto riesgo abandonar el equipo del 
martillo rompedor con la barrena hincada. 

-	 No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el 
equipo de martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y 
puesto en servicio el freno. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.3. Mixta 

Riesgos 

-	 Atropello (mala visibilidad, velocidad inadecuada) 
-	 Deslizamiento de la maquina (terrenos embarrados) 
-	 Maquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina y bloquear los frenos). 
-	 Vuelco de la maquina (inclinación del terreno superior a la admisible para la 

circulación de la retro). 
-	 Caída por pendientes. 
-	 Choque contra otros vehículos. 
-	 Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas 
-	 Caída al subir o bajar. 
-	 Caída de material desde el cazo. 
-	 Golpes, cortes u quemaduras. 
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Medidas preventivas 

-	 Los caminos de circulación interna de la obra se mantendrán en buen estado de 
forma que se evite la formación de blandones y embarramientos excesivos. 

-	 Cuando no están trabajando, deben estar paradas con los frenos puestos. Las 
máquinas con ruedas deben tener estabilizadores. 

-	 Se colocarán de manera que las ruedas estén a 90 grados respecto a la superficie 
de trabajo, siempre que sea posible. Esto permite mayor estabilidad y un rápido 
retroceso. 

-	 No se admitirán en esta obra mixta que no vengan con la protección de cabina 
antivuelco instalada. 

-	 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 
asegurar que el conductor no recibe en la cabina, gases procedentes de la 
combustión. 

-	 Las mixtas en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, 
ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y externamente. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

-	 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con la cuchara sin apoyar en 
el suelo. 

-	 Las mixtas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor timbrado y con 
las revisiones al día. 

-	 Las mixtas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

-	 Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 

-	 Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 

-	 Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 

-	 No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 
llenado del depósito. 

-	 Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo 
régimen de fuertes vientos. 

-	 No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 
funcionando. 

-	 La intención de moverse se indicará con el claxon (por ejemplo: dos pitidos para 
andar hacia adelante y tres hacia atrás). 

-	 El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha 
contraria al sentido de la pendiente. 

-	 El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar 
atropellos y golpes, durante los movimientos de ésta.  

-	 Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 

-	 Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara, estará situado en la parte trasera 
de la máquina. 

-	 Se prohíbe desplazar la mixta, si antes no se ha apoyado sobre la máquina la 
cuchara, en evitación de balanceos. 

-	 Se prohíbe estacionar la mixta, como norma general, a menos de tres metros del 
borde de barrancos, hoyos, zanjas y similares. 

-	 Se prohíbe realizar trabajos en el interior de zanjas estando dentro del radio de 
acción del brazo. 

-	 En operaciones con pala frontal, sobre masas de una cierta altura, se empezará 
atacando las capas superiores para evitar derrumbamientos. 

-	 Cuando haya varias máquinas trabajando a diversos niveles, se hará que la máquina 
ensanche suficientemente su corte antes de comenzar otro más abajo, esto impide 
que caigan sobre la máquina inferior rocas o tierras. Se evitará que la  situada en 
la parte inferior excave bajo la plataforma superior. 

-	 Cuando sea necesario trabajar en una pendiente, se hará hacia arriba, así el agua 
no se introducirá en la excavación. 

-	 La cuchara no debe usarse nunca para golpear rocas, especialmente si están medio 
desprendidas. 

-	 Se debe cargar el material en los camiones de manera que la cuchara nunca pase 
por encima de la cabina del camión o del personal de tierra. 

-	 No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el equipo 
de martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y puesto en 
servicio el freno. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
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-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.4. Camión basculante 

Riesgos 

-	 Vuelco del camión y caídas por pendientes 
-	 Atrapamiento  
-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Atropellos de personas. 
-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
-	 Choque y golpes por o contra objetos u otros vehículos.  
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Vehículo en marcha fuera de control. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Riesgo por contacto eléctrico. 
-	 Ruidos, cortes y quemaduras. 

Medidas preventivas 

-	 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 
emprender la marcha. 

-	 Al realizar las entradas o salidas de la zona de obra, lo hará con precaución, auxiliado 
por las señales de un miembro de la obra. 

-	 Respetarán todas las normas del código de circulación. 

-	 Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en rampa de acceso el vehículo 
quedará frenado y calzado con topes. 

-	 Respetará en todo momento la señalización de la obra. 

-	 Las maniobras, dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, anunciando 
con antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 

-	 La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 
visibilidad y las condiciones del terreno. 

-	 No permanecerá nadie en las proximidades del camión en el momento de realizar 
éste maniobras. 

-	 Si descarga material en las proximidades de la zanja o pozo de cimentación, se 
aproximará a una distancia máxima de 1,00 metro, garantizando ésta mediante 
topes. 

-	 El conductor deberá permanecer en la cabina durante la carga de tierras en el 
camión. 

Protecciones individuales 

-	 Botas de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Guantes de protección para trabajos de mantenimiento. 
-	 Gafas de protección para trabajos de mantenimiento. 
-	 Casco de seguridad para trabajos de mantenimiento. 
-	 Chaleco reflectante. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.5. Dúmper 

Riesgos 

-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
-	 Choques contra objetos móviles. 
-	 Golpes por objetos o herramientas. 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 
-	 Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. 
-	 Atropellos o golpes con vehículos. 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Por vibraciones en órganos y miembros. 
-	 Ruido. 
-	 Riesgo de incendios y explosiones. 

Medidas preventivas 

-	 Antes de comenzar a trabajar, cerciorarse de que la presión de los neumáticos es la 
recomendada por el fabricante. Esta circunstancia es fundamental para la 
estabilidad y buen rendimiento de la máquina. 

-	 Antes de comenzar a trabajar, comprobar el buen estado de los frenos. 
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-	 No poner el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano 
en posición de frenado. 

-	 No cargar el cubilote del dúmper por encima de la carga máxima en él grabada. 

-	 No transportar personas en el dúmper, es sumamente arriesgado y está totalmente 
prohibido en la obra. 

-	 Asegurarse siempre de tener una perfecta visibilidad frontal. Los dúmperes se deben 
conducir mirando al frente. Evitar que la carga haga conducir con el cuerpo inclinado 
mirando por los laterales de la máquina.  

-	 Evitar descargar al borde de cortes del terreno si ante éstos no existe instalado un 
tope de recorrido. 

-	 Respetar las señales de circulación interna. 

-	 Para remontar pendientes con el dúmper cargado, es más seguro hacerlo en marcha 
hacia atrás, de lo contrario, puede volcar. 

-	 Los caminos de circulación interna marcados serán los utilizados para el 
desplazamiento de los dúmperes, en prevención de riesgos por circulación por 
lugares inseguros. 

-	 Se instalarán topes final de recorrido de los dúmperes ante los taludes de vertido. 

-	 Se prohíben expresamente los “colmos” del cubilote de los dúmperes que impidan 
la visibilidad frontal. 

-	 En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dúmper. 

-	 Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades 
superiores a los 20 Km. Por hora. 

-	 Los dúmperes a utilizar en la obra, llevarán en el cubilote un letrero en el que se 
diga cuál es la carga máxima admisible. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Guantes de protección para trabajos de mantenimiento. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Gafas de protección para trabajos de mantenimiento. 
-	 Faja dorsolumbar. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.6. Motoniveladoras 

Riesgos 

-	 Vuelco 
-	 Atropello 
-	 Atrapamiento 
-	 Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.) 
-	 Vibraciones 
-	 Ruido 
-	 Polvo ambiental. 
-	 Caídas al subir o bajar de la máquina. 
-	 Riegos de golpes, cortes y quemaduras. 
-	 Incendios y explosiones. 

Medidas preventivas 

-	 Preparación adecuada del operador de la máquina. 

-	 Se cuidará especialmente la visibilidad, se mejorará el rendimiento y se evitarán 
accidentes. 

-	 El maquinista dispondrá de casco de seguridad. 

-	 La motoniveladora es para mover materiales ligeros y efectuar refinos. No debe 
emplearse como si fuera un bulldozer. 

-	 Se comprobará frecuentemente el correcto funcionamiento de los indicadores de la 
máquina. 

-	 Se atenderá escrupulosamente las normas dictadas por el fabricante para el 
mantenimiento de la motoniveladora. 

-	 Dispondrán de dispositivo de aviso sonoro. 

-	 Dispondrá de luz indicadora dé marcha atrás. 

-	 No se transportarán personas. 

-	 Dispondrá de extintor en cabina. 

-	 Se podrá blocar la caja de marchas o dirección cuando se esté parado. 
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-	 Dispondrá de cartel adhesivo indicativo de “Prohibido permanecer en el radio de 
acción de esta máquina”. 

Protecciones individuales 

-	 Protectores auditivos. 
-	 Cinturón elástico antivibratorio. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Faja dorsolumbar. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.7. Compresores 

Riesgos 

-	 Vuelco y deslizamientos por pendientes 
-	 Máquina en marcha fuera de control 
-	 Atrapamientos por partes móviles de la máquina 
-	 Caídas de la máquina o desprendimientos durante el transporte 
-	 Ruido. 
-	 Rotura de la manguera de presión. 
-	 Riesgos higiénicos derivados de la emanación de gases tóxicos. 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Riesgo por contacto eléctrico. 
-	 Caídas al mismo y distinto nivel. 
-	 Quemaduras, golpes y cortes. 

Medidas preventivas 

-	 El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará a una 
distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de 
coronación de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento. 

-	 Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre 
instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y 
ruido. 

-	 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada 
en un radio de 4 m (como norma general) en su entorno, instalándose señales de 
“obligatorio el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de limitación. 

-	 Los compresores (no silenciosos) a utilizar en esta obra se ubicarán a una distancia 
mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m (como norma 
general). 

-	 Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor 
parado, en prevención de incendios o de explosión. 

-	 Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de 
uso, sin grietas o desgastes que puedan producir un reventón. 

-	 El responsable de obra, controlará el estado de las mangueras. 

-	 Comprobar los distintos indicadores y manómetros de presión, así como todo el 
equipo de seguridad está en perfectas condiciones, que todas las protecciones están 
en su lugar y bien aseguradas, que las mangueras del compresor se encuentran en 
buenas condiciones, bien sujetas y que no se rozan. Así como que no hay fugas de 
combustibles, aceite,..etc 

-	 Cualquier trabajo de mantenimiento será efectuado siempre con la máquina parada. 

-	 Después de un largo periodo fuera de uso, se debe realizar una revisión y puesta a 
punto del aparato y sus accesorios. 

-	 Si durante el funcionamiento del compresor se observa cualquier anomalía, debe 
informarse inmediatamente a su inmediato superior para que sea subsanada. 

-	 Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 
mediante racores de presión. 

-	 Se evitarán los pasos de mangueras sobre escombros de fábrica o de roca y sobre 
caminos y viales de obra o públicos. 

-	 El transporte en suspensión se realizará mediante un eslingado a cuatro puntos del 
compresor, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga, haciendo 
uso de las eslingas, cables y cadenas apropiados.  

-	 El arrastre directo del compresor para su ubicación por los operarios, se realizará a 
una distancia nunca inferior a los dos metros de los cortes o taludes de la 
excavación, en prevención del riesgo de desprendimiento de las tierras por 
sobrecargas. 

-	 Los compresores quedaran estacionados con la lanza de arrastre en posición 
horizontal, con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizantes. Si la lanza de 
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arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se adaptará mediante un 
suplemento firme y seguro. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Protectores auditivos. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Gafas de protección 
-	 Chaleco reflectante. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.1.8. Martillos neumáticos, rompedores y taladradores 

Riesgos 

-	 Proyección de fragmentos procedentes del material que se excava o tritura, o de la 
propia herramienta. 

-	 Golpes con la herramienta a la persona que la manipula o a los compañeros. 
-	 Impactos por la caída del martillo encima de los pies 
-	 Ruido. 
-	 Contusiones con la manguera de aire comprimido. 
-	 Vibraciones. 

Medidas preventivas 

-	 Comprobar que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 

-	 Se contará con plataformas de trabajo adecuadas que cuenten con la estabilidad y 
solidez suficientes para garantizar de seguridad durante la ejecución de los trabajos. 

-	 El personal de esta obra que debe manejar los martillos neumáticos será especialista 
en estas máquinas en prevención de los riesgos por impericia. 

-	 Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados 
hincados en los paramentos que rompen, en previsión de desplomes incontrolados. 

-	 Se prohíbe expresamente en esta obra, aproximar el compresor a distancias 
inferiores a 15 metros (como norma general), del lugar de manejo de los martillos 
para evitar la conjunción del ruido ambiental producido. 

-	 No usar martillos tras encontrar la banda de señalización de conducciones 
enterradas. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Protectores auditivos. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Gafas de protección 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Faja dorsolumbar y muñequera. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.2. MAQUINARIA PARA LA EJECUCIÓN DE HORMIGONADO 

-	 Las máquinas únicamente podrá ser utilizada por el personal expresamente 
autorizado para ello y que cuente con la formación adecuada. 

-	 Deberán tener el marcado CE y contar con el manual de instrucciones del fabricante. 

-	 Se mantendrán en buen estado de uso, que se realizará al que el mantenimiento de 
acuerdo a las indicaciones del fabricante. 

-	 La maquinaria deberá contar con señalización y dispositivos de seguridad, que no 
deben anularse ni ponerse en fuera de servicio. 

-	 Se deberá hacer uso del cinturón de seguridad. 

5.2.1. Camión hormigonera 

Riesgos 

-	 Caídas de personas a distinto nivel 
-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Caídas de objetos desprendidos. 
-	 Pisadas sobre objetos. 
-	 Choques contra objetos móviles. 
-	 Golpes por objetos o herramientas. 
-	 Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. 
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas. 
-	 Atropellos o golpes con vehículos. 
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�	 Ruido��

Medidas preventivas 

En este caso son aplicables las medidas preventivas expresadas genéricamente para la 
maquinaria, no obstante lo dicho, se tendrán presentes las siguientes recomendaciones: 

-	 Se procurará que las rampas de acceso a los tajos, sean uniformes y que no superen 
la pendiente del 20%. 

-	 Se procurará no llenar en exceso la cuba en evitación de vertidos innecesarios 
durante el transporte del hormigón. 

-	 Se evitará la limpieza de la cuba y canaletas en la proximidad de los tajos. 

-	 Los operarios que manejen las canaletas desde la parte superior de las zanjas 
evitarán en lo posible permanecer a una distancia inferior a los 60 cm. Del borde de 
la zanja. 

-	 Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión 
hormigonera a una distancia inferior a 2 metros del borde las zanjas. En caso de 
ser necesaria una aproximación inferior a la citada se deberá entibar la zona de la 
zanja afectada por el estacionamiento del camión hormigonera, dotándose además 
al lugar de un tope firme y fuerte para la rueda trasera del camión, en evitación de 
caídas y deslizamientos. 

-	 El lavado se realizará en los lugares habilitados para ello. 

Protecciones individuales 

-	 Chaleco reflectante. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.2.3. Hormigonera eléctrica (pastera) 

Riesgos 

-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Golpes por objetos o herramientas. 

-	 Atrapamiento por o entre objetos 
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Exposición a contactos eléctricos. 
-	 Ruido. 
-	 Polvo. 
-	 Contacto con morteros, pastas y hormigones. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Quemaduras. 

Medidas preventivas 

-	 Las hormigoneras pasteras no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del 
borde de excavación, para evitar los riesgos de caída a otro nivel. 

-	 Las hormigoneras pasteras no se ubicarán en el interior de zonas batidas por cargas 
suspendidas del gancho de la grúa, para prevenir los riesgos por derrames o caídas 
de la carga. 

-	 La zona de ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de 
banderola, una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda: “PROHIBIDO UTILIZAR 
A PERSONAS NO AUTORIZADAS”, para prevenir los accidentes por impericia. 

-	 Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 
carcasa metálica los órganos de transmisión-correas, corona y engranajes, para 
evitar los riesgos de atrapamiento. 

-	 Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar los 
sobreesfuerzos y los riesgos por movimientos descontrolados. 

-	 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras pasteras estarán 
conectadas a tierra. 

-	 La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento 
estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 

-	 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de 
la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico. 

-	 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado 
para tal fin. 

-	 Prohibido introducir la mano durante el funcionamiento. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. Mascarilla antipolvo. 
-	 Gafas de seguridad antipolvo. 
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-	 Ropa de trabajo 
-	 Guantes de goma o P.V.C. 
-	 Botas de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.3. MEDIOS DE FABRICACIÓN Y PUESTA EN OBRA DE FIRMES Y 
PAVIMENTOS 

-	 Las máquinas únicamente podrá ser utilizada por el personal expresamente 
autorizado para ello y que cuente con la formación adecuada. 

-	 Deberán tener el marcado CE y contar con el manual de instrucciones del fabricante. 

-	 Se mantendrán en buen estado de uso, que se realizará al que el mantenimiento de 
acuerdo a las indicaciones del fabricante. 

-	 La maquinaria deberá contar con señalización y dispositivos de seguridad, que no 
deben anularse ni ponerse en fuera de servicio. 

-	 Se deberá hacer uso del cinturón de seguridad. 

5.3.1. Rodillo vibrante autopropulsado 

Riesgos 

-	 Caídas de personas a distinto nivel. 
-	 Caídas de personas al mismo nivel. 
-	 Choques contra objetos móviles. 
-	 Atrapamiento por o entre objetos. 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 
-	 Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos. 
-	 Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
-	 Contactos térmicos. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Golpes, corte y atropello. 

Medidas preventivas 

-	 No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no sea 
su operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

-	 Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta 
o aceras, por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por 
atrapamiento y atropello durante los movimientos de ésta. 

-	 La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta 
tendrán revestimiento antideslizante. 

-	 El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo al 
circular sobre superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de 
aglomerado. 

-	 Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la 
máquina. 

-	 Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las 
operaciones de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de 
la máquina. 

-	 Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el empleo 
de faja antivibratoria. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Protectores auditivos. 
-	 Faja dorsolumbar. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.3.2. Compactador de neumáticos 

Riesgos 

-	 Vuelco  
-	 Atropello 
-	 Atrapamiento 
-	 Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.) 
-	 Vibraciones 
-	 Ruido 
-	 Polvo ambiental. 
-	 Caídas al subir o bajar de la máquina. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Golpes, corte y atropello. 
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Medidas preventivas 

-	 No se permitirá la permanencia sobre la compactadora a otra persona que no sea 
su operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

-	 Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta 
o aceras, por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por 
atrapamiento y atropello durante los movimientos de ésta. 

-	 La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación 
de posición de la máquina, así como dotación y buen funcionamiento de la señal 
acústica dé marcha atrás. 

-	 Se dispondrá de una escalera metálica para la subida y bajada de las cajas de la 
máquina. 

-	 La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta 
tendrán revestimiento antideslizante. 

-	 El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a 
las normas de circulación y a las señales de tráfico. 

-	 Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo 
del trabajo diario. 

-	 Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la 
máquina. 

-	 Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las 
operaciones de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de 
la máquina. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Protectores auditivos. 
-	 Faja dorsolumbar. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.3.3. Barredora  

Riesgos 

-	 Los derivados del tráfico durante el barrido. 
-	 Vuelco del camión y deslizamientos por pendientes 
-	 Caídas a distinto nivel 
-	 Atrapamientos 
-	 Atropellos 
-	 Proyección de fragmentos o partículas. 
-	 Polvo. 
-	 Contactos térmicos 
-	 Ruido. 
-	 Vehículo en marcha fuera de control. 
-	 Golpes y cortes. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Choques, vuelcos y vibraciones. 

Medidas preventivas	

-	 Para evitar lesiones por caída desde la máquina, al subir o bajar de la máquina, 
utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. No suba utilizando las 
llantas, cubiertas y guardabarros. 

-	 Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la máquina 
de forma frontal asiéndose con ambas manos, es más seguro. 

-	 Ante los riesgos de caída, torcedura o de rotura de calcáneos, (los talones de sus 
pies), que son riesgos importantes, no salte nunca directamente al suelo si no es 
por peligro inminente para usted. Utilice los lugares establecidos para subir y bajar 
de manera segura de la máquina. 

-	 Contra los riesgos de atrapamiento y quemaduras, no trate de realizar “ajustes” con 
la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento. 

-	 Para evitar riesgos intolerables por impericia, no permita acceder a la máquina a 
personas inexpertas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 

-	 Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni 
combustible sobre la pala. 

-	 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la 
tapa del radiador. El vapor desprendido si lo hace, pude causarle quemaduras 
graves  
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-	 Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el líquido 
anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las 
proyecciones. 

-	 Para evitar el riesgo de quemaduras por sustancias calientes, recuerde que al aceite 
lubricante del motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo solo cuando 
esté frío. 

-	 Para evitar el riesgo de incendio, no fume cuando manipule la batería ni cuando 
abastece de combustible el depósito, los gases desprendidos son inflamables. 

-	 Para evitar el riesgo de contacto con sustancias corrosivas, no toque directamente 
el electrolito de la batería con los dedos, suele ser ácido sulfúrico diluido en agua. 
Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido con guantes impermeables. 

-	 Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe 
antes de dar servicio al área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de 
traba. 

-	 Para evitar el riesgo intolerable de contacto con la corriente eléctrica continua, si 
debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la batería 
y extraiga la llave de contacto. 

-	 Para evitar el riesgo intolerable de máquina en marcha fuera de control, los 
conductores no abandonarán la máquina con el motor en marcha. 

-	 Prestar especial atención a los presencia de peatones. 

-	 No realizar maniobras con antelación. 

-	 Cumplir con el código de circulación.  

Protecciones individuales 

�	 Ropa de trabajo adecuada. 
�	 Botas de seguridad. 
�	 Chaleco reflectante. 
�	 Guantes de cuero. 
�	 Gafas de protección. 
�	 Casco de seguridad. 
�	 Mascarilla para polvo. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.3.4. Camión grúa 

Riesgos 

-	 Vuelco del camión. 
-	 Atrapamientos. 
-	 Caídas al subir (o bajar) a  la zona de mandos. 
-	 Atropello de personas. 
-	 Desplome de la carga. 
-	 Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 
-	 Choques y cortes. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Contactos eléctricos.  

Medidas preventivas 

-	 Antes de realizar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 
cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

-	 Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 
de los riesgos por maniobras incorrectas. 

-	 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

-	 Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 
fabricante del camión en función de la longitud del  brazo de grúa. 

-	 El gruísta tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera 
posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión 
de los riesgos por maniobras incorrectas. 

-	 Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones  del 20 % como 
norma general (salvo características especiales del camión en concreto), en 
prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 

-	  Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 
accidentes por vuelco. 

-	 Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias inferiores a 2 m, 
del corte del terreno (o situación similar), en previsión de los accidentes por vuelco. 

-	 Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

-	 Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa. 
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-	 Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos 
de gobierno. 

-	 Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias 
inferiores a 5 m. 

-	 Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

-	 El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que 
acredite su pericia. 

-	 Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 

-	 Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 
Puede volcar el camión y sufrir lesiones. 

-	 No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber operarios 
y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

-	 Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. 

-	 Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de subir a la 
cabina. Si se resbalan los pedales durante la maniobra o marcha, puede provocar 
accidentes. 

-	 Antes de poner en servicio el camión, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

-	 Asegúrese que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos 
posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

-	 Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión 
máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en la tabla. 

-	 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 
respeten el resto del personal. 

-	 Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere 
recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto eléctrico 
haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo no permita que nadie toque el 
camión grúa, puede estar cargada de electricidad. 

-	 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y, en 
el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los 
sistemas hidráulicos del brazo. 

-	 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

-	 No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se 
cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

-	 Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 
Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos 
descontrolados. 

-	 No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Calzado de seguridad. 
-	 Gafas de protección. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Chaleco reflectante 
-	 Protectores auditivos. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.3.5. Grúa autopropulsada 

Riesgos 

-	 Vuelco de la grúa autopropulsada 
-	 Atrapamientos 
-	 Caídas a distinto nivel 
-	 Atropello de personas 
-	 Golpes por la carga 
-	 Desplome de la estructura en montaje (perfilería general, tramos de grúa torre, 

climatizadores, etc.) 
-	 Contacto con la energía eléctrica. 
-	 Caídas al subir o bajar de la cabina. 
-	 Quemaduras (mantenimiento). 
-	 Choques. 
-	 Cortes y quemaduras. 
-	 Incendios y explosiones. 
-	 Contactos eléctricos. 

Medidas preventivas 

-	 La grúa autopropulsada, tendrá al día el libro de mantenimiento, en prevención de 
riesgos por fallo mecánico. 
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-	 El gancho (o doble gancho), de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo (o 
pestillos), de seguridad, en prevención del riesgo de desprendimientos de la carga. 

-	 Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm de espesor (o placas de 
palastro), para ser utilizadas como plataformas de reparto de cargas de los gatos 
estabilizadores en el caso de tener que fundamentar sobre terrenos blandos. 

-	 Si la máquina se emplea para el montaje de prefabricados o cubiertas, extremar las 
precauciones en caso de régimen de fuertes vientos.  

-	 Las maniobras de carga (descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, 
en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 

-	 Extremar las precauciones especialmente durante maniobras de sustentación de 
objetos para su recibido (soldaduras, embulonados, etc.). Considerar que un 
movimiento inesperado o no conveniente de la pieza en suspensión, puede hacer 
caer al operario o a los operarios que la reciben.  

-	 Se prohíbe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas, por ser una 
maniobra insegura. 

-	 Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5m (como norma general), 
en torno a la grúa autopropulsada en prevención de accidentes. 

-	 Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 
suspendidas, en prevención de accidentes. 

-	 Normas o medidas preventivas tipo de aplicación para puestas en estación de grúas 
autopropulsadas en las vías urbanas 

-	 Se vallará el entorno de la grúa autopropulsada en estación, a la distancia más 
alejada posible en prevención de daños a terceros. El cercado se puede prever a 
base de vallas “tipo ayuntamiento”, asegurándose su continuidad mediante 
enganche y atado con alambre. 

-	 Se instalarán señales de “peligro obras”, balizamiento y dirección obligatoria para 
la orientación de los vehículos automóviles a los que la ubicación de la máquina 
desvíe de su normal recorrido. Recurriéndose a la ayuda de señalista si fuese 
necesario e incluso de la “Policía local”.  

-	 Normas de seguridad para los operadores de la grúa autopropulsada 

-	 Mantenga la maquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 
Puede volcar la máquina y sufrir lesiones. 

-	 Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal.  

-	 No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la maquina puede haber 
operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

-	 Suba y baje a la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello. 

-	 No salte nunca directamente al suelo desde la maquina si no es por un inminente 
riesgo para su integridad física. 

-	 Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de subir a la 
cabina. Si se resbalan los pedales durante la maniobra o marcha, puede provocar 
accidentes. 

-	 Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

-	 Asegúrese que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos 
posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

-	 Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión 
máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en la tabla. 

-	 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las 
respeten el resto del personal. 

-	 Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere 
recibir instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto eléctrico 
haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo no permita que nadie toque la grúa 
autopropulsada, puede estar cargada de electricidad. 

-	 No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista 
y evitará accidentes. 

-	 Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese de que tiene la 
resistencia necesaria para soportar el peso de la máquina.   

-	 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y, en 
el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los 
sistemas hidráulicos del brazo. 

-	 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los 
sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

-	 Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 
problemática y difícil de gobernar. 

-	 Asegúrese de que la maquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en 
servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura.  
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-	 No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se 
cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

-	 Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 
Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos 
descontrolados. 

-	 No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. 

-	 No permita que el resto de personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 
Pueden provocar accidentes. 

-	 No consienta que se utilicen, aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos 
o dañados. No es seguro. 

-	 Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad 
-	 Guantes de cuero. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Gafas de protección. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4. MEDIOS AUXILIARES DE OBRA 

5.4.1. Parque de Ferralla 

Cizalladora. 

Riesgos 

-	 Contacto con las herramientas de corte 
-	 Proyección de partículas de metal 
-	 Aplastamiento de las manos 
-	 Cortes y amputaciones por atrapamiento entre las cuchillas 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Contactos eléctricos 

Medidas preventivas 

-	 Máquina empleada para el corte de ferralla. 

-	 Medidas de protección de la máquina: 

-	 Revisión de todos los componentes de la máquina antes de comenzar a trabajar. 

-	 Protección de todos los elementos móviles. 

-	 Dispositivo de parada de emergencia. 

-	 Mantenimiento diario de los componentes de la máquina. 

-	 Prohibido modificar las características de la máquina. 

-	 Las operaciones de mantenimiento y reparación se realizarán por personal 
autorizado y cualificado. 

-	 Medidas de protección del operario: 

-	 El trabajador llevará la ropa de trabajo adecuada a su puesto, y medios de 
protección individuales adecuados. 

-	 Solamente deberá manejar la máquina personal con experiencia y autorizado por 
su empresa. 

-	 No distracción del operario mientras se efectúa el corte de armaduras. 

-	 Empleo de herramienta o gancho para separar posibles trozos de armadura que se 
encuentre en la zona de acción de la cizalladora. 

-	 Durante el mantenimiento de la máquina esta deberá estar desconectada. 

-	 Mantener el lugar limpio de obstáculos y agua. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad 
-	 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Faja dorsolumbar. 
-	 Muñequeras antivibración. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Mascarilla autofiltrante para materia particulada. 
-	 Protectores auditivos.  
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Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

Dobladora de ferralla 

Riesgos 

-	 Golpes por caída de objetos 
-	 Contactos eléctricos directos o indirectos. 
-	 Incendios 
-	 Caídas a nivel 
-	 Atrapamientos y esfuerzo. 

Medidas preventivas 

-	 Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en 
prevención de daños por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

-	 Las dobladoras mecánicas de ferralla a instalar en esta obra serán revisadas 
semanalmente observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 

-	 Las dobladoras mecánicas tendrán conectadas a tierra todas sus partes metálicas 
en prevención del riesgo eléctrico. 

-	 Se acotará mediante señales de peligro sobre pies derechos la superficie de barrido 
de redondos durante las maniobras de doblado para evitar que se realicen tareas 
y acopios en el área sujeta al riesgo de golpes por las barras. 

-	 La descarga de la dobladora y su ubicación in situ, se realizará suspendiéndola de 
cuatro puntos, mediante eslingas; de tal forma, que se garantice su estabilidad 
durante el recorrido. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Faja dorsolumbar. 
-	 Botas de seguridad. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

Cortadora  

Riesgos 

-	 Cortes 
-	 Contacto con el dentado del disco en movimiento 
-	 Golpes y contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trata 
-	 Atrapamientos 
-	 Proyección de partículas 
-	 Emisión de polvo 
-	 Contacto con la energía eléctrica. 
-	 Contacto con la correa de transmisión 

Medidas preventivas	

-	 La máquina tendrá en todo momento colocado la protección del disco y de la 
transmisión. 

-	 Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera 
desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 

-	 La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda 
bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará el disco en oblicuo por el lateral. 

-	 La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien 
ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 

-	 Conservación adecuada de la alimentación eléctrica, sobre todo en máquinas con 
agua. 

-	 Uso de guantes de cuero, mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

-	 Sistemas de captación de polvo, cuando no se realiza el corte en vía húmeda. 

-	 Los cables eléctricos de conexión estarán en perfecto estado, no presentarán 
cortes ni rotura, de detectar alguna de estas anomalías serán cambiados de 
inmediato. 

-	 No se pondrá en funcionamiento la máquina sin la instalación completa de sus 
elementos de protección. 

-	 El personal empleará pantallas o gafas para protegerse de las posibles 
proyecciones. 

-	 El disco será revisado diariamente, sustituyendo toda hoja exageradamente 
recalentada o que presente grietas profundas, ya que podría producir un 
accidente. Se usarán los discos aconsejados por el fabricante. 
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-	 El operador, tiene la obligación de mantener el disco de corte en perfecto estado 
de afilado. 

-	 Ante cualquier operación de limpieza, reparación o mantenimiento, se debe 
asegurar de que el enchufe de alimentación de la red eléctrica está desconectado. 

-	 Las piezas no deberán sobrepasar el grosor  que permite el corte del disco. 

-	 Los cortes de ladrillo o elementos prefabricados se realizarán mediante el disco 
más adecuado para el corte de material componente, teniendo en cuenta lo 
recomendado por el fabricante. 

-	 Se vigilará estrechamente la anulación de la efectividad de la toma de tierra de 
esta máquina cuando el cable dispuesto para ello discurra por el interior de la 
manguera de suministro eléctrico. 

-	 Si se necesita usar cables de prolongación, estos deberán ser homologados. 

-	 La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda 
bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará el disco en oblicuo por el lateral. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad 
-	 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Faja dorsolumbar. 
-	 Muñequeras antivibración. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Mascarilla autofiltrante para materia particulada. 
-	 Protectores auditivos 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.2. Grupo electrógeno 

Riesgos 

-	 Golpes por caída de objetos 
-	 Contactos eléctricos directos o indirectos. 
-	 Incendios 
-	 Caídas a nivel 
-	 Caídas a distinto nivel. 
-	 Explosiones. 

-	 Atrapamientos. 
-	 Quemaduras. 
-	 Ruido. 
-	 Exposición a gases tóxicos. 
-	 Caídas de objetos. 

Medidas preventivas 

-	 Esta máquina sólo debe ser utilizada por personal autorizado y debidamente 
instruido, con una formación específica adecuada. 

-	 Se realizarán las revisiones periódicas indicadas por el fabricante, y serán 
realizadas por personal cualificado para ello. 

-	 Deben conectarse a tierra todos los puntos relativos de conexión previstos sobre 
el  grupo electrógeno, y sus accesorios. 

-	 Antes de efectuar la puesta en marcha, verificar que el grupo electrógeno esté 
provisto de la justa cantidad de aceite lubricante, líquido refrigerante y 
combustible. 

-	 Queda terminantemente prohibido: 

�	 Apoyarse sobre el grupo electrógeno, o apoyar objetos sobre el mismo. 

�	 Manipular sobre el grupo electrógeno (excepto el personal autorizado) para 
cualquier tipo de comprobación y/o mantenimiento. 

�	 Acercarse al grupo llevando ropas amplias u objetos que puedan ser atraídos 
por el aire o por órganos móviles del motor. 

-	  Antes de poner en funcionamiento el grupo electrógeno, verificar que todas las 
protecciones y dispositivos de seguridad están correctamente instalados. Se 
controlará de manera constante que en zona operativa del grupo no se encuentren 
personas y/o animales. 

-	 No intervenir sobre el depósito de combustible o sobre los conductos de 
alimentación cuando el motor esté caliente o en funcionamiento. 

-	 El grupo electrógeno deberá llevar los siguientes rótulos de seguridad pegados en 
la máquina en sitio visible y limpios: 

�	 Atención peligro: no quite ningún dispositivo de protección de la máquina. 

�	 Peligro de intoxicación, gases de escape. 

�	 Peligro de incendio y explosión. 
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�	 No accionar el generador cerca de material inflamable. Peligro de incendios. 

�	 Peligro de riesgo eléctrico. 

-	 Si la instalación tuviera el neutro puesta a tierra directamente, y es alimentada 
por un alternador, la puesta a tierra se hará también en el borne correspondiente 
al alternador. 

-	 De no disponer el grupo de un cuadro eléctrico incorporado al mismo, se debe 
instalar un cuadro de mando y protección a la salida del mismo. 

-	 No se debe desplazar el grupo generador estando el mismo en funcionamiento, 
salvo que se trate de alimentación  a que equipos rodantes o similares, los cuales 
serán manejados por personal especializado. 

-	 No se realizaran operaciones de carga de combustible con el motor en marcha. 

-	 Se dispondrá de toma de tierra de la masa del grupo. 

-	 El grupo generador se instalará en lugares convenientemente ventilados, de no 
ser posible este extremo, se extremarán las precauciones con el fin de evitar 
combustiones pobres de oxígeno, debiéndose instalar ventilación mecánica si es 
preciso o incluso extracción localizada de los humos de escape.   

-	 Las partes móviles se encontrarán protegidas. 

-	 Las partes calientes se encontrarán convenientemente aisladas térmicamente o 
protegidas. 

-	 Se instalarán dispositivos de medida a la entrada de la red de distribución. 

-	 Se dispondrá de un extintor de CO2 en las proximidades. 

-	 Se verificará periódicamente el estado de la instalación. 

Protecciones individuales 

-	 Protectores auditivos. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Botas de seguridad dieléctrica. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Gafas de protección� 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.3. Sierra de disco 

Riesgos 

-	 Cortes 
-	 Contacto con el dentado del disco en movimiento 
-	 Golpes y contusiones  
-	 Atrapamientos 
-	 Proyección de partículas 
-	 Emisión de polvo 
-	 Contacto con la energía eléctrica. 
-	 Exposición a ruido. 

Medidas preventivas 

-	 Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión 
a tierra: en caso afirmativo avisar al Responsable de Obra para que sea subsanado 
el defecto, y no trabajar con la sierra, para evitar el riesgo de accidentes por causa 
de electricidad. 

-	 Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco; en caso de no serlo actuar como 
en el caso anterior para evitar accidentes eléctricos. 

-	 Utilizar el empujador para manejar la madera; de no hacerlo, existe el riesgo de 
cortarse los dedos. 

-	 No retirar la protección del disco de corte. Si la madera “no pasa” el cuchillo divisor 
está mal montado. Pedir que se ajuste. 

-	 Si la máquina se detiene por algún fallo de la misma retirarse de ella y avisar al 
Responsable de obra para que sea reparada. No intentar realizar ni ajustes ni 
reparaciones. Desconectar el enchufe. 

-	 Antes de iniciar el corte: con la máquina desconectada de la energía eléctrica girar 
el disco a mano. Hacer que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún 
diente. 

-	 Para evitar daños en los ojos solicitar unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y usarlas siempre que se tenga que cortar. 

-	 Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desea cortar. 
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Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Gafas de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Chaleco reflectante. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.4. Motosierra 

Riesgos 

-	 Ruido. 
-	 Inhalación de gases tóxicos. 
-	 Incendio. 
-	 Lesiones de corte. 
-	 Golpes. 
-	 Desprendimiento de objetos. 
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Caídas al mismo nivel. 
-	 Caídas a distinto nivel. 
-	 Proyección de partículas. 

Medidas preventivas 

-	 Siempre sujetar la motosierra con ambas manos. 

-	 Siempre estar de pie firmemente, de forma estable y segura. 

-	 Ninguna parte del cuerpo debe encontrarse en el sector de giro prolongado de la 
cadena de aserrado. 

-	 Nunca trabajar sin tope; el operario podría ser arrastrado hacia delante. 

-	 Si se trabaja a un nivel más elevado del suelo, solamente en plataformas elevadoras 
de trabajo. No trabajar en escaleras, en árboles, en sitios inestables. 

-	 No aserrar más arriba de los hombros y tampoco con una sola mano. 

-	 Al trabajar en pendientes, el operario debe encontrarse siempre más arriba o al lado 
del tronco o del árbol tumbado. 

-	 Al talar cerca de carreteras, carriles, cables de corriente eléctrica, etc., trabajar con 
mucha precaución y en caso necesario avisar a la policía, a la central eléctrica o a 
la del ferrocarril. 

-	 Si el freno de cadena no funciona perfectamente, parar inmediatamente la 
motosierra. 

-	 Almacenar el combustible y el aceite lubricante de cadena únicamente en depósitos 
reglamentarios y correctamente marcados. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes. 
-	 Calzado de seguridad. 
-	 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-	 Gafas de seguridad antipolvo. 
-	 Protectores auditivos. 
-	 Mascarilla autofiltrante para materia particulada y polvo. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.5 Carretilla elevadora 

Riesgos 

-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Caídas a distinto  nivel 
-	 Caída de la carga. 
-	 Caída de objetos sobre personas. 
-	 Vuelco de la máquina. 
-	 Quemaduras por contacto con partes calientes de la máquina en trabajos de 

mantenimiento. 
-	 Golpes y choques contra objetos u otros vehículos 
-	 Atropellos 
-	 Atrapamientos con partes móviles de la máquina. 
-	 Vibraciones 
-	 Posturas inadecuadas 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Incendios y explosiones 
-	 Maquinaria fuera de control 

Medidas preventivas 

-	 Deberá llevar pórtico de seguridad. 
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-	 Deberá llevar estribo antideslizante para el acceso a la cabina.  

-	 Dispositivo sonoro dé marcha atrás.  

-	 Asiento amortiguador para absorber vibraciones. 

-	 Paro de seguridad de emergencia que pare el motor en caso de emergencia o 
situación anómala. 

-	 Deben llevar un freno de inmovilización que permita mantenerlo inmóvil con su 
carga máxima admisible y sin ayuda del conductor con la pendiente máxima 
admisible.  

-	 La carretilla debe llevar un dispositivo de enclavamiento, por ejemplo del llave, que 
impida su utilización por parte de una persona no autorizada. 

-	 El conductor será una persona preparada y específicamente destinada a  ello, con 
formación específica para el manejo de la misma. 

-	 La carga deberá ir elevada unos 15 cm del suelo. 

-	 Se circulará con el mástil inclinado el máximo hacia atrás.  

-	 No sobrecargar la carretilla ni elevar la carga por encima de lo permitido.  

-	 Se elevará la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada. Para 
alturas superiores a 4 m programar las alturas de descarga y carga con un sistema 
automatizado que compense la limitación visual que se  produce a distancias altas. 

-	 Depositar la carga  con las horquillas en posición horizontal, separándose después 
lentamente. 

-	 La circulación sin carga se deberá hacer con las horquillas bajas. 

-	 En una pendiente no se circulará al bies, se circulará siguiendo la línea de mayor 
pendiente, de frente si la inclinación es inferior a la máxima de la horquilla y marcha 
atrás si la inclinación es superior. El ascenso se realizará siempre marcha atrás. 

-	 Los suelos deben ser resistentes al paso de las carretillas en el caso de máxima 
carga y antiderrapante. 

-	 No se deben aproximar a bordes de excavaciones.   

-	 La anchura de los caminos de circulación no debe ser menor que la anchura del 
vehículo o a la de la carga incrementada en 1 m. 

-	 La anchura, para el caso de circular en dos sentidos de forma permanente, no debe 
ser inferior a dos veces la anchura de los vehículos o cargas incrementado en 1, 4 
m. 

-	 Está prohibido que suba ninguna persona en la carretilla. 

-	 Se debe disminuir la velocidad en cruces  y lugares con poca visibilidad. 

-	 Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos. 

-	 Transportar únicamente las cargas correctamente apiladas en pallets o jaulas bien 
flejadas o recubiertas con algún elemento que asegure su estabilidad. 

-	 No se empujarán las bases de las pilas de materiales con las carretillas. 

-	 Debe respetarse el código de circulación. 

-	 Cualquier reparación deberá hacerse con el motor parado. 

Protecciones individuales 

-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Guantes de seguridad. 
-	 Chaleco reflectante. 
-	 Gafas de protección. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.6 Escalera de mano 

Riesgos 

-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Caídas a distinto  nivel 
-	 Golpes por o contra objetos 
-	 Sobreesfuerzos 

Medidas preventivas 

-	 Se colocarán apartados de elementos móviles que puedan derribarlas. 

-	 Estarán fuera de las zonas de paso. 

-	 Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
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-	 El apoyo inferior se realizará sobre, superficies planas, llevando en el pie elementos 
que impidan el desplazamiento. 

-	 El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 

-	 Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 

-	 Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 

-	 Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos 
manos. 

-	 Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan 
que éstas se abran al utilizarlas. 

-	 La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º que equivale a estar 
separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 

-	 Para trabajos eléctricos se usarán escaleras de madera, poliéster o fibra de vidrio. 
Quedan prohibidas para estos trabajos escaleras metálicas. 

-	 Las escaleras portátiles que se utilicen para acceder a un nivel superior 
sobrepasarán en un metro la altura a salvar. 

-	 Las escaleras de madera se protegerán con barnices, nunca con pintura que impida 
la visión de defectos ocultos. 

-	 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidante. 

-	 Las escaleras de mano dispondrán de ganchos de sujeción en su parte superior para 
anclaje. 

-	 Se prohíbe el uso de escaleras portátiles a modo de borriquetas como soporte de la 
plataforma de trabajo. 

-	 No se utilizarán escaleras portátiles por dos trabajadores  a la vez. 

-	 Se debe utilizar caja porta-herramientas para el transporte de útiles o herramientas 
de trabajo. 

-	 Los trabajos sobre escaleras a más de 3,50m de altura, se realizarán con arnés de 
seguridad anclado a punto fijo. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad. 
-	 Arnés anticaída. 
-	 Botas de seguridad. 

-	 Guantes de protección. 
-	 Ropa de trabajo adecuada. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.7. Herramientas manuales 

Herramientas manuales en general 

En este grupo se incluyen las siguientes: taladro eléctrico, pistola fija-clavos, alisadora 
eléctrica o con motor de explosión, pistola neumática grapadora y rozadora eléctrica 

-	 Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de 
seguridad. 

-	 El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 

-	 Las herramientas serán revisadas periódicamente de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante. 

-	 Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado 
el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al 
suelo. 

-	 La desconexión de las herramientas no se hará con un tirón brusco. 

-	 No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear 
mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la 
inversa. 

-	 Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

Taladro  

Riesgos 

-	 Proyección de partículas 
-	 Contactos fortuitos en la zona de giro de la pieza  
-	 Caída de piezas 
-	 Atrapamientos 
-	 Contactos eléctricos  
-	 Cortes 
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Medidas preventivas 

-	 Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes en su 
carcasa de protección (o la tiene deteriorada). En caso afirmativo, comuníquelo para 
que sea reparada la anomalía y no lo utilice. 

-	 Compruebe que el estado del cable de la clavija de conexión, rechace el aparato si 
aparece con repelones que dejen al descubierto hilos de cobre, o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., evitará los contactos con la energía 
eléctrica. 

-	 Elija siempre la broca adecuada para el material a taladrar. Considere que hay 
brocas para cada tipo de material, no las intercambie, en el mejor de los casos, las 
estropeará sin obtener buenos resultados y se expondrá a riesgos innecesarios. 

-	 No intente realizar taladros inclinados “a pulso”, puede fracturarse la broca y 
producirle lesiones. 

-	 No intente agrandar el orificio oscilando en rededor la broca, puede fracturarse y 
producirse lesiones, si desea agrandar el agujero utilice brocas de mayor sección. 

-	 El desmontaje y montaje de brocas no lo haga el mandril aún en movimiento, 
directamente con la mano. Utilice la llave. 

-	 No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a 
horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille, ya que puede seguir 
taladrando, evitará accidentes. 

-	 No intente reparar el taladro ni lo desmonte. Pida que se lo reparen. 

-	 No presione el aparato excesivamente, por ello no terminará el agujero antes. La 
broca puede romperse y causarle lesiones. 

-	 Las piezas de tamaño reducido taládrelas sobre banco, amordazadas en tornillo sin 
fin, evitará accidentes. 

-	 Las labores sobre banco ejecútelas ubicando la máquina sobre el soporte adecuado 
para ello. Taladrará con mayor precisión y evitará el accidente. 

-	 Evite recalentar las brocas, girarán inútilmente y además pueden fracturarse y 
causarle daños. 

-	 Evite posicionar el taladro aún en movimiento en el suelo, es una posición insegura. 

-	 Desconecte el taladro de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones por el 
cambio de la broca. 

-	 En esta obra, las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento 
eléctrico. 

-	 Los taladros portátiles serán utilizados, en esta obra por personal especializado. 

-	 Se comprobará diariamente el buen estado de los taladros portátiles, retirando del 
servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que impliquen riesgos para los 
operarios. 

-	 La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-
hembra estancas. 

-	 Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado el taladro 
portátil conectado a la red eléctrica. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad 
-	 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Faja dorsolumbar. 
-	 Muñequeras antivibración. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Mascarilla autofiltrante para materia particulada. 
-	 Protectores auditivos. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

Pistola fija-clavos 

Riesgos 

-	 Contactos con la energía eléctrica. 
-	 Ruido 
-	 Atrapamientos 
-	 Riesgos derivados de disparos fuera de control 
-	 Riesgos derivados de la sobrepresión de la herramienta 
-	 Rebotes 
-	 Proyección de partículas. 
-	 Quemaduras 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Posturas inadecuadas 
-	 Golpes y cortes 
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-	 Caídas desde elementos auxiliares 
-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Pisadas sobre objetos 
-	 Riesgos derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión. 

Medidas preventivas 

-	 El personal dedicado al uso de la pistola fija-clavos será conocedor del manejo 
correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. 

-	 El personal dedicado al manejo de la pistola fija-clavos estará en posesión del 
permiso expreso de la jefatura de obra para dicha actividad. 

-	 Normas preventivas para el operario que maneja la pistola fija-clavos 

-	 Elija siempre el cartucho impulsor y el clavo adecuado para el material y el espesor 
en el que hincarlo. 

-	 No intente disparar sobre superficies irregulares. Puede perder el control de la 
pistola y sufrir accidentes. 

-	 No intente realizar disparos inclinados. Puede perder el control de la pistola y 
accidentarse. 

-	 Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie al otro lado del objeto 
sobre el que dispara, podría producir lesiones. 

-	 Cerciórese que está en posición correcta el protector antes de disparar, evitará 
accidentes. 

-	 No intente realizar disparos en lugares próximos a las aristas de un objeto. Pueden 
desprenderse fragmentos de forma descontrolada y lesionarle. 

-	 No dispare en lugares cerrados. Cerciórese de que el lugar está bien ventilado. 

-	 Instale el “adaptador para disparos sobre superficies curvas”, antes de dar el tiro. 
Evitará el descontrol del clavo y de la pistola. 

-	 No intente clavar sobre fábricas del ladrillo, tabiques, tabicones hueco doble, y en 
general, sobre aquellas hechas con ladrillos huecos, lo más probable es que se 
traspase la fábrica inútilmente.  

-	 No intente clavar sobre bloques de hormigón ni sobre hormigones aligerados, lo 
taladrará inútilmente. 

-	 Cerciórese del buen equilibrio de su persona antes de efectuar el disparo. Tenga 
presente que de lo contrario puede caer. 

-	 Si debe disparar desde plataformas y andamios colgantes, cerciórese de que están 
inmovilizados. Podría usted caer al vacío. 

-	 No dispare apoyado sobre objetos inestables (cajas, pilas de materiales, etc.), 
puede caer. 

-	 Cuando se vaya a iniciar un tajo con disparo de pistola fija-clavos, se acordonará 
la zona (viviendas en concreto, zona “X” de la obra), en prevención de daños a 
otros operarios. 

Protecciones individuales 

-	 Casco de seguridad 
-	 Gafas de seguridad antiproyecciones. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Faja dorsolumbar. 
-	 Muñequeras antivibración. 
-	 Botas de seguridad. 
-	 Mascarilla autofiltrante para materia particulada. 
-	 Protectores auditivos. 

Alisadora eléctrica o con motor de explosión 

Riesgos 

-	 Caídas de personas al mismo nivel 
-	 Pisadas sobre objetos 
-	 Proyección de fragmentos o partículas 
-	 Atrapamiento por o entre objetos 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Exposición a contactos eléctricos 
-	 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
-	 Ruido. 

Medidas preventivas 

-	 El personal encargado del manejo de las alisadoras en esta obra será especialista 
en su manejo, para evitar los riesgos por impericia. 

-	 El alisado se efectuará durante la fase de estructura antes de la retirada de las 
redes de protección, para prevenir los riesgos de caída desde la altura. 

-	 El alisado se efectuará durante la fase de recrecidos por lo que se establece como 
condición expresa que se mantenga en posición las barandillas de protección de 
huecos: bordes de forjado, etc. Para evitar el riesgo de caídas desde altura. 
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-	 Las alisadoras eléctricas a utilizar en esta obra estarán dotadas de doble 
aislamiento, para evitar el riesgo eléctrico. 

-	 Las alisadoras eléctricas a utilizar en esta obra estarán conectadas a la red de 
tierras mediante hilo de toma de tierra, conectado a la carcasa de los motores, en 
combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general o de 
distribución. 

-	 Se controlará diariamente que no falte ningún elemento de protección a las 
alisadoras. 

Estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 

-	 Aro o carcasa de protección de las aspas antichoque y antiatrapamientos de los 
pies. 

-	 Lanza de gobierno dotada de mango aislante de la energía eléctrica (modelos 
accionados por electricidad). 

-	 Interruptor eléctrico de fácil accionamiento, ubicado junto al mango. 

Propias para las máquinas accionadas por combustibles líquidos 

-	 Los combustibles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante 
embudo, para prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

-	 Se prohíbe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustible 
para prevenir el riesgo de explosión o incendio. 

-	 Los combustibles se acoplarán en el almacén de productos inflamables. Se prohíbe 
expresamente abandonar los recipientes de transporte de combustible en lugares 
de la obra distintos del almacén mencionado. 

-	 Junto a la puerta del almacén de productos inflamables se instalará un extintor de 
polvo químico seco. 

Protecciones individuales 

-	 Botas de seguridad.  
-	 Ropa de trabajo adecuada. 
-	 Guantes de cuero. 

Pistola neumática grapadora 

Riesgos 

-	 Contactos con la energía eléctrica. 
-	 Ruido 

-	 Atrapamientos 
-	 Riesgos derivados de disparos fuera de control 
-	 Riesgos derivados de la sobrepresión de la herramienta 
-	 Rebotes 
-	 Proyección de partículas. 
-	 Quemaduras 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Posturas inadecuadas 
-	 Golpes y cortes 
-	 Caídas desde elementos auxiliares 
-	 Caídas al mismo nivel 
-	 Pisadas sobre objetos 

Medidas preventivas 

-	 Compruebe el perfecto estado de la pistola y que no carezca de ninguno de sus 
elementos constitutivos. 

-	 Apriete perfectamente los elementos de conexión al circuito de presión. La 
desconexión accidental puede producirle lesiones. 

-	 Ponga el aparato en presión suavemente, no de presión de un sólo golpe, evitará 
daños al aparato y posibles lesiones. 

-	 Compruebe que los controles funcionan correctamente. El ensayo debe realizarlo 
sin que implique riesgos para sus compañeros. 

-	 No intente grapar piezas entre sí sujetas manualmente. El tiro puede resultar 
incontrolado. 

-	 No intente disparar al límite de las piezas, la carga (o el clavo) puede sobresalir y 
dañarle durante manipulación. 

-	 Vigile la presión del aire; la sobrepresión puede provocar la expulsión violenta de 
las cuchillas y producirle lesiones. 

-	 No permita que su ayudante se sitúe hacia el lado por el que expulsan los 
fragmentos del alambre de sujeción de los clavos o grapas. 

-	 Utilice cascos-protectores auditivos, recuerde que la pistola produce alto nivel de 
ruido de los disparos, y puede producirle lesiones en los oídos. 

-	 No abandone la herramienta conectada al circuito de presión. Si ha de interrumpir 
su trabajo, cierre la válvula de aire, evitará accidentes. 

-	 No permita que otra persona manipule o utilice su máquina, para evitar que pueda 
accidentarse o correr riesgos innecesarios. 
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-	 Las grapadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de elementos que obliguen 
a que se abandone el aparato para poder realizar la conexión al circuito de presión. 

-	 Se controlará diariamente que la presión de los circuitos de alimentación es la 
específica para el funcionamiento de cada aparato. 

-	 Las pistolas a utilizar estarán dotadas de palpador. 

-	 Las grapadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de un desatascador rápido 
que permita retirar sin riesgos los clavos o grapas atoradas. 

Protecciones individuales 

-	 Guantes de seguridad. 
-	 Calzado de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo 

Rozadora eléctrica 

Riesgos 

-	 Cortes por o contra objetos 
-	 Erosiones en las manos 
-	 Golpes por proyecciones 
-	 Riesgos higiénicos por agentes pulvígeno (polvo) 
-	 Ruido 
-	 Vibraciones 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Riesgo por contacto eléctrico. 

Medidas preventivas 

-	 Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 
carcasa de protección. En caso afirmativo entréguelo para que sea repasado y no 
lo utilice. Evitará el accidente. 

-	 Compruebe el estado del cable de la clavija de conexión; rechace el aparato si 
presenta repelones que dejen al descubierto hilos de cobre o si tiene empalmes 
rudimentarios cubiertos con cinta aislante, evitará lesiones. 

-	 Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. Considere que hay un 
disco para cada menester; no lo intercambie, en el mejor de los casos, los 
estropeará sin obtener buenos resultados y correrá riesgos innecesarios. 

-	 No intente “rozar” en zonas poco accesibles en posición inclinada lateralmente; el 
disco puede fracturarse y producirle lesiones. 

-	 Evite recalentar los discos, podría ser origen de accidentes. 

-	 Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 

-	 Evite depositar la  rozadora aún en movimiento directamente en el suelo, en una 
posición insegura. 

-	 No desmonte nunca la protección normalizada de disco ni corte sin ella. Puede 
sufrir accidentes serios. 

-	 Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de 
disco. 

-	 Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre 
la mascarilla con filtro mecánico antipolvo, evitará lesiones pulmonares. 

-	 Las rozadoras a utilizar en esta obra estarán protegidas mediante doble 
aislamiento eléctrico. 

-	 Se revisará diariamente los discos de corte, cerciorándose de que se cambian 
inmediatamente los deteriorados. 

-	 Las rozadoras a utilizar en esta obra serán reparadas por personal especializado. 

-	 Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de la conexión a tierra de las 
rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, retirando del servicio 
aquellas máquinas que la tengan anulada. 

-	 Se prohíbe dejar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica la 
rozadora, en una posición insegura. 

-	 El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera antihumedad 
a partir del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas macho-hembras 
estancas. 

Protecciones individuales 

-	 Guantes de seguridad. 
-	 Calzado de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 
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5.4.8. Maquinillo 

Riesgos 

-	 Caída de materiales en manipulación. 
-	 Pisadas sobre objetos. 
-	 Golpes y/o cortes con objetos y herramientas. 
-	 Atrapamientos por o entre objetos. 
-	 Sobreesfuerzos. 
-	 Caída a mismo y distinto nivel. 

Medidas preventivas 

-	 Los maquinillos quedarán sustentados firmemente sobre un trípode de piezas 
escuadradas con durmientes anclados sobre el forjado, mediante redondos 
embutidos en el hormigón. Sobre el trípode se fijarán dos alas de protección. 

-	 El trabajador actuará siembre con arnés de seguridad atado a una argolla de 
espera dejada sobre un pilar o paramento vertical rígido y nunca al propio 
maquinillo. 

-	 En el propio maquinillo, una placa expresará claramente su carga máxima y la 
polea dispondrá de limitador de recorrido, con sujeción de seguridad en el cable y 
tope en el gancho. 

-	 Antes de poner el maquinillo habrá que asegurarse de que todos sus accesorios 
de seguridad, asi como el cable de suspensión y las eslingas están en perfecto 
estado de utilización. 

-	 Se evitara la presencia de personas bajo la carga suspendida. 

-	 No se realizarán movimientos simultáneos de elevación y giro. 

-	 Está prohibido arrastrar cargas por el suelo, hacer tracción oblicua de las mismas, 
dejar cargas suspendidas con la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas 
al suelo o cualquier otro punto.  

-	 El anclaje del maquinillo se realizará mediante abrazaderas metálicas a puntos 
sólidos, a través de sus patas laterales traseras. Deberán colocarse contrapesos 
de hormigón. 

-	 Será necesaria la existencia de un limitador de recorrido que impida el choque de 
la carga contra el extremo superior de la pluma.  

-	 Cualquier operación de mantenimiento de realizará con la máquina parada. 

-	 El lugar de trabajo del operario que maneje el maquinillo estará protegido con 
barandillas de 0.90m de altura. Los ganchos de elevación dispondrán de cierre de 
seguridad 

Protecciones individuales 

-	 Botas de seguridad. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo 
-	 Guantes de protección. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.10. Tráctel 

Riesgos 

-	 Caída de materiales en manipulación. 
-	 Pisadas sobre objetos. 
-	 Golpes y/o cortes con objetos y herramientas. 
-	 Atrapamientos por o entre objetos. 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Caída al mismo nivel. 

Medidas preventivas 

-	 La máquina cumplirá con todos los requisitos establecidos por el RD. 1215/1997, 
por lo que deberá ir provista de marcado CE, Declaración CE de Conformidad y 
Manual de Instrucciones en castellano. 

-	 El operador utilizará el equipo de trabajo tal como especifique el manual de 
instrucciones de uso y manejo que deberá ser proporcionado por el fabricante o 
suministrador. 

-	 El operador realizará las revisiones periódicas indicadas por el fabricante y serán 
realizadas por el personal cualificado para ello. 

-	 Esta máquina únicamente debe ser utilizada por personal autorizado y debidamente 
instruido, con una formación específica adecuada. 

-	 El operador comprobará la validez del tráctel antes de usarlo en función de las piezas 
a mover y los recorridos a realizar. 

-	 El operador debe saber que se trata de un medio auxiliar que sirve para cambiar de 
posición cargas pesadas, por lo que requiere que exista un punto firme en el que 
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amarrar el cable extremo del tráctel; el otro extremo, se recibe a la pieza que se 
desee arrastrar. 

-	 El operador debe saber que si la pieza es pesada, se suele utilizar apoyos sobre 
ruedas de rodamientos. 

-	 El operador debe saber el procedimiento de montaje consistente en amarrar el 
gancho del tráctel o el cable extremo al punto firme desde el que se hará funcionar, 
amarrar el cable de tracción al objeto que se desea arrastrar, montar la palanca y 
accionar la palanca de manera suave, hasta conseguir la tensión inicial. 

-	 El operador debe comprobar el recorrido que va a realizar la pieza, por lo general 
es la línea recta que traza el cable tenso, si existen obstáculos, se deberán retirar 
antes de la realización del arrastre. 

-	 El operador debe, una vez realizada la maniobra, inmovilizar la pieza arrastrada si 
es que puede sufrir algún deslizamiento. 

-	 El operador debe accionar la palanca y se quitará la tensión para que el aparato se 
apoye en el suelo y permita soltar el tráctel de la pieza y del punto firme. 

-	 El operador debe recoger el cable sobrante en previsión de pisadas sobre objetos. 

-	 El operador no podrá utilizar el tráctel para la elevación ni desplazamiento de 
personas. 

-	 El operador no podrá usar el tráctel para cargas superiores a su capacidad nominal. 

-	 El operador no podrá utilizar el tractor para otros trabajos que no sean aquellos para 
los que están previstos en su manual de instrucciones. 

-	 El operador no podrá desmontar los dispositivos de seguridad durante la utilización 
de estos aparatos ni utilizarlos sin estos dispositivos. 

Protecciones individuales 

-	 Botas de seguridad. 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Ropa de trabajo 
-	 Guantes de protección 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.11. Elementos auxiliares de izado 

Riesgos 

-	 Golpes y atrapamientos con la carga y las eslingas. 
-	 Caídas de la carga sobre las personas en caso de rotura de cable o eslinga. 
-	 Cortes y heridas.  
-	 Atrapamientos 
-	 Sobreesfuerzos 
-	 Atropellos durante el desplazamiento por la vía 
-	 Derrame  o desplome de la carga durante el transporte 
-	 Golpes por la carga a las personas o a las cosas durante el transporte aéreo 
-	 Contactos eléctricos 

Medidas preventivas 

Ganchos 

-	 No se sobrepasará la carga máxima de utilización. 

-	 No se usarán ganchos viejos, ni se intentará enderezar éstos. 

-	 Los ganchos han de contar con pestillo para evitar que se desenganche la carga. 

Cables 

-	 Existen muchos tipos de cables, según la disposición de alambres y cordones de la 
forma de enrollamiento, etc. 

-	 Cada tipo de cable está pensado para una utilización concreta, usarlo de otra forma 
puede dar lugar a accidentes, por tanto debemos: 

-	 Elegir el cable más adecuado: Un cable está bien elegido si tiene la composición 
adecuada y la capacidad de carga necesaria para la operación a realizar, además de 
carecer de defectos apreciables. No obstante, se puede dar una regla muy 
importante, y es que un cable de alma metálica no debe emplearse para 
confeccionar eslingas, porque puede partirse con facilidad aún con cargas muy 
inferiores a lo habitual. 

-	 Revisarlo frecuentemente: es absolutamente necesario revisar los cables con mucha 
frecuencia, atendiendo especialmente a: 

�	 Alambres rotos. 

�	 alambres desgastados. 

�	 Oxidaciones. 
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�	 Deformaciones. 

-	 Realizar un mantenimiento correcto. En cuanto a mantenimiento de los cables, 
damos a continuación las siguientes reglas: 

-	 Desarrollo de cables: Si el cable viene en rollos, lo correcto es hacer rodar el rollo. 
Si viene en carrete, se colocará éste de forma que pueda girar sobre su eje. 

-	 Cortado de cables: El método más práctico para cortar cable es por medio de 
soplete; también puede utilizarse una cizalla. 

-	 Engrase de cables: La grasa reduce el desgaste y protege al cable de la corrosión. 

-	 Almacenamiento de cables: Deberá ser en lugares secos y bien ventilados, los cables 
no deben apoyar en el suelo. 

Eslingas 

Eslingas y estrobos son elementos fundamentales en el movimiento de cargas, su uso 
es tan frecuente en las obras que a menudo producen accidentes debido a la rotura de 
estos elementos o al desenganche de la carga. 

En general, estos accidentes pueden estar ocasionados por: Mala ejecución de la 
eslinga: Las gafas de las eslingas pueden estar realizadas de tres maneras: 

-	 Gazas cerradas con costuras. Las costuras consisten en un entrelazado de 
los cordones del cable. Tiene buena resistencia. 

-	 Gazas cerradas con perrillos. Son las más empleadas por lo sencillo de su 
ejecución. El número de perrillos y la separación entre ellos depende del 
diámetro del cable que se vaya a utilizar. 

Hasta 12 mm Núm. Perrillos 3 Distancia 6 Diámetros 

12 mm a 20 mm Núm. Perrillos 4 Distancia 6 Diámetros 

20 mm a 25 mm Núm. Perrillos 5 Distancia 6 Diámetros 

25 mm a 35 mm Núm. Perrillos 6 Distancia 6 Diámetros 

�	 Gafas con casquillos prensados. Se caracteriza porque se realiza el cierre 
absoluto de los dos ramales mediante un casquillo metálico.  

�	 Para elegir correctamente una eslinga, se tendrá en cuenta que el cable que la 
constituye tenga: 

-	 Capacidad de carga suficiente. La carga máxima depende fundamentalmente 
del ángulo formado por los ramales. cuanto mayor sea el ángulo más 
pequeña es la capacidad de carga de la eslinga. Nunca debe hacerse trabajar 
una eslinga con un ángulo superior a 90 grados (Ángulo correcto). 

-	 Composición del cable de la eslinga. Deben emplearse siempre cables muy 
flexibles, por eso desestiman los de alma metálica. Otra norma muy 
importante es la de no utilizar jamás redondos de ferralla (cabillas o 
latiguillos) para sustituir a la eslinga. 

-	 Para utilizar correctamente eslingas y estrobos, debemos tener en cuenta 
los puntos siguientes: 

-	 Cuidar el asentamiento de las eslingas, es fundamental que la eslinga quede 
bien asentada en la parte baja del gancho. 

-	 Evitar los cruces de eslingas. La mejor manera de evitar éstos es reunir los 
distintos ramales en un anillo central. 

-	 Elegir los terminales adecuados. En una eslinga se puede colocar diversos 
accesorios: anillas, grilletes, ganchos, etc., cada uno tiene una aplicación 
concreta. 

-	 Asegurar la resistencia de los puntos de enganche. 

-	 Conservarlas en buen estado. No se deben dejar a la intemperie y menos 
aún tiradas por el suelo. Como mejor están son colgadas. 

Protecciones individuales 

-	 Calzado de seguridad 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Chaleco reflectante. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.4.12. Bombas de achique 

Riesgos 

-	 Contactos eléctricos. 
-	 Anegamiento por rotura o mala instalación. 
-	 Golpes y contusiones en el manejo. 
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Medidas preventivas 

-	 Las máquinas empleadas tendrán unas características hidráulicas adecuadas en 
función de su emplazamiento (caudal, presión, etc..) 

-	 Se realizará una sujeción rígida o flexible adecuada tanto de la bomba como de la 
tubería de salida, si es de tipo sumergible las cadenas o cables de izado estar  
convenientemente ancladas. 

-	 Si en la instalación eléctrica de alimentación será adecuada para ambientes 
húmedos y será revisada periódicamente. 

-	 Si la instalación de estos elementos se realiza en pozos o lugares profundos, se 
dispondrás las protecciones necesarias para evitar riesgos de caídas a distinto nivel. 

-	 Antes de su instalación de tendrá en cuenta los efectos que puede provocar la bajada 
del nivel freático en el terreno, esta circunstancia habrá que observarla para grandes 
caudales y cuando se pretenda rebajar dicho nivel. 

Protecciones individuales 

-	 Calzado de seguridad 
-	 Casco de seguridad. 
-	 Guantes de protección. 
-	 Botas impermeables. 
-	 Ropa de trabajo. 
-	 Chaleco reflectante. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el 
desarrollo de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por 
ejemplo: abrigos, ropa impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

5.5. ACOPIOS Y ALMACENAMIENTO DE TUBOS Y FERRALLA 

En los acopios de tubos, marcos, elementos prefabricados y ferralla se observarán las 
siguientes normas de seguridad: 

-	 El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, 
empleando para ello calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se 
realizará empleando útiles adecuados que impidan el deslizamiento y caída de los 
elementos transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin de 
garantizar su perfecto estado de empleo. 

-	 La ferralla se acopiará junto al tajo correspondiente, evitando que haga contacto 
con suelo húmedo para paliar su posible oxidación y consiguiente disminución de 
resistencia. 

6. CONCLUSIÓN 

El estudio de seguridad y salud que se ha elaborado comprende la previsión de las 
actividades constructivas proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las 
mismas, así como las normas y medidas preventivas que habrán de adoptarse en la 
obra, la definición literal y gráfica precisa de las protecciones a utilizar, sus respectivas 
mediciones y precios y el presupuesto final del estudio. 

Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan de 
seguridad y salud de la obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así 
como de presentación y justificación de las alternativas preventivas que se juzguen 
necesarias, en función del método y equipos que en cada caso vayan a utilizarse en la 
obra.

En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente estudio de seguridad y 
salud estima que la redacción de las páginas anteriores resulta suficiente para cumplir 
dichos objetivos y para constituir el conjunto básico de previsiones preventivas de la 
obra a realizar. 

 Madrid, octubre de 2017 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo: Miguel Ángel Ramírez García 

     EL AUTOR DEL PROYECTO 

    Fdo: Juan Fisac Gozalo 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y 
Salud de ejecución del PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES 
VS-03, VS-04, VS-05. A.O.E 00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. Se 
redacta este Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales 
y reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones 
organizativas y técnicas que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos 
laborales en el curso de la construcción y, en particular, a la definición de la organización 
preventiva que corresponde al contratista y, en su caso, a los subcontratistas de la obra 
y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de las prescripciones técnicas 
que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse en las 
obras, formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo.  

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se 
encuentra sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la 
Memoria de este documento, en todo lo que se refiere a características técnicas 
preventivas a cumplir por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas 
y equipos de protección personal y colectiva a utilizar, su composición, transporte, 
almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas circunstancias, el contenido 
normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones técnicas de la 
Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones exigibles 
durante la ejecución de la obra. 

2. LEGISLACIÓN Y NORMAS APLICABLES 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas 
normas de muy variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación 
de vigencias que deriva de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 
excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados en desarrollo directo de dicha 
Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, a su vez, 
otros textos normativos precedentes. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el 
ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 

�	 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 
10-11-95). Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

�	 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención 
de Riesgos Laborales. 

�	 Desarrollo del artº 24 de la Ley 31/1995, en materia de Coordinación de Actividades 
Empresariales (R. D. 171/2004, de 30 de enero, B.O.E. 31-01-04).Estatuto de los 
Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo). 

�	 Ley 42/1997 de 14/11/1997, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social (BOE 15/11/1997). 

�	 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (Real 
Decreto 1109/2007, Real Decreto 327/2009 y Real Decreto 337/ 2010 que la regula 
y modifica). 

�	 Ley 25/2009 de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  

�	 Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, 
B.O.E. 31-01-97). 

�	 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

�	 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 
780/1998, de 30 de abril, B.O.E. 01-05-98). 

�	 Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 
04-07-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
Construcción (Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
Manipulación de Cargas (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo 
con Equipos que incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 
de abril, B.O.E. 23-04-97). 

�	 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con 
la Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, B.O.E. 24-05-97). 

�	 Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 
25 de marzo de 1998 (corrección de errores del 15 de abril). 
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�	 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con 
la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo,  B.O.E. 24-05-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual (Real Decreto 
773/1997, de 22 de mayo, B.O.E. 12-06-97). 

�	 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización 
por los trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, B.O.E. 07-08-97). 

�	 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 
profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 

�	 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

�	 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo. (Disposición general 10162 “Corrección de erratas”). 

�	 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

�	 Real Decreto 88/1990 sobre protección de los trabajadores de determinados 
agentes específicos o determinadas actividades (BOE 27/01/1990). 

�	 Real Decreto legislativo 5/2000 de 4 de Agosto por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en Orden Social. 

�	 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” del 
reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas. 

�	 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento 
electrotécnico para baja tensión (BOE 18/09/2002). 

�	 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el real decreto 
1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura (BOE 13/11/2004). 

�	 RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

�	 Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre, sobre protección de la seguridad y 
Salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de 
la exposición a vibraciones mecánicas. 

�	  Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

�	 Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
ruido. 

�	 Real Decreto 413/1997 de 21 de marzo, sobre protección operacional de los 
trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por 
intervención en zona controlada. 

�	 Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 

Junto a las anteriores, que constituyen el marco legal actual, tras la promulgación de la 
Ley de Prevención, debe considerarse un amplio conjunto de normas de prevención 
laboral que, si bien de forma desigual y a veces dudosa, permanecen vigentes en alguna 
parte de sus respectivos textos. Entre ellas, cabe citar las siguientes: 

�	 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 09-03-71, B.O.E. 
16-03-71; vigente el capítulo 6 del título II). 

�	 Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, B.O.E. 
09-09-70), utilizable como referencia técnica, en cuanto no haya resultado 
mejorado, especialmente en su capítulo XVI, excepto las Secciones Primera y 
Segunda, por remisión expresa del Convenio General de la Construcción, en su 
Disposición Final Primera.2. 

�	 Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual (B.O.E. 28-12-92). 

�	 Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al Ruido durante el trabajo (B.O.E. 
02-11-89). 

�	 Orden de 31 de octubre de 1984, (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) por la 
que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo por amianto. 

�	 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
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Además, han de considerarse otras normas de carácter preventivo con origen en otros 
Departamentos ministeriales, especialmente del Ministerio de Industria, y con diferente 
carácter de aplicabilidad, ya como normas propiamente dichas, ya como referencias 
técnicas de interés, a saber: 

�	 Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92).  

�	 Reglamento electrotécnico de Baja Tensión. 

�	 Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos elevadores y manejo 
mecánico (B.O.E. 20-05-88). 

�	 Real Decreto 1244/1979 de 04/04/1979 sobre “Reglamento de aparatos a presión” 
(BOE 29/05/1979). 

�	 Real Decreto 473/1988 de 30/03/1988 sobre “Disposiciones de la Directiva 76/767 
CEE sobre aparatos a presión” (BOE 20/05/1988). 

�	 O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Reglamentaria MSG-
SM1, del Reglamento de Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, 
elementos de máquinas o sistemas de protección usados (B.O.E. 15-04-88). 

�	 Real Decreto 1435/1992, sobre disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de legislaciones de los estados 
miembros sobre Máquinas (B.O.E. 11-12-92). 

�	 Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, que modifica el anterior 1435/1992. 

�	 Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. 11-12-85) e instrucciones técnicas 
complementarias (ITC MIE-AEM 2, ITC MIE-AEM 3 e ITC MIE-AEM 4), en lo que 
pueda quedar vigente. 

�	 Real Decreto 1513/1991 de 11/10/1991 por el que se establecen las exigencias 
sobre los certificados y las marcas de los cables, cadenas y ganchos (BOE 253 de 
22/10/1991). 

�	 Norma UNE sobre “Cables para aparatos de elevación”. Norma UNE 58/111/91. 
AENOR 1991.  

�	 Decreto 3115/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (B.O.E. 27-12-68). 

�	 Real Decreto 245/1989 sobre determinación y limitación de la potencia acústica 
admisible de determinado material y maquinaria de obra (B.O.E. 11-03-89) y Real 

Decreto 71/1992, por el que se amplía el ámbito de aplicación del anterior, así como 
Órdenes de desarrollo. 

�	 Orden de 06/06/1973 sobre carteles en Obras (BOE de 18/06/73). 

�	 Orden de 31/08/1987 sobre “Norma de carreteras 8.3-1C sobre señalización de 
obras. Ministerio de Fomento”. 

�	 Normas de RENFE sobre vía (NRV): “NRV 7-0-0.0. Seguridad en el Trabajo. Estudio 
de Seguridad”, “NRV 7-0-1.0. Seguridad en el Trabajo. Trabajos Ferroviarios más 
frecuentes”, “NRV 7-0-2.0. Seguridad en el Trabajo. Movimiento de tierras”, “NRV 
7-0-3.0. Seguridad en el Trabajo. Estructuras y edificaciones”, y “NRV 7-0-1.0. 
Seguridad en el Trabajo. Montaje de las instalaciones de vía”. 

Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su 
territorio, que pueden servir de referencia para las obras realizadas en los territorios de 
otras comunidades. Destacan las relativas a los Andamios tubulares (p.ej.: Orden 
2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid), a las Grúas (p.ej.: Orden 2243/1997,  sobre grúas torre desmontables, de 28 
de julio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid y Orden 
7881/1988, de la misma, sobre el carné de Operador de grúas y normas 
complementarias por Orden 7219/1999, de 11 de octubre), etc. 

�	 Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y 
registros que pueden resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar 
excesiva, entre otras razones, por su variabilidad en diferentes comunidades 
autónomas del Estado. Su consulta idónea puede verse facilitada por el coordinador 
de seguridad y salud de la obra. 

También se cumplirá lo establecido en cualquier otra normativa de obligado 
cumplimiento en el ámbito de los trabajos que se desarrollan en la obra.  

 

3. OBLIGACIONES DE LAS DIVERSAS PARTES 
INTERVINIENTES EN LAS OBRAS 

En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo establecido en 
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/97 por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y en el Real Decreto 1627/1997 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
corresponde al promotor la designación del coordinador de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997, cada 
contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se 

374



 

PROYECTO DE AJARDINAMIENTO DE LAS ZONAS VERDES VS-03 SUR Y VS-04 DEL AOE.00.08 “PARQUE OLÍMPICO SECTOR OESTE”. 

 

	
DOC. I: ANEJO Nº 20. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

analicen, estudien desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

El Plan de Seguridad y Salud contendrá, una descripción de la obra y la relación de sus 
principales unidades y actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos 
con indicación de los trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de los 
riesgos esperables en la obra. Además, específicamente, el Plan expresará las medidas 
preventivas previstas en el presente Estudio que el contratista admita como válidas y 
suficientes para evitar o proteger los riesgos evaluados y presentará las alternativas a 
aquéllas que considere conveniente modificar, justificándolas técnicamente. 

Finalmente, el plan contemplará la valoración económica de tales alternativas o 
expresará la validez del Presupuesto del presente estudio de Seguridad y Salud. 

El plan presentado por el contratista no reiterará obligatoriamente los contenidos ya 
incluidos en este Estudio, aunque sí deberá hacer referencia concreta a los mismos y 
desarrollarlos específicamente, de modo que aquéllos serán directamente aplicables a 
la obra, excepto en aquellas alternativas preventivas definidas y con los contenidos 
desarrollados en el Plan, una vez aprobado éste reglamentariamente. 

Las normas y medidas preventivas contenidas en este Documento y en el 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, constituyen las obligaciones que el 
contratista viene obligado a cumplir durante la ejecución de la obra, sin perjuicio de los 
principios y normas legales y reglamentarias que le obligan como empresario. En 
particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el Plan de Seguridad y 
Salud de la obra, así como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales y la coordinación de actividades preventivas entre las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en la obra, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 
de Prevención, informando y vigilando su cumplimiento por parte de los subcontratistas 
y de los trabajadores autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las 
instrucciones internas que estime necesarias para velar por sus responsabilidades en la 
obra, incluidas las de carácter solidario, establecidas en el artículo 42.2 de la 
mencionada Ley. 

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el 
correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la 
Administración pública que haya adjudicado la obra. 

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones 
legales y reglamentarias que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas 
establecidas en este Estudio o en el Plan de Seguridad y Salud les afecten, a proveer y 
velar por el empleo de los equipos de protección individual y de las protecciones 
colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en función de las normas 
aplicables y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en el Plan 
de Seguridad y Salud o en documentos jurídicos particulares. 

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos 
presentes en la obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos 
les formule el coordinador de seguridad y salud, en relación con la función que a éste 
corresponde de seguimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra y, de manera 
particular, aquéllos que se refieran a incumplimientos de dicho Plan y a supuestos de 
riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución de la obra. 

4. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada 
de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con 
Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en 
cualquier caso debidamente acreditados ante la Autoridad laboral competente, o, en 
supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un trabajador (con 
plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 
a 250 trabajadores), adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se 
establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 
adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de 
atender a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con 
efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean.  

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 
reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, con 
la periodicidad indicada en los protocolos médicos de aplicación según los expertos en 
Vigilancia de la Salud, realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un 
Servicio de Prevención acreditado. 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la 
información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 
acciones formativas pertinentes.  

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas 
correrá a cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales 
en los precios correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al 
tratarse de obligaciones intrínsecas a su condición empresarial. 

5. INSTALACIONES Y SERVICIOS DE HIGIENE Y 
BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra 
quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas 
específicas de aplicación y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del 
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Real Decreto 1627/1997, citado. En cualquier caso, se dispondrá de instalaciones de 
higiene y bienestar adecuadas a la tipología de obra y número de trabajadores: 
vestuarios, aseos, comedores y su dotación. Se instalarán además aseos químicos a lo 
largo del trazado de la obra. Se dispondrá asimismo en la obra de agua potable en 
cantidad suficiente y adecuadas condiciones de utilización por parte de los trabajadores. 

Todas las instalaciones y servicios a disponer en la obra vendrán definidos 
concretamente en el plan de seguridad y salud y en lo previsto en el presente estudio, 
debiendo contar, en todo caso, con la conservación y limpieza precisos para su adecuada 
utilización por parte de los trabajadores, para lo que el jefe de obra designará personal 
específico en tales funciones. 

El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de los 
trabajadores correrá a cargo del contratista, sin perjuicio de que consten o no en el 
presupuesto de la obra y que, en caso afirmativo, sean retribuidos por la Administración 
de acuerdo con tales presupuestos, siempre que se realicen efectivamente.  

6. CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un periodo 
de vida útil, a cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si antes 
de finalizar tal periodo, algún equipo sufriera un trato límite (como en supuestos de un 
accidente, caída o golpeo del equipo, etc.) o experimente un envejecimiento o deterioro 
más rápido del previsible, cualquiera que sea su causa, será igualmente desechado y 
sustituido, al igual que cuando hayan adquirido mayor holgura que las tolerancias 
establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se detecta que 
representa o introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los 
Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en cuanto 
no se vean modificadas por lo anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas 
Reglamentarias M.T. de homologación de los equipos, en aplicación de la O.M. de 17-
05-1.974 (B.O.E. 29-05-74). 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las 
medidas y normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su 
utilización, definidas en la Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se 
considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección 
individual de los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas 
correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de 

cada unidad de obra en que deban ser utilizados, como corresponde a elementos 
auxiliares mínimos de la producción, reglamentariamente exigibles e independientes de 
la clasificación administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, independientes 
de su presupuestación específica. Las protecciones personales que se consideran, sin 
perjuicio de normativa específica que resulte aplicable, de utilización mínima exigible en 
la obra para las diferentes unidades productivas de la obra. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este estudio de seguridad y 
salud los costes de los equipos de protección individual que deban ser usados en la obra 
por el personal técnico, de supervisión y control o de cualquier otro tipo, incluidos los 
visitantes, cuya presencia en la obra puede ser prevista. En consecuencia estos costes 
serán retribuidos por la Administración de acuerdo con este presupuesto, siempre que 
se utilicen efectivamente en la obra. 

La regulación de los equipos de protección individual, deberá cumplir con lo establecido 
en el Real Decreto 773/97, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud con respecto a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

Todos los equipos de protección individual utilizados en la obra cumplirán las siguientes 
condiciones generales: 

�	 Tendrán la Marca CE, sus instrucciones y uso. 

�	 Los EPI’s tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. 

�	 Todo EPI deteriorado o roto será reemplazado de inmediato.  

En todo caso, todo el personal que permanezca en la zona de obras, dispondrá de un 
equipo de protección idóneo para la situación en que se encuentre. 

El equipo de protección individual será complementario a las protecciones colectivas, 
nunca será sustitutivo de éstas. 

Todo equipo utilizado requiere un mantenimiento adecuado para garantizar un correcto 
funcionamiento; esto debe ser tenido en cuenta en los equipos de protección individual, 
que deben ser revisados, limpiados, reparados y renovados cuando sea necesario.  

Los equipos de protección individual deberán ser utilizarse para lo que han sido 
fabricados, de la manera prevista por el fabricante, siguiendo sus instrucciones tanto 
para su uso como para el almacenaje y mantenimiento; estando prohibido manipularlos 
o alterar su configuración. 
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PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

 _____________________________________________________________  

Será obligatorio el empleo de un casco protector en aquellos lugares de la zona de obras 
en que exista riesgo de caídas de personal u objetos de un nivel a otro, asi como en 
trabajos o zonas donde se pueda recibir golpes en la cabeza. El casco deberá estar 
homologado para el tipo de trabajo para el que esté programado. 

Deberán sustituirse los que hayan sufrido impactos violentos, aun cuando no se les 
aprecie exteriormente deterioro alguno. 

Serán de uso personal y en los casos extremos en que deban ser usados por otras 
personas se cambiarán las partes interiores en contacto con la cabeza. 

Casco de seguridad dieléctrico 

 _____________________________________________________________  

Normativa UNE aplicable.- UNE-EN 397:1995: Cascos de protección para la industria. 

Especificación técnica.- Unidad de casco de seguridad, contra contactos eléctricos, para 
uso especial en trabajos en tensión. Fabricado en material plástico, dotado de un arnés 
adaptable de apoyo sobre el cráneo y con banda contra el sudor en la frente. 

Casco de seguridad 

 _____________________________________________________________  

Normativa UNE aplicable.- EN 397: Cascos de protección para la industria. 

Requisitos.- 

�	 En el caso de que se perfore el casco para acoplar lámparas de minería o cualquier 
accesorio cuyo acoplamiento requiera taladrado, el casco se considera otro modelo 
diferente debido a que sus propiedades físicas se verán ostensiblemente 
modificadas y, por lo tanto, deberá someterse a la correspondiente certificación. 

�	 Absorción de impactos: Caída de un percutor con cabeza hemisférica de 5 Kg de 
masa desde 1 m de altura. La fuerza transmitida a la cabeza de prueba < 5 Kn. 

�	 Resistencia a la perforación: Caída de un percutor con cabeza puntiaguda de 3 kg 
de masa desde 1 m de altura. La punta del punzón no debe tocar la cabeza de 
prueba. 

�	 Resistencia a la llama: Aplicación durante 10 s de una llama de propano. Los 
materiales expuestos a la llama no deberán arder 5 s una vez retirada la misma. 

�	 Puntos de anclaje del barboquejo: Deben resistir una fuerza de tracción <150 N y 
ceder al aplicar una fuerza >250 N. 

�	 Muy baja temperatura: Absorción de impactos y resistencia a la penetración a –
20ºC o –30ºC. 

�	 Muy alta temperatura: Absorción de impactos y resistencia a la penetración a 
+150ºC. 

�	 Aislamiento eléctrico: Este requisito pretende asegurar la protección del usuario 
durante un corto período de tiempo contra contactos accidentales con conductores 
eléctricos activos con un voltaje hasta 440 v. 

�	 Deformación lateral: La deformación lateral máxima del casco no excederá de 40 
mm y la deformación lateral residual no excederá de 15 mm después de aplicar una 
fuerza incrementada hasta 430 N. 

�	 Salpicaduras de metal fundido. El casco no deberá: a) ser atravesado por el metal 
fundido; b) mostrar ninguna deformación mayor de 10 mm y c) quemar con emisión 
de llama después de un período de 5s medidos una vez el derrame de metal fundido 
ha cesado. 

�	 Distancia vertical externa: Altura de la superficie superior del casco cuando éste es 
utilizado, e indica la distancia libre >80 mm. 

�	 Distancia vertical interna: Altura de la superficie interior del armazón encima de la 
cabeza cuando el casco es utilizado, e indica su estabilidad >50 mm. 

�	 Espacio libre vertical interior. Profundidad del espacio de aire inmediatamente por 
encima de la cabeza cuando el casco es utilizado, e indica la ventilación >25 mm. 

�	 Espacio libre horizontal: La distancia horizontal entre la cabeza de pruebas sobre la 
que está colocado el casco y la parte interior del armazón medida en los laterales 
<5 mm. 

�	 Altura de utilización: La distancia vertical desde el borde inferior de la cinta de 
cabeza hasta el punto más elevado de la cabeza de pruebas sobre la que el casco 
está colocado, medida en la parte frontal y en los laterales.>80 mm para los cascos 
colocados en la cabeza D 

�	 >85 mm para los cascos colocados en la cabeza G 

�	 >90 mm para los cascos colocados en la cabeza K 

�	 Arnés: El arnés incluirá una cinta de cabeza y una tira de ajuste a la nuca. 
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�	 Cinta de cabeza/tira de ajuste a la nuca: La longitud de la cinta de cabeza o de la 
tira de ajuste a la nuca será ajustable en incrementos no mayores de 5 mm. 

�	 Soporte: Si el soporte incorpora cintas textiles, su anchura individual no podrá ser 
menor de 15 mm, y el total de la anchura de las cintas radiales a partir de su 
intersección no deberá ser inferior a 72 mm. 

�	 Cinta anti-sudor: En caso de utilizarse, la banda anti-sudor cubrirá la superficie 
frontal interior de la cinta de cabeza en una longitud no inferior a 100 mm a cada 
lado del punto central de la frente. 

�	 Barboquejo: La cinta de cabeza o el armazón del casco incorporarán un barboquejo 
o los medios necesarios para acoplarlo. Todo barboquejo suministrado con el casco 
deberá tener una anchura no menor de 10 mm, medida cuando no se encuentra 
tensionado y deberá poder sujetarse al armazón o a la banda de cabeza. 

�	 Ventilación: En el caso que el casco incorpore aberturas de ventilación, el área total 
de las mismas no podrá ser inferior a los 150 mm2 y no superior a los 450 mm2. 

�	 Accesorios: A efectos de poder fijar los accesorios del casco, especificados en la 
información que acompaña al casco, deberán suministrarse los dispositivos de 
fijación, o los orificios apropiados en el armazón del casco, por el fabricante del 
casco. 

PROTECCIÓN DE LOS OÍDOS 

 _____________________________________________________________  

Será obligatorio el empleo de cascos anti-ruido, en todo lugar de las obras en que los 
trabajadores, o terceras personas, estén sometidos a la acción de fuentes de emisión 
ruidosa, durante periodos de tiempo superiores a los máximos admitidos en las 
Recomendaciones dispuestas al efecto. 

Se podrá suplir el empleo de cascos anti-ruido por tapones protectores, siempre y 
cuando no sea disminuido el nivel de protección entre ambos. 

Los elementos de protección auditiva, serán siempre de uso individual.

Protectores auditivos 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 

- UNE-EN 325-2:1994: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 
2: Tapones. 

- UNE-EN 485:1994: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, 
uso, precauciones de empleo y mantenimiento. Documento guía (versión oficial en 
458:1993) 

- UNE-EN 352-1:1994: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. Parte1: 
Orejeras. 

- UNE-EN 352-3:1997: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. Parte 
3: Orejeras acopladas a un casco de protección para la industria. 

- UNE-EN 352-4:2001: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayo. Parte 
4: Orejeras dependientes del nivel. 

Requisitos: 

�	 Materiales y construcción: Los componentes de los tapones auditivos deben ser 
fácilmente retirables del conducto auditivo. Los materiales de construcción no deben 
provocar irritaciones en la piel o reacciones alérgicas. 

�	 Información para el usuario: Los tapones auditivos deben ir acompañados de un 
folleto informativo que incluya los siguientes datos: 

o	 Número de esta norma: UNE-EN 352-2:1994. 
o	 Marca comercial. 
o	 Denominación del modelo. 
o	 Descripción del tipo de arnés de unión. 
o	 Instrucciones de colocación y uso. 
o	 Talla nominal o gama de tallas, para los tapones que no sean semiaurales o 

moldeados personalizados. 
o	 Gama de tallas disponible por el fabricante. 

�	 Instrucciones del fabricante sobre uso, colocación y conservación de los tapones 
auditivos. 

�	 Advertencia precisando que, si no se respetan las recomendaciones de uso, 
colocación y conservación, la protección ofrecida se verá considerablemente 
reducida. 

�	 Método de limpieza para los tapones auditivos reutilizables. 

�	 El párrafo siguiente: “Ciertas sustancias químicas pueden producir un efecto 
negativo sobre este producto. Conviene pedir datos complementarios al fabricante”. 

�	 Condiciones recomendables para el almacenamiento. 

�	 Masa de los tapones auditivos, sólo para los tapones unidos por un arnés. 
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�	 Dirección para obtener datos suplementarios. 

Cascos protectores auditivos 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable: 

-   EN352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1. Orejeras. 

- EN458: Protectores Auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, 
precauciones de empleo y mantenimiento. 

Requisitos: 

�	 Regulabilidad: En función de las posibilidades de regulación que ofrezca la orejera, 
se define la gama de las tallas a las que pertenece. 

�	 Rotación de casquetes: el contacto entre las almohadillas de la orejera y el 
dispositivo de ensayo que simula la cabeza del usuario debe ser continuo, de tal  
manera que se asegure una barrera interrumpida entre los perímetros internos y 
externos de las almohadillas. 

�	 Fuerza ejercida por el arnés: La fuerza ejercida por el arnés sobre el dispositivo de 
ensayo que simula cabeza del usuario no debe sobrepasar lo 14N. 

�	 Presión de las almohadillas: La presión ejercida por las almohadillas de la orejera 
sobre el dispositivo de ensayo que simula la cabeza del usuario, no debe ser superior 
a 4500 Pa. 

�	 Resistencia al deterioro en caso de caída: Después de dejar caer la orejera desde 
1,5m de altura sobre una placa de acero el EPI no deberá resquebrajarse. En caso 
de que alguno de los componentes del EPI se desprenda de él, no será necesario el 
empleo de ningún tipo de herramienta ni tampoco la sustitución de la pieza por una 
nueva para volver a acoplarlo correctamente. 

�	 Resistencia a las bajas temperaturas (opcional): Se trata del mismo requisito 
descrito en el punto anterior, con la diferencia de que antes de dejar la orejera, esta 
debe mantenerse durante un mínimo de 4h en una cámara de refrigeración a –
20ºC. 

�	 Variación de la fuerza ejercida por el arnés: La fuerza del arnés no debe variar más 
del 20% con respecto a la fuerza medida originalmente, después de haber sometido 
las orejeras a los siguientes acondicionamientos: 

-Abrir y cerrar la orejera mil veces, con un ritmo entre 10 y 12 ciclos y separando 
los casquetes hasta un máximo de 200mm. 

-Sumergir las orejeras durante 24h en agua a una temperatura constante de                     
50ºC 

�	 Acondicionamiento a alta temperatura (opcional): Se trata del mismo requisito 
detallado en el punto anterior, con una salvedad: Cuando llega el momento de 
sumergir las orejeras en agua a 50ºC, se le debe acoplar a la misma un espaciador 
que mantenga separados los casquetes una distancia de 145mm. 

�	 Perdida de inserción: Las desviaciones típicas que presente la orejera no deben 
resultar superiores, por una parte a 4.0 Db en al menos 4 bandas de tercio de 
octava contiguas y, por otra parte, a 7.0 Db en cada una de las bandas de tercio de 
octava. 

�	 Resistencia a las fugas: Las almohadillas rellenas de líquido no deben presentar 
fugas cuando se les aplica una carga vertical de 28N durante 15min. 

PROTECCIÓN DE LOS OJOS 

 ____________________________________________________________  

Será obligatorio el uso de gafas protectoras, se podrán sustituir las gafas protectoras 
por pantallas que cubran toda la cara, solo en los casos de prevención de impactos, ya 
sean de plástico, metálicas de rejilla o de cualquier otro material irrompible y resistente 
al impacto, en cualquier lugar de la obra en que los trabajadores o personal externo, 
estén expuestos a cualquiera de los siguientes riesgos: 

�	 Penetración o impacto de partículas sólidas en el ojo. 

�	 Existencia de polvo en el aire. 

�	 Contacto con líquidos o vapores corrosivos. 

�	 Explosión o radiaciones visibles intensas. 

�	 Exposición a radiaciones invisibles (infrarrojos o ultravioletas) 

PROTECCIÓN FRENTE A PARTICULAS E IMPACTOS 

Mascarilla autofiltrante para gases y vapores 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable: EN 405: Equipos de Protección Respiratoria. Mascarillas 
autofiltrantes con válvulas para proteger de los gases o de los gases y las partículas: 
Requisitos y ensayos 

Vapores y gases específicos. 
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Clase 1: Baja capacidad 

Clase 2: Media capacidad 

Marcado: 

El empaquetado de las mascarillas autofiltrantes con válvulas debe estar marcado de 
forma clara y duradera con la siguiente información: 

�	 Nombre, marca o cualquier otro medio de identificación del fabricante o distribuidor. 

�	 Marca de identificación de tipo. 

�	 Tipo y clase. 

�	 Número de esta Norma Europea. 

�	 Año de fabricación más la duración de almacenamiento estimada o la fecha de 
expiración de la duración de almacenamiento estimada (cuando la eficacia del 
funcionamientos se vea afectada por el envejecimiento). 

�	 La frase “véanse instrucciones de uso”. 

�	 El empaquetado de los dispositivos FFGasP2 y FFGasP3 que no hayan pasado el 
ensayo de aceite “parafina debe tener claramente marcado “Para uso contra 
aerosoles sólidos solamente”.  

En la mascarilla autofiltrante: 

Las mascarillas autofiltrantes con válvula deben estar marcadas de forma clara y 
duradera con la siguiente información: 

�	 Nombre, marca o cualquier otro medio de identificación del fabricante. 

�	 Marca de identificación de tipo. 

�	 Los símbolos según su tipo y clase, por ejemplo FFA1P2. 

�	 Número de esta Norma Europea. 

�	 La protección contra partículas que proporcionan los dispositivos FFGasP2 y 
FFGasP3 como sigue: S (sólido) o SL (sólido y líquido), estos símbolos deben formar 
parte de la designación de tipo y clase. 

�	 Los ensamblajes y componentes con una importante influencia en la seguridad 
deben marcarse de forma que puedan ser identificados. 

�	 El empleo del código de colores en el dispositivo para indicar el(los) tipo(s) de 
filtro(s) es opcional. Si se utiliza el código de colores, este de ser conforme a la 
Norma EN 141 o a la Norma EN 143, según corresponda. 

Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable 

 ____________________________________________________________  

Norma EN aplicable.- En 147: Equipos de protección respiratoria. Dispositivos filtrantes 
contra partículas de ventilación asistida que incorporan máscara, semimáscara o 
mascarilla. Requisitos, ensayos, marcado. 

Requisitos.- 

�	 Adaptadores faciales: El adaptador facial se ajustará con conexión roscada 
normalizada definida en la Norma EN 148-1 pudiendo usarse con otro equipo, y 
cumplirá los requisitos de las Normas EN 136 o EN 140, según corresponda. Cuando 
el adaptador facial se diseñe para ser usado solamente con un dispositivo asistido 
por energía, éste cumplirá los requisitos establecidos en esta norma para las 
máscaras o para las mascarillas. 

�	 Válvula(s) de exhalación: Tendrá al menos una válvula de exhalación para permitir 
la salida del aire exhalado, y cuando sea aplicable, para permitir también la salida 
de cualquier aire en exceso del que es proveído por el suministrador de aire. Se 
protegerá de la suciedad y los daños mecánicos y estará cubierta. Continuará 
funcionando correctamente luego de ser sometida a un flujo continuo de exhalación 
de 300 l/min durante 1 min. Su diseño garantizará que la válvula no se invierta. La 
caja de la válvula de exhalación montada en el adaptador facial soportará una fuerza 
de tensión aplicada axialmente de 150 N durante 10 s para las máscaras y 50 N 
para las mascarillas. 

�	 Arnés de cabeza: Su diseño permitirá que la máscara o la mascarilla pueda ponerse 
y quitarse fácilmente. Sería ajustable y sujetará la máscara o mascarilla en su 
posición de un modo firme y confortable. Cada correa de una máscara soportará un 
tirón de 150 N durante 10 s estando la máscara puesta. Cada correa de una 
mascarilla soportará un tirón de 50 N durante 10 s, estando la máscara puesta. 

�	 Conector del adaptador facial: Cuando sea posible, todas las conexiones 
desmontables se conectarán y asegurarán fácilmente de modo manual. La conexión 
a la máscara será hermética al gas y soportará una fuerza de tensión aplicada 
axialmente de 500 N. 

�	 Ocular(es) y visor(es) (sólo máscaras): Se ajustarán al cuerpo de la máscara de 
una forma fiable y hermética al gas. No distorsionarán la visión ni se nublarán. El 
campo de visión será satisfactorio y cumplirá los requisitos siguientes: El campo 
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efectivo de visión de una máscara provista de un visor no será menor que el 70% 
con relación al campo natural de visión. 

�	 Membrana fónica (sólo máscara): Cuando se diseñe con una membrana fónica, ésta 
se protegerá contra los daños mecánicos y soportará una presión positiva de 15 
mbares y una presión negativa de 80 mbares (presión estática). 

�	 Resistencia a la temperatura (sólo máscaras): El adaptador facial no mostrará 
deformaciones apreciables y cumplirá con los requisitos establecidos en la norma 
después del ensayo previsto. 

�	 Pérdida interior total (PIT): Cuando se realice el ensayo previsto en la norma, la PIT 
máxima resultante no será mayor que las que se establecen en la tabla 2 para cada 
clase. 

�	 Resistencia a la respiración: La resistencia a la inhalación: no excederá los 11 
mbares; la resistencia a la exhalación: no excederá los 7 mbares.  

�	 Suministro de aire: El flujo en el adaptador no será menor que 120 l/min para una 
duración de diseño del fabricante de no menos de 4 h. No será posible apagar 
inadvertidamente el suministro de aire. 

�	 Obstrucción: El flujo no caerá por debajo de la razón mínima de flujo de diseño del 
fabricante y los filtros cumplirán los requisitos de penetración que se establecen en 
la tabla 2 de esta norma. 

�	 Contenido de dióxido de carbono en el aire de inhalación: El contenido de dióxido 
de carbono en el aire de inhalación no excederá un promedio del 2% por volumen, 
estando en el estado “de energía desconectada”. 

�	 Componentes eléctricos: Será del tipo no-derramable y, si es necesario, esta debe 
estar provista de un dispositivo de ventilación de seguridad. Los componentes 
eléctricos deben estar diseñados de modo que no sea posible reducir o invertir 
inadvertidamente el caudal de aire. 

�	 Tubos: Todo tubo de respiración debe permitir un movimiento libre de la cabeza y 
no deberá reducir o impedir el suministro de aire bajo la presión del mentón o del 
brazo, verificando durante la medición de la pérdida interior total. 

�	 Filtros: Los filtros que no sean prefiltros deben estar concebidos para ser 
irreversibles. Deben poder reemplazarse fácilmente sin necesidad de emplear 
herramientas. 

�	 Inflamabilidad: Después de realizar en ensayo descrito en la norma, el dispositivo 
no debe estar considerablemente deformado, descompuesto o continuar 
quemándose. 

�	 Ruido: El ruido emitido por el dispositivo no debe exceder 75 Db cuando se mida, 
debe hacerse usando el juego completo de filtros para emplearse con el dispositivo. 

Mascarilla de papel filtrante 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable. 

- EN 149: Equipos de Protección Respiratoria. Mascarillas autofiltrantes para partículas: 
Requisitos, ensayos y marcado. 

Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable. 

- EN166: Protección individual  de los ojos. Requisitos.

Requisitos.- 

�	 Debe seleccionarse el protector que cubriendo los riesgos, resulte más cómodo. 
Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 
protector menos confortable. 

�	 Los protectores oculares deben cumplir los requisitos establecidos por la norma 
EN166. 

�	 Además deberán satisfacer uno o más requisitos particulares establecidos: 

- Protección frente a la radiación óptica. 
- Protección frente impactos de partículas a gran velocidad. 
- Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes. 
- Protección frente a la salpicadura de líquidos. 
- Protección frente a partículas de polvo gruesas. 
- Protección frente a gases y partículas de polvo finas. 
- Protección frente al arco eléctrico de cortocircuito. 

�	 Se utilizarán gafas de cazoleta con protecciones laterales, cuyos cristales sean 
ópticamente neutros y perfectamente transparente. Si existiese riesgo de impacto 
con partículas gruesas, con rotura de cristales, se emplearán cristales de plástico 
irrompibles. 
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Pantalla de seguridad contra impactos 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- UNE-EN 166:2002: Protección individual de los ojos. 
Especificaciones. 

Requisitos.- 

�	 Debe seleccionarse el protector que cubriendo los riesgos, resulte más cómodo. 
Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 
protector menos confortable. 

�	 Los protectores oculares deben satisfacer uno o más de los requisitos particulares 
establecidos: 

- Protección frente a la radiación óptica. 
- Protección frente a impactos de partículas a gran velocidad. 
- Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes. 
- Protección frente a la salpicadura de líquidos. 
- Protección frente a partículas de polvo gruesas. 
- Protección frente a gases y partículas de polvo finas. 
- Protección frente al arco eléctrico de cortocircuito. 

PROTECCIONES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

 _____________________________________________________________  

Será obligatoria la utilización de equipos de protección de las vías respiratorias en todo 
lugar de la zona de obras en los que los trabajadores o terceras personas estén 
expuestos al riesgo de inhalación de polvo o gases o vapores irritantes o tóxicos. Se 
utilizarán siempre que sea imposible o desaconsejable el empleo de medios de 
protección colectiva. 

Estos sistemas resguardan el sistema respiratorio del individuo de los efectos del polvo, 
humos, vapores y gases tóxicos o nocivos, etc., con los procedimientos de filtración del 
aire y aislamiento de las vías respiratorias. 

PROTECCIÓN FRENTE AL POLVO 

Se emplearán mascarillas antipolvo en los lugares de trabajo donde la atmósfera esté 
cargada de polvo. Constará de una mascarilla, equipada con un dispositivo filtrante que 
retenga las partículas de polvo. 

La utilización de la misma mascarilla estará limitada a la vida útil de ésta, hasta la 
colmatación de los poros que la integran. Se repondrá la mascarilla cuando el ritmo 
normal de respiración sea imposible de mantener. 

Gafas protectoras contra el polvo 

 ____________________________________________________________  

Normativa UNE aplicable.- 

EN166: Protección individual de los ojos. Requisitos.

EN169: Filtros para soldadura y técnicas relacionadas.

Requisitos.-

�	 Debe seleccionarse el protector que cubriendo riesgos, resulte más cómodo. 
Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 
protector menos confortable. Los protectores oculares deben cumplir los requisitos 
establecidos por la Norma EN166. Además, deberán satisfacer uno o más de los 
requisitos particulares establecidos:

- Protección frente a la radiación óptica.
- Protección frente a impactos de partículas a gran velocidad.
- Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes.
- Protección frente a las gotas y salpicaduras de líquidos.
- Protección partículas de polvo gruesas.
- Protección frente a gases y partículas de polvo finas.
- Protección frente el arco eléctrico de cortocircuito.

PROTECCIÓN DEL CUERPO 

 ____________________________________________________________  

ROPA DE TRABAJO 

Normativa EN aplicable.- 

- UNE-EN 340:1994: Ropas de protección. Requisitos generales (Versión oficial UNE-EN 
340:1993). 

- Ropa de señalización de alta visibilidad UNE-EN 471. 

Todos los trabajadores deberán estar equipados con ropas adecuadas que aseguren una 
protección eficaz contra las agresiones exteriores. 

Cumplirán con carácter general los siguientes mínimos: 

�	 El mono o buzo de trabajo deberá ser amplio y podrá ajustarse a la cintura con 
gomas elásticas. Deberá estar dotado de aberturas de aireación y puños ajustables. 
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-	 Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección, y 
adecuada a las condiciones de temperatura o humedad del puesto de trabajo. 

-	 Ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. 

-	 Se eliminarán o reducirán en lo posible los elementos adicionales como bolsillos, 
bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la 
suciedad y el peligro de enganches. 

-	 Se prohibirá el uso de corbatas, bufandas, cinturones, tirantes, pulseras, cadenas, 
etc. 

Traje impermeable material plástico sintético 

 _____________________________________________________________  

Normativa UNE aplicable.- 

UNE-EN 340:1994: Ropa de protección. Requisitos generales. 

UNE-ENV 343:1999: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

Requisitos.- 

�	 Resistencia térmica: Cuando deba existir material textil aislante adicional, su valor 
Ret deberá ser como mínimo 0,15.

�	 Resistencia a la tracción: Un mínimo de 450 N en ambas direcciones del material.

�	 Resistencia al desgarro: Un mínimo de 30 N en ambas direcciones del material.

�	 Cambio dimensional: No superará el +- 3% en ambas direcciones después de un 
ciclo de lavado según la UNE-ENV 343:1999.

�	 Designación de las tallas: según la UNE-EN 340:1994.

PROTECCIÓN DE LAS MANOS 

 _____________________________________________________________  

Será obligatoria la utilización de equipos de protección individual para las manos en todo 
lugar de la zona de obras en el que los trabajadores y/o terceras personas estén 
expuestas al riesgo de accidente mecánico y/o contacto manual con agentes agresivos 
de naturaleza físico-química. 

 

 

Guantes aislantes de la electricidad 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- EN60903: Guantes y manoplas de material aislante para 
trabajos eléctricos. 

Requisitos.- 

-	 Cada guante al que se le exija el cumplimiento de esta norma, debe llevar las 
marcas siguientes expresadas en  la figura. Además: 

-	 Una banda rectangular que permita la inscripción de los datos de puesta en servicio, 
de verificaciones y de controles periódicos; o una banda sobre la que puede 
perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde del manguito y las perforaciones 
deberán situarse 20mm como mínimo de la periferia del manguito. 

-	 Esta banda perforada no es válida para los guantes de clases 3 y 4. 

-	 El usuario deberá marcar la fecha de puesta en servicio  en la primera casilla a la 
izquierda de la banda rectangular. 

-	 Embalaje: 

- Cada par de guantes deberá ser embalado en un embalaje individual de resistencia 
suficiente para protegerlos adecuadamente contra deterioros. El exterior del guante 
deberá llevar el nombre del fabricante o suministrador, la clase, la categoría, el 
tamaño, la longitud y el diseño del puño. 

-	 Deberá incluirse en el embalaje las recomendaciones para la utilización, así como 
toda la instrucción suplementaria o modificación. 

-	 Marcado: si se utiliza un código de colores, el símbolo del doble triangulo debe 
corresponder al siguiente código: 

-Clase 00: beige. 
-Clase 0: rojo. 
-Clase 1: blanco. 
-Clase 2: amarillo. 
-Clase3: verde. 
-Clase4: naranja. 

Guantes de goma o material plástico sintético 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 
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UNE-EN 374-1:1995: Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Terminología y requisitos de prestaciones. 

UNE-EN 374-2:1995: Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Determinación de la resistencia a la penetración. 

UNE-EN 374-3:1995: Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos. Determinación de la resistencia a la permeabilidad por productos 
químicos. 

UNE-EN 420:1995. 

UNE-EN 388:1995. 

Requisitos.- 

�	 Penetración: Los guantes no deben presentar fugas cuando se ensayan según el 
método descrito en la Norma UNE-EN 374-2:1995. Los guantes de un lote simple 
deben ser muestreados e inspeccionados de acuerdo con la Norma ISO 2859.

�	 Permeabilidad: Cada combinación guante de protección / producto químico, se 
clarificará, en términos de tiempo de penetración, para cada producto químico 
individual para el cual, el guante evita la permeabilidad. El tiempo de protección en 
el lugar de trabajo puede variar considerablemente en relación con este índice.

�	 Degradación: Método de ensayo en preparación.

�	 Propiedades mecánicas: de acuerdo con los métodos de ensayo descritos en la 
Norma UNE-EN 388:1995).

�	 Para cada tipo de guante recomendado para usar contra productos químicos y 
microorganismos, deben darse datos sobre los siguientes ensayos mecánicos:

- Resistencia a la abrasión. 
- Resistencia al corte por cuchilla. 
- resistencia al rasgado. 
- Resistencia a la perforación. 

Guantes de uso general 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 

UNE-EN 420:1995 

UNE-EN 388:1995 

Requisitos.- 

�	 Resistencia a la abrasión: Probetas circulares del material de ensayo de someten a 
abrasión bajo una carga conocida, con un movimiento plano cíclico, que resulta de 
dos movimientos en ángulo recto. La resistencia a la abrasión se mide por el número 
de ciclos necesarios para producir una perforación (cuando el agujero atraviesa toda 
la muestra). Si el guante se compone de diversas capas, el ensayo se realizará 
sobre cada capa, clasificándose según la suma de los ciclos necesarios para perforar 
cada una de estas.

�	 Resistencia al corte por cuchilla: Las probetas de muestra de ensayo y de control, 
acondicionadas y tomadas según indica la norma, se someterán a la acción de una 
cuchilla circular también normalizada dotada de movimiento alternativo, en la 
secuencia establecida para la realización del ensayo hasta producirse el corte. Este 
se detectara mediante una señal luminosa o sonora. La masa aplicada a la cuchilla 
proporciona una fuerza de 5N. La secuencia de ensayo se realizará cinco veces 
obteniéndose el índice de resistencia al corte por cuchilla, clasificándose conforme 
al valor mínimo obtenido de los al menos 10 índices de los que constará el informe 
de ensayos.

�	 Resistencia al desgarro: Se define como la fuerza necesaria para rasgar una 
muestra de ensayo que ha sido cortada previamente de una manera definida en la 
norma. Los ensayos se realizarán en muestras que se toman de cada uno de cada 
cuatro guantes distintos de la misma serie. En el caso de muestras compuestas de 
varias capas, el ensayo se realizará sobre cada capa por separado y la clasificación 
se basar conforme al mayor valor obtenido. La resistencia al rasgado de cada 
muestra se toma como el mayor pico registrado y la clasificación se realiza tomando 
el menor de los cuatro valores.

�	 Resistencia a la perforación: La muestra, cortada y acondicionada según establece 
la norma, se monta sobre un dispositivo que la soporta centrado en el eje de una 
máquina de compresión de baja inercia, capaz de aplicar y medir fuerzas de entre 
0 y 500N. Centrado sobre el eje de la máquina se coloca un punzón normalizado 
que se mueve hacia la muestra de ensayo a una velocidad de 100mm/min y hasta 
un desplazamiento de la misma de 50mm. Se registrará la mayor de la fuerza 
aplicada hasta que se produzca la perforación. La clasificación se realizara conforme 
al menor valor registrado sobre 4 muestras cortadas de la misma serie.

�	 Resistencia al corte por impacto: Un elemento móvil que consta de una cuchilla y 
su soporte y cuya masa total será de 1050 (+/-) 5g se deja caer sobre una muestra 
normalizada del material del guante, desde una altura de 150 (+2)mm entre la 
muestra y el filo de la cuchilla. La clasificación se determinará mediante el valor 
mínimo registrado.

�	 Resistencia volúmica: Es el cociente entre voltaje aplicado entre dos electrodos en 
contacto con las caras opuestas de la muestra de ensayo y la intensidad de corriente 
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entre los electrodos después de uno o más periodos de electrificación excluyendo la 
corriente superficial.

PROTECCIÓN INDIVIDUAL CONTRA LAS AGRESIONES MECÁNICAS / 
ELÉCTRICAS

Para proteger las manos frente a agresiones rápidas (golpes, arañazos, cortes, 
pinchazos, quemaduras, descargas eléctricas, etc.), se emplearán, según los casos, 
prendas como guantes, manoplas, mandiles, etc. Su diseño será el adecuado para cada 
tipo de trabajo, además de confortables, de buen material y forma, y eficaces. 

La naturaleza del material de estas prendas de protección será el adecuado para cada 
tipo de trabajo, siendo los que a continuación se describen los más comunes: 

�	 De caucho, para trabajos con riesgo eléctrico. 

�	 De neopreno, resistentes a la abrasión y agentes químicos de carácter agresivo. 

�	 De algodón o punto, para trabajos ligeros. 

�	 De cuero, para trabajos de manipulación en general 

�	 De plástico, para protegerse de agentes químicos nocivos. 

�	 De amianto, para trabajos que tengan riesgo de sufrir quemaduras. 

�	 De malla metálica, para trabajos de manipulación de piezas cortantes. 

�	 De lona, para manipular elementos en que se puedan producir arañazos, pero que 
no sean materiales con grandes asperezas. 

PROTECCIÓN DE LOS PIES 

 _____________________________________________________________  

Será obligatorio el uso del calzado de seguridad en todo lugar de las obras, y en todo 
momento durante la realización de todo trabajo o labor durante la jornada de trabajo. 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CALZADO DE SEGURIDAD 

El calzado de seguridad llevará incorporados, con carácter obligatorio, los siguientes 
elementos: 

�	 Puntera reforzada para proteger la parte anterior del pie, que consistirá en una 
puntera de acero integrada en el cuero, que pueda absorber el choque de un objeto 
sin deformarse, protegiendo la integridad física de los dedos de los pies. 

�	 Resistencia de la suela al deslizamiento. 

Botas de agua 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 

EN344: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, de protección y 
de trabajo de uso profesional. 

EN345: Especificaciones para el calzado de seguridad. 

EN346: Especificaciones para el calzado de protección. 

EN347: Especificaciones para el calzado de trabajo. 

Botas de seguridad 

 ____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 

EN344: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, de protección y 
de trabajo de uso profesional. 

EN345: Especificaciones para el calzado de seguridad. 

EN346: Especificación para el calzado de protección. 

EN347: Especificaciones para el calzado de trabajo. 

Requisitos.- 

�	 Resistencia a la perforación: Calzado resistente a toda perforación: cuando el 
calzado se ensaye de acuerdo con el método descrito en el apartado 5.6 de la norma 
EN344, la fuerza requerida para perforar el conjunto de la suela no debe ser inferior 
a 1.100N. 

�	 Requisitos adicionales para el calzado que incorpora plantilla resistente a la 
perforación: 

NOTA. En el anexo informativo B de la Norma EN344, se recomienda ensayos adicionales 
para evaluar la idoneidad de las plantillas resistentes a la perforación, antes de ser 
incorporadas al calzado. 

Construcción. La plantilla a la perforación debe estar incorporada al piso del calzado de 
tal forma que no pueda ser extraída sin causarle daño. 
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La plantilla no debe colocarse sobre la pestaña del tope de seguridad o de protección ni 
debe sujetarse a él. 

Dimensiones. La plantilla resistente a la perforación debe ser de un tamaño tal que, con 
excepción de la zona del tacón, la distancia máxima entre la línea que representa el 
canto de la horma y el borde de la plantilla sea de 6,5mm. En la zona del tacón la 
distancia máxima entre la línea que representa el canto de la horma y el borde de la 
plantilla debe ser 17mm. 

La plantilla resistente a la perforación no debe tener más de tres orificios, de un diámetro 
máximo de 3mm, para fijarla al piso del calzado. Estos orificios no deben estar situados 
en la zona de color amarillo que se muestra en la figura. 

Resistencia a la corrosión de las plantillas metálicas resistentes a la perforación en 
calzado todo de caucho. Cuando el calzado todo de caucho se ensaye y evalúe de 
acuerdo con el método descrito en el apartado 5.5 de la norma EN344, la plantilla 
resistente a la perforación no debe mostrar más de 5 zonas con corrosión, ninguna de 
las cuales debe sobrepasar 2,5mm2. 

El calzado de seguridad, protección o trabajo de uso profesional que ofrece protección 
contra el riesgo de perforación, debe satisfacer el requisito adicional de Resistencia a la 
perforación definido en el apartado 4.3.3. de la EN344 (Requisitos de ensayo para el 
calzado de seguridad de protección y de trabajo de uso profesional). Si la categoría del 
calzado no prevé el cumplimiento obligatorio de este requisito adicional, deberá 
marcarse una P junto a su código de designación. 

Botas dieléctricas 

 _____________________________________________________________  

Especificación técnica.- Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la 
electricidad. 

Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los desplazamientos, para 
protección de trabajos en baja tensión. Con marca CE. Según normas EPI 

OTROS

 _____________________________________________________________  

CINTURONES DE SEGURIDAD 

Normativa UNE aplicable. 

- En 363: EPI contra la caída de alturas. Sistema anticaída. 

Requisitos.- Diseño y ergonomía. Un sistema anticaídas debe diseñarse y fabricarse de 
forma tal: 

�	 Que en las condiciones de uso previstas para las que se destina, el usuario pueda 
desarrollar normalmente la actividad que le expone a riesgos, disponiendo de una 
protección de tipo adecuado y de un nº  tan alto como sea posible. 

�	 Que no genere riesgos ni otros factores de molestia, en las condiciones previstas 
de uso. 

�	 Que pueda colocarse lo más fácilmente posible sobre el usuario en la posición 
adecuada y mantenerse en ella durante el tiempo de uso previsto, teniendo en 
cuenta factores ambientales, movimientos a realizar, posturas a adoptar. Para ello, 
el arnés anticaídas debe poder adaptarse lo mejor posible a la morfología del usuario 
mediante cualquier medio adecuado, como elementos de ajuste una variedad 
suficiente de tallas. 

�	 Que sea lo más ligero posible, sin perjuicio de su solidez de construcción ni de su 
eficacia. 

�	 Que después de haberse ajustado, no pueda desajustarse independientemente de 
la voluntad del usuario en las condiciones de uso previstas. 

�	 Que cuando se utiliza en las condiciones de uso previstas, la desnivelación del 
cuerpo sea lo más pequeña posible para evitar cualquier choque contra un 
obstáculo, sin que la fuerza de frenado alcance, no obstante, el umbral de aparición 
de lesiones corporales, ni el de abertura o de rotura de un componente o elemento 
que pudiera ocasionar la caída del usuario. 

�	 Que después de la parada, asegure una posición correcta  del usuario que le permita 
dado el caso, esperar el socorro. 

�	 Un arnés anticaídas y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía, no deben 
utilizarse como sistema anticaída. 

�	 Los métodos de ensayo de los componentes de un sistema anticaídas se especifican 
en la Norma EN 364. 

�	 La persona encargada del montaje de un sistema anticaídas o de un subsistema de 
conexión destinado a parar las caídas debe asegurarse de que los componentes y 
los elementos destinados a utilizarse en un sistema anticaídas han demostrado que 
satisfacían los requisitos de ensayo. 

�	 El fabricante o el vendedor debe proporcionar al comprador información suficiente 
sobre la compatibilidad de todos los componentes de un sistema anticaídas. 
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�	 La persona encargada del montaje debe asegurarse de que un componente es 
compatible con cualquier otro componente que pueda conectarse en un sistema 
anticaídas. 

�	 Los requisitos generales para las instrucciones de uso y para el marcado se 
especifican en la Norma EN365. 

CINTURÓN ANTIVIBRATORIO 

Especificación técnica.- Unidad de faja elástica contra vibraciones para la protección de 
la cintura y de las vértebras lumbares. Fabricadas en diversas tallas, para protección 
contra movimientos vibratorios u oscilatorios. Confeccionado con material elástico 
sintético y ligero. Ajustable mediante cierres Velkro. Con marcado CE. 

FAJA DE PROTECCIÓN CONTRA LOS SOBREESFUERZOS 

Especificación técnica.- Unidad de faja de protección contra sobreesfuerzos, para la 
protección de la zona lumbar. Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable 
en la parte delantera mediante hebillas. Con marcado CE. 

Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados y 
todos aquellos sujetos al riesgo de sobreesfuerzo. 

MUÑEQUERAS ELASTICAS ANTIVIBRATORIAS 

Normativa UNE aplicable. 

- UNE.EN,ISO 10819/96. 

CHALECO REFLECTANTE 

Normativa EN aplicable.- 

EN 340: Ropa de protección. Requisitos generales. 

EN471: Ropas de señalización de alta visibilidad. 

ENV343: Ropas de protección contra el mal tiempo. 

Requisitos.- 

�	 Modelos y clases: Existen tres clases de ropa de señalización. Cada clase debe tener 
unas superficies mínimas de los materiales constituyentes de la ropa de acuerdo 
con la tabla 1. La ropa debe estar constituida por las superficies exigidas de material 
de fondo y de material retrorreflectante o bien por la superficie exigida de material 
combinado. 

Requisitos concernientes al material de fondo y al material combinado.- 

�	 Color del material de fondo nuevo. Las coordenadas cromáticas deben estar 
situadas dentro de una de las áreas definidas en la tabla 2 y el factor de luminancia 
debe ser superior al valor mínimo correspondiente en la tabla 2 de la norma EN471. 

�	 Color del material combinado nuevo: Las coordenadas cromáticas deben situarse 
dentro de una de las áreas definidas en la tabla 3 y el factor de luminancia debe ser 
superior al valor mínimo correspondiente en la tabla 3 de la norma EN471. 

�	 El valor medio del factor de luminancia del material retrorreflectante sensible a la 
orientación debe cumplir las exigencias de la tabla e cuando se mide con los dos 
ángulos de rotación tal y como se indica en esta norma. 

�	 Las coordenadas cromáticas de los materiales retrorreflectante sensibles a la 
orientación deben cumplir las exigencias de la tabla 3 al ser medidas con los dos 
ángulos de rotación tal y como se indica en esta norma. 

Otros requisitos del material del fondo y/o combinado.- 

�	 Solidez del color. Al frotado, a la sudoración, al lavado, limpieza en seco, blanqueo 
con lejía y planchado en caliente. 

�	 Variación de las dimensiones. Máximo 3% en largo y ancho. 

�	 Propiedades mecánicas. Resistencia a la tracción; resistencia al estallido del 
material de punto; resistencia a la tracción y al rasgado de textiles recubiertos y 
laminados. 

�	 Resistencia a la penetración del agua. 

�	 Resistencia al vapor de agua (ENV343). 

�	 Ergonomía (Según capitulo r. EN340). 

Requisitos del material retrorreflectante.- 

�	 El material retrorreflectante nuevo, deberá satisfacer los requisitos de 
retrorreflexion expresados en el punto 6.1. de la norma EN471. Después de los 
ensayos establecidos en esta norma, deberá satisfacer los requisitos establecidos 
en el apartado 6.2. 

�	 Colores normalizados para el Material de Fondo: 

�	 Amarillo fluorescente 

�	 Rojo-anaranjado fluorescente 

�	 Rojo fluorescente 
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CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 

Especificación técnica.- Unidad de cinturón porta herramientas por faja con hebilla de 
cierre, dotada de bolsa de cuero y aros tipo canana con pasador de inmovilización, para 
colgar hasta 4 herramientas. Con marca CE, según normas EPI. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN DEL SOLDADOR 

En trabajos de soldadura, se emplearán chaqueta, mandil, polainas, manguitos y 
manoplas. Todos los elementos anteriores estarán fabricados en piel serraje. 

Pantalla de seguridad para soldadura 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- 

UNE-EN 166:2002: Protección individual de los ojos. Especificaciones. 

UNE-EN 169:1995: Protección individual de los ojos. Filtros para soldadura y técnicas 
relacionadas. Especificaciones del coeficiente de transmisión y uso recomendado. 

UNE-EN 175:1997: Protección individual. Especificaciones para la protección de los ojos 
y la cara durante la soldadura y técnicas afines. 

Requisitos.- 

�	 Debe seleccionarse el protector que cubriendo los riesgos, resulte mas cómodo. 
Solicitar una protección no necesaria puede llevar consigo la exigencia de un 
protector menos confortable. 

�	 Los protectores oculares deben cumplir los requisitos establecidos por la Norma 
UNE-EN 166:2002. Además, deberán satisfacer uno o más de los requisitos 
particulares establecidos: 

�	 Protección frente a la radiación óptica. 
�	 Protección frente a impactos de partículas a gran velocidad. 
�	 Protección frente a los metales fundidos y sólidos calientes. 
�	 Protección frente a las gotas y salpicaduras de líquidos. 
�	 Protección frente partículas de polvo gruesas. 
�	 Protección frente a gases y partículas de polvo finas. 
�	 Protección frente al arco eléctrico de cortocircuito. 

Manguitos de cuero 

 _____________________________________________________________  

Normativa EN aplicable.- EN 340: requisitos generales para la ropa de protección. 

El fabricante proporcionará la siguiente información mínima, escrita al menos en el (los) 
idioma(s) oficial (es) del estado de destino: 

�	 Nombre y dirección completa del fabricante y/o su representante autorizado. 

�	 Número de la norma EN específica. 

�	 Explicación de los pictogramas y nivel de prestación. 

�	 Instrucciones de uso . 

�	 Referencia de los accesorios y piezas de repuesto. 

Guantes de soldador 

 ____________________________________________________________  

Norma Une aplicable.

- UNE-EN 388:1995: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.

Polainas de cuero 

 ____________________________________________________________  

Normativas EN aplicables.- EN340: Requisitos generales para la ropa de protección.

Mandil de cuero 

 ____________________________________________________________  

Normas En aplicables. 

- EN340: Requisitos generales para la ropa de protección.

Especificaciones técnicas.- Unidad de mandil delantal de cuero, para cubrición desde el 
pecho hasta media antepierna, fabricado en serraje, dotado de una cinta de cuero para 
cuelgue al cuello y cintas de cuero de ajuste a la cintura. Con marcado CE. 

Requisitos.- 

-	 Propagación limitada de la llama: Debe cumplir con los siguientes requisitos de 
acuerdo se aplica una pequeña llama a la muestra pretratada y orientada, según 
establece en la norma: no arde hasta los bordes; no se forma fuego; no se 
desprenden restos inflamados o fundidos; tiempo de postcombustión menor o igual 
a 2s; tiempo medio de incandescencia menor o igual a 2s. 
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-	 Resistencia a pequeñas proyecciones de metal fundido: Cuando las prendas se 
ensayen conforme a la norma, se deben necesitar al menos 15 gotas de metal 
fundido para elevar en 40 grados la temperatura de la muestra pretratada. 

BOLSA PORTA-HERRAMIENTAS 

Para trabajos en altura principalmente en trabajos de mantenimiento. 

DISPOSITIVOS ANTICAÍDAS 

Para todos los trabajos en planos verticales y con fuerte inclinación (escaleras, grúas, 
fachadas, andamios, taludes, etc.). 

MANTENIMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

�	 Para el mantenimiento y sustitución de los equipos de protección individual se 
deberá aplicar lo indicado en el artículo 7 del RD 773/1997, “utilización y 
mantenimiento de los equipos de protección individual”. 

�	 Todos los equipos de protección individual de los trabajadores tendrán fijado un 
período de vida útil, desechándose a su término. 

�	 Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en un 
determinado equipo de protección individual, se repondrá este, independientemente 
de la duración prevista o fecha de entrega. 

�	 Todo equipo de protección individual que haya sufrido un trato límite, es decir, el 
máximo para el que fue concebido, por ejemplo por un accidente, será desechado 
y repuesto al momento. 

�	 Aquellos equipos de protección individual que por su uso hayan adquirido más 
holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestos 
inmediatamente. 

�	 Cuando sea necesario emplear un equipo de protección individual, quedará 
constancia en la oficina de obra del motivo de cambio y el nombre de la empresa y 
de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual. 

CONTROL DE LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

El Contratista adjudicatario, incluirá en el Plan de Seguridad y Salud, un documento 
tipo, justificativo de la recepción de los equipos de protección individual por parte de los 
trabajadores. 

Dicho documento deberá contener como mínimo: 

�	 Fecha / número del parte. 

�	 Empresa principal. 
�	 Empresa subcontratada. 
�	 Obra. 
�	 Datos del trabajador: nombre, D.N.I., por cuenta de quien trabaja, oficio, categoría 

profesional. 
�	 Listado de los equipos de protección individual que recibe. 
�	 Firma y cargo del representante de la Empresa Constructora, sello de dicha 

empresa. 
�	 Firma y cargo del representante de la Empresa subcontratista, sello de dicha 

empresa. 
�	 Firma del trabajador. 
�	 Firma del Encargado de Seguridad y Salud y/o Delegado de Prevención. 

Pudiéndose omitir aquellos puntos que no procedan. 

Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, quedará 
archivado en poder del Encargado de Seguridad y Salud y/o Delegado de Prevención, la 
copia se entregará al Coordinador en materia de Seguridad y Salud, o en su caso, a la 
Dirección Facultativa. 

Cuando sea necesario emplear un equipo de protección individual, quedará constancia 
en la oficina de obra del motivo de cambio y el nombre de la empresa y el de la persona 
que recibe el nuevo equipo de protección individual. 

 

7. CONDICIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

En la Memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los 
sistemas y protecciones colectivas que están previsto aplicar en la obra, en sus 
diferentes actividades o unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de 
prescripciones técnicas mínimas, por lo que no se considera necesario ni útil su 
repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este Pliego a las normas reglamentarias 
aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa en las prescripciones 
técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente utilizables 
en el curso de la obra. 

Así, las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas 
a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm. Y estarán 
pintadas en blanco o en amarillo o naranja luminosos, manteniendo su pintura en 
correcto estado de conservación y no presentando indicios de óxido ni elementos 
doblados o rotos en ningún momento. 

Los pasillos cubiertos de seguridad que deban utilizarse en estructuras estarán 
construidos con pórticos de madera, con pies derechos y dinteles de tablones 
embridados, o metálicos a base de tubos y perfiles y con cubierta cuajada de tablones 
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o de chapa de suficiente resistencia ante los impactos de los objetos de caída previsible 
sobre los mismos. Podrán disponerse elementos amortiguadores sobre la cubierta de 
estos pasillos. 

Las redes verticales de protección que deban utilizarse en bordes de estructuras, en 
voladizos o cierres de accesos se anclarán al forjado o tablero realizado o a los bordes 
de los huecos que se dispongan. 

Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente resistencia, 
por sí mismas y por su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la retención de los 
trabajadores, incluso en hipótesis de impacto por desplazamiento o desplome violento. 
La resistencia global de referencia de las barandillas queda cifrada en 150 Kg./m., como 
mínimo 

Los cables de sujeción de cinturones y arneses de seguridad y sus anclajes 
tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un 
trabajador al vacío, con una fuerza de inercia calculada en función de la longitud de 
cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, anclados en puntos fijos de la obra ya construida 
(esperas de armadura, argollas empotradas, pernos, etc.) o de estructuras auxiliares, 
como pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto. 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. Y, 
cuando se sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al 
menos 90 cm. De altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y 
presentarán la suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en 
obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u 
otros materiales sueltos. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una 
tensión máxima de 24 V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, 
como mínimo, será de 30 Ma para alumbrado y de 300 Ma para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de 
prueba del interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una 
revisión de éste por personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se 
produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto 
de un interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra 
sin servicio. Los cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas 
conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán 
de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o 

cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores 
adecuados. Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico 
general, al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a 
conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y 
desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de 
enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, 
de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así 
como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a 
personas u objetos. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de 
la lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por 
medio de un transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 
máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables 
con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las 
mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al 
polo de tierra del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 
colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m. sobre 
el suelo y estarán adecuadamente señalizados. 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la 
deseada información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que 
corresponde al tráfico exterior afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación 
las prescripciones establecidas por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado 
en este Pliego, en tanto que la señalización y el balizamiento del tráfico, en su caso, 
vienen regulados por la Norma 8.3 I-C de la Dirección General de Carreteras, como 
corresponde a su contenido y aplicación técnica, y por la Ordenanza Municipal de 
Señalización de Obras del Ayuntamiento de Madrid. Esta distinción no excluye la posible 
complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando la misma se haga 
exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la inmediación de dicho 
tráfico, en evitación de intromisiones accidentales de éste en las zonas de trabajo. 
Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, deberán figurar en el plan de 
seguridad y salud de la obra. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto 
estado de conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales 
condicione, en las condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el plan de seguridad 
y salud. 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las 
medidas y normas aplicables a los diferentes sistemas de protección colectiva y a su 
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utilización, definidas en la Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se 
considera necesario reiterar aquí. 

 Madrid, octubre de 2017 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo: Miguel Ángel Ramírez García 

     EL AUTOR DEL PROYECTO 

    Fdo: Juan Fisac Gozalo 
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MEDICIONES GENERALES

1 SEGURIDAD Y SALUD

1.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES

mS01A010 20,000 ud CASCO SEGURIDAD HOMOLOGADO
Casco de seguridad homologado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01A030 20,000 ud MONO DE TRABAJO
Mono de trabajo. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01A040 20,000 ud IMPERMEABLE
Impermeable 3/4 de plástico. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01A050 20,000 ud TRAJE IMPERMEABLE
Traje completo impermeable (traje de agua) valorado en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01A080 20,000 ud CHALECO REFLECTANTE
Chaleco reflectante para obras (trabajos nocturnos) compuesto de cintu-
rón y tirantes de tela reflectante, valorado en función del número óptimo
de utilizaciones. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01C070 20,000 ud MASCARILLA CELULOSA
Mascarilla autofiltrante de celulosa para trabajo con polvo y humos, ho-
mologada.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01D010 20,000 ud GAFAS ACETATO VISORES VIDRIO
Gafas de montura de acetato, patillas adaptables, visores de vidrio neu-
tro, tratados, templados e inastillables, para trabajos con riesgo de im-
pacto en los ojos, homologadas.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01E030 20,000 ud OREJERAS ANTIRUIDO CASCO
Amortiguador de ruido fabricado con casquetes ajustables de almohadi-
llas recambiables de uso exclusivo con el casco de seguridad, homolo-
gado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01E050 20,000 ud PAR TAPONES ANTIRUIDO SILIC.
Par de tapones antiruido fabricados con silicona moldeable de uso inde-
pendiente, o unidos por una banda de longitud ajustable compatible con
el casco de seguridad, homologados.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01G010 20,000 ud PAR GUANTES NITRILO/VINILO
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Par de guantes de protección para carga y descarga de materiales abra-
sivos fabricados en nitrilo/vinilo con refuerzo en dedos pulgares, homolo-
gados.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01G040 20,000 ud PAR GUANTES LATEX
Par de guantes de protección para manipular objetos cortantes y puntia-
gudos, resistentes al corte y a la abrasión, fabricados en latex, homolo-
gados.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01G080 10,000 ud PAR GUANTES DIELÉCTRICOS B.T.
Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión fabricados con
material dieléctrico, homologados.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS01H030 20,000 ud PAR DE BOTAS GOMA REFORZADAS
Par de botas de protección para trabajos en agua, barro, hormigón y pi-
sos con riesgo de deslizamiento fabricadas en goma forrada con piso
antideslizante, puntera y plantilla de acero, tobillera y espinillera reforza-
da para protecciones contra golpes, homologadas.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
20,000 20,000

Total ... 20,000

mS01H050 10,000 ud PAR DE BOTAS DIELÉCTRICAS B.T
Par de botas de protección eléctrica de baja tensión fabricadas con ma-
terial dieléctrico, homologadas.
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS01A070 5,000 ud MANDIL SOLDADURA
Mandil para trabajos de soldadura fabricado en cuero con sujeción a
cuello y cintura a través de correa. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS01B020 5,000 ud PANTALLA SOLD.ELECTR.CABEZA
Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza, mirilla abatible, resistente a
la perforación y penetración por objeto candente, antiinflamable, homo-
logada.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

PNE28RA030 10,000 ud CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO
Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de descar-
gas eléctricas, (amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000
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1.2 PROTECCIONES COLECTIVAS

mS02A020 5,000 ud SEÑAL PELIGRO 0,90 m
Suministro y colocación de señal de peligro reflectante tipo "A" de 0,90
m con trípode de acero galvanizado de acuerdo con las especificaciones
y modelos del MOPTMA valorada según el número óptimo de utilizacio-
nes.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS02A050 5,000 ud SEÑAL PRECEPTIVA 0,90 m
Suministro y colocación de señal preceptiva reflectante tipo "B" de 0,90
m con trípode de acero galvanizado de acuerdo con las especificaciones
y modelos del MOPTMA valorada según el número óptimo de utilizacio-
nes.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS02A080 5,000 ud PANEL DIRECCIONAL 1,95x0,45
Suministro y colocación de panel direccional provisional reflectante de
1,95x0,45 m sobre soportes con base en T de acuerdo con las especifi-
caciones y modelos del MOPTMA valorado según el número óptimo de
utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS02A120 5,000 ud SEÑAL PROHIBICIÓN CON SOPORTE
Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo prohibición
de 45x33 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de acuerdo
con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000
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mS02A100 5,000 ud SEÑAL OBLIGACIÓN CON SOPORTE
Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo obligación
de 45x33 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de acuerdo
con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS02A170 5,000 ud SEÑAL INFORM.60x40 cm c/SOP.
Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo información
de 60x40 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de acuerdo
con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
5,000 5,000

Total ... 5,000

mS02D180 1.000,000 m MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD
Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color
naranja de 1 m de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje (amor-
tizable en 3 usos). s/R.D. 486/97.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
1,000 1.000,000 1.000,000

Total ... 1.000,000

mS02A240 1.000,000 m CORDÓN DE BALIZAMIENTO
Suministro y colocación de cordón de balizamiento reflectante sobre so-
porte de acero galvanizado de diámetro 10 mm de acuerdo con las es-
pecificaciones y modelos del MOPTMA, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
1,000 1.000,000 1.000,000

Total ... 1.000,000

mS02A200 10,000 ud CONO BALIZAMIENTO 50 cm
Suministro y colocación de cono de balizamiento reflectante de 50 cm
de acuerdo con las especificaciones y modelos del MOPTMA valorado
en función del número óptimo de utilizaciones.
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS02A230 10,000 ud PIQUETA DE BALIZAMIENTO
Suministro y colocación de hito de balizamiento reflectante de 10x8 cm
de acuerdo con las especificaciones y modelos del MOPTMA, valorada
en función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS02D170 10,000 ud TOPE RETROCESO CAMIONES
Tope de retroceso para camiones en excavaciones y vertido de tierras
formado por tablones anclados al terreno, incluida la colocación y el des-
montaje, valorado en función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS02A210 10,000 ud LÁMPARA INTERMITENTE
Suministro y colocación de lámpara intermitente con célula fotoeléctrica
sin pilas, de acuerdo con los modelos y especificaciones del MOPTMA,
valorada en función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
10,000 10,000

Total ... 10,000

mS03E090 264,000 ud HORA SEÑALISTA
Mano de obra de señalista (peón)

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 22,000 2,000 264,000

Total ... 264,000
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mS03E070 132,000 ud HORA BRIGADA SEGURIDAD
Mano de obra de brigada de seguridad empleada en mantenimiento y
reposición de protecciones (Oficial 2a. y peón)

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 22,000 1,000 132,000

Total ... 132,000

mS03E100 132,000 ud HORA CAMION CISTERNA
Camión cisterna regador incluso conductor.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 22,000 1,000 132,000

Total ... 132,000

mS02B010 1.000,000 m VALLA METALICA
Valla metálica para acotamiento de espacios y contención de peatones
formada por elementos autónomos normalizados de 2,50x1,10 m, inclu-
so montaje y desmontaje de los mismos según la normativa vigente, mo-
delo SV 18-5 de las Normas Municipales, valorada en función del núme-
ro óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
1,000 1.000,000 1.000,000

Total ... 1.000,000

mU15B090 100,000 m BARRERA SEGUR.POLIET. H=70cm.
Suministro y colocación de barrera de seguridad New Jersey de polieti-
leno de 80 cm. de altura en colores blanco y rojo para señalización pro-
visional de obras, incluso lastrado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
1,000 100,000 100,000

Total ... 100,000
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1.3 PROTECCIÓNES INSTALACIÓN  ELÉCTRICA

mS02G010 6,000 ud INSTALACIÓN TOMA DE TIERRA
Instalación de toma de tierra compuesta por cable de cobre y electrodo
conectado a tierra en cuadros de electricidad, máquinas eléctricas, etc.,
incluso desmontaje.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000

mS02G020 6,000 ud DIFERENCIAL 300 mA
Suministro, instalación y desmontaje de interruptor diferencial de media
sensibilidad de 300 Ma.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000

mS02G030 6,000 ud DIFERENCIAL 30 mA
Suministro, instalación y desmontaje de interruptor diferencial de alta
sensibilidad de 30 Ma.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000

mS02G040 6,000 ud CUADRO ELÉCTRICO
Suministro ,instalación y montaje de cuadro eléctrico formado por arma-
rio con aparellaje fijo para alojamiento de aparamenta.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000
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1.4 EXTINCIÓN DE INCENDIOS

mS02F010 6,000 ud EXTINTOR CO2 6 KG
Extintor manual de nieve carbónica de 6 kg colocado sobre soporte fija-
do a paramento vertical incluso p.p. de pequeño material, recargas y
desmontaje según la normativa vigente, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000

mS02F020 6,000 ud EXTINTOR POLVO SECO 12 KG
Extintor manual AFPG de polvo seco polivalente A,B,C,E de 12 kg colo-
cado sobre soporte fijado a paramento vertical incluso p.p. de pequeño
material, recargas y desmontaje según la normativa vigente, valorado en
función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000
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1.5 SERVICIOS AUXILIARES EN OBRA

mS03C020 2,000 ud CASETA ASEOS 20,50 m² 6-12 m
Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para aseos o
botiquín (incluyendo distribución interior, instalaciones y aparatos sanita-
rios) en obras de duración entre 6 y 12 meses formada por estructura de
perfiles laminados en frío, cerramientos y cubierta de panel sandwich en
chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliureta-
no, carpintería de aluminio anodizado con vidriería, rejas de protección y
suelo con soporte de perfilería, tablero fenólico y pavimento, incluso pre-
paración del terreno, cimentación, soportes de hormigón H-20 armado
con acero B400S, placas de asiento, conexión de instalaciones, trans-
portes, colocación y desmontaje según la normativa vigente, y valorada
en función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 2,000

Total ... 2,000

mS03D010 41,000 m2 AMUEBLAMIENTO PROV.ASEOS
Amueblamiento provisional en local para aseos comprendiendo perchas,
jaboneras, secamanos automático, espejos, portarollos y cubo de basu-
ra totalmente terminado, incluso desmontaje y según la normativa vigen-
te, valorado en función del número óptimo de utilizaciones y medida la
superficie útil de local amueblado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 20,500 41,000

Total ... 41,000

mS03C120 2,000 ud CASETA VEST.20,50 m² 6-12 m
Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para vestua-
rios (incluyendo distribución interior e instalaciones) en obras de dura-
ción entre 6 y 12 meses formada por estructura de perfiles laminados en
frío, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por
ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano, carpintería de alu-
minio anodizado con vidriería, rejas de protección y suelo con soporte
de perfilería, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terre-
no cimentación, soportes de hormigón H-20 armado con acero B400S,
placas de asiento, conexión de instalaciones, transportes, colocación y
desmontaje según la normativa vigente, y valorada en función del núme-
ro óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 2,000

Total ... 2,000
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

mS03D020 41,000 m2 AMUEBLAMIENTO PROV.VESTUARIO
Amueblamiento provisional en local para vestuario comprendiendo taqui-
llas individuales con llave, asientos prefabricados y espejos totalmente
terminado, incluso desmontaje y según la normativa vigente, valorado
en función del número óptimo de utilizaciones y medida la superficie útil
de local amueblado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 20,500 41,000

Total ... 41,000

mS03C220 2,000 ud CASETA COMED.20,50m² 6-12 m
Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para comedor
(incluyendo distribución interior, instalaciones, fregadero y calientapla-
tos) en obras de duración entre 6 y 12 meses formada por estructura de
perfiles laminados en frío, cerramientos y cubierta de panel sandwich en
chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliureta-
no, carpintería de aluminio anodizado con vidriería, rejas de protección y
suelo con soporte de perfilería, tablero fenólico y pavimento, incluso pre-
paración del terreno, cimentación, soportes de hormigón H-20 armado
con acero B400S, placas de asiento, conexión de instalaciones, trans-
portes, colocación y desmontaje según la normativa vigente, y valorada
en función del número óptimo de utilizaciones.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 2,000

Total ... 2,000

mS03D030 41,000 m2 AMUEBLAMIENTO PROV.COMEDOR
Amueblamiento provisional en local para comedor comprendiendo me-
sas, asientos, microondas y depósito para desperdicios totalmente ter-
minado, incluso desmontaje y según la normativa vigente, valorado en
función del número óptimo de utilizaciones y medida la superficie útil de
local amueblado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
2,000 20,500 41,000

Total ... 41,000

mS03E080 396,000 ud HORA MANTENIMIENTO LOCALES
Mano de obra empleada en limpieza y conservación de locales e instala-
ciones para el personal (Peón)
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Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 22,000 6,000 0,500 396,000

Total ... 396,000

PNE28BC005 24,000 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR de 1,26 m2
Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m. y 91 kg.
de peso.  Compuesto por urinario, inodoro y depósito para desecho de
266 l.  Sin necesidad de instalación.  Incluso portes de entrega y recogi-
da.  Según RD 486/97

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 4,000 24,000

Total ... 24,000

PNE28BM110 6,000 ud BOTIQUÍN DE URGENCIA
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al
horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco,
con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial
6,000 6,000

Total ... 6,000
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2.0. CUADRO GENERAL DE PRECIOS

Para las obras objeto del presente proyecto, regirán el Cuadro de Precios para proyectos 
de Urbanización (2016) del Ayuntamiento de Madrid, exceptuándose aquellos precios 
reseñados en el Anejo de Justificación de Precios. 

 Madrid, octubre de 2017 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo: Miguel Ángel Ramírez García 

     EL AUTOR DEL PROYECTO 

    Fdo: Juan Fisac Gozalo 
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Código UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
PNE28BC005 mes Mes de alquiler de WC químico estándar de

1,13x1,12x2,24 m. y 91 kg. de peso.  Com-
puesto por urinario, inodoro y depósito para
desecho de 266 l.  Sin necesidad de instala-
ción.  Incluso portes de entrega y recogida. 
Según RD 486/97

Ciento cincuenta y cuatro eu-
ros. 154,00

PNE28BM110 ud Botiquín de urgencia para obra fabricado en
chapa de acero, pintado al horno con trata-
miento anticorrosivo y serigrafía de cruz. 
Color blanco, con contenidos mínimos obli-
gatorios, colocado.

Setenta y ocho euros con
nueve cents. 78,09

PNE28RA030 ud Casco de seguridad dieléctrico con pantalla
para protección de descargas eléctricas, (a-
mortizable en 5 usos). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Tres euros con sesenta y
seis cents. 3,66

mS01A010 ud Casco de seguridad homologado.
Cinco euros con cincuenta y
tres cents. 5,53

mS01A030 ud Mono de trabajo. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Veintitrés euros con cuarenta
y seis cents. 23,46

mS01A040 ud Impermeable 3/4 de plástico. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Doce euros con veintisiete
cents. 12,27

mS01A050 ud Traje completo impermeable (traje de agua)
valorado en función del número óptimo de
utilizaciones. Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

Dieciocho euros con cuaren-
ta cents. 18,40

mS01A070 ud Mandil para trabajos de soldadura fabricado
en cuero con sujeción a cuello y cintura a
través de correa. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Dieciocho euros con cuaren-
ta y siete cents. 18,47
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mS01A080 ud Chaleco reflectante para obras (trabajos

nocturnos) compuesto de cinturón y tirantes
de tela reflectante, valorado en función del
número óptimo de utilizaciones. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Quince euros con treinta y
tres cents. 15,33

mS01B020 ud Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza,
mirilla abatible, resistente a la perforación y
penetración por objeto candente, antiinfla-
mable, homologada.

Veintiséis euros con cincuen-
ta y ocho cents. 26,58

mS01C070 ud Mascarilla autofiltrante de celulosa para tra-
bajo con polvo y humos, homologada.

Dos euros con cuarenta y
nueve cents. 2,49

mS01D010 ud Gafas de montura de acetato, patillas adap-
tables, visores de vidrio neutro, tratados,
templados e inastillables, para trabajos con
riesgo de impacto en los ojos, homologadas.

Diecisiete euros con cincuen-
ta y tres cents. 17,53

mS01E030 ud Amortiguador de ruido fabricado con cas-
quetes ajustables de almohadillas recam-
biables de uso exclusivo con el casco de se-
guridad, homologado.

Veintiséis euros con veinti-
siete cents. 26,27

mS01E050 ud Par de tapones antiruido fabricados con sili-
cona moldeable de uso independiente, o
unidos por una banda de longitud ajustable
compatible con el casco de seguridad, ho-
mologados.

Trece euros con noventa y
cinco cents. 13,95

mS01G010 ud Par de guantes de protección para carga y
descarga de materiales abrasivos fabricados
en nitrilo/vinilo con refuerzo en dedos pulga-
res, homologados.

Cinco euros con cincuenta y
un cents. 5,51

mS01G040 ud Par de guantes de protección para manipu-
lar objetos cortantes y puntiagudos, resis-
tentes al corte y a la abrasión, fabricados en
latex, homologados.

Tres euros con treinta y siete
cents. 3,37
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mS01G080 ud Par de guantes de protección eléctrica de

baja tensión fabricados con material dieléc-
trico, homologados.

Diecinueve euros con cin-
cuenta y dos cents. 19,52

mS01H030 ud Par de botas de protección para trabajos en
agua, barro, hormigón y pisos con riesgo de
deslizamiento fabricadas en goma forrada
con piso antideslizante, puntera y plantilla
de acero, tobillera y espinillera reforzada pa-
ra protecciones contra golpes, homologa-
das.

Cuarenta y cuatro euros con
veinte cents. 44,20

mS01H050 ud Par de botas de protección eléctrica de baja
tensión fabricadas con material dieléctrico,
homologadas.

Cuarenta y dos euros con
noventa y dos cents. 42,92

mS02A020 ud Suministro y colocación de señal de peligro
reflectante tipo "A" de 0,90 m con trípode de
acero galvanizado de acuerdo con las espe-
cificaciones y modelos del MOPTMA valora-
da según el número óptimo de utilizaciones.

Trece euros con veintisiete
cents. 13,27

mS02A050 ud Suministro y colocación de señal preceptiva
reflectante tipo "B" de 0,90 m con trípode de
acero galvanizado de acuerdo con las espe-
cificaciones y modelos del MOPTMA valora-
da según el número óptimo de utilizaciones.

Veintitrés euros con once
cents. 23,11

mS02A080 ud Suministro y colocación de panel direccional
provisional reflectante de 1,95x0,45 m sobre
soportes con base en T de acuerdo con las
especificaciones y modelos del MOPTMA
valorado según el número óptimo de utiliza-
ciones.

Veintiocho euros con noven-
ta y tres cents. 28,93

mS02A100 ud Suministro y colocación de señal de seguri-
dad metálica tipo obligación de 45x33 cm
con soporte metálico de 50 mm de diámetro
de acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de
desmontaje, valorada en función del número
óptimo de utilizaciones.

Trece euros con sesenta y
seis cents. 13,66
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mS02A120 ud Suministro y colocación de señal de seguri-

dad metálica tipo prohibición de 45x33 cm
con soporte metálico de 50 mm de diámetro
de acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de
desmontaje, valorada en función del número
óptimo de utilizaciones.

Trece euros con sesenta y
seis cents. 13,66

mS02A170 ud Suministro y colocación de señal de seguri-
dad metálica tipo información de 60x40 cm
con soporte metálico de 50 mm de diámetro
de acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de
desmontaje, valorada en función del número
óptimo de utilizaciones.

Dieciséis euros con ochenta
y siete cents. 16,87

mS02A200 ud Suministro y colocación de cono de baliza-
miento reflectante de 50 cm de acuerdo con
las especificaciones y modelos del MOPT-
MA valorado en función del número óptimo
de utilizaciones.

Dieciséis euros con siete
cents. 16,07

mS02A210 ud Suministro y colocación de lámpara intermi-
tente con célula fotoeléctrica sin pilas, de
acuerdo con los modelos y especificaciones
del MOPTMA, valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Trece euros con once cents. 13,11

mS02A230 ud Suministro y colocación de hito de baliza-
miento reflectante de 10x8 cm de acuerdo
con las especificaciones y modelos del
MOPTMA, valorada en función del número
óptimo de utilizaciones.

Dos euros con setenta y
ocho cents. 2,78

mS02A240 m Suministro y colocación de cordón de baliza-
miento reflectante sobre soporte de acero
galvanizado de diámetro 10 mm de acuerdo
con las especificaciones y modelos del
MOPTMA, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones.

Dos euros con ochenta y
nueve cents. 2,89
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Código UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
mS02B010 m Valla metálica para acotamiento de espacios

y contención de peatones formada por ele-
mentos autónomos normalizados de
2,50x1,10 m, incluso montaje y desmontaje
de los mismos según la normativa vigente,
modelo SV 18-5 de las Normas Municipales,
valorada en función del número óptimo de
utilizaciones.

Un euro con setenta y cuatro
cents. 1,74

mS02D170 ud Tope de retroceso para camiones en exca-
vaciones y vertido de tierras formado por
tablones anclados al terreno, incluida la co-
locación y el desmontaje, valorado en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones.

Cuarenta y dos euros con
treinta y seis cents. 42,36

mS02D180 m Malla de polietileno alta densidad con trata-
miento antiultravioleta, color naranja de 1 m
de altura, tipo stopper, i/colocación y des-
montaje (amortizable en 3 usos). s/R.D.
486/97.

Dos euros con cinco cents. 2,05

mS02F010 ud Extintor manual de nieve carbónica de 6 kg
colocado sobre soporte fijado a paramento
vertical incluso p.p. de pequeño material, re-
cargas y desmontaje según la normativa vi-
gente, valorado en función del número ópti-
mo de utilizaciones.

Ochenta y siete euros con
cincuenta y cinco cents. 87,55

mS02F020 ud Extintor manual AFPG de polvo seco poliva-
lente A,B,C,E de 12 kg colocado sobre so-
porte fijado a paramento vertical incluso p.p.
de pequeño material, recargas y desmontaje
según la normativa vigente, valorado en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones.

Cincuenta y cinco euros con
un cent. 55,01

mS02G010 ud Instalación de toma de tierra compuesta por
cable de cobre y electrodo conectado a tie-
rra en cuadros de electricidad, máquinas
eléctricas, etc., incluso desmontaje.

Doscientos setenta y cuatro
euros con cincuenta y nueve
cents. 274,59

mS02G020 ud Suministro, instalación y desmontaje de inte-
rruptor diferencial de media sensibilidad de
300 Ma.
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Doscientos seis euros con
cuarenta y un cents. 206,41

mS02G030 ud Suministro, instalación y desmontaje de inte-
rruptor diferencial de alta sensibilidad de 30
Ma.

Doscientos treinta y dos eu-
ros con veinticuatro cents. 232,24

mS02G040 ud Suministro ,instalación y montaje de cuadro
eléctrico formado por armario con aparellaje
fijo para alojamiento de aparamenta.

Ciento cuarenta y dos euros
con sesenta y tres cents. 142,63

mS03C020 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2
de superficie para aseos o botiquín (inclu-
yendo distribución interior, instalaciones y
aparatos sanitarios) en obras de duración
entre 6 y 12 meses formada por estructura
de perfiles laminados en frío, cerramientos y
cubierta de panel sandwich en chapa prela-
cada por ambas caras, aislamiento con es-
puma de poliuretano, carpintería de aluminio
anodizado con vidriería, rejas de protección
y suelo con soporte de perfilería, tablero fe-
nólico y pavimento, incluso preparación del
terreno, cimentación, soportes de hormigón
H-20 armado con acero B400S, placas de
asiento, conexión de instalaciones, transpor-
tes, colocación y desmontaje según la nor-
mativa vigente, y valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Dos mil cuatrocientos tres
euros con diecisiete cents. 2.403,17

mS03C120 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2
de superficie para vestuarios (incluyendo
distribución interior e instalaciones) en obras
de duración entre 6 y 12 meses formada por
estructura de perfiles laminados en frío, ce-
rramientos y cubierta de panel sandwich en
chapa prelacada por ambas caras, aisla-
miento con espuma de poliuretano, carpinte-
ría de aluminio anodizado con vidriería, re-
jas de protección y suelo con soporte de
perfilería, tablero fenólico y pavimento, inclu-
so preparación del terreno cimentación, so-
portes de hormigón H-20 armado con acero
B400S, placas de asiento, conexión de ins-
talaciones, transportes, colocación y des-
montaje según la normativa vigente, y valo-
rada en función del número óptimo de utili-
zaciones.
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ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
Dos mil doscientos cincuenta
y nueve euros con sesenta y
tres cents. 2.259,63

mS03C220 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2
de superficie para comedor (incluyendo dis-
tribución interior, instalaciones, fregadero y
calientaplatos) en obras de duración entre 6
y 12 meses formada por estructura de perfi-
les laminados en frío, cerramientos y cubier-
ta de panel sandwich en chapa prelacada
por ambas caras, aislamiento con espuma
de poliuretano, carpintería de aluminio ano-
dizado con vidriería, rejas de protección y
suelo con soporte de perfilería, tablero fenó-
lico y pavimento, incluso preparación del te-
rreno, cimentación, soportes de hormigón H-
20 armado con acero B400S, placas de
asiento, conexión de instalaciones, transpor-
tes, colocación y desmontaje según la nor-
mativa vigente, y valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

Mil ochocientos cuarenta y
siete euros con sesenta y
tres cents. 1.847,63

mS03D010 m2 Amueblamiento provisional en local para
aseos comprendiendo perchas, jaboneras,
secamanos automático, espejos, portarollos
y cubo de basura totalmente terminado, in-
cluso desmontaje y según la normativa vi-
gente, valorado en función del número ópti-
mo de utilizaciones y medida la superficie
útil de local amueblado.

Diez euros con cincuenta y
un cents. 10,51

mS03D020 m2 Amueblamiento provisional en local para
vestuario comprendiendo taquillas individua-
les con llave, asientos prefabricados y espe-
jos totalmente terminado, incluso desmonta-
je y según la normativa vigente, valorado en
función del número óptimo de utilizaciones y
medida la superficie útil de local amueblado.

Veintidós euros con ochenta
y nueve cents. 22,89

mS03D030 m2 Amueblamiento provisional en local para co-
medor comprendiendo mesas, asientos, mi-
croondas y depósito para desperdicios total-
mente terminado, incluso desmontaje y se-
gún la normativa vigente, valorado en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones y
medida la superficie útil de local amueblado.

Ocho euros con sesenta y
ocho cents. 8,68

ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Código UM Descripción Importe en letras Importe en cifras

mS03E070 ud Mano de obra de brigada de seguridad em-
pleada en mantenimiento y reposición de
protecciones (Oficial 2a. y peón)

Veintisiete euros con noven-
ta y nueve cents. 27,99

mS03E080 ud Mano de obra empleada en limpieza y con-
servación de locales e instalaciones para el
personal (Peón)

Dieciséis euros con setenta y
tres cents. 16,73

mS03E090 ud Mano de obra de señalista (peón)
Nueve euros con veintinueve
cents. 9,29

mS03E100 ud Camión cisterna regador incluso conductor.
Treinta y ocho euros con
ochenta cents. 38,80

mU15B090 m Suministro y colocación de barrera de segu-
ridad New Jersey de polietileno de 80 cm.
de altura en colores blanco y rojo para seña-
lización provisional de obras, incluso lastra-
do.

Setenta euros con sesenta y
siete cents. 70,67

Madrid, octubre 2017

EL DIRECTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO

Fdo: Juan Fisac GozaloFdo: Miguel Ángel Ramírez García
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ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

PNE28BC005 mes Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m. y 91
kg. de peso.  Compuesto por urinario, inodoro y depósito para dese-
cho de 266 l.  Sin necesidad de instalación.  Incluso portes de entre-
ga y recogida.  Según RD 486/97

Mano de obra 1,40
Materiales 152,60

                              TOTAL
154,00

PNE28BM110 ud Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado
al horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color
blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

Mano de obra 1,67
Materiales 76,42

                              TOTAL
78,09

PNE28RA030 ud Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de des-
cargas eléctricas, (amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales 3,66

                              TOTAL
3,66

mS01A010 ud Casco de seguridad homologado.

Materiales 5,53

                              TOTAL
5,53

mS01A030 ud Mono de trabajo. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Materiales 23,46

                              TOTAL
23,46

mS01A040 ud Impermeable 3/4 de plástico. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 12,27

                              TOTAL
12,27

mS01A050 ud Traje completo impermeable (traje de agua) valorado en función del
número óptimo de utilizaciones. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Materiales 18,40

                              TOTAL
18,40

mS01A070 ud Mandil para trabajos de soldadura fabricado en cuero con sujeción a
cuello y cintura a través de correa. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Materiales 18,47

                              TOTAL
18,47

mS01A080 ud Chaleco reflectante para obras (trabajos nocturnos) compuesto de
cinturón y tirantes de tela reflectante, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Materiales 15,33

                              TOTAL
15,33

mS01B020 ud Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza, mirilla abatible, resistente
a la perforación y penetración por objeto candente, antiinflamable,
homologada.

Materiales 26,58

                              TOTAL
26,58

mS01C070 ud Mascarilla autofiltrante de celulosa para trabajo con polvo y humos,
homologada.

Materiales 2,49

                              TOTAL
2,49
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

mS01D010 ud Gafas de montura de acetato, patillas adaptables, visores de vidrio
neutro, tratados, templados e inastillables, para trabajos con riesgo
de impacto en los ojos, homologadas.

Materiales 17,53

                              TOTAL
17,53

mS01E030 ud Amortiguador de ruido fabricado con casquetes ajustables de almo-
hadillas recambiables de uso exclusivo con el casco de seguridad,
homologado.

Materiales 26,27

                              TOTAL
26,27

mS01E050 ud Par de tapones antiruido fabricados con silicona moldeable de uso
independiente, o unidos por una banda de longitud ajustable compa-
tible con el casco de seguridad, homologados.

Materiales 13,95

                              TOTAL
13,95

mS01G010 ud Par de guantes de protección para carga y descarga de materiales
abrasivos fabricados en nitrilo/vinilo con refuerzo en dedos pulgares,
homologados.

Materiales 5,51

                              TOTAL
5,51

mS01G040 ud Par de guantes de protección para manipular objetos cortantes y
puntiagudos, resistentes al corte y a la abrasión, fabricados en latex,
homologados.

Materiales 3,37

                              TOTAL
3,37

mS01G080 ud Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión fabricados
con material dieléctrico, homologados.

ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 19,52

                              TOTAL
19,52

mS01H030 ud Par de botas de protección para trabajos en agua, barro, hormigón y
pisos con riesgo de deslizamiento fabricadas en goma forrada con pi-
so antideslizante, puntera y plantilla de acero, tobillera y espinillera
reforzada para protecciones contra golpes, homologadas.

Materiales 44,20

                              TOTAL
44,20

mS01H050 ud Par de botas de protección eléctrica de baja tensión fabricadas con
material dieléctrico, homologadas.

Materiales 42,92

                              TOTAL
42,92

mS02A020 ud Suministro y colocación de señal de peligro reflectante tipo "A" de
0,90 m con trípode de acero galvanizado de acuerdo con las especi-
ficaciones y modelos del MOPTMA valorada según el número óptimo
de utilizaciones.

Materiales 13,27

                              TOTAL
13,27

mS02A050 ud Suministro y colocación de señal preceptiva reflectante tipo "B" de
0,90 m con trípode de acero galvanizado de acuerdo con las especi-
ficaciones y modelos del MOPTMA valorada según el número óptimo
de utilizaciones.

Materiales 23,11

                              TOTAL
23,11

mS02A080 ud Suministro y colocación de panel direccional provisional reflectante
de 1,95x0,45 m sobre soportes con base en T de acuerdo con las es-
pecificaciones y modelos del MOPTMA valorado según el número
óptimo de utilizaciones.
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 28,93

                              TOTAL
28,93

mS02A100 ud Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo obliga-
ción de 45x33 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de
acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en
función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 13,66

                              TOTAL
13,66

mS02A120 ud Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo prohibi-
ción de 45x33 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de
acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en
función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 13,66

                              TOTAL
13,66

mS02A170 ud Suministro y colocación de señal de seguridad metálica tipo informa-
ción de 60x40 cm con soporte metálico de 50 mm de diámetro de
acuerdo con R.D. 485/97, incluso p.p. de desmontaje, valorada en
función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 16,87

                              TOTAL
16,87

mS02A200 ud Suministro y colocación de cono de balizamiento reflectante de 50
cm de acuerdo con las especificaciones y modelos del MOPTMA va-
lorado en función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 16,07

                              TOTAL
16,07

mS02A210 ud Suministro y colocación de lámpara intermitente con célula fotoeléc-
trica sin pilas, de acuerdo con los modelos y especificaciones del
MOPTMA, valorada en función del número óptimo de utilizaciones.
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Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 13,11

                              TOTAL
13,11

mS02A230 ud Suministro y colocación de hito de balizamiento reflectante de 10x8
cm de acuerdo con las especificaciones y modelos del MOPTMA, va-
lorada en función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 2,78

                              TOTAL
2,78

mS02A240 m Suministro y colocación de cordón de balizamiento reflectante sobre
soporte de acero galvanizado de diámetro 10 mm de acuerdo con las
especificaciones y modelos del MOPTMA, valorado en función del
número óptimo de utilizaciones.

Materiales 2,89

                              TOTAL
2,89

mS02B010 m Valla metálica para acotamiento de espacios y contención de peato-
nes formada por elementos autónomos normalizados de 2,50x1,10
m, incluso montaje y desmontaje de los mismos según la normativa
vigente, modelo SV 18-5 de las Normas Municipales, valorada en
función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 1,74

                              TOTAL
1,74

mS02D170 ud Tope de retroceso para camiones en excavaciones y vertido de tie-
rras formado por tablones anclados al terreno, incluida la colocación
y el desmontaje, valorado en función del número óptimo de utilizacio-
nes.

Materiales 42,36

                              TOTAL
42,36

mS02D180 m Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, co-
lor naranja de 1 m de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje
(amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97.

Mano de obra 1,67

412



ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 0,38

                              TOTAL
2,05

mS02F010 ud Extintor manual de nieve carbónica de 6 kg colocado sobre soporte
fijado a paramento vertical incluso p.p. de pequeño material, recar-
gas y desmontaje según la normativa vigente, valorado en función
del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 87,55

                              TOTAL
87,55

mS02F020 ud Extintor manual AFPG de polvo seco polivalente A,B,C,E de 12 kg
colocado sobre soporte fijado a paramento vertical incluso p.p. de
pequeño material, recargas y desmontaje según la normativa vigen-
te, valorado en función del número óptimo de utilizaciones.

Materiales 55,01

                              TOTAL
55,01

mS02G010 ud Instalación de toma de tierra compuesta por cable de cobre y electro-
do conectado a tierra en cuadros de electricidad, máquinas eléctri-
cas, etc., incluso desmontaje.

Mano de obra 202,54
Materiales 72,05

                              TOTAL
274,59

mS02G020 ud Suministro, instalación y desmontaje de interruptor diferencial de me-
dia sensibilidad de 300 Ma.

Mano de obra 18,47
Materiales 187,94

                              TOTAL
206,41

mS02G030 ud Suministro, instalación y desmontaje de interruptor diferencial de alta
sensibilidad de 30 Ma.

Mano de obra 18,47

ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD
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Nº Ud. Descripción Precio

Materiales 213,77

                              TOTAL
232,24

mS02G040 ud Suministro ,instalación y montaje de cuadro eléctrico formado por ar-
mario con aparellaje fijo para alojamiento de aparamenta.

Mano de obra 18,47
Materiales 124,16

                              TOTAL
142,63

mS03C020 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para aseos
o botiquín (incluyendo distribución interior, instalaciones y aparatos
sanitarios) en obras de duración entre 6 y 12 meses formada por es-
tructura de perfiles laminados en frío, cerramientos y cubierta de pa-
nel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con
espuma de poliuretano, carpintería de aluminio anodizado con vidrie-
ría, rejas de protección y suelo con soporte de perfilería, tablero fe-
nólico y pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, so-
portes de hormigón H-20 armado con acero B400S, placas de asien-
to, conexión de instalaciones, transportes, colocación y desmontaje
según la normativa vigente, y valorada en función del número óptimo
de utilizaciones.

Mano de obra 69,67
Materiales 2.333,50

                              TOTAL
2.403,17

mS03C120 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para ves-
tuarios (incluyendo distribución interior e instalaciones) en obras de
duración entre 6 y 12 meses formada por estructura de perfiles lami-
nados en frío, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa
prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano,
carpintería de aluminio anodizado con vidriería, rejas de protección y
suelo con soporte de perfilería, tablero fenólico y pavimento, incluso
preparación del terreno cimentación, soportes de hormigón H-20 ar-
mado con acero B400S, placas de asiento, conexión de instalacio-
nes, transportes, colocación y desmontaje según la normativa vigen-
te, y valorada en función del número óptimo de utilizaciones.

Mano de obra 34,83
Materiales 2.224,80

                              TOTAL
2.259,63
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Nº Ud. Descripción Precio

mS03C220 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 de superficie para come-
dor (incluyendo distribución interior, instalaciones, fregadero y calien-
taplatos) en obras de duración entre 6 y 12 meses formada por es-
tructura de perfiles laminados en frío, cerramientos y cubierta de pa-
nel sandwich en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con
espuma de poliuretano, carpintería de aluminio anodizado con vidrie-
ría, rejas de protección y suelo con soporte de perfilería, tablero fe-
nólico y pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, so-
portes de hormigón H-20 armado con acero B400S, placas de asien-
to, conexión de instalaciones, transportes, colocación y desmontaje
según la normativa vigente, y valorada en función del número óptimo
de utilizaciones.

Mano de obra 34,83
Materiales 1.812,80

                              TOTAL
1.847,63

mS03D010 m2 Amueblamiento provisional en local para aseos comprendiendo per-
chas, jaboneras, secamanos automático, espejos, portarollos y cubo
de basura totalmente terminado, incluso desmontaje y según la nor-
mativa vigente, valorado en función del número óptimo de utilizacio-
nes y medida la superficie útil de local amueblado.

Materiales 10,51

                              TOTAL
10,51

mS03D020 m2 Amueblamiento provisional en local para vestuario comprendiendo
taquillas individuales con llave, asientos prefabricados y espejos to-
talmente terminado, incluso desmontaje y según la normativa vigen-
te, valorado en función del número óptimo de utilizaciones y medida
la superficie útil de local amueblado.

Materiales 22,89

                              TOTAL
22,89

mS03D030 m2 Amueblamiento provisional en local para comedor comprendiendo
mesas, asientos, microondas y depósito para desperdicios totalmen-
te terminado, incluso desmontaje y según la normativa vigente, valo-
rado en función del número óptimo de utilizaciones y medida la su-
perficie útil de local amueblado.

Materiales 8,68

                              TOTAL
8,68
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mS03E070 ud Mano de obra de brigada de seguridad empleada en mantenimiento
y reposición de protecciones (Oficial 2a. y peón)

Mano de obra 27,99

                              TOTAL
27,99

mS03E080 ud Mano de obra empleada en limpieza y conservación de locales e ins-
talaciones para el personal (Peón)

Mano de obra 16,73

                              TOTAL
16,73

mS03E090 ud Mano de obra de señalista (peón)

Materiales 9,29

                              TOTAL
9,29

mS03E100 ud Camión cisterna regador incluso conductor.

Maquinaria 38,80

                              TOTAL
38,80

mU15B090 m Suministro y colocación de barrera de seguridad New Jersey de po-
lietileno de 80 cm. de altura en colores blanco y rojo para señaliza-
ción provisional de obras, incluso lastrado.

Mano de obra 3,35
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Materiales 67,32

                              TOTAL
70,67

Madrid, octubre 2017

EL DIRECTOR DEL PROYECTO EL AUTOR DEL PROYECTO

Fdo: Juan Fisac GozaloFdo: Miguel Ángel Ramírez García
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ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

PRESUPUESTOS GENERALES

1                    SEGURIDAD Y SALUD

1.1                    PROTECCIONES INDIVIDUALES

Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS01A010 20,000 ud Casco de seguridad homologado. 5,53 110,60

mS01A030 20,000 ud Mono de trabajo. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

23,46 469,20

mS01A040 20,000 ud Impermeable 3/4 de plástico. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

12,27 245,40

mS01A050 20,000 ud Traje completo impermeable (traje de
agua) valorado en función del número ópti-
mo de utilizaciones. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

18,40 368,00

mS01A080 20,000 ud Chaleco reflectante para obras (trabajos
nocturnos) compuesto de cinturón y tiran-
tes de tela reflectante, valorado en función
del número óptimo de utilizaciones. Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

15,33 306,60

mS01C070 20,000 ud Mascarilla autofiltrante de celulosa para
trabajo con polvo y humos, homologada.

2,49 49,80

mS01D010 20,000 ud Gafas de montura de acetato, patillas
adaptables, visores de vidrio neutro, trata-
dos, templados e inastillables, para traba-
jos con riesgo de impacto en los ojos, ho-
mologadas.

17,53 350,60

mS01E030 20,000 ud Amortiguador de ruido fabricado con cas-
quetes ajustables de almohadillas recam-
biables de uso exclusivo con el casco de
seguridad, homologado.

26,27 525,40

mS01E050 20,000 ud Par de tapones antiruido fabricados con si-
licona moldeable de uso independiente, o
unidos por una banda de longitud ajustable
compatible con el casco de seguridad, ho-
mologados.

13,95 279,00

mS01G010 20,000 ud Par de guantes de protección para carga y
descarga de materiales abrasivos fabrica-
dos en nitrilo/vinilo con refuerzo en dedos
pulgares, homologados.

5,51 110,20

mS01G040 20,000 ud Par de guantes de protección para manipu-
lar objetos cortantes y puntiagudos, resis-
tentes al corte y a la abrasión, fabricados
en latex, homologados.

3,37 67,40
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Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS01G080 10,000 ud Par de guantes de protección eléctrica de

baja tensión fabricados con material dieléc-
trico, homologados.

19,52 195,20

mS01H030 20,000 ud Par de botas de protección para trabajos
en agua, barro, hormigón y pisos con ries-
go de deslizamiento fabricadas en goma
forrada con piso antideslizante, puntera y
plantilla de acero, tobillera y espinillera re-
forzada para protecciones contra golpes,
homologadas.

44,20 884,00

mS01H050 10,000 ud Par de botas de protección eléctrica de ba-
ja tensión fabricadas con material dieléctri-
co, homologadas.

42,92 429,20

mS01A070 5,000 ud Mandil para trabajos de soldadura fabrica-
do en cuero con sujeción a cuello y cintura
a través de correa. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

18,47 92,35

mS01B020 5,000 ud Pantalla de soldadura eléctrica de cabeza,
mirilla abatible, resistente a la perforación y
penetración por objeto candente, antiinfla-
mable, homologada.

26,58 132,90

PNE28RA030 10,000 ud Casco de seguridad dieléctrico con panta-
lla para protección de descargas eléctricas,
(amortizable en 5 usos). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3,66 36,60

T CAP. 1.1 4.652,45
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1.2                    PROTECCIONES COLECTIVAS

Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS02A020 5,000 ud Suministro y colocación de señal de peligro

reflectante tipo "A" de 0,90 m con trípode
de acero galvanizado de acuerdo con las
especificaciones y modelos del MOPTMA
valorada según el número óptimo de utili-
zaciones.

13,27 66,35

mS02A050 5,000 ud Suministro y colocación de señal precepti-
va reflectante tipo "B" de 0,90 m con trípo-
de de acero galvanizado de acuerdo con
las especificaciones y modelos del MOPT-
MA valorada según el número óptimo de
utilizaciones.

23,11 115,55

mS02A080 5,000 ud Suministro y colocación de panel direccio-
nal provisional reflectante de 1,95x0,45 m
sobre soportes con base en T de acuerdo
con las especificaciones y modelos del
MOPTMA valorado según el número ópti-
mo de utilizaciones.

28,93 144,65

mS02A120 5,000 ud Suministro y colocación de señal de seguri-
dad metálica tipo prohibición de 45x33 cm
con soporte metálico de 50 mm de diáme-
tro de acuerdo con R.D. 485/97, incluso
p.p. de desmontaje, valorada en función
del número óptimo de utilizaciones.

13,66 68,30

mS02A100 5,000 ud Suministro y colocación de señal de seguri-
dad metálica tipo obligación de 45x33 cm
con soporte metálico de 50 mm de diáme-
tro de acuerdo con R.D. 485/97, incluso
p.p. de desmontaje, valorada en función
del número óptimo de utilizaciones.

13,66 68,30

mS02A170 5,000 ud Suministro y colocación de señal de seguri-
dad metálica tipo información de 60x40 cm
con soporte metálico de 50 mm de diáme-
tro de acuerdo con R.D. 485/97, incluso
p.p. de desmontaje, valorada en función
del número óptimo de utilizaciones.

16,87 84,35

mS02D180 1.000,000 m Malla de polietileno alta densidad con tra-
tamiento antiultravioleta, color naranja de 1
m de altura, tipo stopper, i/colocación y
desmontaje (amortizable en 3 usos). s/R.D.
486/97.

2,05 2.050,00

mS02A240 1.000,000 m Suministro y colocación de cordón de bali-
zamiento reflectante sobre soporte de ace-
ro galvanizado de diámetro 10 mm de
acuerdo con las especificaciones y mode-
los del MOPTMA, valorado en función del
número óptimo de utilizaciones.

2,89 2.890,00

ZONAS VERDES WANDA ANEJO SEGURIDAD Y SALUD

PRESUPUESTOS GENERALES

Código Medición UM Descripción Precio Importe

mS02A200 10,000 ud Suministro y colocación de cono de baliza-
miento reflectante de 50 cm de acuerdo
con las especificaciones y modelos del
MOPTMA valorado en función del número
óptimo de utilizaciones.

16,07 160,70

mS02A230 10,000 ud Suministro y colocación de hito de baliza-
miento reflectante de 10x8 cm de acuerdo
con las especificaciones y modelos del
MOPTMA, valorada en función del número
óptimo de utilizaciones.

2,78 27,80

mS02D170 10,000 ud Tope de retroceso para camiones en exca-
vaciones y vertido de tierras formado por
tablones anclados al terreno, incluida la co-
locación y el desmontaje, valorado en fun-
ción del número óptimo de utilizaciones.

42,36 423,60

mS02A210 10,000 ud Suministro y colocación de lámpara inter-
mitente con célula fotoeléctrica sin pilas,
de acuerdo con los modelos y especifica-
ciones del MOPTMA, valorada en función
del número óptimo de utilizaciones.

13,11 131,10

mS03E090 264,000 ud Mano de obra de señalista (peón) 9,29 2.452,56

mS03E070 132,000 ud Mano de obra de brigada de seguridad em-
pleada en mantenimiento y reposición de
protecciones (Oficial 2a. y peón)

27,99 3.694,68

mS03E100 132,000 ud Camión cisterna regador incluso conductor. 38,80 5.121,60

mS02B010 1.000,000 m Valla metálica para acotamiento de espa-
cios y contención de peatones formada por
elementos autónomos normalizados de
2,50x1,10 m, incluso montaje y desmontaje
de los mismos según la normativa vigente,
modelo SV 18-5 de las Normas Municipa-
les, valorada en función del número óptimo
de utilizaciones.

1,74 1.740,00

mU15B090 100,000 m Suministro y colocación de barrera de se-
guridad New Jersey de polietileno de 80
cm. de altura en colores blanco y rojo para
señalización provisional de obras, incluso
lastrado.

70,67 7.067,00

T CAP. 1.2 26.306,54
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1.3                    PROTECCIÓNES INSTALACIÓN  ELÉCTRICA

Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS02G010 6,000 ud Instalación de toma de tierra compuesta

por cable de cobre y electrodo conectado a
tierra en cuadros de electricidad, máquinas
eléctricas, etc., incluso desmontaje.

274,59 1.647,54

mS02G020 6,000 ud Suministro, instalación y desmontaje de in-
terruptor diferencial de media sensibilidad
de 300 Ma.

206,41 1.238,46

mS02G030 6,000 ud Suministro, instalación y desmontaje de in-
terruptor diferencial de alta sensibilidad de
30 Ma.

232,24 1.393,44

mS02G040 6,000 ud Suministro ,instalación y montaje de cua-
dro eléctrico formado por armario con apa-
rellaje fijo para alojamiento de aparamenta.

142,63 855,78

T CAP. 1.3 5.135,22
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1.4                    EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS02F010 6,000 ud Extintor manual de nieve carbónica de 6 kg

colocado sobre soporte fijado a paramento
vertical incluso p.p. de pequeño material,
recargas y desmontaje según la normativa
vigente, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones.

87,55 525,30

mS02F020 6,000 ud Extintor manual AFPG de polvo seco poli-
valente A,B,C,E de 12 kg colocado sobre
soporte fijado a paramento vertical incluso
p.p. de pequeño material, recargas y des-
montaje según la normativa vigente, valo-
rado en función del número óptimo de utili-
zaciones.

55,01 330,06

T CAP. 1.4 855,36
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1.5                    SERVICIOS AUXILIARES EN OBRA

Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS03C020 2,000 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50

m2 de superficie para aseos o botiquín (in-
cluyendo distribución interior, instalaciones
y aparatos sanitarios) en obras de duración
entre 6 y 12 meses formada por estructura
de perfiles laminados en frío, cerramientos
y cubierta de panel sandwich en chapa
prelacada por ambas caras, aislamiento
con espuma de poliuretano, carpintería de
aluminio anodizado con vidriería, rejas de
protección y suelo con soporte de perfile-
ría, tablero fenólico y pavimento, incluso
preparación del terreno, cimentación, so-
portes de hormigón H-20 armado con ace-
ro B400S, placas de asiento, conexión de
instalaciones, transportes, colocación y
desmontaje según la normativa vigente, y
valorada en función del número óptimo de
utilizaciones.

2.403,17 4.806,34

mS03D010 41,000 m2 Amueblamiento provisional en local para
aseos comprendiendo perchas, jaboneras,
secamanos automático, espejos, portaro-
llos y cubo de basura totalmente termina-
do, incluso desmontaje y según la normati-
va vigente, valorado en función del número
óptimo de utilizaciones y medida la superfi-
cie útil de local amueblado.

10,51 430,91

mS03C120 2,000 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50
m2 de superficie para vestuarios (incluyen-
do distribución interior e instalaciones) en
obras de duración entre 6 y 12 meses for-
mada por estructura de perfiles laminados
en frío, cerramientos y cubierta de panel
sandwich en chapa prelacada por ambas
caras, aislamiento con espuma de poliure-
tano, carpintería de aluminio anodizado
con vidriería, rejas de protección y suelo
con soporte de perfilería, tablero fenólico y
pavimento, incluso preparación del terreno
cimentación, soportes de hormigón H-20
armado con acero B400S, placas de asien-
to, conexión de instalaciones, transportes,
colocación y desmontaje según la normati-
va vigente, y valorada en función del nú-
mero óptimo de utilizaciones.

2.259,63 4.519,26
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Código Medición UM Descripción Precio Importe
mS03D020 41,000 m2 Amueblamiento provisional en local para

vestuario comprendiendo taquillas indivi-
duales con llave, asientos prefabricados y
espejos totalmente terminado, incluso des-
montaje y según la normativa vigente, valo-
rado en función del número óptimo de utili-
zaciones y medida la superficie útil de local
amueblado.

22,89 938,49

mS03C220 2,000 ud Caseta prefabricada modulada de 20,50
m2 de superficie para comedor (incluyendo
distribución interior, instalaciones, fregade-
ro y calientaplatos) en obras de duración
entre 6 y 12 meses formada por estructura
de perfiles laminados en frío, cerramientos
y cubierta de panel sandwich en chapa
prelacada por ambas caras, aislamiento
con espuma de poliuretano, carpintería de
aluminio anodizado con vidriería, rejas de
protección y suelo con soporte de perfile-
ría, tablero fenólico y pavimento, incluso
preparación del terreno, cimentación, so-
portes de hormigón H-20 armado con ace-
ro B400S, placas de asiento, conexión de
instalaciones, transportes, colocación y
desmontaje según la normativa vigente, y
valorada en función del número óptimo de
utilizaciones.

1.847,63 3.695,26

mS03D030 41,000 m2 Amueblamiento provisional en local para
comedor comprendiendo mesas, asientos,
microondas y depósito para desperdicios
totalmente terminado, incluso desmontaje
y según la normativa vigente, valorado en
función del número óptimo de utilizaciones
y medida la superficie útil de local
amueblado.

8,68 355,88

mS03E080 396,000 ud Mano de obra empleada en limpieza y con-
servación de locales e instalaciones para
el personal (Peón)

16,73 6.625,08

PNE28BC005 24,000 mes Mes de alquiler de WC químico estándar
de 1,13x1,12x2,24 m. y 91 kg. de peso. 
Compuesto por urinario, inodoro y depósito
para desecho de 266 l.  Sin necesidad de
instalación.  Incluso portes de entrega y re-
cogida.  Según RD 486/97

154,00 3.696,00
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PNE28BM110 6,000 ud Botiquín de urgencia para obra fabricado

en chapa de acero, pintado al horno con
tratamiento anticorrosivo y serigrafía de
cruz.  Color blanco, con contenidos míni-
mos obligatorios, colocado.

78,09 468,54

T CAP. 1.5 25.535,76
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RESUMEN DE CAPITULO
1.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES 4.652,45
1.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 26.306,54
1.3 PROTECCIÓNES INSTALACIÓN  ELÉCTRICA 5.135,22
1.4 EXTINCIÓN DE INCENDIOS 855,36
1.5 SERVICIOS AUXILIARES EN OBRA 25.535,76

1 SEGURIDAD Y SALUD 62.485,33
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DOC. I: ANEJO Nº 20. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

3.2. PRESUPUESTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL Y BASE DE 
LICITACIÓN 

1. PROTECCIONES INDIVIDUALES 4.652,45
2. PROTECCIONES COLECTIVAS 26.306,54
3. PROTECCIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA 5.135,22
4. EXTINCION DE INCENDIOS 855,36
5. SERVICIOS AUXILIARES DE OBRA 25.535,76

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 62.485,33
13,00 % Gastos Generales  8.123,09
6,00 % Beneficio Industrial   3.749,12

TOTAL 74.357,54

21,00 % IVA 15.615,08

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN CON IVA 89.972,62

Asciende el Presupuesto Base de Licitación con IVA a la cantidad de OCHENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(89.972,62 €). 

 Madrid, octubre de 2017 

EL DIRECTOR DEL PROYECTO 

Fdo: Miguel Ángel Ramírez García 

     EL AUTOR DEL PROYECTO 

    Fdo: Juan Fisac Gozalo 
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